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PRÓLOGO

El interés que la Unión Europea otorga a los Derechos Humanos como factor 
determinante en la construcción de la democracia no es nuevo, sino que debe 
ser entendido como la renovación de un compromiso adquirido con la región 
desde 1984 en la primera reunión del Diálogo de San José. Desde entonces, 
nuestras dos regiones han mantenido un diálogo constante sobre la defensa de los 
derechos humanos, la paz y la democracia cuya expresión jurídica es el Nuevo 
Acuerdo Político y de Cooperación firmado en Roma el 15 de diciembre del 
2003, donde se establece que estos principios constituyen el elemento esencial 
del acuerdo.

El factor fundamental del afianzamiento de los lazos entre las dos regiones ha 
sido, sin duda, la resolución pacífica de los conflictos regionales y la consoli-
dación democrática en todos los países centroamericanos. Las cumbres birre-
gionales, así como la cooperación devenida de ellas, al fomentar las acciones 
de estabilización política y de desarrollo socio-económico, desempeñaron un 
papel preponderante en la recuperación de los conceptos de libertad, democracia 
y derechos humanos en América Central.

En este marco, además de adoptar reglas democráticas y establecer un juego 
político inclusivo, es necesario promover la estabilidad de la práctica democrá-
tica lo que implica el desarrollo de soportes estructurales para ello y sobre todo 
abrir espacios de trabajo conjunto, de participación y consenso que permitan 
profundizarla. Este es el espíritu del Programa Plurianual Democracia y Dere-
chos Humanos, una de cuyas principales expresiones lo constituye el proyecto 
Fuerzas Armadas y Derechos Humanos.

Previamente nos habíamos complacido en presentar a la comunidad de defensa 
de la región y al público en general el Manual de Derechos Humanos para las 
Fuerzas Armadas producido por el proyecto mencionado. En este oportunidad 
nos congratulamos en presentar el compendio de Instrumentos de Protección 
Internacional de los Derechos Humanos, el cual se constituye en un importante 
componente suplementario a dicho Manual.

Esta nueva obra está concebida como un valioso material de consulta sobre las 
herramientas de protección de los derechos humanos. Constituye una cuidadosa 
recopilación de instrumentos jurídicos internacionales para la consulta fácil y 
expedita del usuario.
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Con esta publicación, nuestro programa y el IIDH pretenden aportar un instru-
mento que contribuya a desarrollar y reforzar la construcción de un pensamien-
to comprometido de las autoridades y de los ciudadanos con las normas demo-
cráticas.

José Luis Martínez Prada
Encargado de Negocios a.i.

Delegación de la Comisión Europea
 para América Central y Panamá
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PRESENTACIÓN

El Instituto de Interamericano de Derechos Humanos –contando con el auspicio 
de la Agencia Sueca para el Desarrollo Internacional, ASDI- y el Programa 
Plurianual Democracia y Derechos Humanos en América Central 200�-2005, 
de la Unión Europea, se complacen en presentar el presente compendio de Ins-
trumentos Internacionales de Protección de los Derechos Humanos.
Este volumen está dirigido a las autoridades del sector defensa, –civiles y milita-
res-, de  América Latina y El Caribe, a las instituciones públicas, a la comunidad 
académica así como a sectores de la sociedad civil (políticos, sociales) vinculados 
e interesados en  la protección y promoción de los derechos humanos. 
Su producción ha sido responsabilidad de la Unidad de Gestión del proyecto 
Fuerzas Armadas y Derechos Humanos: Capacitación para una complemen-
tariedad posible, necesaria y sustentable, proyecto cofinanciado por la Unión 
Europea y el IIDH, entidad ésta que ha asumido la responsabilidad de su eje-
cución.
Confeccionado en el marco del proyecto mencionado, el propósito del presente 
compendio es poner a disposición de sus destinatarios, en un volumen de fácil 
acceso, un conjunto de instrumentos jurídicos internacionales de protección de 
los derechos humanos en la forma de un texto de consulta.
El estudio de la aplicación de los instrumentos internacionales de derechos 
humanos no es exclusivamente académico, sino que tiene la finalidad adicional 
de fundamentar y respaldar un programa de trabajo en las fuerzas armadas, 
sistemático y coherente sobre los problemas actuales del respeto a los derechos 
humanos y los valores democráticos. En el largo proceso de redefinición de la 
vida democrática, la reconfiguración de las fuerzas armadas en la región tiene 
que ver con la afirmación de la democracia y el efectivo respeto a los derechos 
humanos de la ciudadanía, lo cual es un elemento clave del programa especia-
lizado del IIDH. 
El compendio ha sido organizado en torno a dos grandes grupos de instrumen-
tos. Por una parte  los instrumentos generales que regulan la protección de los 
derechos humanos, y por otra los instrumentos que se refieren a ejes temáticos 
o grupos de protección específicos.
En lo que respecta a los instrumentos generales, se cubren aquellos que componen 
el sistema universal de protección y el sistema interamericano. De esta forma, 
el lector dispone de una selección amplia –ordenada cronológicamente- de los 
principales elementos que conforman la arquitectura jurídica internacional de 
normación de los derechos humanos. 
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Los materiales que cubren el sistema regional incorporan además los reglamentos 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y de la Corte Interameri-
cana, toda vez que constituyen las instancias básicas de operación del sistema 
interamericano de protección y aplicación de justicia.
Para la parte correspondiente a los instrumentos específicos, se han seleccionado 
tres subgrupos de documentos. En primer lugar aquellos que tipifican y protegen 
de ciertas violaciones a los derechos humanos como la tortura y tratos crueles, 
inhumanos o degradantes o la desaparición forzada de personas.
El segundo está conformado por instrumentos que establecen los derechos de 
ciertos grupos en situación especial como mujeres, niños y niñas, trabajadores 
migrantes, personas desplazadas y pueblos indígenas.
Un tercer subgrupo de instrumentos específicos comprende textos relativos al 
derecho internacional humanitario, al derecho penal internacional y a las normas 
para los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley.
Finalmente se presentan una serie de anexos que ofrecen un índice temático por 
artículo de los principales instrumentos de derechos humanos en los sistemas 
universal e interamericano; un listado de acrónimos de los nombres de los ins-
trumentos internacionales; y un cuadro sobre el estado de firmas y ratificaciones 
por parte de los Estados de dichos instrumentos.
Reunir este material en un texto único ha significado un importante esfuerzo 
de selección, que manifiesta el grado de complejidad y cobertura que alcanza 
en la actualidad el entramado que la conciencia universal ha construido para 
salvaguardar la dignidad humana en sus distintas manifestaciones.
El IIDH y la Unión Europea, al poner a disposición de los estudiosos de los 
derechos humanos este importante texto de consulta, pretenden extender el 
conocimiento, dominio y aplicación de las herramientas básicas de que dispo-
nen todos los habitantes de nuestra región para la defensa y promoción de sus 
derechos. 
Los derechos humanos no pueden quedar al margen de los acontecimientos 
y el desarrollo sociopolítico de las sociedades americanas. La ampliación de 
una cultura de los derechos humanos no sólo fortalece las instituciones que 
conforman nuestras sociedades, sino acrecienta la apropiación colectiva del 
progreso y la seguridad humana. Con ello se consolidan también los caminos 
de las democracias, espacio necesario para el cultivo fecundo de los derechos 
humanos. 

Roberto Cuéllar M.
Director Ejecutivo
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SISTEMA UNIVERSAL

Carta de las Naciones Unidas (1945)
(Disposiciones Pertinentes)

Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos a preservar a las 
generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante 
nuestra vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles, 
a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad 
y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, 
a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el 
respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del 
derecho internacional, 
a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un 
concepto más amplio de la libertad, 
y con tales finalidades a practicar la tolerancia y a convivir en paz como 
buenos vecinos, 
a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, a asegurar, mediante la aceptación de principios y la 
adopción de métodos, que no se usará la fuerza armada sino en servicio 
del interés común, y 
a emplear un mecanismo internacional para promover el progreso econó-
mico y social de todos los pueblos,
Hemos decidido aunar nuestros esfuerzos para realizar estos designios.
Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por medio de representantes 
reunidos en la ciudad de San Francisco que han exhibido sus plenos pode-
res, encontrados en buena y debida forma, han convenido en la presente 
Carta de las Naciones Unidas, y por este acto establecen una organización 
internacional que se denominará las Naciones Unidas.

Capítulo 1. 
Propósitos y Principios.

Artículo 1
Los Propósitos de las Naciones Unidas son:
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1.   Mantener la paz y la seguridad internacionales, y con tal fin: tomar medi-
das colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para 
suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz; y lograr por 
medios pacíficos, y de conformidad con los principios de la justicia y del 
derecho internacional, el ajuste o arreglo de controversias o situaciones 
internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz;

2.    Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto al 
principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de los 
pueblos, y tomar otras medidas adecuadas para fortalecer la paz univer-
sal;

3.    Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas inter-
nacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y en el 
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión; y

4.   Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar 
estos propósitos comunes.

 

Capítulo 4. 
La Asamblea General.
Funciones y Poderes.

Artículo 13
�.    La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para los 

fines siguientes:
a.   fomentar la cooperación internacional en el campo político e impulsar 

el desarrollo progresivo del derecho internacional y su codificación;
b.   fomentar la cooperación internacional en materias de carácter econó-

mico, social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

2. Los demás poderes, responsabilidades y funciones de la Asamblea General 
con relación a los asuntos que se mencionan en el inciso b) del párrafo � 
precedente quedan enumerados en los capítulos IX y X.

Capítulo 7. 
Acción en caso de amenazas a la paz, quebrantamientos de la paz o actos de 
agresión 
 
Artículo 39
El Consejo de Seguridad determinará la existencia de toda amenaza a la paz, 
quebrantamiento de la paz o acto de agresion y hará recomendaciones o decidi-
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rá que medidas seran tomadas de conformidad con los Artículos 4� y 42 para 
mantener o restablecer 1a paz y la seguridad internacionales. 
 
Artículo 40
A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo de Seguridad, antes de 
hacer las recomendaciones o decidir las medidas de que trata el Artículo 39, 
podrá instar a las partes interesadas a que cumplan con las medidas provisionales 
que juzgue necesarias o aconsejables. Dichas medidas provisionales no perju-
dicarán los derechos, las reclamaciones o la posición de las partes interesadas. 
El Consejo de Seguridad tomará debida nota del incumplimiento de dichas 
medidas provisionales. 
 
Artículo 41
El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas que no impliquen el uso 
de la fuerza armada han de emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y 
podrá instar a los Miembros de las Naciones Unidas a que apliquen dichas me-
didas, que podrán comprender la interrupción total o parcial de las relaciones 
económicas y de las comunicaciones ferroviarias, marítimas, aéreas, postales, 
telegráficas, radioeléctricas, y otros medios de comunicación, así como la ruptura 
de relaciones diplomáticas. 
 
Artículo 42
Si el Consejo de Seguridad estimare que las medidas de que trata el Artículo 
4� pueden ser inadecuadas o han demostrado serlo, podrá ejercer, por medio de 
fuerzas aéreas, navales o terrestres, la acción que sea necesaria para mantener o 
restablecer la paz y la seguridad internacionales. Tal acción podrá comprender 
demostraciones, bloqueos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas aéreas, 
navales o terrestres de Miembros de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 43
1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas, con e1 fin de contribuir al 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, se compremeten 
a poner a disposición del Consejo de Seguridad, cuando éste lo solicite, 
y de conformidad con un convenio especial o con convenios especiales, 
las fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades, incluso el derecho de paso, 
que sean necesarias para el propósito de mantener la paz y la seguridad 
internacionales. 

2.    Dicho convenio o convenios fijarán el número y clase de las fuerzas, su 
grado de preparación y su ublicación general, como también la naturaleza 
de las facilidades y de la ayuda que habrán de darse. 

3.    El convenio o convenios serán negociados a iniciativa del Consejo de Se-
guridad tan pronto como sea posible; serán concertados entre el Consejo 
de Seguridad y Miembros individuales o entre el Consejo de Seguridad y 
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 grupos de Miembros, y estarán sujetos a ratificación por los Estados sig-
natarios de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

 
Artículo 44
Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido hacer uso de la fuerza, antes 
de requerir a un Miembro que no éste representado en él a que provea fuerzas 
armadas en cumplimiento de las obligaciones contraídas en virtud del Artículo 
43, invitará a dicho Miembro, si éste así lo deseare, a participar en las decisio-
nes del Consejo de Seguridad relativas al empleo de contingentes de fuerzas 
armadas de dicho Miembro. 
 
Artículo 45
A fin de que la Organización pueda tomar medidas militares urgentes, sus Miem-
bros mantendrán contingentes de fuerzas aéreas nacionales inmediatamente 
disponibles para la ejecución combinada de una acción coercitiva internacional. 
La potencia y el grado de preparación de estos contingentes y los planes para 
su acción combinada seran determinados, dentro de los límites establecidos en 
el convenio o convenios especiales de que trata el Artículo 43, por el Consejo 
de Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor. 
 
Artículo 46
Los planes para el empleo de la fuerza armada serán hechos por el Consejo de 
Seguridad con la ayuda del Comité de Estado Mayor. 
 
Artículo 47
�.    Se establecerá un Comité de Estado Mayor para asesorar y asistir al Consejo 

de Seguridad en todas las cuestiones relativas a las necesidades militares del 
Consejo para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, al 
empleo y comando de las fuerzas puestas a su disposición, a la regulación 
de los armamentos y al posible desarme. 

2.    El Comité de Estado Mayor estará integrado por los Jefes de Estado Mayor 
de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad o sus representan-
tes. Todo Miembro de las Naciones Unidas que no éste permanentemente 
representado en el Comite será invitado por éste a asociarse a sus labores 
cuando el desempeño eficiente de las funciones del Comité requiera la 
participación de dicho Miembro. 

3.    El Comité de Estado Mayor tendrá a su cargo, bajo la autoridad del Consejo 
de Seguridad, la dirección estratégica de todas las fuerzas armadas puestas 
a disposición del Consejo. Las cuestiones relativas al comando de dichas 
fuerzas serán resueltas posteriormente. 

4.    El Comité de Estado Mayor, con autorización del Consejo de Seguridad 
y después de consultar con los organismos regionales apropiados, podrá 
establecer subcomités regionales. 
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Artículo 48
1.    La acción requerida para llevar a cabo las decisiones del Consejo de Segu-

ridad para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales será 
ejercida por todos los Miembros de las Naciones Unidas o por algunos de 
ellos, según lo determine el Consejo de Seguridad. 

2.    Dichas decisiones serán llevadas a cabo por los Miembros de las Naciones 
Unidas directamente y mediante su acción en los organismos internacionales 
apropiados de que formen parte. 

 
Artículo 49
Los Miembros de las Naciones Unidas deberán prestarse ayuda mutua para 
llevar a cabo las medidas dispuestas por el Consejo de Seguridad. 
 
Artículo 50
Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preventivas o coercitivas contra un 
Estado, cualquier otro Estado, sea o no Miembro de las Naciones Unidas, que 
confrontare problemas económicos especiales originados por la ejecución de 
dichas medidas, tendrá el derecho de consultar al Consejo de Seguridad acerca 
de la solución de esos problemas. 
 
Artículo 51
Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el derecho inmanente de legítima 
defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un Miembro 
de las Naciones Unidas, hasta tanto que el Consejo de Seguridad haya tomado 
las medidas necesarias para mantener la paz y la seguridad internacionales. Las 
medidas tomadas por los Miembros en ejercicio del derecho de legítima defensa 
serán comunicadas inmediatamente al Consejo de Seguridad, y no afectarán en 
manera alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo conforme a la presente 
Carta para ejercer en cualquier momento la acción que estime necesaria con el 
fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales. 

Capítulo 9.
Cooperación Internacional Económica y Social.

Artículo 55
Con el propósito de crear las condiciones de estabilidad y bienestar necesarias 
para las relaciones pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas en el res-
peto al principio de la igualdad de derechos y al de la libre determinación de 
los pueblos, la Organización promoverá:

a.  niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, y con-
diciones de progreso y desarrollo económico y social;
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b. la solución de problemas internacionales de carácter económico, 
social y sanitario, y de otros  problemas conexos; y la cooperación 
internacional en el orden cultural y educativo; y

c.    el respeto universal a los derechos y a las libertades fundamentales de 
todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 
y la efectividad de tales derechos y libertades.

 
Artículo 56
Todos los Miembros se comprometen a tomar medidas conjunta o separada-
mente, en cooperación con la Organización para la realización de los propósitos 
consignados en el artículo 55.

Capítulo 10. 
El Consejo Económico y Social.
Funciones y Poderes.

Artículo 62
�.    El Consejo Económico y Social podrá hacer o iniciar estudios e informes con 

respecto a asuntos internacionales de carácter económico, social, cultural, 
educativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer recomendaciones 
sobre tales asuntos a la Asamblea General, a los Miembros de las Naciones 
Unidas y a los organismos especializados interesados.

2.    El Consejo Económico y Social podrá hacer recomendaciones con el objeto 
de promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades funda-
mentales de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades.

3.    El Consejo Económico y Social podrá formular proyectos de convención 
con respecto a cuestiones de su competencia para someterlos a la Asamblea 
General.

4. El Consejo Económico y Social podrá convocar, conforme a las reglas que 
prescriba la Organización, conferencias internacionales sobre asuntos de 
su competencia.

 Artículo 68
El Consejo Económico y Social establecerá comisiones de orden económico 
y social y para la promoción de los derechos humanos, así como las demás 
comisiones necesarias para el desempeño de sus funciones.
 
Capítulo 11.
Declaración relativa a territorios no autónomos.
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Artículo 73
Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o asuman la responsabilidad 
de administrar territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la plenitud 
del gobierno propio, reconocen el principio de que los intereses de los habitantes 
de esos territorios están por encima de todo, aceptan como un encargo sagrado 
la obligación de promover en todo lo posible, dentro del sistema de paz y de 
seguridad internacionales establecido por esta Carta, el bienestar de los habitantes 
de esos territorios, y asimismo se obligan:

a.    a asegurar, con el debido respeto a la cultura de los pueblos respec-
tivos, su adelanto político, económico, social y educativo, el justo 
tratamiento de dichos pueblos y su protección contra todo abuso;

b.  a desarrollar el gobierno propio, a tener debidamente en cuenta 
las aspiraciones políticas de los pueblos, y a ayudarlos en el des-
envolvimiento progresivo de sus libres instituciones políticas, de 
acuerdo con las circunstancias especiales de cada territorio, de sus 
pueblos y de sus distintos grados de adelanto;

c.    a promover la paz y la seguridad internacionales;
d.    a promover medidas constructivas de desarrollo, estimular la 

investigación, y cooperar unos con otros y, cuando y donde fuere 
del caso, con organismos internacionales especializados, para con-
seguir la realización práctica de los propósitos de carácter social, 
económico y científico expresados en este artículo; y

e.     a transmitir regularmente al Secretario General, a título infor-
mativo y dentro de los límites que la seguridad y consideraciones 
de orden constitucional requieran, la información estadística y de 
cualquier otra naturaleza técnica que verse sobre las condiciones 
económicas, sociales y educativas de los territorios por los cuales 
son respectivamente responsables, que no sean de los territorios a 
que se refieren los capítulos XII y XIII de esta Carta.

Capítulo 12. 
Régimen Internacional de Administración Fiduciaria.

Artículo 76
Los objetivos básicos del régimen de administración fiduciaria, de acuerdo 
con los Propósitos de las Naciones Unidas enunciados en el artículo � de esta 
Carta, serán:

a. fomentar la paz y la seguridad internacionales;
b.    promover el adelanto político, económico, social y educativo de los 

habitantes de los territorios fideicometidos, y su desarrollo progresivo 
hacia el gobierno propio o la independencia, teniéndose en cuenta las 
circunstancias particulares de cada territorio y de sus pueblos y los 



20

Instrumentos Generales de derechos humanos

 deseos libremente expresados de los pueblos interesados, y según se 
dispusiere en cada acuerdo sobre administración fiduciaria;

c. promover el respeto a los derechos humanos y a las libertades fun-
damentales de todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, 
idioma o religión, así como el reconocimiento de la interdependencia 
de los pueblos del mundo; y

d.   asegurar tratamiento igual para todos los Miembros de las Naciones 
Unidas y sus nacionales en materia de carácter social, económico y 
comercial, así como tratamiento igual para dichos nacionales en la 
administración de la justicia, sin perjuicio de la realización de los ob-
jetivos arriba expuestos y con sujeción a las disposiciones del artículo 
80.
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Declaración Universal de Derechos Humanos (1948)
Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 2�7 A (III), 
de �0 de diciembre de �948

Preámbulo
Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por 
base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia humana;
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos 
humanos han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de 
la humanidad; y que se ha proclamado, como la aspiración más elevada 
del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres humanos, 
liberados del temor y de la miseria, disfruten de la libertad de palabra y 
de la libertad de creencias;
Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por 
un régimen de Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al 
supremo recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión,
Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones 
amistosas entre las naciones,
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en 
la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad 
y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres; y se han declarado resueltos a promover el progreso social y a 
elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,
Considerando que los Estados miembros se han comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal 
y efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y 
Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades 
es de la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho com-
promiso,

La Asamblea General

Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como 
ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a 
fin de que tanto los individuos como las instituciones, inspirándose cons-
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tantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la educación, el 
respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas progresi-
vas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación 
universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros 
como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción.

Artículo 1
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, do-
tados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros.

Artículo 2
�.   Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición.

2.   Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurí-
dica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una 
persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio 
bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a cualquier otra 
limitación de soberanía.

Artículo 3
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona.
 
Artículo 4 
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 5
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes.
 
Artículo 6
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su per-
sonalidad jurídica.

Artículo 7
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección 
de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra todas discriminación 
que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación.
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Artículo 8
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.
 
Artículo 10
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída pú-
blicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal.

Artículo 11
�.   Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocen-

cia mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio 
público en el que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para 
su defensa.

2.   Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de co-
meterse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicación en el momento de 
la comisión del delito.

Artículo 12
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o 
ataques.
 
Artículo 13
1.    Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia 

en el territorio de un Estado.
2.    Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y 

a regresar a su país.

Artículo 14
�.    En el caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo y a 

disfrutar de él, en cualquier país.
2.    Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas.
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Artículo 15
�.    Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.
2.    A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiar de nacionalidad.

Artículo 16
1.    Todos los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, 

sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse 
y fundar una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matri-
monio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio.

2.    Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 
contraerse el matrimonio.

3.   La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene de-
recho a la protección de la sociedad y del Estado.

Artículo 17
�.    Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente.
2.    Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad.

Artículo 18
Toda persona tiene derecho a la liberta de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, 
así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colec-
tivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el 
culto y la observancia.

Artículo 19
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este dere-
cho incluye el de nos ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y 
recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 
por cualquier medio de expresión.

Artículo 20
1.    Toda persona tiene derecho a la liberta de reunión y de asociación pacífi-

cas.
2.    Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación.

Artículo 21
1.    Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directa-

mente o por medio de representantes libremente escogidos.
2.    Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas de su país.
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3.    La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta 
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de cele-
brase periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u 
otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto.

 
Artículo 22
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 
y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los 
derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad.

Artículo 23
�.    Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 
el desempleo.

2.    Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 
trabajo igual.

3.    Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia confor-
me a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por 
cualesquiera otros medios de protección social.

4.    Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa 
de sus intereses.

Artículo 24
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limi-
tación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas.
 
Artículo 25
1.    Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el 
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; 
tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, 
invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsis-
tencia por circunstancias independientes de su voluntad.

2.    La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especia-
les. Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 
derecho a igual protección social.

Artículo 26
1.    Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, 

al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 
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 instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional 
habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para 
todos, en función de los méritos respectivos.

2.    La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad huma-
na y el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el 
desarrollo de las actividades las Naciones Unidas para el mantenimiento 
de la paz.

3.    Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que 
habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27
�.    Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de 

la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y 
en los beneficios que de él resulten.

2.    Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y 
materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, 
literarias o artísticas de que sea autora.

Artículo 28
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional 
en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan 
plenamente efectivos.

Artículo 29
�.   Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en 

ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.
2.    En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda per-

sona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley, con 
el único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y 
libertades de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, 
del orden público y del bienestar general en una sociedad democrática.

3.   Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en 
oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30
Nada en la presenta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que con-
fiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y 
desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera 
de los derechos y libertades proclamados en esta Declaración.
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Pacto Internacional de Derechos Civiles
 y Políticos (1966)
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General 
en su resolución 2200 (XXI), de �6 de diciembre de �966.

Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976, de conformidad con el artículo 49

Preámbulo
Los Estados Partes en el presente Pacto,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de 
las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen 
por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros 
de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables,
Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a 
la persona humana,
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, en el disfrute 
de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la miseria, 
a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de 
sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, 
sociales y culturales,
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados 
la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos 
y libertades humanos,
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros 
individuos y de la comunidad a que pertenece tiene la obligación de es-
forzarse por la consecución y la observancia de los derechos reconocidos 
en este Pacto, 
Convienen en los artículos siguientes:

 
Parte I

Artículo 1
�.    Todos los pueblos tiene el derecho de libre determinación. En virtud de 
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 este derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo 
a su desarrollo económico, social y cultural.

2.    Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente 
de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que 
derivan de la cooperación económica internacional basada en el principio 
de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso 
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3.    Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsa-
bilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, 
promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este 
derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas.

Parte II

Artículo 2
�.    Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a res-

petar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio 
y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el presente 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.

2.    Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimien-
tos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto , las medidas 
oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presen-
te Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas 
o de otro carácter.

3.    Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a ga-
rantizar que:
a. Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente 

Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban 
en ejercicio de sus funciones oficiales;

b.   La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o 
cualquiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del 
Estado, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal 
recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;

c.   Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso.
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Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hom-
bres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos 
enunciados en el presente Pacto.
 
Artículo 4
1.    En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y 

cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en 
el presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida estricta-
mente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones 
contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no 
sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho 
internacional y no entrañen discriminación alguna fundada únicamente en 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social.

2.    La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 
6,7,8 (párrafos � y 2) , ��, �5, �6 y �8.

3.    Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de sus-
pensión deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el 
presente Pacto, por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, 
de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que 
hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mis-
mo conducto en la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión.

 
Artículo 5
1.    Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido 

de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de 
los derechos y libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor 
medida que la prevista en él.

2.    No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos, fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en 
virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de 
que el presente Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

Parte III

Artículo 6 
�.    El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 

protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.
2.    En los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la 

pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que 
estén en vigor en el momento de cometerse el delito y que no sean contra-
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 rias a las disposiciones del presente Pacto ni a la Convención para la preven-
ción y la sanción del delito de genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse 
en cumplimiento de sentencia definitiva de un tribunal competente.

3.   Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá 
entendido que nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo al-
guno a los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de las obligaciones 
asumidas en virtud de las disposiciones de la Convención para la prevención 
y la sanción del delito de genocidio.

4.    Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o 
la conmutación de la pena. La amnistía, el indulto o la conmutación de la 
pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.

5.    No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas 
de menos de �8 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de 
gravidez.

6.    Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado 
Parte en el presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena 
capital.

 
Artículo 7
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experi-
mentos médicos o científicos.
 
Artículo 8
�. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos 

estarán prohibidas en todas sus formas.
2.    Nadie estará sometido a servidumbre.
3. 

a. Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;
b. El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que 

prohíbe, en los países en los cuales ciertos delitos pueden ser castiga-
dos con la pena de prisión acompañada de trabajos forzados, el cum-
plimiento de una pena de trabajos forzados impuesta por un tribunal 
competente;

c. No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos 
de este párrafo:
i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el 

inciso b, se exijan normalmente de una persona presa en virtud 
de una decisión judicial legalmente dictada, o de una persona 
que habiendo sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en 
libertad condicional;

ii)   El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la 
exención por razones de conciencia, el servicio nacional que de-
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 ben prestar conforme a la ley quienes se opongan al servicio militar 
por razones de conciencia;

iii)  El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace 
la vida o el bienestar de la comunidad;

iv)  El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas 
normales.

 
Artículo 9
1.    Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 

Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser 
privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 
procedimiento establecido en ésta,

2.    Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de 
las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada 
contra ella.

3.    Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada 
sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo ra-
zonable o a ser puesta en libertad. La prisión preventiva de las personas que 
hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá 
estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en 
el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias procesales 
y , en su caso, para la ejecución del fallo.

4.    Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión 
tendrá derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la 
brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la 
prisión fuera ilegal.

5.    Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho 
efectivo a obtener reparación.

 
Artículo 10
�.    Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto 

debido a la dignidad inherente al ser humano.
2.

a. Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circuns-
tancias excepcionales, y  serán sometidos a un tratamiento distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas;

b. Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser 
llevados ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible 
para su enjuiciamiento.

3.    El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esen-
cial será la reforma y la readaptación social de los penados. Los menores 
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 delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un trata-
miento adecuado a su edad y condición jurídica.

 
Artículo 11
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación 
contractual.
 
 Artículo 12
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá 

derecho a circular libremente por él y a escoger libremente en él su resi-
dencia.

2.    Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso 
del propio.

3.    Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo 
cuando éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los de-
rechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los demás derechos 
reconocidos en el presente Pacto.

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio 
país.

 
Artículo 13
El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el 
presente Pacto sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones imperiosas de seguridad 
nacional se opongan a ello, se permitirá a tal extranjero exponer las razones que 
lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su caso a revisión ante la 
autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas especialmente 
por dicha autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.
 
Artículo 14
1.     Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda 

persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías 
por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la 
ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formu-
lada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad 
o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o segu-
ridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés 
de la vida privada de las partes o , en la medida estrictamente necesaria 
en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la 
publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la justicias; pero toda sen-
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 tencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los casos en 
que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las acusaciones 
referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores.

2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su ino-
cencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
a.  A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 

detallada, de la naturaleza  y causas de la acusación formulada contra 
ella;

b.  A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 
de su defensa y a conmuni carse con un defensor de su elección;

c.  A ser juzgada sin dilaciones indebidas;
d.  A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 

asistida por un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviere 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés 
de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuita-
mente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e.  A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados 
en las mismas condiciones que los testigos de cargo;

f.  A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal;

g.  A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpa-
ble.

4.    En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se 
tendrá en cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readap-
tación social.

5.    Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal 
superior, conforme a lo prescrito por la ley.

6.    Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, 
o el condenando haya sido indultado por haberse producido o descubierto 
un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la 
persona que hay sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá 
ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es 
imputable en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho 
desconocido.

7.    Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido 
ya condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y 
el procedimiento penal de cada país.
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Artículo 15
�.    Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de co-

meterse no fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. 
Tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de 
la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley 
dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará 
de ello.

2.    Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena 
de una persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, 
fueran delictivos según los principios generales del derecho reconocidos 
por la comunidad internacional.

 
Artículo 16
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su per-
sonalidad jurídica.

Artículo 17
1.    Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, 

su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra y reputación.

2.    Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 
o esos ataques.

Artículo 18
�.    Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 

religión; este derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o 
las creencias de su elección, así como la libertad de manifestar su religión 
o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como en 
privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las prácticas y la 
enseñanza.

2.    Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad 
de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección.

3.    La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará 
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesa-
rias para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral publicos, o los 
derechos y libertades fundamentales de los demás.

4.    Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad 
de los padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los 
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

 
Artículo 19
�.    Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
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2.    Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho com-
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito 
o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección.

3.   El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 
deberes y responsabilidades especiales. Por consiguientes, puede estar su-
jeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente 
fijadas por la ley y ser necesarias para:
a. Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b. La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 

la moral públicas.
 
Artículo 20
1.    Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.
2.    Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a 

la discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley,
 
Artículo 21
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo 
podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en 
una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 
pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los 
derechos y libertades de los demás.
 
Artículo 22
�.   Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el 

derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus 
intereses.

2.    El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previs-
tas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés 
de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público , o 
para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de 
los demás. El presente artículo no impedirá la imposición de restricciones 
legales al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía.

3.   Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948, relativo a 
la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación, a adoptar 
medidas legislativas que puedan menoscabar las garantías previstas en él 
ni a aplicar la ley de tal manera que puede menoscabar esas garantías.
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Artículo 23
�.   La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene 

derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 
2.    Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y 

a fundar una familia si tiene edad para ello.
3.    El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de 

los contrayentes.
4.    Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 

asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos 
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del 
mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la 
protección necesaria a los hijos.

 
Artículo 24
1.    Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, posición económica 
o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor re-
quiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado.

2.    Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá 
tener un nombre.

 Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.
 
Artículo 25
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas 
en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades:

a.  Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos;

b. Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores;

c.  Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país,

 
Artículo 26
Todas las personas son iguales ante la ley y tiene derecho sin discriminación a 
igual protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación 
y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier 
discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social.
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Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no 
se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les 
corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia 
vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear su propio 
idioma.

Parte IV

Artículo 28 
�.    Se establecerá un Comité de Derechos Humanos ( en adelante denomina-

do el Comité). Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las 
funciones que se señalan más adelante.

2.    El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el 
presente Pacto, que deberán ser personas de gran integridad moral, con 
reconocida competencia en materia de derechos humanos. Se tomará en 
consideración la utilidad de la participación de algunas personas que tengan 
experiencia jurídica.

3.     Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título 
personal.

 
Artículo 29
1.    Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista 

de personas que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que 
sean propuestas al efecto por los Estados Partes en el presente Pacto.

2.    Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. 
Estas personas serán nacionales del Estado que las proponga.

3.    La misma persona podrá ser propuesta más de una vez.

Artículo 30
�.    La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha 

de entrada en vigor del presente Pacto.
2.   Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, 

siempre que no se trate de una elección para llenar una vacante declarada 
de conformidad con el artículo 34, el Secretario General de las Naciones 
Unidas invitará por escrito a los Estados Partes en el presente Pacto a pre-
sentar sus candidatos para el Comité en el término de tres meses.

3.    El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación 
de los Estados Partes que los hubieren designado, y la comunicará a los 
Estados Partes en el presente Pacto a más tardar un mes antes de la fecha 
de cada elección.
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4.    La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los 
Estados Partes convocada por el Secretario General de las Naciones Unidas 
en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará 
constituido por dos tercios de los Estados Partes, quedarán elegidos miem-
bros del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de votos y 
la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.

 
Artículo 31
�.    El Comité no podrá comprender más de una nacional de un mismo Esta-

do.
2.    En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica 

equitativa de los miembros y la representación de las diferentes formas de 
civilización y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32
1.    Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reeligidos 

si se presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve 
de los miembros elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos 
años. Inmediatamente después de la primera elección , el Presidente de la 
reunión mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los 
nombres de estos nueve miembros.

2.    Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo 
a los artículos precedentes de esta parte del presente Pacto.

 
Artículo 33
�.    Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité 

ha dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia 
temporal, el Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho 
miembro.

2.    En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo 
notificará inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien declarará vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde 
la fecha en que sea efectiva la renuncia. 

 
Artículo 34
�.    Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato 

del miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses 
que sigan a la declaración de dicha vacante, el Secretario General de las 
Naciones Unidas lo notificará a cada uno de los Estados Partes en el pre-
sente Pacto, los cuales, para llenar la vacante, podrán presentar candidatos 
en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2, del 
artículo 29.
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2.    El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden 
alfabético de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados 
Partes en el presente Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará 
de conformidad con las disposiciones pertinentes de esta parte del presente 
Pacto.

3.    Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante 
declarada de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto 
del mandato del miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme 
a lo dispuesto en este artículo.

 
Artículo 35
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Uni-
das en la forma y condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en 
cuenta la importancia de las funciones del Comité.
 
Artículo 36
El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en 
virtud del presente Pacto.
 
Artículo 37
�.    El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión 

del Comité en la Sede de las Naciones Unidas.
2.    Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que 

se prevean en su reglamento.
3.    El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones Unidas o en 

la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
 
Artículo 38
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemne-
mente en sesión pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda 
imparcialidad y conciencia.
 
Artículo 39 
1.    El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de 

la Mesa podrán ser reelegidos.
2.    El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre 

otras cosas, que:
a.  Doce miembros constituirán quórum;
b.  Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 

miembros presentes.
 



40

Instrumentos Generales de derechos humanos

Artículo 40
�.   Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar in-

formes sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los 
derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado 
en cuanto al goce de esos derechos:
a. En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del 

presente Pacto con respecto a los Estados Partes interesados; 
b.  En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida.

2.   Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán 
los factores y las dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del 
presente Pacto.

3.    El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas 
con el Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados 
copias de las partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de 
competencia.

4.    El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el 
presente Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que 
estime oportunos, a los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir 
al Consejo Económico y Social esos comentarios junto con copia de los 
informes que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto.

5.   Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 
comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

 
Artículo 41
1.    Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 

declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité 
para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue 
que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. 
Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se podrán 
admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho 
una declaración por la cual reconozca con respecto a sí mismo la compe-
tencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa 
a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones 
recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con el 
procedimiento siguiente:
a. Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado 

Parte no cumple las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar 
el asunto a la atención de dicho Estado mediante  una comunica-
ción escrita. Dentro de un plazo de tres meses, contado desde la fecha 
de recibo de la comunicación, el Estado destinatario proporcionará 
al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o cual-
quier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará 
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 referencia, hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos 
nacionales y a los recursos adoptados, en trámite o que puedan utili-
zarse al respecto.

b.  Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes 
interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el 
Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera 
de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al 
Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 

c.  El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse 
cerciorado de que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos 
los recursos de la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de 
conformidad con los principios del derecho internacional generalmente 
admitidos.  No se aplicará esta regla cuando la tramitación de 
los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.

d.  El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas  en el presente artículo.

e.  A reserva a las disposiciones del inciso c, el Comité pondrá sus buenos 
oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar 
a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de los de-
rechos humanos y de las libertades fundamentales reconocidos en el 
presente  Pacto.

f.  En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados 
Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b que faciliten 
cualquier información pertinente. 

g.  Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b 
tendrán derecho a estar re presentados cuando el asunto se examine 
en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o 
de ambas maneras.

h.  El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo 
de la notificación mencionada  en el inciso b, presentará un informe 
en el cual:
i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 

inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos y de la 
solución alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en 
el inciso e, se limitará a una breve exposición de los hechos y 
agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones 
verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados.

  En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes 
interesados.

2.    Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados 
Partes en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace 
referencia en el párrafo � del presente artículo. Tales declaraciones serán 
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 depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados 
Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación 
ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las 
Naciones Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a 
menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración.

 
Artículo 42 
�.        

a. Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se 
resuelve a satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, 
con el previo consentimiento de los Estados Partes interesados, podrá 
designar una Comisión Especial de Conciliación (denominada en 
adelante la Comisión). Los buenos oficios de la Comisión se pondrán 
a disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.

b.  La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los 
Estados Partes interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados 
Partes interesados no se ponen de acuerdo sobre la composición, en 
todo o en parte, de la Comisión, los miembros de la Comisión sobre los 
que no haya habido acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus 
propios miembros, en votación secreta y por mayoría de dos tercios.

2.    Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No 
serán nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que 
no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya 
hecho la declaración prevista en el artículo 4�.

3.    La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamen-
to.

4.    Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de 
las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 
Sin embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la 
Comisión acuerde en consulta con el Secretario General de las Naciones 
Unidas y los Estados Partes interesados.

5.    La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las 
comisiones que se establezcan en virtud del presente artículo.

6.    La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Co-
misión, y ésta podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten 
cualquier otra información pertinente.

7.    Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todo sus aspectos, y en 



Instrumentos Generales de derechos humanos

43

Instrumentos Generales de derechos humanos

 todo caso en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado 
conocimiento del mismo, presentará al Presidente del Comité un informe 
para su transmisión los Estados Partes interesados:
a.  Si la comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los 

doce meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación 
en que se halle su examen del asunto;

b.  Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a 
los derechos humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión 
limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de la so-
lución alcanzada;

c.  Si no se alcanza una solución en sentido del inciso b, el informe de la 
Comisión incluirá sus  conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho 
pertinentes al asunto planteado entre los  Estados Partes interesados, 
y sus observaciones acerca de las posibilidades de solución amistosa 
del asunto; dicho informe contendrá también las exposiciones escritas 
y una reseña de las exposiciones orales hechas por los Estados Partes 
interesados; 

d.  Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c, los 
Estados Partes interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro 
de los tres meses siguientes a la recepción del informe, si aceptan o 
no los términos del informe de la Comisión.

8.    Las disposiciones de este artículo no afectan las funciones del Comité 
previstas en el artículo 4�.

9.   Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario 
General de las Naciones Unidas.

10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso 
necesario los gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los 
Estados Partes interesados reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 
del presente artículo.

 
Artículo 43
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de con-
ciliación designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, 
privilegios e inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen 
misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones 
pertinentes de la Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Na-
ciones Unidas.
 
Artículo 44
Las disposiciones de aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de 
los procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instru-
mentos constitutivos y las convenciones de las Naciones Unidas y de los orga-
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nismos especializados en virtud de los mismos, y no impedirán que los Esta-
dos Partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, de 
conformidad con convenios internacionales generales o especiales vigentes 
entre ellos.
 
Artículo 45
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conduc-
to del Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.
 

Parte V

Artículo 46
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones 
de los organismos especializados que definen las atribuciones de los diversos 
órganos de las Naciones Unidas y de los organismo especializados en cuanto a 
las materias a que se refiere el presente Pacto.
 
Artículo 47
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del 
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente 
sus riquezas y recursos naturales.
 

Parte VI

Artículo 48
1.   El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, 
así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2.    El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3.    El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo � del presente artículo.

4.    La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5.    El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados 
que hayan firmando el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito 
de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.
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Artículo 49
1.    El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación 
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2.    Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después 
de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o 
de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de 
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión.

 
Artículo 50
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes compo-
nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.
 
Artículo 51
�.    Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y deposi-

tarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el 
presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y 
someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en 
favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la 
mayoría de Estados presente y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2.    Tales enmiendas entrarán en rigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría 
de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3.    Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes segui-
rán obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda 
anterior que hayan aceptado.

 
Artículo 52
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 
48, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo � del mismo artículo :

a.  Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en 
el artículo 48;
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b.  La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto 
en el artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a 
que hace referencia el artículo 5�.

 
Artículo 53
1.    El presente Pacto, cuyo textos en chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas.

2.    El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1966)
Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General 
en su resolución 2200 A (XXI), de �6 de diciembre de �966.

Entrada en vigor: 3 de enero de 1976, de conformidad con el artículo 
27.

 Preámbulo
Los Estados Partes en el presente Pacto,
Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente 
a la persona humana,
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de 
las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen 
por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros 
de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 
Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del 
temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan 
a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, 
tanto como de sus derechos civiles y políticos, 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados 
la obligación de promover el respeto universal y efectivo de los derechos 
y libertades humanos,
Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros 
individuos y de la comunidad a que pertenece, está obligado a procurar 
la vigencia y observancia de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes:
 
Parte I

Artículo 1
�. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este 

derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a 
su desarrollo económico, social y cultural.
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2.    Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente 
de sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que 
derivan de la cooperación económica internacional basada en el principio 
de beneficio recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso 
podría privarse a un pueblo de sus propios medios de subsistencia.

3.   Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsa-
bilidad de administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, 
promoverán el ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este 
derecho de conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas.

Parte II

Artículo 2
�.   Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar 

medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de 
los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los 
medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legis-
lativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

2.   Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el 
ejercicio de los derechos que en él se enuncia, sin discriminación alguna 
por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión políticas o de 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

3.    Los países en vías de desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los de-
rechos humanos y su economía nacional, podrá determinar en qué medida 
garantizarán los derechos económicos reconocidos en el presente Pacto a 
personas que no sean nacionales suyos.

 
Artículo 3
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres 
y a las mujeres igual título a gozar de todos los derechos económicos, sociales 
y culturales enunciados en el presente Pacto.
 
Artículo 4
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en el ejercicio de los 
derechos garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá 
someter tales derechos únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo 
en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusivo 
objeto de promover el bienestar general en una sociedad democrática.
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Artículo 5
1.    Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido 

de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera 
de los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en 
medida mayor que la prevista en él. 

2.    No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de le-
yes, convenciones, reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente 
Pacto no los reconoce o los reconoce en menor grado.

 

Parte III

Artículo 6
�.    Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que 

comprende el derecho de toda persona de tener la oportunidad de ganarse 
la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán 
medidas adecuadas para garantizar este derecho. 

2.    Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el 
presente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar 
la orientación y formación tecnico profesional, la preparación de programas, 
normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social 
y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que 
garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales de la persona 
humana.

 
Artículo 7
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren 
en especial:

a. Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los traba-
jadores:
i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin dis-

tinciones de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a 
las mujeres condiciones de trabajo no inferiores a las de los   
hombres, con salario igual trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias 
conforme a las disposiciones del presente Pacto;

b.  La seguridad y la higiene en el trabajo;
c.  Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, 

a la categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones 
que los factores de tiempo de servicio y capacidad;
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d.  El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonables de 
las horas de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la 
remuneración de los días festivos.

 
Artículo 8
1.   Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:

a.  El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su 
elección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización 
correspondiente, para promover y proteger sus  intereses económicos 
y sociales. No podrán imponerse otras restricciones al ejercicio de 
este  derecho que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés  de la seguridad nacional o del orden 
público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

b.  El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones 
nacionales y el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacio-
nes o a afiliarse a las mismas;

c.  El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras 
limitaciones que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden 
público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;

d.  El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada 
país.

2.   El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio 
de tales derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o 
de la administración del Estado.

3.    Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el 
Convenio de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a 
la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación a adoptar 
medidas legislativas que menoscaben las garantías previstan en dicho 
Convenio o a aplicar la ley en forma que menoscabe dichas garantías.

 
Artículo 9
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona 
a la seguridad social, incluso al seguro social.
 
Artículo 10
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:
�.    Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de 

la sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente 
para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación 
de los hijos a su cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consen-
timiento de los futuros cónyuges.

2.    Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de 



Instrumentos Generales de derechos humanos

5�

Instrumentos Generales de derechos humanos

 tiempo razonables antes y después del parto. Durante dicho período, a las 
madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con 
prestaciones adecuadas de seguridad social.

3.    Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor 
de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de 
filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse a los niños y adoles-
centes contra la explotación económica y social. Su empleo en trabajos 
nocivos para su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se corra el 
riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los 
Estados deben establecer también límites de edad por debajo de los cuales 
quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de mano de 
obra infantil.

 
Artículo 11
�.    Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda per-

sona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, 
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones 
de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 
la efectividad de este derecho reconociendo a este efecto la importancia 
esencial de la cooperación internacional fundada en el libre consentimien-
to.

2.    Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fun-
damental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, 
individualmente y mediante la cooperación internacional, las medidas, 
incluidos programas concretos, que se necesitan para:
a.  Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de 

alimentos mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos 
y científicos, la divulgación de principios sobre nutrición y el per-
feccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que 
se logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas 
naturales;

b.  Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en 
relación con las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se 
plantean tanto a los países que importan productos alimenticios como 
a los que los exportan.

 
Artículo 12
�.    Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda per-

sona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.
2.    Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin 

de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias 
para:
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a.  La reducción de la mortinatalidad y de mortalidad infantil, y el sano 
desarrollo de los niños;

b.  El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del 
medio ambiente;

c.  La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, en-
démicas, profesionales y de otra índoles, y la lucha contra ellas;

d.  La creación de condiciones que aseguren a todo asistencia médica y 
servicio médicos en caso de enfermedad.

 
Artículo 13
�.    Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda perso-

na a la educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el 
pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y 
debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades funda-
mentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas 
las personas para participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer 
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre 
todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades 
de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.

2.    Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr 
el pleno ejercicio de este derecho:
a.  La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gra-

tuitamente;
b.  La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñan-

za secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse 
accesible A todos, por cuantos medios sean apropiados,  y en particular 
por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;

c.  La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, 
sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular, por la implantación progresiva de la en-
señanza gratuita;

d.  Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la edu-
cación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o 
terminado el ciclo completo de instrucción primaria;

e.  Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en 
todos los ciclos de le enseñanza, implantar un sistema adecuado, de 
becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo 
docente.

3.    Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la 
libertad de los padres y, en su caso de los tutores legales, de escoger para 
sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades pú-
blicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado 
prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o 
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 pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones.

4.    Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de 
la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir institucio-
nes de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados 
en el párrafo � y de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a 
las normas mínimas que prescriba el Estado.

 
Artículo 14
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en 
él, aún no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territo-
rios sometidos a su jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza 
primaria, se compromete e elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, 
un plan detallado de acción para la aplicación progresiva, dentro de un número 
razonable de años fijado en el plan, del principio de la enseñanza obligatoria y 
gratuita para todos.
 
Artículo 15
�.  Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a toda persona 

a :
a.  Participar en la vida cultural;
b.  Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicacio-

nes;
c.  Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales 

que correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora.

2.    Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para 
la conservación, el desarrollo y le difusión de la ciencia y de la cultura.

3.    Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan 
del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacio-
nales en cuestiones científicas y culturales.

Parte IV

Artículo 16
�.   Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en 

conformidad con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan 
adoptado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los 
derechos reconocidos en el mismo.

2.       
a. Todos los informes serán presentados al Secretario General de las 

Naciones Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Económico y so-
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 cial para que las examine conforme a lo dispuesto en el presente Pac-
to;

b.  El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a 
los organismos especializados copias de los informes, o de las partes 
pertinentes de éstos, enviados por los Estados Partes en el presente 
Pacto que además sean miembros de estos organismos especializados, 
en la medida en que tales informes o partes de ellos tengan relación con 
materias que sean de la competencia de dichos organismos conforme 
a sus instrumentos constitutivos. 

Artículo 17
�.    Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por 

etapas, con arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y 
Social en el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente Pacto, 
previa consulta con los Estados Partes y con los organismos especializados 
interesados.

2.    Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten 
el grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.

3.    Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Na-
ciones Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no 
será necesario repetir dicha información, sino que bastará hacer referencia 
concreta a la misma.

 
Artículo 18
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en 
materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico 
y Social podrá concluir acuerdos con los organismos especializados sobre la 
presentación por tales organismos de informes relativos al cumplimiento de las 
disposiciones de este Pacto que corresponden a su campo de actividades. Estos 
informes podrán contener detalles sobre las decisiones y recomendaciones que 
en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los órganos competentes de 
dichos organismos.
 
Artículo 19
El Consejo Económico y social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Hu-
manos, para su estudio y recomendación de carácter general, o para información, 
según proceda, los informes sobre derechos humanos que presenten los Estados 
conforme a los artículos �6 y �7, y los informes relativos a los derechos humanos 
que presenten los organismos especializados conforme al artículo 18.
 
Artículo 20
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados inte-
resados podrán presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre 
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toda recomendación de carácter general hecha en virtud del artículo 19 o toda 
referencia a tal recomendación general que conste en un informe de la Comisión 
de Derechos Humanos o en un documento allí mencionado.
 
Artículo 21 
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea 
General informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como 
un resumen de la información recibida de los Estados Partes en el presente 
Pacto y de los organismos especializados acerca de las medidas adoptadas y los 
progresos realizados para lograr el respeto general de los derechos reconocidos 
en el presente Pacto.
 
Artículo 22
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de 
las Naciones Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados 
interesados que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida 
de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que puede servir para que 
dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, 
sobre la conveniencia de las medidas internacionales que puedan contribuir a 
la aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto.
 
Artículo 23
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden 
internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen 
en el presente Pacto comprenden procedimientos tales como la conclusión de 
convenciones, la aprobación de recomendaciones, la prestación de asistencia téc-
nica y la celebración de reuniones regionales y técnicas, para efectuar consultas 
y realizar estudios, organizadas en cooperación con los gobiernos interesados.
 
Artículo 24
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de 
las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones 
de los organismos especializados que definen las atribuciones de los diversos 
órganos de las Naciones Unidas y de los organismo especializados en cuanto a 
las materias a que se refiere el presente Pacto.
 
Artículo 25
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del 
derecho inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente 
sus riquezas y recursos naturales.
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Parte V

Artículo 26
1.    El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, 
así como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto.

2.    El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3.    El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo � del presente artículo.

4.    La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5.    El Secretario General de las Naciones Unidas informará todos los Estados 
que hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito 
de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

Artículo 27
1.    El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación 
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

2.    Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después 
de haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o 
de adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la 
fecha en que tal Estado haya sido depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión.

Artículo 28
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes compo-
nentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.
 
Artículo 29
�.    Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y deposi-

tarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario 
General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el 
presente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque a 
una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y 
someterlas a votación. Si un tercio, al menos, de los Estados se declara en 
favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la 
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 mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la 
aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2.   Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría 
de dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3.    Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes segui-
rán obligados por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda 
anterior que hayan aceptado.

 
Artículo 30
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 
26, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo � del mismo artículo:

a. Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en 
el artículo 26;

b. La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto 
en el artículo 27, y la 

 fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 
artículo 29.

 
Artículo 31
1.    El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas.

2.    El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
 de Derechos Civiles y Políticos (1966)

(Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General 
en su resolución 2200 A (XXI) , de �6 de diciembre de �966)

(Entrada en vigor : 23 de marzo de 1976, de conformidad con artículo 
9) 

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que para asegurar el logro de los propósitos del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos ( en adelante denominado 
el Pacto) y la aplicación de sus disposiciones sería conveniente facultar 
al Comité de Derechos Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en 
adelante denominado el Comité) para recibir y considerar, tal como se 
prevé en el presente Protocolo, comunicaciones de individuos que aleguen 
ser víctimas de violaciones de cualquiera de los derechos enunciados en 
el Pacto,

Han convenido en lo siguiente:
 
Artículo 1
Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte en el presente Protocolo 
reconoce la competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones 
de individuos que se hallen bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser 
víctimas de una violación, por ese Estado Parte, de cualquiera de los derechos 
enunciados en el Pacto. El Comité no recibirá ninguna comunicación que con-
cierna a un Estado Parte en el Pacto que no sea parte en el presente Protocolo.
 
Artículo 2
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo individuo que alegue una 
violación de cualquiera de sus derechos enumerados en el Pacto y que haya 
agotado todos los recursos internos disponibles podrá someter a la consideración 
del Comité una comunicación escrita.
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Artículo 3
El Comité considerará inadmisible toda comunicación presentada de acuerdo 
con el presente Protocolo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un 
abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o sea, incompatible con 
las disposiciones del Pacto.
 
Artículo 4
�.    A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el Comité pondrá toda comunica-

ción que le sea sometida en virtud del presente Protocolo en conocimiento 
del Estado Parte del que se afirme que ha violado cualquiera de las dispo-
siciones del Pacto.

2.    En un plazo de seis meses, ese Estado deberá presentar al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se señalen las 
medidas que eventualmente haya adoptado al respecto.

 
Artículo 5
�. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de acuerdo con el 

presente Protocolo tomando en cuenta toda la información escrita que le 
hayan facilitado el individuo y el Estado Parte interesado. 

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de un individuo a menos 
que se haya cerciorado de que:
a.  El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro procedimiento de 

examen o arreglo internacionales;
b. El individuo ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna. 

No se aplicará esta norma cuando la tramitación de los recursos se 
prolongue injustificadamente. 

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente Protocolo.

4. El Comité presentará sus observaciones al Estado Parte interesado y al 
individuo. 

 
Artículo 6
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 
45 del Pacto, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.
 
Artículo 7
En tanto no se logren los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, de �4 de diciembre de �960, relativa a la Decla-
ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales, 
las disposiciones del presente Protocolo no limitarán de manera alguna el derecho 
de Petición concedido a esos pueblos por la Carta de las Naciones Unidas y por 
otros instrumentos y convenciones internacionales que se hayan concertado bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas o de sus organismos especializados.
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Artículo 8
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya 

firmado el Pacto.
2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que 

haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas.

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado 
que haya ratificado el Pacto o se haya adherido al mismo.

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Esta-
dos que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del 
depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión.

 
Artículo 9
1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el presente Protocolo entrará 

en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que haya sido de-
positado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él des-
pués de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de 
adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento 
de ratificación o de adhesión.

 
Artículo 10
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.

 Artículo 11
�. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y 

depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes 
en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convo-
que una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas 
y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se declara en 
favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la 
mayoría de los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá 
ala aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.

2.    Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los Esta-
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 dos Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.

3.    Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Esta-
dos Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda 
enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

 
Artículo 12
�. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 

momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto tres meses después de la 
fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación,

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente 
Protocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, en virtud 
del artículo 2, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

 
Artículo 13
Independientemente de las notificaciones formuladas conforme al párrafo 5 del 
artículo 8 del presente Protocolo, el Secretario General de las Naciones Unidas 
comunicará a todos los Estados mencionados en el párrafo � del artículo 48 
del Pacto:

a)  Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en 
el artículo 8;

b)  La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9, y la fecha en que entren en vigor las en-
miendas a que hace referencia el artículo ��;

c)  Las denuncias recibidas en virtud del artículo �2.
 
Artículo 14
1.    El presente Protocolo, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones 
Unidas.

2.    El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 
del Pacto.
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Segundo Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
destinado a Abolir la Pena de Muerte (1989)

Aprobado y proclamado por la Asamblea General en su resolución 44/�28, de 
�5 de diciembre de �989

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
Considerando que la abolición de la pena de muerte contribuye a elevar la 
dignidad humana y desarrollar progresivamente los derechos humanos, 
Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, aprobada el �0 de diciembre de �948, y el artículo 6 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el �6 de diciembre 
de �966, 
Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos se refiere a la abolición de la pena de muerte en términos que 
indican claramente que dicha abolición es deseable, 
Convencidos de que todas las medidas de abolición de la pena de muerte 
deberían ser consideradas un adelanto en el goce del derecho a la vida, 
Deseosos de contraer por el presente Protocolo un compromiso interna-
cional para abolir la pena de muerte, 
Han convenido en lo siguiente: 

 
Artículo 1.
1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la jurisdicción de un Estado 

Parte en el presente Protocolo. 
2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas las medidas necesarias para 

abolir la pena de muerte en su jurisdicción. 
 
Artículo 2.
1.    No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo, con excepción de 

una reserva formulada en el momento de la ratificación o la adhesión en la 
que se prevea la aplicación de la pena de muerte en tiempo de guerra como 
consecuencia de una condena por un delito sumamente grave de carácter 
militar cometido en tiempo de guerra. 
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2.    El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario 
General de las Naciones Unidas, en el momento de la ratificación o la ad-
hesión, las disposiciones pertinentes de su legislación nacional aplicables 
en tiempo de guerra. 

3.    El Estado Parte que haya formulado esa reserva notificará al Secretario 
General de las Naciones Unidas de todo comienzo o fin de un estado de 
guerra aplicable a su territorio. 

 
Artículo 3.
Los Estados Partes en el presente Protocolo deberán incluir en los informes 
que presenten al Comité de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del 
Pacto, información sobre las medidas que han adoptado para poner en vigor el 
presente Protocolo. 

Artículo 4.
Respecto de los Estados Partes en el Pacto que hayan hecho una declaración 
en virtud del artículo 4�, la competencia del Comité de Derechos Humanos 
para recibir y considerar comunicaciones en las que un Estado Parte alegue 
que otro Estado Parte no cumple con sus obligaciones se hará extensiva a las 
disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte interesado 
haya hecho una declaración en sentido contrario en el momento de la ratifica-
ción o la adhesión. 
 
Artículo 5.
Respecto de los Estados Partes en el primer Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado el �6 de diciembre de 
�966, la competencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y consi-
derar comunicaciones de personas que estén sujetas a su jurisdicción se hará 
extensiva a las disposiciones del presente Protocolo, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una declaración en sentido contrario en el momento de 
la ratificación o la adhesión. 
 
Artículo 6.
�.    Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables en carácter de 

disposiciones adicionales del Pacto. 
2.    Sin perjuicio de la posibilidad de formular una reserva con arreglo al artículo 

2 del presente Protocolo, el derecho garantizado en el párrafo 1 del artículo 
1 del presente Protocolo no estará sometido a ninguna suspensión en virtud 
del artículo 4 del Pacto. 

Artículo 7.
1.    El presente Protocolo está abierto a la firma de cualquier Estado que haya 

firmado el Pacto. 
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2.    El presente Protocolo está sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya 
ratificado el Pacto o se haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3.   El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado 
que haya ratificado el Pacto o se haya adherido a él. 

4.    La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspon-
diente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5.    El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Esta-
dos que hayan firmado el presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del 
depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 8.
1.    El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de 

la fecha en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación 
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.    Respecto de cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a 
él después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación 
o de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 9.
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 
 
Artículo 10.
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo � del artículo 48 del Pacto: 

a. Las reservas, comunicaciones y notificaciones conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2 del presente Protocolo; 

b. Las declaraciones hechas conforme a lo dispuesto en los artículos 4 ó 
5 del presente Protocolo; 

c. Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes a lo dispuesto en el 
artículo 7 del presente Protocolo; 

d. La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8 del mismo. 

 
Artículo 11.
1.    El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas. 

2.   El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 48 
del Pacto.
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SISTEMA INTERAMERICANO

Carta de la Organización de Estados Americanos 
(1948) (Disposiciones Pertinentes)

Adoptada por la Asamblea General de la Organización de los Estados Ameri-
canos el �4 de diciembre de �992. 

Texto reformado por: 
* PROTOCOLO DE REFORMAS A LA CARTA DE LA ORGANI-
ZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS “PROTOCOLO DE 
BUENOS AIRES” (1967) 
* PROTOCOLO DE REFORMAS A LA CARTA DE LA ORGANIZA-
CIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS “PROTOCOLO DE CAR-
TAGENA DE INDIAS” (1985) 
* PROTOCOLO DE REFORMAS A LA CARTA DE LA ORGANI-
ZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS “PROTOCOLO DE 
WASHINGTON” (1992) 
* PROTOCOLO DE REFORMAS A LA CARTA DE LA ORGANI-
ZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS “PROTOCOLO DE 
MANAGUA” 

DISPOSICIONES PERTINENTES 
En nombre de sus pueblos los Estados representados en la IX Conferencia 
Internacional Americana, 
Convencidos de que la misión histórica de América es ofrecer al hombre 
una tierra de libertad y un ámbito favorable para el desarrollo de su per-
sonalidad y la realización de sus justas aspiraciones; 
Conscientes de que esa misión ha inspirado ya numerosos convenios y 
acuerdos cuya virtud esencial radica en el anhelo de convivir en paz y de 
propiciar, mediante su mutua comprensión y su respeto por la soberanía 
de cada uno, el mejoramiento de todos en la independencia, en la igualdad 
y en el derecho; 
Ciertos de que la democracia representativa es condición indispensable 
para la estabilidad, la paz y el desarrollo de la región; 
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Seguros de que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la 
buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Continente, 
dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen de liber-
tad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre; 
Persuadidos de que el bienestar de todos ellos, así como su contribución 
al progreso y la civilización del mundo, habrá de requerir, cada día más, 
una intensa cooperación continental; 
Determinados a perseverar en la noble empresa que la Humanidad ha 
confiado a las Naciones Unidas, cuyos principios y propósitos reafirman 
solemnemente; 
Convencidos de que la organización jurídica es una condición necesaria 
para la seguridad y la paz, fundadas en el orden moral y en la justicia, y 
De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia sobre Problemas de 
la Guerra y de la Paz, reunida en la Ciudad de México, 

Han convenido en suscribir la siguiente: 

Carta de la Organización de Estados Americanos 
  
Primera Parte.

Capítulo I. 
Naturaleza y Propósitos.

Artículo 2
La Organización de los Estados Americanos, para realizar los principios en que 
se funda y cumplir sus obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de las 
Naciones Unidas, establece los siguientes propósitos esenciales: 

a.  Afianzar la paz y la seguridad del Continente; 
b.  Promover y consolidar la democracia representativa dentro del respeto 

al principio de no intervención; 
c.  Prevenir las posibles causas de dificultades y asegurar la solución 

pacífica de las controversias que surjan entre los Estados Miembros; 
d.  Organizar la acción solidaria de éstos en caso de agresión; 
e.  Procurar la solución de los problemas políticos, jurídicos y económicos 

que se susciten entre ellos; 
f.  Promover, por medio de la acción cooperativa su desarrollo económico, 

social y cultural, 
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g.  Erradicar la pobreza crítica, que constituye un obstáculo al pleno 
desarrollo democrático de los pueblos del hemisferio, y 

h.  Alcanzar una efectiva limitación de armamentos convencionales que 
permita erradicar el mayor número de recursos al desarrollo económico 
y social de los Estados Miembros. 

Capítulo II. 
Principios.

Artículo 3
Los Estados Americanos reafirman los siguientes principios: 

a.  El derecho internacional es norma de conducta de los Estados en sus 
relaciones recíprocas. 

b.  El orden internacional está esencialmente constituido por el respeto 
a la personalidad, soberanía e independencia de los Estados y por el 
fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas de los tratados y de 
otras fuentes del derecho internacional. 

c.  La buena fe debe regir las relaciones de los Estados entre sí. 
d.  La solidaridad de los Estados Americanos y los altos fines que con ella 

se persiguen, requieren la organización política de los mismos sobre 
la base del ejercicio efectivo de la democracia representativa. 

e.  Todo Estado tiene derecho a elegir, sin injerencias externas, su sistema 
político, económico y social, y a organizarse en la forma que más le 
convenga, y tiene el deber de no intervenir los asuntos de otro Estado. 
Con sujeción a lo arriba dispuesto, los Estados Americanos coopera-
rán ampliamente entre sí y con independencia de la naturaleza de sus 
sistemas políticos, económicos y sociales. 

f.  La eliminación de la pobreza crítica es parte esencial de la promoción 
y consolidación de la democracia representativa y constituye respon-
sabilidad común y compartida de los Estados Americanos. 

g.  Los Estados Americanos condenan la guerra de agresión: la victoria 
no da derechos. 

h.  La agresión a un Estado Americano constituye una agresión a todos 
los demás Estados Americanos. 

i.  Las controversias de carácter internacional que surjan entre dos o más 
Estados Americanos  deben ser resueltas por medio de procedimientos 
pacíficos. 

j.  La justicia y la seguridad sociales son bases de una paz duradera. 
k.  La cooperación económica es esencial para el bienestar y la prosperidad 

comunes de los pueblos del Continente. 
l.  Los Estados Americanos proclaman los derechos fundamentales de la per-

sona humana sin hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo. 
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m.  La unidad espiritual del Continente se basa en el respeto de la per-
sonalidad cultural de los países americanos y demanda su estrecha 
cooperación en las altas finalidades de la cultura humana. 

n.  La educación de los pueblos debe orientarse hacia la justicia, la libertad 
y la paz.

Capítulo IV. 
Derechos y Deberes Fundamentales de los Estados.

Artículo 17
Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y espontáneamente su vida 
cultural, política y económica. En este libre desenvolvimiento el Estado respetará 
los derechos de la persona humana y los principios de la moral universal. 

Capítulo VII. 
Desarrollo integral.

Artículo 30
Los Estados Miembros, inspirados en los principios de solidaridad y cooperación 
interamericanas, se comprometen a aunar esfuerzos para lograr que impere la 
justicia social internacional en sus relaciones y para que sus pueblos alcancen 
un desarrollo integral, condiciones indispensables para la paz y la seguridad. El 
desarrollo integral abarca los campos económico, social, educacional, cultural, 
científico y tecnológico, en los cuales deben obtenerse las metas que cada país 
defina para lograrlo. 

Artículo 44
Los Estados Miembros convienen en que la cooperación técnica y financiera, 
tendiente a fomentar los procesos de integración económica regional, debe 
fundarse en el principio del desarrollo armónico, equilibrado y eficiente, asig-
nando especial atención a los países de menor desarrollo relativo, de manera 
que constituya un factor decisivo que los habilite a promover, con sus propios 
esfuerzos, el mejor desarrollo de sus programas de infraestructura, nuevas líneas 
de producción y la diversificación de sus exportaciones.
 
Artículo 45
Los Estados Miembros, convencidos de que el hombre sólo puede alcanzar la 
plena realización de sus aspiraciones dentro de un orden social justo, acompañado 
de desarrollo económico y verdadera paz, convienen en dedicar sus máximos 
esfuerzos a la aplicación de los siguientes principios y mecanismos: 
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a.  Todos los seres humanos, sin distinción de raza, sexo, nacionalidad, 
credo o condición social, tienen derecho al bienestar material y a su 
desarrollo espiritual, en condiciones de libertad, dignidad, igualdad 
de oportunidades y seguridad económica; 

b.  El trabajo es un derecho y un deber social, otorga dignidad a quien lo 
realiza y debe prestarse en condiciones que, incluyendo un régimen 
de salarios justos, aseguren la vida, la salud y un nivel económico 
decoroso para el trabajador y su familia, tanto en sus años de trabajo 
como en su vejez, o cuando cualquier circunstancia lo prive de la 
posibilidad de trabajar;

c.  Los empleadores y los trabajadores, tanto rurales como urbanos, tie-
nen el derecho de asociarse libremente para la defensa y promoción 
de sus intereses, incluyendo el derecho de negociación colectiva y 
el de huelga por parte de los trabajadores, el reconocimiento de la 
personería jurídica de las asociaciones y la protección de su libertad 
e independencia, todo de conformidad con la legislación respectiva; 

d.  Justos y eficientes sistemas y procedimientos de consulta y cola-
boración entre los sectores de la producción, tomando en cuenta la 
protección de los intereses de toda la sociedad; 

e. El funcionamiento de los sistemas de administración pública, banca 
y crédito, empresa, distribución y ventas, en forma que, en armonía 
con el sector privado, responda a los requerimientos e intereses de la 
comunidad; 

f.  La incorporación y creciente participación de los sectores marginales de 
la población, tanto del campo como de la ciudad, en la vida económica, 
social, cívica, cultural y política de la nación, a fin de lograr la plena 
integración de la comunidad nacional, el aceleramiento del proceso 
de movilidad social y la consolidación del régimen democrático. El 
estímulo a todo esfuerzo de promoción y cooperación populares que 
tenga por fin el desarrollo y progreso de la comunidad; 

g.  El reconocimiento de la importancia de la contribución de las orga-
nizaciones, tales como los sindicatos, las cooperativas y asociaciones 
culturales, profesionales, de negocios, vecinales y comunales, a la vida 
de la sociedad y al proceso de desarrollo; 

h.  Desarrollo de una política eficiente de seguridad social, e 
i.  Disposiciones adecuadas para que todas las personas tengan la debida 

asistencia legal para hacer valer sus derechos. 

Artículo 46
Los Estados Miembros reconocen que, para facilitar el proceso de la integra-
ción regional latinoamericana, es necesario armonizar la legislación social de 
los países en desarrollo, especialmente en el campo laboral y de la seguridad 



70

Instrumentos Generales de derechos humanos

social, a fin de que los derechos de los trabajadores sean igualmente protegidos, 
y convienen en realizar los máximos esfuerzos para alcanzar esta finalidad. 

Artículo 48
Los Estados Miembros cooperarán entre sí para satisfacer sus necesidades 
educacionales, promover la investigación científica e impulsar el adelanto 
tecnológico para su desarrollo integral, y se considerarán individual y solida-
riamente comprometidos a preservar y enriquecer el patrimonio cultural de los 
pueblos americanos. 

Artículo 49
Los Estados Miembros llevarán a cabo los mayores esfuerzos para asegurar, de 
acuerdo con sus normas constitucionales, el ejercicio efectivo del derecho a la 
educación, sobre las siguientes bases: 

a.  La educación primaria será obligatoria para la población en edad 
escolar, y se ofrecerá también a todas las otras personas que puedan 
beneficiarse de ella. Cuando la imparta el Estado, será gratuita; 

b.  La educación media deberá extenderse progresivamente a la mayor 
parte posible de la población, con un criterio de promoción social. Se 
diversificará de manera que, sin perjuicio de la formación general de 
los educandos, satisfaga las necesidades del desarrollo de cada país, 
y 

c.  La educación superior estará abierta a todos, siempre que, para mante-
ner su alto nivel, se cumplan las normas reglamentarias o académicas 
correspondientes. 

Artículo 52
Los Estados Miembros acuerdan promover, dentro del respeto debido a la 
personalidad de cada uno de ellos, el intercambio cultural como medio eficaz 
para consolidar la comprensión interamericana y reconocen que los programas 
de integración regional deben fortalecerse con una estrecha vinculación en los 
campos de la educación, la ciencia y la cultura. 

Segunda Parte.

Capítulo XVI. 
La Secretaría General.

Artículo 107
La Secretaría General es el órgano central y permanente de la Organización de 
los Estados Americanos. Ejercerá las funciones que le atribuyan la Carta, otros 
tratados y acuerdos interamericanos y la Asamblea General, y cumplirá los en-
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cargos que le encomienden la Asamblea General, la Reunión de Consulta de 
Ministros de Relaciones Exteriores y los Consejos. 

Tercera Parte.

Capítulo XXII. 
Disposiciones transitorias.

Artículo 144
Mientras no entre en vigor la convención interamericana sobre derechos humanos 
a que se refiere el capítulo XVI, la actual Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos velará por la observancia de tales derechos.
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Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre (1948)

Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana Bogotá, 1948 

La IX Conferencia Internacional Americana, 

CONSIDERANDO: 
Que los pueblos americanos han dignificado la persona humana y que 
sus constituciones nacionales reconocen, que las instituciones jurídicas 
y políticas, rectoras de la vida en sociedad, tienen como fin principal 
la protección de los derechos esenciales del hombre y la creación de 
circunstancias que le permitan progresar espiritual y materialmente y 
alcanzar la felicidad; 
Que, en repetidas ocasiones, los Estados americanos han reconocido que 
los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional 
de determinado Estado sino que tienen como fundamento los atributos 
de la persona humana; 
Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía 
principalísima del derecho americano en evolución; 
Que la consagración americana de los derechos esenciales del hombre uni-
da a las garantías ofrecidas por el régimen interno de los Estados, establece 
el sistema inicial de protección que los Estados americanos consideran 
adecuado a las actuales circunstancias sociales y jurídicas, no sin reconocer 
que deberán fortalecerlo cada vez más en el campo internacional, a medida 
que esas circunstancias vayan siendo más propicias, 

ACUERDA: 
Adoptar la siguiente 
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Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hom-
bre

Preámbulo 
Todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dota-
dos como están por naturaleza de razón y conciencia, deben conducirse 
fraternalmente los unos con los otros. 
En cumplimiento del deber de cada uno es exigencia del derecho de todos. 
Derechos y deberes se integran correlativamente en toda actividad social 
y política del hombre. Si los derechos exaltan la libertad individual, los 
deberes expresan la dignidad de esa libertad. 
Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de orden moral, que los 
apoyan conceptualmente y los fundamentan. 
Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus potencias y recursos 
porque el espíritu es la finalidad suprema de la existencia humana y su 
máxima categoría. 
Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios 
a su alcance la cultura, porque la cultura es la máxima expresión social 
e histórica del espíritu. 
Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble 
de la cultura, es deber de todo hombre acatarlas siempre. 

  
Artículo I.- Derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad de 
la persona.
Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona. 

Artículo II.- Derecho de igualdad ante la Ley.
Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes 
consagrados en esta declaración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni 
otra alguna. 

Artículo III.- Derecho de libertad religiosa y de culto.
Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia religiosa y 
de manifestarla y practicarla en público y en privado. 

Artículo IV.- Derecho de libertad de investigación, opinión, expresión y 
difusión.
Toda persona tiene derecho a la libertad de investigación, de opinión y de ex-
presión y de difusión del pensamiento por cualquier medio. 
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Artículo V.- Derecho a la protección a la honra, la reputación personal y 
la vida privada y familiar.
Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los ataques abusivos 
a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar. 

Artículo VI.- Derecho a la constitución y a la protección de la familia.
Toda persona tiene derecho a constituir familia; elemento fundamental de la 
sociedad, y a recibir protección para ella. 

Artículo VII.- Derecho de protección a la maternidad y a la infancia.
Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, 
tienen derecho a protección, cuidado y ayuda especiales. 

Artículo VIII.- Derecho de residencia y tránsito.
Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el territorio del Estado 
de que es nacional, de transitar por él libremente y no abandonarlo sino por su 
voluntad. 

Artículo IX.- Derecho a la inviolabilidad del domicilio.
Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio. 

Artículo X.- Derecho a la inviolabilidad y circulación de la correspondencia.
Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de su correspon-
dencia. 

Artículo XI.- Derecho a la preservación de la salud y al bienestar.
Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas sanitarias 
y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asistencia 
médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos públicos y los de 
la comunidad. 

Artículo XII.- Derecho a la educación.
Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los 
principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. 
Asimismo tiene el derecho de que, mediante esta educación, se le capacite para 
lograr una digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil 
a la sociedad. 
El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los 
casos, de acuerdo con las dotes naturales, los méritos y el deseo de aprovechar 
los recursos que puedan proporcionar la comunidad y el Estado. 
Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación primaria, por 
lo menos. 
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Artículo XIII.- Derecho a los beneficios de la cultura.
Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la comunidad, 
gozar de las artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos 
intelectuales y especialmente de los descubrimientos científicos. 
Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas o 
artísticas de que sea autor. 

Artículo XIV.- Derecho al trabajo y a una justa retribución.
Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir libremente 
su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de empleo. 
Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en 
relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente 
para sí misma y su familia. 

Artículo XV.- Derecho al descanso y a su aprovechamiento.
Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la oportunidad 
de emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espiritual, 
cultural y físico. 

Artículo XVI.- Derecho a la seguridad social.
Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las con-
secuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que, proveniente 
de cualquier otra causa ajena a su voluntad, la imposibilite física o mentalmente 
para obtener los medios de subsistencia. 

Artículo XVII.- Derecho de reconocimiento de la personalidad jurídica y 
de los derechos civiles.
Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto 
de derecho y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales. 

Artículo XVIII.- Derecho de justicia.
Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. Asi-
mismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia 
lo ampare contra actos de la autoridad que vio len, en perjuicio suyo, alguno de 
los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente. 

Artículo XIX.- Derecho de nacionalidad.
Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le corresponda y 
el de cambiarla, si así lo desea, por la de cualquier otro país que esté dispuesto 
a otorgársela. 
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Artículo XX.- Derecho de sufragio y de participación en el gobierno.
Toda persona, legalmente capacitada, tiene el derecho de tomar parte en el 
gobierno de su país, directamente o por me dio de sus representantes, y de 
participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, 
periódicas y libres. 

Artículo XXI.- Derecho de reunión.
Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, en manifes-
tación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses comunes 
de cualquier índole. 

Artículo XXII.- Derecho de asociación.
Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras para promover, ejercer y 
proteger sus intereses legítimos de orden político, económico, religioso, social, 
cultural, profesional, sindical o de cualquier otro orden. 

Artículo XXIII.- Derecho de propiedad.
Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las nece-
sidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad 
de la persona y del hogar. 

Artículo XXIV.- Derecho de petición.
Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a cual quiera 
autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés par-
ticular, y el de obtener pronta resolución. 
  
Artículo XXV.- Derecho de protección contra la detención arbitraria.
Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las formas 
establecidas por leyes pre - existentes. 
Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter 
netamente civil. 
Todo individuo que haya sido privado de su libertad tiene derecho a que el 
juez verifique sin demora la legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación 
injustificada o, de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también 
a un tratamiento humano durante la privación de su libertad. 

Artículo XXVI.- Derecho a proceso regular.
Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe que es culpa-
ble. 
Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída en forma imparcial 
y pública, a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos de acuerdo 
con leyes pre - existentes y a que no se le imponga penas crueles, infames o 
inusitadas. 
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Artículo XXVII.- Derecho de asilo.
Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, 
en caso de persecución que no sea motivada por delitos de derecho común y de 
acuerdo con la legislación de cada país y con los convenios internacionales. 

Artículo XXVIII.- Alcance de los derechos del hombre.
Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás, 
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del 
desenvolvimiento democrático.
 
Artículo XXIX.- Deberes ante la sociedad.
Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de manera que todas y 
cada una puedan formar y desenvolver integralmente su personalidad. 

Artículo XXX.- Deberes para con los hijos y los padres.
Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a sus hijos 
menores de edad, y los hijos tienen el deber de honrar siempre a sus padres y el 
de asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten. 

Artículo XXXI.- Deberes de instrucción.
Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos la instrucción primaria. 

Artículo XXXII.- Deber de sufragio.
Toda persona tiene el deber de votar en las elecciones populares del país de que 
sea nacional, cuando esté legalmente capacitada para ello. 

Artículo XXXIII.- Deber de obediencia a la Ley.
Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y demás mandamientos legí-
timos de las autoridades de su país y de aquél en que se encuentre. 

Artículo XXXIV.- Deber de servir a la comunidad y a la nación.
Toda persona hábil tiene el deber de prestar los servicios civiles y militares 
que la Patria requiera para su defensa y conservación, y en caso de calamidad 
pública, los servicios de que sea capaz. 
Asimismo tiene el deber de desempeñar los cargos de elección popular que le 
correspondan en el Estado de que sea nacional. 

Artículo XXXV.- Deberes de asistencia y seguridad sociales.
Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con la comunidad en 
la asistencia y seguridad socia les de acuerdo con sus posibilidades y con las 
circunstancias. 
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Artículo XXXVI.- Deber de pagar impuestos.
Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos establecidos por la Ley para 
el sostenimiento de los servicios públicos. 

Artículo XXXVII.- Deber de trabajo.
Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de su capacidad y posibilidades, 
a fin de obtener los recursos para su subsistencia o en beneficio de la comuni-
dad. 

Artículo XXXVIII.- Deber de abstenerse de actividades políticas en país 
extranjero.
Toda persona tiene el deber de no intervenir en las actividades políticas que, de 
conformidad con la Ley, sean privativas de los ciudadanos del Estado en que 
sea extranjero. 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(«Pacto de San José de Costa Rica», 1969)

Preámbulo
Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del 
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal 
y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del 
hombre; 
Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho 
de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento 
los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una pro-
tección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o comple-
mentaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos; 
Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, en la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos que han sido reafirmados y desarrollados en otros 
instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional; 
Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del 
temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona 
gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de 
sus derechos civiles y políticos, y 
Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria 
( Buenos Aires, �967 ) aprobó la incorporación a la propia Carta de la 
Organización de normas más amplias sobre derechos económicos, sociales 
y educacionales y resolvió que una convención interamericana sobre de-
rechos humanos determinara la estructura, competencia y procedimiento 
de los órganos encargados de esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: 
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Parte I. - Deberes de los Estados y Derechos Protegidos.

Capítulo 1. 
Enumeración de deberes.

Artículo 1.- Obligación de Respetar los Derechos
�.    Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivo de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas 
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 

2.    Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 

Artículo 2.- Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno
Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el Artículo � no 
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legisla-
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos 
y libertades. 

Capítulo 2. 
Derechos civiles y políticos.

Artículo 3.- Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica
Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 

Artículo 4.- Derecho a la Vida
�.    Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará 

protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. 
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

2.    En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponer-
se por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoriada de 
tribunal competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, 
dictada con anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su 
aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente. 

3.    No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 
4.    En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni 

comunes conexos con los políticos. 
5.    No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la 
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 comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de 
setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6.    Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el 
indulto o la conmutacion de la pena, los cuales podrán ser concedidos en 
todos los casos. No se puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud 
esté pendiente de decisión ante autoridad competente. 

Artículo 5.- Derecho a la Integridad Personal
1.    Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica 

y moral.
2.    Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano. 

3.    La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 
4.    Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circuns-

tancias excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su 
condición de personas no condenadas. 

5.    Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los 
adultos y llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad 
posible, para su tratamiento. 

6.    Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma 
y la readaptación social de los condenados. 

Artículo 6.- Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre
�.    Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas, como 

la trata de esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus for-
mas. 

2.    Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En 
los países donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad 
acompañada de trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada 
en el sentido de que prohibe el cumplimiento de dicha pena impuesta por 
juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad 
ni a la capacidad física e intelectual del recluido. 

3.    No constituye trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artícu-
lo: 
a. los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona 

recluida en cumplimiento de una sentencia o resolución formal dic-
tada por la autoridad competente. Tales trabajos o servicios deberán 
realizarse bajo la vigilancia y control de las autoridades públicas, y 
los individuos que los efectúen no serán puestos a disposición de 
particulares, compañías o personas jurídicas de carácter privado; 

b. el servicio militar y, en los países donde se admite exención por razo-
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 nes de conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar 
de aquél; 

c. el servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la 
existencia o el bienestar de la comunidad, y 

d. el trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas nor-
males. 

Artículo 7.- Derecho a la Libertad Personal
1.    Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
2.    Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los 
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

3.    Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
4.    Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su 

detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra 
ella. 

5.    Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez 
u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y 
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en 
libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio. 

6.    Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o 
tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad 
de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la detención 
fueran ilegales. En los Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona 
que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir 
a un juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad 
de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. Los 
recursos podrán interponerse por si o por otra persona. 

7.    Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de 
autoridad judicial competente dictados por incumplimiento de deberes 
alimentarios. 

Artículo 8.- Garantías Judiciales
1.    Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 

de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter. 

2.    Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su ino-
cencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el 
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 proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 
a. derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o 

intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribu-
nal; 

b. comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formu-
lada; 

c. concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 
preparación de su defensa; 

d. derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido 
por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor; 

e. derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado 
por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el in-
culpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro 
del plazo establecido por la ley; 

f. derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tri-
bunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g. derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo ni a declararse 
culpable, y 

h. derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de 

ninguna naturaleza. 
4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a 

nuevo juicio por los mismos hechos. 
5.  El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para pre-

servar los intereses de la justicia. 

Artículo 9.- Principio de Legalidad y de Retroactividad
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede 
imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición 
de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

Artículo 10.- Derecho a Indemnización
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de 
haber sido condenada en sentencia firme por error judicial. 

Artículo 11.- Protección de la Honra y de la Dignidad
�.    Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de 

su dignidad. 
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2.   Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida pri-
vada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de 
ataques ilegales a su honra o reputación. 

3.    Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 
o esos ataques. 

Artículo 12.- Libertad de Conciencia y de Religión
1.    Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este 

derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de 
cambiar de religión o de creencia, así como la libertad de profesar y divulgar 
su religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público 
como en privado. 

2.    Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la 
libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión 
o de creencias. 

3.   La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos 
o libertades de los demás. 

4.    Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

Artículo 13.- Libertad de Pensamiento y de Expresión
�.    Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este 

derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento 
de su elección. 

2.    El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben 
estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b. la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o 

la moral públicas. 
3.    No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirec-

tos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para 
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados 
en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados 
a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

4.    Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa 
con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección mo-
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 ral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el 
inciso 2. 

5.    Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a 
la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o 
grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
idioma u origen nacional. 

Artículo 14.- Derecho de Rectificación o Respuesta
1.    Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas 

en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y 
que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo 
órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que 
establezca la ley. 

2.    En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras respon-
sabilidades legales en que se hubiese incurrido. 

3.    Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación 
o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una 
persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de 
fuero especial. 

Artículo 15.- Derecho de Reunión
Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal de-
recho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de 
la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas 
o los derechos o libertades de los demás. 

Artículo 16.- Libertad de Asociación
1.  Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideo-

lógicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, 
deportivos o de cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas 
por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la 
seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la 
salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones 
legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los 
miembros de las fuerzas armadas y de la policía. 

Artículo 17.- Protección a la Familia
�.   La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 

protegida por la sociedad y el Estado. 
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2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a 
fundar una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello 
por las leyes internas, en la medida en que éstas no afecten al principio de 
no discriminación establecido en esta Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de 
los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la 
igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de 
los cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 
disolución del mismo. En caso de disolución, se adoptarán disposiciones 
que aseguren la protección necesaria a los hijos, sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de 
matrimonio como a los nacidos dentro del mismo. 

Artículo 18.- Derecho al Nombre
Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres 
o al de uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para 
todos, mediante nombres supuestos, si fuere necesario. 

Artículo 19.- Derechos del Niño
Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor 
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

Artículo 20.- Derecho a la Nacionalidad
�. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio 

nació si no tiene derecho a otra. 
3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 

cambiarla. 

Artículo 21.- Derecho a la Propiedad Privada
1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede su-

bordinar tal uso y goce al interés social. 
2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago 

de indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social 
y en los casos y según las formas establecidas por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por 
el hombre, deben ser prohibidas por la ley. 
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Artículo 22.- Derecho de Circulación y de Residencia
1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene 

derecho a circular por el mismo y, a residir en él con sujeción a las dispo-
siciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive 
del propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en 
virtud de una ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, 
para prevenir infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la 
seguridad o el orden públicos, la moral o la salud públicas o los derechos 
y libertades de los demás. 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso � puede asimismo 
ser restringido por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés 
público. 

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni 
ser privado del derecho a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en 
la presente Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento 
de una decisión adoptada conforme a la ley. 

7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extran-
jero en caso de persecución por delitos políticos o comunes conexos con 
los políticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado y los convenios 
internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, 
sea o no de origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está 
en riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad, religión, condición 
social o de sus opiniones políticas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

Artículo 23.- Derechos Políticos
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportuni-

dades. 
a. de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 

por medio de representantes libremente elegidos; 
b. de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas 

por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los electores, y 

c. de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades 
a que se refiere el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, 
nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o 
condena, por juez competente, en proceso penal. 
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Artículo 24.- Igualdad ante la Ley
Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley. 

Artículo 25.- Protección Judicial
�. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 
a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 

del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; 

b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 

decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

Capítulo 3.
Derechos económicos, sociales y culturales.

Artículo 26.- Desarrollo Progresivo
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel in-
terno como mediante la cooperación internacional, especialmente económica y 
técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se 
derivan de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, 
contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada 
por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por 
vía legislativa u otros medios apropiados. 

Capítulo 4. 
Suspensión de garantías, interpretación y aplicación.

Artículo 27.- Suspensión de Garantías
1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace 

la independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar dispo-
siciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las 
exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraidas en virtud 
de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles 
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 con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no 
entrañen discriminación alguna fundada en motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos deter-
minados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la 
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad 
Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 
�7 (Protección a la Familia); �8 (Derecho al Nombre); �9 (Derechos del 
Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las 
garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

3.  Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, 
por conducto del Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los 
motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado 
por terminada tal suspensión. 

Artículo 28.- Cláusula Federal
�. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado Federal, el 

gobierno nacional de dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de 
la presente Convención relacionadas con las materias sobre las que ejerce 
jurisdicción legislativa y judicial. 

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a 
la jurisdicción de las entidades componentes de la Federación, el gobierno 
nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su 
constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas 
entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento 
de esta Convención. 

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre si una federación 
u otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspon-
diente contenga las disposiciones necesarias para que continúen haciéndose 
efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la presente 
Convención. 

Artículo 29.- Normas de Interpretación
Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el 
sentido de: 

a. permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el 
goce y ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Con-
vención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; 

b. limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda 
estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Esta-
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 dos Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de 
dichos Estados; 

c. excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano 
o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, 
y 

d. excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Ameri-
cana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales 
de la misma naturaleza. 

Artículo 30.- Alcance de las Restricciones
Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio 
de los derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas 
sino conforme a leyes que se dictaren por razones de interés general y con el 
propósito para el cual han sido establecidas. 

Artículo 31.- Reconocimiento de Otros Derechos
Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros 
derechos y libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en los artículos 76 y 77. 

Capítulo 5.
Deberes de las personas.

Artículo 32.- Correlación entre Deberes y Derechos
�. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humani-

dad. 
2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, 

por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en 
una sociedad democrática. 

Parte II.- Medios de la protección.
  
Capítulo 6. 
De los órganos competentes.

Artículo 33
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento 
de los compromisos contraidos por los Estados Partes en esta Convención: 

a. la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en ade-
lante la Comisión, y 

b. la Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante 
la Corte. 
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Capítulo 7. 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Sec.1.Organización.

Artículo 34
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete 
miembros, que deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida ver-
sación en materia de derechos humanos. 

Artículo 35
La Comisión representa a todos los Miembros que integran la Organización de 
los Estados Americanos. 

Artículo 36
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a titulo personal por la Asam-

blea General de la Organización de una lista de candidatos propuestos por 
los gobiernos de los Estados Miembros. 

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, na-
cionales del Estado que los proponga o de cualquier otro Estado Miembro 
de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga una 
terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente. 

Artículo 37
1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán 

ser reelectos una vez, pero el mandato de tres de los Miembros designados 
en la primera elección expirará al cabo de dos años. Inmediatamente después 
de dicha elección se determinarán por sorteo en la Asamblea General los 
nombres de estos tres Miembros. 

2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo 
Estado. 

Artículo 38 
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración nor-
mal del mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de 
acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la Comisión. 

Artículo 39 
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, y dictará su propio Reglamento. 
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Artículo 40 
Los servicios de secretaria de la Comisión deben ser desempeñados por la 
unidad funcional especializada que forma parte de la Secretaria General de la 
Organización y debe disponer de los recursos necesarios para cumplir las tareas 
que le sean encomendadas por la Comisión. 

Sec.2. Funciones.

Artículo 41
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa 
de los derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes 
funciones y atribuciones: 

a. estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de 
América; 

b. formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobier-
nos de los Estados Miembros para que adopten medidas progresivas en 
favor de los derechos humanos dentro del marco de sus leyes internas 
y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas 
para fomentar el debido respeto a esos derechos; 

c. preparar los estudios o informes que considere convenientes para el 
desempeño de sus funciones; 

d. solicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le proporcio-
nen informes sobre las medidas que adopten en materia de derechos 
humanos; 

e. atender las consultas que, por medio de la Secretaria General de la 
Organización de los Estados Americanos, le formulen los Estados 
Miembros en cuestiones relacionadas con los derechos humanos y, 
dentro de sus posibilidades, les prestará el asesoramiento que éstos le 
soliciten; 

f. actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio 
de su autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 
al 5� de esta Convención, y 

g. rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Americanos. 

Artículo 42
Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y es-
tudios que en sus respectivos campos someten anualmente a las Comisiones 
Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y Social y del Consejo Inte-
ramericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aquélla vele 
porque se promuevan los derechos derivados de las normas económicas, socia-
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les y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

Artículo 43
Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que 
ésta les solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación 
efectiva de cualesquiera disposiciones de esta Convención. 

Sec.3. Competencia.

Artículo 44
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados Miembros de la Organización, puede presentar 
a la Comisión peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta 
Convención por un Estado Parte. 

Artículo 45
�. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento pos-
terior, declarar que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y 
examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado 
Parte ha incurrido en violaciones de los derechos humanos establecidos en 
esta Convención. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden 
admitir y examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho 
una declaración por la cual reconozca la referida competencia de la Co-
misión. La Comisión no admitirá ninguna comunicación contra un Estado 
Parte que no haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse 
para que ésta rija por tiempo indefinido, por un periodo determinado o para 
casos específicos. 

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los 
Estados Miembros de dicha Organización. 

Artículo 46
�. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 

44 ó 45 sea admitida por la Comisión, se requerirá: 
a. que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, 

conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente 
reconocidos; 

b. que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha 
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 en que el presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de 
la decisión definitiva; 

c. que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro 
procedimiento de arreglo internacional, y 

d. que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacio-
nalidad, la profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas 
o del representante legal de la entidad que somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos �.a) y �.b) del presente artículo no se 
aplicarán cuando: 
a. no exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido 

proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alega 
han sido violados; 

b. no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso 
a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de 
agotarlos, y 

c. haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recur-
sos. 

Artículo 47
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de 
acuerdo con los artículos 44 ó 45 cuando: 

a. falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 
b. no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos 

garantizados por esta Convención; 
c. resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifies-

tamente infundada la petición o comunicación o sea evidente su total 
improcedencia, y 

d. sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación ante-
rior ya examinada por la Comisión u otro organismo internacional. 

Sec.4. Procedimiento.

Artículo 48
1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue 

la violación de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, 
procederá en los siguientes términos: 
a. si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará 

informaciones al Gobierno 
 del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable 

de la violación alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la 
petición o comunicación. Dichas informaciones deben ser enviadas 
dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión al considerar las 
circunstancias de cada caso. 
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b. recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean 
recibidas, verificará si existen o subsisten los motivos de la petición 
o comunicación. De no existir o subsistir, mandará archivar el expe-
diente. 

c. podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la 
petición o comunicación, sobre la base de una información o prueba 
sobrevinientes. 

d. si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, 
la Comisión realizará, con conocimiento de las Partes, un examen del 
asunto planteado en la petición o comunicación. 

 Si fuere necesario y conveniente, la Comisión realizará una investiga-
ción para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y los Estados interesados 
le proporcionarán, todas las facilidades necesarias. 

e. podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente 
y recibirá, si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que 
presenten los interesados. 

f. se pondrá a disposición de las Partes interesadas, a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Convención. 

2.    Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investiga-
ción previo consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse 
cometido la violación, tan sólo con la presentación de una petición o co-
municación que reúna todos los requisitos formales de admisibilidad.   

Artículo 49
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 
�.f) del Artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al 
peticionario y a los Estados Partes en esta Convención y comunicado después, 
para su publicación, al Secretario General de la Organización de los Estados 
Americanos. Este informe contendrá una breve exposición de los hechos y de 
la solución lograda. Si cualquiera de las Partes en el caso lo solicitan, se les 
suministrará la más amplia información posible. 

Artículo 50
1.    De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la 

Comisión, ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus 
conclusiones. Si el informe no representa, en todo o en parte, la opinión 
unánime de los miembros de la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar 
a dicho informe su opinión por separado. También se agregarán al informe 
las exposiciones verbales o escritas que hayan hecho los interesados en 
virtud del inciso �.e) del artículo 48. 

2.   El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán 
facultados para publicarlo. 
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3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y 
recomendaciones que juzgue adecuadas. 

Artículo 51
1.    Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados 

del informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la 
decisión de la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando 
su competencia, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos 
de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a 
su consideración. 

2.    La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro 
del cual el Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar 
la situación examinada. 

3.    Transcurrido el periodo fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta 
de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas 
y si publica o no su informe. 

Capítulo 8.
La Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Sec.1.Organización.

Artículo 52
�. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados Miem-

bros de la Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más 
alta autoridad moral, de reconocida competencia en materia de derechos 
humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio de las 
más elevadas funciones judiciales conforme a la ley del país del cual sean 
nacionales o del Estado que los proponga como candidatos. 

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

Artículo 53
1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría 

absoluta de votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea 
General de la Organización, de una lista de candidatos propuestos por esos 
mismos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, na-
cionales del Estado que los propone o de cualquier otro Estado Miembro 
de la Organización de los Estados Americanos. Cuando se proponga una 
terna, por lo menos uno de los candidatos deberá ser nacional de un Estado 
distinto del proponente. 
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Artículo 54
1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo 

podrán ser reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces designados en 
la primera elección, expirará al cabo de tres años. Inmediatamente después 
de dicha elección, se determinarán por sorteo en la Asamblea General los 
nombres de estos tres jueces. 

2.    El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, com-
pletará el período de éste. 

3.    Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin 
embargo, seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado 
y que se encuentren en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán subs-
tituidos por los nuevos jueces elegidos. 

Artículo 55 
1.    El juez que sea nacional de alguno de los Estados Parte en el caso sometido 

a la Corte, conservará su derecho a conocer del mismo. 
2.    Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad 

de uno de los Estados Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar a 
una persona de su elección para que integre la Corte en calidad de juez ad 
hoc. 

3.    Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacio-
nalidad de los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad 
hoc. 

4.    El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52. 
5.    Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el 

caso, se considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones 
precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá. 

Artículo 56 
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 

Artículo 57
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 

Artículo 58 
1.    La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General 

de la Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar 
reuniones en el territorio de cualquier Estado Miembro de la Organización 
de los Estados Americanos en que lo considere conveniente por mayoría 
de sus miembros y previa aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados 
Partes en la Convención pueden, en la Asamblea General por dos tercios 
de sus votos, cambiar la sede de la Corte. 

2.    La Corte designará a su Secretario. 
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3.  El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones 
que ella celebre fuera de la misma. 

Artículo 59
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección 
del Secretario de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Se-
cretaría General de la Organización en todo lo que no sea incompatible con la 
independencia de la Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el Secretario 
General de la Organización, en consulta con el Secretario de la Corte. 

Artículo 60
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea 
General, y dictará su Reglamento. 

Sec.2.Competencia y funciones.

Artículo 61
�.    Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a 

la decisión de la Corte. 
2.    Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean 

agotados los procedimientos previstos en los artículos 48 a 50. 

Artículo 62
�. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento 

de ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento 
posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin 
convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de 
reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá 
ser presentada al Secretario General de la Organización, quien transmitirá 
copias de la misma a los otros Estados Miembros de la Organización y al 
Secretario de la Corte. 

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le 
sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido 
o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se 
indica en los incisos posteriores, ora por convención especial. 

Artículo 63 
1.   Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en 

esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el 
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 goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello 
fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación 
que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa 
indemnización a la parte lesionada. 

2.    En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar 
daños irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté cono-
ciendo, podrá tomar las medidas provisionales que considere pertinentes. Si 
se tratare de asuntos que aún no estén sometidos a su conocimiento, podrá 
actuar a solicitud de la Comisión. 

Artículo 64 
1.  Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca 

de la interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes 
a la protección de los derechos humanos en los Estados Americanos. Asi-
mismo, podrán consultarla, en lo que les compete, los órganos enumerados 
en el capitulo X de la Carta de la Organización de los Estados Americanos, 
reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

2.    La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de la Organización, podrá darle 
opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas 
y los mencionados instrumentos internacionales. 

Artículo 65 
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organiza-
ción en cada periodo ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año 
anterior. De manera especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará 
los casos en que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. 

Sec.3.Procedimiento.

Artículo 66
�.    El fallo de la Corte será motivado. 
2.    Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, 

cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión 
disidente o individual. 

Artículo 67
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el 
sentido o alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de 
las Partes, siempre que dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a 
partir de la fecha de la notificación del fallo. 
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Artículo 68 
�.    Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión 

de la Corte en todo caso en que sean partes. 
2.   La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá 

ajecutar en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para la 
ejecución de sentencias contra el Estado. 

Artículo 69 
El fallo de la Corte será notificado a las Partes en el caso y transmitido a los 
Estados Partes en la Convención. 

Capítulo 9. 
Disposiciones comunes.

Artículo 70
1.    Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el 

momento de su elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades 
reconocidas a los agentes diplomáticos por el derecho internacional. Durante 
el ejercicio de sus cargos gozan, además, de los privilegios diplomáticos 
necesarios para el desempeño de sus funciones. 

2.    No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la 
Corte ni a los miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en 
el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 71 
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembro de la Comisión 
con otras actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad 
conforme a lo que se determine en los respectivos estatutos. 

Artículo 72
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y 
gastos de viaje en la forma y condiciones que determinen sus estatutos, teniendo 
en cuenta la importancia e independencia de sus funciones. Tales emolumentos y 
gastos de viaje serán fijados en el programa-presupuesto de la Organización de los 
Estados Americanos, el que debe incluir, además, los gastos de la Corte y de su 
Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y 
lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto de la Secretaría 
General. Esta última no podrá introducirle modificaciones. 

Artículo 73
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde 
a la Asamblea General de la Organización resolver sobre las sanciones aplica-
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bles a los miembros de la Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido 
en las causales previstas en los respectivos estatutos. Para dictar una resolución 
se requerirá una mayoría de los dos tercios de los votos de los Estados Miembros 
de la Organización en el caso de los miembros de la Comisión y, además, de 
los dos tercios de los votos de los Estados Partes en la Convención, si se tratare 
de jueces de la Corte. 

Parte III.- Disposiciones Generales y Transitorias.

Capítulo 10. 
Firma, ratificación, reserva, enmienda, protocolo y denuncia.

Artículo 74
1.    Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de 

todo Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
2.    La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará 

mediante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en 
la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. Tan 
pronto como once Estados hayan depositado sus respectivos instrumentos de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor. Respecto a todo 
otro Estado que la ratifique o adhiera a ella ulteriormente, la Convención 
entrará en vigor en la fecha del depósito de su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

3.    El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Orga-
nización de la entrada en vigor de la Convención. 

Artículo 75
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones 
de la Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de 
mayo de �969. 

Artículo 76
�.    Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto 

del Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que 
estime conveniente, una propuesta de enmienda a esta Convención. 

2.    Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas 
en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratifica-
ción que corresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes en 
esta Convención. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor 
en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 
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Artículo 77
�.    De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 3�, cualquier Estado 

Parte y la Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Par-
tes reunidos con ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos 
adicionales a esta Convención, con la finalidad de incluir progresivamente 
en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades. 

2.    Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se 
aplicará sólo entre los Estados Partes en el mismo. 

Artículo 78
�.    Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la ex-

piración de un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor 
de la misma y mediante un preaviso de un año, notificando al Secretario 
General de la Organización, quien debe informar a las otras Partes. 

2.    Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado 
de las obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a 
todo hecho que, pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, 
haya sido cumplido por él anteriormente a la fecha en la cual la denuncia 
produce efecto. 

Capítulo 11.
Disposiciones Transitorias

Sec.�.Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Artículo 79
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a 
cada Estado Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de 
noventa días, sus candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por orden alfabé-
tico de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Miembros de 
la Organización al menos treinta días antes de la próxima Asamblea General. 

Artículo 80
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que 
figuren en la lista a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la 
Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor 
número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los 
Estados Miembros. Si para elegir a todos los miembros de la Comisión resultare 
necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la forma 
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que determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número 
de votos. 

Sec.2.Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Artículo 81
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito 
a cada Estado Parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus 
candidatos para jueces de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos 
presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo menos treinta días antes 
de la próxima Asamblea General. 

Artículo 82
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en 
la lista a que se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes 
en la Asamblea General y se declararán elegidos los candidatos que obtengan 
mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los representan-
tes de los Estados Partes. Si para elegir a todos los jueces de la Corte resultare 
necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, en la forma 
que determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número 
de votos.
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Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(«Protocolo de San Salvador», 1988)
Suscrito por la Asamblea General de la OEA, San Salvador, El Salvador, �7 de 
noviembre de �988. 

Preámbulo
Los Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
“Pacto de San José de Costa Rica”, 
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del 
cuadro de las instituciones democráticas, un régimen de libertad perso-
nal y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos humanos 
esenciales del hombre; 
Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho 
de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento 
los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una pro-
tección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o comple-
mentaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos; 
Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los 
derechos económicos, sociales y culturales y la de los derechos civiles 
y políticos, por cuanto las diferentes categorías de derechos constituyen 
un todo indisoluble que encuentra su base en el reconocimiento de la 
dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y promoción 
permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda 
justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros; 
Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la 
cooperación entre los Estados y de las relaciones internacionales; 
Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo 
puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la 
miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos 
civiles y políticos; 
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Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y cul-
turales fundamentales han sido reconocidos en anteriores instrumentos 
internacionales, tanto de ámbito universal como regional, resulta de gran 
importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y 
protegidos en función de consolidar en América, sobre la base del respeto 
integral a los derechos de la persona, el régimen democrático represen-
tativo de gobierno, así como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la 
libre determinación y a disponer libremente de sus riquezas y recursos 
naturales, y 
Considerando que la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
establece que pueden someterse a la consideración de los Estados Partes 
reunidos con ocasión de la Asamblea General de la Organización de los 
Estados Americanos proyectos de protocolos adicionales a esa Convención 
con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección 
de la misma otros derechos y libertades, 
Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos “Protocolo de San Salvador”: 

Artículo 1. Obligación de adoptar medidas
Los Estados Partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención America-
na sobre Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias 
tanto de orden interno como mediante la cooperación entre los Estados, espe-
cialmente económica y técnica, hasta el máximo de los recursos disponibles y 
tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente, y 
de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de los derechos 
que se reconocen en el presente Protocolo. 

Artículo 2. Obligación de adoptar disposiciones de derecho interno
Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera 
ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes 
se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y 
a las disposiciones de este Protocolo las medidas legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para hacer efectivos tales derechos. 

Artículo 3. Obligación de no discriminación
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el 
ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social. 
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Artículo 4. No admisión de restricciones
No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o 
vigentes en un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones 
internacionales, a pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o los 
reconoce en menor grado. 

Artículo 5. Alcance de las restricciones y limitaciones
Los Estados Partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce 
y ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo mediante le-
yes promulgadas con el objeto de preservar el bienestar general dentro de una 
sociedad democrática, en la medida que no contradigan el propósito y razón 
de los mismos. 

Artículo 6. Derecho al trabajo
�. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de 

obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa a través del des-
empeño de una actividad lícita libremente escogida o aceptada. 

2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen 
plena efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro 
del pleno empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos 
de capacitación técnico-profesional, particularmente aquellos destinados a 
los minusválidos. Los Estados Partes se comprometen también a ejecutar 
y a fortalecer programas que coadyuven a una adecuada atención familiar, 
encaminados a que la mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de 
ejercer el derecho al trabajo. 

Artículo 7. Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo
Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo 
al que se refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo 
en condiciones justas, equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados 
garantizarán en sus legislaciones nacionales, de manera particular: 

a. Una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores 
condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias 
y un salario equitativo e igual por igual trabajo, sin ninguna distin-
ción; 

b.  El derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la 
actividad que mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, 
de acuerdo con la reglamentación nacional respectiva; 

c.  El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su traba-
jo, para lo cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, 
probidad y tiempo de servicio; 

d.  La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa 
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 separación. En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá 
derecho a una indemnización o a la readmisión en el empleo o a cua-
lesquiera otra prestación prevista por la legislación nacional; 

e.  La seguridad e higiene en el trabajo; 
f.  La prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas 

a los menores de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner 
en peligro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de menores 
de �6 años, la jornada de trabajo deberá subordinarse a las disposi-
ciones sobre educación obligatoria y en ningún caso podrá constituir 
un impedimento para la asistencia escolar o ser una limitación para 
beneficiarse de la instrucción recibida; 

g.  La limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como 
semanales. Las jornadas serán de menor duración cuando se trate de 
trabajos peligrosos, insalubres o nocturnos; 

h.  El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así 
como la remuneración de los días feriados nacionales. 

Artículo 8. Derechos sindicales
1. Los Estados Partes garantizarán: 

a.  El derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de 
su elección, para la protección y promoción de sus intereses. Como pro-
yección de este derecho, los Estados Partes permitirán a los sindicatos 
formar federaciones y confederaciones nacionales y asociarse a las ya 
existentes, así como formar organizaciones sindicales internacionales 
y asociarse a la de su elección. Los Estados Partes también permitirán 
que los sindicatos, federaciones y confederaciones funcionen libre-
mente; 

b.  El derecho a la huelga. 
2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar 

sujeto a las limitaciones y restricciones previstas por la ley, siempre que 
éstas sean propias a una sociedad democrática, necesarias para salvaguardar 
el orden público, para proteger la salud o la moral públicas, así como los 
derechos y las libertades de los demás. Los miembros de las fuerzas armadas 
y de policía, al igual que los de otros servicios públicos esenciales, estarán 
sujetos a las limitaciones y restricciones que imponga la ley. 

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato. 

Artículo 9. Derecho a la seguridad social
1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las 

consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o 
mentalmente para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. 
En caso de muerte del beneficiario las prestaciones de seguridad social serán 
aplicadas a sus dependientes. 
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2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a 
la seguridad social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o 
jubilación en casos de accidentes de trabajo o de enfermedad profesional 
y, cuando se trate de mujeres, licencia retribuida por maternidad antes y 
después del parto. 

Artículo 10. Derecho a la salud
�. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más 

alto nivel de bienestar físico, mental y social. 
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Partes se 

comprometen a reconocer la salud como un bien público y particularmente 
a adoptar las siguientes medidas para garantizar este derecho: 
a.  La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia 

sanitaria esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares 
de la comunidad; 

b.  La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los 
individuos sujetos a la jurisdicción del Estado; 

c.  La total inmunización contra las principales enfermedades infeccio-
sas; 

d.  La prevención y tratamiento de las enfermedades endémicas, profe-
sionales y de otra índole; 

e.  La educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los 
problemas de salud, y 

f.  La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto 
riesgo y que por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables. 

Artículo 11. Derecho a un medio ambiente sano
�.   Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar 

con servicios públicos básicos. 
2.    Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento 

del medio ambiente. 

Artículo 12. Derecho a la alimentación
1.   Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la 

posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e 
intelectual. 

2.    Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los 
Estados Partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, 
aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen 
a promover una mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas 
nacionales sobre la materia. 
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Artículo 13. Derecho a la educación
�. Toda persona tiene derecho a la educación. 
2. Los Estados Partes en el presente Protocolo convienen que la educación 

deberá orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y 
del sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos 
humanos, el pluralismo ideológico, las libertades fundamentales, la justicia 
y la paz. Convienen, asimismo, en que la educación debe capacitar a todas 
las personas para participar efectivamente en una sociedad democrática 
y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la comprensión, la 
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, 
étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento 
de la paz. 

3.    Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de 
lograr el pleno ejercicio del derecho a la educación: 
a.  La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gra-

tuitamente; 
b.  La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñan-

za secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse 
accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular 
por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 

c.  La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, 
sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular, por la implantación progresiva de la en-
señanza gratuita; 

d.  Se deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educa-
ción básica para aquellas  personas que no hayan recibido o terminado 
el ciclo completo de instrucción primaria; 

e.  Se deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los 
minusválidos a fin de  proporcionar una especial instrucción y forma-
ción a personas con impedimentos físicos o deficiencias mentales. 

4. Conforme con la legislación interna de los Estados Partes, los padres ten-
drán derecho a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, 
siempre que ella se adecúe a los principios enunciados precedentemente. 

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción 
de la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir insti-
tuciones de enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los Estados 
Partes. 

Artículo 14. Derecho a los beneficios de la cultura
�.  Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda 

persona a: 
a.  Participar en la vida cultural y artística de la comunidad; 
b.  Gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico; 
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c.  Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que 
le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora. 

2.    Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Protocolo deberán 
adoptar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las ne-
cesarias para la conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, la 
cultura y el arte. 

3.    Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la 
indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad 
creadora. 

4.    Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que 
se derivan del fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones 
internacionales en cuestiones científicas, artísticas y culturales, y en este 
sentido se comprometen a propiciar una mayor cooperación internacional 
sobre la materia. 

Artículo 15. Derecho a la constitución y protección de la familia
�. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe 

ser protegida por el Estado quien deberá velar por el mejoramiento de su 
situación moral y material. 

2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo 
con las disposiciones de la correspondiente legislación interna. 

3. Los Estados Partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar 
adecuada protección al grupo familiar y en especial a: 
a.  Conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un 

lapso razonable después del parto; 
b.  Garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época 

de lactancia como durante la edad escolar; 
c.  Adoptar medidas especiales de protección de los adolecentes a fin de 

garantizar la plena maduración de sus capacidades física, intelectual 
y moral; 

d.  Ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir 
a la creación de un ambiente estable y positivo en el cual los niños 
perciban y desarrollen los valores de comprensión, solidaridad, respeto 
y responsabilidad. 

Artículo 16. Derecho de la niñez
Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección 
que su condición de menor requieren por parte de su familia, de la sociedad y del 
Estado. Todo niño tiene el derecho de crecer al amparo y bajo la responsabilidad 
de sus padres; salvo circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el 
niño de corta edad no debe ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho a 
la educación gratuita y obligatoria, al menos en su fase elemental, y a continuar 
su formación en niveles más elevados del sistema educativo. 
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Artículo 17. Protección de los ancianos
Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal 
cometido, los Estados Partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las 
medidas necesarias a fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a: 

a.  Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y 
atención médica especializada a las personas de edad avanzada que 
carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de proporcionársela 
por sí mismas; 

b.  Ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los 
ancianos la posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada 
a sus capacidades respetando su vocación o deseos; 

c.  Estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar 
la calidad de vida de los ancianos. 

Artículo 18. Protección de los minusválidos
Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales 
tiene derecho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo 
desarrollo de su personalidad. Con tal fin, los Estados Partes se comprometen a 
adoptar las medidas que sean necesarias para ese propósito y en especial a: 

a.  Ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los mi-
nusválidos los recursos y el  ambiente necesarios para alcanzar ese 
objetivo, incluidos programas laborales adecuados a sus posibilidades y 
que deberán ser libremente aceptados por ellos o por sus representantes 
legales,  en su caso; 

b.  Proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos 
a fin de ayudarlos a resolver los problemas de convivencia y conver-
tirlos en agentes activos del desarrollo físico, mental y emocional de 
éstos; 

c.  Incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la 
consideración de soluciones a los requerimientos específicos generados 
por las necesidades de este grupo; 

d.  Estimular la formación de organizaciones sociales en las que los mi-
nusválidos puedan desarrollar una vida plena. 

Artículo 19. Medios de protección
�. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de 

conformidad con lo dispuesto por este artículo y por las correspondientes 
normas que al efecto deberá elaborar la Asamblea General de la Organi-
zación de los Estados Americanos, informes periódicos respecto de las 
medidas progresivas que hayan adoptado para asegurar el debido respeto 
de los derechos consagrados en el mismo Protocolo. 

2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organi-
zación de los Estados Americanos quien los transmitirá al Consejo Intera-
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 mericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que los examinen conforme a lo 
dispuesto en el presente artículo. El Secretario General enviará copia de 
tales informes a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos trans-
mitirá también a los organismos especializados del sistema interamericano, 
de los cuales sean miembros los Estados Partes en el presente Protocolo, 
copias de los informes enviados o de las partes pertinentes de éstos, en la 
medida en que tengan relación con materias que sean de la competencia 
de dichos organismos, conforme a sus instrumentos constitutivos. 

4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar 
al Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura informes relativos al cumplimiento 
de las disposiciones del presente Protocolo, en el campo de sus activida-
des. 

5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo 
Interamericano Económico y Social y el Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura contendrán un resumen de la información 
recibida de los Estados Partes en el Presente Protocolo y de los organismos 
especializados acerca de las medidas progresivas adoptadas a fin de asegurar 
el respeto de los derechos reconocidos en el propio Protocolo y las reco-
mendaciones de carácter general que al respecto se estimen pertinentes. 

6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 
y en el artículo �3 fuesen violados por una acción imputable directamente 
a un Estado Parte del presente Protocolo, tal situación podría dar lugar, 
mediante la participación de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, y cuando proceda de la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos, a la aplicación del sistema de peticiones individuales regulado por 
los artículos 44 a 5� y 6� a 69 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos podrá formular las observaciones y reco-
mendaciones que considere pertinentes sobre la situación de los derechos 
económicos, sociales y culturales establecidos en el presente Protocolo en 
todos o en algunos de los Estados Partes, las que podrá incluir en el informe 
Anual a la Asamblea General o en un Informe Especial, según lo considere 
más apropiado. 

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejer-
cicio de las funciones que se les confieren en el presente artículo tendrán 
en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de los derechos objeto de 
protección por este Protocolo. 
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Artículo 20. Reservas
Los Estados Partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones 
específicas del presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificar-
lo o adherir a él, siempre que no sean incompatibles con el objeto y el fin del 
Protocolo. 

Artículo 21. Firma, ratificación o adhesión. Entrada en vigor
1.    El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión 

de todo Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos. 

2.    La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará me-
diante el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

3.    El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depo-
sitado sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión. 

4.    El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Orga-
nización de la entrada en vigor del Protocolo. 

Artículo 22. Incorporación de otros derechos y ampliación de los recono-
cidos
�. Cualquier Estado Parte y la Comisión Interamericana de Derechos Hu-

manos podrán someter a la consideración de los Estados Partes, reunidos 
con ocasión de la Asamblea General, propuestas de enmienda con el fin 
de incluir el reconocimiento de otros derechos y libertades, o bien otras 
destinadas a extender o ampliar los derechos y libertades reconocidos en 
este Protocolo. 

2.  Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas 
en la fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratifica-
ción que corresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes en 
este Protocolo. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor 
en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.
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Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos Relativo a la Abolición 
de la Pena de Muerte (1990)

Preámbulo 
Los Estados Partes en el presente Protocolo 
Considerando: 
Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos reconoce el derecho a la vida y restringe la aplicación de la pena de 
muerte; 
Que toda persona tiene el derecho inalienable a que se le respete su vida 
sin que este derecho pueda ser suspendido por ninguna causa; 
Que la tendencia en los Estados americanos es favorable a la abolición 
de la pena de muerte; 
Que la aplicación de la pena de muerte produce consecuencias irrepara-
bles que impiden subsanar el error judicial y eliminar toda posibilidad de 
enmienda y rehabilitación del procesado; 
Que la abolición de la pena de muerte contribuye a asegurar una protección 
más efectiva del derecho a la vida; 
Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional que signifique un 
desarrollo progresivo de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, y 
Que los Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos han expresado su propósito de comprometerse mediante un acuerdo 
internacional, con el fin de consolidar la práctica de la no aplicación de 
la pena de muerte dentro del continente americano. 
Han convenido en suscribir el siguiente Protocolo a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos relativo a la abolición de la pena 
de muerte. 

  
Artículo 1.
Los Estados Partes en el presente Protocolo no aplicarán en su territorio la pena 
de muerte a ninguna persona sometida a su jurisdicción. 
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Artículo 2.
1. No se permitirá ninguna reserva al presente Protocolo. No obstante, en el 

momento de la ratificación o adhesión, los Estados Partes en este instrumento 
podrán declarar que se reservan el derecho de aplicar la pena de muerte en 
tiempo de guerra conforme al derecho internacional por delitos sumamente 
graves de carácter militar. 

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá comunicar al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos, en el momento de 
la ratificación o la adhesión las disposiciones pertinentes de su legislación 
nacional aplicables en tiempo de guerra a la que se refiere el párrafo ante-
rior. 

3. Dicho Estado Parte notificará al Secretario General de la Organización de 
los Estados Amer|icanos de todo comienzo o fin de un estado de guerra 
aplicable a su territorio. 

Artículo 3.
El presente Protocolo queda abierto a la firma y la ratificación o adhesión de 
todo Estado Parte en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 4.
El presente Protocolo entrará en vigencia, para los Estados que lo ratifiquen o 
se adhieren a él, a partir del depósito del correspondiente instrumento de rati-
ficación o adhesión en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos ( OEA ).
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Reglamento de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (2002)

(Aprobado por la Comisión en su �09º período extraordinario de sesiones 
celebrado del 4 al 8 de diciembre de 2000, y modificado en su 116° período 
ordinario de sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002).

TÍTULO I: ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN

Capítulo I
Naturaleza y Composición

Artículo 1.  Naturaleza y composición
1.    La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano autónomo 

de la Organización de los Estados Americanos que tiene las funciones prin-
cipales de promover la observancia y la defensa de los derechos humanos 
y de servir como órgano consultivo de la Organización en esta materia.

2.   La Comisión representa a todos los Estados miembros que integran la 
Organización.

3.    La Comisión se compone de siete miembros, elegidos a título personal por la 
Asamblea General de la Organización, quienes deberán ser personas de alta 
autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos humanos.

Capítulo II
Miembros de la Comisión

Artículo 2.  Duración del mandato
1.     Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán 

ser reelegidos una vez.
2.    En el caso de que no hayan sido elegidos los nuevos miembros de la Co-

misión para sustituir a los que terminan sus mandatos, éstos continuarán en 
el ejercicio de sus funciones hasta que se efectúe la elección de los nuevos 
miembros.
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Artículo 3.  Precedencia
Los miembros de la Comisión, según su antigüedad en el mandato, seguirán 
en orden de precedencia al Presidente y Vicepresidentes.  Cuando hubiere dos 
o más miembros con igual antigüedad, la precedencia será determinada de 
acuerdo con la edad.
 
Artículo 4.  Incompatibilidad [1]
1.    El cargo de miembro de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

es incompatible con el ejercicio de actividades que pudieran afectar su inde-
pendencia, su imparcialidad, o la dignidad o el prestigio de dicho cargo. En 
el momento de asumir sus funciones los miembros  se comprometerán a no 
representar a víctimas o sus familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, 
peticiones y casos  individuales ante la CIDH, por un plazo de dos años, 
contados a partir del cese de su mandato como miembros de la Comisión. 

2.     La Comisión, con el voto afirmativo de por lo menos cinco de sus miembros, 
determinará si existe una situación de incompatibilidad.

3.    La Comisión, antes de tomar una decisión, oirá al miembro al que se atribuya 
dicha incompatibilidad.

4.    La decisión sobre incompatibilidad, con todos sus antecedentes, será enviada 
por conducto del Secretario General a la Asamblea General de la Organi-
zación para los efectos previstos en el artículo 8 párrafo 3 del Estatuto de 
la Comisión.

Artículo  5.  Renuncia
La renuncia de un miembro de la Comisión deberá ser presentada por escrito al 
Presidente de la Comisión quien de inmediato la pondrá en conocimiento del 
Secretario General de la OEA para los fines pertinentes.

Capítulo III
Directiva de la Comisión

Artículo 6.  Composición y funciones
La Directiva de la Comisión estará compuesta por un Presidente, un primer 
Vicepresidente, y un segundo Vicepresidente, quienes tendrán las funciones 
señaladas en este Reglamento.

Artículo 7.  Elecciones
1.    La elección de los cargos a los que se refiere el artículo anterior se llevará 

a cabo con la sola participación de los miembros presentes.
2.    La elección será secreta.  Sin embargo, por acuerdo unánime de los miem-

bros presentes, la Comisión podrá acordar otro procedimiento.
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3.    Para ser electo en cualquiera de los cargos a que se refiere el artículo 6 se 
requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la 
Comisión.

4.    Si para la elección de alguno de estos cargos resultare necesario efectuar 
más de una votación, se eliminarán sucesivamente los nombres que reciban 
menor número de votos.

5.    La elección se efectuará el primer día del primer período de sesiones de la 
Comisión en el año calendario.

Artículo 8.  Permanencia en los cargos directivos
1.    El mandato de los integrantes de la directiva es de un año de duración.  

El ejercicio de los cargos directivos de los integrantes se extiende desde 
la elección de sus integrantes hasta la realización, el año siguiente, de la 
elección de la nueva directiva, en la oportunidad que señala el párrafo 5 
del artículo 7.  Los integrantes de la directiva podrán ser reelegidos en sus 
respectivos cargos sólo una vez en cada período de cuatro años.

2.    En caso de que expire el mandato del Presidente o de alguno de los Vi-
cepresidentes en ejercicio como miembro de la Comisión, se aplicará lo 
dispuesto en los párrafos 2 y 3 del artículo 9 del presente Reglamento.

Artículo 9.  Renuncia, vacancia y sustitución
1.    En caso de que un miembro de la directiva renuncie a su cargo o deje de 

ser miembro de la Comisión, ésta llenará dicho cargo en la sesión inme-
diatamente posterior, por el tiempo que reste del mandato.

2.    Hasta que la Comisión elija a un nuevo Presidente, de conformidad con 
el párrafo � de este artículo, el Primer Vicepresidente ejercerá sus funcio-
nes.

3.    Igualmente, el Primer Vicepresidente sustituirá al Presidente si este último 
se viere impedido temporalmente de desempeñar sus funciones.  La susti-
tución corresponderá al Segundo Vicepresidente en los casos de vacancia, 
ausencia o impedimento del Primer Vicepresidente y al miembro más 
antiguo de acuerdo al orden de precedencia indicado en el artículo 3, en 
caso de vacancia, ausencia o impedimento del Segundo Vicepresidente.

Artículo  10.  Atribuciones del Presidente
�.   Son atribuciones del Presidente:

a. representar a la Comisión ante los otros órganos de la OEA y otras 
instituciones;

b.  convocar a sesiones de la Comisión, de conformidad con el  Estatuto 
y el presente Reglamento;

d.  presidir las sesiones de la Comisión y someter a su consideración 
las materias que figuren en el orden del día del programa de trabajo 
aprobado para el correspondiente período de sesiones; decidir las cues-
tiones de orden que se susciten durante las deliberaciones; y someter 
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 asuntos a votación de acuerdo con las disposiciones pertinentes de 
este Reglamento;

e.  conceder el uso de la palabra a los miembros en el orden en que la 
hayan solicitado;

f.  promover los trabajos de la Comisión y velar por el cumplimiento de 
su programa-presupuesto;

g.  rendir un informe escrito a la Comisión, al inicio de sus períodos de 
sesiones, sobre las actividades desarrolladas durante los recesos en 
cumplimiento de las funciones que le confieren el Estatuto y el presente 
Reglamento;

h.  velar por el cumplimiento de las decisiones de la Comisión;
i.  asistir a las reuniones de la Asamblea General de la OEA y a otras 

actividades relacionadas con la promoción y protección de los derechos 
humanos;

j.  trasladarse a la sede de la Comisión y permanecer en ella durante el 
tiempo que considere necesario para el cumplimiento de sus funcio-
nes;

k.  designar comisiones especiales, comisiones ad hoc y subcomisiones 
integradas por varios miembros, con el objeto de cumplir cualquier 
mandato relacionado con su competencia;

l.  ejercer cualquier otra atribución conferida en el presente Reglamento 
u otras tareas que le encomiende la Comisión.

2. El Presidente podrá delegar en uno de los Vicepresidentes o en otro miembro 
de la Comisión las atribuciones especificadas en los incisos a, h y k.

Capítulo IV
Secretaría Ejecutiva

Artículo  11. Composición
La Secretaría Ejecutiva estará compuesta por un Secretario Ejecutivo y por lo 
menos un Secretario Ejecutivo Adjunto; y por el personal profesional, técnico 
y administrativo necesario para el cumplimiento de sus labores.

Artículo 12.  Atribuciones del Secretario Ejecutivo [2]
�. Son atribuciones del Secretario Ejecutivo:

a.  dirigir, planificar y coordinar el trabajo de la Secretaría Ejecutiva;
b.  elaborar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa-pre-

supuesto de la Comisión, que se regirá por las normas presupuestarias 
vigentes para la OEA, del cual dará cuenta a la Comisión;

c.   preparar, en consulta con el Presidente, el proyecto de programa de 
trabajo para cada período de sesiones;
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d.  asesorar al Presidente y a los miembros de la Comisión en el desempeño 
de sus funciones;

e.  rendir un informe escrito a la Comisión, al iniciarse cada período de 
sesiones, sobre las labores cumplidas por la Secretaría Ejecutiva a 
contar del anterior período de sesiones, así como de aquellos asuntos 
de carácter general que puedan ser de interés de la Comisión;

f.  ejecutar las decisiones que le sean encomendadas por la Comisión o 
el Presidente.

2.    El Secretario Ejecutivo Adjunto sustituirá al Secretario Ejecutivo en caso 
de ausencia o impedimento de éste.  En ausencia o impedimento de ambos, 
el Secretario Ejecutivo o el Secretario Ejecutivo Adjunto, según fuera el 
caso, designará temporalmente a uno de los especialistas de la Secretaría 
Ejecutiva para sustituirlo.

3.    El Secretario Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo Adjunto y el personal de la 
Secretaría Ejecutiva deberán guardar la más absoluta reserva sobre todos los 
asuntos que la Comisión considere confidenciales.  Al momento de asumir 
sus funciones el Secretario Ejecutivo se comprometerá a no representar a 
víctimas o sus familiares, ni a Estados, en medidas cautelares, peticiones 
y casos individuales ante la CIDH, por un plazo de dos años, contados a 
partir del cese de sus funciones como Secretario Ejecutivo.

Artículo 13.  Funciones de la Secretaría Ejecutiva
La Secretaría Ejecutiva preparará los proyectos de informe, resoluciones, estu-
dios y otros trabajos que le encomienden la Comisión o el Presidente.  Asimismo 
recibirá y dará trámite a la correspondencia y las peticiones y comunicaciones 
dirigidas a la Comisión.  La Secretaría Ejecutiva podrá también solicitar a las 
partes interesadas la información que considere pertinente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Reglamento.

Capítulo V
Funcionamiento de la Comisión

Artículo 14.  Períodos de sesiones
�.    La Comisión celebrará al menos dos períodos ordinarios de sesiones al año 

durante el lapso previamente determinado por ella y el número de sesiones 
extraordinarias que considere necesarios.  Antes de la finalización del pe-
ríodo de sesiones se determinará la fecha y lugar del período de sesiones 
siguiente.

2.   Los períodos de sesiones de la Comisión se celebrarán en su sede.  Sin 
embargo, por el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comisión 
podrá acordar reunirse en otro lugar con la anuencia o por invitación del 
respectivo Estado.
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3.    Cada período se compondrá de las sesiones necesarias para el desarrollo 
de sus actividades.  Las sesiones tendrán carácter reservado, a menos que 
la Comisión determine lo contrario.

4.    El miembro que, por enfermedad o por cualquier causa grave se viere 
impedido de asistir a todo o a una parte de cualquier período de sesiones 
de la Comisión, o para desempeñar cualquier otra función, deberá así noti-
ficarlo, tan pronto le sea posible, al Secretario Ejecutivo, quien informará 
al Presidente y lo hará constar en acta.

Artículo 15.  Relatorías y grupos de trabajo
�.    La Comisión podrá crear relatorías para el mejor cumplimiento de sus fun-

ciones.  Los titulares serán designados por mayoría absoluta de votos de los 
miembros de la Comisión, y podrán ser miembros de dicho órgano u otras 
personas seleccionadas por ella, según las circunstancias.  La Comisión 
establecerá las características del mandato encomendado a cada relatoría.  
Los relatores presentarán periódicamente al plenario de la Comisión sus 
planes de trabajo.

2.    La Comisión también podrá crear grupos de trabajo o comités para la pre-
paración de sus períodos de sesiones o para la realización de programas y 
proyectos especiales.  La Comisión integrará los grupos de trabajo de la 
manera que considere adecuada.

Artículo 16.  Quórum para sesionar
Para constituir quórum será necesaria la presencia de la mayoría absoluta de 
los miembros de la Comisión.

Artículo 17.  Discusión y votación
1.  Las sesiones se ajustarán al presente Reglamento y subsidiariamente a las 

disposiciones pertinentes del Reglamento del Consejo Permanente de la 
OEA.

2.  Los miembros de la Comisión no podrán participar en la discusión, inves-
tigación, deliberación o decisión de un asunto sometido a la consideración 
de la Comisión en los siguientes casos:
a.  si fuesen nacionales del Estado objeto de consideración general o es-

pecífica o si estuviesen acreditados o cumpliendo una misión especial 
como agentes diplomáticos ante dicho Estado;

b.  si previamente hubiesen participado, a cualquier título, en alguna 
decisión sobre los mismos hechos en que se funda el asunto o si 
hubiesen actuado como consejeros o representantes de alguna de las 
partes interesadas en la decisión.

3.   En caso de que un miembro considere que debe abstenerse de participar 
en el examen o decisión del asunto comunicará dicha circunstancia a la 
Comisión, la cual decidirá si es procedente la inhibición.
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4.  Cualquier miembro podrá suscitar la inhibición de otro miembro, fundado 
en las causales previstas en el párrafo 2 del presente artículo.

5.  Mientras la Comisión no se halla reunida en sesión ordinaria o extraordina-
ria, los miembros podrán deliberar y decidir las cuestiones de su competencia 
por el medio que consideren adecuado.

Artículo 18.  Quórum especial para decidir
1.    La Comisión resolverá las siguientes cuestiones por el voto de la mayoría 

absoluta de sus miembros:
a.  elección de los integrantes de la directiva de la Comisión;
b.  interpretación de la aplicación del presente Reglamento;
c.  adopción de informe sobre la situación de los derechos humanos en 

un determinado Estado;
d.  cuando tal mayoría esté prevista en la Convención Americana, el 

Estatuto o el presente Reglamento
2.    Respecto a otros asuntos será suficiente el voto de la mayoría de los miem-

bros presentes.

Artículo 19.  Voto razonado
�.  Los miembros, estén o no de acuerdo con las decisiones de la mayoría, 

tendrán derecho a presentar su voto razonado por escrito, el cual deberá 
incluirse a continuación de dicha decisión.

2.  Si la decisión versare sobre la aprobación de un informe o proyecto, el voto 
razonado se incluirá a continuación de dicho informe o proyecto.

3.    Cuando la decisión no conste en un documento separado, el voto razonado 
se transcribirá en el acta de la sesión, a continuación de la decisión de que 
se trate. 

Artículo 20.  Actas de las sesiones
�. En cada sesión se levantará un acta resumida en la que constará el día y la 

hora de celebración, los nombres de los miembros presentes, los asuntos 
tratados, las decisiones adoptadas y cualquier declaración especialmente 
formulada por los miembros con el fin de que conste en acta.  Estas actas 
son documentos internos de trabajo de carácter reservado.

2.  La Secretaría Ejecutiva distribuirá copias de las actas resumidas de cada 
sesión a los miembros de la Comisión, quienes podrán presentar a aquélla 
sus observaciones con anterioridad al período de sesiones en que deben ser 
aprobadas.  Si no ha habido objeción hasta el comienzo de dicho período 
de sesiones, se considerarán aprobadas.

Artículo 21.  Remuneración por servicios extraordinarios
Con la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, la Comisión podrá 
encomendar a cualquiera de ellos la elaboración de un estudio especial u otros 
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trabajos específicos para ser ejecutados individualmente, fuera de los períodos 
de sesiones.  Dichos trabajos se remunerarán de acuerdo con las disponibilidades 
del presupuesto.  El monto de los honorarios se fijará sobre la base del número 
de días requeridos para la preparación y redacción del trabajo.

TÍTULO II: PROCEDIMIENTO

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 22.  Idiomas oficiales
1. Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, el francés, el inglés 

y el portugués.  Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Comisión 
conforme a los idiomas hablados por sus miembros.

2.  Cualquiera de los miembros de la Comisión podrá dispensar la interpretación 
de debates y la preparación de documentos en su idioma.

Artículo 23.  Presentación de peticiones
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la OEA puede presentar a la 
Comisión peticiones en su propio nombre o en el de terceras personas, referentes 
a la presunta violación de alguno de los derechos humanos reconocidos, según 
el caso, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José de Costa 
Rica”, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo 
de San Salvador”, el Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos Relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, la Convención Intera-
mericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención Interamericana 
sobre Desaparición Forzada de Personas y la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conforme a sus 
respectivas disposiciones, el Estatuto de la Comisión y el presente Reglamen-
to.  El peticionario podrá designar en la propia petición, o en otro escrito, a un 
abogado u otra persona para representarlo ante la Comisión.

Artículo 24.  Tramitación motu proprio
La Comisión podrá, motu proprio, iniciar la tramitación de una petición que 
contenga, a su juicio, los requisitos para tal fin.

Artículo 25.  Medidas cautelares
1. En caso de gravedad y urgencia y toda vez que resulte necesario de acuerdo 

a la información disponible, la Comisión podrá, a iniciativa propia o a 
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 petición de parte, solicitar al Estado de que se trate la adopción de medidas 
cautelares para evitar daños irreparables a las personas.

2.   Si la Comisión no está reunida, el Presidente, o a falta de éste, uno de los 
Vicepresidentes, consultará por medio de la Secretaría Ejecutiva con los 
demás miembros sobre la aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior.  
Si no fuera posible hacer la consulta dentro de un plazo razonable de acuer-
do a las circunstancias, el Presidente tomará la decisión, en nombre de la 
Comisión y la comunicará a sus miembros.

3.   La Comisión podrá solicitar información a las partes interesadas sobre 
cualquier asunto relacionado con la adopción y vigencia de las medidas 
cautelares.

4.    El otorgamiento de tales medidas y su adopción por el Estado no constituirán 
prejuzgamiento sobre el fondo de la cuestión.

Capítulo II
Peticiones Referentes a la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y otros Instrumentos Aplicables

Artículo 26.  Revisión inicial
�.    La Secretaría Ejecutiva de la Comisión tendrá la responsabilidad del estu-

dio y tramitación inicial de las peticiones presentadas a la Comisión que 
llenen todos los requisitos establecidos en el Estatuto y en el artículo 28 
del presente Reglamento.

2.    Si una petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Reglamento, 
la Secretaría Ejecutiva podrá solicitar al peticionario o a su representante 
que los complete.

3.    Si la Secretaría Ejecutiva tuviera alguna duda sobre el cumplimiento de los 
requisitos mencionados, consultará a la Comisión.

Artículo 27.  Condición para considerar la petición
La Comisión tomará en consideración las peticiones sobre presuntas violacio-
nes de los derechos humanos consagrados en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y otros instrumentos aplicables, con relación a los Estados 
miembros de la OEA, solamente cuando llenen los requisitos establecidos en 
tales instrumentos, en el Estatuto y en el presente Reglamento.

Artículo 28.  Requisitos para la consideración de peticiones
Las peticiones dirigidas a la Comisión deberán contener la siguiente informa-
ción:

a.  el nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas denuncian-
tes o, en el caso de que el peticionario sea una entidad no guberna-
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 mental, el nombre y la firma de su representante o representantes 
legales;

b.  si el peticionario desea que su identidad sea mantenida en reserva 
frente al Estado;

c.  la dirección para recibir correspondencia de la Comisión y, en su caso, 
número de teléfono, facsímil y dirección de correo electrónico;

d.  una relación del hecho o situación denunciada, con especificación del 
lugar y fecha de las violaciones alegadas;

e.  de ser posible, el nombre de la víctima, así como de cualquier auto-
ridad pública que haya tomado conocimiento del hecho o situación 
denunciada;

f.  la indicación del Estado que el peticionario considera responsable, 
por acción o por omisión, de la violación de alguno de los derechos 
humanos consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y otros instrumentos aplicables, aunque no se haga una 
referencia específica al artículo presuntamente violado;

g.  el cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del presente 
Reglamento;

h.  las gestiones emprendidas para agotar los recursos de la jurisdicción 
interna o la imposibilidad de hacerlo conforme al artículo 3� del pre-
sente Reglamento;

i.  la indicación de si la denuncia ha sido sometida a otro procedimiento 
de arreglo internacional conforme al artículo 33 del presente Reglamen-
to.

Artículo 29.  Tramitación inicial
�.    La Comisión, actuando inicialmente por intermedio de la Secretaría Eje-

cutiva, recibirá y procesará en su tramitación inicial las peticiones que le 
sean presentadas, del modo que se describe a continuación:
a.  dará entrada a la petición, la registrará, hará constar en ella la fecha 

de recepción y acusará recibo al peticionario;
b.  si la petición no reúne los requisitos exigidos en el presente Reglamen-

to, podrá solicitar al peticionario o a su representante que los complete 
conforme al artículo 26(2) del presente Reglamento;

c.  si la petición expone hechos distintos, o si se refiere a más de una 
persona o a presuntas violaciones sin conexión en el tiempo y el es-
pacio, podrá ser desglosada y tramitada en expedientes separados, a 
condición de que reúna todos los requisitos del artículo 28 del presente 
Reglamento;

d.  si dos o más peticiones versan sobre hechos similares, involucran a 
las mismas personas, o si revelan el mismo patrón de conducta, las 
podrá acumular y tramitar en un mismo expediente;

e.  en los casos previstos en los incisos c y d, notificará por escrito a los 
peticionarios.
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2.    En casos de gravedad o urgencia, la Secretaría Ejecutiva notificará de 
inmediato a la Comisión.

Artículo 30.  Procedimiento de admisibilidad
�.   La Comisión, a través de su Secretaría Ejecutiva, dará trámite a las peti-

ciones que reúnan los requisitos previstos en el artículo 28 del presente 
Reglamento. 

2.    A tal efecto, transmitirá las partes pertinentes de la petición al Estado en 
cuestión.  La identidad del peticionario no será revelada, salvo su autori-
zación expresa.  La solicitud de información al Estado no prejuzgará sobre 
la decisión de admisibilidad que adopte la Comisión.

3.    El Estado presentará su respuesta dentro del plazo de dos meses contados 
desde la fecha de transmisión.  La Secretaría Ejecutiva evaluará solicitudes 
de prórroga de dicho plazo que estén debidamente fundadas.  Sin embargo, 
no concederá prórrogas que excedan de tres meses contados a partir de la 
fecha del envío de la primera solicitud de información al Estado.

4.    En caso de gravedad o urgencia o cuando se considere que la vida de una 
persona o su integridad personal se encuentre en peligro real o inminente, 
la Comisión solicitará al Estado su más pronta respuesta, a cuyo efecto 
utilizará los medios que considere más expeditos.

5.    Antes de pronunciarse sobre la admisibilidad de la petición, la Comisión 
podrá invitar a las partes a presentar observaciones adicionales, ya sea por 
escrito o en una audiencia, conforme a lo establecido en el Capítulo VI del 
presente Reglamento.

6.    Recibidas las observaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean 
recibidas, la Comisión verificará si existen o subsisten los motivos de la 
petición.  Si considera que no existen o subsisten, mandará a archivar el 
expediente.

Artículo 31.  Agotamiento de los recursos internos
1.    Con el fin de decidir sobre la admisibilidad del asunto la Comisión verifi-

cará si se han interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, 
conforme a los principios del derecho internacional generalmente recono-
cidos.

2.    Las disposiciones del párrafo precedente no se aplicarán cuando:
a.  no exista en la legislación interna del Estado en cuestión el debido 

proceso legal para la protección del derecho o derechos que se alegan 
han sido violados;

b.  no se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso 
a los recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de 
agotarlos;

c.  haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recur-
sos.
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3. Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar el cumpli-
miento del requisito señalado en este artículo, corresponderá al Estado en 
cuestión demostrar que los recursos internos no han sido agotados, a menos 
que ello se deduzca claramente del expediente.

Artículo 32.   Plazo para la presentación de peticiones
�.     La Comisión considerará las peticiones presentadas dentro de los seis meses 

contados a partir de la fecha en que la presunta víctima haya sido notificada 
de la decisión que agota los recursos internos.

2.    En los casos en los cuales resulten aplicables las excepciones al requisito del 
previo agotamiento de los recursos internos, la petición deberá presentarse 
dentro de un plazo razonable, a criterio de la Comisión.  A tal efecto, la 
Comisión considerará la fecha en que haya ocurrido la presunta violación 
de los derechos y las circunstancias de cada caso.

Artículo 33.  Duplicación de procedimientos
�.    La Comisión no considerará una petición si la materia contenida en ella:

a.  se encuentra pendiente de otro procedimiento de arreglo ante un or-
ganismo internacional gubernamental de que sea parte el Estado en 
cuestión;

b.  reproduce sustancialmente otra petición pendiente o ya examinada y 
resuelta por la Comisión u otro organismo internacional gubernamental 
del que sea parte el Estado en cuestión.

2.    Sin embargo, la Comisión no se inhibirá de considerar las peticiones a las 
que se refiere el párrafo 1 cuando:
a.  el procedimiento seguido ante el otro organismo se limite a un examen 

general sobre derechos humanos en el Estado en cuestión y no haya 
decisión sobre los hechos específicos que son objeto 

 de la petición ante la Comisión o no conduzca a su arreglo efectivo;
b.  el peticionario ante la Comisión sea la víctima de la presunta violación 

o su familiar y el peticionario ante el otro organismo sea una tercera 
persona o una entidad no gubernamental, sin mandato de los prime-
ros.

Artículo 34.  Otras causales de inadmisiblidad
La Comisión declarará inadmisible cualquier petición o caso cuando:

a.  no exponga hechos que caractericen una violación de los derechos a 
que se refiere el artículo 27  del presente Reglamento.

b.  sea manifiestamente infundada o improcedente, según resulte de la 
exposición del propio peticionario o del Estado.

c.  la inadmisibilidad o improcedencia resulten de una información o 
prueba sobreviniente presentada a la Comisión.
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Artículo 35.  Desistimiento
El peticionario podrá desistir en cualquier momento de su petición o caso, a 
cuyo efecto deberá manifestarlo por escrito a la Comisión.  La manifestación 
del peticionario será analizada por la Comisión, que podrá archivar la petición o 
caso si lo estima procedente, o podrá proseguir el trámite en interés de proteger 
un derecho determinado. 

Artículo 36.  Grupo de trabajo sobre admisibilidad
Un grupo de trabajo se reunirá antes de cada período ordinario de sesiones a 
fin de estudiar la admisibilidad de las peticiones y formular recomendaciones 
al plenario de la Comisión.

Artículo 37.  Decisión sobre admisibilidad
1.    Una vez consideradas las posiciones de las partes, la Comisión se pronun-

ciará sobre la admisibilidad del asunto.  Los informes de admisibilidad e 
inadmisiblidad serán públicos y la Comisión los incluirá en su Informe 
Anual a la Asamblea General de la OEA. 

2.    Con ocasión de la adopción del informe de admisibilidad, la petición será 
registrada como caso y se iniciará el procedimiento sobre el fondo.  La 
adopción del informe de admisibilidad no prejuzga sobre el fondo del 
asunto.

3.    En circunstancias excepcionales, y luego de haber solicitado información 
a las partes de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 30 del presente Regla-
mento, la Comisión podrá abrir el caso pero diferir el tratamiento de la 
admisibilidad hasta el debate y decisión sobre el fondo.  La apertura del 
caso se efectuará mediante una comunicación escrita a ambas partes.

Artículo 38.  Procedimiento sobre el fondo
1. Con la apertura del caso, la Comisión fijará un plazo de dos meses para que 

los peticionarios presenten sus observaciones adicionales sobre el fondo.  
Las partes pertinentes de dichas observaciones serán transmitidas al Estado 
en cuestión a fin de que presente sus observaciones  dentro del plazo de dos 
meses.

2.  Antes de pronunciarse sobre el fondo de la petición, la Comisión fijará 
un plazo para que las partes manifiesten si tienen interés en iniciar el 
procedimiento de solución amistosa previsto en el artículo 4� del presente 
Reglamento.  Asimismo, la Comisión podrá invitar a las partes a presentar 
observaciones adicionales por escrito.

3. Si lo estima necesario para avanzar en el conocimiento del caso, la Comisión 
podrá convocar a las partes a una audiencia, conforme a lo establecido en 
el Capítulo VI del presente Reglamento.
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Artículo 39.  Presunción
Se presumirán verdaderos los hechos alegados en la petición cuyas partes 
pertinentes hayan sido transmitidas al Estado en cuestión, si éste no suministra 
información relevante para controvertirlos dentro del plazo fijado por la Co-
misión conforme al artículo 38 del presente Reglamento, siempre que de otros 
elementos de convicción no resulte una conclusión contraria.

Artículo 40.  Investigación in loco
1.    Si lo considera necesario y conveniente, la Comisión podrá realizar una 

investigación in loco, para cuyo eficaz cumplimiento solicitará las facili-
dades pertinentes, que serán proporcionadas por el Estado en cuestión.

2.    Sin embargo, en casos graves y urgentes, la Comisión podrá realizar una 
investigación in loco, previo consentimiento del Estado en cuyo territorio 
se alegue haberse cometido la violación, tan sólo con la presentación de 
una petición o comunicación que reúna todos los requisitos formales de 
admisibilidad.

Artículo 41.   Solución amistosa
�.    La Comisión se pondrá a disposición de las partes en cualquier etapa del 

examen de una petición o caso, por iniciativa propia o a solicitud de cual-
quiera de ellas a fin de llegar a una solución amistosa del asunto fundada 
en el respeto de los derechos humanos establecidos en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la Declaración Americana  y otros 
instrumentos aplicables. 

2.    El procedimiento de solución amistosa se iniciará y continuará con base en 
el consentimiento de las partes.

3.    Cuando lo considere necesario, la Comisión podrá encomendar a uno o más 
de sus miembros la tarea de facilitar la negociación entre las partes.

4.    La Comisión podrá dar por concluida su intervención en el procedimiento de 
solución amistosa si advierte que el asunto no es susceptible de resolverse 
por esta vía, o alguna de las partes no consiente en su aplicación, decide no 
continuar en él, o no muestra la voluntad de llegar a una solución amistosa 
fundada en el respeto de los derechos humanos.

5.    Si se logra una solución amistosa, la Comisión aprobará un informe con 
una breve exposición de los hechos y de la solución lograda, lo transmitirá 
a las partes y lo publicará.  Antes de aprobar dicho informe, la Comisión 
verificará si la víctima de la presunta violación o, en su caso, sus derecho-
habientes, han dado su consentimiento en el acuerdo de solución amistosa.  
En todos los casos, la solución amistosa deberá fundarse en el respeto de los 
derechos humanos reconocidos en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, la Declaración Americana y otros instrumentos aplicables.
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6.   De no llegarse a una solución amistosa, la Comisión proseguirá con el 
trámite de la petición o caso.

Artículo 42.  Decisión sobre el fondo
�.    La Comisión deliberará sobre el fondo del caso, a cuyo efecto preparará un 

informe en el cual examinará los alegatos, las pruebas suministradas por 
las partes, y la información obtenida durante audiencias y observaciones 
in loco.  Asimismo, la Comisión podrá tener en cuenta otra información de 
público conocimiento.

2.    Las deliberaciones de la Comisión se harán en privado y todos los aspectos 
del debate serán confidenciales.

3.    Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términos  
precisos en uno de los idiomas de trabajo de la Comisión.  A petición de 
cualquiera de los miembros, el texto será traducido por la Secretaría Eje-
cutiva a uno de los otros idiomas oficiales de la Comisión y se distribuirá 
antes de la votación.

4.    Las actas referentes a las deliberaciones de la Comisión se limitarán a 
mencionar el objeto del debate y la decisión aprobada, así como los votos 
razonados y las declaraciones hechas para constar en acta.  Si el informe 
no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de 
la Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar su opinión por separado.

Artículo 43.  Informe sobre el fondo
Luego de la deliberación y voto sobre el fondo del caso, la Comisión procederá 
de la siguiente manera:
�.    Si establece que no hubo violación en un caso determinado, así lo mani-

festará en su informe sobre el fondo.  El informe será transmitido a las 
partes, y será publicado e incluido en el Informe Anual de la Comisión a 
la Asamblea General de la OEA.

2.    Si establece una o más violaciones, preparará un informe preliminar con las 
proposiciones y recomendaciones que juzgue pertinentes y lo transmitirá 
al Estado en cuestión.  En tal caso, fijará un plazo dentro del cual el Estado 
en cuestión deberá informar sobre las medidas adoptadas para cumplir las 
recomendaciones.  El Estado no estará facultado para publicar el informe 
hasta que la Comisión adopte una decisión al respecto.

3.    Notificará al peticionario la adopción del informe y su transmisión al Estado.  
En el caso de los Estados partes en la Convención Americana que hubieran 
aceptado la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana, al notificar 
al peticionario la Comisión dará a éste la oportunidad de presentar, dentro 
del plazo de un mes, su posición respecto del sometimiento del caso a la 
Corte.  Si el peticionario tuviera interés en que el caso sea sometido a la 
Corte, deberá presentar los siguientes elementos:
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a. la posición de la víctima o sus familiares, si fueran distintos del peti-
cionario;

b. los datos de la víctima y sus familiares;
c.  los fundamentos con base en los cuales considera que el caso debe ser 

remitido a la Corte;
d. la prueba documental, testimonial y pericial disponible;
e.  pretensiones en materia de reparaciones y costas.

Artículo 44.  Sometimiento del caso a la Corte
�.    Si el Estado en cuestión ha aceptado la jurisdicción de la Corte Interameri-

cana, de conformidad con el artículo 62 de la Convención Americana, y la 
Comisión considera que no ha cumplido las recomendaciones del informe 
aprobado de acuerdo al artículo 50 del referido instrumento, someterá el 
caso a la Corte, salvo por decisión fundada de la mayoría absoluta de los 
miembros de la Comisión.

2.    La Comisión considerará fundamentalmente la obtención de justicia en el 
caso particular, fundada entre otros, en los siguientes elementos:
a.  la posición del peticionario;
b.  la naturaleza y gravedad de la violación;
c.  la necesidad de desarrollar o aclarar la jurisprudencia del sistema;
d.  el eventual efecto de la decisión en los ordenamientos jurídicos de los 

Estados miembros; y
e. la calidad de la prueba disponible.

Artículo 45.  Publicación del informe
1.    Si dentro del plazo de tres meses a partir de la transmisión del informe 

preliminar al Estado en cuestión, el asunto no ha sido solucionado o, en 
el caso de los Estados que hubieran aceptado la jurisdicción de la Corte 
Interamericana, no ha sido sometido a la decisión de ésta por la Comisión 
o por el propio Estado, la Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de 
votos, un informe definitivo que contenga su opinión y conclusiones finales 
y recomendaciones.

2.    El informe definitivo será transmitido a las partes, quienes presentarán, en 
el plazo fijado por la Comisión, información sobre el cumplimiento de las 
recomendaciones.

3.    La Comisión evaluará el cumplimiento de sus recomendaciones con base 
en la información disponible y decidirá, por mayoría absoluta de votos de 
sus miembros, sobre la publicación del informe definitivo.  La Comisión 
decidirá asimismo sobre su inclusión en el Informe Anual a la Asamblea 
General de la OEA o su publicación en cualquier otro medio que considere 
apropiado.
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Artículo 46.  Seguimiento
1.    Una vez publicado un informe sobre solución amistosa o sobre el fondo 

en los cuales haya formulado recomendaciones, la Comisión podrá tomar 
las medidas de seguimiento que considere oportunas, tales como solicitar 
información a las partes y celebrar audiencias, con el fin de verificar el 
cumplimiento con los acuerdos de solución amistosa y recomendaciones. 

2.    La Comisión informará de la manera que considere pertinente sobre los 
avances en el cumplimiento de dichos acuerdos y recomendaciones.

Articulo 47.  Certificación de informes
Los originales de los informes firmados por los Comisionados que participaron 
en su adopción serán depositados en los archivos de la Comisión.  Los informes 
transmitidos a las partes serán certificados por la Secretaría Ejecutiva.

Artículo 48.  Comunicaciones interestatales
�.    La comunicación presentada por un Estado parte en la Convención America-

na sobre Derechos Humanos, que ha aceptado la competencia de la Comisión 
para recibir y examinar tales comunicaciones contra otros Estados partes, 
será transmitida al Estado parte aludido, sea que éste haya aceptado o no 
la competencia de la Comisión.  En caso de no haberla aceptado, la comu-
nicación será transmitida a los efectos de que dicho Estado pueda ejercer 
su opción bajo el artículo 45, párrafo 3, de la Convención, para reconocer 
esa competencia en el caso específico objeto de la comunicación.

2.    Aceptada la competencia por el Estado aludido para conocer de la co-
municación del otro Estado parte, el respectivo trámite se regirá por las 
disposiciones de este Capítulo II, en lo que le sean aplicables.

Capítulo III
Peticiones Referentes a Estados que no son Partes en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos

Artículo 49.  Recepción de la Petición
La Comisión recibirá y examinará la petición que contenga una denuncia sobre 
presuntas violaciones de los derechos humanos consagrados en la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre con relación a los Estados 
miembros de la Organización que no sean partes en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.

Artículo 50.  Procedimiento Aplicable
El procedimiento aplicable a las peticiones referentes a Estados miembros de la 
OEA que no son partes en la Convención Americana será el establecido en las 
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disposiciones generales contenidas en el Capítulo I del Título II; en los artículos 
28 al 43 y 45 al 47 de este Reglamento.

Capítulo IV
Observaciones In Loco

Artículo 51.  Designación de Comisión Especial
Las observaciones in loco se practicarán, en cada caso, por una Comisión 
Especial designada a ese efecto.  La determinación del número de miembros 
de la Comisión Especial y la designación de su Presidente corresponderán a la 
Comisión.  En casos de extrema urgencia, tales decisiones podrán ser adoptadas 
por el Presidente, ad referendum de la Comisión.

Artículo 52.  Impedimento
El miembro de la Comisión que sea nacional o que resida en el territorio del 
Estado en donde deba realizarse una observación in loco estará impedido de 
participar en ella.

Artículo 53.  Plan de Actividades
La Comisión Especial organizará su propia labor.  A tal efecto, podrá asignar 
a sus miembros cualquier actividad relacionada con su misión y, en consulta 
con el Secretario Ejecutivo, a funcionarios de la Secretaría Ejecutiva o personal 
necesario.

Artículo 54.  Facilidades y Garantías Necesarias
El Estado que invite a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a 
una observación in loco, u  otorgue su anuencia a dicho efecto, concederá a la 
Comisión Especial todas las facilidades necesarias para llevar a cabo su mi-
sión y, en particular, se comprometerá a no tomar represalias de ningún orden 
en contra de las personas o entidades que hayan cooperado con ella mediante 
informaciones o testimonios.

Artículo 55.  Otras Normas Aplicables
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las observaciones in loco 
que acuerde la Comisión Interamericana se realizarán de conformidad con las 
siguientes normas:

a.  la Comisión Especial o cualquiera de sus miembros podrá entrevistar, 
libre y privadamente, a personas, grupos, entidades o instituciones;

b.  el Estado deberá otorgar las garantías necesarias a quienes suminis-
tren a la Comisión Especial informaciones, testimonios o pruebas de 
cualquier carácter;

c.  los miembros de la Comisión Especial podrán viajar libremente por 
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 todo el territorio del país, para lo cual el Estado otorgará todas las 
facilidades del caso, incluyendo la documentación necesaria;

d.  el Estado deberá asegurar la disponibilidad de medios de transporte 
local;

e.  los miembros de la Comisión Especial tendrán acceso a las cárceles y 
todos los otros sitios de detención e interrogación y podrán entrevistar 
privadamente a las personas recluidas o detenidas;

f.  el Estado proporcionará a la Comisión Especial cualquier documento 
relacionado con la observancia de los derechos humanos que ésta 
considere necesario para la preparación de su informe.

g.  la Comisión Especial podrá utilizar cualquier medio apropiado para 
filmar, tomar fotografías, recoger, documentar, grabar o reproducir la 
información que considere oportuna;

h.  el Estado adoptará las medidas de seguridad adecuadas para proteger 
a la Comisión Especial;

i.  el Estado asegurará la disponibilidad de alojamiento apropiado para 
los miembros de la Comisión Especial;

j.  las mismas garantías y facilidades indicadas en el presente artículo 
para los miembros de la Comisión Especial se extenderán al personal 
de la Secretaría Ejecutiva;

k.  los gastos en que incurra la Comisión Especial, cada uno  de sus inte-
grantes y el personal de la Secretaría Ejecutiva serán sufragados por 
la OEA, con sujeción a las disposiciones pertinentes.

Capítulo V
Informe Anual y otros Informes de la Comisión 

Artículo 56.  Preparación de informes
La Comisión rendirá un informe anual a la Asamblea General de la OEA.  Ade-
más, la Comisión preparará los estudios e informes que considere convenientes 
para el desempeño de sus funciones, y los publicará del modo que juzgue 
oportuno.  Una vez aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá por 
intermedio de la Secretaría General a los Estados miembros de la OEA y sus 
órganos pertinentes.

Artículo 57.  Informe Anual
�. El Informe Anual a la Asamblea General de la OEA deberá incluir lo si-

guiente:
a.  un análisis sobre la situación de los derechos humanos en el hemisfe-

rio, junto con las recomendaciones a los Estados y órganos de la OEA 
sobre las medidas necesarias para fortalecer el respeto de los derechos 
humanos.
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b.  una breve relación sobre el origen, bases jurídicas, estructura y fines de 
la Comisión, así como del estado de las ratificaciones de la Convención 
Americana y de los demás instrumentos aplicables;

c.  una información resumida de los mandatos y recomendaciones confe-
ridos a la Comisión por la Asamblea General y por los otros órganos 
competentes; y sobre la ejecución de tales mandatos y recomendacio-
nes;

d.  una lista de los períodos de  sesiones celebrados durante el lapso 
cubierto por el informe y de otras actividades desarrolladas por la 
Comisión para el cumplimiento de sus fines, objetivos y mandatos;

e.  un resumen de las actividades de cooperación desarrolladas por la 
Comisión con otros órganos de la OEA, así como con organismos re-
gionales o universales de la misma índole y los resultados logrados;

f.  Los informes sobre peticiones y casos individuales cuya publicación 
haya sido aprobada por la Comisión, así como una relación de las 
medidas cautelares otorgadas y extendidas, y de las  actividades de-
sarrolladas ante la Corte Interamericana;

g.  una exposición sobre el progreso alcanzado en la consecución de los 
objetivos señalados en la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y los demás instrumentos aplicables;

h.  los informes generales o especiales que la Comisión considere ne-
cesarios sobre la situación de los derechos humanos en los Estados 
miembros y, en su caso, informes de seguimiento, destacándose 

 los progresos alcanzados y las dificultades que han existido para la 
efectiva observancia de los derechos humanos;

i.  toda otra información, observación o recomendación que la Comisión 
considere conveniente someter a la Asamblea General, así como cual-
quier nueva actividad o proyecto que implique un gasto adicional.

2.    En la preparación y adopción de los informes previstos en el párrafo �(h) 
del presente artículo, la Comisión recabará información de todas las fuentes 
que estime necesarias para la protección de los derechos humanos.  Previo 
a su publicación en el Informe Anual, la Comisión transmitirá una copia 
de dicho informe al Estado respectivo.  Éste podrá enviar a la Comisión 
las opiniones que considere convenientes, dentro del plazo máximo de un 
mes a partir de la transmisión del informe correspondiente.  El contenido de 
dicho informe y la decisión de publicarlo serán de la competencia exclusiva 
de la Comisión.

Artículo 58.  Informe sobre derechos humanos en un Estado
La elaboración de un informe general o especial sobre la situación de los derechos 
humanos en un Estado determinado se ajustará a las siguientes normas:
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a.  una vez que el proyecto de informe haya sido aprobado por la Comisión 
se transmitirá al Gobierno del Estado en cuestión, para que formule 
las observaciones que juzgue pertinentes;

b.  la Comisión indicará a dicho Estado el plazo dentro del cual debe 
presentar las observaciones;

c.  recibidas las observaciones del Estado, la Comisión las estudiará y a 
la luz de ellas podrá mantener o modificar su informe y decidir acerca 
de las modalidades de su publicación;

d.  si al vencimiento del plazo fijado el Estado no ha presentado observa-
ción alguna, la Comisión publicará el informe del modo que juzgue 
apropiado;

e.  luego de aprobada su publicación, la Comisión los transmitirá por 
intermedio de la Secretaría General a los Estados miembros y a la 
Asamblea General de la OEA.

Capítulo VI
Audiencias ante la Comisión

Artículo 59.  Iniciativa
La Comisión podrá celebrar audiencias por iniciativa propia o a solicitud de 
parte interesada.  La decisión de convocar a las audiencias será adoptada por el 
Presidente de la Comisión, a propuesta del Secretario Ejecutivo.

Artículo 60.  Objeto
Las audiencias podrán tener por objeto recibir información de las partes con 
relación a alguna petición, caso en trámite ante la Comisión, seguimiento de 
recomendaciones, medidas cautelares, o información de carácter general o par-
ticular relacionada con los derechos humanos en uno o más Estados miembros 
de la OEA.

Artículo 61.  Garantías
El Estado en cuestión deberá otorgar las garantías pertinentes a todas las personas 
que concurran a una audiencia o que durante ella suministren a la Comisión 
informaciones, testimonios o pruebas de cualquier carácter.  Dicho Estado no 
podrá enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni ejercer represalias contra ellos 
o sus familiares, a causa de sus declaraciones o dictámenes rendidos ante la 
Comisión.

Artículo 62.  Audiencias sobre peticiones o casos
�.    Las audiencias sobre peticiones o casos tendrán por objeto recibir exposi-

ciones verbales y escritas de las partes sobre hechos nuevos e información 
adicional a la que ha sido aportada durante el procedimiento.  La infor-
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 ción podrá referirse a alguna de las siguientes cuestiones: admisibilidad; 
inicio o desarrollo del procedimiento de solución amistosa; comprobación de 
los hechos; fondo del asunto; seguimiento de recomendaciones; o cualquier 
otra cuestión relativa al trámite de la petición o caso.

2.    Las solicitudes de audiencia deberán ser presentadas por escrito con una 
anticipación no menor a 40 días del inicio del correspondiente período de 
sesiones de la Comisión.  Las solicitudes de audiencia indicarán su objeto 
y la identidad de los participantes.

3.    Si la Comisión accede a la solicitud o decide celebrarla por iniciativa propia, 
deberá convocar a ambas partes.  Si una parte debidamente notificada no 
comparece, la Comisión proseguirá con la audiencia.  La Comisión adoptará 
las medidas necesarias para preservar la identidad de los peritos y testigos, 
si estima que éstos requieren tal protección.

4.    La Secretaría Ejecutiva informará a las partes acerca de la fecha, lugar y hora 
de la audiencia, con una anticipación no menor a un mes de su celebración.  
Sin embargo, dicho plazo podrá ser menor si los participantes otorgan a la 
Secretaría Ejecutiva su consentimiento previo y expreso.

Artículo 63.  Presentación y producción de pruebas
�.    Durante la audiencia, las partes podrán presentar cualquier documento, 

testimonio, informe pericial o elemento de prueba. A petición de parte o 
de oficio, la Comisión podrá recibir el testimonio de testigos o peritos.

2.    Con relación a las pruebas documentales presentadas durante la audiencia, 
la Comisión otorgará a las partes un plazo prudencial para que presenten 
sus observaciones.

3.    La parte que proponga testigos o peritos para una audiencia deberá ma-
nifestarlo en su solicitud.  A tal efecto, identificará al testigo o perito y el 
objeto de su testimonio o peritaje.

4.    Al decidir sobre la solicitud de audiencia, la Comisión determinará asimismo 
la recepción de la prueba testimonial o pericial propuesta.

5.    El ofrecimiento de los testimonios y pericias por una de las partes será 
notificado a la otra parte por la Comisión.

6.    En circunstancias extraordinarias, a criterio de la Comisión, con el fin de 
salvaguardar la prueba, podrá recibir testimonios en las audiencias sin su-
jeción a lo dispuesto en el párrafo anterior.  En tales circunstancias, tomará 
las medidas necesarias para garantizar el equilibrio procesal de las partes 
en el asunto sometido a su consideración.

7.   La Comisión oirá a un testigo a la vez, y los restantes permanecerán fuera de 
la sala.  Los testigos no podrán leer sus presentaciones ante la Comisión.

8.    Antes de su intervención, los testigos y peritos deberán identificarse y pres-
tar juramento o promesa solemne de decir verdad.  A solicitud expresa del 
interesado, la Comisión podrá mantener en reserva la identidad del testigo 
o perito cuando sea necesario para proteger a éstos o a otras personas.
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Artículo 64.  Audiencias de carácter general
�.    Los interesados en presentar a la Comisión testimonios o informaciones 

sobre la situación de los derechos humanos en uno o más Estados, o sobre 
asuntos de interés general, deberán solicitar una audiencia a la Secretaría 
Ejecutiva, con la debida antelación al respectivo período de sesiones.

2.   El solicitante deberá expresar el objeto de la comparecencia, una síntesis 
de las materias que serán expuestas, el tiempo aproximado que consideran 
necesario para tal efecto, y la identidad de los participantes.

Artículo 65.  Participación de los Comisionados
El Presidente de la Comisión podrá conformar grupos de trabajo para atender 
el programa de audiencias.

Artículo 66.  Asistencia
La asistencia a las audiencias se limitará a los representantes de las partes, la  
Comisión, el personal de la Secretaría Ejecutiva y los Secretarios de Actas.  La 
decisión sobre la presencia de otras personas corresponderá exclusivamente a 
la Comisión, que deberá informar al respecto a las partes antes del inicio de la 
audiencia, en forma oral o escrita.
 
Artículo 67.  Gastos
La parte que proponga la producción de pruebas en una audiencia costeará todos 
los gastos que aquélla ocasione.

Artículo 68.  Documentos y actas de las audiencias
�.    En cada audiencia se levantará un acta resumida, en la que constará el día 

y la hora de celebración, los nombres de los participantes, las decisiones 
adoptadas y los compromisos asumidos por las partes.  Los documentos 
presentados por las partes en la audiencia se agregarán como anexos al 
acta.

2.    Las actas de las audiencias son documentos internos de trabajo de la Co-
misión.  Si una parte lo solicita, la Comisión le extenderá una copia salvo 
que, a juicio de ésta, su contenido pudiera implicar algún riesgo para las 
personas.

3.    La Comisión grabará los testimonios y los podrá poner a disposición de las 
partes que lo soliciten.
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TÍTULO III: RELACIONES CON LA CORTE INTERAMERI-
CANA DE DERECHOS HUMANOS
  
Capítulo I
Delegados, Asesores, Testigos y Expertos
Artículo 69.  Delegados y asistentes[3]
�.    La Comisión encomendará a uno o más de sus miembros, y a su Secretario 

Ejecutivo, su representación para que participen, con carácter de delega-
dos, en la consideración de cualquier asunto ante la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos.  Tal representación tendrá vigencia mientras el 
delegado ostente la condición de Comisionado o de Secretario Ejecutivo, 
sin perjuicio de que en circunstancias excepcionales la Comisión pueda 
decidir extender la duración de tal representación.

2.    Si el peticionario lo solicita, la Comisión lo incorporará como delegado.
3.    Al nombrar su delegado o delegados, la Comisión le impartirá las instruc-

ciones que considere necesarias para orientar su actuación ante la Corte.
4.   Cuando se designe a más de un delegado, la Comisión atribuirá a uno de 

ellos la responsabilidad de resolver las situaciones no contempladas en las 
instrucciones o las dudas planteadas por un delegado.

5.    Los delegados podrán ser asistidos por cualquier persona designada por 
la Comisión.  En el desempeño de sus funciones, los asesores actuarán de 
conformidad con las instrucciones de los delegados.

Artículo 70.  Testigos y peritos
�.    La Comisión también podrá solicitar a la Corte la comparecencia de otras 

personas en carácter de testigos o peritos.
2.    La comparecencia de dichos testigos o peritos se ajustará a lo dispuesto en 

el Reglamento de la Corte.

Capítulo II
Del procedimiento ante la Corte

Artículo 71.  Notificación al peticionario
Si la Comisión decide someter un caso a la Corte, el Secretario Ejecutivo 
notificará tal decisión de inmediato al peticionario y a la víctima.  Con dicha 
comunicación, la Comisión transmitirá todos los elementos necesarios para la 
preparación y presentación de la demanda.

Artículo 72.  Presentación de la demanda
�.    Cuando la Comisión, de conformidad con el artículo 6� de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, decida llevar un caso ante la Corte, 
formulará una demanda en la cual indicará:
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a.  las pretensiones sobre el fondo, reparaciones y costas;
b.  las partes en el caso;
c.  la exposición de los hechos;
d.  la información sobre la apertura del procedimiento y admisibilidad de 

la petición;
e.  la individualización de los testigos y peritos y el objeto de sus decla-

raciones;
f.  los fundamentos de derecho y las conclusiones pertinentes;
g.  datos disponibles sobre el denunciante original, las presuntas víctimas, 

sus familiares o sus representantes debidamente acreditados.
h.  los nombres de sus delegados;
i.  el informe previsto en el artículo 50 de la Convención Americana.

2.  La demanda de la Comisión será acompañada de copias autenticadas de 
las piezas del expediente que la Comisión o su delegado consideren con-
venientes.

Artículo 73.  Remisión de otros elementos
La Comisión remitirá a la Corte, a solicitud de ésta, cualquier otra petición, 
prueba, documento o información relativa al caso, con la excepción de los do-
cumentos referentes a la tentativa infructuosa de lograr una solución amistosa.  
La transmisión de los documentos estará sujeta, en cada caso, a la decisión de 
la Comisión, la que deberá excluir el nombre e identidad del peticionario, si 
éste no autorizara la revelación de estos datos.

Artículo 74.  Medidas provisionales
�. La Comisión podrá solicitar a la Corte la adopción de medidas provisionales 

en casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario para 
evitar un daño irreparable a las personas, en un asunto no sometido aún a 
consideración de la Corte.

2. Cuando la Comisión no se encontrare reunida, dicha solicitud podrá hacerla el 
Presidente o, en ausencia de éste, uno de los Vicepresidentes, por su orden.

TÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES

Artículo 75.  Cómputo calendario
Todos los plazos señalados en el presente Reglamento --en número de días-- se 
entenderán computados en forma calendaria.

Artículo 76.  Interpretación
Cualquier duda que surgiere en lo que respecta a la interpretación del presente 
Reglamento, deberá ser resuelta por la mayoría absoluta de los miembros de 
la Comisión.
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Artículo 77.  Modificación del Reglamento
El presente Reglamento podrá ser modificado por la mayoría absoluta de los 
miembros de la Comisión.

Artículo 78.  Disposición transitoria
El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmente idén-
ticos, entrará en vigor el 1° de mayo de 2001. Las modificaciones al presente 
Reglamento, aprobadas en el 116° período ordinario de sesiones de la Comisión, 
celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002, cuyos textos en español e inglés son 
igualmente idénticos, entrarán en vigor el 1º de enero de 2003.

 
[1] Artículo 4(1) modificado por la Comisión Interamericana en su 116° período ordinario de 
sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002.
[2] Artículo 12(3) modificado por la Comisión Interamericana en su 116° período ordinario de 
sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002.
[3] Artículo 69(1) y 69(2) modificado por la Comisión Interamericana en su 116° período ordinario 
de sesiones, celebrado del 7 al 25 de octubre de 2002.
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Reglamento de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos (2000)

Aprobado por la Corte en su XLIX período ordinario de sesiones celebrado 
del �6 al 25 de noviembre de 2000 y reformado parcialmente por la Corte en 
su LXI período ordinario de sesiones celebrado del 20 de noviembre al 4 de 
diciembre de 2003.   

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Artículo 1. Objeto 
1.  El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y proce-

dimiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.   
2.  La Corte podrá dictar otros reglamentos que sean necesarios para el cum-

plimiento de sus funciones.   
3.  A falta de disposición en este Reglamento o en caso de duda sobre su in-

terpretación, la Corte decidirá.   

Artículo 2. Definiciones 
Para los efectos de este Reglamento:   
�. el término “Agente” significa la persona designada por un Estado para 

representarlo ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos;   
2. el término “Agente Alterno” significa la persona designada por un Esta-

do para asistir al Agente en el ejercicio de sus funciones y suplirlo en sus 
ausencias temporales;   

3.  la expresión “Asamblea General” significa la Asamblea General de la 
Organización de los Estados Americanos;   

4.  el término “Comisión” significa la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos;   

5.  la expresión “Comisión Permanente” significa la Comisión Permanente 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos;   

6.  la expresión “Consejo Permanente” significa el Consejo Permanente de 
la Organización de los Estados Americanos;   

7.  el término “Convención” significa la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica);   

8. el término “Corte” significa la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos;   
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9.  el término “Delegados” significa las personas designadas por la Comisión 
para representarla ante la Corte;   

�0.  la expresión “denunciante original” significa la persona, grupo de personas 
o entidad no gubernamental que haya introducido la denuncia original ante 
la Comisión, en los términos del artículo 44 de la Convención;   

��. el término “día” se entenderá como día natural;   
�2. la expresión “Estados Partes” significa aquellos Estados que han ratificado 

o adherido a la Convención;   
�3. la expresión “Estados miembros” significa aquellos Estados que son 

miembros de la Organización de los Estados Americanos;   
�4.  el término “Estatuto” significa el Estatuto de la Corte aprobado por la 

Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos el 31 de 
octubre de �979 (AG/RES 448 [IX-0/79]), con sus enmiendas;   

�5. el término “familiares” significa los familiares inmediatos, es decir, ascen-
dientes y descendientes en línea directa, hermanos, cónyuges o compañeros 
permanentes, o aquellos determinados por la Corte en su caso;   

�6.  la expresión “Informe de la Comisión” significa el informe previsto en el 
artículo 50 de la Convención;   

�7. el término “Juez” significa los jueces que integran la Corte en cada caso;   
�8. la expresión “Juez Titular” significa cualquier juez elegido de acuerdo 

con los artículos 53 y 54 de la Convención;   
�9. la expresión “Juez Interino” significa cualquier juez nombrado de acuerdo 

con los artículos 6.3 y �9.4 del Estatuto;   
20. la expresión “Juez ad hoc “ significa cualquier juez nombrado de acuerdo 

con el artículo 55 de la Convención;   
2�. el término “mes” se entenderá como mes calendario;   
22. la sigla “OEA” significa la Organización de los Estados Americanos;   
23. la expresión “partes en el caso” significa la víctima o la presunta víctima, 

el Estado y, sólo procesalmente, la Comisión;   
24. el término “Presidente” significa el Presidente de la Corte;   
25. el término “Secretaría” significa la Secretaría de la Corte;   
26.  el término “Secretario” significa el Secretario de la Corte;   
27. la expresión “Secretario Adjunto” significa el Secretario Adjunto de la 

Corte;   
28. la expresión “Secretario General” significa el Secretario General de la 

OEA;   
29. el término “Vicepresidente” significa el Vicepresidente de la Corte;   
30. la expresión “presunta víctima” significa la persona de la cual se alega 

han sido violados los derechos protegidos en la Convención;   
3�. el término “víctima” significa la persona cuyos derechos han sido violados 

de acuerdo con sentencia proferida por la Corte. 
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TITULO I 
DE LA ORGANIZACIÓN Y DEL FUNCIONAMIENTO DE LA 
CORTE
 
Capítulo I 
DE LA PRESIDENCIA Y DE LA VICEPRESIDENCIA 

Artículo 3. Elección del Presidente y del Vicepresidente 
1.  El Presidente y el Vicepresidente son elegidos por la Corte, duran dos años 

en el ejercicio de sus cargos y podrán ser reelectos. Su período comienza el 
primer día de la primera sesión del año correspondiente. La elección tendrá 
lugar en el último período ordinario de sesiones que celebre la Corte el año 
anterior.   

2. Las elecciones a que se refiere el presente artículo se efectuarán por votación 
secreta de los Jueces Titulares presentes y se proclamará electos a quienes 
obtengan cuatro o más votos.  Si no se alcanzaren esos votos, se procederá 
a una nueva votación para decidir por mayoría entre los dos jueces que 
hayan obtenido más votos.  En caso de empate, éste se resolverá en favor 
del juez que tenga precedencia al tenor del artículo 13 del Estatuto. 

 
Artículo 4.  Atribuciones del Presidente   
�.  Son atribuciones del Presidente:   

a. representar a la Corte;   
b.  presidir las sesiones de la Corte y someter a su consideración las 

materias que figuren en el orden del día;   
c.  dirigir y promover los trabajos de la Corte;   
d. decidir las cuestiones de orden que se susciten en las sesiones de la 

Corte.  Si algún juez lo solicitare, la cuestión de orden se someterá a 
la decisión de la mayoría;   

e.  rendir un informe semestral a la Corte, sobre las actuaciones que haya 
cumplido en ejercicio de la Presidencia durante ese período;   

f. las demás que le correspondan conforme al Estatuto o al presente 
Reglamento, así como las que le fueren encomendadas por la Corte.   

2.  El Presidente puede delegar, para casos específicos, la representación a que 
se refiere el párrafo 1.a. de este artículo, en el Vicepresidente o en cual-
quiera de los jueces o, si fuera necesario, en el Secretario o en el Secretario 
Adjunto.   

3.  Si el Presidente es nacional de una de las partes en un caso sometido a la 
Corte o cuando por circunstancias excepcionales así lo considere conve-
niente, cederá el ejercicio de la Presidencia para ese caso. La misma regla se 
aplicará al Vicepresidente o a cualquier juez llamado a ejercer las funciones 
del Presidente.   
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Artículo 5.  Atribuciones del Vicepresidente   
�.  El Vicepresidente suple las faltas temporales del Presidente y lo sustituye 

en caso de falta absoluta. En este último caso, la Corte elegirá un Vicepre-
sidente para el resto del período.  El mismo procedimiento se aplicará en 
todo otro caso de falta absoluta del Vicepresidente.   

2.  En caso de falta del Presidente y del Vicepresidente, sus funciones serán 
desempeñadas por los otros jueces en el orden de precedencia establecido 
en el artículo �3 del Estatuto.   

Artículo 6.  Comisiones   
1.  La Comisión Permanente estará integrada por el Presidente, el Vicepresiden-

te y los otros jueces que el Presidente considere conveniente de acuerdo con 
las necesidades de la Corte. La Comisión Permanente asiste al Presidente 
en el ejercicio de sus funciones.   

2.  La Corte podrá designar otras comisiones para asuntos específicos. En casos 
de urgencia, si la Corte no estuviere reunida, podrá hacerlo el Presidente.   

3.  Las comisiones se regirán por las disposiciones del presente Reglamento, 
en cuanto fueren aplicables.    

 
Capítulo II 
DE LA SECRETARÍA

Artículo 7.  Elección del Secretario   
1.  La Corte elegirá su Secretario. El Secretario deberá poseer los conocimientos 

jurídicos requeridos para el cargo, conocer los idiomas de trabajo de la Corte 
y  tener la experiencia necesaria para el desempeño de sus funciones.   

2.  El Secretario será elegido por un período de cinco años y podrá ser reelecto. 
Podrá ser removido en cualquier momento si así lo decidiese la Corte.  Para 
elegir y remover al Secretario se requiere una mayoría, no menor de cuatro 
jueces, en votación secreta, observando el quórum de la Corte.   

Artículo 8.  Secretario Adjunto   
1.  El Secretario Adjunto será designado de conformidad con lo previsto por 

el Estatuto, a propuesta del Secretario de la Corte.  Asistirá al Secretario 
en el ejercicio de sus funciones y suplirá sus faltas temporales.   

2.  En caso de que el Secretario y el Secretario Adjunto se encuentren imposibi-
litados de ejercer sus funciones, el Presidente podrá designar un Secretario 
interino.   

3.  En caso de ausencia temporal del Secretario y del Secretario Adjunto de la 
sede de la Corte, el Secretario  podrá designar a un abogado de la Secretaría 
como encargado de ésta(*).   
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Artículo 9.  Juramento   
�.  El Secretario y el Secretario Adjunto prestarán, ante el Presidente, juramento 

o declaración solemne sobre el fiel cumplimiento de sus funciones y sobre 
la reserva que están obligados a guardar a propósito de los hechos de los 
que tengan conocimiento en ejercicio de sus funciones.   

2.  El personal de la Secretaría, aun si está llamado a desempeñar funciones 
interinas o transitorias,  deberá prestar  juramento o declaración solemne 
ante el Presidente al tomar posesión del cargo sobre el fiel cumplimiento 
de sus funciones y sobre la reserva que está obligado a guardar a propósito 
de los hechos de los que tenga conocimiento en ejercicio de sus funciones. 
Si el Presidente no estuviere presente en la sede de la Corte, el Secretario 
o el Secretario Adjunto tomará el juramento.   

3.  De toda juramentación se levantará un acta que firmarán el juramentado y 
quien haya tomado el juramento.  

 
Artículo l0.  Atribuciones del Secretario 
Son atribuciones del Secretario:   

a.  notificar las sentencias, opiniones consultivas, resoluciones y demás 
decisiones de la Corte;   

b.  llevar las actas de las sesiones de la Corte;   
c.  asistir a las reuniones que celebre la Corte dentro o fuera de su sede;   
d.  tramitar la correspondencia de la Corte;   
e.  dirigir la administración de la Corte, de acuerdo con las instrucciones 

del Presidente;   
f.  preparar los proyectos de programas de trabajo, reglamentos y presu-

puestos de la Corte;   
g.  planificar, dirigir y coordinar el trabajo del personal de la Corte;   
h.  ejecutar las tareas que le sean encomendadas por la Corte o por el 

Presidente;   
i. las demás establecidas en el Estatuto o en este Reglamento.   

Capítulo III 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA CORTE
   
Artículo 11.  Sesiones ordinarias 
La Corte celebrará los períodos ordinarios de sesiones que sean necesarios 
durante el año para el cabal ejercicio de sus funciones, en las fechas que la 
Corte decida en su sesión ordinaria inmediatamente anterior.  El Presidente, en 
consulta con la Corte, podrá modificar las fechas de esos períodos cuando así 
lo impongan circunstancias excepcionales.   
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Artículo 12.  Sesiones extraordinarias   
Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente por propia 
iniciativa o a solicitud de la mayoría de los jueces.   

Artículo 13.  Quórum   
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 
  
Artículo 14.  Audiencias, deliberaciones y decisiones   
1.  Las audiencias serán públicas y tendrán lugar en la sede de la Corte. Cuan-

do circunstancias excepcionales así lo justifiquen, la Corte podrá celebrar 
audiencias privadas o fuera de su sede y decidirá quiénes podrán asistir a 
ellas. Aun en estos casos, se levantarán actas en los términos previstos por 
el artículo 43 de este Reglamento.   

2.  La Corte deliberará en privado y sus deliberaciones permanecerán secretas. 
En ellas sólo participarán los jueces, aunque podrán estar también presentes 
el Secretario y el Secretario Adjunto o quienes hagan sus veces, así como el 
personal de Secretaría requerido. Nadie más podrá ser admitido a no ser por 
decisión especial de la Corte y previo juramento o declaración solemne.   

3.  Toda cuestión que deba ser puesta a votación se formulará en términos 
precisos en uno de los idiomas de trabajo. El texto será traducido por la 
Secretaría a los otros idiomas de trabajo y se distribuirá antes de la votación, 
a petición de cualquiera de los jueces. 

4. Las actas referentes a las deliberaciones de la Corte se limitarán a men-
cionar el objeto del debate y las decisiones aprobadas, así como los votos 
razonados, disidentes o concurrentes, y las declaraciones hechas para que 
consten en aquéllas.  

 
Artículo 15.  Decisiones y votaciones   
�.  El Presidente someterá los asuntos a votación punto por punto.  El voto de 

cada juez será afirmativo o negativo, sin que puedan admitirse abstencio-
nes.   

2. Los votos se emitirán en el orden inverso al sistema de precedencia esta-
blecido en el artículo �3 del Estatuto.   

3.  Las decisiones de la Corte se tomarán por mayoría de los jueces presentes 
en el momento de la votación.   

4.  En caso de empate decidirá el voto del Presidente.   

Artículo 16.  Continuación de los jueces en sus funciones   
�. Los jueces cuyo mandato se haya vencido continuarán conociendo de los 

casos de los que ya hubieren tomado conocimiento y se encuentren en 
estado de sentencia.  Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, im-
pedimento, excusa o inhabilitación, se proveerá a la sustitución del juez de 
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 que se trate por el juez que haya sido elegido en su lugar si fuere éste el caso, 
o por el juez que tenga precedencia entre los nuevos jueces elegidos en la 
oportunidad en que se venció el mandato del que debe ser sustituido.   

2. Todo lo relativo a las reparaciones y costas, así como a la supervisión del 
cumplimiento de las sentencias de la Corte, compete a los jueces que la 
integren en este estado del proceso, salvo que ya hubiere tenido lugar una 
audiencia pública y en tal caso conocerán los jueces que hubieren estado 
presentes en esa audiencia.   

3. Todo lo relativo a las medidas provisionales compete a la Corte en funciones, 
integrada por Jueces Titulares.  

 
Artículo 17.  Jueces Interinos   
Los Jueces Interinos tendrán los mismos derechos y atribuciones de los Jueces 
Titulares, salvo limitaciones expresamente establecidas.   

Artículo 18.  Jueces ad hoc   
�. Cuando  se presente  un caso de los previstos en los artículos  55.2 y 55.3 

de la Convención y �0.2 y �0.3 del Estatuto, el Presidente, por medio de 
la Secretaría, advertirá a los Estados mencionados en dichos artículos la 
posibilidad de designar un Juez ad hoc  dentro de los treinta días siguientes 
a la notificación de la demanda.   

2.  Cuando apareciere que dos o más Estados tienen un interés común, el 
Presidente les advertirá la posibilidad de designar en conjunto un Juez ad 
hoc  en la forma prevista en el artículo �0 del Estatuto.  Si dentro de los 
30 días siguientes a la última notificación de la demanda, dichos Estados 
no hubieren comunicado su acuerdo a la Corte, cada uno de ellos podrá 
proponer su candidato dentro de los 15 días siguientes. Pasado ese plazo, y 
si se hubieren presentado varios, el Presidente escogerá por sorteo un Juez 
ad hoc  común y lo comunicará a los interesados.   

3.  Si los Estados interesados no hacen uso de su derecho dentro de los plazos 
señalados en los párrafos precedentes, se considerará que han renunciado 
a su ejercicio.   

4.  El Secretario comunicará a las demás partes en el caso la designación de 
Jueces ad hoc.   

5.  El Juez ad hoc prestará juramento en la primera sesión dedicada al examen 
del caso para el cual hubiese sido designado.   

6.  Los Jueces ad hoc percibirán emolumentos en las mismas condiciones 
previstas para los Jueces Titulares.   

Artículo 19.  Impedimentos, excusas e inhabilitación   
1.  Los impedimentos, las excusas y la inhabilitación de los jueces se regirán 

por lo dispuesto en el artículo �9 del Estatuto.   
2. Los impedimentos y excusas deberán alegarse antes de la celebración de la 
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 primera audiencia pública del caso.  Sin embargo, si la causal de impedi-
mento o excusa ocurriere o fuere conocida posteriormente, dicha causal 
podrá hacerse valer ante la Corte en la primera oportunidad, para que ésta 
decida de inmediato.   

3.  Cuando por cualquier causa un juez no esté presente en alguna de las au-
diencias o en otros actos del proceso, la Corte podrá decidir su inhabilitación 
para continuar conociendo del caso habida cuenta de todas las circunstancias 
que, a su juicio, sean relevantes.  

 
TÍTULO II 
DEL PROCESO 

Capítulo I 
REGLAS GENERALES 

Artículo 20.  Idiomas oficiales   
1.  Los idiomas oficiales de la Corte son los de la OEA, es decir, el español, 

el inglés, el portugués y el francés.   
2. Los idiomas de trabajo serán los que acuerde la Corte cada año.  Sin em-

bargo, para un caso determinado, podrá adoptarse también como idioma 
de trabajo el de una de las partes, siempre que sea oficial.   

3.  Al iniciarse el examen de cada caso, se determinarán los idiomas de trabajo, 
salvo si han de continuarse empleando los mismos que la Corte utilizaba 
previamente.   

4. La Corte podrá autorizar a cualquier persona que comparezca ante ella a 
expresarse en su propia lengua, si no conoce suficientemente los idiomas de 
trabajo, pero en tal supuesto adoptará las medidas necesarias para asegurar 
la presencia de un intérprete que traduzca esa declaración a los idiomas de 
trabajo.  Dicho intérprete deberá prestar juramento o declaración solemne 
sobre el fiel cumplimiento de los deberes del cargo y reserva acerca de los 
hechos que tenga conocimiento en el ejercicio de sus funciones.  

5. En todos los casos se dará fe del texto auténtico.   

Artículo 21.  Representación de los Estados   
�. Los Estados que sean partes en un caso estarán representados por un 

Agente, quien a su vez podrá ser asistido por cualesquiera personas de su 
elección.   

2. Cuando el Estado sustituya a su Agente tendrá que comunicarlo a la Corte 
y la sustitución tendrá efecto desde que sea notificada a la Corte en su 
sede.   

3. Podrá acreditarse un Agente Alterno, quien asistirá al Agente en el ejercicio 
de sus funciones y lo suplirá en sus ausencias temporales.   
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4. Al acreditar a su Agente el Estado interesado deberá informar la dirección 
a la cual se tendrán por oficialmente recibidas las comunicaciones perti-
nentes.   

Artículo 22.  Representación de la Comisión   
La Comisión será representada por los Delegados que al efecto designe.  
Estos Delegados podrán hacerse asistir por cualesquiera personas de su elec-
ción.   

Artículo 23.  Participación de las presuntas víctimas   
�. Después de admitida la demanda, las presuntas víctimas, sus familiares o 

sus representantes debidamente acreditados podrán presentar sus solicitudes, 
argumentos y pruebas en forma autónoma durante todo el proceso. 

  
2.  De existir pluralidad de presuntas víctimas, familiares o representantes 

debidamente acreditados, deberán designar un interviniente común que 
será el único autorizado para la presentación de solicitudes, argumentos y 
pruebas en el curso del proceso, incluidas las audiencias públicas. 

  
3. En caso de eventual desacuerdo, la Corte resolverá lo conducente. 
  
Artículo 24.  Cooperación de los Estados   
�. Los Estados Partes en un caso tienen el deber de cooperar para que sean 

debidamente cumplidas todas aquellas notificaciones, comunicaciones o 
citaciones dirigidas a personas que se encuentren bajo su jurisdicción, así 
como el de facilitar ejecución de órdenes de comparecencia de personas 
residentes en su territorio o que se encuentren en el mismo.   

2. La misma regla es aplicable respecto de toda diligencia que la Corte decida 
practicar u ordenar en el territorio del Estado Parte en el caso.   

3. Cuando la ejecución de cualquiera de las diligencias a que se refieren los 
párrafos precedentes requiera de la cooperación de cualquier otro Estado, 
el Presidente se dirigirá al gobierno respectivo para solicitar las facilidades 
necesarias. 

  
Artículo 25.  Medidas provisionales   
�. En cualquier estado del procedimiento,  siempre que se trate de casos de 

extrema gravedad y urgencia y cuando sea necesario para evitar daños 
irreparables a las personas, la Corte, de oficio o a instancia de parte, podrá 
ordenar las medidas provisionales que considere pertinentes, en los términos 
del artículo 63.2 de la Convención.   

2.  Si se tratare de asuntos aún no sometidos a su conocimiento, la Corte podrá 
actuar a solicitud de la Comisión.   

3. En los casos contenciosos que ya se encuentren en conocimiento de la Corte, 
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 las víctimas o las presuntas víctimas, sus familiares o sus representantes 
debidamente acreditados, podrán presentar directamente a ésta una solicitud 
de medidas provisionales en relación con los referidos casos(*).   

4.  La solicitud puede ser presentada al Presidente, a cualquiera de los jueces o 
a la Secretaría, por cualquier medio de comunicación. En todo caso, quien 
reciba la solicitud la pondrá de inmediato en conocimiento del Presiden-
te.   

5.  Si la Corte no estuviere reunida, el Presidente, en consulta con la Comisión 
Permanente y, de ser posible, con los demás jueces, requerirá del gobierno 
respectivo que dicte las providencias urgentes necesarias a fin de asegurar 
la eficacia de las medidas provisionales que después pueda tomar la Corte 
en su próximo período de sesiones.   

6.  Los beneficiarios de medidas provisionales o medidas urgentes del Presi-
dente podrán presentar directamente a la Corte sus observaciones al informe 
del Estado. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos deberá 
presentar observaciones al informe del Estado y a las observaciones de los 
beneficiarios de las medidas o sus representantes(**).   

7. La Corte, o su Presidente si ésta no estuviere reunida, podrá convocar a las 
partes a una audiencia pública sobre las medidas provisionales.   

8.  La Corte incluirá en su Informe Anual a la Asamblea General una relación 
de las medidas provisionales que haya ordenado en el período del informe 
y, cuando dichas medidas no hayan sido debidamente ejecutadas, formulará 
las recomendaciones que estime pertinentes.   

Artículo 26.  Presentación de escritos   
1.  La demanda, su contestación, el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas 

y los demás escritos dirigidos a la Corte podrán presentarse personalmente, 
vía courier, facsimilar, télex, correo o cualquier otro medio generalmente 
utilizado.  En el caso del envío por medios electrónicos, los documentos 
originales, así como la prueba que los acompañe, deberán ser remitidos a 
más tardar, en el plazo de siete días(***).   

2.  El escrito original de demanda, contestación de la demanda, solicitudes 
argumentos y pruebas (artículo 36 del Reglamento), contestación de ex-
cepciones preliminares (artículo 37.4 del Reglamento), así como los anexos 
respectivos de éstos, deberán ser acompañados con 3 copias idénticas a la 
original(*).

3. El Presidente puede, en consulta con la Comisión Permanente, rechazar 
cualquier escrito de las partes que considere manifiestamente improcedente, 
el cual ordenará devolver sin trámite alguno al interesado.   

Artículo 27.  Procedimiento por incomparecencia o falta de actuación   
�.  Cuando una parte no compareciere o se abstuviere de actuar, la Corte, de 

oficio, impulsará el proceso hasta su finalización.   
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2.  Cuando una parte se apersone tardíamente tomará el procedimiento en el 
estado en que se encuentre.  

 
Artículo 28.  Acumulación de casos y de  autos   
�.  La Corte podrá, en cualquier estado de la causa, ordenar la acumulación 

de casos conexos entre sí cuando haya identidad de partes, objeto y base 
normativa.   

2.  La Corte también podrá ordenar que las diligencias escritas u orales de 
varios casos, comprendida la presentación de testigos, se cumplan conjun-
tamente.   

3.  Previa consulta con los Agentes y los Delegados, el Presidente podrá ordenar 
que dos o más casos sean instruidos conjuntamente.  

 
Artículo 29.  Resoluciones   
1.  Las sentencias y las resoluciones que pongan término al proceso son de la 

competencia exclusiva de la Corte.   
2.  Las demás resoluciones serán dictadas por la Corte, si estuviere reunida; 

si no lo estuviere, por el Presidente, salvo disposición en contrario. Toda 
decisión del Presidente, que no sea de mero trámite, es recurrible ante la 
Corte.   

3. Contra las sentencias y resoluciones de la Corte no procede ningún medio 
de impugnación.   

Artículo 30.  Publicación de las sentencias y de otras decisiones   
�.  La Corte ordenará la publicación de:  

a.  sus sentencias y otras decisiones, incluyendo los votos razonados, 
disidentes o concurrentes, cuando cumplan los requisitos señalados 
en el artículo 56.2 del presente Reglamento;   

b.  las piezas del expediente, excepto las que sean consideradas irrele-
vantes o inconvenientes para este fin;   

c.  las actas de las audiencias;   
d. todo documento que se considere conveniente.   

2.  Las sentencias se publicarán en los idiomas de trabajo del caso; los demás 
documentos se publicarán en su lengua original.   

3.  Los documentos depositados en la Secretaría de la  Corte, concernientes a 
casos ya sentenciados, serán accesibles al público, salvo que la Corte haya 
resuelto otra cosa.   

Artículo 31.  Aplicación del artículo 63.1 de la Convención   
La aplicación de ese precepto podrá ser invocada en cualquier etapa de la 
causa.   
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Capítulo II 
PROCEDIMIENTO ESCRITO 
  
Artículo 32.  Inicio del Proceso 
La introducción de una causa de conformidad con el artículo 6�.� de la Con-
vención, se hará ante la Secretaría de la Corte mediante la interposición de la 
demanda en los idiomas de trabajo. 
Presentada la demanda en uno sólo de esos idiomas no se suspenderá el 
trámite reglamentario, pero la traducción al o a los otros deberá presentarse 
dentro de los 30 días siguientes.   

Artículo 33.  Escrito de demanda   
El escrito de la demanda expresará:   
�. Las pretensiones (incluidas las referidas a las reparaciones y costas); las 

partes en el caso; la exposición de los hechos; las resoluciones de apertura 
del procedimiento y de admisibilidad de la denuncia por la Comisión; las 
pruebas ofrecidas con indicación de los hechos sobre los cuales versarán; la 
individualización de los testigos y peritos y el objeto de sus declaraciones; 
los fundamentos de derecho y las conclusiones pertinentes.  Además, la Co-
misión deberá consignar el nombre y la dirección del denunciante original, 
así como el nombre y la dirección de las presuntas víctimas, sus familiares 
o sus representantes debidamente acreditados en caso de ser posible.   

2. Los nombres de los Agentes o de los Delegados. 
3. El nombre y dirección de los representantes de las presuntas víctimas y sus 

familiares. En caso de que esta información no sea señalada en la demanda, 
la Comisión será la representante procesal de aquéllas como garante del 
interés público bajo la Convención Americana, de modo a evitar la inde-
fensión de las mismas(*).   

Junto con la demanda se acompañará el informe a que se refiere el artículo 50 
de la Convención si es la Comisión la que la introduce. 
  
Artículo 34.  Examen preliminar de la demanda   
Si en el examen preliminar de la demanda el Presidente observare que los 
requisitos fundamentales no han sido cumplidos, solicitará al demandante que 
subsane los defectos dentro de un plazo de 20 días.   

Artículo 35.  Notificación de la demanda   
�. El Secretario comunicará la demanda a:   

a.  el Presidente y los jueces de la Corte;   
b.  el Estado demandado;   
c.  la Comisión, si no es ella la demandante;   
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d.  el denunciante original, si se conoce;   
e. la presunta víctima, sus familiares o sus representantes debidamente 

acreditados si fuere el caso.   
2.  El Secretario informará sobre la presentación de la demanda a los otros 

Estados Partes, al Consejo Permanente de la OEA a través de su Presidente, 
y al Secretario General de la OEA.   

3. Junto con la notificación, el Secretario solicitará que en el plazo de 30 días 
los Estados demandados designen al Agente respectivo y, a la Comisión, 
el nombramiento de sus Delegados.  Mientras los Delegados no hayan sido 
nombrados, la Comisión se tendrá por suficientemente representada por su 
Presidente para todos los efectos del caso.   

Artículo 36. Escrito de solicitudes, argumentos y pruebas(*)   
1.  Notificada la demanda a la presunta víctima, sus familiares o sus represen-

tantes debidamente acreditados, estos dispondrán de un plazo improrroga-
ble de 2 meses para presentar autónomamente a la Corte sus solicitudes, 
argumentos y pruebas.   

Artículo 37.  Excepciones preliminares   
�.  Las excepciones preliminares sólo podrán ser opuestas en el escrito de 

contestación de la demanda.   
2.  Al oponer excepciones preliminares, se deberán exponer los hechos refe-

rentes a las mismas, los fundamentos de derecho, las conclusiones y los 
documentos que las apoyen, así como el ofrecimiento de los medios de 
prueba que el promovente pretende hacer valer.   

3.  La presentación de excepciones preliminares no suspende el procedimiento 
en cuanto al fondo ni los plazos ni los términos respectivos.   

4.  Las partes en el caso que deseen presentar alegatos escritos sobre las excep-
ciones preliminares, podrán hacerlo dentro de un plazo de 30 días contados 
a partir de la recepción de la comunicación.   

5. Cuando lo considere indispensable, la Corte podrá fijar una audiencia es-
pecial para las excepciones preliminares, después de la cual decidirá sobre 
las mismas.   

6. La Corte podrá resolver en una sola sentencia las excepciones preliminares 
y el fondo del caso, en función del principio de economía procesal.  

 
Artículo 38.  Contestación de la Demanda   
1. El demandado contestará por escrito la demanda dentro del plazo impro-

rrogable de los cuatro meses siguientes a la notificación de la misma y la 
contestación contendrá los mismos requisitos señalados en el artículo 33 
de este Reglamento.  Dicha contestación será comunicada por el Secretario 
a las personas mencionadas en el artículo 35.� del mismo. Dentro de este 
mismo plazo improrrogable el demandado deberá presentar sus observa-
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 ciones al  escrito de solicitudes, argumentos y pruebas. Estas observaciones 
pueden formularse en el mismo escrito de contestación de la demanda o en 
otro separado(**).   

2. El demandado deberá declarar en su contestación si acepta los hechos y las 
pretensiones o si los contradice, y la Corte podrá considerar como aceptados 
aquellos hechos que no hayan sido expresamente negados y las pretensiones 
que no hayan sido expresamente controvertidas.   

Artículo 39.  Otros actos del procedimiento escrito   
Contestada la demanda y antes de la apertura del procedimiento oral, las 
partes podrán solicitar al Presidente la celebración de otros actos del proce-
dimiento escrito.  En este caso, si el Presidente lo estima pertinente, fijará los 
plazos para la presentación de los documentos respectivos.   

Capítulo III
PROCEDIMIENTO ORAL   

Artículo 40.  Apertura   
El Presidente señalará la fecha de apertura del procedimiento oral y fijará las 
audiencias que fueren necesarias.   

Artículo 41.  Dirección de los debates   
1. El Presidente dirigirá los debates en las audiencias, determinará el orden 

en que  tomarán la palabra las personas que en ellas puedan intervenir y 
dispondrá las medidas que sean pertinentes para la mejor realización de las 
audiencias.   

2. En cuanto al uso de la palabra por las víctimas o las presuntas víctimas, 
sus familiares o sus representantes debidamente acreditados, se observará 
lo estipulado en el artículo 23 del presente Reglamento. 

  
Artículo 42.  Preguntas durante los debates   
1.  Los jueces podrán formular las preguntas que estimen pertinentes a toda 

persona que comparezca ante la Corte.   
2.  Los testigos, los peritos y toda otra persona que la Corte decida oír podrán 

ser interrogados, bajo la moderación del Presidente, por las personas a 
quienes se refieren los artículos 21, 22 y 23 de este Reglamento.   

3. El Presidente estará facultado para resolver sobre la pertinencia de las 
preguntas formuladas y para dispensar de responderlas a la persona a 
quien vayan dirigidas, a menos que la Corte resuelva otra cosa.  No serán 
admitidas las preguntas que induzcan las respuestas.   

Artículo 43.  Actas de las audiencias   
�.  De cada audiencia se levantará un acta resumida que expresará(*):   
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a.  el nombre de los jueces presentes;   
b.  el nombre de las personas mencionadas en los artículos 2l, 22 y 23 de 

este Reglamento que hubieren estado presentes; 
c.  los nombres y datos personales de los testigos, peritos y demás personas 

que hayan comparecido;   
d. las declaraciones hechas expresamente para que consten en acta por 

los Estados Partes, por la Comisión y por las víctimas o las presuntas 
víctimas, sus familiares o sus representantes debidamente acredita-
dos;   

e. el texto de las decisiones que la Corte hubiere tomado durante la 
audiencia.   

2. La Secretaría grabará las audiencias y anexará una copia de la grabación 
al expediente.   

3.  Los Agentes, Delegados, las víctimas o las presuntas víctimas, sus fami-
liares o sus representantes debidamente acreditados, recibirán copia de la 
grabación de la audiencia pública al término de ésta o dentro de los 15 días 
siguientes.   

  
Capítulo IV 
DE LA PRUEBA 

Artículo 44.  Admisión   
�. Las pruebas promovidas por las partes sólo serán admitidas si son ofrecidas 

en la demanda y en su contestación y en su caso, en el escrito de excepciones 
preliminares y en su contestación.   

2. Las pruebas rendidas ante la Comisión serán incorporadas al expediente, 
siempre que hayan sido recibidas en procedimientos contradictorios, salvo 
que la Corte considere indispensable repetirlas.   

3. Excepcionalmente la Corte podrá admitir una prueba si alguna de las partes 
alegare fuerza mayor, un impedimento grave o hechos supervinientes en 
momento distinto a los antes señalados, siempre que se garantice a las partes 
contrarias el derecho de defensa.   

4. En el caso de la presunta víctima, sus familiares o sus representantes 
debidamente acreditados, la admisión de pruebas se regirá además por lo 
dispuesto en los artículos 23, 36 y 37.5 del Reglamento.   

Artículo 45.  Diligencias probatorias de oficio   
En cualquier estado de la causa la Corte podrá:   
1.  Procurar de oficio toda prueba que considere útil. En particular, podrá oír 

en calidad de testigo, perito o por otro título, a cualquier persona cuyo 
testimonio, declaración u opinión estime pertinente.   

2.  Requerir de las partes el suministro de alguna prueba que esté a su alcance 
o de cualquier explicación o declaración que, a su juicio, pueda ser útil.   
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3. Solicitar a cualquier entidad, oficina, órgano o autoridad de su elección, 
que obtenga información, que exprese una opinión o que haga un informe 
o dictamen sobre un punto determinado. Mientras la Corte no lo autorice, 
los documentos respectivos no serán publicados.   

4. Comisionar a uno o varios de sus miembros para que realicen cualquier 
medida de instrucción, incluyendo audiencias de recepción de prueba, ya 
sea en la sede de la Corte o fuera de ésta(*).   

Artículo 46.  Gastos de la prueba   
La parte que proponga una prueba cubrirá los gastos que ella ocasione.
   
Artículo 47.  Citación de testigos y peritos(**)   
1.  La Corte fijará la oportunidad para la presentación, a cargo de las partes, de 

los testigos y peritos que considere necesario escuchar. Asimismo, al citar  
al testigo y al perito, la Corte indicará el objeto del testimonio o peritaje.   

2.  La parte que ofrece una prueba de testigos o peritos se encargará de su 
comparecencia ante el Tribunal.   

3. La Corte podrá requerir que determinados testigos y peritos ofrecidos por las 
partes presten sus testimonios o peritazgos a través de declaración rendida 
ante fedatario público (affidávit).  Una vez  recibida la declaración rendida 
ante fedatario público (affidávit), ésta se trasladará a la o las otras partes 
para que presenten sus observaciones.  

  
Artículo 48.  Juramento o declaración solemne de los testigos y peritos   
1.  Después de verificada su identidad y antes de testificar, todo testigo pres-

tará juramento o hará una declaración solemne en que afirmará que dirá la 
verdad, toda la verdad y nada más que la verdad.   

2.  Después de verificada su identidad y antes de desempeñar su oficio, todo 
perito prestará juramento o hará una declaración solemne en que afirmará 
que ejercerá sus funciones con todo honor y con toda conciencia.   

3.  El juramento o declaración a que se refiere este artículo se cumplirá ante 
la Corte o ante el Presidente u otro de los jueces que actúe por delegación 
de ella.

   
Artículo 49.  Objeciones contra testigos   
1.  El testigo podrá ser objetado por cualesquiera de las partes antes de prestar 

declaración.   
2.  La Corte podrá, si lo estimare útil, oír a título informativo a una persona 

que estaría impedida para declarar como testigo.   
3.  El valor de las declaraciones y el de las objeciones de las partes sobre las 

mismas será apreciado por la Corte. 
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Artículo 50.  Recusación de peritos   
�.  Las causales de impedimento para los jueces previstas en el artículo �9.� 

del Estatuto serán aplicables a los peritos.   
2.  La recusación deberá proponerse dentro de los 15 días siguientes a la no-

tificación de la designación del perito.   
3.  Si el perito recusado contradijere la causal invocada, la Corte decidirá. 

Sin embargo, no estando reunida la Corte, el Presidente, en consulta con 
la Comisión Permanente, podrá ordenar que se evacúe la prueba, dando 
de ello cuenta a la Corte, la cual resolverá en definitiva sobre el valor de 
ésta.   

4.  Cuando fuere necesario designar un nuevo perito, la Corte decidirá. Sin em-
bargo, si existiere urgencia en evacuar la prueba, el Presidente, en consulta 
con la Comisión Permanente, hará la designación, dando de ello cuenta a 
la Corte, la cual resolverá en definitiva sobre el valor de la prueba.   

Artículo 51.  Protección de testigos y peritos   
Los Estados no podrán enjuiciar a los testigos ni a los peritos, ni ejercer 
represalias contra ellos o sus familiares, a causa de sus declaraciones o dictá-
menes rendidos ante la Corte. 
  
Artículo 52.  Incomparecencia o falsa deposición   
La Corte pondrá en conocimiento de los Estados los casos en que las per-
sonas requeridas para comparecer o declarar no comparecieren o rehusaren 
deponer sin motivo legítimo o que, en el parecer de la misma Corte, hayan 
violado el juramento o la declaración solemne, para los fines previstos en la 
legislación nacional correspondiente.   

Capítulo V
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO   

Artículo 53.  Sobreseimiento del caso   
1.  Cuando la parte demandante notificare a la Corte su desistimiento, ésta 

resolverá, oída la opinión de las otras partes en el caso, si hay lugar al de-
sistimiento y, en consecuencia, si procede sobreseer y declarar terminado 
el asunto.   

2.  Si el demandado comunicare a la Corte su allanamiento a las pretensiones 
de la parte demandante y a las de los representantes de las presuntas vícti-
mas, sus familiares o representantes, la Corte, oído el parecer de las partes 
en el caso, resolverá sobre la procedencia del allanamiento y sus efectos 
jurídicos.  En este supuesto, la Corte procederá a determinar, cuando fuere 
el caso, las reparaciones y costas correspondientes(*).   
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Artículo 54.  Solución amistosa   
Cuando las partes en un caso ante la Corte comunicaren a ésta la existencia de 
una solución amistosa, de un avenimiento o de otro hecho idóneo para la solución 
del litigio, la Corte podrá declarar terminado el asunto.  
 
Artículo 55.  Prosecución del examen del caso   
La Corte, teniendo en cuenta las responsabilidades que le incumben de proteger 
los derechos humanos, podrá decidir que prosiga el examen del caso, aun en 
presencia de los supuestos señalados en los artículos precedentes.  
 
Capítulo VI
DE LAS SENTENCIAS

Artículo 56.  Contenido de las sentencias   
�.  La sentencia contendrá:   

a.  El nombre del Presidente y de los demás jueces que la hubieren dictado, 
del Secretario y del Secretario Adjunto;   

b.  la identificación de las partes y sus representantes;   
c.  una relación de los actos del procedimiento;   
d.  la determinación de los hechos;   
e.  las conclusiones de las partes;   
f.  los fundamentos de derecho;   
g.  la decisión sobre el caso;   
h. el pronunciamiento sobre las reparaciones y costas, si procede; 
i.  el resultado de la votación;   
j.  la indicación sobre cuál de los textos hace fe.   

2.  Todo juez que haya participado en el examen de un caso tiene derecho a 
unir a la sentencia su voto razonado, concurrente o disidente.  Estos votos 
deberán ser presentados dentro del plazo fijado por el Presidente, de modo 
que puedan ser conocidos por los jueces antes de la notificación de la sen-
tencia.  Dichos votos sólo podrán referirse a lo tratado en las sentencias.   

Artículo  57.  Sentencia de reparaciones   
1. Cuando en la sentencia de fondo no se hubiere decidido específicamente 

sobre reparaciones, la Corte fijará la oportunidad para su posterior decisión 
y determinará el procedimiento.   

2.  Si la Corte fuere informada de que las partes en el caso han llegado a un 
acuerdo respecto al cumplimiento de la sentencia sobre el fondo, verificará que 
el acuerdo sea conforme con la Convención y dispondrá lo conducente.   

Artículo 58.  Pronunciamiento y comunicación de la sentencia 
1.  Llegado el estado de sentencia, la Corte deliberará en privado y aprobará 

la sentencia, la cual será notificada a las partes por la Secretaría. 
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2.  Mientras no se haya notificado la sentencia a las partes, los textos, los 
razonamientos y las votaciones permanecerán en secreto.   

3.  Las sentencias serán firmadas por todos los jueces que participaron en la 
votación y por el Secretario.  Sin embargo, será válida la sentencia firmada 
por la mayoría de los jueces y por el Secretario.   

4.  Los votos razonados, disidentes o concurrentes serán suscritos por los 
respectivos jueces que los sustenten y por el Secretario.   

5.  Las sentencias concluirán con una orden de comunicación y ejecución 
firmada por el Presidente y por el Secretario y sellada por éste.   

6.  Los originales de las sentencias quedarán depositados en los archivos de 
la Corte.  El Secretario expedirá copias certificadas a los Estados Partes, 
a las partes en el caso, al Consejo Permanente a través de su Presidente, 
al Secretario General de la OEA, y a toda otra persona interesada que lo 
solicite.   

Artículo 59.  Demanda de interpretación   
1.  La demanda de interpretación a que se refiere el artículo 67 de la Convención 

podrá promoverse en relación con las sentencias de fondo o de reparacio-
nes y se presentará en la Secretaría de la Corte indicándose en ella, con 
precisión, las cuestiones relativas al sentido o alcance de la sentencia cuya 
interpretación se pida.   

2.  El Secretario comunicará la demanda de interpretación a las partes en el caso 
y les invitará a presentar las alegaciones escritas que estimen pertinentes 
dentro del plazo fijado por el Presidente.   

3.  Para el examen de la demanda de interpretación la Corte se reunirá, si es 
posible, con la composición que tenía al dictar la sentencia respectiva. 
Sin embargo, en caso de fallecimiento, renuncia, impedimento, excusa o 
inhabilitación, se sustituirá al juez de que se trate según el artículo 16 de 
este Reglamento.   

4.  La demanda de interpretación no suspenderá la ejecución de la sentencia.   
5.  La Corte determinará el procedimiento que se seguirá y resolverá mediante 

una sentencia. 
  

TÍTULO III 
DE LAS OPINIONES CONSULTIVAS 

Artículo 60.  Interpretación de la Convención   
�.  Las solicitudes de opinión consultiva previstas en el artículo 64.� de la 

Convención deberán formular con precisión las preguntas específicas sobre 
las cuales se pretende obtener la opinión de la Corte. 

2.  Las solicitudes de opinión consultiva formuladas por un Estado miembro o 
por la Comisión, deberán indicar, además, las disposiciones cuya interpre-
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 tación se pide, las consideraciones que originan la consulta y el nombre y 
dirección del Agente o de los Delegados.   

3.  Si la iniciativa de la opinión consultiva es de otro órgano de la OEA distinto 
de la Comisión, la solicitud deberá precisar, además de lo mencionado en 
el párrafo anterior, la manera en que la consulta se refiere a su esfera de 
competencia.  

 
Artículo 61.  Interpretación de otros tratados   
1.  Si la solicitud se refiere a la interpretación de otros tratados concernientes a 

la protección de los derechos humanos en los Estados americanos prevista 
en el artículo 64.1 de la Convención, deberá ser identificado el tratado y las 
partes en él, las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener 
la opinión de la Corte y las consideraciones que originan la consulta.   

2.  Si la solicitud emana de uno de los órganos de la OEA, se señalará la razón 
por la cual la consulta se refiere a su esfera de competencia.

   
Artículo 62.  Interpretación de leyes internas   
�.  La solicitud de una opinión consultiva presentada de conformidad con el 

artículo 64.2 de la Convención deberá señalar:   
a. las disposiciones de derecho interno, así como las de la Convención o 

de otros tratados concernientes a la protección a los derechos humanos, 
que son objeto de la consulta;   

b.  las preguntas específicas sobre las cuales se pretende obtener la opinión 
de la Corte;   

c.  el nombre y la dirección del Agente del solicitante.   
2. A la solicitud se acompañará copia de las disposiciones internas a que se 

refiera la consulta. 

 Artículo 63.  Procedimiento   
1.  Una vez recibida una solicitud de opinión consultiva, el Secretario trans-

mitirá copia a todos los Estados miembros, a la Comisión, al Consejo 
Permanente de la OEA a través de su Presidente, al Secretario General de 
la OEA y a los órganos de ésta a cuya esfera de competencia se refiera el 
tema de la consulta, si fuere del caso.   

2.  El Presidente fijará un plazo para que los interesados remitan sus observa-
ciones escritas.   

3.  El Presidente podrá invitar o autorizar a cualquier persona interesada para 
que presente su opinión escrita sobre los puntos sometidos a consulta. Si la 
solicitud es de aquéllas a que se refiere  el artículo 64.2 de la Convención, 
lo podrá hacer previa consulta con el Agente.   

4.  Una vez concluido el procedimiento escrito, la Corte decidirá si considera 
conveniente la realización del procedimiento oral y fijará la audiencia, a 
menos que delegue este último cometido en el Presidente. En el caso de lo 
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 previsto en el artículo 64.2 de la Convención se hará previa consulta con 
el Agente. 

Artículo 64.  Aplicación analógica   
La Corte aplicará al trámite de las opiniones consultivas las disposiciones del 
Título II de este Reglamento en la medida en que las juzgue compatibles.   

Artículo 65.  Emisión y contenido de las opiniones consultivas   
1.  La emisión de las opiniones consultivas se regirá por lo dispuesto en el 

artículo 58 de este Reglamento.   
2.  La opinión consultiva contendrá:   

a.  el nombre del Presidente y de los demás jueces que la hubieren emitido, 
del Secretario y del Secretario Adjunto;   

b.  las cuestiones sometidas a la Corte;   
c.  una relación de los actos del procedimiento;   
d .  los fundamentos de derecho;   
e.  la opinión de la Corte;   
f.  la indicación de cuál de los textos hace fe.   

3.  Todo juez que haya participado en la emisión de una opinión consultiva 
tiene derecho a unir a la de la Corte, su voto razonado, disidente o concu-
rrente.  Estos votos deberán ser presentados dentro del plazo fijado por el 
Presidente, de modo que puedan ser conocidos por los jueces antes de la 
comunicación de la opinión consultiva.  Para su publicación se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 30.1.a de este Reglamento. 

4.  Las opiniones consultivas podrán ser leídas en público. 

  
TÍTULO IV
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS   

Artículo 66.  Reformas al Reglamento   
El presente Reglamento podrá ser reformado por decisión de la mayoría 
absoluta de los Jueces Titulares de la Corte y deroga, a partir de su entrada en 
vigor, las normas reglamentarias anteriores. 

Artículo 67.  Entrada en vigor   
El presente Reglamento, cuyos textos en español e inglés son igualmente 
auténticos, entrará en vigor el 1 de junio de 2001.   
Dado en la sede de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en San 
José de Costa Rica el día 24 de noviembre de 2000.   
  
Antônio A. Cançado Trindade / Presidente 
Sergio García Ramírez



Instrumentos Generales de derechos humanos

�63

Instrumentos Generales de derechos humanos

Hernán Salgado Pesantes 
Máximo Pacheco Gómez
Oliver Jackman
Alirio Abreu Burelli
Carlos Vicente de Roux Rengifo
 Manuel E. Ventura Robles / Secretario
 
Comuníquese y ejecútese, 
  
Antônio A. Cançado Trindade 
Presidente   
  
Manuel E. Ventura Robles 
   Secretario 

Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario 
de Sesiones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 
2003. Esta adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004. 
* Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario 
de Sesiones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 
2003. Esta adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.   
** Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario 
de Sesiones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 
2003. Esta adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.   
*** Así reformado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario 
de Sesiones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 
2003. Esta reforma entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004. 
* Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario 
de Sesiones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 
2003. Esta adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.   
* Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario 
de Sesiones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre de 
2003. Esta adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004. 
* Así adicionado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario 
de Sesiones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre 
de 2003. Esta adición entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.   
** Así reformado por la Corte durante su Sexagésimo Primero Período Ordinario 
de Sesiones, en las sesiones número 9 y 10 celebradas el día 25 de noviembre 
de 2003. Esta reforma entró en vigor a partir del 1 de enero de 2004.
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Carta Democrática Interamericana 
(«Declaración de Lima», 2001) 

Nosotros, los Ministros de Relaciones Exteriores y Jefes de Delegación, re-
presentantes de los gobiernos democráticamente elegidos de las Américas, 
reunidos en la ciudad de Lima en el vigésimo octavo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos, como una expresión de nuestro compromiso político con 
la democracia y de conformidad con los mandatos de nuestros Jefes de 
Estado y de Gobierno en la Tercera Cumbre de las Américas, realizada en 
la ciudad de Québec, hemos adoptado, mediante la resolución AG/RES. 
� (XXVIII-E/0�), la Carta Democrática Interamericana.
Firmada en la ciudad de Lima, República del Perú a los once días del mes 
de septiembre del año dos mil uno.

RESOLUCIÓN
LA ASAMBLEA GENERAL,
CONSIDERANDO que la Carta de la Organización de los Estados Ameri-
canos reconoce que la democracia representativa es indispensable para la 
estabilidad, la paz y el desarrollo de la región y que uno de los propósitos 
de la OEA es promover y consolidar la democracia representativa dentro 
del respeto del principio de no intervención; 
RECONOCIENDO los aportes de la OEA y de otros mecanismos regio-
nales y subregionales en la promoción y consolidación de la democracia 
en las Américas;
RECORDANDO que los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas 
reunidos en la Tercera Cumbre de las Américas, celebrada del 20 al 22 de 
abril de 200� en la ciudad de Quebec, adoptaron una cláusula democrática 
que establece que cualquier alteración o ruptura inconstitucional del orden 
democrático en un Estado del Hemisferio constituye un obstáculo insu-
perable para la participación del gobierno de dicho Estado en el proceso 
de Cumbres de las Américas;
TENIENDO EN CUENTA que las cláusulas democráticas existentes en 
los mecanismos regionales y subregionales expresan los mismos objeti-
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vos que la cláusula democrática adoptada por los Jefes de Estado y de 
Gobierno en la ciudad de Quebec;
REAFIRMANDO que el carácter participativo de la democracia en nues-
tros países en los diferentes ámbitos de la actividad pública contribuye a la 
consolidación de los valores democráticos y a la libertad y la solidaridad 
en el Hemisferio;
CONSIDERANDO que la solidaridad y la cooperación de los Estados 
americanos requieren la organización política de los mismos sobre la base 
del ejercicio efectivo de la democracia representativa y que el crecimiento 
económico y el desarrollo social basados en la justicia y la equidad y la 
democracia son interdependientes y se refuerzan mutuamente; 
REAFIRMANDO que la lucha contra la pobreza, especialmente la elimi-
nación de la pobreza crítica, es esencial para la promoción y consolidación 
de la democracia y constituye una responsabilidad común y compartida 
de los Estados americanos;
TENIENDO PRESENTE que la Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre y la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos contienen los valores y principios de libertad, igualdad y justicia 
social que son intrínsecos a la democracia;
REAFIRMANDO que la promoción y protección de los derechos humanos 
es condición fundamental para la existencia de una sociedad democrá-
tica, y reconociendo la importancia que tiene el continuo desarrollo y 
fortalecimiento del sistema interamericano de derechos humanos para la 
consolidación de la democracia;
CONSIDERANDO que la educación es un medio eficaz para fomentar 
la conciencia de los ciudadanos con respecto a sus propios países y, de 
esa forma, lograr una participación significativa en el proceso de toma de 
decisiones, y reafirmando la importancia del desarrollo de los recursos 
humanos para lograr un sistema democrático y sólido; 
RECONOCIENDO que un medio ambiente sano es indispensable para 
el desarrollo integral del ser humano, lo que contribuye a la democracia 
y la estabilidad política;
TENIENDO PRESENTE que el Protocolo de San Salvador en materia 
de derechos económicos, sociales y culturales resalta la importancia de 
que tales derechos sean reafirmados, desarrollados, perfeccionados y pro-
tegidos en función de consolidar el régimen democrático representativo 
de gobierno;
RECONOCIENDO que el derecho de los trabajadores de asociarse libre-
mente para la defensa y promoción de sus intereses es fundamental para 
la plena realización de los ideales democráticos;
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TENIENDO EN CUENTA que, en el Compromiso de Santiago con la 
Democracia y la Renovación del Sistema Interamericano, los Ministros 
de Relaciones Exteriores expresaron su determinación de adoptar un 
conjunto de procedimientos eficaces, oportunos y expeditos para asegu-
rar la promoción y defensa de la democracia representativa dentro del 
respeto del principio de no intervención; y que la resolución AG/RES. 
�080 (XXI-O/9�) estableció, consecuentemente, un mecanismo de acción 
colectiva en caso de que se produjera una interrupción abrupta o irregular 
del proceso político institucional democrático o del legítimo ejercicio 
del poder por un gobierno democráticamente electo en cualquiera de los 
Estados Miembros de la Organización, materializando así una antigua 
aspiración del Continente de responder rápida y colectivamente en defensa 
de la democracia; 
RECORDANDO que, en la Declaración de Nassau (AG/DEC. � (XXII-
O/92)), se acordó desarrollar mecanismos para proporcionar la asistencia 
que los Estados Miembros soliciten para promover, preservar y fortalecer 
la democracia representativa, a fin de complementar y ejecutar lo previsto 
en la resolución AG/RES. �080 (XXI-O/9�);
TENIENDO PRESENTE que, en la Declaración de Managua para la Pro-
moción de la Democracia y el Desarrollo (AG/DEC. 4 (XXIII-O/93)), los 
Estados Miembros expresaron su convencimiento de que la democracia, la 
paz y el desarrollo son partes inseparables e indivisibles de una visión re-
novada e integral de la solidaridad americana, y que de la puesta en marcha 
de una estrategia inspirada en la interdependencia y complementariedad 
de esos valores dependerá la capacidad de la Organización de contribuir 
a preservar y fortalecer las estructuras democráticas en el Hemisferio;
 CONSIDERANDO que, en la Declaración de Managua para la Promoción 
de la Democracia y el Desarrollo, los Estados Miembros expresaron su 
convicción de que la misión de la Organización no se limita a la defensa 
de la democracia en los casos de quebrantamiento de sus valores y prin-
cipios fundamentales, sino que requiere además una labor permanente y 
creativa dirigida a consolidarla, así como un esfuerzo permanente para 
prevenir y anticipar las causas mismas de los problemas que afectan el 
sistema democrático de gobierno;
TENIENDO PRESENTE que los Ministros de Relaciones Exteriores 
de las Américas, en ocasión del trigésimo primer período ordinario de 
sesiones de la Asamblea General, en San José de Costa Rica, dando 
cumplimiento a la expresa instrucción de los Jefes de Estado y de Go-
bierno reunidos en la Tercera Cumbre, celebrada en la ciudad de Quebec, 
aceptaron el documento de base de la Carta Democrática Interamericana y 
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encomendaron al Consejo Permanente su fortalecimiento y ampliación, 
de conformidad con la Carta de la OEA, para su aprobación definitiva 
en un período extraordinario de sesiones de la Asamblea General en la 
ciudad de Lima, Perú; 
RECONOCIENDO que todos los derechos y obligaciones de los Estados 
Miembros conforme a la Carta de la OEA representan el fundamento de 
los principios democráticos del Hemisferio; y
TENIENDO EN CUENTA el desarrollo progresivo del derecho internacio-
nal y la conveniencia de precisar las disposiciones contenidas en la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos e instrumentos básicos 
concordantes relativas a la preservación y defensa de las instituciones 
democráticas, conforme a la práctica establecida,

RESUELVE:
Aprobar la siguiente 

Carta Democrática Interamericana

I La democracia y el sistema interamericano

Artículo 1
Los pueblos de América tienen derecho a la democracia y sus gobiernos la 
obligación de promoverla y defenderla. 
La democracia es esencial para el desarrollo social, político y económico de los 
pueblos de las Américas.

Artículo 2
El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado de 
derecho y los regímenes constitucionales de los Estados Miembros de la Orga-
nización de los Estados Americanos. La democracia representativa se refuerza y 
profundiza con la participación permanente, ética y responsable de la ciudadanía 
en un marco de legalidad conforme al respectivo orden constitucional.

Artículo 3
Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto 
a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su 
ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración de elecciones periódi-
cas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como expresión de 
la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; 
y la separación e independencia de los poderes públicos. 
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Artículo 4
Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia 
de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los go-
biernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad 
de expresión y de prensa.
La subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado a la au-
toridad civil legalmente constituida y el respeto al estado de derecho de todas 
las entidades y sectores de la sociedad son igualmente fundamentales para la 
democracia.

Artículo 5 
El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es priori-
tario para la democracia. Se deberá prestar atención especial a la problemática 
derivada de los altos costos de las campañas electorales y al establecimiento de 
un régimen equilibrado y transparente de financiación de sus actividades.

Artículo 6
La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio desarrollo 
es un derecho y una responsabilidad. Es también una condición necesaria para 
el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y fomentar diversas 
formas de participación fortalece la democracia.  

II La democracia y los derechos humanos

Artículo 7
La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades 
fundamentales y los derechos humanos, en su carácter universal, indivisible e 
interdependiente, consagrados en las respectivas constituciones de los Estados y 
en los instrumentos interamericanos e internacionales de derechos humanos.

Artículo 8
Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus derechos huma-
nos han sido violados pueden interponer denuncias o peticiones ante el sistema 
interamericano de promoción y protección de los derechos humanos conforme 
a los procedimientos establecidos en el mismo. 
Los Estados Miembros reafirman su intención de fortalecer el sistema intera-
mericano de protección de los derechos humanos para la consolidación de la 
democracia en el Hemisferio.
 
Artículo 9
La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la discrimi-
nación de género, étnica y racial, y de las diversas formas de intolerancia, así 
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como la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos indí-
genas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa en 
las Américas, contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación 
ciudadana.

Artículo 10
La promoción y el fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio pleno 
y eficaz de los derechos de los trabajadores y la aplicación de normas laborales 
básicas, tal como están consagradas en la Declaración de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en 
el Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 1998, así como en otras convenciones 
básicas afines de la OIT. La democracia se fortalece con el mejoramiento de las 
condiciones laborales y la calidad de vida de los trabajadores del Hemisferio.

III Democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza

Artículo 11
La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y se 
refuerzan mutuamente.

Artículo 12
La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano son 
factores que inciden negativamente en la consolidación de la democracia. Los 
Estados Miembros de la OEA se comprometen a adoptar y ejecutar todas las 
acciones necesarias para la creación de empleo productivo, la reducción de la 
pobreza y la erradicación de la pobreza extrema, teniendo en cuenta las dife-
rentes realidades y condiciones económicas de los países del Hemisferio. Este 
compromiso común frente a los problemas del desarrollo y la pobreza también 
destaca la importancia de mantener los equilibrios macroeconómicos y el im-
perativo de fortalecer la cohesión social y la democracia.

Artículo 13
La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales 
son consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económico con equidad 
y a la consolidación de la democracia en los Estados del Hemisferio. 

Artículo 14
Los Estados Miembros acuerdan examinar periódicamente las acciones adop-
tadas y ejecutadas por la Organización encaminadas a fomentar el diálogo, la 
cooperación para el desarrollo integral y el combate a la pobreza en el Hemis-
ferio, y tomar las medidas oportunas para promover estos objetivos.
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Artículo 15
El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo adecuado del 
medio ambiente. Es esencial que los Estados del Hemisferio implementen po-
líticas y estrategias de protección del medio ambiente, respetando los diversos 
tratados y convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en beneficio de 
las futuras generaciones.

Artículo 16
La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover 
el desarrollo del potencial humano y el alivio de la pobreza y fomentar un 
mayor entendimiento entre los pueblos. Para lograr estas metas, es esencial 
que una educación de calidad esté al alcance de todos, incluyendo a las niñas 
y las mujeres, los habitantes de las zonas rurales y las personas que pertenecen 
a las minorías. 

IV Fortalecimiento y preservación de la institucionalidad demo-
crática

Artículo 17
Cuando el gobierno de un Estado Miembro considere que está en riesgo su pro-
ceso político institucional democrático o su legítimo ejercicio del poder, podrá 
recurrir al Secretario General o al Consejo Permanente a fin de solicitar asistencia 
para el fortalecimiento y preservación de la institucionalidad democrática.

Artículo 18
Cuando en un Estado Miembro se produzcan situaciones que pudieran afectar el 
desarrollo del proceso político institucional democrático o el legítimo ejercicio 
del poder, el Secretario General o el Consejo Permanente podrá, con el consen-
timiento previo del gobierno afectado, disponer visitas y otras gestiones con la 
finalidad de hacer un análisis de la situación. El Secretario General elevará un 
informe al Consejo Permanente, y éste realizará una apreciación colectiva de 
la situación y, en caso necesario, podrá adoptar decisiones dirigidas a la preser-
vación de la institucionalidad democrática y su fortalecimiento.

Artículo 19
Basado en los principios de la Carta de la OEA y con sujeción a sus normas, 
y en concordancia con la cláusula democrática contenida en la Declaración 
de la ciudad de Quebec, la ruptura del orden democrático o una alteración del 
orden constitucional que afecte gravemente el orden democrático en un Estado 
Miembro constituye, mientras persista, un obstáculo insuperable para la partici-
pación de su gobierno en las sesiones de la Asamblea General, de la Reunión de 
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Consulta, de los Consejos de la Organización y de las conferencias especializadas, 
de las comisiones, grupos de trabajo y demás órganos de la Organización.

Artículo 20
En caso de que en un Estado Miembro se produzca una alteración del orden 
constitucional que afecte gravemente su orden democrático, cualquier Estado 
Miembro o el Secretario General podrá solicitar la convocatoria inmediata del 
Consejo Permanente para realizar una apreciación colectiva de la situación y 
adoptar las decisiones que estime conveniente. 
El Consejo Permanente, según la situación, podrá disponer la realización de las 
gestiones diplomáticas necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover 
la normalización de la institucionalidad democrática.
Si las gestiones diplomáticas resultaren infructuosas o si la urgencia del caso lo 
aconsejare, el Consejo Permanente convocará de inmediato un período extraor-
dinario de sesiones de la Asamblea General para que ésta adopte las decisiones 
que estime apropiadas, incluyendo gestiones diplomáticas, conforme a la Carta 
de la Organización, el derecho internacional y las disposiciones de la presente 
Carta Democrática. 
Durante el proceso se realizarán las gestiones diplomáticas necesarias, inclui-
dos los buenos oficios, para promover la normalización de la institucionalidad 
democrática.

Artículo 21
Cuando la Asamblea General, convocada a un período extraordinario de sesiones, 
constate que se ha producido la ruptura del orden democrático en un Estado 
Miembro y que las gestiones diplomáticas han sido infructuosas, conforme a 
la Carta de la OEA tomará la decisión de suspender a dicho Estado Miembro 
del ejercicio de su derecho de participación en la OEA con el voto afirmativo 
de los dos tercios de los Estados Miembros. La suspensión entrará en vigor de 
inmediato. 
El Estado Miembro que hubiera sido objeto de suspensión deberá continuar 
observando el cumplimiento de sus obligaciones como miembro de la Organi-
zación, en particular en materia de derechos humanos. 
Adoptada la decisión de suspender a un gobierno, la Organización mantendrá 
sus gestiones diplomáticas para el restablecimiento de la democracia en el 
Estado Miembro afectado.

Artículo 22
Una vez superada la situación que motivó la suspensión, cualquier Estado 
Miembro o el Secretario General podrá proponer a la Asamblea General el le-
vantamiento de la suspensión. Esta decisión se adoptará por el voto de los dos 
tercios de los Estados Miembros, de acuerdo con la Carta de la OEA. 
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V La democracia y las misiones de observación electoral

Artículo 23
Los Estados Miembros son los responsables de organizar, llevar a cabo y ga-
rantizar procesos electorales libres y justos.
Los Estados Miembros, en ejercicio de su soberanía, podrán solicitar a la OEA 
asesoramiento o asistencia para el fortalecimiento y desarrollo de sus institu-
ciones y procesos electorales, incluido el envío de misiones preliminares para 
ese propósito. 

Artículo 24
Las misiones de observación electoral se llevarán a cabo por solicitud del Estado 
Miembro interesado. Con tal finalidad, el gobierno de dicho Estado y el Secre-
tario General celebrarán un convenio que determine el alcance y la cobertura de 
la misión de observación electoral de que se trate. El Estado Miembro deberá 
garantizar las condiciones de seguridad, libre acceso a la información y amplia 
cooperación con la misión de observación electoral. 
Las misiones de observación electoral se realizarán de conformidad con los 
principios y normas de la OEA. La Organización deberá asegurar la eficacia e 
independencia de estas misiones, para lo cual se las dotará de los recursos ne-
cesarios. Las mismas se realizarán de forma objetiva, imparcial y transparente, 
y con la capacidad técnica apropiada.
Las misiones de observación electoral presentarán oportunamente al Consejo Per-
manente, a través de la Secretaría General, los informes sobre sus actividades.

Artículo 25
Las misiones de observación electoral deberán informar al Consejo Permanente, 
a través de la Secretaría General, si no existiesen las condiciones necesarias para 
la realización de elecciones libres y justas. 
La OEA podrá enviar, con el acuerdo del Estado interesado, misiones especiales 
a fin de contribuir a crear o mejorar dichas condiciones. 

VI Promoción de la cultura democrática

Artículo 26
La OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a promover 
los principios y prácticas democráticas y fortalecer la cultura democrática en 
el Hemisferio, considerando que la democracia es un sistema de vida fundado 
en la libertad y el mejoramiento económico, social y cultural de los pueblos. 
La OEA mantendrá consultas y cooperación continua con los Estados Miem-
bros, tomando en cuenta los aportes de organizaciones de la sociedad civil que 
trabajen en esos ámbitos.
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Artículo 27
Los programas y actividades se dirigirán a promover la gobernabilidad, la buena 
gestión, los valores democráticos y el fortalecimiento de la institucionalidad 
política y de las organizaciones de la sociedad civil. Se prestará atención espe-
cial al desarrollo de programas y actividades para la educación de la niñez y la 
juventud como forma de asegurar la permanencia de los valores democráticos, 
incluidas la libertad y la justicia social.

Artículo 28
Los Estados promoverán la plena e igualitaria participación de la mujer en las 
estructuras políticas de sus respectivos países como elemento fundamental para 
la promoción y ejercicio de la cultura democrática.
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INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS 
DE DERECHOS HUMANOS
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TORTURA Y OTROS TRATOS CRUELES, INHUMANOS 
O DEGRADANTES

Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1984)

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea Gene-
ral en su resolución 39/46, de �0 de diciembre de �984

ENTRADA EN VIGOR: 26 de junio de �987, de conformidad con el artículo 
27( � )

Los Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la 
Carta de las Naciones Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales 
e inalienables de todos los miembros de la familia humana es la base de 
la libertad, la justicia y la paz en el mundo, 
Reconociendo que estos derechos emanan de la dignidad inherente de la 
persona humana, 
Considerando la obligación que incumbe a los Estados en virtud de la 
Carta, en particular del Artículo 55, de promover el respeto universal y la 
observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y el artículo 7 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, que proclaman que nadie será sometido a tortura ni a tratos o 
penas crueles, inhumanos o degradantes, 
Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes, aprobada por la Asamblea General el 9 de diciembre de 
�975, 
Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes en todo el mundo, 

Han convenido en lo siguiente: 
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Parte I

Artículo 1
�. A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término «tortu-

ra» todo acto por el cual se inflijan intencionadamente a una persona dolores 
o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de 
ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto 
que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coac-
cionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier 
tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligi-
dos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones 
públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No 
se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a 
estas. 

2.   El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier instrumento 
internacional o legislación nacional que contenga o pueda contener dispo-
siciones de mayor alcance. 

 
Artículo 2
1.   Todo Estado Parte tomará medidas legislativas, administrativas, judiciales 

o de otra índole eficaces para impedir los actos de tortura en todo territorio 
que esté bajo su jurisdicción. 

2.    En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como 
estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o 
cualquier otra emergencia pública como justificación de la tortura. 

3.    No podrá invocarse una orden de un funcionario superior o de una autoridad 
pública como justificación de la tortura. 

 
Artículo 3
1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión, devolución o extradición 

de una persona a otro Estado cuando haya razones fundadas para creer que 
estaría en peligro de ser sometida a tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razones, las autoridades compe-
tentes tendrán en cuenta todas las consideraciones pertinentes, inclusive, 
cuando proceda, la existencia en el Estado de que se trate de un cuadro 
persistente de violaciones manifiestas, patentes o masivas de los derechos 
humanos. 
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Artículo 4
�. Todo Estado Parte velará por que todos los actos de tortura constituyan 

delitos conforme a su legislación penal. Lo mismo se aplicará a toda ten-
tativa de cometer tortura y a todo acto de cualquier persona que constituya 
complicidad o participación en la tortura. 

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con penas adecuadas en las que se 
tenga en cuenta su gravedad. 

 
Artículo 5
�.  Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesario para instituir su jurisdic-

ción sobre los delitos a que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: 
a.  Cuando los delitos se cometan en cualquier territorio bajo su jurisdicción 

o a bordo de una aeronave o un buque matriculados en ese Estado; 
b.  Cuando el presunto delincuente sea nacional de ese Estado;
c.  Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere 

apropiado. 
2.   Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas necesarias para establecer 

su jurisdicción sobre estos delitos en los casos en que el presunto delin-
cuente se halle en cualquier territorio bajo su jurisdicción y dicho Estado no 
conceda la extradición, con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados 
previstos en el párrafo � del presente artículo. 

3.    La presente Convención no excluye ninguna jurisdicción penal ejercida de 
conformidad con las leyes nacionales. 

 
Artículo 6
�. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre la persona de la que se 

supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace referencia 
en el artículo 4, si, tras examinar la información de que dispone, considera 
que las circunstancias lo justifican, procederá a la detención de dicha persona 
o tomará otras medidas para asegurar su presencia. La detención y demás 
medidas se llevarán a cabo de conformidad con las leyes de tal Estado y se 
mantendrán solamente por el período que sea necesario a fin de permitir la 
iniciación de un procedimiento penal o de extradición. 

2.   Tal Estado procederá inmediatamente a una investigación preliminar de los 
hechos. 

3. La persona detenida de conformidad con el párrafo � del presente artículo 
tendrá toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el 
representante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se en-
cuentre más próximo o, si se trata de un apátrida, con el representante del 
Estado en que habitualmente resida. 

4.    Cuando un Estado, en virtud del presente artículo, detenga a una persona, 
notificará inmediatamente tal detención y las circunstancias que la justifi-
can a los Estados a que se hace referencia en el párrafo I del artículo 5. El 
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 Estado que proceda a la investigación preliminar prevista en el párrafo 2 
del presente artículo comunicará sin dilación sus resultados a los Estados 
antes mencionados e indicará si se propone ejercer su jurisdicción. 

Artículo 7
�.    El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada la persona 

de la cual se supone que ha cometido cualquiera de los delitos a que se hace 
referencia en el artículo 4, en los supuestos previstos en el artículo 5, si no 
procede a su extradición, someterá el caso a sus autoridades competentes 
a efectos de enjuiciamiento. 

2.    Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las 
aplicables a cualquier delito de carácter grave, de acuerdo con la legislación 
de tal Estado. En los casos previstos en el párrafo 2 del artículo 5, el nivel 
de las pruebas necesarias para el enjuiciamiento o inculpación no será en 
modo alguno menos estricto que el que se aplica en los casos previstos en 
el párrafo � del artículo 5. 

3.  Toda persona encausada en relación con cualquiera de los delitos mencio-
nados en el artículo 4 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases 
del procedimiento. 

 
Artículo 8
�. Los delitos a que se hace referencia en el artículo 4 se considerarán incluidos 

entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición 
celebrado entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir 
dichos delitos como caso de extradición en todo tratado de extradición que 
celebren entre sí en el futuro. 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, 
si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado al respecto una 
solicitud de extradición, podrá considerar la presente Convención como 
la base jurídica necesaria para la extradición referente a tales delitos. La 
extradición estará sujeta a las demás condiciones exigibles por el derecho 
del Estado requerido. 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a 
reserva de las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se considerará que los 
delitos se han cometido, no solamente en el lugar donde ocurrieron, sino 
también en el territorio de los Estados obligados a establecer su jurisdicción 
de acuerdo con el párrafo � del artículo 5. 

 
Artículo 9
�.    Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio posible en lo que respecta a 

cualquier procedimiento penal relativo a los delitos previstos en el artículo 
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 4, inclusive el suministro de todas las pruebas necesarias para el proceso 
que obren en su poder. 

2.    Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud 
del párrafo � del presente artículo de conformidad con los tratados de auxilio 
judicial mutuo que existan entre ellos. 

Artículo 10
�.  Todo Estado Parte velará por que se incluyan una educación y una informa-

ción completas sobre la prohibición de la tortura en la formación profesional 
del personal encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del 
personal médico, de los funcionarios públicos y otras personas que puedan 
participar en la custodia, el interrogatorio o el tratamiento de cualquier persona 
sometida a cualquier forma de arresto, detención o prisión. 

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las normas o instrucciones que 
se publiquen en relación con los deberes y funciones de esas personas. 

 
Artículo 11
Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en examen las normas e ins-
trucciones, métodos y prácticas de interrogatorio, así como las disposiciones 
para la custodia y el tratamiento de las personas sometidas a cualquier forma de 
arresto, detención o prisión en cualquier territorio que esté bajo su jurisdicción, 
a fin de evitar todo caso de tortura. 
 
Artículo 12
Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya motivos razonables para 
creer que dentro de su jurisdicción se ha cometido un acto de tortura, las auto-
ridades competentes procedan a una investigación pronta e imparcial. 

Artículo 13
Todo Estado Parte velará por que toda persona que alegue haber sido sometida 
a tortura en cualquier territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a presentar 
una queja y a que su caso sea pronta e imparcialmente examinado por sus auto-
ridades competentes. Se tomarán medidas para asegurar que quien presente la 
queja y los testigos estén protegidos contra malos tratos o intimidación como 
consecuencia de la queja o del testimonio prestado. 
 
Artículo 14
1. Todo Estado Parte velará por que su legislación garantice a la víctima de 

un acto de tortura la reparación y el derecho a una indemnización justa 
y adecuada, incluidos los medios para su rehabilitación lo más completa 
posible. En caso de muerte de la víctima como resultado de un acto de 
tortura, las personas a su cargo tendrán derecho a indemnización. 
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2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a cualquier derecho de 
la víctima o de otra persona a indemnización que pueda existir con arreglo 
a las leyes nacionales. 

 
Artículo 15
Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna declaración que se demuestre 
que ha sido hecha como resultado de tortura pueda ser invocada como prueba 
en ningún procedimiento, salvo en contra de una persona acusada de tortura 
como prueba de que se ha formulado la declaración. 
 
Artículo 16
�.    Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en cualquier territorio bajo su 

jurisdicción otros actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como se define en el artículo 
1, cuando esos actos sean cometidos por un funcionario público u otra 
persona que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por instigación 
o con el consentimiento o la aquiescencia de tal funcionario o persona. Se 
aplicarán, en particular, las obligaciones enunciadas en los artículos 10, 
��, �2 y �3, sustituyendo las referencias a la tortura por referencias a otras 
formas de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

2.    La presente Convención se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en otros 
instrumentos internacionales o leyes nacionales que prohíban los tratos y las 
penas crueles, inhumanos o degradantes o que se refieran a la extradición 
o expulsión. 

Parte II

Artículo 17
1. Se constituirá un Comité contra la Tortura ( denominado en lo que sigue el 

Comité ), el cual desempeñará las funciones que se señalan más adelante. 
El Comité estará compuesto de diez expertos de gran integridad moral y 
reconocida competencia en materia de derechos humanos, que ejercerán 
sus funciones a título personal. Los expertos serán elegidos por los Estados 
Partes teniendo en cuenta una distribución geográfica equitativa y la utilidad 
de la participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados 
Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. Los Estados 
Partes tendrán presente la utilidad de designar personas que sean también 
miembros del Comité de Derechos Humanos establecido con arreglo al 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y que estén dispues-
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 tas a prestar servicio en el Comité constituido con arreglo a la presente 
Convención. 

3.   Los miembros del Comité serán elegidos en reuniones bienales de los Esta-
dos Partes convocadas por el Secretario General de las Naciones Unidas. 
En estas reuniones, para las cuales formarán quórum dos tercios de los 
Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los candidatos que 
obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de 
los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

4.    La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Convención. Al menos cuatro meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las Naciones 
Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten 
sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario General preparará 
una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, 
indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los 
Estados Partes. 

5.    Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. Podrán ser re-
elegidos si se presenta de nuevo su candidatura. No obstante, el mandato 
de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo 
de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el presidente 
de la reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo 
designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por cualquier otra causa 
no puede ya desempeñar sus funciones en el Comité, el Estado Parte que 
presentó su candidatura designará entre sus nacionales a otro experto para 
que desempeñe sus funciones durante el resto de su mandato, a reserva de 
la aprobación de la mayoría de los Estados Partes. Se considerará otor-
gada dicha aprobación a menos que la mitad o más de los Estados Partes 
respondan negativamente dentro de un plazo de seis semanas a contar del 
momento en que el Secretario General de las Naciones Unidas les comu-
nique la candidatura propuesta. 

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité 
mientras éstos desempeñen sus funciones. 

 
Artículo 18
1.    El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de 

la Mesa podrán ser reelegidos. 
2.    El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre 

otras cosas, que: 
a. Seis miembros constituirán quórum; 
b. Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los 

miembros presentes. 
3.    El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y 
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 los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité en virtud de la presente Convención. 

4.    El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión 
del Comité. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las 
ocasiones que se prevean en su reglamento. 

5. Los Estados Partes serán responsables de los gastos que se efectúen en re-
lación con la celebración de reuniones de los Estados Partes y del Comité, 
incluyendo el reembolso a las Naciones Unidas de cualesquiera gastos, tales 
como los de personal y los de servicios, que hagan las Naciones Unidas 
conforme al párrafo 3 del presente artículo. 

 
Artículo 19
�. Los Estados Partes presentarán al Comité, por conducto del Secretario 

General de las Naciones Unidas, los informes relativos a las medidas que 
hayan adoptado para dar efectividad a los compromisos que han contraído 
en virtud de la presente Convención, dentro del plazo del año siguiente a 
la entrada en vigor de la Convención en lo que respecta al Estado Parte 
interesado. A partir de entonces, los Estados Partes presentarán informes 
suplementarios cada cuatro años sobre cualquier nueva disposición que se 
haya adoptado, así como los demás informes que solicite el Comité. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes a 
todos los Estados Partes. 

3. Todo informe será examinado por el Comité, el cual podrá hacer los comen-
tarios generales que considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte 
interesado. El Estado Parte podrá responder al Comité con las observaciones 
que desee formular. 

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la decisión de incluir cualquier co-
mentario que haya formulado de conformidad con el párrafo 3 del presente 
artículo, junto con las observaciones al respecto recibidas del Estado Parte 
interesado, en su informe anual presentado de conformidad con el artículo 
24. Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité podrá también 
incluir copia del informe presentado en virtud del párrafo � del presente 
artículo. 

 
Artículo 20
1.   El Comité, si recibe información fiable que a su juicio parezca indicar 

de forma fundamentada que se practica sistemáticamente la tortura en el 
territorio de un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a cooperar en el 
examen de la información y a tal fin presentar observaciones con respecto 
a la información de que se trate. 

2.   Teniendo en cuenta todas las observaciones que haya presentado el Estado 
Parte de que se trate, así como cualquier otra información pertinente de 
que disponga, el Comité podrá, si decide que ello está justificado, designar 
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 a uno o varios de sus miembros para que procedan a una investigación 
confidencial e informen urgentemente al Comité. 

3.    Si se hace una investigación conforme al párrafo 2 del presente artículo, 
el Comité recabará la cooperación del Estado Parte de que se trate. De 
acuerdo con ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir una visita a 
su territorio. 

4.    Después de examinar las conclusiones presentadas por el miembro o miem-
bros conforme al párrafo 2 del presente artículo, el Comité transmitirá las 
conclusiones al Estado Parte de que se trate, junto con las observaciones o 
sugerencias que estime pertinentes en vista de la situación. 

5.   Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los párrafos 
1 a 4 del presente artículo serán confidenciales y se recabará la cooperación 
del Estado Parte en todas las etapas de las actuaciones. Cuando se hayan 
concluido actuaciones relacionadas con una investigación hecha conforme 
al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar consultas con el Estado Parte 
interesado, tomar la decisión de incluir un resumen de los resultados de la 
investigación en el informe anual que presente conforme al artículo 24. 

 
Artículo 21
1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en la presente Conven-

ción podrá declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del 
Comité para recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte 
alegue que otro Estado Parte no cumple las obligaciones que le impone la 
Convención. Dichas comunicaciones sólo se podrán admitir y examinar 
conforme al procedimiento establecido en este artículo si son presentadas 
por un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca 
con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no trami-
tará de conformidad con este artículo ninguna comunicación relativa a 
un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones 
recibidas en virtud del presente artículo se tramitarán de conformidad con 
el procedimiento siguiente: 
a. Si un Estado Parte considera que otro Estado Parte no cumple las 

disposiciones de la presente Convención podrá señalar el asunto a la 
atención de dicho Estado mediante una comunicación escrita. Dentro 
de un plazo de tres meses, contado desde la fecha de recibo de la co-
municación, el Estado destinatario proporcionará al Estado que haya 
enviado la comunicación una explicación o cualquier otra declaración 
por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea 
posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los recursos 
adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto; 

b. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes 
interesados en un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el 
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 Estado destinatario haya recibido la primera comunicación, cualquiera 
de ambos Estados Partes interesados tendrá derecho a someterlo al 
Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al otro Estado; 

c. El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del pre-
sente artículo después de haberse cerciorado de que se han interpuesto 
y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción interna de 
que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho 
internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando 
la tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustifica-
damente o no sea probable que mejore realmente la situación de la 
persona que sea víctima de la violación de la presente Convención; 

d. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo; 

e. A reserva de las disposiciones del apartado c, el Comité pondrá sus 
buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados a fin 
de llegar a una solución amistosa del asunto, fundada en el respeto de 
las obligaciones establecidas en la presente Convención. A tal efecto, 
el Comité podrá designar, cuando proceda, una comisión especial de 
conciliación; 

f. En todo asunto que se le someta en virtud del presente artículo, el 
Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados a que se hace 
referencia en el apartado b que faciliten cualquier información perti-
nente; 

g. Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el apartado 
b tendrán derecho a estar representados cuando el asunto se examine 
en el Comité y a presentar exposiciones verbalmente o por escrito, o 
de ambas maneras; 

h. El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibo de 
la notificación mencionada en el apartado b, presentará un informe en 
el cual:
i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado e, se limitará a una breve exposición de los hechos y de 
la solución alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado e, se limitará a una breve exposición de los hechos 
y agregará las exposiciones escritas y las actas de las exposiciones 
verbales que hayan hecho los Estados Partes interesados. En cada 
asunto se enviará el informe a los Estados Partes interesados. 

2.    Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco 
Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a 
que se hace referencia en el apartado � de este artículo. Tales declaraciones 
serán depositadas por los Estados Partes en poder del Secretario General 
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 de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás 
Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no será 
obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 
comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá en 
virtud de este artículo ninguna nueva comunicación de un Estado Parte una 
vez que el Secretario General haya recibido la notificación de retiro de la 
declaración, a menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva 
declaración. 

 
Artículo 22
�.   Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento, de conformidad con el presente artículo, que reconoce la com-
petencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas 
por personas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser 
víctimas de una violación por un Estado Parte de las disposiciones de la 
Convención. El Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

2.  El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de confor-
midad con el presente artículo que sea anónima, o que, a su juicio, consti-
tuya un abuso del derecho de presentar dichas comunicaciones o que sea 
incompatible con las disposiciones de la presente Convención. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el Comité señalará las comuni-
caciones que se le presenten de conformidad con este artículo a la atención 
del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración 
conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado cualquier 
disposición de la Convención. Dentro de un plazo de seis meses, el Estado 
destinatario proporcionará al Comité explicaciones o declaraciones por 
escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la medida correcta 
que ese Estado haya adoptado. 

4. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el 
presente artículo, a la luz de toda la información puesta a su disposición por 
la persona de que se trate, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado. 

5.   El Comité no examinará ninguna comunicación de una persona, presen-
tada de conformidad con este artículo, a menos que se haya cerciorado de 
que: 
a. La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada según otro 

procedimiento de investigación o solución internacional; 
b. La persona ha agotado todos los recursos de la jurisdicción interna de 

que se pueda disponer; no se aplicará esta regla cuando la tramitación 
de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente o no 
sea probable que mejore realmente la situación de la persona que sea 
víctima de la violación de la presente Convención. 
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6.  El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo. 

7.   El Comité comunicará su parecer al Estado Parte interesado y a la persona 
de que se trate. 

8.  Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando cinco Estados 
Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace 
referencia en el párrafo � de este artículo. Tales declaraciones serán deposi-
tadas por los Estados Partes en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien remitirá copia de las mismas a los demás Estados Partes. Toda 
declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación diri-
gida al Secretario General. Tal retiro no será obstáculo para que se examine 
cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en virtud 
de este artículo; no se admitirá en virtud de este artículo ninguna nueva co-
municación de una persona, o hecha en su nombre, una vez que el Secretario 
General haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que 
el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

 
Artículo 23
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de 
conciliación designados conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21 
tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmunidades que se conceden a 
los expertos que desempeñan misiones para las Naciones Unidas, con arreglo a 
lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas 
e Inmunidades de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 24
El Comité presentará un informe anual sobre sus actividades en virtud de la 
presente Convención a los Estados Partes y a la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas. 
 

Parte III

Artículo 25
1.   La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados. 
2.   La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 

ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 
Artículo 26
La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La 
adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 27
1.    La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.    Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de 
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión. 

 
Artículo 28
1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma o ratificación de la 

presente Convención o de la adhesión a ella, que no reconoce la competencia 
del Comité según se establece en el artículo 20. 

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reserva de conformidad con el 
párrafo � del presente artículo podrá dejar sin efecto esta reserva en cual-
quier momento mediante notificación al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

Artículo 29
�.  Todo Estado Parte en la presente Convención podrá proponer una enmien-

da y depositarla en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará la enmienda 
propuesta a los Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar la 
propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro meses siguientes 
a la fecha de esa notificación un tercio al menos de los Estados Partes se 
declara a favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará a una 
conferencia con los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adop-
tada por la mayoría de Estados Partes presentes y votantes en la conferencia 
será sometida por el Secretario General a todos los Estados Partes para su 
aceptación. 

2.   Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo � del presente artí-
culo entrará en vigor cuando dos tercios de los Estados Partes en la presente 
Convención hayan notificado al Secretario General de las Naciones Unidas 
que la han aceptado de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

3.    Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes se-
guirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las 
enmiendas anteriores que hayan aceptado. 
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Artículo 30
�.  Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto 

a la interpretación o aplicación de la presente Convención, que no puedan 
solucionarse mediante negociaciones, se someterán a arbitraje, a petición 
de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de 
acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las Partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2.  Todo Estado, en el momento de la firma o ratificación de la presente Con-
vención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes 
no estarán obligados por dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado dicha reserva. 

3.   Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 
del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 31
�.   Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante no-

tificación hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General. 

2.    Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone 
la presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes 
de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia, ni la denuncia entrañará 
tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Comité haya 
empezado a examinar antes de la fecha en que surta efecto la denuncia. 

3.  A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia de un Estado Parte, el Co-
mité no iniciará el examen de ningún nuevo asunto referente a ese Estado. 

 
Artículo 32
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan firmado la 
presente Convención o se hayan adherido a ella: 

a. Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arreglo a los artículos 25 
y 26; 

b. La fecha de entrada en vigor de la presente Convención con arreglo 
al artículo 27, y la fecha de entrada en vigor de las enmiendas con 
arreglo al artículo 29; 

c. Las denuncias con arreglo al artículo 31. 
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Artículo 33
�.  La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2.    El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá copias certificadas 
de la presente Convención a todos los Estados.
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Convención Interamericana para Prevenir 
y Sancionar la Tortura (1985)

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 

Conscientes de lo dispuesto en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en el sentido de que nadie debe ser sometido a tortura ni a penas 
o tratos crueles, inhumanos o degradantes; 
Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes constituyen una ofensa a la dignidad humana y una 
negación de los principios consagrados en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos y en la Carta de las Naciones Unidas y son viola-
torios de los derechos humanos y libertades fundamentales proclamados 
en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
Señalando que, para hacer efectivas las normas pertinentes contenidas en 
los instrumentos universales y regionales aludidos, es necesario elaborar 
una Convención Interamericana que prevenga y sancione la tortura; 
Reiterando su propósito de consolidar en este continente las condiciones 
que permitan el reconocimiento y respeto de la dignidad inherente a la 
persona humana y aseguren el ejercicio pleno de sus libertades y derechos 
fundamentales, 
Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1
Los Estados Partes se obligan a prevenir y a sancionar la tortura en los términos 
de la presente Convención. 

Artículo 2
Para los efectos de la presente Convención se entenderá por tortura todo acto 
realizado intencionalmente por el cual se inflinjan a una persona penas o sufri-
mientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio 
intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o 
con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre 
una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a 
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disminuir su capacidad física o mental aunque no causen dolor físico o angustia 
psíquica. 
No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos 
físicos o mentales que sean únicamente consecuencia de medidas legales o 
inherentes a éstas, siempre que no incluyan la realización de los actos o la 
aplicación de los métodos a que se refiere el presente artículo. 

Artículo 3
Serán responsables del delito de tortura: 

a. Los empleados o funcionarios públicos que actuando en ese carácter 
ordenen, instiguen, induzcan a su comisión, lo cometan directamente 
o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan. 

b. Las personas que a instigación de los funcionarios o empleados pú-
blicos a que se refiere el inciso a. ordenen, instiguen o induzcan a su 
comisión, lo cometan directamente o sean cómplices. 

Artículo 4
El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores no eximirá de la responsa-
bilidad penal correspondiente. 

Artículo 5
No se invocará ni admitirá como justificación del delito de tortura la existencia 
de circunstancias tales como estado de guerra, amenaza de guerra, estado de 
sitio o de emergencia, conmoción o conflicto interior, suspensión de garantías 
constitucionales, la inestabilidad política interna u otras emergencias o calami-
dades públicas. 
Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inseguridad del establecimiento 
carcelario o penitenciario pueden justificar la tortura. 

Artículo 6
De conformidad con lo dispuesto en el artículo �, los Estados Partes tomarán 
medidas efectivas para prevenir y sancionar la tortura en el ámbito de su ju-
risdicción. 
Los Estados Partes se asegurarán de que todos los actos de tortura y los intentos 
de cometer tales actos constituyen delitos conforme a su derecho penal, estable-
ciendo para castigarlos sanciones severas que tengan en cuenta su gravedad. 
Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas efectivas para prevenir y 
sancionar, además, otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el 
ámbito de su jurisdicción. 

Artículo 7
Los Estados Partes tomarán medidas para que, en el adiestramiento de agentes 
de la policía y de otros funcionarios públicos responsables de la custodia de las 
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personas privadas de su libertad, provisional o definitivamente, en los interro-
gatorios, detenciones o arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibición del 
empleo de la tortura. 
Igualmente, los Estados Partes tomarán medidas similares para evitar otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 8
Los Estados Partes garantizarán a toda persona que denuncie haber sido sometida 
a tortura en el ámbito de su jurisdicción el derecho a que el caso sea examinado 
imparcialmente. 
Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada para creer que se ha cometido 
un acto de tortura en el ámbito de su jurisdicción, los Estados Partes garantizarán 
que sus respectivas autoridades procederán de oficio y de inmediato a realizar 
una investigación sobre el caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo 
proceso penal. 
Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del respectivo Estado y los 
recursos que éste prevé, el caso podrá ser sometido a instancias internacionales 
cuya competencia haya sido aceptada por ese Estado. 

Artículo 9
Los Estados Partes se comprometen a incorporar en sus legislaciones nacionales 
normas que garanticen una compensación adecuada para las víctimas del delito 
de tortura. 
Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el derecho que puedan tener 
la víctima u otras personas de recibir compensación en virtud de legislación 
nacional existente. 

Artículo 10
Ninguna declaración que se compruebe haber sido obtenida mediante tortura 
podrá ser admitida como medio de prueba en un proceso, salvo en el que se 
siga contra la persona o personas acusadas de haberla obtenido mediante actos 
de tortura y únicamente como prueba de que por ese medio el acusado obtuvo 
tal declaración. 

Artículo 11
Los Estados Partes tomarán las providencias necesarias para conceder la extradi-
ción de toda persona acusada de haber cometido el delito de tortura o condenada 
por la comisión de ese delito, de conformidad con sus respectivas legislaciones 
nacionales sobre extradición y sus obligaciones internacionales en esta materia. 

Artículo 12
Todo Estado Parte tomará las medidas necesarias para establecer su jurisdic-
ción sobre el delito descrito en la presente Convención en los siguientes casos: 
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a. Cuando la tortura haya sido cometida en el ámbito de su jurisdic-
ción; 

b. Cuando el presunto delincuente tenga su nacionalidad; o 
c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere 

apropiado. 
Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el pre-
sunto delincuente se encuentre en el ámbito de su jurisdicción y no procede a 
extraditarlo de conformidad con el artículo ��. 
La presente Convención no excluye la jurisdicción penal ejercida de conformidad 
con el derecho interno. 

Artículo 13
El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se considerará incluido entre 
los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición celebrado 
entre Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de 
tortura como caso de extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí en el futuro. 
Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado 
podrá, si recibe de otro Estado Parte con el que no tiene tratado una solicitud de 
extradición, considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria 
para la extradición referente al delito de tortura. La extradición estará sujeta a 
las demás condiciones exigibles por el derecho del Estado requerido. 
Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dichos delitos como casos de extradición entre ellos, a reserva de 
las condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 
No se concederá la extradición ni se procederá a la devolución de la persona 
requerida cuando haya presunción fundada de que corre peligro su vida, de que 
será sometida a tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes o de que será 
juzgada por tribunales de excepción o ad hoc en el Estado requirente. 

Artículo 14
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus au-
toridades competentes como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de su 
jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso pe-
nal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas 
autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición. 

Artículo 15
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
limitación del derecho de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las 
obligaciones de los Estados Partes en materia de extradición. 
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Artículo 16
La presente Convención deja a salvo lo dispuesto por la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, por otras convenciones sobre la materia y por el 
estatuto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos respecto del 
delito de tortura. 

Artículo 17
Los Estados Partes se comprometen a informar a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos acerca de las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
y de otro orden que hayan adoptado en aplicación de la presente Convención. 
De conformidad con sus atribuciones, la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos procurará analizar, en su informe anual, la situación que prevalezca 
en los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos en lo 
que respecta a la prevención y supresión de la tortura. 

Artículo 18
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 19
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 20
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado 
Americano. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 21
Los Estados Partes podrán formular reservas a la presente Convención al mo-
mento de aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no sean 
incompatibles con el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o 
más disposiciones específicas. 

Artículo 22
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada 
Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido 
depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión. 
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Artículo 23
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido 
un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, 
la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá 
en vigor para los demás Estados Partes. 
  
Artículo 24
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará 
copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las 
Naciones Unidas, de conformidad con el artículo �02 de la Carta de las Naciones 
Unidas. La Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos 
notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que 
se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de 
ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiere.
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Protocolo Facultativo de la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes (2002)

Preámbulo

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 
Reafirmando que la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes están prohibidos y constituyen violaciones graves de los 
derechos humanos, 
Convencidos de la necesidad de adoptar nuevas medidas para alcanzar 
los objetivos de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes (en adelante la Convención) y de 
fortalecer la protección de las personas privadas de la libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 
Recordando que los artículos 2 y 16 de la Convención obligan a cada 
Estado Parte a tomar medidas efectivas para prevenir los actos de tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en todo territorio 
bajo su jurisdicción, 
Reconociendo que los Estados tienen la responsabilidad primordial de 
aplicar estos artículos, que el fortalecimiento de la protección de las per-
sonas privadas de libertad y el pleno respeto de sus derechos humanos es 
una responsabilidad común compartida por todos, y que los mecanismos 
internacionales de aplicación complementan y fortalecen las medidas 
nacionales, 
Recordando que la prevención efectiva de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes requiere educación y una combinación 
de diversas medidas legislativas, administrativas y judiciales de otro 
tipo, 
Recordando también que la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
celebrada en Viena en junio de 1993 declaró firmemente que los esfuerzos 
por erradicar la tortura debían concentrarse ante todo en la prevención y 
pidió que se adoptase un protocolo facultativo de la Convención destinado 
a establecer un sistema preventivo de visitas periódicas a los lugares de 
detención, 



Instrumentos Generales de derechos humanos

�99

Instrumentos Generales de derechos humanos

Convencidos de que la protección de las personas privadas de libertad 
contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
puede fortalecerse por medios no judiciales de carácter preventivo basados 
en visitas periódicas a los lugares de detención, 
Acuerdan lo siguiente: 

Parte I 
Principios Generales 

Artículo 1
El objetivo del presente Protocolo es establecer un sistema de visitas periódicas 
a cargo de órganos internacionales y nacionales independientes a los lugares 
en que se encuentren personas privadas de su libertad, con el fin de prevenir la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 2
�.    Se establecerá un Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del Comité contra la Tortura (en 
adelante denominado “el Subcomité para la Prevención”), que desempeñará 
las funciones previstas en el presente Protocolo. 

2.    El Subcomité para la Prevención realizará su labor en el marco de la Carta de 
las Naciones Unidas y se guiará por los propósitos y principios enunciados 
en ella así como por las normas de las Naciones Unidas relativas al trato 
de las personas privadas de su libertad. 

3.    Asimismo, el Subcomité para la Prevención se guiará por los principios de 
confidencialidad, imparcialidad, no selectividad, universalidad y objetivi-
dad. 

4.    El Subcomité para la Prevención y los Estados Partes cooperarán en la 
aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 3
Cada Estado Parte establecerá, designará o mantendrá, a nivel nacional, uno o 
varios órganos de visitas para la prevención de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (en adelante denominado “el mecanismo 
nacional de prevención”). 

Artículo 4
�.  Cada Estado Parte permitirá las visitas, de conformidad con el presente 

Protocolo, de los mecanismos mencionados en los artículos 2 y 3 a cual-
quier lugar bajo su jurisdicción y control donde se encuentren o pudieran 
encontrarse personas privadas de su libertad, bien por orden de una autori-
dad pública o a instigación suya o con su consentimiento expreso o tácito 
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 (en adelante denominado “lugar de detención”). Estas visitas se llevarán 
a cabo con el fin de fortalecer, si fuera necesario, la protección de estas 
personas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes. 

2.  A los efectos del presente Protocolo, por privación de libertad se entiende 
cualquier forma de detención o encarcelamiento o de custodia de una perso-
na en una institución pública o privada de la cual no pueda salir libremente, 
por orden de una autoridad judicial o administrativa o de otra autoridad 
pública. 

Parte II 
El Subcomité para la Prevención 

Artículo 5
�.   El Subcomité para la Prevención estará compuesto de �0 miembros. Una 

vez que se haya registrado la 50.ª ratificación o adhesión al presente Proto-
colo, el número de miembros del Subcomité para la Prevención aumentará 
a 25. 

2.    Los miembros del Subcomité para la Prevención será elegidos entre personas 
de gran integridad moral y reconocida competencia en la administración 
de justicia, en particular en las esferas del derecho penal, la administración 
penitenciaria o policial, o en las diversas esferas de interés para el trata-
miento de personas privadas de su libertad. 

3.   En la composición del Subcomité para la Prevención se tendrá debidamente 
en cuenta una distribución geográfica equitativa de los miembros y la re-
presentación de las diferentes formas de civilización y sistemas jurídicos 
de los Estados Partes. 

4.   En esta composición también se tendrá en cuenta la necesidad de una re-
presentación equilibrada entre géneros sobre la base de los principios de 
igualdad y no discriminación. 

5.  En el Subcomité de la Prevención no podrá haber dos miembros de la misma 
nacionalidad. 

6.   Los miembros del Subcomité de la Prevención ejercerán sus funciones a 
título personal, actuarán con independencia e imparcialidad y deberán estar 
disponibles para servir con eficacia al Subcomité. 

Artículo 6
1.  Cada Estado Parte podrá designar, de conformidad con el párrafo 2, hasta 

dos candidatos que posean las calificaciones y satisfagan los requisitos 
indicados en el artículo 5, y al hacerlo presentarán información detallada 
sobre las calificaciones de los candidatos. 

 2.
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a. Los candidatos deberán tener la nacionalidad de un Estado Parte en 
el presente Protocolo; 

b.  Al menos uno de los dos candidatos deberá tener la nacionalidad del 
Estado Parte que lo proponga; 

c. No se podrá proponer la candidatura de más de dos nacionales de un 
Estado Parte; 

d. Para proponer la candidatura de un nacional de otro Estado Parte, el 
Estado Parte deberá solicitar y obtener el consentimiento del Estado 
Parte de que se trate. 

3.  Al menos cinco meses antes de la fecha de la reunión de los Estados Partes 
en que deba procederse a la elección, el Secretario General de las Naciones 
Unidas enviará una carta a los Estados Partes invitándoles a que presenten 
sus candidaturas en un plazo de tres meses. El Secretario General presentará 
una lista por orden alfabético de todos los candidatos designados de este 
modo, indicando los Estados Partes que los hayan designado. 

Artículo 7
�.  La elección de los miembros del Subcomité para la Prevención se efectuará 

del modo siguiente: 
a. La consideración primordial será que los candidatos satisfagan los 

requisitos y criterios del artículo 5 del presente Protocolo; 
b. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la 

fecha de la entrada en vigor del presente Protocolo; 
c. Los Estados Partes elegirán a los miembros del Subcomité de la Pre-

vención en votación secreta; 
d. Las elecciones de los miembros del Subcomité de la Prevención se 

celebrarán en reuniones bienales de los Estados Partes convocadas 
por el Secretario General de las Naciones Unidas. En estas reuniones, 
para las cuales el quórum estará constituido por los dos tercios de los 
Estados Partes, se considerarán elegidos al Subcomité los candidatos 
que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votan-
tes. 

2.   Si durante el proceso de selección se determina que dos nacionales de un 
Estado Parte reúnen las condiciones establecidas para ser miembros del 
Subcomité para la Prevención, el candidato que reciba el mayor número de 
votos será elegido miembro del Subcomité. Si ambos candidatos obtienen 
el mismo número de votos se aplicará el procedimiento siguiente: 
a. Si sólo uno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte 

del que es nacional, será  miembro del Subcomité para la Prevención 
ese candidato; 

b. Si ambos candidatos han sido propuestos por el Estado Parte del que 
son nacionales, se procederá a votación secreta por separado para 
determinar cuál de ellos será miembro; 
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c. Si ninguno de los candidatos ha sido propuesto por el Estado Parte 
del que son nacionales, se procederá a votación secreta por separado 
para determinar cuál de ellos será miembro. 

Artículo 8
Si un miembro del Subcomité para la Prevención muere o renuncia, o no puede 
desempeñar sus funciones en el Subcomité por cualquier otra causa, el Estado 
Parte que haya presentado la candidatura de ese miembro podrá proponer a otra 
persona que posea las calificaciones y satisfaga los requisitos indicados en el 
artículo 5, teniendo presente la necesidad de mantener un equilibrio adecuado 
entre las distintas esferas de competencia, para que desempeñe sus funciones 
hasta la siguiente reunión de los Estados Partes, con sujeción a la aprobación de 
la mayoría de dichos Estados. Se considerará otorgada dicha aprobación salvo 
que la mitad o más de los Estados Partes respondan negativamente dentro de 
un plazo de seis semanas a contar del momento en que el Secretario General de 
las Naciones Unidas les comunique la candidatura propuesta. 

Artículo 9
Los miembros del Subcomité para la Prevención serán elegidos por un mandato 
de cuatro años. Podrán ser reelegidos una vez si se presenta de nuevo su candi-
datura. El mandato de la mitad de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección, el 
Presidente de la reunión a que se hace referencia en el apartado d) del párrafo � 
del artículo 7 designará por sorteo los nombres de esos miembros. 

Artículo 10
1.  El Subcomité para la Prevención elegirá su Mesa por un mandato de dos 

años. Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 
2.  El Subcomité para la Prevención establecerá su propio reglamento, que 

dispondrá, entre otras cosas, lo siguiente: 
a. La mitad más uno de sus miembros constituirán quórum; 
b. Las decisiones del Subcomité para la Prevención se tomarán por ma-

yoría de votos de los miembros presentes; 
c. Las sesiones del Subcomité para la Prevención serán privadas. 

3.   El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la reunión inicial 
del Subcomité para la Prevención. Después de su reunión inicial, el Sub-
comité se reunirá en las ocasiones que determine su reglamento. El Sub-
comité y el Comité contra la Tortura celebrarán sus períodos de sesiones 
simultáneamente al menos una vez al año. 
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Parte III 
Mandato del Subcomité para la Prevención 

Artículo 11
El mandato del Subcomité para la Prevención será el siguiente: 

a. Visitar los lugares mencionados en el artículo 4 y hacer recomenda-
ciones a los Estados Partes en cuanto a la protección de las personas 
privadas de su libertad contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; 

b. Por lo que respecta a los mecanismos nacionales de prevención: 
i)  Asesorar y ayudar a los Estados Partes, cuando sea necesario, en 

la creación de sus mecanismos; 
ii)  Mantener contacto directo, en caso necesario confidencial, con 

los mecanismos nacionales de prevención y ofrecerles formación 
y asistencia técnica con miras a fortalecer su capacidad; 

iii)  Ayudar y asesorar a los mecanismos nacionales de prevención 
en la evaluación de las necesidades y las medidas destinadas a 
fortalecer la protección de personas privadas de libertad contra la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

iv) Hacer recomendaciones y observaciones a los Estados Partes con 
miras a fortalecer la capacidad y el mandato de los mecanismos 
nacionales para la prevención de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes; 

c. Cooperar, para la prevención de la tortura en general, con los órganos y 
mecanismos pertinentes de las Naciones Unidas así como con institu-
ciones u organizaciones internacionales, regionales y nacionales cuyo 
objeto sea fortalecer la protección de las personas contra la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 12
A fin de que el Subcomité para la Prevención pueda cumplir el mandato esta-
blecido en el artículo ��, los Estados Partes se comprometen a: 

a. Recibir al Subcomité para la Prevención en su territorio y permitirle 
el acceso a todos los lugares de detención definidos en el artículo 4 
del presente Protocolo; 

b. Compartir toda la información pertinente que el Subcomité para la 
Prevención pueda solicitar para evaluar las necesidades y medidas que 
deben adoptarse con el fin de fortalecer la protección de las personas 
privadas de su libertad contra la tortura y otras penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes; 

c. Alentar y facilitar los contactos entre el Subcomité para la Prevención 
y los mecanismos nacionales de prevención; 
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d. Examinar las recomendaciones del Subcomité para la Prevención y en-
tablar un diálogo con éste sobre las posibles medidas de aplicación. 

Artículo 13
�.   El Subcomité para la Prevención establecerá, primeramente por sorteo, un 

programa de visitas periódicas a los Estados Partes para dar cumplimiento 
a su mandato de conformidad con el artículo ��. 

2.    Tras celebrar las consultas oportunas, el Subcomité para la Prevención 
notificará su programa a los Estados Partes para que éstos puedan, sin 
demora, adoptar las disposiciones prácticas necesarias para la realización 
de las visitas. 

3.   Las visitas deberán realizarlas al menos dos miembros del Subcomité para 
la Prevención. Estos miembros podrán ir acompañados, si fuere necesa-
rio, de expertos de reconocida experiencia y conocimientos profesionales 
acreditados en las materias a que se refiere el presente Protocolo, que se 
seleccionarán de una lista de expertos preparada de acuerdo con las propues-
tas hechas por los Estados Partes, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el Centro de las Naciones 
Unidas para la Prevención Internacional del Delito. Para la preparación de 
esta lista, los Estados Partes interesados propondrán un máximo de cinco 
expertos nacionales. El Estado Parte interesado podrá oponerse a la inclu-
sión de un experto concreto en la visita, tras lo cual el Subcomité para la 
Prevención propondrá el nombre de otro experto. 

4. Si el Subcomité para la Prevención lo considera oportuno, podrá proponer 
una breve visita de seguimiento después de la visita periódica. 

Artículo 14
1.  A fin de permitir al Subcomité para la Prevención desempeñar su mandato, 

los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a concederle: 
a. Acceso sin restricciones a toda la información acerca del número 

de personas privadas de libertad en lugares de detención según la 
definición del artículo 4 y sobre el número de lugares y su emplaza-
miento; 

b. Acceso sin restricciones a toda la información relativa al trato de estas 
personas y a las condiciones de su detención; 

c. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, acceso sin restricciones a 
todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servicios; 

d. Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, 
sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en 
caso necesario, así como con cualquier otra persona que el Subco-
mité para la Prevención considere que pueda facilitar información 
pertinente; 

e. Libertad para seleccionar los lugares que desee visitar y las personas 
a las que desee entrevistar. 
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2.   Sólo podrá objetarse a una visita a un lugar de detención determinado por 
razones urgentes y apremiantes de defensa nacional, seguridad pública, 
catástrofes naturales o disturbios graves en el lugar que deba visitarse, que 
impidan temporalmente la realización de esta visita. La existencia de un 
estado de excepción no podrá alegarse como tal por el Estado Parte para 
oponerse a una visita. 

Artículo 15
Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará nin-
guna sanción contra ninguna persona u organización por haber comunicado al 
Subcomité para la Prevención o a sus miembros cualquier información, ya sea 
verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá perjuicios 
de ningún tipo por este motivo. 

Artículo 16
�.    El Subcomité para la Prevención comunicará sus recomendaciones y ob-

servaciones con carácter confidencial al Estado Parte y, si fuera oportuno, 
al mecanismo nacional. 

2.    El Subcomité para la Prevención publicará su informe, juntamente con las 
posibles observaciones del Estado Parte interesado, siempre que el Estado 
Parte le pida que lo haga. Si el Estado Parte hace pública una parte del 
informe, el Subcomité podrá publicar el informe en su totalidad o en parte. 
Sin embargo, no podrán publicarse datos personales sin el consentimiento 
expreso de la persona interesada. 

3.   El Subcomité para la Prevención presentará un informe público anual sobre 
sus actividades al Comité contra la Tortura. 

4.    Si el Estado Parte se niega a cooperar con el Subcomité para la Prevención 
de conformidad con los artículos �2 y �4, o a tomar medidas para mejorar 
la situación con arreglo a las recomendaciones del Subcomité, el Comité 
contra la Tortura podrá, a instancias del Subcomité, decidir por mayoría de 
sus miembros, después de que el Estado Parte haya tenido oportunidad de 
dar a conocer sus opiniones, hacer una declaración pública sobre la cuestión 
o publicar el informe del Subcomité. 

Parte IV 
Mecanismos Nacionales de Prevención 

Artículo 17
Cada Estado Parte mantendrá, designará o creará, a más tardar un año después 
de la entrada en vigor del presente Protocolo, o de su ratificación o adhesión, 
uno o varios mecanismos nacionales independientes para la prevención de la 
tortura a nivel nacional. Los mecanismos establecidos por entidades descentra-
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lizadas podrán ser designados como mecanismos nacionales de prevención a 
los efectos del presente Protocolo si se ajustan a sus disposiciones. 

Artículo 18
1.    Los Estados Partes garantizarán la independencia funcional de los mecanis-

mos nacionales de prevención, así como la independencia de su personal. 
2.    Los Estados Partes tomarán las medidas necesarias a fin de que los exper-

tos del mecanismo nacional tengan las capacidades y los conocimientos 
profesionales requeridos. Se tendrá igualmente en cuenta el equilibrio de 
género y la adecuada representación de los grupos étnicos y minoritarios 
del país. 

3.    Los Estados Partes se comprometen a facilitar los recursos necesarios para 
el funcionamiento de los mecanismos nacionales de prevención. 

4.    Al establecer los mecanismos nacionales de prevención los Estados Partes 
tendrán debidamente en cuenta los Principios relativos al estatuto de las 
instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos huma-
nos. 

Artículo 19
Los mecanismos nacionales de prevención tendrán como mínimo las siguientes 
facultades: 

a. Examinar periódicamente el trato de las personas privadas de libertad 
en lugares de detención,  según la definición del artículo 4, con miras 
a fortalecer, si fuera necesario, su protección contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; 

b. Hacer recomendaciones a las autoridades competentes con objeto de 
mejorar el trato y las  condiciones de las personas privadas de li-
bertad y de prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, tomando en consideración las normas pertinentes de 
las Naciones Unidas; 

c. Hacer propuestas y observaciones acerca de la legislación existente o 
de los proyectos de ley en la materia. 

Artículo 20
Con el fin de permitir a los mecanismos nacionales de prevención desempeñar 
su mandato, los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a 
concederles: 

a. Acceso a toda la información acerca del número de personas privadas 
de libertad en lugares de detención según la definición del artículo 4, 
así como del número de lugares de detención y su emplazamiento; 

b. Acceso a toda la información relativa al trato de estas personas y a las 
condiciones de su detención; 
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c. Acceso a todos los lugares de detención y a sus instalaciones y servi-
cios; 

d. Posibilidad de entrevistarse con las personas privadas de su libertad, 
sin testigos, personalmente o con la asistencia de un intérprete en caso 
necesario, así como con cualquier otra persona que el mecanismo 
nacional de prevención considere que pueda facilitar información 
pertinente; 

e. Libertad para seleccionar los lugares que deseen visitar y las personas 
a las que deseen entrevistar; 

f. El derecho a mantener contactos con el Subcomité para la Prevención, 
enviarle información y reunirse con él. 

Artículo 21
1.  Ninguna autoridad o funcionario ordenará, aplicará, permitirá o tolerará 

ninguna sanción contra ninguna persona u organización por haber comu-
nicado al mecanismo nacional de prevención cualquier información, ya 
sea verdadera o falsa, y ninguna de estas personas u organizaciones sufrirá 
perjuicios de ningún tipo por este motivo. 

2.  La información confidencial recogida por el mecanismo nacional de pre-
vención tendrá carácter reservado. No podrán publicarse datos personales 
sin el consentimiento expreso de la persona interesada. 

Artículo 22
Las autoridades competentes del Estado Parte interesado examinarán las reco-
mendaciones del mecanismo nacional de prevención y entablarán un diálogo 
con este mecanismo acerca de las posibles medidas de aplicación. 

Artículo 23
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a publicar y difundir 
los informes anuales de los mecanismos nacionales de prevención. 

Parte V 
Declaración 

Artículo 24
1.    Una vez ratificado el presente Protocolo, los Estados Partes podrán hacer 

una declaración aplazando la aplicación de sus obligaciones en virtud de 
la parte III o de la parte IV del Protocolo. 

2.  Este aplazamiento tendrá validez por un período máximo de tres años. Des-
pués de oír los argumentos del Estado Parte y en consulta con el Subcomité 
para la Prevención, el Comité contra la Tortura podrá prorrogar este período 
por otros dos años. 
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Parte VI 
Disposiciones Financieras 

Artículo 25
1.    Los gastos en que incurra el Subcomité para la Prevención en la aplicación 

del presente Protocolo serán sufragados por las Naciones Unidas. 
2.    El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y 

los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones atribuidas 
al Subcomité para la Prevención en virtud del presente Protocolo. 

Artículo 26
1.    Se creará un Fondo Especial con arreglo a los procedimientos pertinentes de 

la Asamblea General, que será administrado de conformidad con el Regla-
mento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada de las Naciones 
Unidas, para contribuir a financiar la aplicación de las recomendaciones 
del Subcomité para la Prevención a un Estado Parte después de una visita, 
así como los programas de educación de los mecanismos nacionales de 
prevención. 

2.    Este Fondo Especial podrá estar financiado mediante contribuciones 
voluntarias de los gobiernos, organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y otras entidades privadas o públicas. 

Parte VII 
Disposiciones Finales 

Artículo 27
1.   El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados que 

hayan firmado la Convención. 
2.    El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que 

haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

3.    El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de todos los Estados 
que hayan ratificado la Convención o se hayan adherido a ella. 

4.   La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5.    El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Esta-
dos que hayan firmado el presente Protocolo o se hayan adherido a él del 
depósito de cada uno de los instrumentos de ratificación o adhesión. 
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Artículo 28
1.   El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él des-
pués de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, el presente 
Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que ese 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 29
Las disposiciones del presente Protocolo serán aplicables a todas las partes 
componentes de los Estados federales, sin limitación ni excepción alguna. 

Artículo 30
No se admitirá ninguna reserva al presente Protocolo. 

Artículo 31
Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones que los 
Estados Partes puedan haber contraído en virtud de una convención regional que 
instituya un sistema de visitas a los lugares de detención. Se alienta al Subcomité 
para la Prevención y a los órganos establecidos con arreglo a esas convenciones 
regionales a que se consulten y cooperen entre sí para evitar duplicaciones y 
promover efectivamente los objetivos del presente Protocolo. 

Artículo 32
Las disposiciones del presente Protocolo no afectarán a las obligaciones de los 
Estados Partes en virtud de los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
�949 y sus Protocolos adicionales de 8 de junio de �977 o la posibilidad abierta 
a cualquier Estado Parte de autorizar al Comité Internacional de la Cruz Roja 
a visitar los lugares de detención en situaciones no cubiertas por el derecho 
internacional humanitario. 

Artículo 33
�.   Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 

momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas, quien informará seguidamente a los demás Estados 
Partes en el presente Protocolo y la Convención. La denuncia surtirá efecto 
un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
Secretario General. 

2.    Esta denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone 
el presente Protocolo con respecto a cualquier acción o situación ocurrida 
antes de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia o las medidas 
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 que el Subcomité para la Prevención haya decidido o pueda decidir adoptar 
en relación con el Estado Parte de que se trate, ni la denuncia entrañará 
tampoco la suspensión del examen de cualquier asunto que el Subcomité 
para la Prevención haya empezado a examinar antes de la fecha en que 
surta efecto la denuncia. 

3.    A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia del Estado Parte, el 
Subcomité para la Prevención no empezará a examinar ninguna nueva 
cuestión relativa a dicho Estado. 

Artículo 34
�.   Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá proponer enmiendas y 

depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicará las enmiendas propuestas a los Estados 
Partes en el presente Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean que 
se convoque una conferencia de Estados Partes con el fin de examinar las 
propuestas y someterlas a votación. Si en el plazo de cuatro meses a partir 
de la fecha de la comunicación un tercio al menos de los Estados Partes 
se declara a favor de la convocación, el Secretario General convocará la 
conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida por el Secretario General a todos 
los Estados Partes para su aceptación. 

2.    Una enmienda adoptada de conformidad con el párrafo � del presente ar-
tículo entrará en vigor cuando haya sido aceptada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con 
sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3.    Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por las 
enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

Artículo 35
A los miembros del Subcomité para la Prevención y de los mecanismos nacio-
nales de prevención se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades que sean 
necesarias para el ejercicio independiente de sus funciones. A los miembros 
del Subcomité se les otorgarán las prerrogativas e inmunidades especificadas 
en la sección 22 de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas, de �3 de febrero de �946, con sujeción a las disposiciones de 
la sección 23 de dicha Convención. 

Artículo 36
Durante la visita a un Estado Parte, y sin perjuicio de las disposiciones y obje-
tivos del presente Protocolo y de las prerrogativas e inmunidades de que pue-
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dan gozar, los miembros del Subcomité para la Prevención deberán: 
a. Observar las leyes y los reglamentos del Estado visitado; 
b. Abstenerse de toda acción o actividad incompatible con el carácter 

imparcial e internacional de sus funciones. 

Artículo 37
1.    El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2.    El Secretario General de las Naciones remitirá copias certificadas del pre-
sente Protocolo a todos los Estados. 
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DESAPARICIÓN FORZADA

Declaración sobre la Protección de Todas 
las Personas contra las Desapariciones Forzadas o
Involuntarias (1992)

Aprobada por la Asamblea General en su resolución 47/�33, de �8 de diciembre 
de �992
La Asamblea General, 

Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en 
la Carta de las Naciones Unidas y otros instrumentos internacionales, el 
reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia 
humana y de sus derechos iguales e inalienables es el fundamento de la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo, 
Teniendo presente la obligación impuesta a los Estados por la Carta, en 
particular por el Artículo 55, de promover el respeto universal y efectivo 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, 
Profundamente preocupada por el hecho de que en muchos países, con 
frecuencia de manera persistente, se produzcan desapariciones forzadas, es 
decir, que se arreste, detenga o traslade contra su voluntad a las personas, o 
que éstas resulten privadas de su libertad de alguna otra forma por agentes 
gubernamentales de cualquier sector o nivel, por grupos organizados o por 
particulares que actúan en nombre del gobierno o con su apoyo directo 
o indirecto, su autorización o su asentimiento, y que luego se niegan a 
revelar la suerte o el paradero de esas personas o a reconocer que están 
privadas de la libertad, sustrayéndolas así a la protección de la ley, 
Considerando que las desapariciones forzadas afectan los valores más 
profundos de toda sociedad respetuosa de la primacía del derecho, de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que su práctica 
sistemática representa un crimen de lesa humanidad, 
Recordando su resolución 33/�73, de 20 de diciembre de �978, en la cual 
se declaró profundamente preocupada por los informes procedentes de 
diversas partes del mundo en relación con la desaparición forzada o invo-
luntaria de personas y conmovida por la angustia y el pesar causados 
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por esas desapariciones, y pidió a los gobiernos que garantizaran que las 
autoridades u organizaciones encargadas de hacer cumplir la ley y encar-
gadas de la seguridad tuvieran responsabilidad jurídica por los excesos 
que condujeran a desapariciones forzadas o involuntarias, 
Recordando igualmenle la protección que otorgan a las víctimas de con-
flictos armados los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 y los 
Protocolos Adicionales de �977, 
Teniendo en cuenta especialmente los artículos pertinentes de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos y del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, que garantizan a toda persona el derecho a 
la vida, el derecho a la libertad y a la seguridad de su persona, el derecho 
a no ser sometido a torturas y el derecho al reconocimiento de su perso-
nalidad jurídica, 
Teniendo en cuenta además la Convención contra la Tortura y otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que dispone que los Estados 
partes deben tomar medidas eficaces para prevenir y reprimir los actos 
de tortura, 
Teniendo presentes el Código de conducta para funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, los Principios básicos sobre el empleo de la fuerza 
y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, la Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para 
las víctimas de delitos y del abuso de poder y las Reglas mínimas para el 
tratamiento de los reclusos, 
Afirmando que para impedir las desapariciones forzadas es necesario ase-
gurar el estricto respeto del Conjunto de Principios para la protección de 
todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, que 
figuran en el anexo de su resolución 43/173, de 9 de diciembre de 1988, así 
como de los Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de 
las ejecuciones extrajudiciales, arbitrarias o sumarias, formulados por el 
Consejo Económico y Social en el anexo de su resolución �989/65, de 24 
de mayo de �989, y aprobados por la Asamblea General en su resolución 
44/�62, de �5 de diciembre de �989, 
Teniendo presente que, si bien los actos que contribuyen a las desapa-
riciones forzadas constituyen una violación de las prohibiciones que 
figuran en los instrumentos internacionales antes mencionados, es con 
todo importante elaborar un instrumento que haga de todos los actos de 
desaparición forzada delitos de extrema gravedad y establezca normas 
destinadas a castigarlos y prevenirlos, 
�. Proclama la presente Declaración sobre la protección de todas las 

personas contra las desapariciones forzadas como conjunto de prin-
cipios aplicables por todo Estado; 
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2.   Insta a que se haga todo lo posible por dar a conocer y hacer respetar 
la Declaración; 

Artículo 1
1.   Todo acto de desaparición forzada constituye un ultraje a la dignidad hu-

mana. Es condenado como una negación de los objetivos de la Carta de las 
Naciones Unidas y como una violación grave manifiesta de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales proclamados en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y reafirmados y desarrollados en otros 
instrumentos internacionales pertinentes. 

2.   Todo acto de desaparición forzada sustrae a la víctima de la protección de 
la ley y le causa graves sufrimientos, lo mismo que a su familia. Constitu-
ye una violación de las normas del derecho internacional que garantizan 
a todo ser humano, entre otras cosas, el derecho al reconocimiento de su 
personalidad jurídica, el derecho a la libertad y a la seguridad de su persona 
y el derecho a no ser sometido a torturas ni a otras penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Viola, además, el derecho a la vida, o lo pone 
gravemente en peligro. 

 
Artículo 2
1.    Ningún Estado cometerá, autorizará ni tolerará las desapariciones forza-

das. 
2.  Los Estados actuarán a nivel nacional, regional y en cooperación con las 

Naciones Unidas para contribuir por todos los medios a prevenir y a eliminar 
las desapariciones forzadas. 

 
Artículo 3
Los Estados tomarán medidas legislativas, administrativas, judiciales y otras 
medidas eficaces para prevenir o erradicar los actos de desapariciones forzadas 
en cualquier territorio sometido a su jurisdicción. 

Artículo 4
1.   Todo acto de desaparición forzada será considerado, de conformidad con 

el derecho penal, delito pasible de penas apropiadas que tengan en cuenta 
su extrema gravedad. 

2.  Las legislaciones nacionales podrán establecer circunstancias atenuantes 
para quienes, habiendo participado en actos que constituyan una desapa-
rición forzada, contribuyan a la reaparición con vida de la víctima o den 
voluntariamente informaciones que permitan esclarecer casos de desapa-
rición forzada. 
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Artículo 5
Además de las sanciones penales aplicables, las desapariciones forzadas deberán 
comprometer la responsabilidad civil de sus autores y la responsabilidad civil 
del Estado o de las autoridades del Estado que hayan organizado, consentido o 
tolerado tales desapariciones, sin perjuicio de la responsabilidad internacional 
de ese Estado conforme a los principios del derecho internacional. 
 
Artículo 6
1. Ninguna orden o instrucción de una autoridad pública, sea ésta civil, militar 

o de otra índole, puede ser invocada para justificar una desaparición forzada. 
Toda persona que reciba tal orden o tal instrucción tiene el derecho y el 
deber de no obedecerla. 

2.  Los Estados velarán por que se prohíban las órdenes o instrucciones que 
dispongan, autoricen o alienten las desapariciones forzadas. 

3.  En la formación de los agentes encargados de hacer cumplir la ley se debe 
hacer hincapié en las disposiciones de los párrafos � y 2 del presente artí-
culo. 

 
Artículo 7
Ninguna circunstancia, cualquiera que sea, ya se trate de amenaza de guerra, 
estado de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otro estado de excep-
ción, puede ser invocada para justificar las desapariciones forzadas. 
 
Artículo 8
1.    Ningún Estado expulsará, devolverá o concederá la extradición de una 

persona a otro Estado cuando haya motivos fundados para creer que corre 
el riesgo de ser víctima de una desaparición forzada. 

2.    Para determinar si hay tales motivos, las autoridades competentes tendrán 
en cuenta todas las consideraciones pertinentes, incluida, cuando proceda, 
la existencia en el Estado interesado de un conjunto de violaciones siste-
máticas, graves, manifiestas o masivas de los derechos humanos. 

Artículo 9
1.    El derecho a un recurso judicial rápido y eficaz, como medio para determinar 

el paradero de las personas privadas de libertad o su estado de salud o de 
individualizar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o la hizo 
efectiva, es necesario para prevenir las desapariciones forzadas en toda 
circunstancia, incluidas las contempladas en el artículo 7 supra. 

2.   En el marco de ese recurso, las autoridades nacionales competentes ten-
drán acceso a todos los lugares donde se encuentren personas privadas de 
libertad, así como a todo otro lugar donde haya motivos para creer que se 
pueden encontrar las personas desaparecidas. 

3.   También podrá tener acceso a esos lugares cualquier otra autoridad com-
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 petente facultada por la legislación del Estado o por cualquier otro instru-
mento jurídico internacional del cual el Estado sea parte. 

Artículo 10
1.   Toda persona privada de libertad deberá ser mantenida en lugares de deten-

ción oficialmente reconocidos y, con arreglo a la legislación nacional, pre-
sentada sin demora ante una autoridad judicial luego de la aprehensión. 

2.    Se deberá proporcionar rápidamente información exacta sobre la detención 
de esas personas y el lugar o los lugares donde se cumple, incluidos los lu-
gares de transferencia, a los miembros de su familia, su abogado o cualquier 
otra persona que tenga interés legítimo en conocer esa información, salvo 
voluntad en contrario manifestada por las personas privadas de libertad. 

3.    En todo lugar de detención deberá haber un registro oficial actualizado 
de todas las personas privadas de libertad. Además, los Estados tomarán 
medidas para tener registros centralizados análogos. La información que 
figure en esos registros estará a disposición de las personas mencionadas 
en el párrafo precedente y de toda autoridad judicial u otra autoridad nacio-
nal competente e independiente y de cualquier otra autoridad competente 
facultada por la legislación nacional, o por cualquier instrumento jurídico 
internacional del que el Estado sea parte, que desee conocer el lugar donde 
se encuentra una persona detenida. 

 
Artículo 11
La puesta en libertad de toda persona privada de libertad deberá cumplirse con 
arreglo a modalidades que permitan verificar con certeza que ha sido efecti-
vamente puesta en libertad y, además, que lo ha sido en condiciones tales que 
estén aseguradas su integridad física y su facultad de ejercer plenamente sus 
derechos. 

Artículo 12
1. Los Estados establecerán en su legislación nacional normas que permitan 

designar a los agentes del gobierno habilitados para ordenar privaciones de 
libertad, fijen las condiciones en las cuales tales órdenes pueden ser dadas, 
y prevean las penas de que se harán pasibles los agentes del gobierno que 
se nieguen sin fundamento legal a proporcionar información sobre una 
privación de libertad. 

2.  Los Estados velarán igualmente por que se establezca un control estricto, 
que comprenda en particular una determinación precisa de las responsabili-
dades jerárquicas, sobre todos los responsables de aprehensiones, arrestos, 
detenciones, prisiones preventivas, traslados y encarcelamientos, así como 
sobre los demás agentes del gobierno habilitados por la ley para recurrir a 
la fuerza y utilizar armas de fuego.
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Artículo 13
1.    Los Estados asegurarán a toda persona que disponga de información o 

tenga un interés legítimo y sostenga que una persona ha sido objeto de 
desaparición forzada el derecho a denunciar los hechos ante una autoridad 
estatal competente e independiente, la cual procederá de inmediato a hacer 
una investigación exhaustiva e imparcial. Toda vez que existan motivos 
para creer que una persona ha sido objeto de desaparición forzada, el 
Estado remitirá sin demora el asunto a dicha autoridad para que inicie 
una investigación, aun cuando no se haya presentado ninguna denuncia 
formal. Esa investigación no podrá ser limitada u obstaculizada de manera 
alguna. 

2.    Los Estados velarán por que la autoridad competente disponga de las 
facultades y los recursos necesarios para llevar a cabo la investigación, 
incluidas las facultades necesarias para exigir la comparecencia de testigos 
y la presentación de pruebas pertinentes, así como para proceder sin demora 
a visitar lugares. 

3.    Se tomarán disposiciones para que todos los que participen en la investiga-
ción, incluidos el denunciante, el abogado, los testigos y los que realizan la 
investigación, estén protegidos de todo maltrato y todo acto de intimidación 
o represalia. 

4.   Los resultados de la investigación se comunicarán a todas las personas in-
teresadas, a su solicitud, a menos que con ello se obstaculice la instrucción 
de una causa penal en curso. 

5.   Se tomarán disposiciones para garantizar que todo maltrato, todo acto de 
intimidación o de represalia, así como toda forma de injerencias, en ocasión 
de la presentación de una denuncia o durante el procedimiento de investi-
gación, sean castigados como corresponda. 

6.  Deberá poderse hacer una investigación, con arreglo a las modalidades 
descritas en los párrafos que anteceden, mientras no se haya aclarado la 
suerte de la víctima de una desaparición forzada.

Artículo 14
Los presuntos autores de actos de desaparición forzada en un Estado, cuando 
las conclusiones de una investigación oficial lo justifiquen y a menos que hayan 
sido extraditados a otro Estado que ejerce su jurisdicción de conformidad con 
los convenios internacionales vigentes en la materia, deberán ser entregados a 
las autoridades civiles competentes del primer Estado a fin de ser procesados 
y juzgados. Los Estados deberán tomar las medidas jurídicas apropiadas que 
tengan a su disposición a fin de que todo presunto autor de un acto de des-
aparición forzada, que se encuentre bajo su jurisdicción o bajo su control, sea 
sometido a juicio. 
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Artículo 15
El hecho de que haya razones de peso para creer que una persona ha partici-
pado en actos de naturaleza extremadamente grave como los mencionados en 
el párrafo � del artículo 4 supra, cualesquiera que sean los motivos, deberá ser 
tenido en cuenta por las autoridades competentes de un Estado al decidir si 
conceder o no asilo. 
 
Artículo 16
�.   Los presuntos autores de cualquiera de los actos previstos en el párrafo � 

del artículo 4 supra serán suspendidos de toda función oficial durante la 
investigación mencionada en el artículo 13 supra. 

2.    Esas personas sólo podrán ser juzgadas por las jurisdicciones de derecho 
común competentes, en cada Estado, con exclusión de toda otra jurisdicción 
especial, en particular la militar. 

3.    No se admitirán privilegios, inmunidades ni dispensas especiales en tales 
procesos, sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 

4.    Se garantizará a los presuntos autores de tales actos un trato equitativo 
conforme a las disposiciones pertinentes de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos y de otros instrumentos internacionales vigentes en la 
materia en todas las etapas de la investigación, así como en el proceso y 
en la sentencia de que pudieran ser objeto. 

 
Artículo 17
1.   Todo acto de desaparición forzada será considerado delito permanente 

mientras sus autores continúen ocultando la suerte y el paradero de la 
persona desaparecida y mientras no se hayan esclarecido los hechos. 

2.   Cuando los recursos previstos en el artículo 2 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos ya no sean eficaces, se suspenderá la prescrip-
ción relativa a los actos de desaparición forzada hasta que se restablezcan 
esos recursos. 

3.    De haber prescripción, la relativa a actos de desaparición forzada ha de ser 
de plazo largo y proporcionado a la extrema gravedad del delito. 

 
Artículo 18
�.    Los autores o presuntos autores de actos previstos en el párrafo � del 

artículo 4 supra no se beneficiarán de ninguna ley de amnistía especial 
u otras medidas análogas que tengan por efecto exonerarlos de cualquier 
procedimiento o sanción penal. 

2.    En el ejercicio del derecho de gracia deberá tenerse en cuenta la extrema 
gravedad de los actos de desaparición forzada. 
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Artículo 19
Las víctimas de actos de desaparición forzada y sus familiares deberán obtener 
reparación y tendrán derecho a ser indemnizadas de una manera adecuada y a 
disponer de los medios que les aseguren una readaptación tan completa como sea 
posible. En caso de fallecimiento de la víctima a consecuencia de su desaparición 
forzada, su familia tendrá igualmente derecho a indemnización. 
 
Artículo 20
�.  Los Estados prevendrán y reprimirán la apropiación de hijos de padres víc-

timas de una desaparición forzada o de niños nacidos durante el cautiverio 
de sus madres víctimas de desaparición forzada y se esforzarán por buscar 
e identificar a esos niños para restituirlos a su familia de origen. 

2.    Habida cuenta de la necesidad de preservar el interés superior de los niños 
mencionados en el párrafo precedente, deberá ser posible, en los Estados 
que reconocen el sistema de adopción, proceder al examen de la adopción 
de esos niños y, en particular, declarar la nulidad de toda adopción que 
tenga origen en una desaparición forzada. No obstante, tal adopción podrá 
mantener sus efectos si los parientes más próximos del niño dieran su 
consentimiento al examinarse la validez de dicha adopción. 

3.    La apropiación de niños de padres víctimas de desaparición forzada o de ni-
ños nacidos durante el cautiverio de una madre víctima de una desaparición 
forzada, así como la falsificación o supresión de documentos que atestiguen 
su verdadera identidad, constituyen delitos de naturaleza sumamente grave 
que deberán ser castigados como tales. 

4.   Para tal fin, los Estados concluirán, según proceda, acuerdos bilaterales o 
multilaterales. 

 
Artículo 21
Las disposiciones de la presente Declaración son sin perjuicio de las dispo-
siciones enunciadas en la Declaración Universal de Derechos Humanos o en 
cualquier otro instrumento internacional y no deberán interpretarse como una 
restricción o derogación de cualquiera de esas disposiciones.
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Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas (1994)

Preámbulo

LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS 
AMERICANOS, 

Preocupados por el hecho de que subsiste la desaparición forzada de 
personas; 
Reafirmando que el sentido genuino de la solidaridad americana y de la 
buena vecindad no puede ser otro que el de consolidar en este Hemisferio, 
dentro del marco de las instituciones democráticas, un régimen de liber-
tad individual y de justicia social, fundado en el respeto de los derechos 
esenciales del hombre; 
Considerando que la desaparición forzada de personas constituye una 
afrenta a la conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza 
odiosa a la dignidad intrínseca de la persona humana, en contradicción 
con los principios y propósitos consagrados en la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos; 
Considerando que la desaparición forzada de personas viola múltiples 
derechos esenciales de la persona humana de carácter inderogable, tal 
como están consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y en la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
Recordando que la protección internacional de los derechos humanos 
es de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que 
ofrece el derecho interno y tiene como fundamento los atributos de la 
persona humana; 
Reafirmando que la práctica sistemática de la desaparición forzada de 
personas constituye un crimen de lesa humanidad; 
Esperando que esta Convención contribuya a prevenir, sancionar y suprimir 
la desaparición forzada de personas en el Hemisferio y constituya un aporte 
decisivo para la protección de los derechos humanos y el estado de derecho,
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Resuelven adoptar la siguiente Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas 

Artículo I
Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a: 

a.  No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición forzada de personas, 
ni aun en estado de emergencia, excepción o suspensión de garantías 
individuales; 

b.  Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los autores, cómplices y 
encubridores del delito de desaparición forzada de personas, así como 
la tentativa de comisión del mismo; 

c.  Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, sancionar y erradicar la 
desaparición forzada de personas; y 

d.  Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o 
de cualquier otra índole  necesarias para cumplir con los compromi-
sos asumidos en la presente Convención. 

Artículo II
Para los efectos de la presente Convención, se considera desaparición forzada 
la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, 
cometida por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen 
con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta 
de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de 
informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de 
los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes. 

Artículo III
Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales, las medidas legislativas que fueren necesarias para tipificar 
como delito la desaparición forzada de personas, y a imponerle una pena apro-
piada que tenga en cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será considerado 
como continuado o permanente mientras no se establezca el destino o paradero 
de la víctima. 
Los Estados Partes podrán establecer circunstancias atenuantes para los que 
hubieren participado en actos que constituyan una desaparición forzada cuando 
contribuyan a la aparición con vida de la víctima o suministren informaciones 
que permitan esclarecer la desaparición forzada de una persona. 

Artículo IV
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada de personas serán con-
siderados delitos en cualquier Estado Parte. En consecuencia, cada Estado 
Parte adoptará las medidas para establecer su jurisdicción sobre la causa en los 
siguientes casos: 
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a.  Cuando la desaparición forzada de personas o cualesquiera de sus 
hechos constitutivos hayan sido cometidos en el ámbito de su juris-
dicción; 

b.  Cuando el imputado sea nacional de ese Estado; 
c.  Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y éste lo considere 

apropiado. 
Todo Estado Parte tomará, además, las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre el delito descrito en la presente Convención cuando el presunto 
delincuente se encuentre dentro de su territorio y no proceda a extraditarlo. 
Esta Convención no faculta a un Estado Parte para emprender en el territorio 
de otro Estado Parte el ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las 
funciones reservadas exclusivamente a las autoridades de la otra Parte por su 
legislación interna. 

Artículo V
La desaparición forzada de personas no será considerada delito político para 
los efectos de extradición. 
La desaparición forzada se considerará incluida entre los delitos que dan lugar 
a extradición en todo tratado de extradición celebrado entre Estados Partes. 
Los Estados Partes se comprometen a incluir el delito de desaparición forzada 
como susceptible de extradición en todo tratado de extradición que celebren 
entre sí en el futuro. 
Todo Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado y 
reciba de otro Estado Parte con el que no tiene tratado una solicitud de extradi-
ción podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria 
para la extradición referente al delito de desaparición forzada. 
Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán dicho delito como susceptible de extradición; con sujeción a las 
condiciones exigidas por el derecho del Estado requerido. 
La extradición estará sujeta a las disposiciones previstas en la constitución y 
demás leyes del Estado requerido. 

Artículo VI
Cuando un Estado Parte no conceda la extradición, someterá el caso a sus au-
toridades competentes como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de su 
jurisdicción, para efectos de investigación y, cuando corresponda, de proceso 
penal, de conformidad con su legislación nacional. La decisión que adopten dichas 
autoridades será comunicada al Estado que haya solicitado la extradición. 

Artículo VII
La acción penal derivada de la desaparición forzada de personas y la pena 
que se imponga judicialmente al responsable de la misma no estarán sujetas a 
prescripción. 
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Sin embargo, cuando existiera una norma de carácter fundamental que impidiera 
la aplicación de lo estipulado en el párrafo anterior, el período de prescripción 
deberá ser igual al del delito más grave en la legislación interna del respectivo 
Estado Parte. 

Artículo VIII
No se admitirá la eximente de la obediencia debida a órdenes o instrucciones 
superiores que dispongan, autoricen o alienten la desaparición forzada. Toda per-
sona que reciba tales órdenes tienen el derecho y el deber de no obedecerlas. 
Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la formación del personal o 
de los funcionarios públicos encargados de la aplicación de la ley, se imparta la 
educación necesaria sobre el delito de desaparición forzada de personas. 

Artículo IX
Los presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición 
forzada de personas sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho 
común competentes en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, 
en particular la militar. 
Los hechos constitutivos de la desaparición forzada no podrán considerarse 
como cometidos en el ejercicio de las funciones militares. 
No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispensas especiales en tales pro-
cesos, sin perjuicio de las disposiciones que figuran en la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas. 

Artículo X
En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales, tales como estado 
de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política interna o cualquier otra 
emergencia pública, como justificación de la desaparición forzada de personas. 
En tales casos, el derecho a procedimientos o recursos judiciales rápidos eficaces 
se conservará como medio para determinar el paradero de las personas privadas 
de libertad o su estado de salud o para individualizar a la autoridad que ordenó 
la privación de libertad o la hizo efectiva. 
En la tramitación de dichos procedimientos o recursos y conforme al derecho 
interno respectivo, las autoridades judiciales competentes tendrán libre e inme-
diato acceso a todo centro de detención y a cada una de sus dependencias, así 
como a todo lugar donde haya motivos para creer que se puede encontrar a las 
persona desaparecida, incluso lugares sujetos a la jurisdicción militar. 

Artículo XI
Toda persona privada de libertad debe ser mantenida en lugares de detención 
oficialmente reconocidos y presentada sin demora, conforme a la legislación 
interna respectiva, a la autoridad judicial competente. 
Los Estados Partes establecerán y mantendrán registros oficiales actualizados 
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sobre sus detenidos y, conforme a su legislación interna, los pondrán a disposi-
ción de los familiares, jueces, abogados, cualquier persona con interés legítimo 
y otras autoridades. 

Artículo XII
Los Estados Partes se prestarán recíproca cooperación en la búsqueda, identi-
ficación, localización y restitución de menores que hubieren sido trasladados a 
otro Estado o retenidos en éste, como consecuencia de la desaparición forzada 
de sus padres, tutores o guardadores. 

Artículo XIII
Para los efectos de la presente Convención, el trámite de las peticiones o comu-
nicaciones presentadas ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
en que se alegue la desaparición forzada de personas estará sujeto a los procedi-
mientos establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 
en los Estatutos y Reglamentos de la Comisión y de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, incluso las normas relativas a medidas cautelares. 

Artículo XIV
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos reciba una petición o comunicación sobre una 
supuesta desaparición forzada se dirigirá, por medio de su Secretaría Ejecutiva, 
en forma urgente y confidencial, al correspondiente gobierno solicitándole que 
proporcione a la brevedad posible la información sobre el paradero de la persona 
presuntamente desaparecida y demás información que estime pertinente, sin que 
esta solicitud prejuzgue la admisibilidad de la petición. 

Artículo XV
Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido res-
trictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos 
entre las Partes. 
Esta Convención no se aplicará a conflictos armados internacionales regidos 
por los Convenios de Ginebra de �949 y el Protocolo relativo a la protección 
de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas, y a prisioneros y 
civiles en tiempo de guerra. 

Artículo XVI
La presente Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo XVII
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifica-
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ción se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo XVIII
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo XIX
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención en el momento 
de firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con 
el objeto y propósito de la Convención y versen sobre una o más disposiciones 
específicas. 

Artículo XX
La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigé-
simo día a partir de la fecha en que se haya depositado el segundo instrumento 
de ratificación. 
Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará 
en vigor d trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo XXI
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido 
un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante y permanecerá en 
vigor para los demás Estados Partes. 

Artículo XXII
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la cual enviará 
copia auténtica de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las 
Naciones Unidas, de conformidad con el artículo �02 de la Carta de las Naciones 
Unidas. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
notificará a los Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se 
hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de 
ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiese. 
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PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN

Declaración de las Naciones Unidas sobre 
la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial (1963)

Proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de �963 [resolución �904 (XVIII )]

La Asamblea General, 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en el 
principio de dignidad e igualdad de todos los seres humanos y tiene, entre 
otros propósitos fundamentales, el de realizar la cooperación internacional 
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión, 
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos pro-
clama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos, y que toda persona tiene todos los derechos y libertades enun-
ciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de 
raza, color u origen nacional, 
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos pro-
clama, además, que todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección de la ley, y que todos tienen derecho a igual 
protección contra toda discriminación y contra toda provocación a tal 
discriminación, 
Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo y 
todas las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, y 
que la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales proclama entre otras cosas la necesidad de poner fin 
al colonialismo rápida e incondicionalmente, 
Considerando que toda doctrina de diferenciación o superioridad racial 
es científicamente falsa, moralmente condenable, socialmente injusta y 
peligrosa, y que nada permite justificar la discriminación racial, ni en la 
teoría ni en la practica, 
Teniendo en cuenta las demás resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General y los instrumentos internacionales aprobados por los organismos 
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especializados, en particular la Organización Internacional del Trabajo y 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, en la esfera de la discriminación, 
Teniendo en cuenta que, si bien gracias a la acción internacional y a los 
esfuerzos realizados en varios países ha sido posible lograr progresos 
en esta esfera, las discriminaciones por motivos de raza, color u origen 
étnico en algunas regiones del mundo siguen siendo causa de gran pre-
ocupación, 
Alarmada por las manifestaciones de discriminación racial que aún exis-
ten en el mundo, algunas de las cuales son impuestas por determinados 
gobiernos mediante disposiciones legislativas, administrativas o de otra 
índole, en forma, entre otras, de apartheid, segregación o separación, 
así como por el fomento y difusión de doctrinas de superioridad racial y 
expansionismo en algunas regiones, 
Convencida de que todas las formas de discriminación racial y, más aún, 
las políticas gubernamentales basadas en el prejuicio de la superioridad 
o en el odio racial, a más de constituir una violación de los derechos hu-
manos fundamentales, tienden a poner en peligro las relaciones amistosas 
entre los pueblos, la cooperación entre las naciones y la paz y la seguridad 
internacionales, 
Convencida asimismo de que la discriminación racial daña no sólo a 
quienes son objeto de ella, sino también a quienes la practican, 
Convencida también de que la edificación de una sociedad universal 
libre de todas las formas de segregación y discriminación raciales, que 
son factores de odio y división entre los hombres, es uno de los objetivos 
fundamentales de las Naciones Unidas, 
1.   Afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápidamente, en todas 

las partes del mundo, la discriminación racial en todas sus formas 
y manifestaciones, y de asegurar la comprensión y el respeto de la 
dignidad de la persona humana; 

2.   Afirma solemnemente la necesidad de adoptar con tal objeto medidas 
de carácter nacional e internacional, incluidas medidas en las esferas 
de la enseñanza, la educación y la información, para asegurar el reco-
nocimiento y la observancia universales y efectivos de los principios 
que se enuncian seguidamente; 

3.    Proclama la presente Declaración:

Artículo 1
La discriminación entre los seres humanos por motivos de raza, color u origen 
étnico es un atentado contra la dignidad humana y debe condenarse como una 
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negación de los principios de la Carta de las Naciones Unidas, una violación 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales proclamados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, un obstáculo para las relaciones 
amistosas y pacíficas entre las naciones y un hecho susceptible de perturbar la 
paz y la seguridad entre los pueblos. 
 
Artículo 2
1.   Ningún Estado, institución, grupo o individuo establecerá discriminación 

alguna en materia de derechos humanos y libertades fundamentales en el 
trato de las personas, grupos de personas o instituciones, por motivos de 
raza, color u origen étnico. 

2.  Ningún Estado fomentará, propugnará o apoyará, con medidas policíacas 
o de cualquier otra manera, ninguna discriminación fundada en la raza, 
el color o el origen étnico, practicada por cualquier grupo, institución o 
individuo. 

3.   Se adoptarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales 
y concretas para asegurar el adecuado desenvolvimiento o protección de 
las personas que pertenezcan a determinados grupos raciales, con el fin de 
garantizar el pleno disfrute por dichas personas de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales. Esas medidas en ningún caso podrán tener 
como consecuencia el mantenimiento de derechos desiguales o separados 
para los diversos grupos raciales. 

 
Artículo 3
�.    Se pondrá particular empeño en impedir las discriminaciones fundadas en 

motivos de raza, color u origen étnico, especialmente en materia de derechos 
civiles, acceso a la ciudadanía, educación, religión, empleo, ocupación y 
vivienda. 

2.    Toda persona tendrá acceso en condiciones de igualdad a todo lugar o 
servicio destinado al uso del público, sin distinción por motivos de raza, 
color u origen étnico. 

Artículo 4
Todos los Estados deben adoptar medidas efectivas para revisar las políticas gu-
bernamentales y otras políticas públicas a fin de abolir las leyes y los reglamentos 
que tengan como consecuencia el crear la discriminación racial y perpetuarla 
allí donde todavía exista. Deben promulgar leyes encaminadas a prohibir esa 
discriminación y adoptar todas las medidas apropiadas para combatir aquellos 
prejuicios que dan lugar a la discriminación racial. 
 
Artículo 5
Debe ponerse término sin demora a las políticas gubernamentales y otras polí-
ticas de segregación racial y especialmente a la política de apartheid, así como 
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a todas las formas de discriminación y segregación raciales resultantes de esas 
políticas. 
 
Artículo 6
No debe admitirse ninguna discriminación por motivos de raza, color u origen 
étnico en cuanto al disfrute por toda persona en su país de los derechos políti-
cos y de ciudadanía, en particular del derecho de tomar parte en las elecciones 
por medio del sufragio universal e igual y de participar en el gobierno. Toda 
persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 
 
Artículo 7
1.  Toda persona tiene derecho a la igualdad ante la ley y a que se le haga 

justicia conforme a la ley y en condiciones de igualdad. Toda persona, sin 
distinción por motivos de raza, de color o de origen étnico, tiene derecho 
a la seguridad personal y a la protección del Estado contra todo acto de 
violencia o atentado contra su integridad personal cometido por funcionarios 
públicos, o por cualquier individuo, grupo o institución. 

2.  Toda persona tiene derecho a un recurso y amparo efectivos contra toda 
discriminación de que pueda ser víctima en sus derechos y libertades fun-
damentales por motivos de raza, de color o de origen étnico ante tribunales 
nacionales independientes y competentes para examinar esas cuestiones. 

 
Artículo 8
Deben tomarse inmediatamente todas las medidas efectivas, en las esferas de 
la enseñanza, de la educación y de la información, para eliminar la discrimina-
ción y los prejuicios raciales y para fomentar la comprensión, la tolerancia y 
la amistad entre las naciones y los grupos raciales, así como para propagar los 
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 
 
Artículo 9
1.   Toda clase de propaganda y organizaciones basadas en ideas o teorías de 

superioridad de una raza o de un grupo de personas de determinado color 
u origen étnico, que tengan por objeto la justificación o promoción de la 
discriminación racial en cualquier forma, serán severamente condenadas. 

2.   Toda incitación a la violencia, o actos de violencia, cometidos por individuos 
u organizaciones, contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u 
origen étnico, deben ser considerados como una ofensa contra la sociedad 
y punibles con arreglo a la ley. 

3.   Con el fin de realizar los propósitos y principios de la presente Declara-
ción, todos los Estados deben tomar medidas inmediatas y positivas, in-
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 cluidas las legislativas y otras, para enjuiciar y, llegado el caso, para decla-
rar ilegales las organizaciones que promuevan la discriminación racial o 
inciten a ella, que inciten al uso de la violencia o que usen de la violencia 
con propósitos de discriminación basados en raza, color u origen étnico. 

 
Artículo 10
Las Naciones Unidas, los organismos especializados, los Estados y las organiza-
ciones no gubernamentales tienen el deber de hacer cuanto les sea posible para 
fomentar una acción enérgica que, combinando medidas jurídicas y otras medidas 
de índole práctica, permita la abolición de todas las formas de discriminación 
racial. En particular, deben estudiar las causas de dicha discriminación a fin de 
recomendar medidas adecuadas y eficaces para combatirla y eliminarla. 

Artículo 11
Todos los Estados deben fomentar el respeto y la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, en conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas, y cumplir plena y fielmente las disposiciones de la presente 
Declaración, de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de la Declara-
ción sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
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Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial (1965)

Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su 
resolución 2�06 A ( XX ), de 2� de diciembre de �965

ENTRADA EN VIGOR: 4 de enero de �969, de conformidad con el artículo �9
Los Estados partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas está basada en los 
principios de la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres hu-
manos y que todos los Estados Miembros se han comprometido a tomar 
medidas conjunta o separadamente, en cooperación con la Organización, 
para realizar uno de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el 
de promover y estimular el respeto universal y efectivo de los derechos 
humanos y de las libertades fundamentales de todos, sin distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión, 
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos pro-
clama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos, y que toda persona tiene todos los derechos y libertades enun-
ciados en la misma, sin distinción alguna, en particular por motivos de 
raza, color u origen nacional, 
Considerando que todos los hombres son iguales ante la ley y tienen 
derecho a igual protección de la ley contra toda discriminación y contra 
toda incitación a la discriminación, 
Considerando que las Naciones Unidas han condenado el colonialismo 
y todas las prácticas de segregación y discriminación que lo acompañan, 
cualquiera que sea su forma y dondequiera que existan, y que la Decla-
ración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, de �4 de diciembre de �960 [resolución �5�4 (XV) de la 
Asamblea General], ha afirmado y solemnemente proclamado la necesidad 
de ponerles fin rápida e incondicionalmente, 
Considerando que la Declaración de las Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación racial, de 20 de noviembre 
de 1963 [ resolución 1904 ( XVIII ) de la Asamblea General] afirma so-
lemnemente la necesidad de eliminar rápidamente en todas las partes del 
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mundo la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y de 
asegurar la comprensión y el respeto de la dignidad de la persona humana, 
Convencidos de que toda doctrina de superioridad basada en la diferencia-
ción racial es científicamente falsa, moralmente condenable y socialmente 
injusta v peligrosa, y de que nada en la teoría o en la práctica permite 
justificar, en ninguna parte, la discriminación racial, 
Reafirmando que la discriminación entre seres humanos por motivos de 
raza, color u origen étnico constituye un obstáculo a las relaciones amis-
tosas y pacíficas entre las naciones y puede perturbar la paz y la seguridad 
entre los pueblos, así como la convivencia de las personas aun dentro de 
un mismo Estado, 
Convencidos de que la existencia de barreras raciales es incompatible con 
los ideales de toda la sociedad humana, 
Alarmados por las manifestaciones de discriminación racial que todavía 
existen en algunas partes del mundo y por las políticas gubernamentales 
basadas en la superioridad o el odio racial, tales como las de apartheid, 
segregación o separación, 
Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias para eliminar rápidamente 
la discriminación racial en todas sus formas y manifestaciones y a preve-
nir y combatir las doctrinas y prácticas racistas con el fin de promover el 
entendimiento entre las razas y edificar una comunidad internacional libre 
de todas las formas de segregación y discriminación raciales, 
Teniendo presentes el Convenio relativo a la discriminación en materia 
de empleo y ocupación aprobado por la Organización Internacional del 
Trabajo en �958 y la Convención relativa a la lucha contra las discrimina-
ciones en la esfera de la enseñanza, aprobada por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en �960, 
Deseando poner en práctica los principios consagrados en la Declara-
ción de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación racial y con tal objeto asegurar que se adopten lo antes 
posible medidas prácticas, 
Han acordado lo siguiente: 

I Parte

Artículo 1
�.    En la presente Convención la expresión “ discriminación racial “ denotará 

toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de 
raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por- 
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 resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en con-
diciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales 
en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera 
de la vida pública. 

2.    Esta Convención no se aplicará a las distinciones, exclusiones, restricciones 
o preferencias que haga un Estado parte en la presente Convención entre 
ciudadanos y no ciudadanos. 

3.    Ninguna de las cláusulas de la presente Convención podrá interpretarse en un 
sentido que afecte en modo alguno las disposiciones legales de los Estados 
partes sobre nacionalidad, ciudadanía o naturalización, siempre que tales 
disposiciones no establezcan discriminación contra ninguna nacionalidad 
en particular. 

4.    Las medidas especiales adoptadas con el fin exclusivo de asegurar el ade-
cuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas que 
requieran la protección que pueda ser necesaria con objeto de garantizarles, 
en condiciones de igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales no se considerarán como medidas de 
discriminación racial, siempre que no conduzcan, como consecuencia, al 
mantenimiento de derechos distintos para los diferentes grupos raciales y 
que no se mantengan en vigor después de alcanzados los objetivos para los 
cuales se tomaron. 

 
Artículo 2
�.  Los Estados partes condenan la discriminación racial y se comprometen 

a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a 
promover el entendimiento entre todas las razas, y con tal objeto: 
a. Cada Estado parte se compromete a no incurrir en ningún acto o 

práctica de discriminación racial contra personas, grupos de personas 
o instituciones y a velar por que todas las autoridades públicas e ins-
tituciones públicas, nacionales y locales, actúen en conformidad con 
esta obligación; 

b. Cada Estado parte se compromete a no fomentar, defender o apoyar 
la discriminación racial practicada por cualesquiera personas u orga-
nizaciones; 

c. Cada Estado parte tomará medidas efectivas para revisar las políticas 
gubernamentales nacionales y locales, y para enmendar, derogar o anular 
las leyes y las disposiciones reglamentarias que tengan como consecuen-
cia crear la discriminación racial o perpetuarla donde ya exista; 

d. Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por todos los medios apro-
piados, incluso, si lo exigieran las circunstancias, medidas legislativas, 
la discriminación racial practicada por personas, grupos u organiza-
ciones; 
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e. Cada Estado parte se compromete a estimular, cuando fuere el caso, 
organizaciones y movimientos multirraciales integracionistas y otros 
medios encaminados a eliminar las barreras entre las razas, y a des-
alentar todo lo que tienda a fortalecer la división racial. 

2.   Los Estados partes tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medi-
das especiales y concretas, en las esferas social, económica, cultural y en 
otras esferas, para asegurar el adecuado desenvolvimiento y protección de 
ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos grupos, con el 
fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas 
personas de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. Esas 
medidas en ningún caso podrán tener como consecuencia el mantenimiento 
de derechos desiguales o separados para los diversos grupos raciales después 
de alcanzados los objetivos para los cuales se tomaron. 

 
Artículo 3
Los Estados partes condenan especialmente la segregación racial y el apartheid 
y se comprometen a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios bajo su ju-
risdicción todas las prácticas de esta naturaleza. 
 
Artículo 4
Los Estados partes condenan toda la propaganda y todas las organizaciones 
que se inspiren en ideas o teorías basadas en la superioridad de una raza o de 
un grupo de personas de un determinado color u origen étnico, o que pretendan 
justificar o promover el odio racial y la discriminación racial, cualquiera que sea 
su forma, y se comprometen a tomar medidas inmediatas y positivas destinadas 
a eliminar toda incitación a tal discriminación o actos de tal discriminación, y, 
con ese fin, teniendo debidamente en cuenta los principios incorporados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, así como los derechos expresa-
mente enunciados en el artículo 5 de la presente Convención, tomarán, entre 
otras, las siguientes medidas: 

a. Declararán como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas 
basadas en la superioridad o en el odio racial, toda incitación a la dis-
criminación racial, así como todo acto de violencia o toda incitación 
a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de 
otro color u origen étnico, y toda asistencia a las actividades racistas, 
incluida su financiación; 

b. Declararán ilegales y prohibirán las organizaciones, así como las 
actividades organizadas de propaganda y toda otra actividad de pro-
paganda, que promuevan la discriminación racial e inciten a ella, y 
reconocerán que la participación en tales organizaciones o en tales 
actividades constituye un delito penado por la ley; 

c. No permitirán que las autoridades ni las instituciones públicas nacio-
nales o locales promuevan la discriminación racial o inciten a ella. 
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Artículo 5
En conformidad con las obligaciones fundamentales estipuladas en el artículo 
2 de la presente Convención, los Estados partes se comprometen a prohibir y 
eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho 
de toda persona a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen 
nacional o étnico, particularmente en el goce de los derechos siguientes: 

a. El derecho a la igualdad de tratamiento en los tribunales y todos los 
demás órganos que administran justicia; 

b. El derecho a la seguridad personal y a la protección del Estado contra 
todo acto de violencia o atentado contra la integridad personal co-
metido por funcionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o 
institución; 

c. Los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, 
elegir y ser elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de 
participar en el gobierno y en la dirección de los asuntos públicos 
en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las 
funciones públicas; 

d. Otros derechos civiles, en particular: 
i) El derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado; 
ii)  El derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar 

a su país; 
iii)  El derecho a una nacionalidad; 
iv)  El derecho al matrimonio y a la elección del cónyuge; 
v)  El derecho a ser propietario, individualmente y en asociación con 

otros; 
vi)  El derecho a heredar; 
vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de reli-

gión; 
viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión; 
ix) El derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas; 

e. Los derechos económicos, sociales y culturales, en particular: 
i)  El derecho al trabajo, a la libre elección de trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo, a la protección contra el 
desempleo, a igual salario por trabajo igual y a una remuneración 
equitativa y satisfactoria; 

ii)  El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse; 
iii)  El derecho a la vivienda; 
iv)  El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad 

social y los servicios sociales; 
v)  El derecho a la educación y la formación profesional;
vi)  El derecho a participar, en condiciones de igualdad, en las activi-

dades culturales; 
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f. El derecho de acceso a todos los lugares y servicios destinados al uso 
público, tales como los medios de transporte, hoteles, restaurantes, 
cafés, espectáculos y parques. 

Artículo 6
Los Estados partes asegurarán a todas las personas que se hallen bajo su jurisdic-
ción, protección y recursos efectivos, ante los tribunales nacionales competentes 
y otras instituciones del Estado, contra todo acto de discriminación racial que, 
contraviniendo la presente Convención, viole sus derechos humanos y liberta-
des fundamentales, así como el derecho a pedir a esos tribunales satisfacción 
o reparación justa y adecuada por todo daño de que puedan ser víctimas como 
consecuencia de tal discriminación. 
 
Artículo 7
Los Estados partes se comprometen a tomar medidas inmediatas y eficaces, 
especialmente en las esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y la infor-
mación, para combatir los prejuicios que conduzcan a la discriminación racial 
y para promover la comprensión, la tolerancia y la amistad entre las naciones y 
los diversos grupos raciales o étnicos, así como para propagar los propósitos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas, de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación racial y de la presente Convención. 

II Parte

Artículo 8
�.    Se constituirá un Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 

( denominado en adelante el Comité ) compuesto de dieciocho expertos de 
gran prestigio moral y reconocida imparcialidad, elegidos por los Estados 
partes entre sus nacionales, los cuales ejercerán sus funciones a título 
personal; en la constitución del Comité se tendrá en cuenta una distribu-
ción geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de 
civilización, así como de los principales sistemas jurídicos.

2.    Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista 
de personas designadas por los Estados partes. Cada uno de los Estados 
partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. 

3.    La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha 
de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una 
carta a los Estados partes invitándoles a que presenten sus candidaturas en 
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       un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden 
alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando los Es-
tados partes que las han designado, y la comunicará a los Estados partes. 

4.  Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 
partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede 
de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos 
tercios de los Estados partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de 
los votos de los representantes de los Estados partes presentes y votantes. 

5.     
a. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 

el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 
elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres 
de esos nueve miembros; 

b. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado parte cuyo experto haya 
cesado en sus funciones como miembro del Comité, designará entre 
sus nacionales a otro experto, a reserva de la aprobación del Comité. 

6.    Los Estados partes sufragarán los gastos de los miembros del Comité 
mientras éstos desempeñen sus funciones. 

Artículo 9
�.  Los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General de 

las Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las 
medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan 
adoptado y que sirvan para hacer efectivas las disposiciones de la presente 
Convención: 
a. dentro del plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Con-

vención para el Estado de que se trate; y 
b. en lo sucesivo, cada dos años y cuando el Comité lo solicite. El Comité 

puede solicitar más información a los Estados partes. 
2.  El Comité informará cada año, por conducto del Secretario General, a la 

Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá 
hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el 
examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados partes. 
Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se comunicarán 
a la Asamblea General, junto con las observaciones de los Estados partes, 
si las hubiere. 

 
Artículo 10
1. El Comité aprobará su propio reglamento. 
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
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3. El Secretario General de las Naciones Unidas facilitará al Comité los ser-
vicios de secretaría. 

4. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 11
�.  Si un Estado parte considera que otro Estado parte no cumple las disposi-

ciones de la presente Convención, podrá señalar el asunto a la atención del 
Comité. El Comité transmitirá la comunicación correspondiente al Estado 
parte interesado. Dentro de los tres meses, el Estado que recibe la comuni-
cación presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para 
aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva hubiere, en su caso, 
adoptado. 

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas partes, mediante ne-
gociaciones bilaterales o algún otro procedimiento adecuado, en un plazo 
de seis meses a partir del momento en que el Estado destinatario reciba la 
comunicación inicial, cualquiera de los dos Estados tendrá derecho a so-
meter nuevamente el asunto al Comité mediante la notificación al Comité 
y al otro Estado. 

3. El Comité conocerá de un asunto que se le someta, de acuerdo con el párrafo 
2 del presente artículo, cuando se haya cerciorado de que se han interpuesto 
y agotado todos los recursos de jurisdicción interna, de conformidad con 
los principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se 
aplicará esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos 
se prolongue injustificadamente. 

4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados partes 
interesados que faciliten cualquier otra información pertinente. 

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente 
artículo, los Estados partes interesados podrán enviar un representante, 
que participará sin derecho a voto en los trabajos del Comité mientras se 
examine el asunto.

Artículo 12
�.

a. Una vez que el Comité haya obtenido y estudiado toda la información 
que estime necesaria, el Presidente nombrará una Comisión Especial 
de Conciliación ( denominada en adelante la Comisión), integrada 
por cinco personas que podrán o no ser miembros del Comité. Los 
miembros de la Comisión serán designados con el consentimiento 
pleno y unánime de las partes en la controversia y sus buenos oficios 
se pondrán a disposición de los Estados interesados a fin de llegar a 
una solución amistosa del asunto, basada en el respeto a la presente 
Convención; 
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b. Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no 
llegan a un acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la 
Comisión, los miembros sobre los que no haya habido acuerdo entre 
los Estados partes en la controversia serán elegidos por el Comité, de 
entre sus propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos 
tercios. 

2.   Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No 
deberán ser nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco 
de un Estado que no sea parte en la presente Convención. 

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento. 
4.    Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión 
decida. 

5.    La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo �0 prestará también ser-
vicios a la Comisión cuando una controversia entre Estados partes motive 
su establecimiento. 

6.    Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos 
de los miembros de la Comisión, de acuerdo con una estimación que hará 
el Secretario General de las Naciones Unidas. 

7.  El Secretario General podrá pagar, en caso necesario, los gastos de los 
miembros de la Comisión, antes de que los Estados partes en la con-
troversia sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo 6 del presente 
artículo. 

8.  La información obtenida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comi-
sión, y ésta podrá pedir a los Estados interesados que faciliten cualquier 
otra información pertinente. 

Artículo 13
�.    Cuando la Comisión haya examinado detenidamente el asunto, preparará 

y presentará al Presidente del Comité un informe en el que figuren sus 
conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto 
planteado entre las partes y las recomendaciones que la Comisión considere 
apropiadas para la solución amistosa de la controversia. 

2.    El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de 
los Estados partes en la controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados 
notificarán al Presidente del Comité si aceptan o no las recomendaciones 
contenidas en el informe de la Comisión. 

3.    Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el Presi-
dente del Comité comunicará el informe de la Comisión y las declaraciones 
de los Estados partes interesados a los demás Estados partes en la presente 
Convención. 
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Artículo 14
�.   Todo Estado parte podrá declarar en cualquier momento que reconoce la 

competencia del Comité para recibir y examinar comunicaciones de per-
sonas o grupos de personas comprendidas dentro de su jurisdicción, que 
alegaren ser víctimas de violaciones, por parte de ese Estado, de cualquiera 
de los derechos estipulados en la presente Convención. El Comité no re-
cibirá ninguna comunicación referente a un Estado parte que no hubiere 
hecho tal declaración. 

2.   Todo Estado parte que hiciere una declaración conforme al párrafo � del 
presente artículo podrá establecer o designar un órgano, dentro de su orde-
namiento jurídico nacional, que será competente para recibir y examinar 
peticiones de personas o grupos de personas comprendidas dentro de su 
jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violaciones de cualquiera de los 
derechos estipulados en la presente Convención y hubieren agotado los 
demás recursos locales disponibles. 

3.  La declaración que se hiciere en virtud del párrafo � del presente artículo y 
el nombre de cualquier órgano establecido o designado con arreglo al párrafo 
2 del presente artículo serán depositados, por el Estado parte interesado, en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copias 
de los mismos a los demás Estados partes. Toda declaración podrá retirarse 
en cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General, 
pero dicha notificación no surtirá efectos con respecto a las comunicaciones 
que el Comité tenga pendientes. 

4.  El órgano establecido o designado de conformidad con el párrafo 2 del pre-
sente artículo llevará un registro de las peticiones y depositará anualmente, 
por los conductos pertinentes, copias certificadas del registro en poder del 
Secretario General, en el entendimiento de que el contenido de las mismas 
no se dará a conocer públicamente. 

5.  En caso de que no obtuviere reparación satisfactoria del órgano establecido 
o designado con arreglo al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario 
tendrá derecho a comunicar el asunto al Comité dentro de los seis meses. 

6. 
a. El Comité señalará confidencialmente toda comunicación que se le re-

mita a la atención del Estado parte contra quien se alegare una violación 
de cualquier disposición de la presente Convención, pero la identidad 
de las personas o grupos de personas interesadas no se revelará sin 
su consentimiento expreso. El Comité no aceptará comunicaciones 
anónimas; 

b. Dentro de los tres meses, el Estado que reciba la comunicación 
presentará al Comité explicaciones o declaraciones por escrito para 
aclarar la cuestión y exponer qué medida correctiva, si la hubiere, ha 
adoptado. 
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7. 
a. El Comité examinará las comunicaciones teniendo en cuenta todos los 

datos puestos a su disposición por el Estado parte interesado y por el 
peticionario. El Comité no examinará ninguna comunicación de un 
peticionario sin antes cerciorarse de que dicho peticionario ha agotado 
todos los recursos internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará 
esta regla cuando la substanciación de los mencionados recursos se 
prolongue injustificadamente; 

b. El Comité presentará al Estado parte interesado y al peticionario sus 
sugerencias y recomendaciones, si las hubiere. 

8.    El Comité incluirá en su informe anual un resumen de tales comunicacio-
nes y, cuando proceda, un resumen de las explicaciones y declaraciones 
de los Estados partes interesados, así como de sus propias sugerencias y 
recomendaciones. 

9.    El Comité será competente para desempeñar las funciones previstas en este 
artículo sólo cuando diez Estados partes en la presente Convención, por lo 
menos, estuvieren obligados por declaraciones presentadas de conformidad 
con el párrafo � de este artículo. 

Artículo 15
�.   En tanto no se alcancen los objetivos de la Declaración sobre la concesión 

de la independencia a los países y pueblos coloniales que figura en la reso-
lución �5�4 ( XV ) de la Asamblea General, de �4 de diciembre de �960, las 
disposiciones de la presente Convención no limitarán de manera alguna el 
derecho de petición concedido a esos pueblos por otros instrumentos inter-
nacionales o por las Naciones Unidas y sus organismos especializados. 

2. 
a. El Comité constituido en virtud del párrafo � del artículo 8 de la pre-

sente Convención recibirá copia de las peticiones de los órganos de las 
Naciones Unidas que entienden de asuntos directamente relacionados 
con los principios y objetivos de la presente Convención, y comunicará 
a dichos órganos, sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomen-
daciones, al considerar las peticiones presentadas por los habitantes 
de los territorios bajo administración fiduciaria o no autónomos, y 
de cualesquiera otros territorios a los cuales se aplique la resolución 
�5�4 ( XV ) de la Asamblea General, relativas a asuntos tratados en 
la presente Convención y sometidos a examen de los mencionados 
órganos; 

b. El Comité recibirá de los órganos competentes de las Naciones Uni-
das copia de los informes sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas o de otra índole que, en relación directa con los prin-
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 cipios y objetivos de esta Convención, hayan aplicado las Potencias 
administradoras en los territorios mencionados en el anterior inciso 
a, y comunicará sus opiniones y recomendaciones a esos órganos. 

3.   El Comité incluirá en su informe a la Asamblea General un resumen de 
las peticiones e informes que haya recibido de los órganos de las Naciones 
Unidas y las opiniones y recomendaciones que les haya comunicado acerca 
de tales peticiones e informes. 

4.  El Comité pedirá al Secretario General de las Naciones Unidas toda la in-
formación disponible que guarde relación con los objetivos de la presente 
Convención y que se refiera a los territorios mencionados en el inciso a del 
párrafo 2 del presente artículo. 

 
Artículo 16
Las disposiciones de la presente Convención relativas al arreglo de controver-
sias o denuncias regirán sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar 
las controversias o denuncias en materia de discriminación establecidos en 
los instrumentos constitucionales de las Naciones Unidas y sus organismos 
especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no impedirán que los 
Estados partes recurran a otros procedimientos para resolver una controversia, 
de conformidad con convenios internacionales generales o especiales que estén 
en vigor entre ellos. 

 
III Parte

Artículo 17
1.    La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miem-

bros de las Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, 
así como de todo Estado parte en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a ser parte en la presente Convención. 

2.  La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 
Artículo 18
�.    La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los 

Estados mencionados en el párrafo I del artículo �7 supra. 
2.    Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 
 



Instrumentos Generales de derechos humanos

243

Instrumentos Generales de derechos humanos

Artículo 19
1.    La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 

en que haya sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de ratificación 
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.   Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de 
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día 
a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de 
ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 20
�.   El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos 

los Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente Convención los 
textos de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la rati-
ficación o de la adhesión. Todo Estado que tenga objeciones a una reserva 
notificará al Secretario General que no la acepta, y esta notificación deberá 
hacerse dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la comunicación 
del Secretario General. 

2.    No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de 
la presente Convención, ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir 
el funcionamiento de cualquiera de los órganos establecidos en virtud de 
la presente Convención. Se considerará que una reserva es incompatible o 
inhibitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de los Estados partes en 
la Convención formulan objeciones a la misma. 

3.    Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento, enviándose para 
ello una notificación al Secretario General. Esta notificación surtirá efecto 
en la fecha de su recepción. 

 
Artículo 21
Todo Estado parte podrá denunciar la presente Convención mediante notifica-
ción dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá 
efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido 
la notificación. 
 
Artículo 22
Toda controversia entre dos o más Estados partes con respecto a la interpreta-
ción o a la aplicación de la presente Convención, que no se resuelva mediante 
negociaciones o mediante los procedimientos que se establecen expresamente en 
ella, será sometida a la decisión de la Corte Internacional de Justicia a instancia 
de cualquiera de las partes en la controversia, a menos que éstas convengan en 
otro modo de solucionarla. 
 



244

Instrumentos Generales de derechos humanos

Artículo 23
�.  Todo Estado parte podrá formular en cualquier tiempo una demanda de re-

visión de la presente Convención por medio de notificación escrita dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas 
que deban tomarse, si hubiere lugar, respecto a tal demanda. 

Artículo 24
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el párrafo I del artículo �7 supra: 

a. Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con lo dispuesto en 
los artículos �7 y �8; 

b. La fecha en que entre en vigor la presente Convención, conforme a lo 
dispuesto en el artículo �9; 

c. Las comunicaciones y declaraciones recibidas en virtud de los artículos 
�4, 20 y 23; 

d. Las denuncias recibidas en virtud del artículo 2�. 
 
Artículo 25
1.   La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las 
Naciones Unidas. 

2.   El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de 
la presente Convención a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de 
las categorías mencionadas en el párrafo 1 del artículo 17 supra.
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DERECHOS DE LAS MUJERES

Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer (1979)

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General 
en su resolución 34/�80, de �8 de diciembre de �979

ENTRADA EN VIGOR: 3 de septiembre de �98�, de conformidad con el 
artículo 27 ( � )

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los 
derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 
Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
reafirma el principio de la no discriminación y proclama que todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona puede invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa 
Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo, 
Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mu-
jeres la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos, 
Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para 
favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 
Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomenda-
ciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados 
para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer, 
Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos 
instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discrimi-
naciones, 
Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de 
la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta 
la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, 
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en la vida política, social, económica y cultural de su país, que constituye 
un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia 
y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para 
prestar servicio a su país y a la humanidad, 
Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene 
un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacita-
ción y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de otras 
necesidades, 
Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico inter-
nacional basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente 
a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer, 
Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de ra-
cismo, de discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, 
ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos inter-
nos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los derechos 
del hombre y de la mujer, 
Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
el alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos 
los Estados con independencia de sus sistemas sociales y económicos, 
el desarme general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un 
control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios 
de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre 
países y la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación 
colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación 
y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de la 
integridad territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en 
consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre 
y la mujer, 
Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las 
esferas, en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para 
el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la 
causa de la paz, 
Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la 
importancia social de la maternidad y la función tanto del padre como de 
la madre en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que 
el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, 
sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida 
entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto, 
Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer 
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es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la 
mujer en la sociedad y en la familia, 
Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la 
eliminación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar 
las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus 
formas y manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente: 

Parte I

Artículo 1
A los efectos de la presente Convención, la expresión « discriminación contra la 
mujer « denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera. 

Artículo 2
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal 
objeto, se comprometen a: 

a. Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y 
en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del 
hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la 
realización práctica de ese principio; 

b. Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las 
sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra 
la mujer; 

c. Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 
tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

d. Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra 
la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen 
de conformidad con esta obligación; 

e. Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
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 contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones 
o empresas; 

f. Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que 
constituyan discriminación contra la mujer; 

g. Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 
discriminación contra la mujer. 

 
Artículo 3
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre. 
 
Artículo 4
�. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter 

temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la 
mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la presente 
Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el man-
tenimiento de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando 
se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las con-
tenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad 
no se considerará discriminatoria. 

 
Artículo 5
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a. Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 
prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados 
en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos 
o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres; 

b. Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión ade-
cuada de la maternidad como función social y el reconocimiento de la 
responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación 
y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los 
hijos constituirá la consideración primordial en todos los casos. 

 
Artículo 6
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter 
legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de 
la prostitución de la mujer. 
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Parte II

Artículo 7
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en parti-
cular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, 
el derecho a: 

a. Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 
para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 
públicas; 

b. Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las fun-
ciones públicas en todos los planos gubernamentales; 

c. Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que 
se ocupen de la vida pública y política del país. 

 
Artículo 8
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la 
mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la 
oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de participar 
en la labor de las organizaciones internacionales. 
 
Artículo 9
1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los 

hombres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, 
en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de na-
cionalidad del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la 
nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar 
la nacionalidad del cónyuge. 

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre 
con respecto a la nacionalidad de sus hijos. 

 

Parte III

Artículo 10
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con 
el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en condi-
ciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
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a. Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capa-
citación profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en 
las instituciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas 
rurales como urbanas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza 
preescolar, general, técnica, profesional y técnica superior, así como 
en todos los tipos de capacitación profesional; 

b. Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, 
a personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos 
escolares de la misma calidad; 

c. La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculi-
no y femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, 
mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educa-
ción que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante 
la modificación de los libros y programas escolares y la adaptación 
de los métodos de enseñanza; 

d. Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subven-
ciones para cursar estudios; 

e. Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación 
permanente, incluidos los programas de alfabetización funcional y 
de adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda 
diferencia de conocimientos que exista entre hombres y mujeres; 

f. La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la 
organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan 
dejado los estudios prematuramente; 

g. Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte 
y la educación física; 

h. Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar 
la salud y el bienestar de la familia, incluidos la información y el 
asesoramiento sobre planificación de la familia. 

 
Artículo 11
�. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la 
mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, 
en particular: 
a . El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano; 
b. El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplica-

ción de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo; 
c. El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al as-

censo, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras 
condiciones de servicio, y el derecho a la formación profesional y al 
readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional 
superior y el adiestramiento periódico; 
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d. El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad 
de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad 
de trato con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo; 

e. El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, 
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para 
trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas; 

f. El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones 
de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio 
o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados 
Partes tomarán medidas adecuadas para: 
a. Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo 

o licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la 
base del estado civil; 

b. Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestacio-
nes sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad 
o los beneficios sociales; 

c. Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios 
para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la 
familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la 
vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y de-
sarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños; 

d. Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos 
de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para 
ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en 
este artículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos 
científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según co-
rresponda. 

 
Artículo 12
�. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a 
servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación 
de la familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo � supra, los Estados Partes 
garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, 
el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos 
cuando fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el 
embarazo y la lactancia. 
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Artículo 13
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a 
fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos 
derechos, en particular: 

a. El derecho a prestaciones familiares; 
b. El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas 

de crédito financiero; 
c. El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en 

todos los aspectos de la vida cultural. 
 
Artículo 14
�.  Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace 

frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la super-
vivencia económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no 
monetarios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para 
asegurar la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la 
mujer de las zonas rurales. 

2.   Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el 
desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho 
a: 
a. Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a 

todos los niveles; 
b. Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive 

información, asesoramiento y servicios en materia de planificación 
de la familia; 

c. Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social; 
d. Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no 

académica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, 
así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios 
y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 

e. Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad 
de acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por 
cuenta propia o por cuenta ajena; 

f. Participar en todas las actividades comunitarias; 
g. Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios 

de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato 
igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento; 

h. Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas 
de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abasteci-
miento de agua, el transporte y las comunicaciones. 
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Parte IV

Artículo 15
1.    Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante 

la ley. 
2.   Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capa-

cidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el 
ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales 
derechos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un 
trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y 
los tribunales. 

3.    Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instru-
mento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica 
de la mujer se considerará nulo. 

4.    Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos 
con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular 
libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio. 

 
Artículo 16
�. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar 

la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con 
el matrimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: 
a. El mismo derecho para contraer matrimonio; 
b. El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matri-

monio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento; 
c. Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y 

con ocasión de su disolución; 
d. Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cual-

quiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; 
en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial; 

e. Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número 
de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos 
derechos; 

f. Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, 
curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas 
cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación nacional; 
en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración 
primordial; 
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g. Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el 
derecho a elegir apellido, profesión y ocupación; 

h. Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de pro-
piedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los 
bienes, tanto a título gratuito como oneroso. 

2.  No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños 
y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislati-
vo, para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer 
obligatoria la inscripción del matrimonio en un registro oficial. 

 
 
Parte V

Artículo 17
1.   Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la 

presente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) 
compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, de 
dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto 
Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y competencia 
en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por 
los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título 
personal; se tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la 
representación de las diferentes formas de civilización, así como los prin-
cipales sistemas jurídicos. 

2.   Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados 
Partes podrá designar una persona entre sus propios nacionales. 

3.    La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha 
de cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá 
una carta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas 
en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista por 
orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, indicando 
los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los Estados 
Partes. 

4.  Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 
Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede 
de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos 
tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de 
los votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 
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5.  Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el 
mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al 
cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección el Presidente 
del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros. 

6.   La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará 
de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente ar-
tículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la 
Convención o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo 
el Presidente del Comité, expirará al cabo de dos años. 

7.   Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya 
cesado en sus funciones como miembro del Comité designará entre sus 
nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité. 

8.   Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, 
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 
condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia 
de las funciones del Comité. 

9.   El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 
y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité en virtud de la presente Convención. 

 
Artículo 18
�.  Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de 

las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las 
medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan 
adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención 
y sobre los progresos realizados en este sentido: 
a. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 

para el Estado de que se trate; 
b. En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el 

Comité lo solicite. 
2.   Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten 

al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente 
Convención. 

 
Artículo 19
1.  El Comité aprobará su propio reglamento. 
2.  El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.
 
Artículo 20
�. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no 

exceda de dos semanas para examinar los informes que se le presenten de 
conformidad con el artículo �8 de la presente Convención. 
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2.   Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 
Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el 
Comité. 

 
Artículo 21
�. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anual-

mente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades 
y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas 
en el examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados 
Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán 
en el informe del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los 
Estados Partes. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del 
Comité a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para 
su información. 

 
Artículo 22
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el exa-
men de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que corres-
pondan a la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los organismos 
especializados a que presenten informes sobre la aplicación de la Convención 
en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades . 
 

Parte VI

Artículo 23
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna 
que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que 
pueda formar parte de: 

a. La legislación de un Estado Parte; o 
b. Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en 

ese Estado. 
 
Artículo 24
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el 
ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos 
en la presente Convención. 
 
Artículo 25
1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados. 
2.  Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la 

presente Convención. 
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3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. 
La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 26
�.   En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular 

una solicitud de revisión de la presente Convención mediante comunicación 
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.    La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en 
caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 

 
Artículo 27
1.    La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 

fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2.    Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 28
�. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 

todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el 
momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito 
de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 
notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá 
efecto en la fecha de su recepción. 

 
Artículo 29
�. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 

interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione 
mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. 
Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación 
de solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre 
la forma del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia 
a la Corte Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de 
conformidad con el Estatuto de la Corte. 
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2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes 
no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado esa reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 
del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 30
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y 
ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, 
firman la presente Convención.
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Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
(«Convención de Belém do Pará», 1994 ) 

(Resolución aprobada en la séptima sesión plenaria, celebrada el 9 de junio de 
�994.) 

LA ASAMBLEA GENERAL, 

Considerando que el reconocimiento y el respeto irrestricto de todos los 
derechos de la mujer son condiciones indispensables para su desarrollo 
individual y para la creación de una sociedad más justa, solidaria y pa-
cífica; 
Preocupada porque la violencia en que viven muchas mujeres de América 
es una situación generalizada, sin distinción de raza, clase, religión, edad 
o cualquier otra condición; 
Persuadida de su responsabilidad histórica de hacer frente a esta situación 
para procurar soluciones positivas; 
Convencida de la necesidad de dotar al sistema interamericano de un 
instrumento internacional que contribuya a solucionar el problema de la 
violencia contra la mujer; 
Recordando las conclusiones y recomendaciones de la Consulta Interame-
ricana sobre la Mujer y la Violencia, celebrada en �990, y la Declaración 
sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada por la 
Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana 
de Mujeres; 
Recordando asimismo la resolución AG/RES. ��28(XXI-0/9�) «Protec-
ción de la mujer contra la violencia», adoptada por la Asamblea General 
de la Organización de los Estados Americanos; 
Tomando en consideración el amplio proceso de consulta realizado por la 
Comisión Interamericana de Mujeres desde �990 para el estudio y la ela-
boración de un proyecto de convención sobre la mujer y la violencia; y 
Vistos los resultados alcanzados por la Sexta Asamblea Extraordinaria de 
Delegadas de la Comisión, 
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RESUELVE: 
Adoptar la siguiente Convención Interamericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia contra la Mujer «Convención de Belém do 
Pará» 
LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIóN, 
Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido 
consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y re-
afirmado en otros instrumentos internacionales y regionales; 
Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total 
o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 
derechos y libertades; 
Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad 
humana y una manifestación de las relaciones de poder históricamente 
desiguales entre mujeres y hombres; 
Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra 
la Mujer, adoptada por la Vigesimoquinta Asamblea de Delegadas de la 
Comisión Interamericana de Mujeres, y afirmando que la violencia contra 
la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente 
de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educa-
cional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases; 
Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es 
condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena 
e igualitaria participación en todas las esferas de vida, y 
Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, san-
cionar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito 
de la Organización de los Estados Americanos, constituye una positiva 
contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las situa-
ciones de violencia que puedan afectarlas, 
Han convenido en lo siguiente: 

  

Capítulo 1. 
Definición y ámbito de aplicación.

Artículo 1
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la 
mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, 
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daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado. 

Artículo 2
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual 
y psicológica: 

a.  que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 
compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre 
otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b.  que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona 
y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata 
de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar 
de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de 
salud o cualquier otro lugar, y 

c.  que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera 
que ocurra. 

Capítulo 2. 
Derechos protegidos.

Artículo 3
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito pú-
blico como en el privado. 

Artículo 4
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de 
todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos compren-
den, entre otros: 

a.  el derecho a que se respete su vida; 
b.  el derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; 
c.  el derecho a la libertad y a la seguridad personales 
d.  el derecho a no ser sometida a torturas; 
e.  el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que 

se proteja a su familia; 
f.  el derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley; 
g.  el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales compe-

tentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos; 
h.  el derecho a libertad de asociación; 
i.  el derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias 

dentro de la ley, y 
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j.  el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 
país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones. 

Artículo 5
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, eco-
nómicos. sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos 
consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos 
humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia contra la mujer impide 
y anula el ejercicio de esos derechos. 

Artículo 6
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a.  el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación. y 
b.  el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 

estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación. 

Capítulo 3.
Deberes de los Estados.

Artículo 7
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y 
convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, polí-
ticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a 
cabo lo siguiente: 

a.  abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer 
y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes 
e instituciones se comporten de conformidad con esta obligación; 

b.  actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 
la violencia contra la mujer; 

c.  incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrati-
vas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 
administrativas apropiadas que sean del caso; 

d.  adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de 
hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la 
mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o perjudique 
su propiedad; 

e.  tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo le-
gislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para 
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 modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que  respalden la 
persistencia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f.  establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que 
haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedi-
mientos; 

g.  establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios 
para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo 
a resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación 
justos y eficaces, y 

h.  adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean nece-
sarias para hacer efectiva esta Convención. 

Artículo 8
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas espe-
cíficas, inclusive programas para: 

a.  fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a 
una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten 
y protejan sus derechos humanos; 

b.  modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y 
mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y 
no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para con-
trarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas que se 
basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer 
que legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer; 

c.  fomentar la educación y capacitación del personal en la administración 
de justicia, policial y demás funcionarios encargados de la aplicación 
de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la  aplicación de las 
políticas de prevención, sanción y eliminación de la violencia contra 
la mujer. 

d.  suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los 
sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación 
para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 
menores afectados; 

e.  fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del 
sector privado destinados a concientizar al público sobre los problemas 
relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos legales y la 
reparación que corresponda; 

f.  ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente 
en la vida pública, privada y social; 
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g.  alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas 
de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer 
en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer; 

h.  garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 
información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia 
de la violencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las 
medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la 
mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y 

i.  promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas 
y experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a 
la mujer objeto de violencia. 

Artículo 9
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capitulo, los Estados Partes 
tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que 
pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, 
de migrante, refugiada o desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer 
que es objeto de violencia cuando está embarazada, es discapacitada, menor de 
edad, anciana, o está en situación socioeconómica desfavorable o afectada por 
situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad. 

Capítulo 4. 
Mecanismos Interamericanos de protección.

Artículo 10
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, 
en los informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados 
Partes deberán incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir 
y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir a la mujer afectada por la 
violencia, así como sobre las dificultades que observen en la aplicación de las 
mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la mujer. 

Artículo 11
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mu-
jeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión 
consultiva sobre la interpretación de esta Convención. 

Artículo 12
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente 
reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presen-
tar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos peticiones que con-
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tengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la presente Convención 
por un Estado Parte, y la Comisión las considerará de acuerdo con las normas 
y los requisitos de procedimiento para la presentación y consideración de pe-
ticiones estipulados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos. 

Capítulo 5.
Disposiciones generales.

Artículo 13
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
restricción o limitación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea 
iguales o mayores protecciones y garantías de los derechos de la mujer y salva-
guardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer. 

Artículo 14
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como 
restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
o a otras convenciones internacionales sobre la materia que prevean iguales o 
mayores protecciones relacionadas con este tema. 

Artículo 15
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 16
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 17
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 18
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de 
aprobarla, firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que: 

a.  sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención; 
b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones 

específicas. 
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Artículo 19
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto 
de la Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de enmienda a esta 
Convención. 
Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en 
la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo 
instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en 
vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

Artículo 20
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o más de ellas. 
Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante 
declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades 
territoriales a las que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones 
ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de la Organización de los Es-
tados Americanos y surtirán efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 21
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que se haya depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado 
que ratifique o adhiera a la Convención después de haber sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. 

Artículo 22
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización 
de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención. 

Artículo 23
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará 
un informe anual a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de 
esta Convención, inclusive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratifi-
cación, adhesión o declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado 
los Estados Partes y, en su caso, el informe sobre las mismas. 

Artículo 24
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en 
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la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. Un año 
después a partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, la Con-
vención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente 
para los demás Estados Partes. 
  
Artículo 25
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos, la que en-
viará copia certificada de su texto para su registro y publicación a la Secretaria 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo �02 de la Carta de las 
Naciones Unidas.
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Protocolo Facultativo de la Convención 
Sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Contra la Mujer (1999)

Adoptada por la Asamblea General en su resolución A/54/4 de 6 de octubre 
de �999

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los 
derechos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 
Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Re-
solución 2�7 A (III). se proclama que todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona tiene todos los 
derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, inclusive 
las basadas en el sexo, 
Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Re-
solución 2200 A (XXI), anexo. y otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos prohíben la discriminación por motivos de sexo, 
Recordando asimismo la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer4 («la Convención»), en la que 
los Estados Partes en ella condenan la discriminación contra la mujer en 
todas sus formas y convienen en seguir, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación 
contra la mujer, 
Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en con-
diciones de igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades 
fundamentales y de adoptar medidas eficaces para evitar las violaciones 
de esos derechos y esas libertades, 
Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1 
Todo Estado Parte en el presente Protocolo («Estado Parte») reconoce la com-
petencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
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(«el Comité») para recibir y considerar las comunicaciones presentadas de 
conformidad con el artículo 2. 

Artículo 2 
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas 
que se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas 
de una violación por ese Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados 
en la Convención, o en nombre de esas personas o grupos de personas. Cuando 
se presente una comunicación en nombre de personas o grupos de personas, se 
requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en 
su nombre sin tal consentimiento. 

Artículo 3 
 Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El 
Comité no recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la 
Convención que no sea parte en el presente Protocolo. 

Artículo 4 
�. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado 

de que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo 
que la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente o no 
sea probable que brinde por resultado un remedio efectivo. 

2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que: 
a. Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o 

ya ha sido o esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento 
de examen o arreglo internacionales; 

b. Sea incompatible con las disposiciones de la Convención; 
c. Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada; 
d. Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación; 
e. Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la 

fecha de entrada en vigor del presente Protocolo para el Estado Parte 
interesado, salvo que esos hechos continúen produciéndose después 
de esa fecha. 

Artículo 5 
1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión 

sobre sus fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al 
Estado Parte interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud 
para que adopte las medidas provisionales necesarias para evitar posibles 
daños irreparables a la víctima o las víctimas de la supuesta violación. 

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 
1 del presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad 
o sobre el fondo de la comunicación. 
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Artículo 6 
�. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin 

remisión al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas 
interesadas consientan en que se revele su identidad a dicho Estado Parte, 
el Comité pondrá en conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, 
toda comunicación que reciba con arreglo al presente Protocolo. 

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por 
escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se 
indiquen las medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de 
haberlas. 

Artículo 7 
�.    El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente 

Protocolo a la luz de toda la información puesta a su disposición por perso-
nas o grupos de personas, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado, 
siempre que esa información sea transmitida a las partes interesadas. 

2.    El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba 
en virtud del presente Protocolo. 

3.    Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre 
la comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, 
a las partes interesadas. 

4.    El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, 
así como a sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un 
plazo de seis meses, una respuesta por escrito, especialmente información 
sobre toda medida que se hubiera adoptado en función de las opiniones y 
recomendaciones del Comité. 

5.    El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre 
cualesquiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a 
las opiniones o recomendaciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el 
Comité lo considera apropiado, en los informes que presente más adelante 
el Estado Parte de conformidad con el artículo �8 de la Convención. 

Artículo 8 
1.    Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sis-

temáticas por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el 
Comité invitará a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información 
y, a esos efectos, a presentar observaciones sobre dicha información. 

2.    Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el 
Estado Parte interesado, así como toda información fidedigna que esté a 
disposición suya, el Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros 
que realice una investigación y presente con carácter urgente un informe 
al Comité. Cuando se justifique y con el consentimiento del Estado Parte, 
la investigación podrá incluir una visita a su territorio. 
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3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá 
al Estado Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones 
que estime oportunas. 

4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investiga-
ción y las observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el 
Estado Parte interesado presentará sus propias observaciones al Comité. 

5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se 
solicitará la colaboración del Estado Parte. 

Artículo 9 
�. El Comité podra invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe 

que ha de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores 
sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a una inves-
tigación efectuada con arreglo al artículo 8 del presente Protocolo. 

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 
8, el Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que 
le informe sobre cualquier medida adoptada como resultado de la investi-
gación. 

Artículo 10 
1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente 

Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia 
del Comité establecida en los artículos 8 y 9. 

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 
� del presente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, 
previa notificación al Secretario General. 

Artículo 11 
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que 
las personas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos 
ni intimidación como consecuencia de cualquier comunicación con el Comité 
de conformidad con el presente Protocolo. 

Artículo 12 
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artí-
culo 2� de la Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente 
Protocolo. 

Artículo 13 
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención 
y el presente Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a 
información acerca de las opiniones y recomendaciones del Comité, en particular 
respecto de las cuestiones que guarden relación con ese Estado Parte. 
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Artículo 14 
El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las 
funciones que le confiere el presente Protocolo. 

Artículo 15 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya 

firmado la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella. 
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que 

haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado 
que haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspon-
diente en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 16 
1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de 

la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después 
de su entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos 
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 17 
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 

Artículo 18 
�. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presen-

tarlas al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará a los Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá 
que notifiquen si desean que se convoque una conferencia de los Estados 
Partes para examinar las propuestas y sometarlas a votación.  Si un tercio 
al menos de los Estados Partes se declara en favor de tal conferencia, el 
Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes 
y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. 
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3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Esta-
dos Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones del presente Protocolo y por toda 
enmienda anterior que hubiesen aceptado. 

Artículo 19 
�. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier 

momento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto seis meses después de la 
fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Pro-
tocolo sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo 
al artículo 2, o cualquier investigación iniciada, con arreglo al artículo 8, 
antes de la fecha de efectividad de la denuncia. 

Artículo 20 
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Esta-
dos: 

a.  Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protoco-
lo; 

b. La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier en-
mienda en virtud del artículo �8; 

c. Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo �9. 

Artículo 21 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
del presente Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 
de la Convención.
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DERECHOS DE LOS NIñOS Y LAS NIñAS

Convención sobre los Derechos del Niño (1989)

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General 
en su resolución 44/25, de 20 de noviembre de �989

ENTRADA EN VIGOR: 2 de septiembre de �990, de conformidad con el 
artículo 49

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que, de conformidad con los principios proclamados en la 
Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo 
se basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos 
iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, 
Teniendo presente que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirma-
do en la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre y en la 
dignidad y el valor de la persona humana, y que han decidido promover 
el progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 
amplio de la libertad, 
Reconociendo que las Naciones Unidas han proclamado y acordado en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y en los pactos interna-
cionales de derechos humanos que toda persona tiene todos los derechos 
y libertades enunciados en ellos, sin distinción alguna, por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición, 
Recordando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos las 
Naciones Unidas proclamaron que la infancia tiene derecho a cuidados 
y asistencia especiales, 
Convencidos de que la familia, como grupo fundamental de la sociedad 
y medio natural para el crecimiento y el bienestar de todos sus miem-
bros, y en particular de los niños, debe recibir la protección y asistencia 
necesarias para poder asumir plenamente sus responsabilidades dentro 
de la comunidad, 
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Reconociendo que el niño, para el pleno y armonioso desarrollo de su 
personalidad, debe crecer en el seno de la familia, en un ambiente de 
felicidad, amor y comprensión, 
Considerando que el niño debe estar plenamente preparado para una vida 
independiente en sociedad y ser educado en el espíritu de los ideales pro-
clamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu 
de paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad, 
Teniendo presente que la necesidad de proporcionar al niño una protección 
especial ha sido enunciada en la Declaración de Ginebra de �924 sobre los 
Derechos del Niño y en la Declaración de los Derechos del Niño adoptada 
por la Asamblea General el 20 de noviembre de �959 y reconocida en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos ( en particular, en los artículos 23 y 24 ), en 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ( en 
particular, en el artículo �0 ) y en los estatutos e instrumentos pertinentes 
de los organismos especializados y de las organizaciones internacionales 
que se interesan en el bienestar del niño, 
Teniendo presente que, como se indica en la Declaración de los Derechos 
del Niño, « el niño, por su falta de madurez física y mental, necesita 
protección y cuidado especiales, incluso la debida protección legal, tanto 
antes como después del nacimiento « , 
Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los principios sociales y 
jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular 
referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los pla-
nos nacional e internacional; las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 
para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); y 
la Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de 
emergencia o de conflicto armado, 
Reconociendo que en todos los países del mundo hay niños que viven 
en condiciones excepcionalmente difíciles y que esos niños necesitan 
especial consideración,
Teniendo debidamente en cuenta la importancia de las tradiciones y 
los valores culturales de cada pueblo para la protección y el desarrollo 
armonioso del niño, 
Reconociendo la importancia de la cooperación internacional para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en todos los países, 
en particular en los países en desarrollo, 
Han convenido en lo siguiente: 



276

Instrumentos Generales de derechos humanos

Parte I

Artículo 1
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser hu-
mano menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le 
sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 
 
Artículo 2
�. Los Estados Partes respetarán los derechos enunciados en la presente Con-

vención y asegurarán su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin 
distinción alguna, independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, 
la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico 
o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento 
o cualquier otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes 
legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que el niño se vea protegido contra toda forma de discriminación o castigo 
por causa de la condición, las actividades, las opiniones expresadas o las 
creencias de sus padres, o sus tutores o de sus familiares. 

 
Artículo 3
�. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las institucio-

nes públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a 
que se atenderá será el interés superior del niño. 

2.  Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cui-
dado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos 
y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la 
ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 
adecuadas. 

3.  Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y esta-
blecimientos encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan 
las normas establecidas por las autoridades competentes, especialmente en 
materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así 
como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

 
Artículo 4
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas y 
de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente 
Convención. En lo que respecta a los derechos económicos, sociales y cultura-
les, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos 
de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación 
internacional. 
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Artículo 5
Los Estados Partes respetarán las responsabilidades, los derechos y los deberes 
de los padres o, en su caso, de los miembros de la familia ampliada o de la co-
munidad, según establezca la costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en consonancia con la evolución 
de sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño ejerza los 
derechos reconocidos en la presente Convención. 
 
Artículo 6
�. Los Estados Partes reconocen que todo niño tiene el derecho intrínseco a 

la vida. 
2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima medida posible la supervi-

vencia y el desarrollo del niño. 

Artículo 7
�. El niño será inscripto inmediatamente después de su nacimiento y tendrá 

derecho desde que nace a un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la 
medida de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de estos derechos de confor-
midad con su legislación nacional y las obligaciones que hayan contraído 
en virtud de los instrumentos internacionales pertinentes en esta esfera, 
sobre todo cuando el niño resultara de otro modo apátrida. 

 
Artículo 8
�. Los Estados Partes se comprometen a respetar el derecho del niño a pre-

servar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y las relaciones 
familiares de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su 
identidad o de todos ellos, los Estados Partes deberán prestar la asistencia y 
protección apropiadas con miras a restablecer rápidamente su identidad. 

 
Artículo 9
�. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres 

contra la voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, 
las autoridades competentes determinen, de conformidad con la ley y los 
procedimientos aplicables, que tal separación es necesaria en el interés su-
perior del niño. Tal determinación puede ser necesaria en casos particulares, 
por ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o descuido 
por parte de sus padres o cuando éstos viven separados y debe adoptarse 
una decisión acerca del lugar de residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo � del 
presente artículo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad 
de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 
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3. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno 
o de ambos padres a mantener relaciones personales y contacto directo con 
ambos padres de modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior 
del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado 
Parte, como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o 
la muerte ( incluido el fallecimiento debido a cualquier causa mientras la 
persona esté bajo la custodia del Estado ) de uno de los padres del niño, o 
de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a 
los padres, al niño o, si procede, a otro familiar, información básica acerca 
del paradero del familiar o familiares ausentes, a no ser que ello resultase 
perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, 
además, de que la presentación de tal petición no entrañe por sí misma 
consecuencias desfavorables para la persona o personas interesadas. 

 
Artículo 10
1. De conformidad con la obligación que incumbe a los Estados Partes a tenor 

de lo dispuesto en el párrafo I del artículo 9, toda solicitud hecha por un 
niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte o para salir de él a los 
efectos de la reunión de la familia será atendida por los Estados Partes de 
manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los Estados Partes garantiza-
rán, además, que la presentación de tal petición no traerá consecuencias 
desfavorables para los peticionarios ni para sus familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados diferentes tendrá derecho a man-
tener periódicamente, salvo en circunstancias excepcionales, relaciones 
personales y contactos directos con ambos padres. Con tal fin, y de con-
formidad con la obligación asumida por los Estados Partes en virtud del 
párrafo � del artículo 9, los Estados Partes respetarán el derecho del niño y 
de sus padres a salir de cualquier país, incluido el propio, y de entrar en su 
propio país. El derecho de salir de cualquier país estará sujeto solamente 
a las restricciones estipuladas por ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 
derechos y libertades de otras personas y que estén en consonancia con los 
demás derechos reconocidos por la presente Convención. 

 
Artículo 11
�. Los Estados Partes adoptarán medidas para luchar contra los traslados ilí-

citos de niños al extranjero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 
2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la concertación de acuerdos 

bilaterales o multilaterales o la adhesión a acuerdos existentes. 
 
Artículo 12
1.  Los Estados Partes garantizarán al niño que esté en condiciones de formar-
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 se un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos 
los asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las 
opiniones del niño, en función de la edad y madurez del niño. 

2.  Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado, 
en todo procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea 
directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, 
en consonancia con las normas de procedimiento de la ley nacional. 

 
Artículo 13
�. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión; ese derecho incluirá la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de todo tipo, 
sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o impresas, 
en forma artística o por cualquier otro medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a ciertas restricciones, que 
serán únicamente las que la ley prevea y sean necesarias: 
a. Para el respeto de los derechos o la reputación de los demás; o 
b. Para la protección de la seguridad nacional o el orden público o para 

proteger la salud o la moral públicas. 
 
Artículo 14
�. Los Estados Partes respetarán el derecho del niño a la libertad de pensa-

miento, de conciencia y de religión. 
2. Los Estados Partes respetarán los derechos y deberes de los padres y, en 

su caso, de los representantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de su 
derecho de modo conforme a la evolución de sus facultades. 

3.  La libertad de profesar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para 
proteger la seguridad, el orden, la moral o la salud públicos o los derechos 
y libertades fundamentales de los demás. 

 
Artículo 15
�. Los Estados Partes reconocen los derechos del niño a la libertad de asocia-

ción y a la libertad de celebrar reuniones pacíficas. 
2. No se impondrán restricciones al ejercicio de estos derechos distintas de 

las establecidas de conformidad con la ley y que sean necesarias en una 
sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional o pública, el orden 
público, la protección de la salud y la moral públicas o la protección de los 
derechos y libertades de los demás. 

 
Artículo 16
1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida pri-

vada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra y a su reputación. 
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2. El niño tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o 
ataques. 

 
Artículo 17
Los Estados Partes reconocen la importante función que desempeñan los medios 
de comunicación y velarán por que el niño tenga acceso a información y mate-
rial procedentes de diversas fuentes nacionales e internacionales, en especial la 
información y el material que tengan por finalidad promover su bienestar social, 
espiritual y moral y su salud física y mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 

a. Alentarán a los medios de comunicación a difundir información y 
materiales de interés social y cultural para el niño, de conformidad 
con el espíritu del artículo 29; 

b. Promoverán la cooperación internacional en la producción, el inter-
cambio y la difusión de esa información y esos materiales procedentes 
de diversas fuentes culturales, nacionales e internacionales; 

c. Alentarán la producción y difusión de libros para niños; 
d. Alentarán a los medios de comunicación a que tengan particularmente 

en cuenta las necesidades lingüísticas del niño perteneciente a un grupo 
minoritario o que sea indígena; 

e. Promoverán la elaboración de directrices apropiadas para proteger al 
niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar, 
teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos �3 y �8. 

Artículo 18
1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño en garantizar el reconoci-

miento del principio de que ambos padres tienen obligaciones comunes en 
lo que respecta a la crianza y el desarrollo del niño. Incumbirá a los padres 
o, en su caso, a los representantes legales la responsabilidad primordial de 
la crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación fundamental será el 
interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los derechos enunciados en la 
presente Convención, los Estados Partes prestarán la asistencia apropiada 
a los padres y a los representantes legales para el desempeño de sus fun-
ciones en lo que respecta a la crianza del niño y velarán por la creación de 
instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para que los 
niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios 
e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones 
requeridas. 

 
Artículo 19
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, 

sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra toda for-
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 ma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos 
tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 
bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra 
persona que lo tenga a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, 
procedimientos eficaces para el establecimiento de programas sociales con 
objeto de proporcionar la asistencia necesaria al niño y a quienes cuidan 
de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, 
notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y obser-
vación ulterior de los casos antes descritos de malos tratos al niño y, según 
corresponda, la intervención judicial. 

 
Artículo 20
�. Los niños temporal o permanentemente privados de su medio familiar, 

o cuyo superior interés exija que no permanezcan en ese medio, tendrán 
derecho a la protección y asistencia especiales del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad con sus leyes nacionales, 
otros tipos de cuidado para esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas, la colocación en hogares 
de guarda, la kafala del derecho islámico, la adopción o, de ser necesario, 
la colocación en instituciones adecuadas de protección de menores. Al 
considerar las soluciones, se prestará particular atención a la conveniencia 
de que haya continuidad en la educación del niño y a su origen étnico, 
religioso, cultural y lingüístico. 

 
Artículo 21
Los Estados Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción cuidarán 
de que el interés superior del niño sea la consideración primordial y: 

a. Velarán por que la adopción de; niño sólo sea autorizada por las auto-
ridades competentes, las que determinarán, con arreglo a las leyes y a 
los procedimientos aplicables y sobre la base de toda la información 
pertinente y fidedigna, que la adopción es admisible en vista de la 
situación jurídica del niño en relación con sus padres, parientes y 
representantes legales y que, cuando así se requiera, las personas inte-
resadas hayan dado con conocimiento de causa su consentimiento a la 
adopción sobre la base del asesoramiento que pueda ser necesario; 

b. Reconocerán que la adopción en otro país puede ser considerada como 
otro medio de cuidar del niño, en el caso de que éste no pueda ser 
colocado en un hogar de guarda o entregado a una familia adoptiva o 
no pueda ser atendido de manera adecuada en el país de origen; 

c. Velarán por que el niño que haya de ser adoptado en otro país goce 
de salvaguardias y normas equivalentes a las existentes respecto de 
la adopción en el país de origen; 
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d. Adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar que, en el 
caso de adopción en otro país, la colocación no dé lugar a beneficios 
financieros indebidos para quienes participan en ella; 

e. Promoverán, cuando corresponda, los objetivos del presente artículo 
mediante la concertación de arreglos o acuerdos bilaterales o multi-
laterales y se esforzarán, dentro de este marco, por garantizar que la 
colocación del niño en otro país se efectúe por medio de las autoridades 
u organismos competentes. 

 
Artículo 22
1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecuadas para lograr que el niño 

que trate de obtener el estatuto de refugiado o que sea considerado refugiado 
de conformidad con el derecho y los procedimientos internacionales o in-
ternos aplicables reciba, tanto si está solo como si está acompañado de sus 
padres o de cualquier otra persona, la protección y la asistencia humanitaria 
adecuadas para el disfrute de los derechos pertinentes enunciados en la 
presente Convención y en otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos o de carácter humanitario en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la forma que estimen apropia-
da, en todos los esfuerzos de las Naciones Unidas y demás organizaciones 
intergubernamentales competentes u organizaciones no gubernamentales 
que cooperen con las Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño 
refugiado y localizar a sus padres o a otros miembros de su familia, a fin 
de obtener la información necesaria para que se reúna con su familia. En 
los casos en que no se pueda localizar a ninguno de los padres o miembros 
de la familia, se concederá al niño la misma protección que a cualquier 
otro niño privado permanente o temporalmente de su medio familiar, por 
cualquier motivo, como se dispone en la presente Convención. 

 
Artículo 23
�. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido 

deberá disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su 
dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la participación 
activa del niño en la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir 
cuidados especiales y alentarán y asegurarán, con sujeción a los recursos 
disponibles, la prestación al niño que reúna las condiciones requeridas y 
a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea 
adecuada al estado del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras 
personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño impedido, la asistencia 
que se preste conforme al párrafo 2 del presente artículo será gratuita siem-
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 pre que sea posible, habida cuenta de la situación económica de los padres o 
de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que 
el niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, 
los servicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la preparación para 
el empleo y las oportunidades de esparcimiento y reciba tales servicios con 
el objeto de que el niño logre la integración social y el desarrollo individual, 
incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de cooperación internacional, 
el intercambio de información adecuada en la esfera de la atención sanitaria 
preventiva y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los niños 
impedidos, incluida la difusión de información sobre los métodos de reha-
bilitación y los servicios de enseñanza y formación profesional, así como 
el acceso a esa información a fin de que los Estados Partes puedan mejorar 
su capacidad y conocimientos y ampliar su experiencia en estas esferas. A 
este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los 
países en desarrollo. 

 
Artículo 24
�. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto 

nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las enfermedades 
y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar 
que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios 
sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en 
particular, adoptarán las medidas apropiadas para: 
a. Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 
b. Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria 

que sean necesarias a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo 
de la atención primaria de salud; 

c. Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención 
primaria de la salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de la 
tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados 
y agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y riesgos de 
contaminación del medio ambiente; 

d. Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las ma-
dres; 

e. Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los 
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la 
nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene 
y el saneamiento ambiental y las medidas de prevención de accidentes, 
tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplica-
ción de esos conocimientos; 
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f. Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres 
y la educación y servicios en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas po-
sibles para abolir las prácticas tradicionales que sean perjudiciales para la 
salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación 
internacional con miras a lograr progresivamente la plena realización del 
derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 
plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

 
Artículo 25
Los Estados Partes reconocen el derecho del niño que ha sido internado en un 
establecimiento por las autoridades competentes para los fines de atención, 
protección o tratamiento de su salud física o mental a un examen periódico del 
tratamiento a que este sometido y de todas las demás circunstancias propias de 
su internación. 
 
Artículo 26
1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños el derecho a beneficiarse 

de la seguridad social, incluso del seguro social, y adoptarán las medidas 
necesarias para lograr la plena realización de este derecho de conformidad 
con su legislación nacional. 

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando corresponda, teniendo en 
cuenta los recursos y la situación del niño y de las personas que sean 
responsables del mantenimiento del niño, así como cualquier otra consi-
deración pertinente a una solicitud de prestaciones hecha por el niño o en 
su nombre. 

 
Artículo 27
�. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida 

adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. 
2. A los padres u otras personas encargadas del niño les incumbe la respon-

sabilidad primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios 
económicos, las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo 
del niño. 

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condiciones nacionales y con arreglo 
a sus medios, adoptarán medidas apropiadas para ayudar a los padres y a 
otras personas responsables por el niño a dar efectividad a este derecho y, 
en caso necesario, proporcionarán asistencia material y programas de apoyo, 
particularmente con respecto a la nutrición, el vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar el 
pago de la pensión alimenticia por parte de los padres u otras personas que 
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 tengan la responsabilidad financiera por el niño, tanto si viven en el Estado 
Parte como si viven en el extranjero. En particular, cuando la persona que 
tenga la responsabilidad financiera por el niño resida en un Estado diferente 
de aquel en que resida el niño, los Estados Partes promoverán la adhesión 
a los convenios internacionales o la concertación de dichos convenios, así 
como la concertación de cualesquiera otros arreglos apropiados. 

 
Artículo 28
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin 

de que se pueda ejercer progresivamente y en condiciones de igualdad de 
oportunidades ese derecho, deberán en particular: 
a. Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;
b. Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza se-

cundaria, incluida la enseñanza general y profesional, hacer que todos 
los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas 
apropiadas tales como la implantación de la enseñanza gratuita y la 
concesión de asistencia financiera en caso de necesidad; 

c. Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad, por cuantos medios sean apropiados; 

d. Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en 
cuestiones educacionales y profesionales y tengan acceso a ellas; 

e. Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y 
reducir las tasas de deserción escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por 
que la disciplina escolar se administre de modo compatible con la dignidad 
humana del niño y de conformidad con la presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional 
en cuestiones de educación, en particular a fin de contribuir a eliminar la 
ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a 
los conocimientos técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este 
respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de los países 
en desarrollo. 

 
Artículo 29
�. Los Estados Partes convienen en que la educación del niño deberá estar 

encaminada a: 
a. Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad mental y física 

del niño hasta el máximo de sus posibilidades; 
b. Inculcar al niño el respeto de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales y de los principios consagrados en la Carta de las Na-
ciones Unidas; 

c. Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su propia identidad cul-
tural, de su idioma y sus valores, de los valores nacionales del país en 
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 que vive, del país de que sea originario y de las civilizaciones distintas 
de la suya; 

d. Preparar al niño para asumir una vida responsable en una sociedad 
libre, con espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad de los 
sexos y amistad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacionales y 
religiosos y personas de origen indígena; 

e. Inculcar al niño el respeto del medio ambiente natural. 
2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en el artículo 28 se interpretará 

como una restricción de la libertad de los particulares y de las entidades 
para establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se 
respeten los principios enunciados en el párrafo � del presente artículo y 
de que la educación impartida en tales instituciones se ajuste a las normas 
mínimas que prescriba el Estado. 

 
Artículo 30
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas o perso-
nas de origen indígena, no se negará a un niño que pertenezca a tales minorías 
o que sea indígena el derecho que le corresponde, en común con los demás 
miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión, o a emplear su propio idioma. 
 
Artículo 31
�. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al descanso y el espar-

cimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a 
participar libremente en la vida cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el derecho del niño a partici-
par plenamente en la vida cultural y artística y propiciarán oportunidades 
apropiadas, en condiciones de igualdad, de participar en la vida cultural, 
artística, recreativa y de esparcimiento. 

 
Artículo 32
1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra 

la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo que 
pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su 
salud o para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. 

2.  Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales 
y educacionales para garantizar la aplicación del presente artículo. Con 
ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros 
instrumentos internacionales, los Estados Partes, en particular: 
a. Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 
b. Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones 

de trabajo; 
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c. Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar 
la aplicación efectiva del presente artículo. 

 
Artículo 33
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, incluidas medidas 
legislativas, administrativas, sociales y educacionales, para proteger a los niños 
contra el uso ilícito de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas enumeradas 
en los tratados internacionales pertinentes, y para impedir que se utilice a niños 
en la producción y el tráfico ilícitos de esas sustancias. 

Artículo 34
Los Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas 
de explotación y abuso sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán, en 
particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que 
sean necesarias para impedir: 

a. La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier 
actividad sexual ilegal; 

b. La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales 
ilegales; 

c. La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 
 
Artículo 35
Los Estados Partes tomarán todas las medidas de carácter nacional, bilateral y 
multilateral que sean necesarias para impedir el secuestro, la venta o la trata de 
niños para cualquier fin o en cualquier forma. 
 
Artículo 36
Los Estados Partes protegerán al niño contra todas las demás formas de explo-
tación que sean perjudiciales para cualquier aspecto de su bienestar. 
 
Artículo 37
Los Estados Partes velarán por que: 

a. Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de 
prisión perpetua sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos 
por menores de �8 años de edad; 

b. Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La 
detención, el encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a 
cabo de conformidad con la ley y se utilizará tan sólo como medida 
de último recurso y durante el período más breve que proceda; 

c. Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el 
respeto que merece la dignidad inherente a la persona humana, y de 
manera que se tengan en cuenta las necesidades de las personas de su 
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 edad. En particular, todo niño privado de libertad estará separado de los 
adultos, a menos que ello se considere contrario al interés superior del 
niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su familia por medio de 
correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias excepcionales; 

d. Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a 
la asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a 
impugnar la legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u 
otra autoridad competente, independiente e imparcial y a una pronta 
decisión sobre dicha acción. 

 
Artículo 38
�.    Los Estados Partes se comprometen a respetar y velar por que se respeten 

las normas del derecho internacional humanitario que les sean aplicables 
en los conflictos armados y que sean pertinentes para el niño. 

2.    Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar que 
las personas que aún no hayan cumplido los 15 años de edad no participen 
directamente en las hostilidades. 

3.    Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en las fuerzas armadas a las 
personas que no hayan cumplido los �5 años de edad. Si reclutan personas 
que hayan cumplido �5 años, pero que sean menores de �8, los Estados 
Partes procurarán dar prioridad a los de más edad. 

4.    De conformidad con las obligaciones dimanadas del derecho internacional 
humanitario de proteger a la población civil durante los conflictos armados, 
los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para asegurar la 
protección y el cuidado de los niños afectados por un conflicto armado. 

 
Artículo 39
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la 
recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima 
de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa 
recuperación y reintegración se llevarán a cabo en un ambiente que fomente la 
salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 
 
Artículo 40
1.    Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue 

que ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de 
haber infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de 
su sentido de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se 
tengan en cuenta la edad del niño y la importancia de promover la reintegra-
ción del niño y de que éste asuma una función constructiva en la sociedad. 



Instrumentos Generales de derechos humanos

289

Instrumentos Generales de derechos humanos

2.    Con ese fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de los instru-
mentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: 
a. Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni 

se acuse o declare culpable a ningún niño de haber infringido esas 
leyes, por actos u omisiones que no estaban prohibidos por las leyes 
nacionales o internacionales en el momento en que se cometieron; 

b. Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales 
o a quien se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por 
lo menos, lo siguiente: 
i ) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad 

conforme a la ley; 
ii ) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea 

procedente, por intermedio de sus padres o sus representantes 
legales, de los cargos que pesan contra él y que dispondrá de 
asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la preparación y 
presentación de su defensa; 

iii ) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano 
judicial competente, independiente e imparcial en una audiencia 
equitativa conforme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u 
otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se considerare que 
ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en cuenta 
en particular su edad o situación y a sus padres o representantes 
legales;

iv ) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, 
que podrá interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y 
obtener la participación y el interrogatorio de testigos de descargo 
en condiciones de igualdad;

v ) Si se considerare que ha infringido, en efecto las leyes penales, que 
esta decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella serán 
sometidas a una autoridad u órgano judicial superior competente, 
independiente e imparcial, conforme a la ley;

vi ) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si 
no comprende o no habla el idioma utilizado;

vii ) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 
procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promover 
el establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones 
específicos para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes 
penales o a quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas 
leyes, y en particular: 
a. El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá 

que los niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 
b. Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para 
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 tratar a esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el en-
tendimiento de que se respetarán plenamente los derechos humanos 
y las garantías legales. 

4.   Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 
orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colo-
cación en hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación 
profesional, así como otras posibilidades alternativas a la internación en 
instituciones, para asegurar que los niños sean tratados de manera apropia-
da para su bienestar y que guarde proporción tanto con sus circunstancias 
como con la infracción. 

 
Artículo 41
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a las disposiciones que 
sean más conducentes a la realización de los derechos del niño y que puedan 
estar recogidas en: 

a. El derecho de un Estado Parte; o 
b. El derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

Parte II

Artículo 42
Los Estados Partes se comprometen a dar a conocer ampliamente los principios 
y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los 
adultos como a los niños. 
 
Artículo 43
1.    Con la finalidad de examinar los progresos realizados en el cumplimiento de 

las obligaciones contraídas por los Estados Partes en la presente Convención, 
se establecerá un Comité de los Derechos del Niño que desempeñará las 
funciones que a continuación se estipulan. 

2.   El Comité estará integrado por diez expertos de gran integridad moral 
y reconocida competencia en las esferas reguladas por la presente Con-
vención. Los miembros del Comité serán elegidos por los Estados Partes 
entre sus nacionales y ejercerán sus funciones a título personal, teniéndose 
debidamente en cuenta la distribución geográfica, así como los principales 
sistemas jurídicos. 

3.    Los miembros del Comité serán elegidos, en votación secreta, de una lista 
de personas designadas por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá 
designar a una persona escogida entre sus propios nacionales. 

4.    La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la entrada 
en vigor de la presente Convención y ulteriormente cada dos años. 
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 Con cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto de la fecha de cada 
elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta 
a los Estados Partes invitándolos a que presenten sus candidaturas en un 
plazo de dos meses. El Secretario General preparará después una lista en 
la que figurarán por orden alfabético todos los candidatos propuestos, con 
indicación de los Estados Partes que los hayan designado, y la comunicará 
a los Estados Partes en la presente Convención. 

5.    Las elecciones se celebrarán en una reunión de los Estados Partes convo-
cada por el Secretario General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa 
reunión, en la que la presencia de dos tercios de los Estados Partes cons-
tituirá quórum, las personas seleccionadas para formar parte del Comité 
serán aquellos candidatos que obtengan el mayor número de votos y una 
mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un período de cuatro años. 
Podrán ser reelegidos si se presenta de nuevo su candidatura. El mandato 
de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo 
de dos años; inmediatamente después de efectuada la primera elección, el 
Presidente de la reunión en que ésta se celebre elegirá por sorteo los nombres 
de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o declara que por cualquier otra 
causa no puede seguir desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado 
Parte que propuso a ese miembro designará entre sus propios nacionales 
a otro experto para ejercer el mandato hasta su término, a reserva de la 
aprobación del Comité. 

8. El Comité adoptará su propio reglamento. 
9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
�0. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las 

Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que determine el 
Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los años. La duración de 
las reuniones del Comité será determinada y revisada, si procediera, por 
una reunión de los Estados Partes en la presente Convención, a reserva de 
la aprobación de la Asamblea General. 

��.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 
y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité establecido en virtud de la presente Convención. 

�2. Previa aprobación de la Asamblea General, los miembros del Comité es-
tablecido en virtud de la presente Convención recibirán emolumentos con 
cargo a los fondos de las Naciones Unidas, según las condiciones que la 
Asamblea pueda establecer. 
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Artículo 44
�. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto 

del Secretario General de las Naciones Unidas, informes sobre las medi-
das que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la 
Convención y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de 
esos derechos: 
a. En el plazo de dos años a partir de la fecha en la que para cada Estado 

Parte haya entrado en vigor la presente Convención; 
b. En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente artículo deberán indicar las 
circunstancias y dificultades, si las hubiere, que afecten al grado de cumpli-
miento de las obligaciones derivadas de la presente Convención. Deberán 
asimismo contener información suficiente para que el Comité tenga cabal 
comprensión de la aplicación de la Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un informe inicial completo al 
Comité no necesitan repetir, en sucesivos informes presentados de confor-
midad con lo dispuesto en el inciso b del párrafo I del presente artículo, la 
información básica presentada anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más información relativa a la 
aplicación de la Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, por conducto del Consejo Económico y Social, informes sobre sus 
actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una amplia difusión entre el público 
de sus países respectivos. 

 
Artículo 45
Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y de estimular 
la cooperación internacional en la esfera regulada por la Convención: 

a. Los organismos especializados, el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas tendrán derecho 
a estar representados en el examen de la aplicación de aquellas dis-
posiciones de la presente Convención comprendidas en el ámbito de 
su mandato. 

 El Comité podrá invitar a los organismos especializados, al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos competentes 
que considere apropiados a que proporcionen asesoramiento especia-
lizado sobre la aplicación de la Convención en los sectores que son de 
incumbencia de sus respectivos mandatos. El Comité podrá invitar a 
los organismos especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia y demás órganos de las Naciones Unidas a que presenten 
informes sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la presente 
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 Convención comprendidas en el ámbito de sus actividades; 
b. El Comité transmitirá, según estime conveniente, a los organismos 

especializados, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
a otros órganos competentes, los informes de los Estados Partes que 
contengan una solicitud de asesoramiento o de asistencia técnica, o 
en los que se indique esa necesidad, junto con las observaciones y 
sugerencias del Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o 
indicaciones; 

c. El Comité podrá recomendar a la Asamblea General que pida al Se-
cretario General que efectúe, en su nombre, estudios sobre cuestiones 
concretas relativas a los derechos del niño; 

d. El Comité podrá formular sugerencias y recomendaciones generales 
basadas en la información recibida en virtud de los artículos 44 y 45 
de la presente Convención. Dichas sugerencias y recomendaciones 
generales deberán transmitirse a los Estados Partes interesados y 
notificarse a la Asamblea General, junto con los comentarios, si los 
hubiere, de los Estados Partes. 

Parte III

Artículo 46
La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
 
Artículo 47
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 48
La presente Convención permanecerá abierta a la adhesión de cualquier Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 49
1.  La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día siguiente a la 

fecha en que haya sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2.  Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor el trigésimo día después del depósito por 
tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 
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Artículo 50
�.  Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda y depositarla en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunica-
rá la enmienda propuesta a los Estados Panes, pidiéndoles que le notifiquen 
si desean que se convoque a una conferencia de Estados Panes con el fin 
de examinar la propuesta y someterla a votación. Si dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al menos, de los 
Estados Panes se declara en favor de tal conferencia, el Secretario General 
convocará a una conferencia con el auspicio de las Naciones Unidas. Toda 
enmienda adoptada por la mayoría de Estados Partes, presentes y votantes 
en la conferencia, será sometida por el Secretario General a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su aprobación. 

2.  Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo � del presente artí-
culo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes. 

3.  Cuando las enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados 
Panes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes se-
guirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por las 
enmiendas anteriores que hayan aceptado. 

 
Artículo 51
�.  E� Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 

todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el 
momento de la ratificación o de la adhesión. 

2.  No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito 
de la presente Convención. 

3.  Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 
notificación hecha a ese efecto y dirigida al Secretario General de las Na-
ciones Unidas, quien informará a todos los Estados. Esa notificación surtirá 
efecto en la fecha de su recepción por el Secretario General.

 
Artículo 52
Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención mediante notificación 
hecha por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el Secretario General. 
 
Artículo 53
Se designa depositario de la presente Convención al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 
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Artículo 54
El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debi-
damente autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la 
presente Convención.
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Protocolo Facultativo de la Convención sobre los
Derechos del Niño Relativo a la Participación 
de Niños en los Conflictos Armados (2000)

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Alentados por el inmenso apoyo de que goza la Convención sobre los 
Derechos del Niño1, que demuestra que existe una voluntad general de 
luchar por la promoción y la protección de los derechos del niño, 
Reafirmando que los derechos del niño requieren una protección especial 
y que, para ello, es necesario seguir mejorando la situación de los niños 
sin distinción y procurar que éstos se desarrollen y sean educados en 
condiciones de paz y seguridad, 
Preocupados por los efectos perniciosos y generales que tienen para los 
niños los conflictos armados, y por sus consecuencias a largo plazo para 
la paz, la seguridad y el desarrollo duraderos, 
Condenando el hecho de que en las situaciones de conflicto armado los 
niños se conviertan en un blanco, así como los ataques directos contra 
bienes protegidos por el derecho internacional, incluidos los lugares 
donde suele haber una considerable presencia infantil, como escuelas y 
hospitales, 
Tomando nota de la aprobación del Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional, en particular la inclusión entre los crímenes de guerra en 
conflictos armados, tanto internacionales como no internacionales, del 
reclutamiento o alistamiento de niños menores de 15 años o su utilización 
para participar activamente en las hostilidades, 
Considerando en consecuencia que para seguir promoviendo la realización 
de los derechos reconocidos en la Convención sobre los Derechos del 
Niño es necesario aumentar la protección de los niños con miras a evitar 
que participen en conflictos armados, 
Observando que el artículo � de la Convención sobre los Derechos del 
Niño precisa que, para los efectos de esa Convención, se entiende por 
niño todo ser humano menor de �8 años de edad, salvo que, en virtud 
de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad, 
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Convencidos de que un protocolo facultativo de la Convención por el 
que se eleve la edad mínima para el posible reclutamiento de personas 
en las fuerzas armadas y su participación en las hostilidades contribuirá 
eficazmente a la aplicación del principio de que el interés superior del 
niño ha de ser una consideración primordial en todas las decisiones que 
le conciernan, 
Tomando nota de que en diciembre de �995 la XXVI Conferencia Inter-
nacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja recomendó, entre otras 
cosas, que las partes en conflicto que tomaran todas las medidas viables 
para que los niños menores de �8 años no participaran en hostilidades, 
Tomando nota con satisfacción de la aprobación unánime, en junio de 
1999, del Convenio No. 182 de la Organización Internacional del Trabajo  
sobre la prohibición de las peores formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación, en el que se prohibe, entre otros, el re-
clutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos 
armados, 
Condenando con suma preocupación el reclutamiento, adiestramiento y 
utilización dentro y fuera de las fronteras nacionales de niños en hostili-
dades por parte de grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un 
Estado, y reconociendo la responsabilidad de quienes reclutan, adiestran 
y utilizan niños de este modo, 
Recordando que todas las partes en un conflicto armado tienen la obligación 
de observar las disposiciones del derecho internacional humanitario, 
Subrayando que el presente Protocolo se entenderá sin perjuicio de los 
propósitos y principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, 
incluido su Artículo 5�, y las normas pertinentes del derecho humanita-
rio, 
Teniendo presente que, para lograr la plena protección de los niños, en 
particular durante los conflictos armados y la ocupación extranjera, es 
indispensable que se den condiciones de paz y seguridad basadas en el 
pleno respeto de los propósitos y principios de la Carta y se observen los 
instrumentos vigentes en materia de derechos humanos, 
Reconociendo las necesidades especiales de los niños que están especial-
mente expuestos al reclutamiento o utilización en hostilidades, contra lo 
dispuesto en el presente Protocolo, en razón de su situación económica 
o social o de su sexo, 
Conscientes de la necesidad de tener en cuenta las causas económicas, 
sociales y políticas que motivan la participación de niños en conflictos 
armados, 
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Convencidos de la necesidad de fortalecer la cooperación internacional 
en la aplicación del presente Protocolo, así como las actividades de reha-
bilitación física y psicosocial y de reintegración social de los niños que 
son víctimas de conflictos armados, 
Alentando la participación de las comunidades y, en particular, de los niños 
y de las víctimas infantiles en la difusión de programas de información y 
de educación sobre la aplicación del Protocolo, 

 Han convenido en lo siguiente: 

Artículo 1 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que ningún 
miembro de sus fuerzas armadas menor de 18 años participe directamente en 
hostilidades. 

Artículo 2 
Los Estados Partes velarán por que no se reclute obligatoriamente en sus fuerzas 
armadas a ningún menor de 18 años. 

Artículo 3 
�. Los Estados Partes elevarán la edad mínima, contada en años, para el re-

clutamiento voluntario de personas en sus fuerzas armadas nacionales por 
encima de la fijada en el párrafo 3 del artículo 38 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño�, teniendo en cuenta los principios formulados en 
dicho artículo, y reconociendo que en virtud de esa Convención los menores 
de �8 años tienen derecho a una protección especial. 

2.  Cada Estado Parte depositará, al ratificar el presente Protocolo o adherirse 
a él, una declaración vinculante en la que se establezca la edad mínima en 
que permitirá el reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas naciona-
les y se ofrezca una descripción de las salvaguardias que haya adoptado 
para asegurarse de que no se realiza ese reclutamiento por la fuerza o por 
coacción. 

3. Los Estados Partes que permitan el reclutamiento voluntario en sus fuerzas 
armadas nacionales de menores de �8 años establecerán medidas de salva-
guardia que garanticen, como mínimo, que: 
a. Ese reclutamiento sea auténticamente voluntario; 
b. Ese reclutamiento se realice con el consentimiento informado de los 

padres o de quienes tengan la custodia legal; 
c. Esos menores estén plenamente informados de los deberes que supone 

ese servicio militar; 
d. Esos menores presenten pruebas fiables de su edad antes de ser acep-

tados en el servicio militar nacional. 
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4. Cada Estado Parte podrá ampliar su declaración en cualquier momento me-
diante notificación a tal efecto dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas, el cual informará a todos los Estados Partes. La notificación surtirá 
efecto desde la fecha en que sea recibida por el Secretario General. 

5. La obligación de elevar la edad según se establece en el párrafo 1 del pre-
sente artículo no es aplicable a las escuelas que las fuerzas armadas de los 
Estados Partes administren o tengan bajo su control, de conformidad con 
los artículos 28 y 29 de la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Artículo 4 
1. Los grupos armados distintos de las fuerzas armadas de un Estado no deben 

en ninguna circunstancia reclutar o utilizar en hostilidades a menores de 18 
años. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para impedir ese 
reclutamiento y utilización, con inclusión de la adopción de las medidas 
legales necesarias para prohibir y tipificar esas prácticas. 

3. La aplicación del presente artículo no afectará la situación jurídica de 
ninguna de las partes en un conflicto armado. 

Artículo 5 
Ninguna disposición del presente Protocolo se interpretará de manera que 
impida la aplicación de los preceptos del ordenamiento de un Estado Parte, de 
instrumentos internacionales o del derecho humanitario internacional cuando 
esos preceptos sean más propicios a la realización de los derechos del niño. 

Artículo 6 
�. Cada Estado Parte adoptará todas las medidas jurídicas, administrativas y 

de otra índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilan-
cia del cumplimiento efectivo de las disposiciones del presente Protocolo 
dentro de su jurisdicción. 

2.  Los Estados Partes se comprometen a difundir y promover por los medios 
adecuados, entre adultos y niños por igual, los principios y disposiciones 
del presente Protocolo. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas posibles para que las per-
sonas que estén bajo su jurisdicción y hayan sido reclutadas o utilizadas en 
hostilidades en contradicción con el presente Protocolo sean desmovilizadas 
o separadas del servicio de otro modo. De ser necesario, los Estados Partes 
prestarán a esas personas toda la asistencia conveniente para su recuperación 
física y psicológica y su reintegración social. 

Artículo 7 
�. Los Estados Partes cooperarán en la aplicación del presente Protocolo, en 

particular en la prevención de cualquier actividad contraria al mismo y la 
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 rehabilitación y reintegración social de las personas que sean víctimas 
de actos contrarios al presente Protocolo, entre otras cosas mediante la 
cooperación técnica y la asistencia financiera. Esa asistencia y esa coope-
ración se llevarán a cabo en consulta con los Estados Partes afectados y las 
organizaciones internacionales pertinentes. 

2. Los Estados Partes que estén en condiciones de hacerlo prestarán esa 
asistencia mediante los programas multilaterales, bilaterales o de otro tipo 
existentes o, entre otras cosas, mediante un fondo voluntario establecido 
de conformidad con las normas de la Asamblea General. 

Artículo 8 
1. A más tardar dos años después de la entrada en vigor del presente Protocolo 

respecto de un Estado Parte, éste presentará al Comité de los Derechos del 
Niño un informe que contenga una exposición general de las medidas que 
haya adoptado para dar cumplimiento a las disposiciones del Protocolo, 
incluidas las medidas adoptadas con objeto de aplicar las disposiciones 
relativas a la participación y el reclutamiento. 

2. Después de la presentación del informe general, cada Estado Parte inclui-
rá en los informes que presente al Comité de los Derechos del Niño de 
conformidad con el artículo 44 de la Convención  información adicional 
sobre la aplicación del presente Protocolo. Los demás Estados Partes en el 
Protocolo presentarán un informe cada cinco años. 

3. El Comité de los Derechos del Niño podrá pedir a los Estados Partes más 
información sobre la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo 9 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todo Estado que sea Parte 

en la Convención o la haya firmado. 
2. El presente Protocolo está sujeto a la ratificación y abierto a la adhesión 

de todos los Estados. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención y del 
Protocolo, informará a todos los Estados Partes en la Convención y a todos 
los Estados que hayan firmado la Convención del depósito de cada uno de 
los instrumentos de  declaración en virtud del artículo 3. 

Artículo 10 
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que 

haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión. 
2. Respecto de los Estados que hayan ratificado el presente Protocolo o se 

hayan adherido a él después de su entrada en vigor, el Protocolo entrará en 
vigor un mes después de la fecha en que se haya depositado el correspon-
diente instrumento de ratificación o de adhesión. 
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Artículo 11 
�.   Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier mo-

mento mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará de ello a los demás Estados Partes en 
la Convención y a todos los Estados que hayan firmado la Convención. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que la notificación 
haya sido recibida por el Secretario General.  No obstante, si al concluir 
ese plazo de un año el Estado Parte denunciante está interviniendo en un 
conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto hasta que termine dicho 
conflicto. 

2.  Esa denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le incumban 
en virtud del presente Protocolo respecto de todo acto que se haya producido 
antes de la fecha en que aquélla surta efecto. La denuncia tampoco obstará 
en modo alguno para que el Comité de los Derechos del Niño prosiga el 
examen de cualquier asunto iniciado antes de esa fecha. 

Artículo 12 
�. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas y depositarlas en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comu-
nicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados Partes 
con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si dentro 
de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa notificación un tercio, al 
menos, de los Estados Partes se declaran en favor de tal conferencia, el 
Secretario General la convocará con el auspicio de las Naciones Unidas. 
Toda enmienda adoptada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia será sometida a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el párrafo � del presente artí-
culo entrará en vigor cuando haya sido aprobada por la Asamblea General 
y aceptada por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. 

3. Las enmiendas, cuando entren en vigor, serán obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado; los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Protocolo y por  toda enmienda anterior 
que hubiesen aceptado. 

 
Artículo 13 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 

y ruso son igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las 
Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del 
presente Protocolo a todos los Estados Partes en la Convención y a todos 
los Estados que hayan firmado la Convención.
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DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRANTES

Convención Internacional sobre la Protección 
de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios 
y de sus Familiares (1990)

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 45/�58, de �8 de diciembre 
de �990

Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención, 
Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fun-
damentales de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, 
en particular la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer y la Convención sobre los Derechos del Niño, 
Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en 
los instrumentos pertinentes elaborados en el marco de la Organización 
Internacional del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los tra-
bajadores migrantes ( No. 97 ), el Convenio sobre las migraciones en 
condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades 
y de trato de los trabajadores migrantes ( No. 143 ), la Recomendación 
sobre los trabajadores migrantes ( No. 86 ), la Recomendación sobre los 
trabajadores migrantes ( No. 151 ), el Convenio relativo al trabajo forzoso 
u obligatorio ( No. 29 ) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo 
forzoso  (No. 105 ), 
Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Con-
vención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la 
enseñanza, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura, 
Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes, la Declaración del Cuarto Congreso de 
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las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del De-
lincuente, el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley y las Convenciones sobre la esclavitud, 
Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional 
del Trabajo, como se establece en su Constitución, es la protección de 
los intereses de los trabajadores empleados en países distintos del propio, 
y teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia de dicha organi-
zación en las cuestiones relacionadas con los trabajadores migratorios y 
sus familiares, 
Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los 
trabajadores migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Na-
ciones Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos Humanos 
y la Comisión de Desarrollo Social, así como en la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Orga-
nización Mundial de la Salud y en otras organizaciones internacionales, 
Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados me-
diante acuerdos regionales o bilaterales para la protección de los derechos 
de los trabajadores migratorios y de sus familiares, así como la importancia 
y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en esta esfera, 
Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las mi-
graciones, que abarca a millones de personas y afecta a un gran número 
de Estados de la comunidad internacional, 
Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migra-
torios tienen sobre los Estados y los pueblos interesados, y deseosos de 
establecer normas que puedan contribuir a armonizar las actitudes de los 
Estados mediante la aceptación de los principios fundamentales relativos 
al tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus familiares, 
Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se en-
cuentran los trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras 
cosas, a su ausencia del Estado de origen y a las dificultades con las que 
tropiezan en razón de su presencia en el Estado de empleo, 
Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus 
familiares no han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por 
tanto, requieren una protección internacional apropiada, 
Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de 
graves problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así 
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como para los propios trabajadores, particularmente debido a la dispersión 
de la familia, 
Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración 
son aún más graves en el caso de la migración irregular, y convencidos 
por tanto de que se debe alentar la adopción de medidas adecuadas a fin 
de evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los 
trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus 
derechos humanos fundamentales, 
Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en 
situación irregular son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo 
menos favorables que las de otros trabajadores y que para determinadas 
empresas ello constituye un aliciente para buscar ese tipo de mano de obra 
con el objeto de obtener los beneficios de una competencia desleal, 
Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migrato-
rios que se hallen en situación irregular será desalentada si se reconocen 
más ampliamente los derechos humanos fundamentales de todos los 
trabajadores migratorios y, además, que la concesión de determinados 
derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares que 
se hallen en situación regular alentará a todos los trabajadores migrato-
rios a respetar y cumplir las leyes y procedimientos establecidos por los 
Estados interesados, 
Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional 
de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, 
reafirmando y estableciendo normas fundamentales en una convención 
amplia que tenga aplicación universal, 

Han convenido en lo siguiente: 
 
Parte I.-
 Alcance y definiciones.

Artículo 1
1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra 

cosa, a todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción 
alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, 
edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier 
otra condición. 

2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migra-
ción de los trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la 
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 preparación para la migración, la partida, el tránsito y todo el período 
de estancia y de ejercicio de una actividad remunerada en el Estado de 
empleo, así como el regreso al Estado de origen o al Estado de residencia 
habitual. 

Artículo 2
A los efectos de la presente Convención: 
1. Se entenderá por « trabajador migratorio « toda persona que vaya a realizar, 

realice o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no 
sea nacional. 

2. 
a. Se entenderá por « trabajador fronterizo « todo trabajador migratorio 

que conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que nor-
malmente regrese cada día o al menos una vez por semana; 

b. Se entenderá por « trabajador de temporada « todo trabajador migra-
torio cuyo trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones 
estacionales y sólo se realice durante parte del año; 

c. Se entenderá por « marino «, término que incluye a los pescadores, 
todo trabajador migratorio empleado a bordo de una embarcación 
registrada en un Estado del que no sea nacional; 

d. Se entenderá por « trabajador en una estructura marina « todo trabajador 
migratorio empleado en una estructura marina que se encuentre bajo 
la jurisdicción de un Estado del que no sea nacional; 

e. Se entenderá por « trabajador itinerante « todo trabajador migratorio 
que, aun teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que 
viajar a otro Estado u otros Estados por períodos breves, debido a su 
ocupación; 

f. Se entenderá por « trabajador vinculado a un proyecto « todo trabajador 
migratorio admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para 
trabajar solamente en un proyecto concreto que realice en ese Estado 
su empleador; 

g. Se entenderá por « trabajador con empleo concreto « todo trabajador 
migratorio: 
i)   Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y 

definido a un Estado de empleo para realizar una tarea o función 
concreta;

ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que 
requiera conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o 
altamente especializados de otra índole; o 

iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice 
por un plazo limitado y definido un trabajo de carácter transitorio 
o breve; y que deba salir del Estado de empleo al expirar el plazo 
autorizado de su estancia, o antes, si deja de realizar la tarea o 
función concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia; 



306

Instrumentos Generales de derechos humanos

h. Se entenderá por « trabajador por cuenta propia « todo trabajador mi-
gratorio que realice una actividad remunerada sin tener un contrato de 
trabajo y obtenga su subsistencia mediante esta actividad, trabajando 
normalmente solo o junto con sus familiares, así como todo otro traba-
jador migratorio reconocido como trabajador por cuenta propia por la 
legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bilaterales 
o multilaterales. 

Artículo 3
La presente Convención no se aplicará a: 

a. Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos 
internacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado 
fuera de su territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admi-
sión y condición jurídica estén reguladas por el derecho internacional 
general o por acuerdos o convenios internacionales concretos; 

b. Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territo-
rio, o por un empleador en su nombre, que participen en programas 
de desarrollo y en otros programas de cooperación, cuya admisión y 
condición jurídica estén reguladas por un acuerdo con el Estado de 
empleo y que, de conformidad con este acuerdo, no sean consideradas 
trabajadores migratorios; 

c. Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen 
en calidad de inversionistas; 

d. Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se apli-
que a estas personas en la legislación nacional pertinente del Estado 
Parte de que se trate o en instrumentos internacionales en vigor en ese 
Estado; 

e. Los estudiantes y las personas que reciben capacitación; 
f. Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan 

sido autorizados a residir y ejercer una actividad remunerada en el 
Estado de empleo. 

Artículo 4
A los efectos de la presente Convención, el término « familiares « se refiere a 
las personas casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos 
una relación que, de conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos 
equivalentes al matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a otras personas a 
su cargo reconocidas como familiares por la legislación aplicable o por acuerdos 
bilaterales o multilaterales aplicables entre los Estados de que se trate. 

Artículo 5
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus 
familiares: 
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a. Serán considerados documentados o en situación regular si han sido 
autorizados a ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remu-
nerada en el Estado de empleo de conformidad con las leyes de ese 
Estado y los acuerdos internacionales en que ese Estado sea parte; 

b. Serán considerados no documentados o en situación irregular si no 
cumplen las condiciones establecidas en el inciso a de este artículo. 

Artículo 6
A los efectos de la presente Convención: 

a. Por «Estado de origen» se entenderá el Estado del que sea nacional la 
persona de que se trate; 

b. Por «Estado de empleo» se entenderá el Estado donde el trabajador 
migratorio vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad 
remunerada, según el caso; 

c. Por «Estado de tránsito» se entenderá cualquier Estado por el que pase 
el interesado en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo 
al Estado de origen o al Estado de residencia habitual. 

 

Parte II.- 
No disciminación en el reconocimiento de derechos.

Artículo 7
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los 
trabajadores migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio 
o sometidos a su jurisdicción los derechos previstos en la presente Conven-
ción, sin distinción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o 
convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, 
nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento 
o cualquier otra condición. 

Parte III.- 
Derechos Humanos de todos los trabajadores migratorios y de sus fa-
miliares.

Artículo 8
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de 

cualquier Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará so-
metido a restricción alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean 
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o 
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 la moral públicas o los derechos y libertades ajenos y sean compatibles con 
otros derechos reconocidos en la presente parte de la Convención. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar 
en cualquier momento a su Estado de origen y permanecer en él. 

Artículo 9
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará 
protegido por ley. 

Artículo 10
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 11
1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni 

servidumbre. 
2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen 

trabajos forzosos u obligatorios. 
3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya le-

gislación admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos 
puedan imponer éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal 
competente. 

4. A los efectos de este artículo, la expresión «trabajos forzosos u obligatorios» 
no incluirá: 
a. Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, 

que normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una 
decisión de la justicia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta 
ulteriormente en situación de libertad condicional; 

b. Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que 
amenacen la vida o el bienestar de la comunidad; 

c. Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles 
normales, en la medida en que se imponga también a los ciudadanos 
del Estado de que se trate.

Artículo 12
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad 

de pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad 
de profesar o de adoptar la religión o creencia de su elección, así como la 
libertad de manifestar su religión o creencia, individual o colectivamente, 
tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de ritos, 
las prácticas y la enseñanza. 
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2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción 
alguna que limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia 
de su elección. 

3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar 
sometida a las limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesa-
rias para proteger la seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los 
derechos y las libertades fundamentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar 
la libertad de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador 
migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para hacer que los hijos 
reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias 
convicciones. 

Artículo 13
1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no 

será objeto de injerencia alguna. 
2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad 

de expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y di-
fundir información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro medio de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña 
obligaciones y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido 
a ciertas restricciones, a condición de que éstas hayan sido establecidas por 
ley y sean necesarias para: 
a. Respetar los derechos o el buen nombre ajenos;
b. Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden 

público o la salud o la moral públicas; 
c. Prevenir toda la propaganda en favor de la guerra;
d. Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que cons-

tituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 

Artículo 14
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias ar-
bitrarias o ilegales en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras 
comunicaciones ni a ataques ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los 
trabajadores migratorios tendrán derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques. 

Artículo 15
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de 
sus bienes, ya sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras 
personas. Cuando, en virtud de la legislación vigente en el Estado de empleo, 
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los bienes de un trabajador migratorio o de un familiar suyo sean expropiados 
total o parcialmente, la persona interesada tendrá derecho a una indemnización 
justa y apropiada. 

Artículo 16
1.    Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad 

y la seguridad personales. 
2.    Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protec-

ción efectiva del Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o 
intimidación por parte de funcionarios públicos o de particulares, grupos 
o instituciones. 

3.    La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de 
la identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará 
con arreglo a los procedimientos establecidos por ley. 

4.  Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual 
ni colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su 
libertad, salvo por los motivos y de conformidad con los procedimientos 
que la ley establezca. 

5.  Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán 
informados en el momento de la detención, de ser posible en un idioma 
que comprendan, de los motivos de esta detención, y se les notificarán 
prontamente, en un idioma que comprendan, las acusaciones que se les 
hayan formulado. 

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa 
de una infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro fun-
cionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrán 
derecho a ser juzgados en un plazo razonable o a ser puestos en libertad. La 
prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser 
la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio o en cualquier 
otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución 
del fallo. 

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido 
en prisión o detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma 
de detención: 
a. Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o 

de un Estado que represente los intereses del Estado de origen, serán 
informadas sin demora, si lo solicita el detenido, de la detención o 
prisión y de los motivos de esa medida; 

b. La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autori-
dades. Toda comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades 
será remitida sin demora, y el interesado tendrá también derecho a 
recibir sin demora las comunicaciones de dichas autoridades; 
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c. Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los dere-
chos derivados de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los 
Estados de que se trate, a intercambiar correspondencia y reunirse con 
representantes de esas autoridades y a hacer gestiones con ellos para 
su representación legal. 

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su 
libertad por detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos 
ante un tribunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora acerca de la 
legalidad de su detención y ordenar su libertad si la detención no fuere le-
gal. En el ejercicio de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si fuese 
necesario, de un intérprete cuando no pudieren entender o hablar el idioma 
utilizado. 

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de 
detención o prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización. 

Artículo 17
1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado 

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano 
y a su identidad cultural. 

2.   Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados 
de los condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a 
un régimen distinto, adecuado a su condición de personas no condenadas. 
Si fueren menores de edad, estarán separados de los adultos y la vista de 
su causa tendrá lugar con la mayor celeridad. 

3.   Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un 
Estado de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposi-
ciones sobre migración será alojado, en la medida de lo posible, en locales 
distintos de los destinados a las personas condenadas o a las personas 
detenidas que esperen ser juzgadas. 

4.  Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia im-
puesta por un tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar 
suyo tendrá por finalidad esencial su reforma y readaptación social. Los 
menores delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos 
a un tratamiento adecuado a su edad y condición jurídica. 

5.  Durante la detención o prisión, los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros 
de su familia. 

6.   Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades 
competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas 
que se planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos me-
nores. 

7.  Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma 
de detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo 
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 o el Estado de tránsito gozarán de los mismos derechos que los nacionales 
de dichos Estados que se encuentren en igual situación. 

8.  Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de 
verificar una infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán 
por su cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento.

 
Artículo 18
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que 

los nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de 
justicia. Tendrán derecho a ser oídos públicamente y con las debidas ga-
rantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal 
formulada contra ellos o para la determinación de sus derechos u obliga-
ciones de carácter civil. 

2.  Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá de-
recho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad 
conforme a la ley. 

3.  Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de 
un delito tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas: 
a. A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma 

detallada, de la naturaleza y las causas de la acusación formulada en 
su contra; 

b. A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 
de su defensa y comunicarse con un defensor de su elección; 

c. A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d. A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser 

asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera 
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés 
de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuita-
mente si careciera de medios suficientes para pagar; 

e. A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interro-
gados en las mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f. A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma empleado en el tribunal; 

g. A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable. 
4.   En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrán en cuenta su edad 

y la importancia de promover su readaptación social. 
5.    Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito 

tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto 
sean examinados por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 

6.    Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio 
o un familiar suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya 
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 sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente 
probatorio de la comisión de un error judicial, quien haya sufrido una pena 
como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado conforme a la ley, 
a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no 
haberse revelado oportunamente el hecho desconocido. 

7.  Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancio-
nado por un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante 
sentencia firme de acuerdo con la ley y el procedimiento penal del Estado 
interesado. 

Artículo 19
1.  Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u 

omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el 
derecho nacional o internacional; tampoco se impondrá pena más grave 
que la aplicable en el momento de la comisión. Si con posterioridad a la 
comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el 
interesado se beneficiará de esa disposición. 

2.  Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un tra-
bajador migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos 
humanitarios relacionados con su condición, en particular con respecto a 
su derecho de residencia o de trabajo. 

Artículo 20
1.    Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo 

hecho de no cumplir una obligación contractual. 
2.    Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización 

de residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no 
cumplir una obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el 
cumplimiento de esa obligación constituya condición necesaria para dicha 
autorización o permiso. 

Artículo 21
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado 
por la ley podrá confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, 
autorizaciones de entrada, estancia, residencia o permanencia en el territorio 
de un país ni permisos de trabajo. En los casos en que la confiscación de esos 
documentos esté autorizada, no podrá efectuarse sin la previa entrega de un recibo 
detallado. En ningún caso estará permitido destruir el pasaporte o documento 
equivalente de un trabajador migratorio o de un familiar suyo. 
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Artículo 22
1.    Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de 

medidas de expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y 
decidido individualmente. 

2.    Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados 
del territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada 
por la autoridad competente conforme a la ley. 

3.  La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será 
comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro 
concepto y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas por razones 
de seguridad nacional, se indicarán también los motivos de la decisión. Se 
informará a los interesados de estos derechos antes de que se pronuncie la 
decisión o, a más tardar, en ese momento. 

4.    Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los intere-
sados tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a 
su expulsión, así como a someter su caso a revisión ante la autoridad com-
petente, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan 
a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, tendrán derecho a solicitar que 
se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión. 

5.    Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, 
la persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme 
a la ley, y no se hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona 
que vuelva a ingresar en el Estado de que se trate. 

6.    En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o 
después de la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y 
otras prestaciones que se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones 
pendientes. 

7.   Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador 
migratorio o familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización 
de ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen. 

8.  Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador 
migratorio o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele 
que pague sus propios gastos de viaje. 

9.  La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de 
los derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese 
Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a 
recibir los salarios y otras prestaciones que se le adeuden. 

Artículo 23
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la 
protección y la asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su 
Estado de origen, o del Estado que represente los intereses de ese Estado, en 
todos los casos en que queden menoscabados los derechos reconocidos en la 
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presente Convención. En particular, en caso de expulsión, se informará sin de-
mora de ese derecho a la persona interesada, y las autoridades del Estado que 
haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho. 

Artículo 24
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, 
al reconocimiento de su personalidad jurídica. 
 
Artículo 25
1.    Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favo-

rable que el que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante 
a remuneración y de: 
a. Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de 

trabajo, descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de 
la relación de empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, 
conforme a la legislación y la práctica nacionales, estén comprendidas 
en este término; 

b. Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restric-
ción del trabajo a domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme 
a la legislación y la práctica nacionales, se consideren condiciones de 
empleo. 

2.   No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de 
igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo. 

3.   Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que 
los trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos 
derivados de este principio a causa de irregularidades en su permanencia 
o empleo. En particular, los empleadores no quedarán exentos de ninguna 
obligación jurídica ni contractual, ni sus obligaciones se verán limitadas 
en forma alguna a causa de cualquiera de esas irregularidades. 

Artículo 26
1.    Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios 

y sus familiares a: 
a. Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cuales-

quiera otras asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a 
proteger sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole, 
con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente; 

b. Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las aso-
ciaciones citadas, con sujeción 

 solamente a las normas de la organización pertinente; 
c. Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de 

las asociaciones citadas. 
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2.  El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones pre-
vistas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés 
de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y 
libertades de los demás. 

Artículo 27
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de em-

pleo, con respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales 
en la medida en que cumplan los requisitos previstos en la legislación 
aplicable de ese Estado o en los tratados bilaterales y multilaterales apli-
cables. Las autoridades competentes del Estado de origen y del Estado de 
empleo podrán tomar en cualquier momento las disposiciones necesarias 
para determinar las modalidades de aplicación de esta norma. 

2.  Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o 
sus familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la 
base del trato otorgado a los nacionales que estuvieren en situación similar, 
considerará la posibilidad de reembolsarles el monto de las contribuciones 
que hubieren aportado en relación con esas prestaciones.

Artículo 28
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier 
tipo de atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o 
para evitar daños irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con 
los nacionales del Estado de que se trate. Esa atención médica de urgencia no 
podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que respecta a la permanencia 
o al empleo. 

Artículo 29
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un 
nombre, al registro de su nacimiento y a tener una nacionalidad. 

Artículo 30
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental 
de acceso a la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales 
del Estado de que se trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios 
a las instituciones de enseñanza preescolar o las escuelas públicas no podrá 
denegarse ni limitarse a causa de la situación irregular en lo que respecta a la 
permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del carácter irregular 
de la permanencia del hijo en el Estado de empleo. 

Artículo 31
�.  Los Estados Partes velarán por que se respete la identidad cultural de los 

trabajadores migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos 
mantengan vínculos culturales con sus Estados de origen. 
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2.  Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y 
alentar los esfuerzos a este respecto. 

Artículo 32
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en 
el Estado de empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de 
conformidad con la legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus 
efectos personales y otras pertenencias. 

Artículo 33
1.    Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado 

de origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, 
les proporcione información acerca de: 
a. Sus derechos con arreglo a la presente Convención;
b. Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obli-

gaciones con arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y 
cualesquiera otras cuestiones que les permitan cumplir formalidades 
administrativas o de otra índole en dicho Estado. 

2.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas 
para difundir la información mencionada o velar por que sea suministrada 
por empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. 
Según corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados. 

3.  La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios 
y sus familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, 
en un idioma que puedan entender. 

Artículo 34
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por 
efecto eximir a los trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación 
de cumplir las leyes y reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del 
Estado de empleo ni de la obligación de respetar la identidad cultural de los 
habitantes de esos Estados. 

Artículo 35
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará 
en el sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores 
migratorios o de familiares suyos no documentados o en situación irregular o 
el derecho a que su situación sea así regularizada, ni menoscabará las medidas 
encaminadas a asegurar las condiciones satisfactorias y equitativas para la mi-
gración internacional previstas en la parte VI de la presente Convención. 
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Parte IV.- 
Otros derechos de los trabajadores migratorios y sus familiares que estén 
documentados

Artículo 36
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se 
encuentren en situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos 
enunciados en la presente Parte de la Convención, además de los enunciados 
en la parte III.

Artículo 37
Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado 
de empleo, los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser 
plenamente informados por el Estado de origen o por el Estado de empleo, 
según corresponda, de todas las condiciones aplicables a su admisión y, parti-
cularmente, de las relativas a su estancia y a las actividades remuneradas que 
podrán realizar, así como de los requisitos que deberán cumplir en el Estado de 
empleo y las autoridades a que deberán dirigirse para que se modifiquen esas 
condiciones. 

Artículo 38
1.  Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores 

migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte 
a la autorización que tengan de permanecer o trabajar, según sea el caso. 
Al hacerlo, los Estados de empleo deberán tener presentes las necesidades 
y obligaciones especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares, 
particularmente en sus Estados de origen. 

2.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informa-
dos plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias 
temporales. 

Artículo 39
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad 

de movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente 
en él su residencia. 

2.  Los derechos mencionados en el párrafo I del presente artículo no estarán 
sujetos a ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean 
necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o 
la moral públicas o los derechos y las libertades de los demás y sean con-
gruentes con los demás derechos reconocidos en la presente Convención. 
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Artículo 40
1.  Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer 

asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la pro-
tección de sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole. 

2.  No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que 
prescriba la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés 
de la seguridad nacional o el orden público o para proteger los derechos y 
libertades de los demás. 

Artículo 41
1.    Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar 

en los asuntos públicos de su Estado de origen y a votar y ser elegidos en 
elecciones celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación.

2.  Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad 
con su legislación, el ejercicio de esos derechos.

Artículo 42
�.  Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos 

o instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen 
como en los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones 
especiales de los trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán 
también, según proceda, la posibilidad de que los trabajadores migratorios 
y sus familiares tengan en esas instituciones sus propios representantes 
libremente elegidos. 

2.  Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación na-
cional, la consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus 
familiares en las decisiones relativas a la vida y la administración de las 
comunidades locales. 

3.  Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el 
Estado de empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede 
tales derechos. 

Artículo 43
1.  Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los 

nacionales del Estado de empleo en relación con: 
a. El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los 

requisitos de admisión y otras reglamentaciones de las instituciones 
y servicios de que se trate;

b. El acceso a servicios de orientación profesional y colocación; 
c. El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y rea-

diestramiento; 
d. El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, 

y la protección contra la explotación en materia de alquileres; 



320

Instrumentos Generales de derechos humanos

e. El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan 
satisfecho los requisitos establecidos para la participación en los planes 
correspondientes; 

f. El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, 
sin que ello implique un cambio de su condición de trabajadores 
migratorios y con sujeción a las normas y los reglamentos por que se 
rijan los órganos interesados; 

g. El acceso a la vida cultural y la participación en ella. 
2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva 

igualdad de trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de 
los derechos enunciados en el párrafo I del presente artículo, siempre que 
las condiciones establecidas para su estancia, con arreglo a la autorización 
del Estado de empleo, satisfagan los requisitos correspondientes. 

3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores 
migratorios instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. 
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la presente Convención, 
el Estado de empleo podrá subordinar la instalación de esos servicios a los 
requisitos generalmente exigidos en ese Estado en relación con su instala-
ción. 

Artículo 44
1.    Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural 

y fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la 
sociedad y del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la 
protección de la unidad de la familia del trabajador migratorio. 

2.   Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren 
en la esfera de su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores 
migratorios con sus cónyuges o con aquellas personas que mantengan con 
el trabajador migratorio una relación que, de conformidad con el derecho 
aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al igual que con 
sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo. 

3.  Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favora-
blemente conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente 
artículo a otros familiares de los trabajadores migratorios. 

Artículo 45
1.   Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de 

empleo, de igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en 
relación con: 
a. El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a 

los requisitos de ingreso y a otras normas de las instituciones y los 
servicios de que se trate; 

b. El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación 
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 vocacional, a condición de que se cumplan los requisitos para la par-
ticipación en ellos; 

c. El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan 
los requisitos para la participación en los planes correspondientes; 

d. El acceso a la vida cultural y la participación en ella.
2.  Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando 

proceda, aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de los 
hijos de los trabajadores migratorios en el sistema escolar local, particu-
larmente en lo tocante a la enseñanza del idioma local. 

3.  Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores 
migratorios la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, 
los Estados de origen colaborarán a esos efectos. 

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza 
en la lengua materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en cola-
boración con los Estados de origen si ello fuese necesario. 

Artículo 46
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la 
legislación aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacio-
nales pertinentes y las obligaciones de dichos Estados dimanantes de su parti-
cipación en uniones aduaneras, del pago de derechos e impuestos en concepto 
de importación y exportación por sus efectos personales y enseres domésticos, 
así como por el equipo necesario para el desempeño de la actividad remunerada 
para la que hubieran sido admitidos en el Estado de empleo: 

a. En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia 
habitual; 

b. En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo;
c. En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo; 
d. En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado 

de residencia habitual.
 
Artículo 47
1.   Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y 

ahorros, en particular los fondos necesarios para el sustento de sus familia-
res, del Estado de empleo a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. 
Esas transferencias se harán con arreglo a los procedimientos establecidos 
en la legislación aplicable del Estado interesado y de conformidad con los 
acuerdos internacionales aplicables. 

2.   Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar 
dichas transferencias.
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Artículo 48
�. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los traba-

jadores migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el 
Estado de empleo: 
a. No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo 

que sean más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacio-
nales en circunstancias análogas; 

b. Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo 
tipo y a las desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en 
circunstancias análogas, incluidas las desgravaciones tributarias por 
familiares a su cargo. 

2.   Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar 
que los ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares 
sean objeto de doble tributación. 

 
Artículo 49
1.   En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas 

de residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los traba-
jadores migratorios una autorización de residencia por lo menos por el 
mismo período de duración de su permiso para desempeñar una actividad 
remunerada. 

2.  En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la 
libertad de elegir una actividad remunerada, no se considerará que los tra-
bajadores migratorios se encuentran en situación irregular, ni se les retirará 
su autorización de residencia, por el solo hecho del cese de su actividad 
remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo o 
autorización análoga. 

3.  A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el pá-
rrafo 2 del presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra 
actividad remunerada, no se les retirará su autorización de residencia, por 
lo menos por un período correspondiente a aquel en que tuvieran derecho 
a prestaciones de desempleo. 

Artículo 50
1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del 

matrimonio, el Estado de empleo considerará favorablemente conceder 
autorización para permanecer en él a los familiares de ese trabajador 
migratorio que residan en ese Estado en consideración de la unidad de la 
familia; el Estado de empleo tendrá en cuenta el período de tiempo que 
esos familiares hayan residido en él. 

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo 
razonable para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir 
de él. 
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3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos � y 2 de este 
artículo afectan adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido 
a esos familiares por la legislación del Estado de empleo o por tratados 
bilaterales y multilaterales aplicables a ese Estado. 

Artículo 51
No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores mi-
gratorios que en el Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su 
actividad remunerada, ni tampoco se les retirará su autorización de residencia 
por el solo hecho de que haya cesado su actividad remunerada con anterioridad 
al vencimiento de su permiso de trabajo, excepto en los casos en que la autoriza-
ción de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada específica 
para la cual hayan sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán 
derecho a buscar otros empleos, participar en programas de obras públicas y 
readiestrarse durante el período restante de su permiso de trabajo, con sujeción 
a las condiciones y limitaciones que se establezcan en dicho permiso. 

Artículo 52
1.  Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de 

elegir su actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condi-
ciones siguientes. 

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá: 
a. Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, ser-

vicios o actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado 
y esté previsto por la legislación nacional; 

b. Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformi-
dad con su legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de 
calificaciones profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado 
de empleo. Sin embargo, los Estados Partes interesados tratarán de 
reconocer esas calificaciones. 

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de 
tiempo limitado, el Estado de empleo también podrá: 
a. Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a 

la condición de que el trabajador migratorio haya residido legalmente 
en el territorio del Estado de empleo para los fines de ejercer una 
actividad remunerada por un período de tiempo determinado en la 
legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos años; 

b. Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada 
en aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales 
o a las personas que estén asimiladas a sus nacionales para esos 
fines en virtud de la legislación vigente o de acuerdos bilaterales o 
multilaterales. Las limitaciones de este tipo no se aplicarán a un tra-
bajador migratorio que haya residido legalmente en el territorio del 
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 Estado de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada 
por un período determinado en la legislación nacional de dicho Estado 
que no sea superior a cinco años. 

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un tra-
bajador migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá 
ser autorizado a realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el 
período durante el cual el trabajador haya residido legalmente en el Estado 
de empleo. 

Artículo 53
1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia 

o admisión no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán 
elegir libremente una actividad remunerada en las mismas condiciones 
aplicables a dicho trabajador migratorio de conformidad con el artículo 52 
de la presente Convención. 

2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se 
les permita elegir libremente su actividad remunerada, los Estados Partes 
considerarán favorablemente darles prioridad, a efectos de obtener permi-
so para ejercer una actividad remunerada, respecto de otros trabajadores 
que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con sujeción a los 
acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 

Artículo 54
1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su 

permiso de trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de 
la presente Convención, los trabajadores migratorios gozarán de igualdad 
de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en relación con: 
a. La protección contra los despidos; 
b. Las prestaciones de desempleo; 
c. El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el 

desempleo; 
d. El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término 

a otra actividad remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
52 de la presente Convención. 

2.    Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condicio-
nes de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades 
competentes del Estado de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo �8 de la presente Convención.

Artículo 55
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una ac-
tividad remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, 
tendrán derecho a igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de 
empleo en el ejercicio de esa actividad remunerada. 



Instrumentos Generales de derechos humanos

325

Instrumentos Generales de derechos humanos

Artículo 56
1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente 

parte de la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo 
salvo por razones definidas en la legislación nacional de ese Estado y con 
sujeción a las salvaguardias establecidas en la parte III. 

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador 
migratorio o a un familiar suyo de los derechos emanados de la autorización 
de residencia y el permiso de trabajo. 

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar 
suyo, deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario 
y también el tiempo que la persona de que se trate lleve residiendo en el 
Estado de empleo. 

 

Parte V.- 
Disposiciones aplicables a categorías particulares de trabajadores mi-
gratorios y familia.

Artículo 57
Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particu-
lares enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén documentados 
o en situación regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III, y, con 
sujeción a las modificaciones que se especifican a continuación, de los derechos 
establecidos en la parte IV. 

Artículo 58
1.   Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a del párrafo 2 del ar-

tículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos 
en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su 
trabajo en el territorio del Estado de empleo, teniendo en cuenta que no 
han establecido su residencia habitual en dicho Estado. 

2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de 
otorgar a los trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una 
actividad remunerada luego de un período determinado. El otorgamiento 
de ese derecho no afectará a su condición de trabajadores fronterizos. 

Artículo 59
1.    Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos 
en la parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su 
trabajo en el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su 
condición de trabajadores de temporada en ese Estado, teniendo en cuenta 
el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una parte del año. 
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2.    El Estado de empleo, con sujeción al párrafo I de este artículo, examinará la 
conveniencia de conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado 
empleados en su territorio durante un período de tiempo considerable la po-
sibilidad de realizar otras actividades remuneradas, otorgándoles prioridad 
respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en ese Estado, 
con sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 

Artículo 60
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e del párrafo 2 del artículo 
2 de la presente Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la 
parte IV que puedan corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en 
el territorio del Estado de empleo y que sean compatibles con su condición de 
trabajadores itinerantes en ese Estado. 

Artículo 61
1.  Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f del párrafo 

2 del artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los 
derechos reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b 
y c del párrafo � del artículo 43, en el inciso d del párrafo � del artículo 43 
en lo referente a los planes sociales de vivienda, en el inciso b del párrafo 
� del artículo 45 y en los artículos 52 a 55. 

2.  Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado 
las condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante 
las autoridades competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el 
empleador, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 
Convención. 

3.   Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, 
los Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a 
un proyecto estén debidamente protegidos por los sistemas de seguridad 
social de sus Estados de origen o de residencia habitual durante el tiempo 
que estén vinculados al proyecto. Los Estados Partes interesados tomarán 
medidas apropiadas a fin de evitar toda denegación de derechos o duplica-
ción de pagos a este respecto. 

4.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y 
en los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes 
interesados permitirán que los ingresos de los trabajadores vinculados a un 
proyecto se abonen en su Estado de origen o de residencia habitual. 

Artículo 62
1.  Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g del párrafo 

2 del artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reco-
nocidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos /7 y c 
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 del párrafo � del artículo 43, en el inciso d del párrafo � del artículo 43 en 
lo referente a los planes sociales de vivienda, en el artículo 52 y en el inciso 
del párrafo � del artículo 54. 

2.  Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los de-
rechos que se les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios 
en la parte IV de la presente Convención, con excepción de lo dispuesto en 
el artículo 53. 

Artículo 63
1.    Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en 
la parte IV, salvo los que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores 
que tienen contrato de trabajo. 

2.    Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Con-
vención, la terminación de la actividad económica de los trabajadores por 
cuenta propia no acarreará de suyo el retiro de la autorización para que ellos 
o sus familiares permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él 
a una actividad remunerada, salvo cuando la autorización de residencia 
dependa expresamente de la actividad remunerada concreta para la cual 
fueron admitidos.

Parte VI.- 
Promoción de condiciones satisfactorias, equitativas, dignas y lícitas

Artículo 64
�.    Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, 

los Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según 
sea apropiado, con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas 
y dignas en relación con la migración internacional de trabajadores y sus 
familiares. 

2.    A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y 
recursos de mano de obra, sino también las necesidades sociales, económi-
cas, culturales y de otro tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, 
así como las consecuencias de tal migración para las comunidades de que 
se trate. 

Artículo 65
�.    Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cues-

tiones relacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus 
familiares. Sus funciones serán, entre otras: 
a. La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de 

migración; 
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b. El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las 
autoridades competentes de otros Estados Partes interesados en esa 
clase de migración; 

c. El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, 
trabajadores y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y 
reglamentos relativos a la migración y el empleo, los acuerdos sobre 
migración concertados con otros Estados y otros temas pertinentes; 

d. El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores 
migratorios y sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y for-
malidades y arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llegada, la 
estancia, las actividades remuneradas, la salida y el regreso, así como 
en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado de 
empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes 
y reglamentos pertinentes. 

2.    Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios 
consulares adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender 
a las necesidades sociales, culturales y de otra índole de los trabajadores 
migratorios y sus familiares. 

Artículo 66
�. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a 

realizar operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado 
sólo corresponderá a: 
a. Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar 

esas operaciones; 
b. Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la 

base de un acuerdo entre los Estados interesados; 
c. Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multi-

lateral.
2.  Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las auto-

ridades públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con 
arreglo a las legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse 
también que organismos, futuros empleadores o personas que actúen en 
su nombre realicen las operaciones mencionadas. 

Artículo 67
�.    Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apro-

piada en la adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los tra-
bajadores migratorios y sus familiares al Estado de origen cuando decidan 
regresar, cuando expire su permiso de residencia o empleo, o cuando se 
encuentren en situación irregular en el Estado de empleo. 

2.    Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se 
encuentren en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán 
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 de la manera que resulte apropiada, en las condiciones convenidas por esos 
Estados, con miras a fomentar condiciones económicas adecuadas para su 
reasentamiento y para facilitar su reintegración social y cultural duradera 
en el Estado de origen. 

Artículo 68
�.  Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras 

a impedir y eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de 
los trabajadores migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se 
adopten con ese objeto dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, 
se contarán: 
a. Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo 

concerniente a la emigración y la inmigración;
b. Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clan-

destinos de trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer 
sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que organicen 
o dirijan esos movimientos o presten asistencia a tal efecto; 

c. Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o 
entidades que hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación 
contra los trabajadores migratorios o sus familiares en situación irre-
gular. 

2.    Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas 
para eliminar la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en 
situación irregular, incluso, si procede, mediante la imposición de sanciones 
a los empleadores de esos trabajadores. Esas medidas no menoscabarán 
los derechos de los trabajadores migratorios frente a sus empleadores en 
relación con su empleo. 

Artículo 69
1.    Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y 

familiares suyos en situación irregular tomarán medidas apropiadas para 
asegurar que esa situación no persista. 

2.    Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regu-
larizar la situación de dichas personas de conformidad con la legislación 
nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán 
debidamente en cuenta las circunstancias de su entrada, la duración de su 
estancia en los Estados de empleo y otras consideraciones pertinentes, en 
particular las relacionadas con su situación familiar. 

Artículo 70
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplica-
das a sus nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de 
los trabajadores migratorios y sus familiares en situación regular estén en con-
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sonancia con las normas de idoneidad, seguridad y salud, así como con los 
principios de la dignidad humana. 

Artículo 71
�.  Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación 

al Estado de origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios 
o de sus familiares. 

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de 
fallecimiento de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los 
Estados Partes, según proceda, prestarán asistencia a las personas interesa-
das con miras a lograr el pronto arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de 
dichas cuestiones se realizará sobre la base del derecho nacional aplicable 
de conformidad con las disposiciones de la presente Convención y de los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes. 

 

Parte VII.- 
Aplicación de la Convención.

Artículo 72
�. 

a. Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se 
establecerá un Comité de protección de los derechos de todos los 
trabajadores migratorios y de sus familiares (denominado en adelante 
«el Comité»); 

b. El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor 
la presente Convención, de diez expertos y después de la entrada en 
vigor de la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte, de 
catorce expertos de gran integridad moral, imparciales y de reconocida 
competencia en el sector abarcado por la Convención. 

2. 
a. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los 

Estados Partes de una lista de personas designadas por los Estados 
Partes. Se prestará la debida consideración a la distribución geográfica 
equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como Estados de em-
pleo, y a la representación de los principales sistemas jurídicos. Cada 
Estado Parte podrá proponer la candidatura de una persona elegida 
entre sus propios nacionales; 

b. Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título perso-
nal. 

3.   La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha 
de entrada en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes 
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 se celebrarán cada dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de 
cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una 
carta a todos los Estados Partes para invitarlos a que presenten sus candi-
daturas en un plazo de dos meses. El Secretario General preparará una lista 
por orden alfabético de todos los candidatos, en la que indicará los Estados 
Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes a más 
tardar un mes antes de la fecha de la correspondiente elección, junto con 
las notas biográficas de los candidatos. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 
Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede 
de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual constituirán quórum dos 
tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los 
candidatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta 
de los votos de los Estados Partes presentes y votantes.

5. 
a. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 

el mandato de cinco de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 
elección, el Presidente de la reunión de los Estados Partes designará 
por sorteo los nombres de esos cinco miembros; 

b. La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realiza-
rá, de conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del 
presente artículo, inmediatamente después de la entrada en vigor de 
la Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato 
de dos de los miembros adicionales elegidos en esa ocasión expirará 
al cabo de dos años; el Presidente de la reunión de los Estados Partes 
designará por sorteo el nombre de esos miembros; 

c. Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura 
vuelve a presentarse. 

6.  Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro 
motivo no puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el 
Estado Parte que presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro 
experto de entre sus propios nacionales para que cumpla la parte restante 
del mandato. El nuevo nombramiento quedará sujeto a la aprobación del 
Comité. 

7.  El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 
y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del 
Comité. 

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recur-
sos de las Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la 
Asamblea General. 

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas 
e inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se 
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 estipulan en las secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas 
e Inmunidades de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 73
�. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 

para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar 
efecto a las disposiciones de la presente Convención: 
a. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 

para el Estado Parte de que se trate;
b. En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite. 

2.  En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán 
también los factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la 
aplicación de la Convención y se proporcionará información acerca de las 
características de las corrientes de migración que se produzcan en el Estado 
Parte de que se trate.

3.  El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto 
del contenido de los informes.

4.  Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus 
propios países.

Artículo 74
�.   El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y trans-

mitirá las observaciones que considere apropiadas al Estado Parte intere-
sado. Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus comentarios sobre 
cualquier observación hecha por el Comité con arreglo al presente artículo. 
Al examinar esos informes, el Comité podrá solicitar a los Estados Partes 
que presenten información complementaria. 

2.    El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a 
la apertura de cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo copias de los 
informes presentados por los Estados Partes interesados y la información 
pertinente para el examen de esos informes, a fin de que la Oficina pueda 
proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que disponga 
respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan 
dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del 
Trabajo. El Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y 
materiales que la Oficina pueda proporcionarle. 

3.    El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar 
consultas con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así 
como a las organizaciones intergubernamentales, copias de las partes de 
esos informes que sean de su competencia. 
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4.    El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las 
Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y 
demás órganos interesados, a que presenten, para su examen por el Comi-
té, información escrita respecto de las cuestiones tratadas en la presente 
Convención que caigan dentro del ámbito de sus actividades.

5.   El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar repre-
sentantes para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones.

6.    El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados 
y órganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones interguber-
namentales, a estar presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se 
examinen cuestiones que caigan dentro del ámbito de su competencia.

7.    El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que 
expondrá sus propias opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, 
en el examen de los informes de los Estados Partes y en las observaciones 
que éstos presenten.

8.    El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anua-
les del Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo 
Económico y Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo y a otras 
organizaciones pertinentes.

Artículo 75
1. El Comité aprobará su propio reglamento. 
2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años. 
4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las 

Naciones Unidas. 

Artículo 76
�.   Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento, con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del 
Comité para recibir y examinar las comunicaciones en las que un Estado 
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obligaciones dimanadas 
de la presente Convención. Las comunicaciones presentadas conforme a este 
artículo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta un Estado Parte que 
haya hecho una declaración por la cual reconoce con respecto a sí mismo 
la competencia del Comité. El Comité no recibirá ninguna comunicación 
que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. Las 
comunicaciones que se reciban conforme a este artículo quedarán sujetas 
al siguiente procedimiento: 
a. Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro 

Estado Parte no está cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la pre-
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 sente Convención, podrá, mediante comunicación por escrito, señalar 
el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado Parte podrá tam-
bién informar al Comité del asunto. En un plazo de tres meses contado 
desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al 
Estado que envió la comunicación una explicación u otra exposición 
por escrito en la que aclare el asunto y que, en la medida de lo posible 
y pertinente, haga referencia a los procedimientos y recursos internos 
hechos valer, pendientes o existentes sobre la materia; 

b. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes 
interesados dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial 
por el Estado receptor, cualquiera de ellos podrá referir el asunto al 
Comité, mediante notificación cursada al Comité y al otro Estado; 

c. El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después 
de haberse cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado 
todos los recursos internos sobre la materia, de conformidad con los 
principios de derecho internacional generalmente reconocidos. No se 
aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de esos 
recursos se prolongue injustificadamente; 

d. Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c del presente párrafo, el 
Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes 
interesados con miras a llegar a una solución amigable de la cuestión 
sobre la base del respeto a las obligaciones establecidas en la presente 
Convención; 

e. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones 
con arreglo al presente artículo; 

f. En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b del 
presente párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes intere-
sados, que se mencionan en el inciso b, que faciliten cualquier otra 
información pertinente; 

g. Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el 
inciso b del presente párrafo, tendrán derecho a estar representados 
cuando el asunto sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones 
oralmente o por escrito; 

h. El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción 
de la notificación con arreglo al inciso b del presente párrafo, presentará 
un informe, como se indica a continuación: 
i ) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso 

d del presente párrafo, el Comité limitará su informe a una breve 
exposición de los hechos y de la solución a la que se haya llegado;

ii )  Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso 
d, el Comité indicará en su informe los hechos pertinentes rela-
tivos al asunto entre los Estados Partes interesados. Se anexarán 
al informe las declaraciones por escrito y una relación de las de-
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 claraciones orales hechas por los Estados Partes interesados. El 
Comité podrá también transmitir únicamente a los Estados Partes 
interesados cualesquiera observaciones que considere pertinentes 
al asuntoentre ambos. 

En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados.
2.    Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados 

Partes en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo 
al párrafo � del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas 
declaraciones en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien remitirá copia de ellas a los demás Estados Partes. Toda declaración 
podrá retirarse en cualquier momento mediante notificación dirigida al 
Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se examine 
cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en 
virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya 
recibido la notificación de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas 
comunicaciones de ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, a 
menos que el Estado Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 77
�. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 

momento, con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del 
Comité para recibir y examinar las comunicaciones enviadas por personas 
sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen que ese Estado 
Parte ha violado los derechos individuales que les reconoce la presente 
Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a un 
Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

2.   El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformi-
dad con el presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya 
un abuso del derecho a presentar dichas comunicaciones o sea incompatible 
con las disposiciones de la presente Convención. 

3.    El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona 
de conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado 
de que: 
a. La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro pro-

cedimiento de investigación o solución internacional; 
b. La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdic-

ción interna; no se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, 
la tramitación de los recursos se prolongue injustificadamente o no 
ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a esa persona. 

4.    Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité 
señalará las comunicaciones que se le presenten de conformidad con el 
presente artículo a la atención del Estado Parte en la presente Convención 
que haya hecho una declaración conforme al párrafo � y respecto del cual 
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 se alegue que ha violado una disposición de la Convención. En un plazo 
de seis meses, el Estado receptor proporcionará al Comité una explicación 
u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y exponga, en su 
caso, la medida correctiva que haya adoptado. 

5.    El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el 
presente artículo a la luz de toda la información presentada por la persona 
o en su nombre y por el Estado Parte de que se trate. 

6.    El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones 
presentadas conforme al presente artículo. 

7.    El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la 
persona que haya presentado la comunicación. 

8.    Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez 
Estados Partes en la presente Convención hayan hecho las declaraciones 
a que se hace referencia en el párrafo I del presente artículo. Los Estados 
Partes depositarán dichas declaraciones en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás Estados 
Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación 
ya transmitida en virtud del presente artículo; después de que el Secretario 
General haya recibido la notificación de retiro de la declaración no se reci-
birán nuevas comunicaciones presentadas por una persona, o en su nombre, 
con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte de que se trate 
haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 78
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin per-
juicio de cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias 
relativas a la esfera de la presente Convención establecido en los instrumentos 
constitucionales de las Naciones Unidas y los organismos especializados o en 
convenciones aprobadas por ellos, y no privarán a los Estados Partes de recu-
rrir a otros procedimientos para resolver una controversia de conformidad con 
convenios internacionales vigentes entre ellos. 
 

Parte VIII.- 
Disposiciones Generales.

Artículo 79
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada 
Estado Parte a establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores 
migratorios y de sus familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con 
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su situación legal y el trato que se les dispense como trabajadores migratorios 
y familiares de éstos, los Estados Partes estarán sujetos a las limitaciones esta-
blecidas en la presente Convención.

Artículo 80
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera 
que menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las 
constituciones de los organismos especializados en que se definen las respon-
sabilidades respectivas de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de 
los organismos especializados en relación con los asuntos de que se ocupa la 
presente Convención. 

Artículo 81
1.    Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho 

o libertad más favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a 
sus familiares en virtud de: 
a. El derecho o la práctica de un Estado Parte; o
b. Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte inte-

resado. 
2.    Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el 

sentido de conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para 
emprender actividades o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera 
de los derechos o libertades reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 82
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en 
la presente Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejer-
cer ninguna forma de presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus 
familiares para hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos mencionados o 
privarse de alguno de ellos. No se podrán revocar mediante contrato los derechos 
reconocidos en la presente Convención. Los Estados Partes tomarán medidas 
apropiadas para asegurar que se respeten esos principios. 

Artículo 83
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a 
garantizar que: 

a. Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente 
Convención hayan sido violados pueda obtener una reparación efec-
tiva, aun cuando tal violación haya sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b. La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cual-
quier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del 
Estado, decida sobre la procedencia de la demanda de toda persona 
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 que interponga tal recurso, y que se amplíen las posibilidades de obtener 
reparación por la vía judicial; 

c. Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso 
se haya estimado procedente.

Artículo 84
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legisla-
tivas y de otra índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la 
presente Convención. 
 

Parte IX.- 
Disposiciones finales.

Artículo 85
El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente 
Convención. 

Artículo 86
1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. 

Estará sujeta a ratificación. 
2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Esta-

dos. 
3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 87
1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a 

un plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depo-
sitado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de su entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer 
día del mes siguiente a un plazo de tres meses contado a partir de la fecha 
en que ese Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhe-
sión. 

Artículo 88
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán 
excluir la aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría 
determinada de trabajadores migratorios. 
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Artículo 89
1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez trans-

curridos cinco años desde la fecha en que la Convención haya entrado 
en vigor para ese Estado, mediante comunicación por escrito dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración 
de un plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario 
General de las Naciones Unidas haya recibido la comunicación. 

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones 
contraídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u 
omisión que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la de-
nuncia, ni impedirá en modo alguno que continúe el examen de cualquier 
asunto que se hubiere sometido a la consideración del Comité antes de la 
fecha en que se hizo efectiva la denuncia. 

4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, 
el Comité no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado 
con ese Estado. 

Artículo 90
�. Pasados cinco años de la techa en que la presente Convención haya entrado 

en vigor, cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una 
solicitud de enmienda de la Convención mediante comunicación escrita 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará acto seguido las enmiendas propuestas a los Estados Partes y 
les solicitará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la celebración 
de una conferencia de Estados Partes para examinar y someter a votación 
las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro meses a 
partir de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de los 
Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración de la confereneia, 
el Secretario General convocará la confereneia bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados 
Partes presentes y votantes en la confereneia se presentará a la Asamblea 
General de las Naciones Unidas para su aprobación. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de 
dos tercios de los Estados Partes en la presente Convención, de conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales.

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Esta-
dos Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes 
seguirán obligados por las disposiciones de la presente Convención y por 
toda enmienda anterior que hayan aceptado. 
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Artículo 91
�. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos 

los Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el 
momento de la firma, la ratificación o la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito 
de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 
notificación a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto 
en la techa de su recepción. 

Artículo 92
�. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 

interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se solucione 
mediante negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. 
Si en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación 
de la solicitud de arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuerdo 
sobre la organización del arbitraje, cualquiera de las Partes podrá someter 
la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud 
presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Con-
vención o de su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado 
por el párrafo � del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán 
obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado 
esa declaración. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párra-
fo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 93
�.   La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas 
de la presente Convención a todos los Estados. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debi-
damente autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la 
presente Convención. 
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DERECHOS DE LAS PERSONAS REFUGIADAS 
Y DESPLAZADAS

Convención sobre Asilo (1928)

Suscrita en La Habana, el 20 de febrero de �928, en la Sexta Conferencia In-
ternacional Americana. 

Deseosos los Gobiernos de los Estados de América de fijar las reglas que 
deben observar para la concesión del Asilo en sus relaciones mutuas, han 
acordado establecerlas en una Convención, y al efecto han nombrado 
como Plenipotenciarios: 
( Los nombres de los plenipotenciarios siguen ). 
Quienes, después de haberse cambiado sus respectivos Plenos Poderes, 
que han sido encontrados en buena y debida forma, han convenido lo 
siguiente: 

  
Artículo 1
No es lícito a los Estados dar asilo en Legaciones, navíos de guerra, campamentos 
o aeronaves militares, a personas acusadas o condenadas por delitos comunes 
ni a desertores de tierra y mar. 
Las personas acusadas o condenadas por delitos comunes que se refugiaren en 
alguno de los lugares señalados en el párrafo precedente deberán ser entregadas 
tan pronto como lo requiera el gobierno local. 
Si dichas personas se refugiaren en territorio extranjero la entrega se efectuará 
mediante extradición, y sólo en los casos y en la forma que establezcan los respec-
tivos Tratados y Convenciones o la Constitución y leyes del país de refugio. 

Artículo 2
El asilo de delincuentes políticos en Legaciones, navíos de guerra, campamentos 
o aeronaves militares, será respetado en la medida en que, como un derecho o 
por humanitaria tolerancia, lo admitieren el uso, las Convenciones o las leyes 
del país de refugio y de acuerdo con las disposiciones siguientes: 
Primero: El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el 
tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se ponga de otra manera 
en seguridad. 
Segundo: El Agente Diplomático, Jefe de navío de guerra, campamento o ae-
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ronave militar, inmediatamente después de conceder el asilo lo comunicará 
al Ministro de Relaciones Exteriores del Estado del Asilado, o a la autoridad 
administrativa del lugar si el hecho ocurriera fuera de la capital. 
Tercero: El Gobierno del Estado podrá exigir que el asilado sea puesto fuera 
del territorio nacional dentro del más breve plazo posible; y el Agente Diplomá-
tico del país que hubiere acordado el asilo, podrá a su vez exigir las garantías 
necesarias para que el refugiado salga del país respetándose la inviolabilidad 
de su persona. 
Cuarto: Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del territorio 
nacional ni en lugar demasiado próximo a él. 
Quinto: Mientras dure el asilo no se permitirá a los asilados practicar actos 
contrarios a la tranquilidad pública. 
Sexto: Los Estados no están obligados a pagar los gastos por aquél que concede 
el asilo. 

Artículo 3
La presente Convención no afecta los compromisos adquiridos anteriormente 
por las Partes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales. 

Artículo 4
La presente Convención, después de firmada será sometida a las ratificaciones de 
los Estados signatarios. El Gobierno de Cuba queda encargado de enviar copias 
certificadas auténticas a los Gobiernos para el referido fin de la ratificación. El 
instrumento de ratificación será depositado en los archivos de la Unión Paname-
ricana en Washington, quien notificará ese depósito a los Gobiernos signatarios; 
tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. Esta Convención quedará 
abierta a la adhesión de los Estados no signatarios. 

EN FE DE LO CUAL los Plenipotenciarios expresados firman la presente Con-
vención en español, inglés, francés y portugués, en la ciudad de La Habana, el 
día 20 de febrero de �928. 

( Siguen las firmas de los plenipotenciarios ). 
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Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
(1951)

Adoptada el 28 de julio de �95� por la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el 
estatuto de los refugiados y de los apátridas ( Naciones Unidas ), convocada por 
la Asamblea General en su resolución 429 ( V ), de �4 de diciembre de �950.

ENTRADA EN VIGOR: 22 de abril de �954, de conformidad con el artículo 43

Preámbulo

Las Altas Partes Contratantes, 
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, aprobada el �0 de diciembre de �948 
por la Asamblea General, han afirmado el principio de que los seres hu-
manos, sin distinción alguna, deben gozar de los derechos y libertades 
fundamentales, 
Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas 
ocasiones su profundo interés por los refugiados y se han esforzado por 
asegurar a los refugiados el ejercicio más amplio posible de los derechos 
y libertades fundamentales, 
Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos inter-
nacionales anteriores referentes al estatuto de los refugiados y ampliar 
mediante un nuevo acuerdo la aplicación de tales instrumentos y la pro-
tección que constituyen para los refugiados, 
Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesi-
vamente onerosa para ciertos países y que la solución satisfactoria de los 
problemas cuyo alcance y carácter internacionales han sido reconocidos 
por las Naciones Unidas no puede, por esto mismo, lograrse sin solida-
ridad internacional, 
Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter 
social y humanitario del problema de los refugiados, hagan cuanto les 
sea posible por evitar que este problema se convierta en causa de tirantez 
entre Estados, 
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Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados tiene por misión velar por la aplicación de las conven-
ciones internacionales que aseguran la protección a los refugiados, y 
reconociendo que la coordinación efectiva de las medidas adoptadas para 
resolver ese problema dependerá de la cooperación de los Estados con el 
Alto Comisionado,
Han convenido en las siguientes disposiciones: 
 

Capítulo 1. 
Disposiciones Generales.

Artículo 1.- Definición del término «refugiado» 

A.   A los efectos de la presente Convención, el término «refugiado» se aplicará 
a toda persona: 
1.    Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 

�2 de mayo de �926 y del 30 de junio de �928, o de las Convenciones 
del 28 de octubre de �933 y del �0 de febrero de �938, del Protocolo 
del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la Organización 
Internacional de Refugiados. 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de 
Refugiados durante el período de sus actividades no impedirán que se reconozca 
la condición de refugiado a personas que reúnan las condiciones establecidas 
en el párrafo 2 de la presente sección. 

2.    Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del � de enero 
de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos 
de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social 
u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad 
y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la pro-
tección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y hallándose, 
a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes 
tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, 
no quiera regresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá 
que la expresión « del país de su nacionalidad « se refiere a cualquiera de los 
países cuya nacionalidad posean; y no se considerará carente de la protección 
del país de su nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un 
fundado temor, no se haya acogido a la protección de uno de los países cuya 
nacionalidad posea. 
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B. 
1. A los fines de la presente Convención, las palabras « acontecimientos 

ocurridos antes del 1 de enero de 1951», que figuran en el artículo 1 
de la sección A, podrán entenderse como: 
a. «Acontecimientos ocurridos antes del � de enero de �95�, en 

Europa», o como 
b. «Acontecimientos ocurridos antes del � de enero de �95�, en 

Europa o en otro lugar» ; 
 y cada Estado Contratante formulará en el momento de la firma, de la 

ratificación o de la adhesión una declaración en que precise el alcance 
que desea dar a esa expresión con respecto a las obligaciones asumidas 
por él en virtud de la presente Convención. 

2.  Todo Estado Contratante que haya adoptado la fórmula a podrá en 
cualquier momento extender sus obligaciones mediante la adopción 
de la fórmula b por notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

C.   En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de 
ser aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de la sección 
A precedente: 
1. Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país 

de su nacionalidad, o 
2. Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; 

o 
3. Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del 

país de su nueva nacionalidad; o 
4. Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había 

abandonado o fuera del cual había permanecido por temor de ser 
perseguida; o

5. Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue 
reconocida como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse 
a la protección del país de su nacionalidad. 

 Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente 
párrafo no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 
� de la sección A del presente artículo que puedan invocar, para ne-
garse a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, razones 
imperiosas derivadas de persecuciones anteriores. 

6.    Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber des-
aparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida 
como refugiada, está en condiciones de regresar al país donde antes 
tenía su residencia habitual. 

 Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente pá-
rrafo no se aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de 
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 la sección A del presente artículo que puedan invocar, para negarse a 
acogerse a la protección del país de su nacionalidad, razones imperiosas 
derivadas de persecuciones anteriores. 

D.  Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente 
protección o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas 
distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

 Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin 
que la suerte de tales personas se haya solucionado definitivamente con 
arreglo a las resoluciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso facto derecho 
a los beneficios del régimen de esta Convención. 

E.  Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades 
competentes del país donde hayan fijado su residencia reconozcan los 
derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal 
país. 

F.  Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna 
respecto de la cual existan motivos fundados para considerar: 
a. Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito 

contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos internaciona-
les elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 

b. Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, 
antes de ser admitida en él como refugiada; 

c. Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los 
principios de las Naciones Unidas. 

Artículo 2.- Obligaciones generales
Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en 
especial, entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las 
medidas adoptadas para el mantenimiento del orden público. 

Artículo 3.- Prohibición de la discriminación
Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los 
refugiados, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen. 

Artículo 4.- Religión
Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su 
territorio un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus naciona-
les en cuanto a la libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de 
instrucción religiosa de sus hijos.
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Artículo 5.- Derechos otorgados independientemente de esta Convención
Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de 
cualesquiera otros derechos y beneficios independientemente de esta Convención 
otorgados por los Estados Contratantes a los refugiados. 

Artículo 6.- La expresión «en las mismas circunstancias»
A los fines de esta Convención, la expresión « en las mismas circunstancias « 
significa que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigirían 
si no fuese refugiado ( y en particular los referentes a la duración y a las condi-
ciones de estancia o de residencia ) para poder ejercer el derecho de que se trate, 
excepto los requisitos que, por su naturaleza, no pueda cumplir un refugiado. 

Artículo 7.- Exención de reciprocidad
�. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, 

todo Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue 
a los extranjeros en general. 

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfruta-
rán, en el territorio de los Estados Contratantes, la exención de reciprocidad 
legislativa. 

3.  Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos 
y beneficios que ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciproci-
dad, en la fecha de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibili-
dad de otorgar a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros 
derechos y beneficios, además de los que les corresponden en virtud de los 
párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer extensiva la exención de 
reciprocidad a los refugiados que no reúnan las condiciones previstas en 
los párrafos 2 y 3. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y 
beneficios previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención 
como a los derechos y beneficios no previstos en ella. 

Artículo 8.- Exención de medidas excepcionales
Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la 
persona, los bienes o los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los 
Estados Contratantes no aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su 
nacionalidad, a refugiados que sean oficialmente nacionales de tal Estado. Los 
Estados Contratantes que, en virtud de sus leyes, no puedan aplicar el principio 
general expresado en este artículo, otorgarán, en los casos adecuados, exenciones 
en favor de tales refugiados. 
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Artículo 9.- Medidas provisionales
Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en tiempo de 
guerra o en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante 
adopte provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que esti-
me indispensables para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante 
llegue a determinar que tal persona es realmente un refugiado y que, en su caso, 
la continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional. 

Artículo 10.- Continuidad de residencia
1.   Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mun-

dial y trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el 
período de tal estancia forzada se considerará como de residencia legal en 
tal territorio. 

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, depor-
tado del territorio de un Estado Contratante y haya regresado a él antes de 
la entrada en vigor de la presente Convención para establecer allí su resi-
dencia, el tiempo de residencia precedente y subsiguiente a tal deportación 
se considerará como un período ininterrumpido en todos los casos en que 
se requiera residencia ininterrumpida. 

Artículo 11.- Marinos refugiados
En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la 
tripulación de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal 
Estado examinará con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales refugiados 
a establecerse en su territorio y de expedirles documentos de viaje o admitirlos 
temporalmente en su territorio, con la principal finalidad de facilitar su esta-
blecimiento en otro país. 

Capítulo 2.
Condición Jurídica.

Artículo 12.- Estatuto personal
1. El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país de su 

domicilio o, a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia. 
2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes 

del estatuto personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio, 
serán respetados por todo Estado Contratante, siempre que el derecho de 
que se trate sea de los que habrían sido reconocidos por la legislación del 
respectivo Estado, si el interesado no hubiera sido refugiado. 
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Artículo 13.- Bienes muebles e inmuebles
Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable 
posible y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los 
extranjeros en iguales circunstancias, respecto a la adquisición de bienes muebles 
e inmuebles y otros derechos conexos, arriendos y otros contratos relativos a 
bienes muebles e inmuebles. 

Artículo 14.- Derechos de propiedad intelectual e industrial
En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, 
dibujos y modelos industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y de-
rechos de autor sobre las obras literarias, científicas o artísticas, se concederá 
a todo refugiado, en el país en que resida habitualmente, la misma protección 
concedida a los nacionales de tal país. En el territorio de cualquier otro Estado 
Contratante se le concederá la misma protección concedida en él a los nacionales 
del país en que resida habitualmente. 

Artículo 15.- Derecho de asociación
En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, 
los Estados Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente 
en el territorio de tales Estados el trato más favorable concedido en las mismas 
circunstancias a los nacionales de un país extranjero. 

Artículo 16.- Acceso a los tribunales
1.  En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre 

acceso a los tribunales de justicia. 
2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado 

recibirá el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, 
incluso la asistencia judicial y la exención de la cautio judicatum solvi.

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia 
habitual, y en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo 
refugiado recibirá el mismo trato que un nacional del país en el cual tenga 
su residencia habitual.

Capítulo 3. 
Actividades Lucrativas.

Artículo 17.- Empleo remunerado
�. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante conce-

derá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales 
Estados el trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a 
los nacionales de países extranjeros. 
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2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del 
empleo de extranjeros, impuestas para proteger el mercado nacional de 
trabajo, no se aplicarán a los refugiados que ya estén exentos de ellas en la 
fecha en que esta Convención entre en vigor respecto del Estado Contratante 
interesado, o que reúnan una de las condiciones siguientes 
a.  Haber cumplido tres años de residencia en el país;
b.  Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El 

refugiado no podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso 
de haber abandonado a su cónyuge; 

c.  Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia. 
3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en lo 

concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de 
todos los refugiados a los derechos de los nacionales, especialmente para los 
refugiados que hayan entrado en el territorio de tales Estados en virtud de 
programas de contratación de mano de obra o de planes de inmigración. 

Artículo 18.- Trabajo por cuenta propia
Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmen-
te en el territorio de tal Estado el trato más favorable posible y en ningún caso 
menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias generalmente 
a los extranjeros, en lo que respecta al derecho de realizar trabajos por cuenta 
propia en la agricultura, la industria, la artesanía y el comercio y de establecer 
compañías comerciales e industriales. 

Artículo 19.- Profesiones liberales
1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren 

legalmente en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autori-
dades competentes de tal Estado y que desean ejercer una profesión liberal, 
el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el 
generalmente concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros.

2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, confor-
me a sus leyes y constituciones, el asentamiento de tales refugiados en 
los territorios distintos del territorio metropolitano de cuyas relaciones 
internacionales sean responsables. 

Capítulo 4. 
Bienestar.

Artículo 20.- Racionamiento
Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento 
que reglamente la distribución general de productos que escaseen, los refugiados 
recibirán el mismo trato que los nacionales. 
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Artículo 21.- Vivienda
En materia de vivienda y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos 
o sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes 
concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en sus territorios el 
trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido 
generalmente en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

Artículo 22.- Educación pública
1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que 

a los nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 
2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable 

posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas 
circunstancias a los extranjeros en general respecto de la enseñanza distinta 
de la elemental y, en particular, respecto a acceso a los estudios, reconoci-
miento de certificados de estudios en el extranjero, exención de derechos 
y cargas y concesión de becas.

Artículo 23.- Asistencia pública
Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legal-
mente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo 
que respecta a asistencia y a socorro públicos. 

Artículo 24.- Legislación del trabajo y seguros sociales
1.   Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren 

legalmente en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacio-
nales en lo concerniente a las materias siguientes: 
a.  Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de 

la remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraor-
dinarias de trabajo, vacaciones con paga, restricciones al trabajo a do-
micilio, edad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, 
trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de 
los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas materias 
estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades 
administrativas; 

b.  Seguros sociales ( disposiciones legales respecto a accidentes del 
trabajo, maternidad, enfermedad,  invalidez, ancianidad, fallecimien-
to, desempleo, responsabilidades familiares y cualquier otra contin-
gencia que, conforme a las leyes o los reglamentos nacionales, esté 
prevista en un plan de seguro social ), con sujeción a las limitaciones 
siguientes: 
i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de 

los derechos adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; 
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ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de 
residencia prescriban disposiciones especiales concernientes a los 
beneficios o la participación en los beneficios pagaderos totalmente 
con fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que no 
reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión 
de una pensión normal. 

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, de resultas de 
accidentes del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por 
el hecho de que el derechohabiente resida fuera del territorio del Estado 
Contratante. 

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios 
de los acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la conser-
vación de los derechos adquiridos y de los derechos en vía de adquisición 
en materia de seguridad social, con sujeción únicamente a las condiciones 
que se apliquen a los nacionales de los Estados signatarios de los acuerdos 
respectivos. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los 
refugiados, en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos aná-
logos que estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes 
y Estados no contratantes. 

 

Capítulo 5. 
Medidas Administrativas.

Artículo 25.- Ayuda administrativa
1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente 

de la ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el 
Estado Contratante en cuyo territorio aquél resida tomará las disposiciones 
necesarias para que sus propias autoridades o una autoridad internacional 
le proporcionen esa ayuda. 

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo I expedirán o harán que bajo 
su vigilancia se expidan a los refugiados los documentos o certificados 
que normalmente serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades 
nacionales o por conducto de éstas. 

3.    Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumen-
tos oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o 
por conducto de éstas, y harán fe salvo prueba en contrario. 

4.    A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, 
pueden asignarse derechos por los servicios mencionados en el presente 
artículo, pero tales derechos serán moderados y estarán en proporción con 
los asignados a los nacionales por servicios análogos. 
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5.    Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 
27 y 28. 

Artículo 26.- Libertad de circulación
Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmen-
te en el territorio el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio 
y de viajar libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables 
en las mismas circunstancias a los extranjeros en general. 

Artículo 27.- Documentos de identidad
Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugiado 
que se encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documento 
válido de viaje. 

Artículo 28.- Documentos de viaje
1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren 

legalmente en el territorio de tales Estados documentos de viaje que les 
permitan trasladarse fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello 
razones imperiosas de seguridad nacional; y las disposiciones del Anexo a 
esta Convención se aplicarán a esos documentos. Los Estados Contratantes 
podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro refugiado que 
se encuentre en el territorio de tales Estados; y tratarán con benevolencia 
a los refugiados que en el territorio de tales Estados no puedan obtener un 
documento de viaje del país en que se encuentren legalmente. 

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos 
internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos serán reconocidos 
por los Estados Contratantes y considerados por ellos en igual forma que 
si hubieran sido expedidos con arreglo al presente artículo. 

Artículo 29.- Gravámenes fiscales
1.   Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen 

o impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que se 
exijan o puedan exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones 
análogas. 

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados 
las leyes y los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los 
extranjeros por la expedición de documentos administrativos, incluso do-
cumentos de identidad. 

Artículo 30.- Transferencia de haberes
1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, 

permitirá a los refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admi-
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 tidos con fines de reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo 
al territorio de tal Estado. 

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes pre-
sentadas por los refugiados para que se les permita transferir sus haberes, 
dondequiera que se encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento 
en otro país en el cual hayan sido admitidos. 

Artículo 31.- Refugiados que se encuentren ilegalmente en el país de 
refugio
�. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su 

entrada o presencia ilegales, a los refugiados que, llegando directamente 
del territorio donde su vida o su libertad estuviera amenazada en el sentido 
previsto por el artículo �, hayan entrado o se encuentren en el territorio de 
tales Estados sin autorización, a condición de que se presenten sin demora 
a las autoridades y aleguen causa justificada de su entrada o presencia 
ilegales. 

2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones 
de circulación que las necesarias; y tales restricciones se aplicarán única-
mente hasta que se haya regularizado su situación en el país o hasta que 
el refugiado obtenga su admisión en otro país. Los Estados Contratantes 
concederán a tal refugiado un plazo razonable y todas las facilidades ne-
cesarias para obtener su admisión en otro país. 

Artículo 32.- Expulsión
1. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle 

legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad 
nacional o de orden público. 

2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud 
de una decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. 
A no ser que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, 
se deberá permitir al refugiado presentar pruebas exculpatorias, formular 
recurso de apelación y hacerse representar a este efecto ante la autoridad 
competente o ante una o varias personas especialmente designadas por la 
autoridad competente. 

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo 
razonable dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. 
Los Estados Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo 
las medidas de orden interior que estimen necesarias. 

Artículo 33. - Prohibición de expulsión y de devolución («refoulement»)
1.   Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en 

modo alguno a un refugiado en las fronteras de territorios donde su vida o 
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 su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia 
a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas. 

2.   Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el 
refugiado que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para 
la seguridad del país donde se encuentra, o que, habiendo sido objeto de 
una condena definitiva por un delito particularmente grave, constituya una 
amenaza para la comunidad de tal país. 

Artículo 34.- Naturalización
Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la 
naturalización de los refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los 
trámites de naturalización y por reducir en todo lo posible derechos y gastos 
de tales trámites. 

Capítulo 6. 
Disposiciones Transitorias y de Ejecución.

Artículo 35.- Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones 
Unidas
�. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus 

funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados, o con cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que 
le sucediere; y en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación 
de las disposiciones de esta Convención. 

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquier otro 
organismo de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a 
los órganos competentes de las Naciones Unidas, los Estados Contratantes 
se comprometen a suministrarles en forma adecuada las informaciones y 
los datos estadísticos que soliciten acerca de: 
a.  La condición de los refugiados; 
b.  La ejecución de esta Convención, y
c.  Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, 

concernientes a los refugiados. 

Artículo 36.- Información sobre leyes y reglamentos nacionales 
Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones 
Unidas el texto de las leyes y de los reglamentos que promulgaren para garantizar 
la aplicación de esta Convención. 

Artículo 37.- Relación con convenciones anteriores
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convención 
reemplaza entre las Partes en ella a los Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de 
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mayo de �924, �2 de mayo de �926, 30 de junio de �928 y 30 de julio de �935, a 
las Convenciones de 28 de octubre de �933 y �0 de febrero de �938, al Protocolo 
del �4 de septiembre de �939 y al Acuerdo del �5 de octubre de �946.

Capítulo 7. 
Cláusulas Finales.

Artículo 38.- Solución de controversias
Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su inter-
pretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las 
Partes en la controversia. 

Artículo 39.- Firma, ratificación y adhesión
1.    Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 

y, después de esa fecha, será depositada en la Secretaría General de las 
Naciones Unidas. Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las 
Naciones Unidas, desde el 28 de julio hasta el 31 de agosto de 1951; y 
quedará nuevamente abierta a la firma, en la Sede de las Naciones Unidas, 
desde el �7 de septiembre de �95� hasta el 3� de diciembre de �952. 

2.    Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros 
de las Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado invitado a la 
Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de 
los Apátridas y de todo Estado al cual la Asamblea General hubiere dirigido 
una invitación a tal efecto. Esta Convención habrá de ser ratificada y los 
instrumentos de ratificación se depositarán en la Secretaría General de las 
Naciones Unidas. 

3.    Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán ad-
herirse a esta Convención a partir del 28 de julio de �95�. La adhesión se 
efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la Secre-
taría General de las Naciones Unidas. 

Artículo 40.- Cláusula de aplicación territorial
1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de la 

adhesión, declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a 
parte de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable. 
Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la Convención 
entre en vigor para el Estado interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación di-
rigida al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a los 
90 días contados a partir de la fecha en la cual el Secretario General de las 
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 Naciones Unidas haya recibido la notificación o en la fecha de entrada en 
vigor de la Convención para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior. 

3.  Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 
Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, 
cada Estado interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor 
brevedad posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación 
de esta Convención a tales territorios, a reserva del consentimiento de los 
gobiernos de tales territorios, cuando sea necesario por razones constitu-
cionales. 

Artículo 41.- Cláusula federal
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposi-
ciones siguientes: 

a.  En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa del poder legislativo federal, las obli-
gaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, las mismas que 
las de las Partes que no son Estados federales; 

b.  En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación 
dependa de la acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias 
o cantones constituyentes que, en virtud del régimen constitucional de 
la Federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el 
Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación 
favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 
competentes de los Estados, provincias o cantones; 

c.  Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a 
petición de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmi-
tida por el Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición 
de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus 
unidades constituyentes, en lo concerniente a determinada disposición 
de la Convención, indicando en qué medida, por acción legislativa o 
de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 

Artículo 42.- Reservas
1. En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado 

podrá formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no 
sean los artículos �, 3, 4, �6 ( � ), 33 y 36 a 46 inclusive. 

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comuni-
cación al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

 
Artículo 43.- Entrada en vigor
1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha de depósito 

del sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 



358

Instrumentos Generales de derechos humanos

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, 
la Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha del depósito 
por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 44.- Denuncia
�. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta 

Convención mediante notificación dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año 
después de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas 
la haya recibido. 

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo 
al artículo 40 podrá declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas, que la Convención dejará 
de aplicarse a determinado territorio designado en la notificación. La Con-
vención dejará de aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en 
que el Secretario General haya recibido esta notificación. 

Artículo 45.- Revisión
1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de 
esta Convención. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas 
que eventualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición. 

Artículo 46.- Notificaciones del Secretario General de las Naciones Uni-
das
El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere 
el artículo 39 acerca de: 

a. Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del 
artículo �; 

b.  Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 
39;

c.  Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40;
d.  Las reservas formuladas o retiradas a que se refiere el artículo 42; 
e.  La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al 

artículo 43;
f.  Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44; 
g.  Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45. 
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EN FE DE L0 CUAL LOS infrascritos, debidamente autorizados, firman en 
nombre de sus respectivos Gobiernos la presente Convención. 

HECHO en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, 
en un solo ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son gualmente auténticos, 
que quedará depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual se 
entregarán copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 39.
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Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (1966)

Del Protocolo tomaron nota con aprobación el Consejo Económico y Social en 
su resolución ��86 ( XLI ) de �8 de noviembre de �966, y la Asamblea Gene-
ral en su resolución 2�98 ( XXI ), de �6 de diciembre de �966. En la misma 
resolución, la Asamblea General pidió al Secretario General que transmitiera 
el texto del Protocolo a los Estados mencionados en su articulo Va fin de que 
pudieran adherirse al Protocolo 

ENTRADA EN VIGOR: 4 de octubre de �967, de conformidad con el artículo 
VIII 

Los Estados Partes en el presente Protocolo,
Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 
hecha en Ginebra el 28 de julio de �95� ( denominada en lo sucesivo la 
Convención ), sólo se aplica a los refugiados que han pasado a tener tal 
condición como resultado de acontecimientos ocurridos antes del � de 
enero de �95�, 
Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que 
la Convención fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, 
de que los refugiados interesados no queden comprendidos en el ámbito 
de la Convención, 
Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados 
comprendidos en la definición de la Convención, independientemente de 
la fecha límite de 1.° de enero de 1951, 
Han convenido en lo siguiente: 

 
Artículo I.- Disposiciones generales
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artículos 

2 a 34 inclusive de la Convención a los refugiados que por el presente se 
definen. 

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la aplica-
ción del párrafo 3 de este artículo, el término « refugiado « denotará toda 
persona comprendida en la definición del artículo I de la Convención, en la 
que se darán por omitidas las palabras « como resultado de acontecimientos 
ocurridos antes del � de enero de �95� y... « y las palabras «... a conse-
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 cuencia de tales acontecimientos «, que figuran en el párrafo 2 de la sección 
A del artículo �. 

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin 
ninguna limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también en 
virtud del presente Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Esta-
dos que ya sean Partes en la Convención de conformidad con el inciso a 
del párrafo I de la sección B del artículo � de la Convención, salvo que se 
hayan ampliado conforme al párrafo 2 de la sección B del artículo �. 

Artículo II.- Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones 
Unidas
1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el 

ejercicio de sus funciones con la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados, o cualquier otro organismo de las 
Naciones Unidas que le sucediere; en especial le ayudarán en su tarea de 
vigilar la aplicación de las disposiciones del presente Protocolo. 

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro 
organismo de las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes 
a los órganos competentes de las Naciones Unidas, los Estados Partes en 
el presente Protocolo se obligan a suministrarle en forma adecuada las 
informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de: 
a.  La condición de los refugiados;
b.  La ejecución del presente Protocolo;
c.  Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, 

concernientes a los refugiados. 

Artículo III.- Información sobre legislación nacional
Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario General 
de las Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulgaren 
para garantizar la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo IV.- Solución de controversias
Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativa a su 
interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, 
será sometida a la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de 
las partes en la controversia. 

Artículo V.- Adhesión
El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes 
en la Convención y de cualquier otro Estado Miembro de las Naciones Unidas, 
miembro de algún organismo especializado o que haya sido invitado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas a adherirse al mismo. La adhesión 
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se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo VI.- Cláusula federal
Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposi-
ciones siguientes: 

a.  En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de apli-
carse conforme al párrafo I del artículo I del presente Protocolo, y 
cuya aplicación dependa de la acción legislativa del poder legislativo 
federal, las obligaciones del gobierno federal serán, en esta medida, las 
mismas que las de los Estados Partes que no son Estados federales; 

b.  En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de apli-
carse conforme al párrafo I del artículo I del presente Protocolo, y 
cuya aplicación dependa de la acción legislativa de cada uno de los 
Estados, provincia o cantones constituyentes que, en virtud del régimen 
constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas 
legislativas, el gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con 
su recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos 
a las autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones; 

c.  Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo proporcio-
nará, a petición de cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya 
sido transmitida por conducto del Secretario General de las Naciones 
Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes 
en la Federación y en sus unidades constituyentes en lo concerniente 
a determinada disposición de la Convención que haya de aplicarse 
conforme al párrafo I del artículo I del presente Protocolo, indicando 
en qué medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado 
efectividad a tal disposición. 

Artículo VII.- Reservas y declaraciones
�. Al tiempo de su adhesión todo Estado podrá formular reservas con respecto 

al artículo IV del presente Protocolo y en lo que respecta a la aplicación, 
conforme al artículo � del presente Protocolo, de cualesquiera disposiciones 
de la Convención que no sean las contenidas en los artículos �, 3, 4, �6 ( 
� ) y 33; no obstante, en el caso de un Estado Parte en la Convención, las 
reservas formuladas al amparo de este artículo no se harán extensivas a los 
refugiados respecto a los cuales se aplica la Convención. 

2.  Las reservas formuladas por los Estados Partes en la Convención conforme 
al artículo 42 de la misma serán aplicables, a menos que sean retiradas, en 
relación con las obligaciones contraídas en virtud del presente Protocolo. 
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3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante comuni-
cación al efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

4. La declaración hecha conforme a los párrafos � y 2 del artículo 40 de la 
Convención por un Estado Parte en la misma que se adhiera al presente 
Protocolo se considerará aplicable con respecto al presente Protocolo a 
menos que, al efectuarse la adhesión, se dirija una notificación en contrario 
por el Estado Parte interesado al Secretario General de las Naciones Unidas. 
Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 y del párrafo 3 del 
artículo 44 de la Convención se considerarán aplicables mutatis mutandis 
al presente Protocolo. 

Artículo VIII.- Entrada en vigor
1.  El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el 

sexto instrumento de adhesión. 
2.  Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del depósito 

del sexto instrumento de adhesión, el Protocolo entrará en vigor en la fecha 
del depósito por ese Estado de su instrumento de adhesión. 

Artículo IX.- Denuncia
�.   Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciar. en cualquier 

momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las Na-
ciones Unidas.

2.    La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año después 
de la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya 
recibido. 

Artículo X.- Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas
El Secretario General de las Naciones Unidas informará a los Estados mencio-
nados en el artículo V supra acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, 
reservas formuladas y retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como 
acerca de las declaraciones y notificaciones relativas a éste. 

Artículo XI.- Depósito en los archivos de la Secretariavde las Naciones 
Unidas
Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la Asamblea 
General y por el Secretario General de las Naciones Unidas, quedará depositado 
en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario General 
transmitirá copias certificadas del mismo a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a los demás Estados mencionados en el artículo V supra.
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Declaración de Cartagena sobre los Refugiados 
(1984)

I
Recordando las conclusiones y recomendaciones adoptadas por el Coloquio 
realizado en 1981 en México sobre Asilo y Protección Internacional de Refugia-
dos en América Latina; el cual estableció importantes criterios para el análisis 
y consideración de esta materia;
Reconociendo que la situación centroamericana en lo que se refiere a refugiados 
ha evolucionado en estos últimos años de tal forma que ha adquirido nuevas 
dimensiones que requieren una especial consideración;
Apreciando los generosos esfuerzos que han realizado los países receptores 
de refugiados centroamericanos no obstante las enormes dificultades que han 
debido afrontar, particularmente ante la crisis económica actual;
Destacando la admirable labor humanitaria y apolítica que le ha correspondido 
desempeñar al ACNUR en los países centroamericanos, México y Panamá de 
conformidad con lo establecido en la Convención de las Naciones Unidas de 
�95� y en el Protocolo de �967, así como en la Resolución 428 (V) de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas, en virtud de la cual el mandato del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados se aplica a todos los 
Estados, sean o no partes de la mencionada Convención y/o Protocolo;
Teniendo igualmente presente la labor efectuada en la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos en cuanto a la protección de los derechos de los 
refugiados en el continente;
Apoyando decididamente los esfuerzos del Grupo Contadora para solucionar de 
un modo efectivo y duradero el problema de los refugiados centroamericanos, lo 
cual constituye un avance significativo en la negociación de acuerdos operativos 
para lograr la paz en la región;
Expresando su convencimiento de que muchos de los problemas jurídicos y 
humanitarios que han surgido en la región centroamericana, México y Pana-
má, en lo que se refiere a los refugiados, sólo pueden ser encarados teniendo 
en consideración la necesaria coordinación y armonización entre los sistemas 
universales, regionales y los esfuerzos nacionales;

II
Habiendo tomado conocimiento, con apreciación de los compromisos en materia 
de refugiados incluidos en el Acta de Contadora para la Paz y Cooperación 
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en Centroamérica, cuyos criterios comparte plenamente y que a continuación 
se transcriben:

a.  «Realizar, si aún no lo han hecho, los trámites constitucionales para 
adherirse a la Convención de �95� y al Protocolo de �967 sobre el 
Estatuto de los Refugiados».

b.  «Adoptar la terminología establecida en la Convención y en el Proto-
colo citados en el párrafo anterior, con el objeto de diferenciar a los 
refugiados de otras categorías de migrantes».

c.  «Establecer los mecanismos internos necesarios para aplicar las dispo-
siciones de la Convención y el Protocolo citados cuando se produzca 
la adhesión».

d.  «Que se establezcan mecanismos de consulta entre los países centro-
americanos con representantes de las oficinas gubernamentales res-
ponsables de atender el problema de los refugiados en cada Estado».

e.  «Apoyar la labor que realiza el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados(ACNUR) en Centroamérica, y establecer 
mecanismos directos de coordinación para facilitar el cumplimiento 
de su mandato».

f.  «Que toda repatriación de refugiados sea de carácter voluntario, ma-
nifestada individualmente y con la colaboración del ACNUR».

g.  «Que con el objeto de facilitar la repatriación de los refugiados, se 
establezcan comisiones tripartitas integradas por representantes del 
Estado de origen, el Estado receptor y el ACNUR».

h.  «Fortalecer los programas de protección y asistencia a los refugiados, 
sobre todo en los aspectos de salud, educación, trabajo y seguri-
dad».

i.  «Que se establezcan programas y proyectos con miras a la autosufi-
ciencia de los refugiados».

j.  «Capacitar a los funcionarios responsables en cada Estado de la pro-
tección y asistencia a los refugiados, con la colaboración del ACNUR 
u otros organismos internacionales».

k.  «Solicitar a la comunidad internacional ayuda inmediata para los 
refugiados centroamericanos, tanto en forma directa, mediante con-
venios bilaterales o multilaterales, como a través del ACNUR y otros 
organismos y agencias».

l.  «Detectar, con la colaboración del ACNUR, otros posibles países re-
ceptores de refugiados centroamericanos. En ningún caso se trasladará 
al refugiado en contra de su voluntad a un tercer país».

m.  «Que los gobiernos del área realicen los esfuerzos necesarios para 
erradicar las causas que provocan el problema de los refugiados».

n.  «Que una vez que las bases para la repatriación voluntaria e indivi-
dual hayan sido acordadas, con garantías plenas para los refugiados, 
los países receptores permitan que delegaciones oficiales del país de 
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 origen, acompañadas por representantes del ACNUR y el país receptor, 
puedan visitar los campamentos de refugiados».

ñ.  «Que los países receptores faciliten el trámite de salida de os refugiados 
con motivo de la repatriación voluntaria e individual, en coordinación 
con el ACNUR».

o.  «Establecer las medidas conducentes en los países receptores para 
evitar la participación de los refugiados en actividades que atenten 
contra el país de origen, respetando en todo momento los derechos 
humanos de los refugiados».

III
El Coloquio ha adoptado asimismo las siguientes conclusiones:
Primera. Promover dentro de los países de la región la adopción de normas 
internas que faciliten la aplicación de la Convención y el Protocolo y, si es pre-
ciso, que establezcan los procedimientos y recursos internos para la protección 
de los refugiados. Propiciar, asimismo, que la adopción de normas de derecho 
interno se inspiren en los principios y criterios de la Convención y el Protocolo, 
coadyuvándose así en el necesario proceso dirigido a la armonización sistemática 
de las legislaciones nacionales en materia de refugiados.
Segunda. Propiciar que la ratificación o adhesión a la Convención de 1951 y al 
Protocolo de 1967, respecto de aquellos Estados que aún no lo han hecho, no 
vaya acompañada de reservas que limiten el alcance de dichos instrumentos, e 
invitar a los países que las hayan formulado a que consideren su levantamiento 
en el más corto plazo.
Tercera. Reiterar que, en vista de la experiencia recogida con motivo de la afluen-
cia masiva de refugiados en el área centroamericana, se hace necesario encarar 
la extensión del concepto de refugiado, teniendo en cuenta, en lo pertinente, y 
dentro de las características de la situación existente en la región,el precedente 
de la Convención de la OUA (artículo 1, párrafo 2) y la doctrina utilizada en los 
informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. De este modo, 
la definición o concepto de refugiado recomendable para su utilización en la 
región es aquella que además de contener los elementos de la Convención de 
1951 y el Protocolo de 1967, considere también como refugiados a las perso-
nas que han huido de sus países porque su vida, seguridad o libertad han sido 
amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos 
internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias 
que hayan perturbado gravemente el orden público.
Cuarta. Ratificar la naturaleza pacífica, apolítica y exclusivamente humanitaria 
de la concesión de asilo o del reconocimiento de la condición de refugiado y 
subrayar la importancia del principio internacionalmente aceptado mediante el 
cual nada de ello podrá ser interpretado como un acto inamistoso hacia el país 
de origen de los refugiados.
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Quinta. Reiterar la importancia y significación del principio de no devolución 
(incluyendo la prohibición del rechazo en las fronteras), como piedra angular 
de la protección internacional de los refugiados. Este principio imperativo en 
cuanto a los refugiados, debe reconocerse y respetarse en el estado actual del 
derecho internacional, como un principio de jus cogens.
Sexta. Reiterar a los países de asilo la conveniencia de que los campamentos 
y asentamientos de refugiados ubicados en zonas fronterizas sean instalados 
al interior de los países de asilo a una distancia razonable de las fronteras con 
miras a mejorar las condiciones de protección en favor de éstos, a preservar sus 
derechos humanos y a poner en práctica proyectos destinados a la autosuficiencia 
e integración en la sociedad que los acoge.
Séptima. Expresar su preocupación por el problema de los ataques militares a 
los campamentos y asentamientos de refugiados que han ocurrido en diversas 
partes del mundo y proponer a los gobiernos de los países de Centroamérica, 
México y Panamá que apoyen las medidas que sobre el tema ha propuesto el 
Alto Comisionado al Comité Ejecutivo del ACNUR.
Octava. Propiciar que los países de la región establezcan un régimen sobre trata-
miento mínimo para los refugiados, con base en los preceptos de la Convención 
de �95� y del Protocolo de �967, y en la Convención Americana de los Derechos 
Humanos, tomándose además en consideración las conclusiones emanadas del 
Comité Ejecutivo del ACNUR, en particular la Nº 22 sobre la Protección a los 
Solicitantes de Asilo en Situaciones de Afluencia en Gran Escala.
Novena. Expresar su preocupación por la situación que padecen las personas 
desplazadas dentro de su propio país. al respecto, el Coloquio llama la atención 
de las autoridades nacionales y de los organismos internacionales competentes 
para que ofrezcan protección y asistencia a estas personas y contribuyan a aliviar 
la angustiosa situación en que muchas de ellas se encuentran.
Décima. Formular un llamado a los Estados partes de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos de �969 para que apliquen este instrumento en su 
conducta con los asilados y refugiados que se encuentran en su territorio.
Undécima. Estudiar en los países del área que cuentan con una presencia masiva 
de refugiados, las posibilidades de lograr la integración de los refugiados a la vida 
productiva del país, destinando los recursos de la comunidad internacional que 
el ACNUR canaliza a la creación o generación de empleos, posibilitando así el 
disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de los refugiados.
Duodécima. Reiterar el carácter voluntario e individual de la repatriación de los 
refugiados y la necesidad de que ésta se produzca en condiciones de completa 
seguridad, preferentemente, al lugar de residencia del refugiado en su país de 
origen.
Decimotercera. Reconocer que la reunificación de las familias constituye un 
principio fundamental en materia de refugiados, el cual debe inspirar el régi-
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men de tratamiento humanitario en el país de asilo y de la misma manera las 
facilidades que se otorguen en los casos de repatriación voluntaria.
Decimocuarta. Instar a las organizaciones no gubernamentales, internacionales 
y nacionales a que prosigan su encomiable labor coordinando su acción con el 
ACNUR y con las autoridades nacionales del país de asilo, de acuerdo con las 
directrices que éstas señalen.
Decimoquinta. Promover el uso, con mayor intensidad, de los organismos 
competentes del sistema interamericano y, en especial, la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos con el propósito de complementar la protección 
internacional de los asilados y refugiados. Desde luego, para el cumplimiento de 
esas funciones el Coloquio considera que sería aconsejable acentuar la estrecha 
coordinación y cooperación existente entre la Comisión y el ACNUR.
Decimosexta. Dejar constancia de la importancia que reviste el Programa de 
Cooperación OEA/ACNUR y las actividades que se han desarrollado y proponer 
que la próxima etapa concentre su atención en la problemática que plantea la 
afluencia masiva de refugiados en Centroamérica, México y Panamá.
Decimoséptima. Propiciar en los países centroamericanos y del Grupo Con-
tadora una difusión a todos los niveles posibles de las normas internacionales 
e internas referentes a la protección de los refugiados y, en general, de los de-
rechos humanos. En particular el Coloquio considera de especial importancia 
que dicha divulgación se efectúe contando con la valiosa cooperación de las 
correspondientes universidades y centros superiores de enseñanza.

IV
El Coloquio de Cartagena, en consecuencia,

Recomienda
Que los compromisos en materia de refugiados contenidos en el Acta de 
Paz de Contadora constituyen, para los diez Estados participantes en el 
Coloquio, pautas que deben ser necesaria y escrupulosamente respetadas 
para determinar la conducta a seguir con relación a los refugiados en el 
área centroamericana.
Que las conclusiones a las que se ha llegado en el Coloquio (III) sean 
tenidas adecuadamente en cuenta para encarar la solución de los gravísi-
mos problemas creados por la actual afluencia masiva de refugiados en 
América Central, México y Panamá.
Que se publique un volumen que contenga el documento de trabajo, las 
ponencias e informes,a sí como las conclusiones y recomendaciones del 
Coloquio y demás documentos pertinentes, solicitando al Gobierno de 
Colombia, al ACNUR y a los organismos competentes de la OEA que 
adopten las medidas necesarias para lograr la mayor difusión de dicha 
publicación.
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Que se haga pública el presente documento como «Declaración de Car-
tagena sobre los Refugiados».
Que se solicite al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re-
fugiados transmitir oficialmente el contenido de la presente Declaración 
a los jefes de Estado de los países de Centroamérica, de Belice y de los 
países integrantes del Grupo Contadora.
Finalmente el Coloquio expresó su profundo agradecimiento a las auto-
ridades colombianas y en particular al señor presidente de la República, 
Doctor Belisario Betancur, y al Ministro de Relaciones Exteriores, Doctor 
Augusto Ramírez Ocampo, al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados, Dr. Poul Hartlingl, quienes honraron con su presencia 
al Coloquio, así como a la Universidad de Cartagena de Indias y al Centro 
Regional de Estudios del Tercer Mundo por la iniciativa y la realización 
de este importante evento. De manera especial el Coloquio expresó su 
reconocimiento al apoyo y hospitalidad ofrecidos por las autoridades del 
Departamento de Bolívar y de la Ciudad de Cartagena. Asimismo, agra-
deció la cálida acogida del pueblo de esta ciudad, conocida precisamente 
como «Ciudad Heróica».
El Coloquio, finalmente, dejó constancia de su reconocimiento a la gene-
rosa tradición de asilo y refugio practicada por el pueblo y las autoridades 
de Colombia.

Cartagena de Indias, 22 de noviembre de 1984.
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Principios Rectores 
de los Desplazamientos Internos (1998)

Introducción: Alcance y finalidad
�.  Los Principios Rectores expuestos a continuación contemplan las necesida-

des específicas de los desplazados internos de todo el mundo. Definen los 
derechos y garantías pertinentes para la protección de las personas contra 
el desplazamiento forzado y para su protección y asistencia durante el des-
plazamiento y durante el retorno o el reasentamiento y la reintegración.

2. A los efectos de estos Principios, se entiende por desplazados internos las 
personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a es-
capar o huir de su hogar o de su lugar de residencia habitual, en particular 
como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situa-
ciones de violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos 
o de catástrofes naturales o provocadas por el ser humano, y que no han 
cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida.

3. Estos Principios reflejan y no contradicen la normativa internacional de 
derechos humanos y el derecho humanitario internacional. Sirven de orien-
tación a:
a. El Representante del Secretario General sobre la cuestión de los des-

plazados internos, en el cumplimiento de su mandato;
b. Los Estados afectados por el fenómeno de los desplazamientos inter-

nos;
c. Todas las demás autoridades, grupos y personas en sus relaciones con 

los desplazados internos; y
d. Las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en su 

quehacer con las poblaciones desplazadas.
4.    Estos Principios se deberán difundir y aplicar con la mayor amplitud posible.

Sección I. 
Principios Generales

Principio 1
1. Los desplazados internos disfrutarán en condiciones de igualdad de los 

mismos derechos y libertades que el derecho internacional y el derecho 
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 interno reconocen a los demás habitantes del país. No serán objeto de dis-
criminación alguna en el disfrute de sus derechos y libertades por el mero 
hecho de ser desplazados internos.

2. Estos Principios no afectarán a la responsabilidad penal del individuo con 
arreglo al derecho internacional, en particular en relación con el delito de 
genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra.

Principio 2
1.    Estos Principios serán observados por todas las autoridades, grupos y 

personas independientemente de su condición jurídica y serán aplicados 
sin distinción alguna. La observancia de estos Principios no afectará a la 
condición jurídica de las autoridades, grupos o personas involucradas.

2.    Estos Principios no podrán ser interpretados de una forma que limite, 
modifique o menoscabe las disposiciones de cualquier instrumento 
internacional de derechos humanos o de derecho humanitario o los 
derechos concedidos a la persona por el derecho interno. En particular, 
estos Principios no afectarán al derecho de solicitar y obtener asilo en 
otros países.

Principio 3
1.    Las autoridades nacionales tienen la obligación y la responsabilidad prima-

rias de proporcionar protección y asistencia humanitaria a los desplazados 
internos que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción.

2. Los desplazados internos tienen derecho a solicitar y recibir protección y 
asistencia humanitaria de esas autoridades. No serán perseguidos ni casti-
gados por formular esa solicitud.

Principio 4
1. Estos Principios se aplicarán sin distinción alguna de raza, color, sexo, 

idioma, religión o creencia, opinión política o de cualquier otra índole, 
origen nacional, étnico o social, condición jurídica o social, edad, discapa-
cidad, posición económica, nacimiento o cualquier otro criterio similar.

2.  Ciertos desplazados internos, como los niños, especialmente los menores 
no acompañados, las mujeres embarazadas, las madres con hijos peque-
ños, las mujeres cabeza de familia, las personas con discapacidades y las 
personas de edad, tendrán derecho a la protección y asistencia requerida 
por su condición y a un tratamiento que tenga en cuenta sus necesidades 
especiales.
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Sección II. 
Principios Relativos A La Protección Contra Los Desplazamientos

Principio 5
Todas las autoridades y órganos internacionales respetarán y harán respetar las 
obligaciones que les impone el derecho internacional, incluidos los derechos 
humanos y el derecho humanitario, en toda circunstancia, a fin de prevenir y 
evitar la aparición de condiciones que puedan provocar el desplazamiento de 
personas.

Principio 6
1. Todo ser humano tendrá derecho a la protección contra desplazamientos 

arbitrarios que le alejen de su hogar o de su lugar de residencia habitual.
2. La prohibición de los desplazamientos arbitrarios incluye los desplazamien-

tos:
a. Basados en políticas de apartheid, «limpieza étnica» o prácticas simi-

lares cuyo objeto o cuyo resultado sea la alteración de la composición 
étnica, religiosa o racial de la población afectada;

b. En situaciones de conflicto armado, a menos que así lo requiera la 
seguridad de la población civil afectada o razones militares imperati-
vas;

c. En casos de proyectos de desarrollo en gran escala, que no estén jus-
tificados por un interés público superior o primordial;

d. En casos de desastres, a menos que la seguridad y la salud de las 
personas afectadas requieran su evacuación; y

e. cuando se utilicen como castigo colectivo.
3.  Los desplazamientos no tendrán una duración superior a la impuesta por 

las circunstancias.

Principio 7
1.    Antes de decidir el desplazamiento de personas, las autoridades competentes 

se asegurarán de que se han explorado todas las alternativas viables para 
evitarlo. Cuando no quede ninguna alternativa, se tomarán todas las medidas 
necesarias para minimizar el desplazamiento y sus efectos adversos.

2.    Las autoridades responsables del desplazamiento se asegurarán en la mayor 
medida posible de que se facilita alojamiento adecuado a las personas des-
plazadas, de que el desplazamiento se realiza en condiciones satisfactorias 
de seguridad, alimentación, salud e higiene y de que no se separa a los 
miembros de la misma familia.

3.    Si el desplazamiento se produce en situaciones distintas de los estados de 
excepción debidos a conflictos armados y catástrofes, se respetarán las 
garantías siguientes:
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a. La autoridad estatal facultada por la ley para ordenar tales medidas 
adoptará una decisión específica.

b. Se adoptarán medidas adecuadas para facilitar a los futuros desplazados 
información completa sobre las razones y procedimientos de su despla-
zamiento y, en su caso, sobre la indemnización y el reasentamiento;

c. Se recabará el consentimiento libre e informado de los futuros despla-
zados;

d. Las autoridades competentes tratarán de involucrar a las personas 
afectadas, en particular las mujeres, en la planificación y gestión de 
su reasentamiento;

e. Las autoridades legales competentes aplicarán medidas destinadas a 
asegurar el cumplimiento de la ley cuando sea necesario; y

f. Se respetará el derecho a un recurso eficaz, incluida la revisión de las 
decisiones por las autoridades judiciales competentes.

Principio 8
El desplazamiento no se llevará a cabo de forma que viole los derechos a la 
vida, dignidad, libertad y seguridad de los afectados.

Principio 9
Los Estados tienen la obligación específica de tomar medidas de protección 
contra los desplazamientos de pueblos indígenas, minorías, campesinos, pasto-
res y otros grupos que tienen una dependencia especial de su tierra o un apego 
particular a la misma.

Sección III. 
Principios Relativos a la Protección Durante el Desplazamiento

Principio 10
1.    El derecho a la vida es inherente a la persona humana y estará protegido por 

la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. Los desplazados 
internos estarán protegidos en particular contra:
a. El genocidio;
b. El homicidio;
c. Las ejecuciones sumarias o arbitrarias; y
d. Las desapariciones forzadas, incluido el secuestro o la detención no 

reconocida con amenaza o resultado de muerte.
 Se prohibirán las amenazas y la inducción a cometer cualquiera de los actos 

precedentes.
2.   Los ataques u otros actos de violencia contra los desplazados internos que 

no intervienen o han dejado de intervenir en las hostilidades estarán prohi-
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 bidos en toda circunstancia. Los desplazados internos serán protegidos, en 
particular, contra:
a. Los ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia, 

incluida la creación de zonas en las que se permiten los ataques a la 
población civil;

b. La privación de alimentos como medio de combate;
c. Su utilización como escudos de ataques contra objetivos militares o 

para proteger, facilitar o impedir operaciones militares;
d. Los ataques a sus campamentos o asentamientos; y
e. el uso de minas antipersonal.

Principio 11
1.    Todo ser humano tiene derecho a la dignidad y a la integridad física, mental 

o moral.
2.    Con independencia de que se haya o no limitado su libertad, los desplazados 

internos serán protegidos, en particular, contra:
a. La violación, la mutilación, la tortura, las penas o tratos crueles, inhu-

manos o degradantes y otros ultrajes a su dignidad personal, como los 
actos de violencia contra la mujer, la prostitución forzada o cualquier 
otra forma de ataque a la libertad sexual;

b. La esclavitud o cualquier forma contemporánea de esclavitud, como 
la entrega en matrimonio a título oneroso, la explotación sexual o el 
trabajo forzado de los niños; y

c. Los actos de violencia destinados a sembrar el terror entre los despla-
zados internos;.

Se prohibirán las amenazas y la inducción a cometer cualquiera de los actos 
precedentes.

Principio 12
1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie 

podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias.
2.  Para dar efecto a este derecho, los desplazados internos no podrán ser re-

cluidos o confinados en campamentos. Si en circunstancias excepcionales la 
reclusión o el confinamiento resultan absolutamente necesarios, su duración 
no será superior a la impuesta por las circunstancias.

3. Los desplazados internos disfrutarán de protección contra la detención o 
prisión arbitrarias como resultado de su desplazamiento.

4. Los desplazados internos no podrán ser tomados como rehenes en ningún 
caso.

Principio 13
1. Los niños desplazados no serán alistados en ningún caso ni se les permitirá 

o pedirá que participen en las hostilidades.
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2. Los desplazados internos disfrutarán de protección contra las prácticas dis-
criminatorias de alistamiento en fuerzas o grupos armados como resultado 
de su desplazamiento. En particular, se prohibirán en toda circunstancia las 
prácticas crueles, inhumanas o degradantes que obliguen a los desplazados 
a alistarse o castiguen a quienes no lo hagan.

Principio 14
1. Todo desplazado interno tiene derecho a la libertad de circulación y a la 

libertad de escoger su residencia.
2. En particular, los desplazados internos tienen derecho a circular libremente 

dentro y fuera de los campamentos u otros asentamientos.

Principio 15
Los desplazados internos tienen derecho a:

a. Buscar seguridad en otra parte del país;
b. Abandonar su país;
c. Solicitar asilo en otro país; y
d. Recibir protección contra el regreso forzado o el reasentamiento en 

cualquier lugar donde su vida, seguridad, libertad y salud se encuentren 
en peligro.

Principio 16
1. Los desplazados internos tienen derecho a conocer el destino y el paradero 

de sus familiares desaparecidos.
2. Las autoridades competentes tratarán de averiguar el destino y el paradero 

de los desplazados internos desaparecidos y cooperarán con las organiza-
ciones internacionales competentes dedicadas a esta labor. Informarán a los 
parientes más próximos de la marcha de la investigación y les notificarán 
los posibles resultados.

3. Las autoridades competentes procurarán recoger e identificar los restos 
mortales de los fallecidos, evitar su profanación o mutilación y facilitar la 
devolución de esos restos al pariente más próximo o darles un trato respe-
tuoso.

4. Los cementerios de desplazados internos serán protegidos y respetados en 
toda circunstancia. Los desplazados internos tendrán derecho de acceso a 
los cementerios de sus familiares difuntos.

Principio 17
�. Todo ser humano tiene derecho a que se respete su vida familiar.
2. Para dar efecto a este derecho, se respetará la voluntad de los miembros de 

familias de desplazados internos que deseen estar juntos.
3. Las familias separadas por desplazamientos serán reunidas con la mayor 

rapidez posible. Se adoptarán todas las medidas adecuadas para acelerar la 
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 reunificación de esas familias, particularmente en los casos de familias con 
niños. Las autoridades responsables facilitarán las investigaciones realizadas 
por los miembros de las familias y estimularán y cooperarán con los trabajos 
de las organizaciones humanitarias que se ocupan de la reunificación de las 
familias.

4. Los miembros de familias internamente desplazadas cuya libertad personal 
haya sido limitada por la reclusión o el confinamiento en campamentos 
tendrán derecho a estar juntos.

Principio 18
1. Los desplazados internos tienen derecho a un nivel de vida adecuado.
2. Cualesquiera que sean las circunstancias, las autoridades competentes 

proporcionarán a los desplazados internos, como mínimo, los siguientes su-
ministros o se asegurarán de que disfrutan de libre acceso a los mismos:
a. Alimentos esenciales y agua potable;
b. Alojamiento y vivienda básicos;
c. Vestido adecuado; y
d. Servicios médicos y de saneamiento esenciales.

3. Se harán esfuerzos especiales por asegurar la plena participación de la mujer 
en la planificación y distribución de estos suministros básicos.

Principio 19
1. Los desplazados internos enfermos o heridos y los que sufran discapacidades 

recibirán en la mayor medida posible y con la máxima celeridad la atención 
y cuidado médicos que requieren, sin distinción alguna salvo por razones 
exclusivamente médicas. Cuando sea necesario, los desplazados internos 
tendrán acceso a los servicios psicológicos y sociales.

2. Se prestará especial atención a las necesidades sanitarias de la mujer, 
incluido su acceso a los servicios de atención médica para la mujer, en 
particular los servicios de salud reproductiva, y al asesoramiento adecuado 
de las víctimas de abusos sexuales y de otra índole.

3. Se prestará asimismo especial atención a la prevención de enfermedades 
contagiosas e infecciosas, incluido el SIDA, entre los desplazados inter-
nos.

Principio 20
�. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 

personalidad jurídica.
2. Para dar efecto a este derecho, las autoridades competentes expedirán a 

los desplazados internos todos los documentos necesarios para el disfrute 
y ejercicio de sus derechos legítimos, tales como pasaportes, documentos 
de identidad personal, partidas de nacimiento y certificados de matrimonio. 
En particular, las autoridades facilitarán la expedición de nuevos docu-
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 mentos o la sustitución de los documentos perdidos durante el desplaza-
miento, sin imponer condiciones irracionales, como el regreso al lugar de 
residencia habitual para obtener los documentos necesarios.

3. La mujer y el hombre tendrán iguales derechos a obtener los documentos 
necesarios y a que los documentos se expidan a su propio nombre.

Principio 21
�. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad o sus posesiones.
2. La propiedad y las posesiones de los desplazados internos disfrutarán de 

protección en toda circunstancia, en particular, contra los actos siguien-
tes:
a. Expolio;
b. Ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia;
c. Utilización como escudos de operaciones u objetos militares;
d. Actos de represalia; y
e. Destrucciones o expropiaciones como forma de castigo colectivo

3. La propiedad y las posesiones que hayan abandonado los desplazados 
internos serán objeto de protección contra la destrucción y la apropiación, 
ocupación o uso arbitrarios e ilegales.

Principio 22
1. No se harán entre los desplazados internos, con independencia de que vivan 

o no en campamentos, distinciones basadas en su desplazamiento en el 
disfrute de los siguientes derechos:
a. El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión o creencia, 

opinión y expresión;
b. El derecho a buscar libremente oportunidades de empleo y a participar 

en las actividades económicas;
c. El derecho a asociarse libremente y a participar en pie de igualdad en 

los asuntos comunitarios;
d. El derecho de voto y el derecho a participar en los asuntos públicos 

y gubernamentales, incluido el acceso a los medios necesarios para 
ejercerlo; y

e. El derecho a comunicar en un idioma que comprendan.

Principio 23
�. Toda persona tiene derecho a la educación.
2. Para dar efecto a este derecho las autoridades competentes se asegurarán de 

que los desplazados internos, en particular los niños desplazados, reciben 
una educación gratuita y obligatoria a nivel primario. La educación respetará 
su identidad cultural, su idioma y su religión.

3. Se harán esfuerzos especiales por conseguir la plena e igual participación 
de mujeres y niñas en los programas educativos.
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 formación se pondrán a disposición de los desplazados internos, en par-
ticular adolescentes y mujeres, con independencia de que vivan o no en 
campamentos.

Sección IV. 
Principios Relativos A La Asistencia Humanitaria

Principio 24
�. La asistencia humanitaria se prestará de conformidad con los principios de 

humanidad e imparcialidad y sin discriminación alguna.
2. No se desviará la asistencia humanitaria destinada a los desplazados internos, 

ni siquiera por razones políticas o militares.

Principio 25
1. La obligación y responsabilidad primarias de proporcionar asistencia 

humanitaria a los desplazados internos corresponde a las autoridades na-
cionales.

2. Las organizaciones humanitarias internacionales y otros órganos compe-
tentes tienen derecho a ofrecer sus servicios en apoyo de los desplazados 
internos. Este ofrecimiento no podrá ser considerado un acto inamistoso 
ni una interferencia en los asuntos internos del Estado y se examinará de 
buena fe. Su aceptación no podrá ser retirada arbitrariamente, en particular 
cuando las autoridades competentes no puedan o no quieran proporcionar 
la asistencia humanitaria necesaria.

3. Todas las autoridades competentes concederán y facilitarán el paso libre 
de la asistencia humanitaria y permitirán a las personas que prestan esa 
asistencia un acceso rápido y sin obstáculos a los desplazados internos.

Principio 26
Las personas que prestan asistencia humanitaria, sus medios de transporte y sus 
suministros gozarán de respeto y protección. No serán objeto de ataques ni de 
otros actos de violencia.

Principio 27
1. En el momento de proporcionar la asistencia, las organizaciones humani-

tarias internacionales y los demás órganos competentes prestarán la debida 
consideración a la protección de las necesidades y derechos humanos de 
los desplazados internos y adoptarán las medidas oportunas a este respecto. 
En esa actividad, las mencionadas organizaciones y órganos respetarán las 
normas y códigos de conducta internacionales pertinentes.

2. El párrafo precedente se formula sin perjuicio de las responsabilidades en 
materia de protección de las organizaciones internacionales encargadas de 
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 esta finalidad, cuyos servicios pueden ser ofrecidos o solicitados por los 
Estados.

Sección V. 
Principios Relativos Al Regreso, El Reasentamiento y La Reintegra-
ción

Principio 28
1. Las autoridades competentes tienen la obligación y responsabilidad prima-

rias de establecer las condiciones y proporcionar los medios que permitan 
el regreso voluntario, seguro y digno de los desplazados internos a su hogar 
o su lugar de residencia habitual, o su reasentamiento voluntario en otra 
parte del país. Esas autoridades tratarán de facilitar la reintegración de los 
desplazados internos que han regresado o se han reasentado en otra parte.

2. Se harán esfuerzos especiales por asegurar la plena participación de los 
desplazados internos en la planificación y gestión de su regreso o de su 
reasentamiento y reintegración.

Principio 29
1. Los desplazados internos que regresen a su hogar o a su lugar de residencia 

habitual o que se hayan reasentado en otra parte del país no serán objeto 
de discriminación alguna basada en su desplazamiento. Tendrán derecho a 
participar de manera plena e igualitaria en los asuntos públicos a todos los 
niveles y a disponer de acceso en condiciones de igualdad a los servicios 
públicos.

2. Las autoridades competentes tienen la obligación y la responsabilidad de 
prestar asistencia a los desplazados internos que hayan regresado o se hayan 
reasentado en otra parte, para la recuperación, en la medida de lo posible, 
de las propiedades o posesiones que abandonaron o de las que fueron 
desposeídos cuando se desplazaron. Si esa recuperación es imposible, las 
autoridades competentes concederán a esas personas una indemnización 
adecuada u otra forma de reparación justa o les prestarán asistencia para 
que la obtengan.

Principio 30
Todas las autoridades competentes concederán y facilitarán a las organizaciones 
humanitarias internacionales y a otros órganos competentes, en el ejercicio de 
sus respectivos mandatos, un acceso rápido y sin obstáculos a los desplazados 
internos para que les presten asistencia en su regreso o reasentamiento y rein-
tegración.
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DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Convenio (N. 169) sobre pueblos indígenas y tribales 
en países independientes (1989)

Adoptado el 27 de junio de 1989 por la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo en su septuagésima sexta reunión.

Entrada en vigor: 5 de septiembre de 1991, de conformidad con el artículo 38
Adoptado por la Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo el 27 de junio de �989.

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 
1989, en su septuagésima sexta reunión;
Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en 
la Recomendación sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957;
Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y 
de los numerosos instrumentos internacionales sobre la prevención de la 
discriminación;
Considerando que la evolución del derecho internacional desde �957 y los 
cambios sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales 
en todas las regiones del mundo hacen aconsejable adoptar nuevas nor-
mas internacionales en la materia, a fin de eliminar la orientación hacia 
la asimilación de las normas anteriores;
Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus 
propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y 
a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religiones, dentro del 
marco de los Estados en que viven;
Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden 
gozar de los derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el 
resto de la población de los Estados en que viven y que sus leyes, valores, 
costumbres y perspectivas han sufrido a menudo una erosión’
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Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales 
a la diversidad cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad 
y a la cooperación y comprensión internacionales;
Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con 
la colaboración de las Naciones Unidas, de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de 
la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista 
Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y 
que se tiene el propósito de continuar esa colaboración a fin de promover 
y asegurar la aplicación de estas disposiciones;
Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revi-
sión parcial del Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957 
(núm. 107), cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión, y
Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma 
de un convenio internacional que revise el Convenio sobre poblaciones 
indígenas y tribales, 1957,
Adopta, con fecha 27 de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre pueblos 
indígenas y tribales, 1989:

 

Parte I. 
Política General.

Artículo 1
�. El presente Convenio se aplica:

a. a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones 
sociales, culturales y económicas les distingan de otros sectores de 
la colectividad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por 
sus propias costumbres o tradiciones o por una legislación especial;

b.  a los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el 
hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una 
región geográfica a la que pertenece el país en la época de la conquista 
o la colonización o del establecimiento de las actuales fronteras esta-
tales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, 
o parte de ellas.

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un 
criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las 
disposiciones del presente Convenio.
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3. La utilización del término «pueblos» en este Convenio no deberá interpre-
tarse en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los 
derechos que pueda conferirse a dicho término en el derecho internacio-
nal.

Artículo 2
1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad, de desarrollar con la par-

ticipación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática 
con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto 
de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:
a.  que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de 

igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional 
otorga a los demás miembros de la población;

b.  que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, econó-
micos y culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y 
cultural, sus costumbres y tradiciones, y sus instituciones;

c.  que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las 
diferencias socio-económicas que puedan existir entre los miembros 
indígenas y los demás miembros de la comunidad nacional, de una 
manera compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

Artículo 3
1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos 

humanos y libertades fundamentales sin obstáculos ni discriminación. Las 
disposiciones de este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hom-
bres y mujeres de esos pueblos.

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, 
incluidos los derechos contenidos en el presente Convenio.

Artículo 4
1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar 

las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio 
ambiente de los pueblos interesados.

2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados 
libremente de los pueblos interesados.

3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá 
sufrir menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales.

Artículo 5
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio:
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a.  deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, 
culturales, religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá 
tomarse debidamente en consideración la índole de los problemas que 
se les plantean tanto colectivamente como individualmente;

b.  deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones 
de esos pueblos;

c.  deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos 
interesados, medidas encaminadas a allanar las dificultades que ex-
perimenten dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones de vida y 
de trabajo.

Artículo 6
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:

a.  consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropia-
dos y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles 
de afectarles directamente;

b.  establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 
puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de 
decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y 
de otra índole responsables de políticas y programas que les concier-
nan;

c.  establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar 
los recursos necesarios para este fin.

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán 
efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con 
la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas.

Artículo 7
�. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias 

prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que 
éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a 
las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la 
medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. 
Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación 
y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 
susceptibles de afectarles directamente.

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de 
salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y co-
operación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico 
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 global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de desarrollo 
para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan 
dicho mejoramiento.

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen 
estudios en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la 
incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las 
actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los 
resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fun-
damentales para la ejecución de las actividades mencionadas.

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos 
interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los territorios 
que habitan.

Artículo 8
1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse 

debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudina-
rio.

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e 
instituciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los 
derechos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con 
los derechos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea 
necesario, deberán establecerse procedimientos para solucionar los con-
flictos que puedan surgir en la aplicación de este principio.

3. La aplicación de los párrafos � y 2 de este artículo no deberá impedir a los 
miembros de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los 
ciudadanos del país y asumir las obligaciones correspondientes.

Artículo 9
�. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y 

con los derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respe-
tarse los métodos a los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente 
para la represión de los delitos cometidos por sus miembros.

2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones 
penales deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la 
materia.

Artículo 10
1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general 

a miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características 
económicas, sociales y culturales.

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamien-
to.
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Artículo 11
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos 
interesados de servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados 
o no, excepto en los casos previstos por la ley para todos los ciudadanos.

Artículo 12
Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus 
derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por 
conducto de sus organismos representativos, para asegurar el respeto efectivo 
de tales derechos. Deberán tomarse medidas para garantizar que los miembros 
de dichos pueblos puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos 
legales, facilitándoles si fuere necesario intérpretes u otros medios eficaces.

Parte II. 
Tierras.

Artículo 13
1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos 

deberán respetar la importancia especial que para las culturas y valores 
espirituales de los pueblos interesados reviste su relación con las tierras o 
territorios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de alguna 
otra manera, y en particular, los aspectos colectivos de esa relación.

2. La utilización del término «tierras» en los artículos 15 y 16 deberá incluir el 
concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones 
que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera.

Artículo 14
�. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y 

de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los 
casos apropiados, deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho 
de los pueblos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente 
ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso 
para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A este respecto, deberá 
prestarse particular atención a la situación de los pueblos nómadas y de los 
agricultores itinerantes.

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para deter-
minar las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y ga-
rantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión.

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema 
jurídico nacional para decidir las reivindicaciones de tierras formuladas 
por los pueblos interesados.
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Artículo 15
�. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes 

en sus tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden 
el derecho de esos pueblos a participar en la utilización, administración y 
conservación de dichos recursos.

2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los 
recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en 
las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos 
con miras a consultar a los pueblos interesados, a fin de determinar si los 
intereses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué medida, antes de 
emprender o autorizar cualquier programa de prospección o explotación 
de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán 
participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales ac-
tividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que 
puedan sufrir como resultado de esas actividades.

Artículo 16
1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los 

pueblos interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocu-
pan.

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos 
se consideren necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, 
dado libremente y con pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda 
obtenerse su consentimiento, el traslado y la reubicación sólo deberá 
tener lugar al término de procedimientos adecuados establecidos por la 
legislación nacional, incluidas encuestas públicas, cuando haya lugar, en 
que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar efectivamente 
representados.

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar 
a sus tierras tradicionales en cuanto dejen de existir las causas que motivaron 
su traslado y reubicación.

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en 
ausencia de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos 
pueblos deberán recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad 
y cuyo estatuto jurídico sean por lo menos iguales a los de las tierras que 
ocupaban anteriormente, y que les permitan subvenir a sus necesidades y 
garantizar su desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados prefieran 
recibir una indemnización en dinero o en especie, deberá concedérseles 
dicha indemnización, con las garantías apropiadas.

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas 
por cualquier pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su 
desplazamiento.
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Artículo 17
�. Las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre los 

miembros de los pueblos interesados, establecidas por dichos pueblos, 
deberán respetarse.

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su 
capacidad de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos 
sobre estas tierras fuera de su comunidad.

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse 
de las costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por 
parte de sus miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de 
las tierras pertenecientes a ellos.

Artículo 18
La Ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada 
en las tierras de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas 
por personas ajenas a ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir 
tales infracciones.

Artículo 19
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados 
condiciones equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a 
los efectos de:

a.  La asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras 
de que dispongan sean insuficientes para garantizarles los elementos 
de una existencia normal o para hacer frente a su posible crecimiento 
numérico;

b.  El otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las 
tierras que dichos pueblos ya poseen.

Parte III. 
Contratación y condiciones de empleo.

Artículo 20
1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en 

cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar 
a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en 
materia de contratación y condiciones de empleo, en la medida en que no 
estén protegidos eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores 
en general.

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier 
discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos intere-
sados y los demás trabajadores, especialmente en lo relativo a:
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a. Acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de 
promoción y de ascenso;

b.  Remuneración igual por trabajo de igual valor;
c.  Asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas 

las prestaciones de seguridad social y demás prestaciones derivadas 
del empleo, así como la vivienda;

d. Derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las 
actividades sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios 
colectivos con empleadores o con organizaciones de empleadores.

3.  Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que:
a. los trabajadores que pertenecen a los pueblos interesados, incluidos los 

trabajadores estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agri-
cultura o en otras actividades, así como los empleados por contratistas 
de mano de obra, gocen de la protección que confieren la legislación 
y la práctica nacionales a otros trabajadores de estas categorías en los 
mismos sectores, y sean plenamente informados de sus derechos con 
arreglo a la legislación laboral y de los recursos de que disponen;

b.  los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a 
condiciones de trabajo peligrosas para su salud, en particular como 
consecuencia de su exposición a plaguicidas o a otras sustancias tóxi-
cas;

c.  los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a 
sistemas de contratación coercitivos, incluidas todas las formas de 
servidumbre por deudas;

d.  los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de 
oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de 
protección contra el hostigamiento sexual.

4.  Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de 
inspección del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas 
trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones de esta parte del presente Convenio.

Parte IV.- 
Formación Profesional, Artesanía e Industrias Rurales.

Artículo 21
Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de 
formación profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos.
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Artículo 22
�. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de 

miembros de los pueblos interesados en programas de formación profesional 
de aplicación general.

2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general exis-
tentes no respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, 
los gobiernos deberán asegurar, con la participación de dichos pueblos, que 
se pongan a su disposición programas y medios especiales de formación.

3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno 
económico, las condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas 
de los pueblos interesados. Todo estudio a este respecto deberá realizarse 
en cooperación con esos pueblos, los que deberán ser consultados sobre la 
organización y el funcionamiento de tales programas. Cuando sea posible, 
esos pueblos deberán asumir progresivamente la responsabilidad de la or-
ganización y el funcionamiento de tales programas especiales de formación, 
si así lo deciden.

Artículo 23
�. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradi-

cionales y relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos 
interesados, como la caza, la pesca, la caza con trampas y la recolección, 
deberán reconocerse como factores importantes del mantenimiento de su 
cultura y de su autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la participación 
de esos pueblos y siempre que haya lugar, los gobiernos deberán velar por 
que se fortalezcan y fomenten dichas actividades.

2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea 
posible, una asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta 
las técnicas tradicionales y las características culturales de esos pueblos y 
la importancia de un desarrollo sostenido y equitativo.

Parte V.- 
Seguridad social y salud.

Artículo 24
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los 
pueblos interesados y aplicárseles sin discriminación alguna.
 
Artículo 25
1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos 

interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos 
los medios que les permitan organizar y prestar tales servicios bajo su 
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 propia responsabilidad y control, a fin de que puedan gozar del máximo 
nivel posible de salud física y mental.

2. Los servicios de salud deberán, en la medida de lo posible, organizarse a 
nivel comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en 
cooperación con los pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones 
económicas, geográficas, sociales y culturales, así como sus métodos de 
prevención, prácticas curativas y medicamentos tradicionales.

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación 
y al empleo de personal sanitario de la comunidad local y centrarse en 
los cuidados primarios de salud, manteniendo al mismo tiempo estrechos 
vínculos con los demás niveles de asistencia sanitaria.

4.  La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás 
medidas sociales, económica y culturales que se tomen en el país.

Parte VI.- 
Educación y medios de comunicación.

Artículo 26
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos 
interesados la posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo 
menos en pie de igualdad con el resto de la comunidad nacional.

Artículo 27
1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos inte-

resados deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con estos últimos 
a fin de responder a sus necesidades particulares, y deberán abarcar su 
historia, sus conocimientos y técnicas, sus sistemas de valores y todas sus 
demás aspiraciones sociales, económicas y culturales.

2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de 
estos pueblos y su participación en la formulación y ejecución de programas 
de educación, con miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la 
responsabilidad de la realización de esos programas, cuando haya lugar.

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a 
crear sus propias instituciones y medios de educación, siempre que tales 
instituciones satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad 
competente en consulta con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos 
apropiados con tal fin.

Artículo 28
�. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos inte-

resados a leer y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que 
más comúnmente se hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no 
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 sea viable, las autoridades competentes deberán celebrar consultas con esos 
pueblos con miras a la adopción de medidas que permitan alcanzar este 
objetivo.

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan 
la oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas 
oficiales del país.

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los 
pueblos interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas.

Artículo 29
Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser 
impartirles conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar 
plenamente y en pie de igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de 
la comunidad nacional.

Artículo 30
1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y cul-

turas de los pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y 
obligaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades 
económicas, a las cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales 
y a los derechos dimanantes del presente Convenio.

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a 
la utilización de los medios de comunicación de masas en las lenguas de 
dichos pueblos.

Artículo 31
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la 
comunidad nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo 
con los pueblos interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudie-
ran tener con respecto a esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por 
asegurar que los libros de historia y demás material didáctico ofrezcan una 
descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y culturas de los 
pueblos interesados.

Parte VII. 
Contactos y cooperación a través de las fronteras.

Artículo 32
Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuer-
dos internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos 
indígenas y tribales a través de las fronteras, incluidas las actividades en las 
esferas económica, social, cultural, espiritual y del medio ambiente.



392

Instrumentos Generales de derechos humanos

Parte VIII.- 
Administración.

Artículo 33
1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el 

presente Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros 
mecanismos apropiados para administrar los programas que afecten a los 
pueblos interesados, y de que tales instituciones o mecanismos disponen 
de los medios necesarios para el cabal desempeño de sus funciones.

2. Tales programas deberán incluir:
a. La planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación 

con los pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente 
Convenio;

b. La proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades 
competentes y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en 
cooperación con los pueblos interesados.

Parte IX.- 
Disposiciones Generales.

Artículo 34
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al 
presente Convenio deberán determinarse con flexibilidad, tomando en cuenta 
las condiciones propias de cada país.

Artículo 35
La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar 
los derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de 
otros convenios y recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o 
leyes, laudos, costumbres o acuerdos nacionales.

Parte X.- 
Disposiciones finales.

Artículo 36
Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957.

Artículo 37
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su 
registro, al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.
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Artículo 38
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director 
General.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones 
de dos Miembros hayan sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, 
doce meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 39
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la 

expiración de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya 
puesto inicialmente en vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, 
al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un 
año después de la expiración del período de diez años mencionado en el 
párrafo precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este 
artículo quedará obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo 
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período 
de diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 40
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a 

todos los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el regis-
tro de cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los 
Miembros de la Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda 
ratificación que le haya sido comunicada, el Director General llamará la 
atención de los Miembros de la Organización sobre la fecha en que entrará 
en vigor el presente Convenio.

Artículo 41
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Se-
cretario General de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de confor-
midad con el artículo �02 de la Carta de las Naciones Unidas, una información 
completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Artículo 42
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina 
Internacional del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la 
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aplicación del Convenio, y considerará la conveniencia de incluir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 43
�.  En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique 

una revisión total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio 
contenga disposiciones en contrario:
a. la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor impli-

cará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, no obstante 
las disposiciones contenidas en el artículo 39 siempre que el nuevo 
convenio revisor haya entrado en vigor;

b. A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, 
el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los 
Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido 
actuales, para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el con-
venio revisor.

Artículo 44
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente 
auténticas.
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Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte 
de los Heridos y Enfermos de las Fuerzas Armadas 
en Campaña («Convenio I»,1949)

Los abajo firmantes, Plenipotenciarios de los Gobiernos representados en 
la Conferencia diplomática reunida en Ginebra del 2� de abril al �2 de 
agosto de 1949, con objeto de revisar el Convenio de Ginebra para aliviar 
la suerte de los heridos y enfermos de los ejércitos en campaña del 27 de 
julio de 1929 han convenido lo que sigue:

Capítulo1. 
Disposiciones Generales.

Artículo 1. Respeto del Convenio
Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el 
presente Convenio en toda circunstancia.

Artículo 2. Aplicación del Convenio
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el 
presente Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro 
conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas Partes contratantes, 
aunque el estado de guerra no haya sido reconocido por alguna de ellas. 
El Convenio se aplicará también en los casos de ocupación de la totalidad o parte 
del territorio de una Alta Parte contratante, aunque la ocupación no encuentre 
resistencia militar. 
Si una de las Potencias contendientes no es parte en el presente Convenio, las 
Potencias que son partes en el mismo quedarán, sin embargo, obligadas por él 
en sus relaciones recíprocas. Estarán además obligadas por el Convenio respecto 
a dicha Potencia, siempre que ésta acepte y aplique sus disposiciones.

Artículo 3. Conflictos sin carácter internacional
En caso de conflicto armado sin carácter internacional y que surja en el territorio 
de una de las Altas Partes contratantes, cada una de las Partes contendientes 
tendrá la obligación de aplicar por lo menos las disposiciones siguientes:
�. Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluso 

los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las 
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 personas que hayan quedado fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán en toda circunstancia, tratadas 
con humanidad, sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la 
raza, el color, la religión o las creencias, el sexo, el nacimiento o la fortuna 
o cualquier otro criterio análogo. 

 A tal efecto, están y quedan prohibidos, en cualquier tiempo y lugar, respecto 
a las personas arriba mencionadas:
a.  Los atentados a la vida y la integridad corporal, especialmente el 

homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
torturas y suplicios;

b.  La toma de rehenes;
c.  Los atentados a la dignidad personal, especialmente los tratos humi-

llantes y degradantes;
d.  Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin previo juicio, 

emitido por un tribunal regularmente constituido, provisto de garantías 
judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos civiliza-
dos. 

2. Los heridos y enfermos serán recogidos y cuidados. 
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes contendientes. 
Las Partes contendientes se esforzarán, por otra parte, en poner en vigor por 
vía de acuerdos especiales la totalidad o parte de las demás disposiciones del 
presente Convenio. 
La aplicación de las disposiciones precedentes no tendrá efecto sobre el estatuto 
jurídico de las Partes contendientes.

Artículo 4. Aplicación por las Potencias neutrales
Las Potencias neutrales aplicarán por analogía las disposiciones del presente 
Convenio a los heridos y enfermos, así como a los miembros del personal 
sanitario y religioso, pertenecientes a las fuerzas armadas de las Partes con-
tendientes, que sean recibidos o internados en su territorio, e igualmente harán 
con los muertos recogidos.

Artículo 5. Duración de la aplicación
Para las personas protegidas que hayan caído en poder de la Parte adversaria, el 
presente Convenio se aplicará hasta el momento de su repatriación definitiva.

Artículo 6. Acuerdos especiales
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos �0, �5, 23, 28, 
3�, 36, 37 y 52, las Altas Partes contratantes podrán concertar otros acuerdos 
especiales sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno reglamentar par-
ticularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar a la situación de los 
heridos y enfermos ni de los miembros del personal sanitario y religioso, tal como 
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está reglamentada por el presente Convenio, ni restringir los derechos que éste 
les concede. 
Los heridos y enfermos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, 
seguirán gozando del beneficio de estos acuerdos mientras el Convenio les sea 
aplicable, salvo estipulaciones en contrario expresamente contenidas en dichos 
acuerdos o en otros ulteriores o también salvo medidas más favorables tomadas 
a su respecto por cualquiera de las Partes contendientes.

Artículo 7. Derechos inalienables
Los heridos y enfermos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, 
no podrán en ningún caso renunciar parcial o totalmente a los derechos que les 
otorgan el presente Convenio y, en su caso, los acuerdos especiales a que se 
refiere el artículo precedente.

Artículo 8. Potencias protectoras
El presente Convenio será aplicado con el concurso y bajo el control de las 
Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes 
contendientes. A tal efecto, las Potencias protectoras podrán designar, aparte de 
su personal diplomático o consular, delegados entre sus propios súbditos o entre 
los de otras Potencias neutrales. Estos delegados deberán quedar sometidos a la 
aprobación de la Potencia ante la cual han de ejercer su misión. 
Las Partes contendientes facilitarán, en la mayor medida posible, la tarea de los 
representantes o delegados de las Potencias protectoras. 
Los representantes o delegados de las Potencias protectoras no deberán re-
basar, en ningún caso, los límites de su misión, tal como resulta del presente 
Convenio; habrá de tener especialmente en cuenta las imperiosas necesidades 
de seguridad del Estado donde ejercen sus funciones. Sólo exigencias militares 
imperiosas pueden autorizar, a título excepcional y transitorio, una restricción 
de su actividad.

Artículo 9. Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja
Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obstáculo a las acti-
vidades humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, o cualquier 
otro organismo humanitario imparcial emprendan para la protección de heridos 
y enfermos, o de miembros del personal sanitario y religioso, y para aportarles 
auxilios, mediante el consentimiento de las Partes contendientes interesadas.

Artículo 10. Sustitutos de las Potencias protectoras
Las Altas Partes contratantes podrán convenir, en cualquier momento, en confiar 
a un organismo que ofrezca completas garantías de imparcialidad y eficacia, las 
tareas asignadas por el presente Convenio a las Potencias protectoras. 
Si algunos heridos y enfermos o miembros del personal sanitario y religioso no 
disfrutaran o dejasen de disfrutar, sea por la razón que fuere, de la actividad de 
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una Potencia protectora o de un organismo designado con arreglo al párrafo an-
terior, la Potencia en cuyo poder se encuentren deberá pedir, ya sea a un Estado 
neutral o a un tal organismo, que asuma las funciones asignadas por el presente 
Convenio a las Potencias protectoras designadas por las Partes contendientes. 
Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia en cuyo poder se encuen-
tren deberá pedir a un organismo humanitario, tal como el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, que asuma las tareas humanitarias asignadas por el presente 
Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, bajo reserva de las dis-
posiciones del presente artículo, las ofertas de servicios de un tal organismo. 
Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia in-
teresada o que se ofrezca a los fines indicados, deberá ser consciente de su res-
ponsabilidad ante la Parte contendiente de que dependan las personas protegidas 
por el presente Convenio, y deberá aportar garantías suficientes de capacidad 
para asumir las funciones de que se trata y cumplirlas con imparcialidad. 
No podrán derogarse las disposiciones precedentes por acuerdo particular en-
tre Potencias cuando una de las cuales se hallare, aunque sea temporalmente, 
limitada en su libertad de negociar respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a 
consecuencia de acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación 
de la totalidad o de una parte importante de su territorio. 
Cuantas veces se mencione en el presente Convenio a la Potencia protectora, 
esta mención designa igualmente a los organismos que la reemplacen en el 
sentido de este artículo.

Artículo 11. Procedimiento de conciliación
En todos los casos en que lo juzguen conveniente en interés de las personas 
protegidas, especialmente en caso de desacuerdo entre las Partes contendientes 
sobre la aplicación o interpretación de las disposiciones del presente Convenio, 
las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para allanar la discre-
pancia. 
A tal propósito, cada una de las Potencias protectoras podrá, ya sea espontánea-
mente o por invitación de una Parte, proponer a las Partes contendientes una 
reunión de sus representantes y, en particular, de las autoridades encargadas 
de la suerte de los heridos y enfermos, así como de los miembros del personal 
sanitario y religioso, si es posible en territorio neutral convenientemente elegido. 
Las Partes contendientes tendrán la obligación de aceptar las propuestas que a tal 
efecto se les hagan. Las Potencias protectoras podrán, llegado el caso, proponer 
a la aprobación de las Partes contendientes una personalidad perteneciente a 
una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, que será invitada a participar a la reunión.
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Capítulo 2. 
De los Heridos y Enfermos.

Artículo 12. Protección, trato y atenciones
Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en el 
artículo siguiente, que se hallen heridos o enfermos, habrán de ser respetados 
y protegidos en todas circunstancias. 
Serán tratados y cuidados con humanidad por la Parte contendiente que los 
tenga en su poder, sin distingo alguno de la religión, las opiniones políticas o 
cualquier otro criterio análogo. Queda estrictamente prohibido todo atentado a 
sus vidas y personas y, en particular, el rematarlos o exterminarlos, someterlos 
a tortura, efectuar con ellos experiencias biológicas, dejarlos premeditadamen-
te sin asistencia médica o sin cuidados, o exponerlos a riesgos de contagio o 
infección a tal efecto creados. 
Sólo razones de urgencia médica autorizarán la prioridad en el orden de los 
cuidados. 
Se tratará a las mujeres con todas las consideraciones debidas a su sexo. 
La Parte contendiente, obligada a abandonar heridos o enfermos a su adversario, 
dejará con ellos, en la medida que las exigencias militares lo permitan, una parte 
de su personal y su material sanitarios para contribuir a su asistencia.

Artículo 13. Personas protegidas
El presente Convenio se aplicará a los heridos y enfermos pertenecientes a las 
categorías siguientes:
1. Miembros de las fuerzas armadas de una Parte contendiente, incluidos los 

miembros de milicias y cuerpos de voluntarios que formen parte de esas 
fuerzas armadas;

2. Miembros de otras milicias y miembros de otros cuerpos de voluntarios, 
incluso los de movimientos de resistencia organizados, en el interior de su 
propio territorio, aunque este territorio se halle ocupado, con tal que esas 
milicias o cuerpos de voluntarios, incluso los movimientos de resistencia 
organizada, cumplan las siguientes condiciones:
a. Estar mandados por una persona que responda de sus subordinados;
b. Llevar un signo distintivo fijo y susceptible de ser reconocido a dis-

tancia;
c. Llevar las armas a la vista;
d. Ajustarse, en sus operaciones, a las leyes y costumbres de la guerra;

3. Miembros de fuerzas armadas regulares que profesen obediencia a un 
gobierno o una autoridad no reconocidos por la Potencia en cuyo poder 
caigan;

4.  Personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar parte integrante de 
ellas, tales como miembros civiles de las tripulaciones de aviones milita-
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 res, corresponsales de guerra, proveedores, miembros de unidades de trabajo 
o de servicios encargados del bienestar de los militares, a condición de que 
hayan recibido permiso de las fuerzas armadas que acompañan;

5.  Miembros de tripulaciones, incluso capitanes, pilotos y grumetes de la 
marina mercante, y las tripulaciones de la aviación civil de las Partes 
contendientes, que no gocen de trato más favorable en virtud de otras 
prescripciones del Derecho internacional;

6. Población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo tome 
espontáneamente las armas para combatir a las tropas invasoras, sin haber 
tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, siempre que 
lleve francamente las armas y respete las leyes y costumbres de la guerra.

Artículo 14. Estatuto
Habida cuenta de las estipulaciones del artículo anterior, los heridos y enfermos 
de un beligerante, caídos en poder del adversario, serán prisioneros de guerra, 
siéndoles aplicables las reglas del derecho de gentes concernientes a los pri-
sioneros de guerra.

Artículo 15. Búsqueda de heridos. Evacuación
En todo tiempo, pero especialmente después de un combate, las Partes con-
tendientes adoptarán sin tardanza cuantas medidas sean posibles para buscar y 
recoger a los heridos y enfermos, ampararlos contra el saqueo y los malos tratos 
y proporcionarles los cuidados necesarios, así como para buscar los muertos e 
impedir su despojo. 
Siempre que las circunstancias lo permitan, se acordará un armisticio, un alto el 
fuego o disposiciones locales que faciliten la recogida, el canje y el transporte 
de heridos abandonados en el campo de batalla. 
Igualmente podrán concertarse acuerdos locales entre las Partes contendientes 
para la evacuación o canje de heridos y enfermos de una zona sitiada o aco-
rralada, y para el paso del personal sanitario y religioso y de material sanitario 
con destino a dicha zona.

Artículo 16. Registro y transmisión de informes
Las Partes contendientes deberán registrar, en el menor plazo posible, todos los 
elementos adecuados para identificar a los heridos, enfermos y muertos de la 
parte adversaria, caídos en su poder. Estos elementos deberán, siempre que sea 
posible, abarcar los detalles siguientes:

a.  Indicación de la Potencia a que pertenecen;
b.  Afectación o número-matrícula;
c.  Apellidos;
d.  Nombre de pila;
e.  Fecha de nacimiento;
f.  Cualquier otro dato anotado en la tarjeta o placa de identidad;
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g.  Fecha y lugar de la captura o del fallecimiento;
h.  Pormenores relativos a heridas, enfermedad o causa del fallecimien-

to. 
En el menor plazo posible deberán comunicarse los datos arriba mencionados a 
la oficina de información prevista por el artículo 122 del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949, relativo al trato de los prisioneros de guerra, la cual 
los transmitirá a la Potencia de quien dependan esas personas, por intermedio 
de la Potencia protectora y de la Agencia central de prisioneros de guerra. 
Las Partes contendientes extenderán y se comunicarán, por el conducto indicado 
en el párrafo anterior, las actas de defunción o las listas de fallecidos debida-
mente autentificadas. Recogerán y se transmitirán igualmente, por mediación 
del mismo organismo, la mitad de una doble placa de identidad, los testamentos 
u otros documentos que tengan importancia para las familias de los fallecidos, 
el dinero y, en general, cuantos objetos de valor intrínseco o afectivo se hayan 
encontrado sobre los muertos. Estos objetos, así como los no identificados, serán 
remitidos en paquetes sellados, acompañados de una declaración con todos los 
detalles necesarios para la identificación del poseedor fallecido, así como de un 
inventario completo del paquete.

Artículo 17. Prescripciones relativas a los muertos. Servicio de tumbas
Las Partes contendientes cuidarán de que la inhumación o incineración de los 
cadáveres, hecha individualmente en la medida que las circunstancias lo permi-
tan, vaya precedida de un examen atento y si es posible médico de los cuerpos, 
a fin de comprobar la muerte, establecer la identidad y poder dar cuenta de todo 
ello. La mitad de la doble placa de identidad o la placa misma, si se trata de una 
placa sencilla, quedará con el cadáver. 
Los cuerpos no podrán ser incinerados más que por imperiosas razones de higiene 
o por motivos derivados de la religión de los difuntos. En caso de incineración, 
se hará de ello mención detallada, apuntando los motivos en el acta mortuoria 
o en la lista autentificada de defunciones. 
Cuidarán además las Partes contendientes de que se entierre a los muertos 
honorablemente, si es posible según los ritos de la religión a que pertenecían, 
de que sus sepulturas sean respetadas, ordenadas si se puede con arreglo a la 
nacionalidad de los caídos, convenientemente atendidas y marcadas de modo 
que siempre puedan ser encontradas. A tal efecto y desde el comienzo de 
las hostilidades, organizarán un servicio oficial de tumbas, a fin de permitir 
exhumaciones eventuales, garantizar la identificación de los cadáveres, fuere 
cual fuere el emplazamiento de las sepulturas, y su eventual traslado al país de 
origen. Estas disposiciones son igualmente aplicables a las cenizas que serán 
conservadas por el servicio de tumbas, hasta que el país de origen dé a conocer 
las disposiciones que desea adoptar a este propósito. 
En cuanto las circunstancias lo permitan y lo más tarde al fin de las hostilida-
des, estos servicios se comunicarán entre sí, por intermedio de la oficina de 
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información aludida en el segundo párrafo del artículo 16, listas donde se in-
diquen el emplazamiento y la designación exacta de las tumbas, así como los 
pormenores relativos a los muertos en ellas sepultados.

Artículo 18. Papel de la población
La autoridad militar podrá apelar al celo caritativo de los habitantes para que 
recojan y cuiden voluntariamente, bajo su inspección, a los heridos y enfermos, 
concediendo a las personas que hayan respondido a esta apelación la protección 
y las facilidades oportunas. En caso de que la Parte adversaria llegase a tomar 
o a recuperar el control de la región, deberá mantener respecto a esas personas 
la protección y las facilidades recomendadas. 
La autoridad militar debe autorizar a los habitantes y a las sociedades de socorro, 
aun en las regiones invadidas u ocupadas, a recoger y cuidar espontáneamente 
a los heridos o enfermos, sea cual sea la nacionalidad a que pertenezcan. La 
población civil debe respetar a estos heridos y enfermos, no debiendo ejercer 
ningún acto de violencia contra ellos. 
Nadie podrá ser molestado o condenado por el hecho de haber cuidado a heridos 
o enfermos. 
Las disposiciones del presente artículo no eximen a la Potencia ocupante de 
las obligaciones de su incumbencia, en el terreno sanitario y moral, respecto a 
los heridos y enfermos.

Capítulo 3. 
De las Unidades y Establecimientos Sanitarios.

Artículo 19. Protección
Los establecimientos fijos y las unidades sanitarias móviles del servicio de 
sanidad no podrán en ningún caso ser objeto de ataques, sino que serán en todo 
momento respetados y protegidos por las Partes contendientes. Si cayeran en 
poder de la Parte adversaria, podrán continuar funcionando en tanto que la Po-
tencia que los capture no haya asegurado por sí misma los cuidados necesarios 
a los heridos y enfermos acogidos en esos establecimientos y formaciones. 
Las autoridades competentes cuidarán de que los establecimientos y las unidades 
sanitarias de referencia estén situados, en la medida de lo posible, de modo que 
los eventuales ataques contra objetivos militares no puedan poner en peligro 
dichos establecimientos y unidades sanitarias.

Artículo 20. Protección de los buques hospitales
Los buques-hospitales con derecho a la protección del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náu-
fragos de las fuerzas armadas del mar, no deberán ser atacados desde tierra.
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Artículo 21. Cese de la protección de establecimientos y unidades
La protección debida a los establecimientos fijos y a las unidades sanitarias 
móviles del Servicio de Sanidad no podrá cesar más que en el caso de que se les 
utilice, fuera de sus deberes humanitarios, para cometer actos perjudiciales para 
el enemigo. Sin embargo, la protección sólo cesará después de una advertencia 
que dé, en todos los casos oportunos, un plazo razonable, y sólo cuando esta 
advertencia no haya tenido efecto.

Artículo 22. Actos que no privan de la protección
No será considerado como susceptible de privar a una unidad o a un estableci-
miento sanitario de la protección garantizada por el artículo 19:
�.  El hecho de que el personal de la unidad o del establecimiento esté armado 

y use sus armas para su propia defensa o la de sus heridos y enfermos;
2. El hecho de que, por falta de enfermeros armados, la unidad o el estable-

cimiento esté custodiado por un piquete o centinelas o una escolta;
3. El hecho de que en la unidad o el establecimiento se encuentren armas 

portátiles y municiones retiradas a los heridos y enfermos, y que todavía 
no hayan sido entregadas al servicio competente;

4. El hecho de que se encuentren en la unidad o el establecimiento, personal 
y material del servicio veterinario, sin formar parte integrante de ellos;

5. El hecho de que la actividad humanitaria de las unidades y los estableci-
mientos sanitarios o de su personal se haya extendido a civiles heridos o 
enfermos.

Artículo 23. Zonas y localidades sanitarias
Ya en tiempo de paz, las Altas Partes contratantes, y después de abiertas las 
hostilidades, las Partes contendientes podrán crear en su propio territorio y, si es 
necesario, en los territorios ocupados, zonas y localidades sanitarias organizadas 
con objeto de poner al abrigo de los efectos de la guerra a los heridos y enfermos, 
así como al personal encargado de la organización y administración de dichas 
zonas y localidades y de la asistencia a las personas en ellas concentradas. 
Desde el comienzo y en el curso del conflicto, las Partes interesadas podrán 
concertar acuerdos entre ellas para el reconocimiento de las zonas y localidades 
sanitarias así establecidas. Podrán a tal efecto poner en vigor las disposiciones 
previstas en el proyecto de acuerdo anexo al presente Convenio, haciendo 
eventualmente las modificaciones que estimen necesarias. 
Se invita a las Potencias protectoras y al Comité Internacional de la Cruz Roja a 
que presten sus buenos oficios para facilitar el establecimiento y reconocimiento 
de esas zonas y localidades sanitarias.
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Capítulo 4. 
Del Personal.

Artículo 24. Protección del personal permanente
El personal sanitario exclusivamente afecto a la búsqueda, a la recogida, al 
transporte o al cuidado de heridos o enfermos o a la prevención de enfermeda-
des, y el personal exclusivamente afecto a la administración de las unidades y 
los establecimientos sanitarios, así como los capellanes agregados a las fuerzas 
armadas, habrán de ser respetados y protegidos en todas circunstancias.

Artículo 25. Protección del personal temporal
Los militares especialmente instruidos para ser empleados, llegado el caso, 
como enfermeros o camilleros auxiliares, en la búsqueda o la recogida, en el 
transporte o la asistencia de heridos y enfermos, serán igualmente respetados 
y protegidos si se hallan desempeñando estas funciones en el momento en que 
entren en contacto con el enemigo o caigan en su poder.

Artículo 26. Personal de las sociedades de socorro
Queda asimilado al personal aludido en el artículo 24, el personal de las So-
ciedades nacionales de la Cruz Roja y el de las demás sociedades de socorro 
voluntarios, debidamente reconocidas y autorizadas por su gobierno, que esté 
empleado en las mismas funciones que las del personal aludido en el citado 
artículo, bajo reserva de que el personal de tales sociedades se halle sometido 
a las leyes y los reglamentos militares. 
Cada Alta Parte contratante notificará a la otra, ya sea en tiempo de paz, ya 
desde el rompimiento o en el curso de las hostilidades, pero en cualquier caso 
antes de todo empleo efectivo, los nombres de las sociedades que, bajo su 
responsabilidad, hayan recibido autorización para prestar su ayuda al servicio 
sanitario oficial de sus ejércitos.

Artículo 27. Sociedades de los países neutrales
Una sociedad reconocida de un país neutral no podrá prestar el concurso de su 
personal y de sus formaciones sanitarias a una de las Partes contendientes si no 
es con el consentimiento previo de su propio gobierno y la autorización de la 
citada Parte contendiente. Este personal y estas formaciones quedarán bajo el 
control de esta Parte contendiente. 
El gobierno neutral notificará su consentimiento a la Parte adversaria del Estado 
que acepte tal concurso. La Parte contendiente que haya aceptado esta ayuda 
tiene la obligación, antes de hacer uso de ella, de hacer la oportuna notificación 
a la Parte adversaria. 
En ninguna circunstancia podrá considerarse este concurso como injerencia en 
el conflicto. 
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Los miembros del personal a que se refiere el primer párrafo deberán ser pro-
vistos de los documentos de identidad prescritos en el artículo 40 antes de salir 
del país neutral a que pertenezcan.

Artículo 28. Personal retenido
El personal designado en los artículos 24 y 26 no será retenido si cayera en poder 
de la Parte adversaria, más que en la medida exigida por el estado sanitario, las 
necesidades espirituales y el número de prisioneros de guerra. 
Los miembros del personal así retenido no serán considerados como prisioneros 
de guerra. Disfrutarán, sin embargo, y por lo menos, de todas las disposiciones 
del Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949, relativo al trato de los prisio-
neros de guerra. Continuarán ejerciendo, en el marco de los reglamentos y leyes 
militares de la Potencia en cuyo poder se encuentren, bajo la autoridad de sus 
servicios competentes y de acuerdo con su conciencia profesional, sus funciones 
médicas o espirituales en provecho de los prisioneros de guerra, pertenecientes 
de preferencia a las fuerzas armadas de que dependan. Gozarán, además, en el 
ejercicio de su misión médica o espiritual, de las facilidades siguientes:

a.  Estarán autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros de guerra 
que se encuentren en destacamentos de trabajos o en hospitales situados 
en el exterior del campo. A tal efecto, la autoridad en cuyo poder estén 
pondrá a su disposición los necesarios medios de transporte. 

b.  En cada campo, el médico militar de mayor antigüedad y grado su-
perior será responsable ante las autoridades militares del campo en 
todo lo concerniente a las actividades del personal sanitario retenido. 
A este efecto, las Partes contendientes se pondrán de acuerdo desde 
el comienzo de las hostilidades sobre la equivalencia de grados en su 
personal sanitario, incluso el perteneciente a las sociedades aludidas 
en el artículo 26. Para todas las cuestiones relativas a su misión, este 
médico, así como los capellanes, tendrán acceso directo a las auto-
ridades competentes del campo. Estas les darán todas las facilidades 
convenientes para la correspondencia referentes a estas cuestiones. 

c.  Aunque haya de estar sometido a la disciplina interior del campo en 
que se encuentre, no podrá obligarse al personal retenido a ningún 
trabajo ajeno a su misión médica o religiosa. 

En el curso de las hostilidades, las Partes contendientes se pondrán de acuerdo 
respecto al relevo eventual del personal retenido, fijando sus modalidades. 
Ninguna de las precedentes disposiciones exime a la Potencia en cuyo poder se 
hallen los retenidos de las obligaciones que le incumben respecto a los prisioneros 
de guerra en los dominios sanitarios y espiritual.
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Artículo 29. Suerte del personal temporal
El personal designado en el artículo 25, caído en poder del enemigo, será con-
siderado como prisionero de guerra, pero será empleado en misiones sanitarias 
en cuanto sea necesario.

Artículo 30. Devolución del personal sanitario y religioso
Los miembros del personal cuya retención no sea indispensable en virtud de 
las disposiciones del artículo 28, serán devueltos a la Parte contendiente a que 
pertenezcan, tan pronto como haya un camino abierto para su retorno y las 
circunstancias militares lo permitan. 
En espera de su devolución, no deberán ser considerados como prisioneros de 
guerra. No obstante, se beneficiarán al menos de las prescripciones del Con-
venio de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo al trato de prisioneros de 
guerra. Continuarán desempeñando sus funciones bajo la dirección de la Parte 
adversaria, siendo afectos de preferencia al cuidado de los heridos y enfermos 
de la Parte contendiente de que dependan. 
A su salida, llevarán consigo los efectos, objetos personales, valores e instru-
mentos de su pertenencia.

Artículo 31. Elección del personal que haya de devolverse
La elección del personal cuya entrega a la Parte contendiente está estipulado 
en el artículo 30, se operará con exclusión de todo distingo de raza, religión u 
opinión política, preferentemente según el orden cronológico de su captura y 
el estado de su salud. 
Desde el comienzo de las hostilidades, las Partes en conflicto podrán fijar, por 
acuerdos especiales, el porcentaje del personal que haya de retenerse en función 
del número de prisioneros, así como de su reparto en los campos.

Artículo 32. Regreso del personal perteneciente a países neutrales
Las personas designadas en el artículo 27 que cayeren en poder de la Parte 
adversaria, no podrán ser retenidas. 
Salvo acuerdo en contrario, quedarán autorizadas a volver a su país o, si ello no fue-
ra posible, al territorio de la Parte contendiente a cuyo servicio estaban, tan pronto 
como haya una vía para su regreso y las exigencias militares lo permitan. 
En espera de su retorno, continuarán cumpliendo sus funciones bajo la dirección 
de la Parte adversaria; quedarán afectos de preferencia al cuidado de los heridos 
y enfermos de la Parte contendiente a cuyo servicio estaban. 
A su salida, llevarán consigo los efectos, objetos personales y valores, instru-
mentos, armas y, si es posible, los medios de transporte que les pertenezcan. 
Las Partes contendientes garantizarán a este personal mientras se halle en su 
poder, la misma manutención, el mismo alojamiento y las mismas asignaciones 
y sueldos que al personal correspondiente de su ejército. La alimentación será, 
en todo caso, suficiente en cantidad, calidad y variedad para asegurar a los 
interesados un equilibrio normal de salud.
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Capítulo 5. 
De los Edificios y del Material.

Artículo 33. Suerte de los edificios y del material
El material de las unidades sanitarias móviles de las fuerzas armadas que 
hayan caído en poder de la Parte adversaria, quedará afecto a los heridos y 
enfermos. 
Los edificios, el material y los depósitos de los establecimientos sanitarios fijos 
de las fuerzas armadas, continuarán sometidos al derecho de la guerra, pero no 
podrán ser distraídos de su empleo mientras sean necesarios para los heridos y 
enfermos. Sin embargo, los comandantes de los ejércitos en campaña podrán 
utilizarlos, en caso de necesidad militar urgente, con la condición de tomar 
previamente las medidas necesarias para el bienestar de los heridos y enfermos 
cuidados en ellos. 
Ni el material ni los depósitos a que se refiere el presente artículo podrán ser 
destruidos intencionalmente.

Artículo 34. Bienes de las sociedades de socorro
Los bienes muebles e inmuebles de las sociedades de socorro admitidas a los 
beneficios del Convenio, serán considerados como propiedad particular. 
El derecho de requisición reconocido a los beligerantes por los usos y leyes 
de la guerra sólo se ejercerá en caso de urgente necesidad, y una vez que haya 
quedado asegurada la suerte de los heridos y enfermos.

Capítulo 6. 
De los Transportes Sanitarios.

Artículo 35. Protección
Los transportes de heridos y enfermos o de material sanitario serán respetados 
y protegidos del mismo modo que las unidades sanitarias móviles. 
Cuando estos transportes o vehículos caigan en manos de la Parte adversaria, 
quedarán sometidos a las leyes de la guerra, a condición de que la Parte con-
tendiente que los haya capturado se encargue, en cualquier caso, de los heridos 
y enfermos que contengan. 
El personal civil y todos los medios de transporte provenientes de la requisición 
quedarán sometidos a las reglas generales del derecho de gentes.

Artículo 36. Aeronaves sanitarias
Las aeronaves sanitarias, es decir las aeronaves exclusivamente utilizadas para 
la evacuación de heridos y enfermos así como para el transporte del personal y 
del material sanitario, no serán objeto de ataques, sino que deberán ser respeta-
das por los beligerantes durante los vuelos que efectúen a alturas, horas y por 
itinerarios específicamente convenidos entre los beligerantes interesados. 
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Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el artículo 38, junto a 
los colores nacionales, en sus caras inferior, superior y laterales. Se les dotará de 
cualquiera otra señal o medio de reconocimiento acordados por los beligerantes, 
ya sea al comienzo o en el curso de las hostilidades. 
Salvo acuerdo en contrario, quedará prohibido volar sobre territorio enemigo 
u ocupado por el enemigo. 
Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intimación de aterrizar. En caso de 
aterrizaje impuesto de este modo, la aeronave, con sus ocupantes, podrá reanudar 
el vuelo después del eventual control. 
En caso de aterrizaje fortuito en territorio enemigo u ocupado por el enemigo, 
los heridos y enfermos, así como la tripulación de la aeronave, serán prisioneros 
de guerra. El personal sanitario será tratado en conformidad con los artículos 
24 y siguientes.

Artículo 37. Vuelo sobre países neutrales. 
Desembarco de heridos
Las aeronaves sanitarias de las Partes contendientes podrán, bajo reserva del 
segundo párrafo, volar sobre el territorio de las Potencias neutrales, y aterrizar 
o amarar en él en caso de necesidad o para hacer escala. Deberán notificar 
previamente a las Potencias neutrales el paso sobre sus territorios, y obedecer 
toda intimación de aterrizar o amarar. No estarán a cubierto de ataques más 
que durante el vuelo a alturas, horas y siguiendo un itinerario específicamente 
convenido entre las Partes contendientes y las Potencias neutrales interesadas. 
Sin embargo, las Potencias neutrales podrán establecer condiciones o restriccio-
nes en cuanto al vuelo sobre sus territorios de las naves sanitarias o respecto a su 
aterrizaje. Tales condiciones o restricciones eventuales habrán de ser aplicadas 
por igual a todas las Partes contendientes. 
Los heridos o enfermos desembarcados, con el consentimiento de la autoridad 
local, en territorio neutral por una aeronave sanitaria, deberán, a menos de 
acuerdo en contrario entre el Estado neutral y las Partes contendientes, quedar 
retenidos por el Estado neutral, cuando el Derecho internacional lo exija, de 
modo que no puedan volver a tomar parte en operaciones de guerra. Los gastos 
de hospitalización e internamiento serán sufragados por la Potencia a quien 
pertenezcan los heridos y enfermos.

Capítulo 7. 
Del Signo Distintivo.

Artículo 38. Signo del Convenio
Como homenaje a Suiza, el signo heráldico de la cruz roja en fondo blanco, 
formado por inversión de los colores federales, queda mantenido como emblema 
y signo distintivo del servicio sanitario de los ejércitos. 
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Sin embargo, respecto a los países que ya emplean como signo distintivo, en 
vez de la cruz roja, la media luna roja o el león y el sol rojos en fondo blanco, 
estos emblemas quedan igualmente admitidos en los términos del presente 
Convenio.

Artículo 39. Aplicación del signo
Bajo el control de la autoridad militar competente, el emblema figurará en las 
banderas, los brazaletes y en todo el material empleado por el servicio sanitario.

Artículo 40. Identificación del personal sanitario y religioso
El personal a que se refiere el artículo 24 y los artículos 26 y 27, llevará, fijado 
al brazo izquierdo un brazalete resistente a la humedad y provisto del signo 
distintivo, suministrado y sellado por la autoridad militar. 
Este personal, aparte de la placa de identidad prescrita en el artículo 26, será 
también portador de una tarjeta de identidad especialmente provista del signo 
distintivo. Esta tarjeta deberá resistir a la humedad, y ser de dimensiones tales 
que pueda ser guardada en el bolsillo. Estará redactada en la lengua nacional, 
y mencionará por lo menos los nombres y apellidos, la fecha de nacimiento, el 
grado y el número de matrícula del interesado. Explicará en qué calidad tiene 
éste derecho a la protección del presente Convenio. La tarjeta llevará la fotografía 
del titular y, además, la firma o las impresiones digitales o las dos. Ostentará el 
sello de la autoridad militar. 
La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada ejército y, en cuanto sea 
posible, de igual modelo en los ejércitos de las Altas Partes contratantes. Las 
Partes contendientes podrán inspirarse en el modelo anexo, a modo de ejemplo, al 
presente Convenio. Se comunicarán, al comienzo de las hostilidades, el modelo 
que utilicen. Cada tarjeta se extenderá, si es posible, en dos ejemplares por lo 
menos, uno de los cuales quedará en poder de la Potencia de origen. 
En ningún caso se podrá privar al personal arriba mencionado ni de sus insig-
nias, ni de la tarjeta de identidad, ni del derecho a llevar el brazalete. En caso de 
pérdida, tendrá derecho a que se le den copias de la tarjeta y nuevas insignias.

Artículo 41. Identificación del personal temporal
El personal designado en el artículo 25 llevará, solamente mientras desempeñe 
su cometido sanitario, un brazalete blanco que ostente en medio el signo distintivo, 
pero de dimensiones reducidas, entregado y sellado por la autoridad militar. 
Los documentos militares de identidad de que será portador este personal espe-
cificarán la instrucción sanitaria y recibida por el titular, el carácter provisional 
de sus funciones y su derecho a llevar el brazalete.

Artículo 42. Señalamiento de los establecimientos y formaciones
El pabellón distintivo del Convenio no podrá ser izado más que sobre las uni-
dades y establecimientos sanitarios cuyo respeto ordena, y solamente con el 
consentimiento de la autoridad militar. 
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Tanto en las unidades móviles como en los establecimientos fijos podrá aparecer 
acompañado por la bandera nacional de la Parte contendiente de quien dependa 
la unidad o establecimiento. 
Sin embargo, las formaciones sanitarias caídas en poder del enemigo no izarán 
más que el pabellón del Convenio. 
Las Partes contendientes tomarán, en cuanto las exigencias militares lo per-
mitan, las medidas necesarias para hacer claramente visibles a las fuerzas 
enemigas terrestres, aéreas y marítimas, los emblemas distintivos que señalen 
las unidades y establecimientos sanitarios, a fin de evitar toda posibilidad de 
acción agresiva.

Artículo 43. Señalamiento de las unidades neutrales
Las unidades sanitarias de países neutrales que, en las condiciones enunciadas 
en el artículo 27, hayan sido autorizadas a prestar servicios a un beligerante, 
deberán izar, con el pabellón del Convenio, la bandera nacional del beligerante, 
si éste usara de la facultad que le confiere el artículo 42. 
Salvo orden en contrario de la autoridad militar competente, podrán en cual-
quier circunstancia izar su bandera nacional, aún si cayeran en poder de la Parte 
adversaria.

Artículo 44. Limitación del empleo del signo y excepciones
El emblema de la cruz roja en fondo blanco y las palabras «cruz roja» o «cruz 
de Ginebra» no podrán emplearse, con excepción de los casos previstos en los 
siguientes párrafos del presente artículo, ya sea en tiempo de paz, ya en tiempo 
de guerra, más que para designar o proteger las unidades y establecimientos 
sanitarios, el personal y el material protegidos por el presente Convenio y por 
los demás Convenios internacionales que reglamentan semejante materia. Lo 
mismo se aplica en lo concerniente a los emblemas a que se refiere el artículo 
38, segundo párrafo, para los países que los emplean. Las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja y las demás sociedades a que se refiere el artículo 26, no tendrán 
derecho al uso del signo distintivo que confiere la protección del Convenio más 
que en el marco de las disposiciones de este párrafo. 
Además, las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y 
Sol Rojos) podrán en tiempo de paz, en conformidad con la legislación nacional, 
hacer uso del nombre y del emblema de la Cruz Roja para sus otras actividades 
con arreglo a los principios formulados por las Conferencias Internacionales 
de la Cruz Roja. Cuando estas actividades prosigan en tiempo de guerra, las 
condiciones del empleo del emblema deberán ser tales que éste no pueda con-
siderarse como encaminado a conferir la protección del Convenio; el emblema 
habrá de tener dimensiones relativamente pequeñas y no podrá ostentarse en 
brazaletes o techumbre de edificios. 
Los organismos internacionales de la Cruz Roja y su personal debidamente 
acreditado quedan autorizados a utilizar, en cualquier tiempo, el signo de la 
cruz roja sobre fondo blanco. 
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A título excepcional, según la legislación nacional y con la autorización expresa 
de una de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León 
y Sol Rojos), se podrá hacer uso del emblema del Convenio en tiempo de paz, 
para señalar los vehículos utilizados como ambulancias y para marcar el empla-
zamiento de los puestos de socorro exclusivamente reservados a la asistencia 
gratuita de heridos o enfermos.

Capítulo 8. 
De la Ejecución del Convenio.

Artículo 45. Detalles de ejecución y casos imprevistos
Incumbirá a cada Parte contendiente, por intermedio de sus comandantes en 
jefe, la ejecución detallada de los artículos precedentes, así como de los casos 
no previstos, en armonía con los principios generales del presente Convenio.

Artículo 46. Prohibición de represalias
Quedan prohibidas las medidas de represalias contra los heridos, los enfermos, 
el personal, los edificios y el material protegidos por el Convenio.

Artículo 47. Difusión del Convenio
Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible, tanto en tiempo de paz como de guerra, el texto del presente Convenio 
en sus países respectivos, y especialmente a incorporar su estudio a los programas 
de instrucción militar y, si es posible, también civil, de modo que sus principios 
sean conocidos por el conjunto de la población, especialmente por las fuerzas 
armadas combatientes, por el personal sanitario y por los capellanes.

Artículo 48. Traducciones. 
Normas de aplicación
Las Altas Partes contratantes se comunicarán por intermedio del Consejo federal 
suizo y, durante las hostilidades, por intermedio de las Potencias protectoras, 
las traducciones oficiales del presente Convenio, así como los reglamentos y 
leyes que hayan adoptado para garantizar su aplicación.

Capítulo 9. 
De la Represión de Abusos e Infracciones.

Artículo 49. Sanciones penales. 
I. Generalidades
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Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar todas las medidas le-
gislativas necesarias para fijar las adecuadas sanciones penales que hayan de 
aplicarse a las personas que cometan o den orden de cometer cualquiera de las 
infracciones graves al presente Convenio definidas en el artículo siguiente. 
Cada una de las Partes contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas 
acusadas de haber cometido, o mandado cometer, cualquiera de las infracciones 
graves, debiendo hacerlas comparecer ante sus propios tribunales, sea cual fuere 
la nacionalidad de ellas. Podrá también, si lo prefiere y según las prescripciones 
de su propia legislación, entregar dichas personas para que sean juzgadas por 
otra Parte contratante interesada en el proceso, siempre que esta última haya 
formulado contra ellas cargos suficientes. 
Cada Parte contratante tomará las medidas necesarias para que cesen los actos 
contrarios a las disposiciones del presente Convenio, aparte de las infracciones 
graves definidas en el artículo siguiente. 
Los inculpados gozarán en toda circunstancia de garantías de procedimiento y 
de libre defensa, que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos �05 
y siguientes del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 sobre el trato a 
los prisioneros de guerra.

Artículo 50. II. Infracciones Graves
Las infracciones graves a que alude el artículo anterior son las que implican 
algunos de los actos siguientes, si son cometidos contra personas o bienes pro-
tegidos por el Convenio: homicidio internacional, tortura o tratos inhumanos, 
incluso las experiencias biológicas, el causar de propósito grandes sufrimientos 
o realizar atentados graves a la integridad física o la salud, la destrucción y 
apropiación de bienes, no justificadas por necesidades militares y ejecutadas 
en gran escala de manera ilícita y arbitraria.

Artículo 51. Responsabilidades de las Partes Contratantes
Ninguna Parte contratante podrá exonerarse a sí misma, ni exonerar a otra Parte 
contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra 
Parte contratante, respecto a las infracciones previstas en el artículo anterior.

Artículo 52. Procedimiento de investigación
A petición de una de las Partes contendientes deberá incoarse una investigación, 
según la modalidad que se fije entre las Partes interesadas, sobre toda supuesta 
violación del Convenio. 
Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de investigación, las Partes 
se entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá sobre el procedimiento a 
seguir. 
Una vez comprobada la violación, las Partes contendientes la pondrán fin y la 
reprimirán lo más rápidamente posible.
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Artículo 53. Abuso del signo
El empleo por particulares, sociedades o casas comerciales públicas o privadas, 
que no tengan derecho a ello en virtud del presente Convenio, del emblema o 
la denominación de «cruz roja» o «cruz de Ginebra», así como de cualquier 
otro signo o cualquier otra denominación que constituya una imitación, queda 
prohibido en todo tiempo, sea cual fuere el objeto de tal empleo y cualquiera 
que haya podido ser la fecha de su anterior adopción. 
A causa del homenaje rendido a Suiza con la adopción de los colores federales 
invertidos y de la confusión a que puede dar origen entre las armas de Suiza y 
el signo distintivo del Convenio, queda prohibido en todo tiempo el empleo por 
particulares, sociedades o casas comerciales, de las armas de la Confederación 
suiza, lo mismo que todo símbolo que pueda constituir una imitación, ya sea 
como marca de fábrica o de comercio o como elemento de dichas marcas, ya 
sea con objetivo contrario a la lealtad comercial o en condiciones susceptibles 
de lesionar los sentimientos nacionales suizos. 
Sin embargo, las Altas Partes contratantes que no eran partes en el Convenio 
de Ginebra del 27 de julio de �929, podrán conceder a quienes anteriormente 
hayan usado emblemas, denominaciones o marcas aludidas en el primer párrafo, 
un plazo máximo de tres años, a partir de la entrada en vigor del presente Con-
venio, para que abandonen su uso, debiendo entenderse que, durante ese plazo, 
el uso no podrá aparecer, en tiempo de guerra, como encaminado a conferir la 
protección del Convenio. 
La prohibición establecida en el primer párrafo de este artículo se aplica igual-
mente, sin perjuicio de los derechos adquiridos por usuarios anteriores, a los 
emblemas y denominaciones previstos en el segundo párrafo del artículo 38.

Artículo 54. Prevención de empleos abusivos
Las Altas Partes contratantes, cuya legislación no resulte suficiente, tomarán 
las medidas necesarias para impedir y reprimir en todo tiempo los abusos a que 
se refiere el artículo 53.

Disposiciones Finales.

Artículo 55. Idiomas
El presente Convenio está redactado en francés e inglés. Ambos textos son 
igualmente auténticos. 
El Consejo federal suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales 
del Convenio en los idiomas español y ruso.

Artículo 56. Firma
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado, hasta el 12 
de febrero de �950, en nombre de las Potencias representadas en la Conferencia 
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inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como de las Potencias no 
representadas en esta Conferencia que participan en los Convenios de Ginebra 
de �864, de �906 o de �929, para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de 
los ejércitos en campaña.

Artículo 57. Ratificación
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán 
depositadas en Berna. 
Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia de la 
cual, certificada conforme, será remitida por el Consejo federal suizo a todas las Po-
tencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 58. Entrada en vigor
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depo-
sitado al menos dos instrumentos de ratificación. 
Posteriormente entrará en vigor para cada Alta Parte contratante seis meses 
después del depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 59. Relación con los Convenios anteriores
El presente Convenio sustituye a los Convenios del 22 de agosto de 1864, del 
6 de julio de �906 y del 27 de julio de �929 en las relaciones entre las Altas 
Partes contratantes.

Artículo 60. Adhesión
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a 
la adhesión de cualquier Potencia en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 61. Notificación de las adhesiones
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo federal suizo, y produ-
cirán sus efectos seis meses después de la fecha en que éste las haya recibido. 
El Consejo federal suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en 
cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión.

Artículo 62. Efecto inmediato
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 darán efecto inmediato a las 
ratificaciones depositadas y a las adhesiones notificadas por las Partes conten-
dientes antes o después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La 
comunicación de las ratificaciones o adhesiones de las Partes contendientes será 
hecha por el Consejo federal suizo por la vía más rápida.

Artículo 63. Denuncia
Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá la facultad de denunciar el 
presente Convenio. 
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La denuncia será notificada por escrito al Consejo federal suizo. Este comunicará 
la notificación a los Gobiernos de todas las Altas Partes contratantes. 
La denuncia producirá sus efectos un año después de su notificación al Consejo 
federal suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia denun-
ciante se halle envuelta en un conflicto, no producirá efecto alguno hasta que se 
haya concertado la paz y, en todo caso, hasta que las operaciones de liberación 
y repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio no hayan 
terminado. 
La denuncia sólo será válida respecto a la Potencia denunciante. No tendrá 
efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes contendientes habrán de 
cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal y como resultan 
de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes humanitarias y 
de las exigencias de la conciencia pública.
Artículo 64. Registro en las Naciones Unidas
El Consejo federal suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las 
Naciones Unidas. El Consejo federal suizo informará igualmente a la Secretaría 
de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que 
pueda recibir a propósito del presente Convenio. 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, después de depositar sus respectivos plenos 
poderes, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés, debiendo 
depositarse el original en los archivos de la Confederación suiza. El Consejo 
federal suizo transmitirá una copia certificada conforme del Convenio a cada 
uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que se hayan adherido 
al Convenio.

ANEXO I

Proyecto de acuerdo sobre zonas y localidades sanitarias

Artículo 1
Las zonas sanitarias quedarán estrictamente reservadas a las personas mencio-
nadas en el artículo 23 del Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los 
heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña del 12 de agosto de 
1949, así como al personal encargado de la organización y la administración 
de dichas zonas y localidades y de los cuidados a las personas que allí se en-
cuentren concentradas. 
Sin embargo, aquellas personas cuya residencia permanente se halle en el interior 
de esas zonas, tendrán derecho a mantenerse en ellas.
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Artículo 2
Las personas que se encuentren, sea por la razón que sea, en una zona sanitaria, 
no deberán dedicarse a ningún trabajo que tenga relación directa con las opera-
ciones militares o con la producción de material de guerra, ni en el interior ni 
en el exterior de dicha zona.

Artículo 3
La Potencia que cree una zona sanitaria tomará todas las medidas necesarias 
para prohibir su acceso a todas las personas sin derecho a entrar o encontrarse 
en ella.

Artículo 4
Las zonas sanitarias se ajustarán a las condiciones siguientes:

a.  No representarán más que una pequeña parte del territorio controlado 
por la Potencia que las haya creado;

b.  deberán estar poco pobladas con relación a sus posibilidades de alo-
jamiento;

c.  se hallarán alejadas y desprovistas de todo objetivo militar y de toda 
importante instalación industrial o administrativa;

d.  no estarán situadas en regiones que, bien probablemente, puedan tener 
importancia en el curso de la guerra.

Artículo 5
Las zonas sanitarias quedarán sometidas a las obligaciones siguientes:

a.  Las vías de comunicación y los medios de transporte que posean no 
serán utilizados para desplazamientos de personal o de material militar, 
ni siquiera en tránsito;

b.  En ninguna circunstancia serán defendidas militarmente.

Artículo 6
Las zonas sanitarias estarán designadas con cruces rojas (medias lunas rojas, leones 
y soles rojos) en fondo blanco, pintadas en la periferia y sobre los edificios. 
De noche podrán estar designadas también mediante iluminación adecuada.

Artículo 7
Ya en tiempo de paz o al romperse las hostilidades, cada Potencia comunicará 
a todas las Altas Partes contratantes, la lista de las zonas sanitarias establecidas 
en el territorio por ella controlado y las informará acerca de cualquier nueva 
zona creada en el curso de un conflicto. 
Tan pronto como la Parte adversaria haya recibido la notificación de referencia, 
la zona quedará normalmente constituida. 
Si, no obstante, la Parte adversaria considera que manifiestamente queda in-
cumplida alguna de las condiciones impuestas por el presente acuerdo, podrá 
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negarse a reconocer la zona comunicando urgentemente su negativa a la Parte 
de quien dependa la zona, o subordinar su reconocimiento al establecimiento 
de los controles estipulados en el artículo 8.

Artículo 8
Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas sanitarias establecidas 
por la Parte adversaria, tendrá derecho a pedir que una o varias comisiones espe-
ciales fiscalicen si las zonas en cuestión cumplen las condiciones y obligaciones 
anotadas en el presente acuerdo. 
A tal efecto, los miembros de las comisiones especiales tendrán, en todo tiem-
po, libre acceso a las diferentes zonas y hasta podrán residir en ellas de modo 
permanente. Se les dará toda clase de facilidades para que puedan ejercer su 
misión de control.

Artículo 9
En caso de que las comisiones especiales comprobasen hechos que les parecieran 
contrarios a las estipulaciones del presente acuerdo, se lo avisarán inmediata-
mente a la Potencia de quien dependa la zona, fijándole un plazo de cinco días 
como máximo para que los remedien; de ello informarán a la Potencia que haya 
reconocido la zona. 
Si a la expiración de este plazo la Potencia de quien dependa la zona no tuviere 
en cuenta el aviso que se le haga, la Parte adversaria podrá anunciar que deja de 
considerarse obligada por el presente acuerdo respecto a la zona en cuestión.

Artículo 10
La Potencia que haya creado una o varias zonas y localidades sanitarias, así 
como las Partes adversarias a quienes haya notificado su existencia, nombrarán, 
o harán designar por Potencias neutrales, a las personas que puedan formar parte 
de las comisiones especiales a que se alude en los artículos 8 y 9.

Artículo 11
Las zonas sanitarias no podrán, en ningún caso, ser atacadas, y serán en cualquier 
circunstancia protegidas y respetadas por las Partes contendientes.

Artículo 12
En caso de ocupación de un territorio, las zonas sanitarias que en él se encuentren 
deberán continuar siendo respetadas y utilizadas como tales. 
Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su afectación después de 
haber garantizado la suerte de las personas que se hayan acogido a ellas.

Artículo 13
El presente acuerdo será también aplicable a las localidades que las Potencias 
dediquen a los mismos objetivos que las zonas sanitarias.
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Convenio de Ginebra para Aliviar la Suerte que
Corren los Heridos, los Enfermos y los Náufragos de las 
Fuerzas Armadas en el Mar («Convenio II», 1949)

Los abajo firmantes, Plenipotenciarios de los Gobiernos representados en 
la Conferencia diplomática reunida en Ginebra del 2� de abril al �2 de 
agosto de 1949, con objeto de revisar el X Convenio de La Haya del 18 de 
octubre de 1907, para la adaptación a la guerra marítima de los principios 
del Convenio de Ginebra de 1906, han convenido en lo que sigue:

Capítulo 1. 
Disposiciones Generales

Artículo 1. Respeto del Convenio
Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el 
presente Convenio en toda circunstancia.

Artículo 2. Aplicación del Convenio
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el 
presente Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro 
conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas Partes contratantes, 
aunque el estado de guerra no haya sido reconocido por una de ellas. 
El Convenio se aplicará también en los casos de ocupación de la totalidad o parte 
del territorio de una Alta Parte contratante, aunque la ocupación no encuentre 
resistencia militar. 
Si una de las Potencias contendientes no fuere parte en el presente Convenio, 
las Potencias que son partes en el mismo quedarán obligadas por él en sus rela-
ciones recíprocas. Estarán además obligadas por el Convenio respecto a dicha 
Potencia, siempre que ésta acepte y aplique sus disposiciones.

Artículo 3. Conflictos sin carácter internacional
En caso de conflicto armado sin carácter internacional y que surja en el territorio 
de una de las Altas Partes contratantes, cada una de las Partes contendientes 
tendrá la obligación de aplicar, por lo menos, las disposiciones siguientes:
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�. Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluso 
los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las 
personas que hayan quedado fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán en toda circunstancia, tratadas 
con humanidad, sin distinción alguna de carácter desfavorable, basada en la 
raza, el color, la religión o las creencias, el sexo, el nacimiento o la fortuna, 
o cualquier otro criterio análogo. 

 A tal efecto, están y quedan prohibidos en todo tiempo y lugar, respecto a 
las personas arriba mencionadas: 
a. Los atentados a la vida y la integridad corporal, especialmente el 

homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
torturas y suplicios;

b. La toma de rehenes;
c. Los atentados a la dignidad personal, especialmente los tratos humi-

llantes y degradantes;
d. Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin juicio previo 

emitido por un tribunal regularmente constituido y provisto de las 
garantías judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos 
civilizados. 

2. Los heridos, los enfermos y los náufragos serán recogidos y cuidados. 
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes contendientes. 
Las Partes contendientes se esforzarán, por otra parte, en poner en vigor por 
vías de acuerdos especiales la totalidad o parte de las demás disposiciones del 
presente Convenio. 
La aplicación de las disposiciones precedentes no tendrá efecto sobre el estatuto 
jurídico de las Partes contendientes.

Artículo 4. Ámbito de aplicación
En caso de operaciones de guerra entre las fuerzas de mar y tierra de las Partes 
contendientes, las disposiciones del presente Convenio no serán aplicables más 
que a las fuerzas embarcadas. 
Las fuerzas desembarcadas quedarán inmediatamente sometidas a las disposi-
ciones del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte 
de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 5. Aplicación por las Potencias neutrales
Las Potencias neutrales aplicarán, por analogía, las disposiciones del presente 
Convenio a los heridos, enfermos y náufragos, y a los miembros del personal 
sanitario y religioso, perteneciente a las fuerzas armadas de las Partes conten-
dientes que sean recibidos o internados en su territorio, e igualmente harán con 
los muertos recogidos.
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Artículo 6. Acuerdos especiales
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos �0, �8, 3�, 38, 
39, 40, 43 y 53, las Altas Partes contratantes podrán concertar otros acuerdos 
especiales sobre cualquier asunto que les parezca oportuno reglamentar particu-
larmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar la situación de los heridos, 
enfermos y náufragos, ni de los miembros del personal sanitario y religioso, tal 
como está reglamentada por el presente Convenio, sin restringir los derechos 
que éste les otorgue. 
Los heridos, enfermos y náufragos, así como los miembros del personal sanitario 
y religioso, seguirán gozando del beneficio de esos acuerdos mientras el Conve-
nio les sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario expresamente contenidas 
en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o también salvo medidas más 
favorables tomadas a su respecto por una u otra de las Partes contendientes.

Artículo 7. Derechos inalienables
Los heridos y enfermos, así como los miembros del personal sanitario y religioso, 
no podrán en ningún caso renunciar total o parcialmente a los derechos que les 
garantiza el presente Convenio y, en su caso, los acuerdos especiales a que se 
refiere el artículo anterior.

Artículo 8. Potencias protectoras
El presente Convenio será aplicado con el concurso y bajo el control de las 
Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes 
contendientes. A tal efecto, las Potencias protectoras podrán designar, aparte 
de su personal diplomático o consular, delegados entre sus propios súbditos o 
entre los de otras Potencias neutrales. Estos delegados quedarán sometidos a la 
aprobación de la Potencia ante la cual hayan de ejercer su misión. 
Las Partes contendientes facilitarán, en la mayor medida posible, la tarea de los 
representantes o delegados de las Potencias protectoras. 
Los representantes o delegados de las Potencias protectoras no deberán rebasar, 
en ningún caso, los límites de su misión, tal como ésta resulta del presente Con-
venio; habrán de tener en cuenta especialmente las imperiosas necesidades de 
seguridad del Estado donde ejercen sus funciones. Sólo las exigencias militares 
imperiosas pueden autorizar, a título excepcional y transitorio, una restricción 
de su actividad.

Artículo 9. Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja
Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obstáculo a las actividades 
humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro orga-
nismo humanitario imparcial emprendan para la protección de heridos, enfermos o 
náufragos, o miembros del personal sanitario y religioso y para aportarles auxilios, 
mediante la aprobación de las Partes contendientes interesadas.
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Artículo 10. Sustitutos de las Potencias protectoras
Las Altas Partes contratantes podrán convenir, en cualquier momento, en confiar 
a un organismo que ofrezca completas garantías de imparcialidad y eficacia, las 
tareas asignadas por el presente Convenio a las Potencias protectoras. 
Si algunos heridos, enfermos y náufragos o los miembros del personal sanitario 
y religioso no disfrutaran o dejasen de disfrutar, por la razón que fuere, de la 
actividad de una Potencia protectora o de un organismo designado con arreglo 
al párrafo anterior, la Potencia en cuyo poder se encuentren deberá pedir ya sea 
a un Estado neutral o a un tal organismo, que asuma las funciones asignadas 
por el presente Convenio a las Potencias protectoras designadas por las Partes 
contendientes. 

Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia en cuyo poder se encuen-
tren, deberá pedir a un organismo humanitario, tal como el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, que asuma las tareas humanitarias asignadas por el presente 
Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, bajo reserva de las dis-
posiciones del presente artículo, las ofertas de servicios de un tal organismo. 
Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia in-
teresada o que se ofrezca a los fines indicados, deberá ser consciente de su res-
ponsabilidad ante la Parte contendiente de que dependan las personas protegidas 
por el presente Convenio, y deberá aportar garantías suficientes de capacidad 
para asumir las funciones de que se trata y cumplirlas con imparcialidad. 
No podrán derogarse las disposiciones precedentes por acuerdo particular en-
tre Potencias cuando una de las cuales se hallare, aunque sea temporalmente, 
limitada en su libertad de negociar respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a 
consecuencia de acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación 
de la totalidad o de una parte importante de su territorio. 
Cuantas veces se mencione en el presente Convenio a la Potencia protectora, 
esta mención designa igualmente a los organismos que la reemplacen en el 
sentido de este artículo.

Artículo 11. Procedimiento de conciliación
En todos los casos en que lo juzguen conveniente en interés de las personas 
protegidas, especialmente en caso de desacuerdo entre las Partes contendientes 
sobre la aplicación o interpretación de las disposiciones del presente Convenio, 
las Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para allanar la discre-
pancia. 
A tal propósito, cada una de las Potencias protectoras podrá, ya sea espontánea-
mente o por invitación de una Parte, proponer a las Partes contendientes una 
reunión de sus representantes y, en particular, de las autoridades encargadas de 
la suerte de los heridos, enfermos y náufragos, así como de los miembros del 
personal sanitario y religioso, si es posible en territorio neutral conveniente-
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mente elegido. Las Partes contendientes tendrán la obligación de aceptar las 
propuestas que a tal efecto se les hagan. Las Potencias protectoras podrán, llegado 
el caso, proponer a la aprobación de las Partes contendientes una personalidad 
perteneciente a una Potencia neutral o una personalidad delegada por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a participar a la reunión.

Capítulo 2.
De los heridos, etc.

Artículo 12. Protección, trato y atenciones
Los miembros de las fuerzas armadas y las demás personas mencionadas en el 
artículo siguiente, que, encontrándose en el mar, resulten heridos, enfermos o 
náufragos, deberán ser respetados y protegidos en todas circunstancias, debiendo 
entenderse que el término de naufragio será aplicable a todo naufragio, sean 
cuales fueran las circunstancias en que se produzca, incluso el amaraje forzoso 
o la caída en el mar. 
Serán tratados y cuidados con humanidad por la Parte contendiente que los 
tenga en su poder, sin distingo alguno de carácter desfavorable basado en el 
sexo, la raza, la nacionalidad, la religión, las opiniones políticas o cualquier 
otro criterio análogo. Queda estrictamente prohibido todo atentado a sus vidas 
y personas y en particular el hecho de rematarlos o exterminarlos, someterlos a 
tortura, efectuar con ellos experiencias biológicas, dejarlos premeditadamente 
sin asistencia médica o sin cuidados o exponerlos a riesgos de contagio o de 
infección a tal efecto creados. 
Sólo razones de urgencia médica autorizarán la prioridad en el orden de los 
cuidados. 
Las mujeres serán tratadas con las consideraciones debidas a su sexo.

Artículo 13. Personas protegidas
El presente Convenio se aplicará a los heridos y enfermos pertenecientes a las 
categorías siguientes:
1. Miembros de las fuerzas armadas de una Parte contendiente, incluidos los 

miembros de milicias y cuerpos de voluntarios que formen parte de esas 
fuerzas armadas;

2. Miembros de otras milicias y miembros de otros cuerpos de voluntarios, 
incluso los de movimientos de resistencia organizados, pertenecientes a 
una de las Partes contendientes y que actúen fuera o en el interior de su 
propio territorio, aunque este territorio se halle ocupado, con tal que esas 
milicias o cuerpos de voluntarios, incluso los movimientos de resistencia 
organizados cumplan las siguientes condiciones:
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a. Estar mandados por una persona que responda de sus subordinados;
b. Llevar un signo distintivo fijo y susceptible de ser reconocido a dis-

tancia;
c. Llevar las armas a la vista;
d. Ajustarse, en sus operaciones, a las leyes y costumbres de la guerra;

3. Miembros de fuerzas armadas regulares que profesen obediencia a un 
gobierno o una autoridad no reconocidos por la Potencia en cuyo poder 
caigan;

4. Personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar parte integrante de 
ellas, tales como miembros civiles de las tripulaciones de aviones militares, 
corresponsales de guerra, proveedores, miembros de unidades de trabajo 
o de servicios encargados del bienestar de los militares, a condición que 
hayan recibido permiso de las fuerzas armadas que acompañan;

5. Miembros de tripulaciones, incluso capitanes, pilotos y grumetes de la 
marina mercante y las tripulaciones de la aviación civil de las Partes conten-
dientes que no gocen de trato más favorable en virtud de otras prescripciones 
del Derecho internacional; 

6. Población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, tome 
espontáneamente las armas para combatir a las tropas invasoras, sin haber 
tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, siempre que 
lleve francamente las armas y respete las leyes y costumbres de la guerra.

Artículo 14. Entrega a un beligerante
Todo buque de guerra de una Parte beligerante podrá reclamar la entrega de 
los heridos, enfermos o náufragos que se hallen a bordo de barcos-hospitales 
militares, de barcos-hospitales de sociedades de socorro o de particulares, así 
como de naves mercantes, yates y embarcaciones, cualquiera que fuere su na-
cionalidad, siempre que el estado de salud de los heridos y enfermos permita 
la entrega y que el buque de guerra disponga de instalaciones adecuadas para 
garantizar a éstos un tratamiento suficiente.

Artículo 15. Heridos recogidos por barco de guerra neutral
Cuando se recoja a bordo de un buque de guerra neutral o por una aeronave 
militar neutral a heridos, enfermos o náufragos, se tomarán las medidas conve-
nientes, cuando el Derecho internacional lo requiera, para que no puedan volver 
a tomar parte en operaciones de guerra.

Artículo 16. Heridos caídos en poder del adversario
Habida cuenta de las disposiciones del artículo �2, los heridos, enfermos y 
náufragos de un beligerante, caídos en poder del adversario, serán prisioneros 
de guerra, siéndoles aplicables las reglas del Derecho de gentes, relativas a los 
prisioneros de guerra. Corresponderá a la autoridad en cuyo poder caigan el 
decidir, según las circunstancias, si conviene guardarlos o enviarlos a un puerto 
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de su país, a un puerto neutral o incluso a un puerto del adversario. En este 
último caso, los prisioneros de guerra así devueltos a su país no podrán prestar 
servicios durante la guerra.

Artículo 17. Heridos desembarcados en un puerto neutral
Los heridos, enfermos y náufragos que sean desembarcados en un puerto neu-
tral, con consentimiento de la autoridad local, deberán, a menos de acuerdo en 
contrario entre la Potencia neutral y las Potencias beligerantes, quedar retenidos 
por la Potencia neutral, cuando el Derecho internacional lo exija, de modo que 
no puedan volver a tomar parte en operaciones de guerra. 
Los gastos de hospitalización e internamiento serán sufragados por la Potencia 
a quien pertenezcan los heridos, los enfermos o los náufragos.

Artículo 18. Búsqueda de víctimas después de un combate
Después de cada combate, las Partes contendientes adoptarán sin tardanza 
cuantas medidas sean posibles para buscar y recoger a náufragos, heridos y en-
fermos, ampararlos contra saqueos y malos tratos y proporcionarles los cuidados 
necesarios, así como para buscar los muertos e impedir su despojo. 
Siempre que sea posible, las partes contendientes concertarán acuerdos locales 
para la evacuación por mar de los heridos y enfermos de una zona sitiada o 
rodeada y para el caso de personal sanitario y religioso, así como de material 
sanitario con destino a dicha zona.

Artículo 19. Registro y transmisión de informes
Las Partes contendientes deberán registrar, en el menor plazo posible, todos 
los elementos adecuados para identificar a los náufragos, heridos, enfermos y 
muertos de la parte adversaria, caídos en su poder. Estos elementos deberán, 
siempre que sea posible, abarcar los detalles siguientes:

a. Indicación de la Potencia a que pertenezcan;
b. Afectación o número-matrícula;
c. Apellidos;
d. Nombres de pila;
e. Fecha de nacimiento;
f. Cualquier otro dato anotado en la tarjeta o placa de identidad;
g. Fecha y lugar de la captura o del fallecimiento;
h. Pormenores relativos a heridas, enfermedad o causa del fallecimiento. 

En el menor plazo posible deberán comunicarse los datos arriba mencionados a 
la oficina de información prevista por el artículo 122 del Convenio de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949, relativo al trato de los prisioneros de guerra, la cual 
los transmitirá a la Potencia de quien dependan esas personas, por intermedio 
de la Potencia protectora y de la Agencia central de prisioneros de guerra. 
Las Partes contendientes extenderán y se comunicarán por el conducto indicado 
en el párrafo anterior, las actas de defunción o las listas de fallecidos debida-



Instrumentos Generales de derechos humanos

427

Instrumentos Generales de derechos humanos

mente autentificadas. Recogerán y se transmitirán igualmente, por mediación 
del mismo organismo, la mitad de una doble placa de identidad, los testamentos 
u otros documentos que tengan importancia para las familias de los fallecidos, 
el dinero y, en general, cuantos objetos de valor intrínseco o afectivo se hayan 
encontrado sobre los muertos. Estos objetos, así como los no identificados, serán 
remitidos en paquetes sellados, acompañados de una declaración con todos los 
detalles necesarios para la identificación del poseedor fallecido, así como de un 
inventario completo del paquete.

Artículo 20. Prescripciones relativas a los muertos
Las Partes contendientes cuidarán de que la inmersión de los muertos, efectuada 
individualmente en la medida que las circunstancias lo permita, vaya precedida 
de un minucioso examen, médico si es posible, de los cuerpos, a fin de comprobar 
la muerte, establecer la identidad y poder dar cuenta de todo ello. Si se hace uso 
de doble placa de identidad, la mitad de esta placa quedará sobre el cadáver. 
Si se desembarcase a los muertos, les serán aplicables las disposiciones del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte de los 
heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Artículo 21. Recurso a buques neutrales
Las Partes contendientes podrán hacer un llamamiento al celo caritativo de los 
comandantes de los barcos mercantes, yates o embarcaciones neutrales, para 
que tomen a bordo y cuiden a los heridos, enfermos o náufragos, así como para 
que recojan a los muertos. 
Las naves de toda clase que respondan a este llamamiento, así como las que 
espontáneamente hayan recogido heridos, enfermos o náufragos, gozarán de pro-
tección especial y de facilidades para la ejecución de su misión de asistencia. 
En ningún caso podrán ser apresadas a consecuencia de tales transportes pero, 
salvo promesa en contrario que les haya sido hecha, quedarán expuestas a captura 
por las violaciones de neutralidad en que pudieran haber incurrido.

Capítulo 3. 
De los barcos - hospitales

Artículo 22. Notificación y protección de barcos-hospitales militares
Los buques-hospitales militares, es decir, los buques construidos o adaptados 
por las Potencias, especial y únicamente para llevar auxilios a los heridos, 
enfermos y náufragos, o para transportarlos y atenderlos, no podrán en ningún 
caso, ser atacados ni apresados, sino que serán en todo tiempo respetados y	
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protegidos, a condición de que sus nombres y características hayan sido parti-
cipados a las Partes contendientes diez días antes de su empleo. 
Las características que deberán figurar en la notificación comprenderán el 
tonelaje bruto registrado, la longitud de popa a proa y el número de mástiles 
y chimeneas.

Artículo 23. Protección de establecimientos sanitarios costeros
Los establecimientos situados en la costa y que tengan derecho a la protección 
del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte de 
los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, no deberán ser ni 
atacados ni bombardeados desde el mar.

Artículo 24. Barcos-hospitales de las sociedades de socorro y de particu-
lares.
I.  De una Parte en conflicto
 Los buques-hospitales utilizados por Sociedades nacionales de la Cruz 

Roja, por Sociedades de socorro oficialmente reconocidas o por particula-
res, gozarán de la misma protección que los buques-hospitales militares y 
quedarán exentos de apresamiento, si la Parte contendiente de que dependan 
les ha dado una comisión oficial y mientras se observen las prescripciones 
del artículo 22 relativas a la notificación. 

 Tales buques deberán ser portadores de un documento de la autoridad 
competente en que se certifique que han estado sometidos a su fiscalización 
durante su aparejo y al zarpar.

Artículo 25.
II.  De países neutrales
 Los buques-hospitales utilizados por Sociedades nacionales de la Cruz Roja, 

por Sociedades de socorro oficialmente reconocidas o por particulares de 
países neutrales, disfrutarán de la misma protección que los buques-hospi-
tales militares, quedando exentos de apresamiento, a condición de que estén 
bajo la dirección de una de las Partes contendientes, con el consentimiento 
previo de su propio Gobierno y con la autorización de esta Parte, y siempre 
que las prescripciones del artículo 22 relativas a la notificación hayan sido 
cumplidas.

Artículo 26. Tonelaje
La protección prevista en los artículos 22, 24 y 25 se aplicará a los buques-hospi-
tales de cualquier tonelaje y a sus canoas de salvamento, en cualquier lugar que 
operen. Sin embargo, para garantizar el máximo de comodidad y seguridad, las 
Partes contendientes se esforzarán por no utilizar, para el transporte de heridos, 
enfermos y náufragos, a largas distancias y en alta mar, más que buques-hospi-
tales de más de 2. 000 toneladas de registro bruto.
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Artículo 27. Embarcaciones costeras de salvamento
En las mismas condiciones que las previstas en los artículos 22 y 24, las em-
barcaciones utilizadas por el Estado o por Sociedades de socorro oficialmente 
reconocidas para las operaciones costeras de salvamento, serán igualmente 
respetadas y protegidas en la medida en que las necesidades de las operaciones 
lo permitan. 
Lo mismo se aplicará, en la medida de lo posible, a las instalaciones costeras 
fijas, exclusivamente utilizadas por dichas embarcaciones para sus misiones 
humanitarias.

Artículo 28. Protección de enfermerías de buques
En caso de combate a bordo de barcos de guerra, las enfermerías serán respeta-
das y protegidas en la medida que sea posible. Estas enfermerías y su material 
quedarán sometidas a las leyes de guerra, pero no podrán dedicarse a otros usos 
mientras sean necesarias para los heridos y enfermos. Sin embargo, el coman-
dante que las tenga en su poder tendrá facultad para disponer de ellas, en caso 
de urgente necesidad militar, con tal que garantice previamente la suerte de los 
heridos y enfermos en ellas alojados.

Artículo 29. Barcos-hospitales en un puerto ocupado
Todo buque-hospital que se encuentre en un puerto que caiga en poder del 
enemigo, quedará autorizado a salir de él.

Artículo 30. Empleo de barcos-hospitales y embarcaciones
Los barcos y embarcaciones mencionados en los artículos 22, 24, 25 y 27 pres-
tarán socorro y asistencia a los heridos, enfermos y náufragos, sin distingos de 
nacionalidad. 
Las Altas Partes contratantes se comprometen a no utilizar estos barcos y em-
barcaciones con ningún objetivo militar. 
Dichos navíos y embarcaciones no deberán estorbar en modo alguno los movi-
mientos de los combatientes. 
Durante el combate y después de él, actuarán por su cuenta y riesgo.

Artículo 31. Derecho de control y visita
Las Partes contendientes tendrán derecho de control y visita en los buques 
y embarcaciones aludido en los artículos 22, 24, 25 y 27. Podrán rechazar el 
concurso de esos buques y embarcaciones, ordenarles que se alejen, imponerles 
una derrota determinada, reglamentar el empleo de su T. S. H. o de cualquier 
otro medio de comunicación, y hasta retenerlos por una duración máxima de 
siete días a partir del momento de la intercepción si la gravedad de las circuns-
tancias lo exigiere. 
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Podrán poner a bordo provisionalmente un comisario cuya tarea exclusiva 
consistirá en garantizar la ejecución de las órdenes dadas en virtud de las pres-
cripciones del párrafo precedente. 
En cuanto ello sea posible, las Partes contendientes anotarán en el diario de na-
vegación de los buques-hospitales, en lengua comprensible para el comandante 
del buque-hospital, las órdenes que les den. 
Las Partes contendientes podrán, ya sea unilateralmente o por acuerdo especial, 
colocar a bordo de sus buques-hospitales observadores neutrales que corroboren 
la estricta observancia de las disposiciones del presente Convenio.

Artículo 32. Estancia en un puerto neutral
Los buques y embarcaciones designados en los artículos 22, 24, 25 y 27 no 
están asimilados a navíos de guerra por lo que hace a su estancia en puertos 
neutrales.

Artículo 33. Barcos mercantes transformados
Los barcos mercantes que hayan sido transformados en buques-hospitales no 
podrán dedicarse a otros usos mientras duren las hostilidades.

Artículo 34. Cese de la protección
La protección debida a los buques-hospitales y a las enfermerías de barcos no 
podrá cesar a menos que se haga uso de ella para cometer, fuera de sus deberes 
humanitarios, actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección no 
cesará más que después de una advertencia que dé, en todos los casos oportunos, 
un plazo razonable, y sólo cuando esta advertencia no haya tenido efecto. 
En particular, los buques-hospitales no podrán poseer ni utilizar código alguno 
secreto para sus emisiones por T. S. H. o por cualquier otro medio de comu-
nicación.

Artículo 35. Actos que no privan de la protección
No será considerado como susceptible de privar a los buques-hospitales o a las 
enfermerías de barcos, de la protección que les es debida:
�. El hecho de que el personal de dichos buques o enfermerías esté armado 

y use de sus armas para mantener el orden, para su propia defensa o la de 
sus heridos y enfermos;

2. El hecho de que se encuentren a bordo aparatos exclusivamente destinados 
a garantizar la navegación o las transmisiones;

3. El hecho de que a bordo de los buques-hospitales o en las enfermerías de 
barcos se encuentren armas portátiles y municiones retiradas a los heridos, 
enfermos y náufragos, y que todavía no hayan sido entregadas al servicio 
competente;
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4. El hecho de que la actividad humanitaria de los buques-hospitales y enfer-
merías de barcos o de su personal se haya extendido a paisanos heridos, 
enfermos o náufragos;

5. El hecho de que los buques-hospitales transporten material y personal ex-
clusivamente destinado a funciones sanitarias, aparte del que normalmente 
sea necesario.

Capítulo 4. 
Del personal

Artículo 36. Protección del personal de los barcos-hospitales
Será respetado y protegido el personal religioso, médico y de hospital de los 
buques-hospitales y sus tripulaciones; no podrá ser capturado durante el tiempo 
que se halle al servicio de dichos buques, y ello aunque haya o no heridos y 
enfermos a bordo.

Artículo 37. Personal sanitario y religioso de otros buques
El personal religioso, médico y de hospital, afecto al servicio médico o espiritual 
de las personas enumeradas en los artículos 12 y 13, que caiga en poder del 
enemigo, será respetado y protegido; podrá continuar ejerciendo sus funciones 
mientras sea necesario para la asistencia a heridos y enfermos. Y deberá ser 
devuelto tan pronto como el comandante en jefe en cuyo poder esté lo juzgue po-
sible. Al dejar el buque podrá llevar consigo los objetos de propiedad personal. 
Si no obstante resultase necesario retener una parte de dicho personal como 
consecuencia de exigencias sanitarias o espirituales de los prisioneros de guerra, 
se tomará toda clase de medidas para desembarcarlo lo antes posible. 
Al desembarcar, el personal retenido quedará sometido a las disposiciones del 
Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte de los 
heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña.

Capítulo 5. 
De los transporte sanitarios

Artículo 38. Buques fletados para el transporte de material sanitario

Los buques fletados a este fin estarán autorizados a transportar material exclusi-
vamente destinado al tratamiento de heridos y enfermos de las fuerzas armadas 
o a la prevención de enfermedades, con tal que las condiciones de su viaje 
hayan sido avisadas a la Potencia adversaria y aprobadas por ella. La Potencia 
adversaria conservará el derecho de interceptarlos, pero no de apresarlos ni de 
confiscar el material transportado. 
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Por acuerdo entre las Partes contendientes, podrán colocarse observadores 
neutrales a bordo de esos buques, a fin de controlar el material transportado. A 
tal efecto, deberá procurarse fácil acceso al material en cuestión.

Artículo 39. Aeronaves sanitarias
Las aeronaves sanitarias, es decir, las aeronaves exclusivamente empleadas para 
la evacuación de heridos, enfermos y náufragos, así como para el transporte del 
personal y del material sanitario, no serán objeto de ataques, sino que habrán 
de ser respetadas por las Partes contendientes durante los vuelos que efectúen 
a las alturas, horas y según itinerarios específicamente convenidos entre todas 
las Partes contendientes interesadas. 
Llevarán ostensiblemente el signo distintivo previsto en el artículo 41, junto a 
los colores nacionales, en sus caras inferior, superior y laterales. Irán dotadas 
de cualquier otra señal o medio de reconocimiento acordados por las Partes 
contendientes, ya sea al comienzo o en el curso de las hostilidades. 
Salvo acuerdo en contrario, quedará prohibido volar sobre el territorio enemigo 
u ocupado por el enemigo. 
Las aeronaves sanitarias deberán acatar toda intimación de aterrizar o amarar. 
En caso de aterrizaje o amaraje así impuestos, la aeronave, con sus ocupantes, 
podrá reanudar su vuelo después del eventual control. 
En caso de aterrizaje o amaraje fortuito en territorio enemigo u ocupado por 
éste, los enfermos, heridos y náufragos, así como la tripulación de la aeronave, 
serán prisioneros de guerra. El personal sanitario será tratado con arreglo a los 
artículos 36 y 37.

Artículo 40. Vuelo sobre países neutrales. Desembarco de heridos
Las aeronaves sanitarias de las Partes contendientes podrán volar, bajo reserva 
del segundo párrafo, sobre el territorio de las Potencias neutrales y aterrizar o 
amarar en él en caso de necesidad o para hacer escala. Deberán notificar pre-
viamente a las Potencias neutrales su paso sobre su territorio, y obedecer a toda 
intimación de aterrizar o amarar. Sólo estarán a cubierto de ataques durante su 
vuelo a alturas, horas y siguiendo itinerarios específicamente convenidos entre 
las Partes contendientes y las Potencias neutrales interesadas. 
Sin embargo, las Potencias neutrales podrán fijar condiciones o restricciones en 
cuanto al vuelo sobre su territorio de las aeronaves sanitarias o en cuanto a su 
aterrizaje. Tales condiciones o restricciones eventuales deberán ser aplicables 
por igual a todas las Partes contendientes. 
Los heridos, enfermos o náufragos desembarcados, con el consentimiento de la 
autoridad local, en territorio neutral por una aeronave sanitaria, deberán, a menos 
de acuerdo en contrario entre el Estado neutral y las Partes contendientes quedar 
retenidos por el Estado neutral, cuando el Derecho internacional lo requiera, de 
modo que no puedan volver a tomar parte en operaciones de guerra. 
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Los gastos de hospitalización e internamiento serán sufragados por la Potencia 
a quien pertenezcan los heridos, enfermos o náufragos.

Capítulo 6. 
Del signo distintivo

Artículo 41. Aplicación del signo
Bajo control de la autoridad militar competente, el emblema de la cruz roja 
en fondo blanco figurará en las banderas, los brazaletes y en todo el material 
relacionado con el servicio sanitario. 
Sin embargo, para los países que ya emplean como signo distintivo, en vez de la 
cruz roja, la media luna roja o el león y el sol rojos sobre fondo blanco, estos em-
blemas quedan igualmente admitidos en los términos del presente Convenio.

Artículo 42. Identificación del personal sanitario y religioso
El personal a que se refieren los artículos 36 y 37, llevará fijo en el brazo iz-
quierdo un brazalete resistente a la humedad y provisto del signo distintivo, 
suministrado y sellado por la autoridad militar. 
Este personal, además de la placa de identidad prevista en el artículo �9, será 
también portador de una tarjeta especial provista del signo distintivo. Esta 
tarjeta deberá resistir a la humedad y ser de dimensiones tales que pueda ser 
guardada en el bolsillo. Estará redactada en la lengua nacional, y mencionará 
por lo menos los nombres y apellidos, la fecha del nacimiento, el grado y el 
número de matrícula del interesado. Explicará en qué calidad tiene éste derecho 
a la protección del presente Convenio. La tarjeta llevará la fotografía del titular 
y, además, la firma o las impresiones digitales o las dos. Ostentará el sello de 
la autoridad militar. 
La tarjeta de identidad deberá ser uniforme en cada ejército y, en cuanto sea 
posible, de igual modelo en los ejércitos de las Altas Partes contratantes. Las 
Partes contendientes podrán inspirarse en el modelo anexo, a modo de ejemplo, al 
presente Convenio. Se comunicarán, al comienzo de las hostilidades, el modelo 
que utilicen. Cada tarjeta se extenderá, si es posible, en dos ejemplares por lo 
menos, uno de los cuales quedará en poder de la Potencia de origen. 
En ningún caso se podrá privar al personal arriba mencionado, ni de sus insig-
nias, ni de la tarjeta de identidad, ni del derecho a llevar el brazalete. En caso de 
pérdida, tendrá derecho a que se le den copias de la tarjeta y nuevas insignias.
Artículo 43. Señalamiento de barcos-hospitales y embarcaciones
Los buques y embarcaciones designados en los artículos 22, 24, 25 y 27 se 
distinguirán de la manera siguiente:

a. Todas sus superficies exteriores serán blancas;
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b. Llevarán pintadas una o varias cruces rojas oscuras, tan grandes como 
sea posible, a cada lado del casco, así como en las superficies horizon-
tales, de manera que se garantice la mejor visibilidad desde el aire y 
el mar. 

Todos los barcos hospitales se darán a conocer izando su pabellón nacional y 
además, si pertenecieran a un Estado neutral, el pabellón de la Parte contendiente 
bajo la dirección de la cual se hallan colocados. En el palo mayor, lo más arriba 
posible, deberá flamear un pabellón blanco con cruz roja. 
Las canoas de salvamento de los buques-hospitales, las canoas de salvamento 
costeras y todas las pequeñas embarcaciones empleadas por el servicio de sani-
dad irán pintadas de blanco con cruz roja oscura claramente visible, siéndoles 
aplicables, en general, los modos de identificación más arriba estipulados para 
los buques-hospitales. 
Los buques y embarcaciones arriba mencionados que quieran garantizarse de 
noche y en todo tiempo de visibilidad reducida la protección a que tienen derecho, 
deberán tomar, con el consentimiento de la Parte contendiente en cuyo poder 
se hallen, las medidas necesarias para conseguir que su pintura y sus emblemas 
distintivos resulten suficientemente visibles. 
Los buques-hospitales que, en virtud del artículo 3� queden provisionalmente 
retenidos por el enemigo, deberán arriar el pabellón de la Parte contendiente a 
cuyo servicio estén y cuya dirección hayan aceptado. 
Las canoas costeras de salvamento, si continuasen, con el consentimiento de la 
Potencia ocupante, operando desde una base ocupada, podrán ser autorizadas 
para continuar enarbolando sus propios colores nacionales al mismo tiempo que 
el pabellón con cruz roja, cuando se hayan alejado de su base, bajo reserva de 
notificación previa a todas las Partes contendientes interesadas. 
Todas las estipulaciones de este artículo relativas al emblema de la cruz roja se 
aplican igualmente a los demás emblemas mencionados en el artículo 41. 
En todo tiempo, las Partes contendientes deberán esforzarse en llegar a acuerdos 
con vistas a utilizar los métodos más modernos de que dispongan, para facilitar 
la identificación de los buques y embarcaciones aludidos en este artículo.

Artículo 44. Limitación del empleo de signos
Los signos distintivos previstos en el artículo 43 no podrán ser empleados, en 
tiempo de paz como en tiempo de guerra, más que para designar o proteger a 
los buques en él mencionados, con excepción de los casos previstos en otro 
Convenio internacional o mediante acuerdo entre todas las Partes contendientes 
interesadas.

Artículo 45. Prevención de empleos abusivos
Las Altas Partes contratantes cuya legislación no resulte suficiente, tomarán las 
medidas necesarias para impedir y reprimir en todo tiempo el empleo abusivo 
de los signos distintivos previstos en el artículo 43.
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Capítulo 7. 
De la ejecución del convenio

Artículo 46. Detalles de ejecución y casos imprevistos
Incumbirá a cada Parte contendiente, por intermedio de sus comandantes en 
jefe, la ejecución detallada de los artículos precedentes, así como de los casos 
no previstos en armonía con los principios generales del presente Convenio.

Artículo 47. Prohibición de represalias
Quedan prohibidas las medidas de represalias contra heridos, enfermos, náufra-
gos y contra el personal, los buques y el material que el Convenio protege.

Artículo 48. Difusión del Convenio
Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible, tanto en tiempo de paz como de guerra, el texto del presente Convenio 
en sus países respectivos, y especialmente a incorporar su estudio a los programas 
de instrucción militar y, si es posible, también civil, de modo que sus principios 
sean conocidos por el conjunto de la población, especialmente por las fuerzas 
armadas combatientes, por el personal sanitario y por los capellanes.

Artículo 49. Traducciones. 
Normas de aplicación
Las Altas Partes contratantes se comunicarán por intermedio del Consejo federal 
suizo y, durante las hostilidades, por intermedio de las Potencias protectoras, 
las traducciones oficiales del presente Convenio, así como los reglamentos y 
leyes que hayan adoptado para garantizar su aplicación.
 

Capítulo 8.
De la represión de abusos e infracciones

Artículo 50. Sanciones penales. I. Generalidades
Las Altas Partes contratantes se comprometen a todas las medidas legislativas 
necesarias para fijar las adecuadas sanciones penales que hayan de aplicarse a 
las personas que cometan o den orden de cometer, cualquiera de las infracciones 
graves al presente Convenio definidas en el artículo siguiente. 
Cada una de las Partes contratantes tendrá la obligación de buscar a las perso-
nas acusadas de haber cometido o mandado cometer, cualquiera de las infrac-
ciones graves, debiendo hacerlas comparecer ante sus propios tribunales, sea 
cual fuere la nacionalidad de ellas. Podrá también, si lo prefiere y según las 
prescripciones de su propia legislación, entregar dichas personas para que sean 



436

Instrumentos Generales de derechos humanos

juzgadas por otra Parte contratante interesada en el proceso, siempre que esta 
última haya formulado contra ellas cargos suficientes. 
Cada Parte contratante tomará las medidas necesarias para que cesen los actos 
contrarios a las disposiciones del presente Convenio, aparte de las infracciones 
graves definidas en el artículo siguiente. 
Los inculpados gozarán en toda circunstancia de garantía de procedimiento y 
de libre defensa que no podrán ser inferiores a las previstas en los artículos �05 
y siguientes del Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 sobre el trato a 
los prisioneros de guerra.

Artículo 51. II. Infracciones graves
Las infracciones graves a que alude el artículo anterior son las que implican 
algunos de los actos siguientes, si son cometidos contra personas o bienes pro-
tegidos por el Convenio: homicidio internacional, tortura o tratos inhumanos, 
incluso las experiencias biológicas, el causar de propósito grandes sufrimientos 
o realizar atentados graves a la integridad física o la salud, la destrucción y 
apropiación de bienes, no justificadas por necesidades militares y ejecutadas 
en gran escala de manera ilícita y arbitraria.

Artículo 52. III. Responsabilidades de las Partes contratantes
Ninguna parte contratante podrá exonerarse a sí misma, ni exonerar a otra Parte 
contratante, de las responsabilidades en que hayan podido incurrir ella misma 
u otra parte contratante respecto a las infracciones previstas en el artículo an-
terior. 

Artículo 53. Procedimiento de investigación
A petición de una de las Partes contendientes, deberá incoarse una investigación, 
según la modalidad que se fije entre las Partes interesadas, sobre toda supuesta 
violación del Convenio. 
Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de investigación, las Partes 
se entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá sobre el procedimiento a 
seguir. 
Una vez comprobada la violación, las Partes contendientes la pondrán fin y la 
reprimirán lo más rápidamente posible.

Disposiciones finales

Artículo 54. Idiomas
El presente Convenio está redactado en francés e inglés. Ambos textos son 
igualmente auténticos. 
El Consejo federal suizo queda encargado de que se hagan traducciones oficiales 
en los idiomas ruso y español.
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Artículo 55. Firma
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado, hasta el día 
�2 de febrero de �950, en nombre de las Potencias representadas en la Confe-
rencia inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como de las Potencias 
no representadas en dicha Conferencia que participan en el X Convenio de La 
Haya del 18 de octubre de 1907 para la adaptación a la guerra marítima de los 
principios del Convenio de Ginebra de �906, o en los Convenios de Ginebra 
de �864, de �906 o de �929, para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de 
los ejércitos en campaña.

Artículo 56. Ratificación
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán 
depositadas en Berna. 
Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia 
de la cual, certificada conforme, será remitida por el Consejo federal suizo a 
todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificada 
la adhesión.

Artículo 57. Entrada en vigor
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depo-
sitados al menos dos instrumentos de ratificación. 
Posteriormente entrará en vigor por cada Alta Parte contratante seis meses 
después del depósito de su instrumento de ratificación.

Artículo 58. Relación con el Convenio de 1907
El presente Convenio reemplaza al X Convenio de La Haya del 18 de octubre 
de 1907, para la adaptación a la guerra marítima de los principios del Convenio 
de Ginebra de �906, en las relaciones entre las Altas Partes contratantes.

Artículo 59. Adhesión
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a 
la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido firmado.

Artículo 60. Notificación de las adhesiones
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo federal suizo, y produ-
cirán sus efectos seis meses después de la fecha en que éste las haya recibido. 
El Consejo federal suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en 
cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificada la adhesión.

Artículo 61. Efecto inmediato
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 darán efecto inmediato a las 
ratificaciones depositadas y a las adhesiones notificadas por las Partes conten-
dientes antes o después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La 
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comunicación de las ratificaciones o adhesiones de las Partes contendientes será 
hecha por el Consejo federal suizo por la vía más rápida.

Artículo 62. Denuncia
Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá la facultad de denunciar el 
presente Convenio. 
La denuncia será notificada por escrito al Consejo federal suizo. Este comunicará 
la notificación a los Gobiernos de todas las Altas Partes contratantes. 
La denuncia producirá sus efectos un año después de su notificación al Consejo 
federal suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia denun-
ciante se halle envuelta en un conflicto, no producirá efecto alguno hasta que se 
haya concertado la paz y, en todo caso, hasta que las operaciones de liberación 
y repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio no hayan 
terminado. 
La denuncia sólo será válida respecto a la Potencia denunciante. No tendrá 
efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes contendientes habrán de 
cumplir en virtud de los principios del Derecho de gentes, tal y como resulta 
de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes humanitarias y 
de las exigencias de la conciencia pública.

Artículo 63. Registro en las Naciones Unidas
El Consejo federal suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las 
Naciones Unidas. El Consejo federal suizo informará igualmente en la Secretaría 
de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que 
pueda recibir a propósito del presente Convenio. 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, después de depositar sus respectivos plenos 
poderes, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés, debiendo 
depositarse el original en los archivos de la Confederación suiza. El Consejo 
federal suizo transmitirá una copia certificada, conforme del Convenio a cada 
uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que se hayan adherido 
al Convenio.
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Convenio de Ginebra Sobre el Trato 
a los Prisioneros de Guerra («Convenio III», 1949)

Los abajo firmantes, Plenipotenciarios de los Gobiernos representados en la 
Conferencia diplomática reunida en Ginebra del 21 de abril al 12 de agosto de 
1949, a fin de revisar el Convenio concertado en Ginebra el 27 de julio de 1929 
sobre el trato a los prisioneros de guerra, han convenido en lo que sigue:

Título 1. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Respeto del Convenio
Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar el 
presente Convenio en toda circunstancia. 

Artículo 2. Aplicación del Convenio
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el 
presente Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro 
conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas Partes contratantes, 
aunque el estado de guerra no haya sido reconocido por una de ellas. 
El Convenio se aplicará también en los casos de ocupación de la totalidad o parte 
del territorio de una Alta Parte contratante, aunque la ocupación no encuentre 
resistencia militar. 
Si una de las Potencias contendientes no fuere parte en el presente Convenio, 
las Potencias que son partes en el mismo quedarán obligadas por él en sus rela-
ciones recíprocas. Estarán además obligadas por el Convenio respecto a dicha 
Potencia, siempre que ésta acepte y aplique sus disposiciones. 

Artículo 3. Conflictos sin carácter internacional
En caso de conflicto armado sin carácter internacional y que surja en el territorio 
de una de las Altas Partes contratantes, cada una de las Partes contendientes 
tendrá la obligación de aplicar, por lo menos, las disposiciones siguientes:
�. Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluso 

los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las 
personas que hayan quedado fuera de combate por enfermedad, herida, 
detención o por cualquier otra causa, serán en toda circunstancia, tratadas 
con humanidad, sin distinción alguna de carácter desfavorable, basada en 
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 la raza, el color, la religión o las creencias, el sexo, el nacimiento o la for-
tuna, o cualquier otro criterio análogo. 

 A tal efecto, están y quedan prohibidos en cualquier tiempo y lugar, respecto 
a las personas arriba mencionadas:
a. Los atentados a la vida y la integridad corporal, especialmente el 

homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
torturas y suplicios;

b. La toma de rehenes;
c. Los atentados a la dignidad personal, especialmente los tratos humi-

llantes y degradantes;
d. Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin juicio previo 

emitido por un tribunal regularmente constituido, provisto de las 
garantías judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos 
civilizados. 

2. Los heridos y enfermos serán recogidos y cuidados. 
Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de la 
Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes contendientes. 
Las Partes contendientes se esforzarán, por otra parte, en poner en vigor por 
vías de acuerdos especiales la totalidad o parte de las demás disposiciones del 
presente Convenio. 
La aplicación de las disposiciones precedentes no tendrá efecto sobre el estatuto 
jurídico de las Partes contendientes. 

Artículo 4. Prisioneros de guerra.
A. Son prisioneros de guerra, por lo que se refiere al presente Convenio, las 

personas que, perteneciendo a alguna de las siguientes categorías, caigan 
en poder del enemigo:
1. Miembros de las fuerzas armadas de una Parte contendiente, incluidos 

los miembros de milicias y cuerpos de voluntarios que formen parte 
de esas fuerzas armadas. 

2.  Miembros de otras milicias y miembros de otros cuerpos de voluntarios, 
incluso los de movimientos de resistencia organizados, pertenecientes 
a una de las Partes contendientes y que actúen fuera o en el interior 
de su propio territorio, aunque este territorio se halle ocupado, con tal 
que esas milicias o cuerpos de voluntarios, incluso los movimientos 
de resistencia organizados, cumplan las siguientes condiciones:
a. Estar mandados por una persona que responda de sus subordina-

dos;
b. Llevar un signo distintivo fijo y susceptible de ser reconocido a 

distancia;
c. Llevar las armas a la vista;
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d. Ajustarse, en sus operaciones, a las leyes y costumbres de la gue-
rra. 

3. Miembros de fuerzas armadas regulares que profesen obediencia a 
un gobierno o una autoridad no reconocidos por la Potencia en cuyo 
poder caigan. 

4.  Personas que sigan a las fuerzas armadas sin formar parte integrante 
de ellas, tales como miembros civiles de las tripulaciones de aviones 
militares, corresponsales de guerra, proveedores, miembros de unida-
des de trabajo o de servicios encargados del bienestar de los militares, 
a condición que hayan recibido permiso de las fuerzas armadas que 
acompañan, teniendo éstas la obligación de entregarles, a tal efecto, 
una tarjeta de identidad semejante al modelo adjunto. 

5.  Miembros de tripulaciones, incluso capitanes, pilotos y grumetes de la 
marina mercante y las tripulaciones de la aviación civil de las Partes 
contendientes que no gocen de trato más favorable en virtud de otras 
prescripciones del Derecho internacional. 

6.  Población de un territorio no ocupado que, al acercarse el enemigo, 
tome espontáneamente las armas para combatir a las tropas invasoras, 
sin haber tenido tiempo para constituirse en fuerzas armadas regulares, 
siempre que lleve francamente las armas y respete las leyes y costum-
bres de la guerra. 

B. Se beneficiarán igualmente del trato reservado por el presente Convenio a 
los prisioneros de guerra:
1.   Las personas que pertenezcan o hayan pertenecido a las fuerzas armadas 

del país ocupado, si, por razón de esta pertenencia, la Potencia ocupan-
te, aunque las haya inicialmente liberado mientras las hostilidades se 
efectuaban fuera del territorio que ocupe considera necesario proceder 
a su internamiento, especialmente después de una tentativa fracasada 
de dichas personas para incorporarse a las fuerzas armadas a que per-
tenezcan que se hallen comprometidas en combate, o cuando hagan 
caso omiso de la orden que se les dé para su internamiento;

2. Las personas que pertenezcan a una de las categorías enumeradas 
en el presente artículo, que hayan sido recibidas en sus territorios 
por Potencias neutrales o no beligerantes, y a quienes éstas tengan 
la obligación de internar en virtud del derecho internacional, bajo 
reserva de cualquier trato más favorable que dichas Potencias juzguen 
oportuno concederles, con excepción de las disposiciones de los artí-
culos 8, �0, �5, 30, quinto párrafo, 58 a 67 incluidos, 92, �26, y de las 
disposiciones concernientes a la Potencia protectora, cuando entre las 
Partes contendientes y la Potencia neutral o no beligerante interesada 
existan relaciones diplomáticas, las Partes contendientes de quienes 
dependan dichas personas estarán autorizadas para ejercer, respecto 
a ellas, las funciones que el presente Convenio señala a las Potencias 
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 protectoras, sin perjuicio de las que dichas Partes ejerzan normalmente 
a tenor de los usos y tratados diplomáticos y consulares. 

C. El presente artículo reserva el estatuto del personal facultativo y religioso, 
tal como queda prescrito por el artículo 33 del presente Convenio. 

Artículo 5. Principio y fin de la aplicación
El presente Convenio se aplicará a las personas aludidas en el artículo 4 en cuanto 
caigan en poder del enemigo y hasta su liberación y su repatriación definitiva. 
De haber duda respecto a la pertenencia a una de las categorías enumeradas en 
el artículo 4 de las personas que hayan cometido actos de beligerancia y que 
hayan caído en manos del enemigo, dichas personas gozarán de la protección 
del presente Convenio, en espera de que su estatuto haya sido determinado por 
un tribunal competente.
 
Artículo 6. Acuerdos especiales
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos �0, 23, 28, 33, 
60, 65, 66, 67, 72, 73, 75, �09, ��0, ��8, ��9, �22 y �32, las Altas Partes con-
tratantes podrán concertar otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión 
que les parezca oportuno reglamentar particularmente. Ningún acuerdo especial 
podrá perjudicar la situación de los prisioneros, tal y como queda reglamentada 
por el presente Convenio, ni restringir los derechos que éste les concede. 
Los prisioneros de guerra se beneficiarán de estos acuerdos mientras el Convenio 
les sea aplicable, salvo estipulaciones en contrario expresamente consignadas 
en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o igualmente salvo medidas más 
favorables tomadas a su respecto por cualquiera de las Partes contendientes. 

Artículo 7. Derechos inalienables
Los prisioneros de guerra no podrán en ningún caso renunciar parcial o total-
mente a los derechos que les otorgan el presente Convenio y, eventualmente, 
los acuerdos especiales de que habla el artículo anterior. 

Artículo 8. Potencias protectoras
El presente Convenio será aplicado con el concurso y bajo el control de las 
Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes 
contendientes. A tal efecto, las Potencias protectoras podrán designar delegados, 
aparte de su personal diplomático o consular, entre sus propios súbditos o entre 
los súbditos de otras Potencias neutrales. Estas designaciones quedarán sometidas 
a la aprobación de la Potencia ante la cual hayan de cumplir su misión. 
Las Partes contendientes facilitarán, en la mayor medida posible, la tarea de los 
representantes o delegados de las Potencias protectoras. 
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Los representantes o delegados de las Potencias protectoras no deberán rebasar 
en ningún caso los límites de su misión, tal y como ésta resulta del presente 
Convenio; habrán de tener en cuenta especialmente las necesidades imperiosas 
de seguridad del Estado ante el cual actúen. 

Artículo 9. Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja
Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obstáculo a las ac-
tividades humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja, u otro 
cualquier organismo humanitario imparcial, emprendan para la protección de 
los prisioneros de guerra y para aportarles auxilios mediante consentimiento de 
las Partes contendientes interesadas. 

Artículo 10. Sustitutos de las Potencias protectoras
Las Altas Partes contratantes podrán convenir, en cualquier momento, en confiar 
a un organismo que ofrezca completas garantías e imparcialidad y eficacia, las 
tareas asignadas por el presente Convenio a las Potencias protectoras. 
Si algunos prisioneros de guerra, heridos y enfermos o miembros del personal 
sanitario y religioso, no disfrutaran o dejasen de disfrutar, sea por la razón que 
fuere, de la actividad de una Potencia protectora o de un organismo designado 
con arreglo al párrafo anterior, la Potencia en cuyo poder se encuentren deberá 
pedir, ya sea a un Estado neutral o a un tal organismo, que asuma las funciones 
asignadas por el presente Convenio a las Potencias protectoras designadas por 
las Partes contendientes. 
Si no puede conseguir así una protección, la Potencia en cuyo poder estén 
los prisioneros deberá pedir a un organismo humanitario, tal como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que asuma las tareas humanitarias asignadas 
por el presente Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, bajo 
reserva de las disposiciones del presente artículo, las ofertas de servicios de 
un tal organismo. 
Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia in-
teresada o que se ofrezca a los fines indicados, deberá ser consciente de su res-
ponsabilidad ante la Parte contendiente de que dependan las personas protegidas 
por el presente Convenio, y deberá aportar garantías suficientes de capacidad 
para asumir las funciones de que se trata y cumplirlas con imparcialidad. 
No podrán derogarse las disposiciones precedentes por acuerdo particular en-
tre Potencias cuando una de las cuales se hallare, aunque sea temporalmente, 
limitada en su libertad de negociar respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a 
consecuencia de acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación 
de la totalidad o de una parte importante de su territorio. 
Cuantas veces se mencione en el presente Convenio a la Potencia protectora, 
esta mención designa igualmente a los organismos que la reemplacen en el 
sentido de este artículo. 
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Artículo 11. Procedimiento de conciliación
En todos los casos en que lo juzguen útil en interés de las personas protegidas, 
especialmente en caso de desacuerdo entre las Partes contendientes acerca de la 
aplicación o interpretación de las disposiciones del presente Convenio, las Po-
tencias protectoras prestarán sus buenos oficios para allanar la discrepancia. 
A tal propósito, cada una de las Potencias protectoras podrá, ya sea espontánea-
mente o por invitación de una Parte, proponer a las Partes contendientes una 
reunión de sus representantes y, en particular, de las autoridades encargadas de la 
suerte de los cautivos de guerra, heridos y enfermos, así como de los miembros 
del personal sanitario y religioso, si es posible en territorio neutral convenien-
temente elegido. Las Partes contendientes tendrán la obligación de aceptar las 
propuestas que a tal efecto se les hagan. Las Potencias protectoras podrán, llegado 
el caso, proponer a la aprobación de las Partes contendientes una personalidad 
perteneciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a participar a la reunión. 

Título 2. Protección General de los Prisioneros de Guerra.

Artículo 12. Responsabilidad por el trato de los prisioneros
Los prisioneros de guerra se hallan en poder de la Potencia enemiga y no de 
los individuos o cuerpos de tropa que los han capturado. Independientemente 
de las responsabilidades individuales en que se pueda incurrir, la Potencia en 
cuyo poder se hallen es responsable del trato que se les dé. 
Los prisioneros de guerra no pueden ser entregados por la Potencia en cuyo poder 
se hallen más que a otra Potencia que sea parte en el Convenio y siempre que la 
Potencia en cuyo poder se hallen se haya asegurado de que la otra Potencia desea 
y está en condiciones de aplicar el Convenio. Cuando los prisioneros hayan sido 
así traspasados, la responsabilidad por la aplicación del Convenio incumbirá a 
la Potencia que haya aceptado acogerlos durante el tiempo que se le confíen. 
Sin embargo, en caso de que esta Potencia incumpla sus obligaciones de aplicar 
las disposiciones del Convenio en cualquier punto importante, la Potencia que 
haya entregado a los prisioneros de guerra deberá, tras recibir la notificación de 
la Potencia protectora, tomar las medidas eficaces para remediar la situación, 
o pedir el retorno de los prisioneros. Habrá de darse satisfacción a semejante 
demanda. 

Artículo 13. Trato humano de los prisioneros
Los prisioneros de guerra deberán ser tratados en todas circunstancias humana-
mente. Queda prohibido, y será considerado como grave infracción al presente 
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Convenio, cualquier acto u omisión ilícita por parte de la Potencia en cuyo poder 
se encuentren los prisioneros que acarree la muerte o ponga en grave peligro la 
salud de un prisionero de guerra en su poder. En particular, no podrá someterse 
a ningún prisionero de guerra a mutilaciones físicas o a experiencias médicas o 
científicas, de cualquier naturaleza, que no estén justificadas por el tratamiento 
médico del cautivo interesado y que no se apliquen en bien suyo. 
Los prisioneros de guerra deberán igualmente ser protegidos en todo tiempo, 
especialmente contra cualquier acto de violencia o intimidación, contra insultos 
y contra la curiosidad pública. 
Las medidas de represalia contra ellos quedan prohibidas. 

Artículo 14. Respeto a la persona de los prisioneros
Los prisioneros de guerra tienen derecho en todas circunstancias al respeto de 
su persona y de su dignidad. 
Las mujeres deben ser tratadas con todas las consideraciones debidas a su sexo, 
gozando en cualquier caso de un trato tan favorable como el concedido a los 
hombres. 
Los prisioneros de guerra conservarán su plena capacidad civil tal y como exis-
tía en el momento en que cayeron prisioneros. La Potencia en cuyo poder se 
encuentren no podrá limitar el ejercicio de esa capacidad, ya sea en su territorio 
o fuera de él, más que en la medida exigida por el cautiverio. 

Artículo 15. Mantenimiento de los prisioneros
La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros de guerra está obligada 
a atender gratuitamente a su manutención y a procurarles gratuitamente los 
cuidados médicos que exija su estado de salud. 

Artículo 16. Igualdad de trato
Habida cuenta de las prescripciones del presente Convenio relativas al grado así 
como al sexo, y bajo reserva de cualquier trato privilegiado que pueda concederse 
a los prisioneros a causa del estado de su salud, de su edad o de sus aptitudes 
profesionales, todos los cautivos deberán ser tratados de la misma manera 
por la Potencia en cuyo poder se encuentren, sin distingo alguno, de carácter 
desfavorable, de raza, de nacionalidad, de religión, de opiniones política o de 
cualquier otro criterio análogo. 
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Título 3. Cautiverio.

Sección 1. Comienzo del cautiverio.

Artículo 17. Interrogatorio del prisionero
El prisionero de guerra no tendrá obligación de declarar, cuando se le interrogue a 
este propósito, más que sus nombres y apellidos, su grado, la fecha del nacimiento 
y su número de matrícula o, a falta de éste, una indicación equivalente. 
En caso de que infringiese voluntariamente esta regla, correría el peligro de 
exponerse a una restricción de las ventajas concedidas a los prisioneros de su 
grado o estatuto. 
Cada una de las Partes contendientes estará obligada a suministrar a toda persona 
colocada bajo su jurisdicción que sea susceptible de convertirse en prisionero de 
guerra una tarjeta de identidad en que consten sus nombres, apellidos y grado, el 
número de matrícula o indicación equivalente y la fecha de su nacimiento. Esta 
tarjeta de identidad podrá llevar, además, la firma o las huellas digitales o ambas, 
así como cualquier otra indicación que las Partes contendientes puedan desear 
añadir respecto a las personas pertenecientes a sus fuerzas armadas. En cuanto 
sea posible, deberá medir 6,5 X �0 cm., y estará extendida en doble ejemplar. 
El prisionero de guerra deberá presentar esta tarjeta de identidad siempre que 
se le pida, pero en ningún caso podrá privársele de ella. 
No podrá ejercerse sobre los prisioneros tortura física o moral ni ninguna presión 
para obtener de ellos informes de cualquier clase que sean. Los cautivos que se 
nieguen a responder no podrán ser amenazados, ni insultados, ni expuestos a 
molestias o desventajas de cualquier naturaleza. 
Los prisioneros de guerra que se encuentren en la incapacidad, por razón de 
su estado físico o mental, de dar su identidad, serán confiados al servicio de 
sanidad. La identidad de estos prisioneros se obtendrá por todos los medios 
posibles, bajo reserva de las disposiciones del párrafo anterior. 
El interrogatorio de los prisioneros de guerra tendrá lugar en lengua que ellos 
comprendan.
 
Artículo 18. Propiedad del prisionero
Todos los efectos y objetos de uso personal -salvo las armas, los caballos, el 
equipo militar y los documentos militares- quedarán en poder de los prisioneros 
de guerra, así como los cascos metálicos, las caretas antigás y cuantos artículos 
se les haya entregado para su protección personal. Quedarán igualmente en su 
posesión los efectos y objetos que sirvan para su vestido y su alimentación, 
aunque estos efectos y objetos formen parte del equipo militar oficial. 
No podrán quitarse a los prisioneros de guerra las insignias de grado y nacio-
nalidad, las condecoraciones ni especialmente los objetos que tengan valor 
personal o sentimental. 
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Las sumas de que sean portadores los prisioneros de guerra no les podrán ser 
retiradas más que por orden oficial y después de haber consignado en un registro 
especial el montante de esas sumas y las señas del poseedor y tras entregarle 
un recibo detallado con mención legible del nombre, del grado y de la unidad 
de la persona que lo entregue. Las sumas en moneda de la Potencia en cuyo 
poder se hallen los cautivos o que, a petición del prisionero, sean convertidas 
en esa moneda, se anotarán al crédito de la cuenta del cautivo, de conformidad 
con el artículo 64. 
La Potencia en cuyo poder se hallen no podrán retirar a los prisioneros de guerra 
objetos de valor más que por razones de seguridad. En tales casos, el procedi-
miento será el mismo que para la retirada de sumas de dinero. 
Estos objetos, así como las sumas retiradas que estén en moneda distinta a la de 
la Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos y cuyo poseedor no haya pedido 
la conversión, deberán ser guardados por esa Potencia para ser entregados al 
prisionero, en su forma original, al término del cautiverio. 

Artículo 19. Evacuación de los prisioneros
Los cautivos de guerra serán evacuados, en el plazo más breve posible después 
de haber caído prisioneros, hacia campos emplazados lo bastante lejos de la 
zona de combate como para quedar fuera de peligro. 
Sólo podrán mantenerse, temporalmente, en una zona peligrosa aquellos pri-
sioneros de guerra que, por razón de sus heridas o enfermedades, corriesen más 
peligro al ser evacuados que permaneciendo en aquel lugar. 
Los prisioneros de guerra no serán expuestos inútilmente a peligros en espera 
de su evacuación fuera de la zona de combate. 

Artículo 20. Modalidades de la evacuación
La evacuación del prisionero de guerra se efectuará siempre con humanidad y 
en condiciones similares a las puestas en práctica para los desplazamientos de 
las tropas de la Potencia en cuyo poder se encuentren. 
Esta Potencia suministrará a los prisioneros de guerra evacuados agua potable 
y alimento en cantidad suficiente, así como ropas y la asistencia médica nece-
saria; tomará cuantas precauciones resulten útiles para garantizar su seguridad 
durante la evacuación, redactando en cuanto sea posible la lista de los cautivos 
evacuados. 
Si los prisioneros han de pasar, durante la evacuación, por campos de tránsito, 
su estancia en estos campos deberá ser lo más corta posible. 
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Sección 2.Internamiento de los Prisioneros de Guerra.

Capítulo 1.
Generalidades.

Artículo 21. Restricción de la libertad de movimiento
La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros podrá internarlos. Podrá 
obligarles a no alejarse más allá de una cierta distancia del campo donde estén 
internados o, si el campo está cercado, a no franquear sus límites. Bajo reserva 
de las disposiciones del presente Convenio relativas a sanciones penales o dis-
ciplinarias, estos prisioneros no podrán ser encerrados ni confinados más que 
cuando tal medida resulte necesaria para la protección de su salud; tal situación 
no podrá en todo caso prolongarse más tiempo de lo que las circunstancias lo 
hayan aconsejado. 
Los prisioneros de guerra podrán ser puestos parcial o totalmente en libertad 
bajo palabra o compromiso, con tal que lo permitan las leyes de la Potencia de 
que dependan; esta medida se tomará especialmente en el caso de que pueda 
contribuir a mejorar el estado de salud de los prisioneros. A ningún cautivo se 
le obligará a aceptar su libertad bajo palabra o compromiso. 
Desde el comienzo de las hostilidades cada una de las Partes Contendientes 
notificará a la Parte adversaria los reglamentos y leyes que permitan o prohíban 
a sus ciudadanos aceptar la libertad bajo palabra o compromiso. Los prisioneros 
a quienes se ponga en libertad bajo palabra o compromiso, en armonía con los 
reglamentos y leyes así notificados, quedarán obligados por su honor a cumplir 
escrupulosamente, tanto respecto a la Potencia de quien dependan como respecto 
a aquella en cuyo poder se encuentran, los compromisos que hayan contraído. En 
casos tales, la Potencia de que dependan no podrá exigirles ni aceptar de ellos 
ningún servicio contrario a la palabra dada o al compromiso contraído. 

Artículo 22. Lugares y modalidades de la internación
Los prisioneros de guerra no podrán ser internados más que en establecimientos 
situados en tierra firme y que ofrezcan toda garantía de higiene y salubridad; 
salvo en casos especiales justificados por el propio interés de los prisioneros, 
éstos no serán confinados en penales. 
Los prisioneros de guerra internados en regiones malsanas o cuyo clima les 
sea pernicioso, serán transportados, en cuanto sea posible, a otro clima más 
favorable. 
La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros los agrupará en campos 
o secciones de campos, teniendo en cuenta su nacionalidad, su lengua y sus cos-
tumbres, bajo reserva de que estos cautivos no sean separados de los prisioneros 
de guerra pertenecientes a las fuerzas armadas en que estaban sirviendo al ser 
aprehendidos, a menos que ellos estén de acuerdo. 
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Artículo 23. Seguridad de los prisioneros
En ningún caso podrá enviarse o retenerse a los prisioneros de guerra, en regiones 
donde queden expuestos al fuego de la zona de combate, ni podrá utilizarse su 
presencia para poner ciertas regiones al abrigo de operaciones bélicas. 
Dispondrán los prisioneros, en igual grado que la población civil local, de refu-
gios contra los bombardeos aéreos y otros peligros de guerra; con excepción de 
los que participen en la protección de sus acantonamientos contra tales peligros, 
los prisioneros podrán acudir a los refugios lo más rápidamente posible en cuanto 
se dé la señal de alerta. Les será igualmente aplicable cualquier otra medida de 
protección que se tome a favor de la población. 
Las Potencias en cuyo poder se encuentren los prisioneros se comunicarán recí-
procamente, por intermedio de las Potencias protectoras, cuantas informaciones 
sean convenientes sobre la situación geográfica de los campos de prisioneros. 
Siempre que las consideraciones de orden militar lo permitan, se señalarán los 
campos de prisioneros, de día, por medio de las letras PG o PW colocadas de 
modo que puedan ser fácilmente vistas desde el aire; las Potencias interesadas 
podrán convenir, sin embargo, en otro modo de señalización. Sólo los campos 
de prisioneros podrán ser señalados de este modo. 

Artículo 24. Campos permanentes de tránsito
Los campos de tránsito o clasificación con carácter permanente serán acondicio-
nados de manera semejante a la prescrita en la presente sección, y los prisioneros 
de guerra gozarán en ellos del mismo régimen que en los otros campos. 

Capítulo 2. 
Alojamiento, alimentación y Vestuario de los Prisioneros de Guerra.

Artículo 25. Alojamiento
Las condiciones de alojamiento de los prisioneros de guerra serán tan favorables 
como las reservadas a las tropas acantonadas en la misma región de la Potencia 
en cuyo poder se encuentren. Estas condiciones deberán tener en cuenta los 
hábitos y costumbres de los cautivos, no debiendo resultar, en ningún caso, 
perjudiciales para su salud. 
Las estipulaciones precedentes se aplicarán especialmente a los dormitorios 
de los prisioneros de guerra, tanto en lo referente a la superficie total y al vo-
lumen mínimo de aire como al mobiliario y al equipo de dormir, incluidas las 
mantas. 
Los locales dedicados al uso individual y colectivo de los prisioneros deberán 
estar completamente al abrigo de la humedad y resultar lo suficientemente ca-
lientes y alumbrados, especialmente desde la puesta del sol hasta la extinción 
de luces u hogueras. Se tomarán las máximas precauciones contra el peligro 
de incendio. 
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En todos los campos donde los prisioneros de guerra se hallen concentrados 
junto a otros presos, se les reservarán dormitorios aparte. 

Artículo 26. Alimentación
La ración diaria básica será suficiente en cantidad, calidad y variedad para man-
tener a los prisioneros en buena salud e impedir pérdidas de peso o deficiencias 
nutritivas. Se tendrá en cuenta igualmente el régimen alimenticio a que estén 
habituados los prisioneros. 
La Potencia en cuyo poder se encuentren suministrará a los cautivos de guerra 
que trabajen los suplementos de alimentación necesarios para la realización de 
las faenas a que se les dedique. 
Se surtirá a los prisioneros de suficiente agua potable. Quedará autorizado el 
fumar. 
Los prisioneros participarán, en toda la medida de lo posible, en la prepara-
ción de los ranchos. A tal efecto, podrán ser empleados en las cocinas. Se les 
facilitará, además, los medios para preparar ellos mismos los suplementos de 
comida de que dispongan. 
Se habilitarán locales adecuados para aposento y comedores. 
Quedan prohibidas todas las medidas disciplinarias colectivas referentes a la 
comida. 

Artículo 27. Vestuario
El vestuario, la ropa interior y el calzado serán suministrados en cantidad sufi-
ciente a los prisioneros de guerra por la Potencia en cuyo poder se hallen, la cual 
habrá de tener en cuenta el clima de la región donde estén los cautivos. Si se 
adaptasen al clima del país, para vestir a los prisioneros de guerra, se utilizarán 
los uniformes de los ejércitos enemigos tomados por la Potencia captora. 
La Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos se encargará regularmente de 
reemplazar y reparar su vestuario. Además, los prisioneros que trabajen recibirán 
vestimenta adecuada cuando la naturaleza de su trabajo lo exija.
 
Artículo 28. Cantinas
En todos los campos se instalarán cantinas donde los prisioneros de guerra 
puedan conseguir productos alimenticios, objetos de uso común, jabón y tabaco, 
cuyo precio de venta no deberá exceder en ningún caso al del comercio local. 
Los beneficios de las cantinas serán utilizados en provecho de los prisioneros 
de guerra; se creará a tal efecto un fondo especial. Un hombre de confianza 
tendrá derecho a colaborar en la administración de la cantina y en la gestión 
de dicho fondo. 
Al disolverse el campo, el saldo a favor del fondo especial será entregado a una 
organización humanitaria internacional para ser empleado en provecho de los 
cautivos de la misma nacionalidad que quienes hayan contribuido a constituir 
dicho fondo. En caso de repatriación general, esos beneficios serán conserva-
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dos por la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros, salvo acuerdo 
en contrario concertado entre las Potencias interesadas. 

Capítulo 3. 
Higiene y Asistencia Médica.

Artículo 29. Higiene
La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros tendrá la obligación 
de tomar todas las medidas de higiene necesarias para garantizar la limpieza y 
salubridad de los campos y para precaverse contra epidemias. 
Los prisioneros de guerra dispondrán, día y noche, de instalaciones ajustadas 
a las reglas higiénicas y mantenidas en constante estado de limpieza. En los 
campos donde residan mujeres prisioneras de guerra, deberán reservárseles 
instalaciones separadas. 
Además, y sin perjuicio de los baños y duchas de que deben estar dotados los 
campos, se les suministrará a los prisioneros agua y jabón en cantidad suficiente 
para el aseo corporal diario y para el lavado de la ropa; a tal efecto se pondrán a 
su disposición las instalaciones, las facilidades y el tiempo necesarios. 

Artículo 30. Atención médica
Cada campo poseerá una enfermería adecuada donde reciban los prisioneros 
la asistencia que hayan menester, así como el régimen alimenticio apropiado. 
En caso necesario, se reservarán locales aislados a los cautivos con afecciones 
contagiosas o mentales. 
Los prisioneros de guerra con grave enfermedad o cuyo estado necesite trato 
especial, intervención quirúrgica u hospitalización, habrán de ser admitidos 
en cualquier unidad civil o militar calificada para atenderlos, aún cuando su 
repatriación estuviese prevista para breve plazo. Se concederán facilidades 
especiales para la asistencia a los inválidos, en particular a los ciegos, y para su 
reeducación en espera de la repatriación. 
Los prisioneros de guerra serán asistidos de preferencia por personal médico de 
la Potencia a que pertenezcan y, si es posible, de su misma nacionalidad. 
A los prisioneros de guerra no podrá impedírseles que se presenten a las autorida-
des médicas para ser examinados. Las autoridades en cuyo poder se encuentren 
entregarán a todo prisionero asistido a su solicitud, una declaración oficial en 
que se consigne el carácter de sus heridas o de su enfermedad, la duración del 
tratamiento y los cuidados dispensados. Se remitirá copia de esta declaración a 
la agencia central de prisioneros de guerra. 
Los gastos de asistencia, incluso los de cualquier aparato necesario para el 
mantenimiento de los prisioneros en buen estado de salud, especialmente las 
prótesis dentales o de cualquier otra clase, y las gafas, correrán por cuenta de 
la Potencia bajo cuya custodia se hallen. 
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Artículo 31. Inspecciones médicas
Al menos una vez por mes se llevarán a cabo inspecciones médicas de los 
prisioneros. Comprenderán estas visitas el control y registro del peso de cada 
prisionero. Tendrán por objeto, en particular, el control del estado general de 
salud y nutrición, del estado de pulcritud y descubrimiento de enfermedades 
contagiosas, especialmente tuberculosis, paludismo y afecciones venéreas. A 
tal efecto, se emplearán los recursos más eficaces disponibles, por ejemplo, la 
radiografía periódica en serie sobre microfilm para detectar el comienzo de la 
tuberculosis. 

Artículo 32. Prisioneros dedicados a funciones médicas
Los prisioneros que, sin haber sido agregados a los servicios sanitarios de sus 
fuerzas armadas, sean médicos, dentistas, enfermeros o enfermeras, podrán ser 
empleados por la Potencia en cuyo poder se encuentren para que ejerzan fun-
ciones médicas en favor de los cautivos de guerra que pertenezcan a la misma 
Potencia que ellos. En tal caso, continuarán siendo prisioneros, pero deberán 
ser tratados, sin embargo, del mismo modo que los miembros correspondien-
tes del personal médico retenido por la Potencia en cuyo poder se encuentren. 
Quedarán exentos de cualquier otro trabajo que pudiera imponérseles a tenor 
del artículo 49. 

Capítulo 4. 
Personal médico y religioso retenido para asistir a los prisioneros de 
guerra.

Artículo 33. Derechos y privilegios del personal retenido
Los miembros del personal sanitario y religioso retenidos por la Potencia captora 
a fin de asistir a los prisioneros de guerra, no serán considerados como tales. 
Disfrutarán, sin embargo y por lo menos, de todas las ventajas y protección del 
presente Convenio, así como de cuantas facilidades necesiten para aportar sus 
cuidados médicos y sus auxilios religiosos a los cautivos. 
Continuarán ejerciendo en el cuadro de los reglamentos y leyes militares de la 
Potencia en cuyo poder se encuentren, bajo la autoridad de los servicios compe-
tentes y de acuerdo con su conciencia profesional, sus funciones médicas o espi-
rituales en provecho de los prisioneros de guerra pertenecientes de preferencia 
a las fuerzas armadas a que ellos mismos pertenezcan. Gozarán, además, para 
el ejercicio de su misión médica o espiritual, de las facilidades siguientes:

a.  Estarán autorizados a visitar periódicamente a los prisioneros de guerra 
que se encuentren en destacamentos de trabajo o en hospitales situados 
en el exterior del campo. A tal efecto, la autoridad en cuyo poder estén 
pondrá a su disposición los necesarios medios de transporte. 
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b.  En cada campo, el médico militar de mayor antigüedad y grado su-
perior será responsable ante las autoridades militares del campo de 
todo lo concerniente a las actividades del personal sanitario retenido. 
A este efecto, las Partes contendientes se pondrán de acuerdo desde 
el comienzo de las hostilidades sobre la equivalencia de grados de su 
personal sanitario, incluso el de las sociedades aludidas en el artículo 
26 del Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de los heridos y en-
fermos de las fuerzas armadas en campaña, del 12 de agosto de 1949. 
Para todas las cuestiones que incumban a su misión, dicho médico, 
así como desde luego los capellanes, tendrán acceso directo a las au-
toridades competentes del campo. Estas les darán todas las facilidades 
necesarias para la correspondencia relativa a estas cuestiones. 

c.  Aunque haya de estar sometido a la disciplina interior del campo en 
se encuentre, no podrá obligarse al personal retenido a ningún trabajo 
ajeno a su misión médica o religiosa. 

En el curso de las hostilidades, las Partes contendientes se pondrán de acuerdo 
respecto al relevo eventual del personal retenido, fijando sus modalidades. 
Ninguna de las precedentes disposiciones exime a la Potencia en cuyo poder se 
hallen los retenidos de las obligaciones que le incumben respecto a los prisioneros 
de guerra en los dominios sanitario y espiritual. 

Capítulo 5. 
Religión, actividades intelectuales y físicas.

Artículo 34. Religión
Se concederá a los prisioneros de guerra toda libertad para el ejercicio de su 
religión, incluso la asistencia a los oficios de su culto, a condición de que sean 
compatibles con las medidas disciplinarias normales prescritas por la autoridad 
militar. 
Para los oficios religiosos se reservarán locales convenientes. 

Artículo 35. Capellanes retenidos
Los capellanes que caigan en poder de la Potencia enemiga y que allí queden 
o sean retenidos a fin de asistir a los prisioneros de guerra, estarán autoriza-
dos a aportarles los auxilios de su ministerio y a ejercer libremente entre sus 
correligionarios su misión, de acuerdo con su conciencia religiosa. Estarán 
repartidos entre los diferentes campos de trabajo o destacamentos donde haya 
prisioneros de guerra pertenecientes a las mismas fuerzas armadas, que hablen 
la misma lengua o pertenezcan a la misma religión. Gozarán de las facilidades 
necesarias y, en particular, de los medios de transportes previstos en el artículo 
33, para visitar a los prisioneros en el exterior de su campo. Disfrutarán de la 
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libertad de correspondencia, para los actos religiosos de su ministerio y bajo 
reserva de la censura, con las autoridades eclesiásticas del país donde estén 
detenidos y con las organizaciones religiosas internacionales. Las cartas y 
tarjetas que envíen a este fin vendrán a agregarse al contingente previsto en el 
artículo 7�. 

Artículo 36. Prisioneros ministros de un culto
Los prisioneros de guerra que sean ministros de un culto sin haber sido capellanes 
de su propio ejército recibirán autorización, cualquiera que fuere la denominación 
de su culto, para ejercer plenamente su ministerio entre sus correligionarios. 
Serán tratados a tal efecto como capellanes retenidos por la Potencia en cuyo 
poder se hallen los cautivos. No se les obligará a ningún trabajo. 

Artículo 37. Prisioneros sin ministro de su culto
Cuando los prisioneros de guerra no dispongan del auxilio de un capellán re-
tenido o de un prisionero ministro de su culto, se nombrará, para cumplir ese 
cometido, a petición de los cautivos interesados, a un ministro perteneciente, 
ya sea a su confesión o a otra semejante o, a falta de éstos, a un laico calificado, 
en caso que esto sea posible desde el punto de vista confesional. Esta designa-
ción, sometida a la aprobación de la Potencia captora, se hará de acuerdo con 
el conjunto de prisioneros interesados y, cuando sea necesario, con la sanción 
de la autoridad religiosa local de la misma confesión. La persona así designada 
habrá de someterse a todos los reglamentos establecidos por la Potencia captora 
en bien de la disciplina y de la seguridad militar. 

Artículo 38. Distracciones, instrucción, deportes
Aunque respetando siempre las preferencias individuales de cada prisionero, 
la Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos estimulará sus actividades 
intelectuales, docentes, recreativas y deportivas; tomará todas las medidas ne-
cesarias para garantizarles el ejercicio de ellas poniendo a su disposición locales 
adecuados y el equipo conveniente. 
Los prisioneros de guerra deberán tener la posibilidad de efectuar ejercicios 
físicos, incluso deportes y juegos, y de disfrutar del aire libre. A tal efecto, se 
reservarán espacios abiertos en todos los campos. 

Capítulo 6. 
Disciplina.

Artículo 39. Administración. Saludos
Cada campo de prisioneros de guerra estará colocado bajo la autoridad directa 
de un oficial responsable perteneciente a las fuerzas armadas regulares de la 
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Potencia captora. Este oficial poseerá el texto del presente Convenio, cuidará 
de que las presentes disposiciones lleguen a conocimiento del personal puesto 
a sus órdenes y asumirá la responsabilidad de su aplicación, bajo el control de 
su gobierno. 
Los prisioneros de guerra, con excepción de los oficiales, rendirán el saludo y 
las señales exteriores de respeto previstos por los reglamentos vigentes en su 
propio ejército, a todos los oficiales de la Potencia en cuyo poder se hallen. 
Los oficiales prisioneros de guerra no tendrán obligación de saludar más que 
a los oficiales de grado superior de esa Potencia; sin embargo, deberán rendir 
saludo al comandante del campo, sea cual sea su graduación. 

Artículo 40. Insignias y condecoraciones
Quedará autorizado el uso de las insignias de grado y nacionalidad, así como 
de las condecoraciones.
 
Artículo 41. Exposición del Convenio, de los reglamentos y de las orde-
nanzas relativos a los prisioneros
En cada campo, el texto del presente Convenio, sus anexos y el contenido de 
todos los acuerdos previstos en el artículo 6, estará expuesto, en el idioma de 
los prisioneros de guerra, en lugares donde pueda ser consultado por todos 
ellos. Será comunicado, previa solicitud, a los prisioneros que se hallen en la 
imposibilidad de ponerse al corriente del texto expuesto. 
Los reglamentos, órdenes, advertencias y publicaciones de cualquier naturale-
za relativos a la conducta de los prisioneros les serán comunicados en lengua 
que éstos comprendan; quedarán expuestos en las condiciones prescritas más 
arriba, transmitiéndose ejemplares al hombre de confianza. Igualmente, cuantas 
órdenes e instrucciones se dirijan individualmente a los prisioneros serán dadas 
en lengua que puedan comprender. 

Artículo 42. Uso de armas
El uso de armas contra los prisioneros de guerra, en particular contra aquellos que 
se evadan o intenten evadirse, sólo constituirá un recurso extremo que deberá ir 
siempre precedido de intimaciones al orden adaptadas a las circunstancias. 

Capítulo 7. 
Grado de los prisioneros de guerra.

Artículo 43. Comunicación del grado
Desde el comienzo de las hostilidades, las Partes contendientes se comunicarán 
recíprocamente los títulos y grados de todas las personas mencionadas en el 
artículo 4 del presente Convenio, a fin de garantizar la igualdad de trato entre 



456

Instrumentos Generales de derechos humanos

los prisioneros de grado equivalente; si ulteriormente se creasen títulos y grados, 
éstos serán objeto de comunicaciones análogas. La Potencia en cuyo poder estén 
los cautivos reconocerá los ascensos de grado de que sean objeto los prisioneros 
y que le sean notificados por la Potencia de quien dependan. 

Artículo 44. Trato de los oficiales
Los oficiales y sus asimilados prisioneros de guerra serán tratados con las con-
sideraciones debidas a su grado y a su edad. 
A fin de asegurar el servicio en los campos de oficiales, se afectará a estos sol-
dados prisioneros de guerra de las mismas fuerzas armadas y, siempre que sea 
posible, que hablen el mismo idioma, y en número suficiente, habida cuenta 
de la graduación de los oficiales y asimilados; no se les podrá obligar a ningún 
otro trabajo. 
Se facilitará en cualquier caso la gestión del ordinario por los oficiales mis-
mos. 

Artículo 45. Trato de los demás prisioneros
Los prisioneros de guerra que no sean oficiales o asimilados serán tratados con 
los respetos debidos a sus grados y edades. 
Se facilitará en cualquier caso la gestión del ordinario por los prisioneros 
mismos. 

Capítulo 8. 
Traslado de los prisioneros de guerra después de su llegada a un cam-
po.

Artículo 46. Condiciones
La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros, al decidir su traslado, deberá 
tener en cuenta el interés de los propios prisioneros, con vistas particularmente 
a no aumentar las dificultades de su repatriación. 
El traslado de los prisioneros se efectuará siempre con humanidad y en condi-
ciones que no resulten menos favorables que aquéllas de que gozan las tropas 
de la Potencia captora para sus desplazamientos. Siempre habrán de tenerse en 
cuenta las circunstancias climatológicas a que se hallen habituados los cautivos, 
no debiendo ser, en ningún caso, las condiciones de traslado perjudiciales a su 
salud. 
La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros les suministrará, durante 
el traslado, agua potable y alimentación suficiente para mantenerlos en buena 
salud, así como ropas, alojamiento y atenciones médicas. Tomará cuantas pre-
cauciones sean convenientes, especialmente en caso de viaje por mar o por vía 
aérea, a fin de garantizar su seguridad durante el traslado, redactando, antes de 
la marcha, la lista completa de los cautivos trasladados. 
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Artículo 47. Circunstancias que excluyen los traslados
Los prisioneros de guerra heridos o enfermos no serán trasladados mientras su 
curación pueda correr peligro en el viaje, a menos que su propia seguridad no 
lo exija terminantemente. 
Cuando la línea de fuego se aproxime a un campo, los prisioneros de este campo 
sólo podrán ser trasladados si la operación puede realizarse en condiciones de 
seguridad suficientes, o si el peligro resulta mayor quedando donde están que 
procediendo a su evacuación. 

Artículo 48. Modalidades
En caso de traslado se dará aviso oficial a los prisioneros de su marcha y de su 
nueva dirección postal; este aviso les será dado con la suficiente anticipación 
para que puedan preparar sus equipajes y advertir a sus familias. 
Quedarán autorizados a llevar consigo sus efectos personales, su correspondencia 
y los paquetes que hayan recibido; el peso de estos efectos podrá quedar limitado, 
si las circunstancias lo exigen, a lo que los prisioneros pueden razonablemente 
llevar; en ningún caso, podrá rebasar el peso permitido los veinticinco kilos. 
La correspondencia y los paquetes dirigidos al antiguo campo les serán remitidos 
sin demora. El comandante del campo tomará, de concierto con el hombre de 
confianza, las medidas necesarias para garantizar la transferencia de los bienes 
colectivos de los prisioneros de guerra, así como de los equipajes que los cautivos 
no puedan llevar consigo a causa de la limitación impuesta a tenor del segundo 
párrafo del presente artículo. 
Los gastos originados por los traslados correrán por cuenta de la Potencia en 
cuyo poder se encuentran los cautivos. 

Sección 3. Trabajo de los Prisioneros de Guerra.

Artículo 49. Generalidades
La Potencia en cuyo poder se encuentren podrá emplear como trabajadores a los 
prisioneros de guerra válidos, teniendo en cuenta su edad, sexo y graduación, 
así como sus aptitudes físicas, a fin, sobre todo, de mantenerlos en buen estado 
de salud física y moral. 
Los suboficiales prisioneros de guerra no podrán ser obligados más que a trabajos 
de vigilancia. Los que no estén obligados a ello podrán solicitar otro trabajo de 
su gusto, el cual se les procurará en la medida de lo posible. 
Si los oficiales o asimilados solicitasen un trabajo que les conviniera, éste les 
será procurado en la medida de lo posible. En ningún caso podrán ser forzados 
a trabajar. 
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Artículo 50. Trabajos autorizados
Aparte de los trabajos relacionados con la administración, el acondicionamien-
to o el entretenimiento de su campo, los prisioneros de guerra no podrán ser 
obligados a otros trabajos distintos de los pertenecientes a las categorías que a 
continuación se enumeran:

a.  Agricultura;
b.  Industrias productoras, extractoras o fabriles, con excepción de las 

industrias metalúrgicas, mecánicas y químicas, obras públicas y edi-
ficaciones de carácter militar o con objetivos militares;

c.  Transportes y entretenimiento, sin carácter u objetivo militar;
d. Actividades comerciales o artísticas;
e. Servicios domésticos;
f. Servicios públicos sin carácter u objetivo militar. 

En caso de violación de estas prescripciones, se autorizará a los prisioneros de 
guerra a que ejerzan el derecho de queja con arreglo al artículo 78. 

Artículo 51. Condiciones de trabajo
Los prisioneros de guerra deberán gozar de condiciones de trabajo convenientes, 
especialmente en lo tocante a alojamiento, alimentación, vestimenta y mate-
rial; estas condiciones no deberán ser inferiores a las de los nacionales de la 
Potencia captora empleados en faenas similares; también se tendrá en cuenta 
las condiciones climatológicas. 
La Potencia que utilice el trabajo de los prisioneros de guerra garantizará, en 
las regiones donde trabajen los prisioneros, la aplicación de las leyes nacionales 
sobre la protección del trabajo y, muy particularmente, los reglamentos sobre 
la seguridad de los obreros. 
A los prisioneros de guerra se les procurará una formación y se les dotará de 
medios de protección adecuados para el trabajo que deban realizar y semejantes 
a los prescritos para los súbditos de la Potencia en cuyo poder se encuentren. 
Bajo reserva de las disposiciones del artículo 52, los cautivos podrán quedar 
sometidos a los riesgos en que normalmente incurren los obreros civiles. 
En ningún caso podrán hacerse más penosas las condiciones de trabajo con 
medidas disciplinarias. 

Artículo 52. Trabajos peligrosos o humillantes
A menos que sea por su propia voluntad, ningún prisionero podrá ser empleado 
en faenas de carácter malsano o peligroso. 
A ningún prisionero de guerra se le afectará a trabajos que puedan ser conside-
rados como humillantes para un miembro de las fuerzas armadas de la Potencia 
en cuyo poder se encuentre. 
La recogida de minas u otros artefactos análogos será considerada como trabajo 
peligroso. 
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Artículo 53. Duración del trabajo
La duración de la faena diaria de los prisioneros de guerra, incluido el trayecto 
de ida y vuelta, no será excesiva, no debiendo rebasar en ningún caso la admitida 
para los obreros civiles de la región, súbditos de la Potencia captora, empleados 
en la misma clase de trabajos. 
Obligatoriamente se concederá a los prisioneros de guerra, en medio de su 
faena cotidiana, un reposo de una hora por lo menos; este reposo será igual al 
que esté previsto para los obreros de la Potencia en cuyo poder se hallen, si 
este último fuese de más larga duración. También se les concederá un descanso 
de veinticuatro horas consecutivas cada semana, de preferencia el domingo o 
el día de asueto observado en el país de origen. Además, todo prisionero que 
haya estado trabajando un año gozará de un reposo de ocho días consecutivos, 
durante el cual le será abonada su indemnización de trabajo. 
Si se empleasen métodos de trabajo tales como la faena por piezas, éstos no 
deberán hacer excesiva la duración del trabajo. 

Artículo 54. Indemnizaciones.
Accidentes y enfermedades ocasionados por el trabajo
La indemnización de trabajo para los prisioneros de guerra quedará fijada en 
armonía con las estipulaciones del artículo 62 del presente Convenio. 
Los prisioneros de guerra que resulten víctimas de accidentes del trabajo o 
contraigan enfermedades en el curso o a causa de su trabajo recibirán cuantos 
cuidados necesite su estado. Además, la Potencia en cuyo poder se hallen los 
prisioneros les extenderá un certificado médico que les permita hacer valer sus 
derechos ante la Potencia a que pertenezca, remitiendo copia del mismo a la 
Agencia Central de prisioneros de guerra prevista en el artículo 123. 

Artículo 55. Inspección médica
La aptitud de los prisioneros de guerra para el trabajo será controlada periódi-
camente mediante exámenes médicos, por lo menos una vez al mes. En estos 
exámenes habrá de tenerse particularmente en cuenta la naturaleza de los trabajos 
a que estén obligados. 
Si un prisionero de guerra se considerase incapaz de trabajar, quedará autorizado 
para presentarse ante las autoridades médicas de su campo; los médicos podrán 
recomendar que se exima del trabajo a los cautivos que, en su opinión, resulten 
ineptos para la faena. 

Artículo 56. Destacamentos de trabajo
El régimen de los destacamentos de trabajo será semejante al de los campos de 
prisioneros de guerra. 
Todo destacamento de trabajo continuará bajo el control de un campo de prisio-
neros de guerra, y dependerá de él administrativamente. Las autoridades milita-
res y el comandante del campo en cuestión serán responsables, bajo el control 
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de su gobierno, de que se cumplan, en el destacamento de trabajo, las prescrip-
ciones del presente Convenio. 
El comandante del campo mantendrá al día una lista de los destacamentos de 
trabajo dependientes de su campo, debiendo comunicarla a los delegados de la 
Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier 
otro organismo que preste auxilios a los prisioneros, cuando visiten el campo. 

Artículo 57. Prisioneros que trabajen para particulares
El trato a los prisioneros de guerra empleados por particulares, aunque éstos 
garanticen su custodia y protección bajo su propia responsabilidad, habrá de ser 
por lo menos igual al previsto por el presente Convenio; la Potencia captora, 
las autoridades militares y el comandante del campo al que pertenezcan tales 
prisioneros asumirán completa responsabilidad por la manutención, cuidados, 
trato y pago de la indemnización de trabajo a dichos cautivos. 
Tendrán estos derecho a mantenerse en contacto con los hombres de confianza 
de los campos de que dependan. 

Sección 4. Recursos Pecuniarios de los Prisioneros de Guerra.

Artículo 58. Recursos en dinero contante
Desde el comienzo de las hostilidades y en espera de ponerse de acuerdo a este 
respecto con la Potencia protectora, la Potencia en cuyo poder se encuentren 
los prisioneros podrá fijar la suma máxima en metálico o en forma análoga 
que éstos puedan conservar en su poder. Todo excedente legítimamente en su 
posesión que les haya sido retirado o retenido, así como cualquier depósito de 
dinero por ellos efectuado habrá de ser anotado en su cuenta, no pudiendo ser 
convertido en otra moneda sin su consentimiento. 
Cuando los prisioneros de guerra estén autorizados a hacer compras o a recibir 
servicios, contra pago en metálico, del exterior del campo, estos pagos serán 
efectuados por los prisioneros mismos o por la administración del campo, la 
cual registrará los gastos en el debe de su cuenta. A tal fin, la Potencia en cuyo 
poder se encuentren los prisioneros dictará las necesarias disposiciones. 

Artículo 59. Cantidades retiradas a los prisioneros
Las sumas de dinero en moneda de la Potencia captora que hayan sido retiradas 
a los cautivos en el momento de su captura, de conformidad con el artículo �8, 
se anotará en el haber de la cuenta de cada uno, a tenor de las disposiciones del 
artículo 64 de la presente sección. 
Se anotarán igualmente en el haber de esa cuenta las sumas en moneda de la 
Potencia captora que provengan de la conversión de las sumas en otras monedas, 
retiradas a los prisioneros de guerra en aquel mismo momento. 
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Artículo 60. Anticipos de salarios
La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros abonará a todos ellos 
un anticipo de paga mensual, cuyo montante quedará fijado por la conversión 
en la moneda de la dicha Potencia, de las siguientes sumas:
 Categoría I: Prisioneros de graduación inferior a la de sargento: ocho francos 

suizos. 
 Categoría II: Sargentos y suboficiales u otros de graduación equivalente: 

doce francos suizos. 
 Categoría III: Oficiales hasta el grado de capitán o prisioneros con gradua-

ción equivalente: cincuenta francos suizos. 
 Categoría IV: Comandantes o mayores, tenientes coroneles, coroneles o 

prisioneros de graduación equivalente: sesenta francos suizos. 
 Categoría V: Generales o prisioneros de graduación equivalente: setenta y 

cinco francos suizos. 
Sin embargo, las Partes contendientes interesadas podrán modificar, por acuerdos 
especiales, el montante de los anticipos de sueldo que haya de hacerse a los 
prisioneros de las categorías enumeradas. 
Además, si las cifras previstas en el párrafo primero resultasen demasiado 
altas, en comparación con los sueldos pagados a los miembros de las fuerzas 
armadas de la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros o si, por 
cualquier otra razón causaran seria dificultad a dicha Potencia, ésta, en espera 
de llegar a un acuerdo especial con la Potencia de donde proceden los cautivos 
para modificar esas cifras:

a.  Continuará acreditando las cuentas de los prisioneros de guerra con 
las cifras indicadas en el primer párrafo;

b. Podrá limitar temporalmente a sumas que sean razonables las cifras, 
tomados sobre los anticipos de sueldo, que ponga a disposición de los 
prisioneros para su uso; no obstante para los prisioneros de la categoría 
I, esas sumas no serán nunca inferiores a las que entregue la Potencia 
captora a los individuos de sus propias fuerzas armadas. 

Las razones de una tal limitación serán comunicadas sin tardanza a la Potencia 
protectora. 

Artículo 61. Salario suplementario
La Potencia en cuyo poder se encuentran los prisioneros aceptará los envíos de 
dinero que la Potencia a quien éstos pertenezcan les remita a título de suplemento 
de sueldo, a condición de que las sumas sean iguales para todos los prisioneros 
de la misma categoría, que sean entregados a todos los cautivos de esa categoría, 
dependientes de dicha Potencia, y de que sean anotadas, en cuanto sea posible, 
al crédito de las cuentas individuales de los prisioneros, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 64. Estos suplementos de sueldo no dispensarán a la Potencia en 
cuyo poder se encuentren los prisioneros de ninguna de las obligaciones que le 
incumben en armonía con los términos del presente Convenio. 
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Artículo 62. Indemnización de trabajo
Los prisioneros de guerra recibirán, directamente de las autoridades en cuyo po-
der se encuentren, una indemnización equitativa de trabajo, cuya tasa será fijada 
por dichas autoridades, pero que nunca podrá ser inferior a un cuarto de franco 
suizo por jornada entera de trabajo. La Potencia en cuyo poder se encuentren 
los prisioneros hará conocer a éstos así como a la Potencia a quien pertenezcan, 
por intermedio de la Potencia protectora, las tasas de las indemnizaciones de 
trabajo por jornada que haya fijado. 
Las autoridades en cuyo poder se encuentren los prisioneros abonarán igualmente 
una indemnización de trabajo a los cautivos afectos de manera permanente a 
funciones o a una labor profesional en relación con la administración, acondi-
cionamiento interno o entretenimiento de los campos, así como a los encargados 
de ejercer funciones espirituales o médicas en provecho de sus camaradas. 
La indemnización de trabajo del hombre de confianza, de sus auxiliares y, 
eventualmente, de sus consejeros, será tomada del fondo producido por los 
beneficios de la cantina; su tasa será fijada por el hombre de confianza y apro-
bada por el jefe del campo. Si este fondo no existiese, las autoridades en cuyo 
poder se encuentren los prisioneros abonarán a éstos una indemnización de 
trabajo equitativa. 

Artículo 63. Transferencia de fondos
Se autorizará a los prisioneros de guerra a recibir los envíos de dinero que les 
sean remitidos individual o colectivamente. 
Cada prisionero dispondrá del saldo a favor de su cuenta, tal y como está previsto 
en el artículo siguiente, dentro de los límites determinados por la Potencia en 
cuyo poder se encuentren los prisioneros, la cual efectuará los abonos solicita-
dos. Bajo reserva de las restricciones financieras o monetarias que ella estime 
esenciales, los prisioneros quedarán autorizados a efectuar pagos en el extranjero. 
En tal caso, la Potencia en cuyo poder se encuentren favorecerá especialmente 
las remesas que los cautivos hagan a personas que estén a su cargo. 
En cualquier circunstancia, les será permitido a los prisioneros de guerra, 
previo consentimiento de la Potencia a quien pertenezcan, ordenar pagos en 
su propio país según el procedimiento siguiente: la Potencia en cuyo poder se 
hallen remitirá a la dicha Potencia, por mediación de la Potencia protectora, un 
aviso que contenga todas las indicaciones convenientes acerca del remitente y 
del destinatario del pago, así como el montante de la suma a pagar, expresado 
en la moneda de la Potencia captora; este aviso estará firmado por el interesado 
y llevará el visto bueno del comandante del campo. La Potencia en cuyo poder 
se hallen los prisioneros adeudará este montante en la cuenta de cada uno; las 
sumas así adeudadas serán anotadas al crédito de la Potencia a quien pertenez-
can los cautivos. 
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Para el cumplimiento de las prescripciones precedentes se podrá consultar con 
utilidad el reglamento-modelo que figura en el anexo V del presente Conve-
nio. 

Artículo 64. Cuenta del prisionero
La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros llevará para cada uno de 
ellos una cuenta que contenga por lo menos las indicaciones siguientes:
�.  Las sumas debidas al prisionero o recibidas por él como anticipo de sueldo, 

indemnización del trabajo o cualquier otro criterio; las sumas, en moneda 
de la Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros, retiradas a éstos; 
las sumas retiradas al cautivo y convertidas, a petición suya, en moneda de 
dicha Potencia. 

2. Las sumas entregadas al prisionero en metálico o en cualquier forma análo-
ga; los abonos hechos por su cuenta y a petición suya; las sumas transferidas 
según el tercer párrafo del artículo precedente. 

Artículo 65. Modalidades de la cuenta
Toda anotación hecha en la cuenta de un prisionero de guerra llevará la firma o 
las iniciales suyas o del hombre de confianza que actúe en su nombre. 
Se les dará a los prisioneros, en cualquier momento, facilidades razonables 
para consultar su cuenta y recibir copia de ella; la cuenta podrá ser verificada 
igualmente por los representantes de la Potencia protectora en sus visitas a los 
campos. 
Cuando haya traslado de prisioneros de guerra de un campo a otro, su cuenta per-
sonal irá con ellos. En caso de traspaso de una Potencia en cuyo poder se hallen 
los prisioneros a otra, las sumas que les pertenezcan y que no estén en moneda de 
la Potencia en cuyo poder se hallen, les seguirán; se les entregará un justificante 
por todas las demás cantidades que queden al crédito de su cuenta. 
Las Partes contendientes interesadas podrán entenderse entre sí a fin de comu-
nicarse, por intermedio de la Potencia protectora y a intervalos determinados, 
los estados de cuentas de los prisioneros de guerra. 

Artículo 66. Liquidación de la cuenta
Cuando termine el cautiverio del prisionero, por liberación o repatriación, la 
Potencia en cuyo poder se halle le entregará una declaración firmada por un 
oficial competente y atestiguando el saldo a favor que resulte al fin del cautiverio. 
Por otro lado, la Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros remitirá a la 
Potencia a quien éstos pertenezcan, por medio de la Potencia protectora, listas 
donde se den todas las indicaciones acerca de los prisioneros cuyo cautiverio 
haya terminado por repatriación, liberación, evasión, fallecimiento o por cual-
quier otra causa, y testificando especialmente los saldos a favor en sus cuentas. 
Cada una de las hojas de estas listas llevará el visto bueno de un representante 
autorizado de la Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros. 
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Las disposiciones previstas más arriba podrán ser modificadas en todo o en parte 
por las Potencias interesadas. 
La Potencia a quien pertenezca el prisionero de guerra asume la responsabilidad 
de liquidar con éste el saldo a favor que le resulte debido por la Potencia en 
cuyo poder se halle al final del cautiverio. 

Artículo 67. Ajustes entre las Partes en conflicto
Los anticipos de sueldo percibidos por los prisioneros de guerra, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 60, serán considerados como abonos hechos en nombre 
de la Potencia a quien pertenezcan; estos anticipos de sueldo, así como todos los 
pagos ejecutados por dicha Potencia en virtud del artículo 63, párrafo tercero, 
y del artículo 68, serán objeto de arreglos entre las Potencias interesadas al fin 
de las hostilidades. 

Artículo 68. Solicitudes de indemnización
Toda demanda de indemnización formulada por un prisionero de guerra a causa 
de un accidente o de cualquier otra invalidez resultante del trabajo será comuni-
cada a la Potencia a quien pertenezca por intermedio de la Potencia protectora. 
Con arreglo a las disposiciones del artículo 54, la Potencia en cuyo poder se 
hallen los prisioneros remitirá en todos los casos al cautivo una declaración 
certificando el carácter de la herida o de la invalidez, las circunstancias en que 
se haya producido y los informes relativos a los cuidados médicos o de hospital 
que se le hayan dado. Esta declaración irá firmada por un oficial responsable 
de la Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros; los informes de carácter 
médico llevarán la firma de un médico del servicio sanitario. 
La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros notificará igualmente a la 
Potencia a quien pertenezcan toda demanda de indemnización formulada por 
un prisionero a propósito de los efectos personales, sumas u objetos de valor 
que le hayan sido retirados con arreglo a los términos del artículo 18 y que no 
se le hayan restituido al llegar la repatriación, así como toda demanda de in-
demnización relativa a cualquier pérdida que el prisionero atribuya a culpa de la 
Potencia captora o de cualquiera de sus agentes. En cambio, la Potencia captora 
reemplazará por cuenta suya los efectos personales de que tenga necesidad el 
prisionero durante su cautiverio. En todos los casos, dicha Potencia remitirá 
al prisionero una declaración firmada por un oficial responsable en que se den 
todas las informaciones convenientes sobre las razones de que no hayan sido 
devueltos dichos efectos, sumas u objetos de valor. A la Potencia a quien per-
tenezca el prisionero se le remitirá una copia de esa declaración por intermedio 
de la Agencia Central de prisioneros de guerra prevista en el artículo 123. 
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Sección 5. Relaciones de los Prisioneros de Guerra con el Exterior.

Artículo 69. Notificación de las medidas tomadas

Tan pronto como tenga en su poder prisioneros de guerra, cada Potencia pondrá 
en conocimiento de éstos, así como en el de la Potencia a quien pertenezcan, 
por intermedio de la Potencia protectora, las medidas previstas para la ejecución 
de las disposiciones de la presente sección; igualmente notificará cualquier 
modificación aportada a estas medidas. 

Artículo 70. Tarjeta de captura
A cada prisionero de guerra se le permitirá, tan pronto como haya caído cautivo 
o, lo más tarde, una semana después de su llegada a un campo de tránsito, e igual-
mente en caso de enfermedad o de traslado a un lazareto o a otro campo, dirigir 
directamente a su familia, por un lado, y a la Agencia Central de prisioneros de 
guerra prevista en el artículo 123, por otro, una tarjeta redactada, si es posible, con 
arreglo al modelo anexo al presente Convenio, informándolos de su cautiverio, 
de su dirección y del estado de su salud. Dichas tarjetas serán transmitidas con 
la mayor rapidez posible, no pudiendo ser retardadas de ningún modo. 

Artículo 71. Correspondencia
Los prisioneros de guerra quedarán autorizados a expedir y recibir cartas y 
tarjetas postales. Si la Potencia en cuyo poder se encuentren estimase necesario 
limitar esta correspondencia, deberá autorizar por lo menos el envío de dos cartas 
y cuatro tarjetas por mes, redactadas en cuanto sea posible según los modelos 
anexos al presente Convenio (esto sin contar las tarjetas previstas en el artículo 
70). No podrán imponerse otras limitaciones más que si la Potencia protectora 
tuviera motivos para considerarlas en interés de los propios cautivos, en vista de 
las dificultades que la Potencia captora halle en la recluta de un número suficiente 
de traductores calificados para efectuar la necesaria censura. Si la correspon-
dencia con destino a los prisioneros hubiera de ser restringida, la decisión no 
podrá tomarse más que por la Potencia a quien pertenezcan, eventualmente a 
petición de la Potencia en cuyo poder se encuentren. Las cartas y tarjetas postales 
deberán encaminarse por los medios más rápidos de que disponga la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los cautivos; no podrán retrasarse ni ser detenidas 
por razones de disciplina. 
Los prisioneros de guerra que por largo tiempo se encuentren sin noticias de 
sus familias o que se hallen en la imposibilidad de recibirlas o darles por la vía 
ordinaria, lo mismo que los que estén separados de los suyos por distancias 
considerables, quedarán autorizados a expedir telegramas cuyo coste se anotará 
en el debe de sus cuentas ante la Potencia en cuyo poder se encuentren, o será 
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sufragado con el dinero a su disposición. Los cautivos gozarán de este mismo 
beneficio en casos de urgencia. 
Por regla general, la correspondencia de los prisioneros estará redactada en su 
lengua materna. Las Partes contendientes podrán autorizar la correspondencia 
en otros idiomas. 
Las sacas que lleven la correspondencia de los prisioneros irán cuidadosamente 
selladas, con etiquetas que claramente indiquen sus contenidos, y dirigidas a las 
oficinas de correos de su destino. 

Artículo 72. Envíos de socorros. 
I. Principios generales
Los prisioneros de guerra quedarán autorizados a recibir por vía postal o por 
cualquier otro conducto paquetes individuales o colectivos que contengan subs-
tancias alimenticias, ropas, medicamentos y artículos destinados a satisfacer sus 
necesidades en materia de religión, estudio o asueto, incluso libros, objetos de 
culto, material científico, fórmulas de exámenes, instrumentos musicales, acce-
sorios de deportes y material que permita a los cautivos continuar sus estudios 
o ejercer una actividad artística. 
Semejantes envíos no podrán en ningún caso eximir a la Potencia en cuyo poder 
se encuentren los prisioneros de las obligaciones que le incumben en virtud del 
presente Convenio. 
Las únicas restricciones que podrán imponerse a estos envíos serán las que pro-
ponga la Potencia protectora, en interés de los prisioneros de guerra o, por lo que 
respecta solamente a sus envíos respectivos, a causa de la plétora excepcional 
en los medios de transporte y comunicación, por el Comité Internacional de la 
Cruz Roja o cualquier otro organismo que acuda en ayuda de los prisioneros. 
Las modalidades relativas a la expedición de los paquetes individuales o colecti-
vos serán objeto, si ha lugar, de acuerdos especiales entre las Potencias interesa-
das, las cuales no podrán en ningún caso retrasar la distribución de los envíos de 
socorros a los prisioneros. Las remesas de víveres o ropas no contendrán libros; 
en general, los auxilios médicos se enviarán en paquetes colectivos. 
 
Artículo 73. 
II. Socorros colectivos
A falta de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas acerca de las 
modalidades relativas a la recepción, así como a la distribución de los envíos 
de socorros colectivos, habrá de aplicarse el reglamento referente a los auxilios 
colectivos que figura en anexo al presente Convenio. 
Los acuerdos especiales aquí previstos no podrán restringir, en ningún caso, el 
derecho de los hombres de confianza a tomar posesión de los envíos de soco-
rros colectivos destinados a los prisioneros de guerra, a proceder a su reparto y 
disponer de ellos en interés de los cautivos. 
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Tales acuerdos tampoco podrán restringir el derecho de fiscalizar la distribución 
a sus destinatarios que tengan los representantes de la Potencia protectora, del 
Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo que acuda 
en ayuda de los prisioneros, al que se haya encargado la transmisión de dichos 
envíos colectivos. 

Artículo 74. Franquicia postal y de transporte
Todos los envíos de socorros destinados a los prisioneros de guerra estarán exen-
tos de todos los derechos de entrada, de aduanas o de cualquier otra clase. 
Quedarán igualmente exentos de todas las tasas postales, tanto en los países de 
origen y destino como en los países intermedios, la correspondencia, los pa-
quetes de auxilios y los envíos autorizados de dinero dirigidos a los prisioneros 
de guerra o expedidos por ellos, por vía postal, ya sea directamente o mediante 
las Oficinas de información previstas en el artículo 122 y la Agencia Central de 
prisioneros de guerra prescrita en el artículo 123. 
Los gastos de transporte de los envíos de auxilios destinados a los prisioneros 
de guerra que, a causa del peso o por cualquier otro motivo no puedan serles 
remitidos por vía postal, correrán por cuenta de la Potencia en cuyo poder estén 
los prisioneros en todos los territorios colocados bajo su control. Las demás 
Potencias participantes en el Convenio sufragarán los gastos de transporte por 
sus respectivos territorios. 
A falta de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, los gastos resul-
tantes del transporte de estos envíos que no sean cubiertos por las franquicias 
previstas más arriba, correrán por cuenta del remitente. 
Las Altas Partes contratantes se esforzarán en reducir cuanto puedan las tasas 
telegráficas para los telegramas expedidos por los prisioneros o que les dirijan 
a ellos. 

Artículo 75. Transportes especiales
En caso de que las operaciones militares impidieran a las Potencias interesadas 
cumplir la obligación que les incumbe de asegurar el transporte de los envíos 
prescritos en los artículos 70, 7�, 72, y 77, las Potencias protectoras interesadas, 
el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier otro organismo autorizado 
por las Partes contendientes, podrá emprender el transporte de dichos envíos 
con medios adecuados (vagones, camiones, barcos o aviones, etc. ). A tal fin, 
las Altas Partes contratantes se esforzarán por conseguir estos medios de trans-
porte y autorizar su circulación, otorgando especialmente los salvoconductos 
necesarios. 
Podrán emplearse igualmente estos medios de transporte para remitir:

a.  La correspondencia, las listas y las memorias intercambiadas entre 
la Agencia Central de información prevista en el artículo 123, y las 
Oficinas nacionales aludidas en el artículo 122;
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b.  La correspondencia y las memorias relativas a los prisioneros de guerra 
que las Potencias protectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja 
o cualquier otro organismo que socorra a los prisioneros, crucen ya 
sea con sus propios delegados o con las Partes contendientes. 

Las presentes disposiciones no restringirán en nada el derecho de toda Parte 
contendiente a organizar, si así lo prefiere, otros medios de transporte y extender 
salvoconductos en las condiciones que puedan ser concertadas. 
A falta de acuerdos especiales, los gastos originados por el empleo de estos 
medios de transporte serán sufragados proporcionalmente por las Partes con-
tendientes cuyos súbditos se beneficien de tales servicios.
 
Artículo 76. Censura y control
La censura de la correspondencia dirigida a los prisioneros o expedida por 
ellos, deberá hacerse en el menor plazo posible. Sólo podrán hacerla el Estado 
expedidor y el destinatario, una sola vez cada uno. 
El control de los envíos destinados a los prisioneros de guerra no deberá llevarse 
a cabo en condiciones que comprometan la conservación de las substancias 
controladas, efectuándose, a menos que se trate de escritos o impresos, en pre-
sencia del destinatario o de un camarada debidamente comisionado por él. La 
remesa de envíos individuales o colectivos a los prisioneros no podrá retrasarse 
alegando dificultades de la censura. 
Toda prohibición de correspondencia dictada por las Partes contendientes, por 
razones militares o políticas, sólo podrá ser provisional y de la menor duración 
posible. 

Artículo 77. Redacción y transmisión de documentos legales
Las Potencias en cuyo poder estén los cautivos darán toda clase de facilidades 
para la transmisión, por medio de la Potencia protectora o de la Agencia Central 
de prisioneros de guerra prevista en el artículo 123, de actas, justificantes y 
documentos, destinados a los prisioneros de guerra o que emanen de ellos, en 
particular poderes o testamentos. 
En cualquier caso, las Potencias en cuyo poder estén los cautivos facilitarán a 
éstos la redacción de tales documentos; les autorizarán en particular a consultar 
a un jurista y tomarán las medidas necesarias para certificar la autenticidad de 
sus firmas. 
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Sección 6. Relaciones de los Prisioneros de Guerra con las Autori-
dades.

Capítulo 1. 
Quejas de los Prisioneros de Guerra a Causa del Régimen del Cautive-
rio.

Artículo 78. Quejas y peticiones
Los prisioneros de guerra tendrán derecho a presentar a las autoridades militares 
en cuyo poder se encuentren, peticiones referentes al régimen de cautiverio a 
que se hallen sometidos. 
Tendrán también derecho, sin restricción alguna, a recurrir, ya sea por inter-
medio del hombre de confianza o directamente si lo estiman necesario, a los 
representantes de las Potencias protectoras, a fin de señalarles los puntos sobre 
los cuales formulen quejas respecto al régimen del cautiverio. 
Tales peticiones y quejas no estarán limitadas ni consideradas como parte in-
tegrante del contingente de correspondencia de que se habla en el artículo 71. 
Habrán de ser transmitidas con urgencia y no podrán dar lugar a castigo alguno, 
aunque resulten sin fundamento. 
Los hombres de confianza podrán enviar a los representantes de las Potencias 
protectoras memorias periódicas acerca de la situación en los campos y las 
necesidades de los prisioneros de guerra. 

Capítulo 2. 
Representantes de los Prisioneros de Guerra.

Artículo 79. Elección
En todos los lugares donde haya prisioneros de guerra, con excepción de aque-
llos donde estén los oficiales, los cautivos elegirán libremente y en escrutinio 
secreto, cada seis meses, y también en caso de vacantes, hombres de confianza 
encargados de representarlos ante las autoridades militares, las Potencias pro-
tectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja y cualquier otro organismo 
que los socorra; estos hombres de confianza serán reelegibles. 
En los campos de oficiales y sus asimilados o en los campos mixtos, el oficial 
prisionero de guerra más antiguo y de más alta graduación será reconocido 
como hombre de confianza. En los campos de oficiales, estará auxiliado por 
uno o varios consejeros escogidos por los oficiales; en los campos mixtos, estos 
auxiliares serán escogidos entre prisioneros de guerra que no sean oficiales y 
elegidos por ellos. 
En los campos de trabajo para prisioneros de guerra, se nombrarán oficiales 
prisioneros de la misma nacionalidad, para cumplir las funciones administrati-
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vas del campo que incumban a los cautivos. Además, estos oficiales podrán 
ser elegidos para los cargos de hombres de confianza con arreglo a las pres-
cripciones del primer párrafo del presente artículo. En este caso, los auxiliares 
del hombre de confianza serán elegidos entre los prisioneros de guerra que no 
sean oficiales. 
Antes de entrar en funciones, el nombramiento de cualquier hombre de confianza 
habrá de ser sancionado por la Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros. 
Si ésta se negase a aceptar a un prisionero elegido por sus compañeros de cauti-
verio, deberá comunicar a la Potencia protectora las causas de su negativa. 
En todos los casos, el hombre de confianza habrá de ser de la misma nacionalidad, 
lengua y costumbres que los prisioneros de guerra representados por él. De este 
modo, los cautivos repartidos en diferentes secciones de un campo según su 
nacionalidad, lengua o costumbres, tendrán, en cada sección, su propio hombre 
de confianza, con arreglo a las estipulaciones de los párrafos anteriores. 

Artículo 80. Funciones
Los hombres de confianza habrán de contribuir al bienestar físico, moral e 
intelectual de los prisioneros de guerra. 
En particular, si los prisioneros decidiesen organizar entre sí un sistema de 
asistencia mutua, tal organización será de la competencia de los hombres de 
confianza, independientemente de las tareas especiales que les son confiadas 
por otras disposiciones del presente Convenio. 
Los hombres de confianza no serán responsables, por el solo hecho de sus fun-
ciones, de las infracciones que puedan cometer los cautivos. 

Artículo 81. Prerrogativas
No se podrá obligar a otro trabajo a los hombres de confianza, si con ello resul-
tase entorpecido el desempeño de su función. 
Los hombres de confianza podrán designar, entre los prisioneros, a los auxiliares 
que necesiten. Se les concederán todas las facilidades materiales y, en particular, 
la libertad de movimiento necesaria para el cumplimiento de sus tareas (visitas 
a los destacamentos de trabajo, recibo de envíos de socorro, etc. ). 
Quedarán autorizados los hombres de confianza para visitar los locales donde 
se hallen internados los prisioneros de guerra, los cuales tendrán permiso para 
consultar libremente a su hombre de confianza. 
Igualmente se concederá toda clase de facilidades a los hombres de confianza 
para su correspondencia postal y telegráfica con las autoridades en cuyo poder 
se encuentren los prisioneros, las Potencias protectoras, el Comité Internacional 
de la Cruz Roja y sus delegados y las Comisiones médicas mixtas, así como los 
organismos que acudan en ayuda de los prisioneros. Los hombres de confianza 
de los destacamentos de trabajo gozarán de las mismas facilidades para su 
correspondencia con el hombre de confianza del campo principal. Estas co-
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rrespondencias no serán limitadas ni consideradas como partes integrantes del 
contingente mencionado en el artículo 71. 
Ningún hombre de confianza podrá ser trasladado sin haberle dejado el tiempo 
necesario para poner a su sucesor al corriente de los asuntos en curso. 
En caso de destitución, habrán de comunicarse los motivos de la decisión a la 
Potencia protectora. 

Capítulo 3. 
Sanciones Penales y Disciplinarias.

Artículo 82. Legislación aplicable
Los prisioneros de guerra quedarán sometidos a los reglamentos, leyes y orde-
nanzas generales y vigentes entre las fuerzas armadas de la Potencia en cuyo 
poder se encuentren los prisioneros. Esta estará autorizada a aplicar medidas 
judiciales o disciplinarias a todo prisionero de guerra que haya cometido alguna 
infracción a dichos reglamentos, leyes u ordenanzas generales. No obstante, no 
se autorizará ninguna persecución o sanción contraria a las disposiciones del 
presente capítulo. 
Cuando los reglamentos, leyes u ordenanzas generales de la Potencia en cuyo 
poder se encuentren los prisioneros declaren punibles actos cometidos por uno 
de ellos mientras que tales actos no lo sean si están cometidos por un individuo 
de las fuerzas armadas de la Potencia en cuyo poder se encuentre, los castigos 
sólo podrán ser de carácter disciplinario. 

Artículo 83. Elección entre el procedimiento disciplinario o el judicial
Siempre que se trate de determinar si una infracción cometida por un prisionero 
de guerra debe ser castigada disciplinaria o judicialmente, la Potencia en cuyo 
poder se encuentre aquél cuidará de que las autoridades competentes usen de la 
máxima indulgencia en la apreciación del asunto y recurran a medidas discipli-
narias más bien que a medidas judiciales, siempre que sea posible. 

Artículo 84. Tribunales
Unicamente los tribunales militares podrán juzgar a los prisioneros de guerra, 
a menos que la legislación de la Potencia en cuyo poder se encuentren autorice 
expresamente a los tribunales civiles a juzgar a los individuos de las fuerzas 
armadas de dicha Potencia por la misma infracción que la causante de la acu-
sación del prisionero. 
En ningún caso se hará comparecer a un prisionero de guerra ante un tribunal, 
cualquiera que éste sea, si no ofrece las garantías esenciales de independencia 
e imparcialidad generalmente admitidas y, en particular, si su procedimiento 
no asegura al acusado los derechos y medios de defensa previstos en el artículo 
�05. 
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Artículo 85. Infracciones cometidas antes de la captura
Los prisioneros de guerra acusados en virtud de la legislación de la Potencia en 
cuyo poder se encuentren, por actos cometidos antes de haber caído prisioneros, 
gozarán, aunque sean condenados, de los beneficios del presente Convenio. 

Artículo 86. «Nom bis in idem»
El prisionero de guerra no podrá ser castigado más que una sola vez a causa del 
mismo acto o por la misma acusación. 

Artículo 87. Penas
Los prisioneros de guerra no podrán ser sentenciados por las autoridades militares 
y los tribunales de la Potencia en cuyo poder se encuentren, a otras penas que 
las prescritas para los mismos hechos respecto a los individuos de las fuerzas 
armadas de dicha Potencia. 
Para determinar la pena, los tribunales o autoridades de la Potencia en cuyo 
poder se encuentren los prisioneros tendrán en consideración, en la mayor 
medida posible, el hecho de que el acusado, como no es ciudadano de la Po-
tencia de que se trata, no tiene respecto a ella ningún deber de fidelidad, y que 
se encuentra en su poder a consecuencia de circunstancias ajenas a su propia 
voluntad. Tendrán la facultad de atenuar libremente la pena prescrita por la 
infracción reprochada al cautivo, y no estarán obligados, por lo tanto, a aplicar 
el mínimo de dicha pena. 
Quedan prohibidas toda pena colectiva por actos individuales, toda pena corporal, 
todo encarcelamiento en locales no alumbrados por la luz solar y, en general, 
cualquier forma de tortura o crueldad. 
Además, a ningún prisionero de guerra podrá privársele de su grado por la Po-
tencia en cuyo poder se encuentre, ni impedirle que ostente sus insignias. 

Artículo 88. Ejecución de las penas
A graduación igual, los oficiales, suboficiales o soldados prisioneros de guerra, 
que sufran penas disciplinarias o judiciales, no serán sometidos a un trato más 
severo que el previsto, por lo que concierne a la misma pena, para los individuos 
de las fuerzas armadas de la Potencia en cuyo poder se encuentren. 
Las mujeres prisioneras de guerra no serán condenadas a penas más severas o 
tratadas, mientras purguen su pena, con más severidad que las mujeres perte-
necientes a las fuerzas armadas de la Potencia captora castigadas por análoga 
infracción. 
En ningún caso, podrán ser condenadas las prisioneras de guerra a penas más 
severas o, mientras extingan su pena, tratadas con mayor severidad que los 
hombres pertenecientes a las fuerzas armadas de la Potencia captora castigados 
por análoga infracción. 
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Después de haber cumplido las penas disciplinarias o judiciales que se les 
hayan impuesto, los prisioneros de guerra no serán tratados de manera distinta 
a los demás. 

Artículo 89. Generalidades. 
I. Carácter de las penas
Serán aplicables a los prisioneros de guerra las penas disciplinarias siguientes:
1. Multas de hasta el 50 por 100 del anticipo de sueldo y de la indemnización 

de trabajo previstos en los artículos 60 y 62, durante un período que no 
exceda de los treinta días;

2. Supresión de las ventajas concedidas aparte del trato previsto en el presente 
Convenio;

3. Trabajos duros que no pasen de dos horas al día;
4. Arrestos. 
Sin embargo, el castigo consignado bajo la cifra 3 no podrá ser aplicado a los 
oficiales. 
Los castigos disciplinarios no serán, en ningún caso, inhumanos, brutales o 
peligrosos para la salud de los prisioneros de guerra. 

Artículo 90. 
II. Duración de las penas
La duración de un mismo castigo no rebasará nunca los treinta días. En caso de 
falta disciplinaria, se deducirán de la pena impuesta los períodos de detención 
preventiva sufridos antes de la audiencia o la imposición de la pena. 
El máximo de treinta días aquí previsto no podrá rebasarse, aunque el prisionero 
haya de responder disciplinariamente, en el momento de su condena de varios 
hechos que estén o no relacionados entre sí. 
No pasará más de un mes entre la decisión disciplinaria y su ejecución. 
En caso de condenarse a un prisionero de guerra a nueva pena disciplinaria, el 
cumplimiento de cada una de las penas estará separado por un plazo de tres días, 
en cuanto la duración de una de ellas sea de diez días o más. 

Artículo 91. Evasión. 
I. Evasión lograda
La evasión de un prisionero será considerada como consumada cuando:
1. Haya podido incorporarse a las fuerzas armadas de que dependa o a las de 

una Potencia aliada;
2. Haya salido del territorio colocado bajo el poder de la Potencia captora o 

de una Potencia aliada suya;
3. Haya embarcado en un buque con pabellón de la Potencia a quien pertenezca 

o de una Potencia aliada, y que se encuentre en las aguas territoriales de la 
Potencia captora, a condición de que el buque de que se trata no se halle 
colocado bajo la autoridad de esta última. 



474

Instrumentos Generales de derechos humanos

Los prisioneros de guerra que, después de haber logrado su evasión con arreglo 
al presente artículo, vuelvan a caer prisioneros, no podrán ser castigados por 
su anterior evasión. 

Artículo 92. 
II. Evasión fracasada
Al prisionero de guerra que haya intentado evadirse y sea capturado antes de 
haber consumado la evasión, según el artículo 91, no podrá aplicársele, aun en 
caso de reincidencia, más que una pena de carácter disciplinario. 
El prisionero nuevamente capturado será entregado lo antes posible a las auto-
ridades militares competentes. 
A pesar de lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 88, los prisioneros de 
guerra castigados a consecuencia de una evasión no consumada podrán quedar 
sometidos a un régimen especial de vigilancia, a condición, sin embargo, de que 
tal régimen no afecte al estado de salud, se cumpla en un campo de prisioneros 
de guerra y no implique la supresión de ninguna de las garantías prescritas en 
el presente Convenio. 

Artículo 93. 
III. Infracciones accesorias
La evasión o la tentativa de evasión, aunque haya reincidencia, no será consi-
derada como circunstancia agravante en el caso de que el prisionero haya de 
comparecer ante los tribunales por alguna infracción cometida en el curso de 
la evasión o de la tentativa de evasión. 
A tenor de las estipulaciones del artículo 83, las infracciones cometidas por los 
prisioneros de guerra con el único objeto de llevar a cabo su evasión y que no 
hayan acarreado violencia alguna contra las personas, trátese de infracciones 
contra la propiedad pública, de robo sin propósito de lucro, de la redacción y 
uso de falsos documentos, o del empleo de trajes civiles, sólo darán lugar a 
penas disciplinarias. 
Los prisioneros de guerra que hayan cooperado a una evasión o tentativa de 
evasión no estarán expuestos por este hecho más que a una pena disciplinaria. 

Artículo 94. 
IV. Notificación de la captura del prisionero evadido
Al ser capturado un prisionero de guerra evadido, se dará comunicación de ello, 
según las modalidades establecidas en el artículo 122, a la Potencia de quien 
dependa, si la evasión hubiese sido notificada. 

Artículo 95. Procedimiento. 
I. Detención preventiva
A los prisioneros de guerra acusados de faltas disciplinarias no se les tendrá en 
detención preventiva en espera de una decisión, a menos que se aplique igual 
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medida a los individuos de las fuerzas armadas de la Potencia captora por análo-
gas infracciones, o que así lo exijan los intereses superiores del mantenimiento 
del orden y la disciplina en el campo. 
Para todos los prisioneros de guerra, la detención preventiva en caso de faltas 
disciplinarias quedará reducida al mínimo estricto no pudiendo exceder de 
catorce días. 
Las disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente capítulo serán aplicables 
a los prisioneros de guerra en detención preventiva por faltas disciplinarias. 

Artículo 96. 
II. Autoridades competentes y derecho de defensa
Cuantos hechos constituyan faltas contra la disciplina serán inmediatamente 
objeto de procedimiento. 
Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y autoridades militares supe-
riores, las penas disciplinarias no podrán ser dictadas más que por un oficial 
dotado de poderes disciplinarios en su calidad de comandante del campo, o por 
el oficial responsable que le reemplace o en quien haya delegado sus poderes 
disciplinarios. 
Estos poderes no podrán ser delegados, en ningún caso, en un prisionero de 
guerra ni ejercidos por él. 
Antes de dictar una pena disciplinaria, se informará al prisionero inculpado, con 
precisión, de los hechos que se le reprochan. Se le pondrá en condiciones de que 
explique su conducta y se defienda. Estará autorizado a presentar testigos y a 
recurrir, si fuese necesario, a los oficios de un intérprete calificado. La decisión 
será anunciada al prisionero y al hombre de confianza. 
El comandante del campo deberá llevar un registro de las penas disciplinarias 
dictadas. Este registro estará a disposición de los representantes de la Potencia 
protectora. 
 
Artículo 97. Ejecución de penas. 
I. Locales
En ningún caso se trasladará a los prisioneros de guerra a establecimientos 
penitenciarios (prisiones, penales, cárceles, etc.) para sufrir en ellos penas 
disciplinarias. 
Todos los locales donde se cumplan penas disciplinarias se ajustarán a las 
exigencias higiénicas prescritas en el artículo 25. Los prisioneros castigados 
dispondrán de condiciones para mantenerse en estado de limpieza, según lo 
estipulado en el artículo 29. 
Los oficiales y asimilados no serán arrestados en los mismos locales que los 
suboficiales o individuos de tropa. 
Las prisioneras de guerra que estén cumpliendo una pena disciplinaria estarán 
detenidas en locales distintos a los de los hombres y colocadas bajo la vigilancia 
inmediata de mujeres. 
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Artículo 98. 
II. Garantías esenciales
Los prisioneros de guerra detenidos como consecuencia de pena disciplinaria 
continuarán disfrutando de los beneficios inherentes al presente Convenio, salvo 
en la medida en que la detención los haga inaplicables. Sin embargo, en ningún 
caso podrá retirárseles las ventajas de los artículos 78 y �26. 
Los cautivos castigados disciplinariamente no podrán quedar privados de las 
prerrogativas de su grado. 
Los cautivos castigados disciplinariamente tendrán la facultad de hacer ejercicio 
diario y de estar al aire libre por lo menos dos horas. 
Quedarán autorizados, a petición suya, a presentarse a la vista médica cotidiana; 
recibirán los cuidados que necesite su estado de salud y, eventualmente, serán 
evacuados a la enfermería del campo o a un hospital. 
Estarán autorizados a leer y escribir, así como a expedir cartas y a recibirlas. 
En cambio, los paquetes y remesas de dinero podrán no serles entregados hasta 
la extinción de la pena; serán entregados, entre tanto, al hombre de confianza, 
el cual remitirá a la enfermería los productos perecederos que se hallen en los 
paquetes. 

Artículo 99. Reglas fundamentales. 
I. Principios generales
A ningún prisionero de guerra podrá incoársele procedimiento judicial o con-
denársele por un acto que no se halle expresamente prohibido por la legislación 
de la Potencia en cuyo poder esté o por el Derecho internacional vigente en la 
fecha en que se haya cometido dicho acto. 
No se ejercerá presión moral o física sobre un prisionero de guerra para inducirlo 
a confesarse culpable del hecho de que se le acuse. 
No se podrá condenar a ningún prisionero de guerra sin que tenga la posibilidad 
de defenderse o sin haber contado con la asistencia de un defensor calificado. 

Artículo 100. 
II. Pena de muerte
Se informará a los prisioneros de guerra y a las Potencias protectoras, tan pronto 
como sea posible, de las infracciones punibles con la pena de muerte en virtud 
de la legislación de la Potencia en cuyo poder estén. 
Después, ninguna infracción podrá acarrear la pena de muerte, sin el consenti-
miento de la Potencia de quien dependan los prisioneros. 
La pena de muerte no podrá ser dictada contra un prisionero más que si se ha 
llamado la atención del tribunal, a tenor del artículo 87, segundo párrafo, es-
pecialmente sobre el hecho de que el reo, por no ser ciudadano de la Potencia 
en cuyo poder estén los prisioneros, no tienen respecto a ella ningún deber de 
fidelidad, y de que se encuentra en su poder a consecuencia de circunstancias 
ajenas a su voluntad. 
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Artículo 101. 
III. Aplazamiento de la ejecución en caso de pena de muerte
Si se dictase la pena de muerte contra un prisionero de guerra, la sentencia no 
será ejecutada antes de la expiración de un plazo de por lo menos seis meses a 
partir del momento en que la notificación detallada prevista en el artículo 107 
haya llegado a la Potencia protectora en la dirección indicada. 

Artículo 102. Procedimiento. 
I. Condiciones para la validez de la sentencia
Una sentencia sólo tendrá validez contra un prisionero de guerra, cuando haya 
sido dictada por los mismos tribunales y siguiendo el mismo procedimiento que 
respecto a las personas pertenecientes a las fuerzas armadas de la Potencia capto-
ra y si además han quedado cumplidas las disposiciones del presente capítulo. 

Artículo 103. 
II. Detención preventiva. 
(Deducción de la pena, régimen)
Toda instrucción judicial contra un prisionero de guerra será incoada tan rá-
pidamente como lo permitan las circunstancias y de modo tal que el proceso 
tenga lugar lo antes posible. A ningún prisionero se le mantendrá en detención 
preventiva a menos que la misma medida sea aplicable a los individuos de las 
fuerzas armadas de la Potencia captora por infracciones análogas, o que el in-
terés de la seguridad nacional lo exija. Esta detención preventiva no durará en 
ningún caso más de tres meses. 
La duración de la detención preventiva de un prisionero de guerra será deducida 
de la duración de la pena privativa de libertad a que haya sido condenado; ella 
habrá de tenerse en cuenta, por otra parte, en el momento de determinar dicha 
pena. 
Durante la detención preventiva, los prisioneros de guerra seguirán beneficián-
dose de las disposiciones de los artículos 97 y 98 del presente capítulo. 

Artículo 104. 
III. Notificación de procesos
En todos los casos en que la Potencia captora haya decidido incoar procedimiento 
judicial contra un prisionero de guerra, lo avisará a la Potencia protectora lo antes 
posible y por lo menos tres semanas antes de la vista de la causa. Este plazo de 
tres semanas no empezará a correr más que a partir del instante en que dicho 
aviso haya llegado a la Potencia protectora, a la dirección previamente indicada 
por esta última a la Potencia en cuyo poder estén los prisioneros. 
En este aviso figurarán las indicaciones siguientes:
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1. Nombre y apellidos del prisionero de guerra, su grado, número de matrícula, 
fecha de su nacimiento y, si ha lugar, su profesión;

2. Lugar del internamiento o detención;
3. Especificación del motivo o motivos de la acusación, con mención de las 

disposiciones legales aplicables;
4. Indicación del tribunal que vaya a juzgar el asunto, así como fecha y lugar 

fijados para la vista de la causa. 

La Potencia captora hará la misma comunicación al hombre de confianza del 
prisionero de guerra. Si al abrirse el proceso no se aportasen pruebas de que 
la Potencia protectora, el prisionero y el hombre de confianza respectivo han 
recibido el aviso de referencia al menos tres semanas antes de la vista de la 
causa, ésta no podrá celebrarse y deberá ser aplazada. 

Artículo 105. 
IV. Derechos y medios de defensa
El prisionero de guerra tendrá derecho a estar asistido por uno de sus camaradas 
prisioneros, a ser defendido por un abogado calificado de su propia elección, a 
hacer comparecer testigos y a recurrir, si lo estimase conveniente, a los oficios de 
un intérprete competente. La Potencia en cuyo poder esté le pondrá al corriente 
de todos estos derechos con tiempo suficiente antes de los debates. 
Si el prisionero no hubiese escogido defensor, la Potencia protectora le procurará 
uno; a tal efecto dispondrá de una semana al menos. A petición de la Potencia 
protectora, la Potencia en cuyo poder se halle el prisionero le presentará una lista 
de personas calificadas para ejercer la defensa. En caso de que ni el prisionero 
ni la Potencia protectora hubiesen escogido defensor, la Potencia en cuyo poder 
se halle nombrará de oficio un abogado calificado para defender al reo. 
A fin de preparar la defensa de éste, el defensor dispondrá de un plazo de dos 
semanas por lo menos antes de la vista del proceso, así como de las facilidades 
necesarias podrá en particular visitar libremente al acusado y conversar con él 
sin testigos. Podrá conversar con todos los testigos de descargo, incluso prisio-
neros de guerra. Gozará de estas facilidades hasta la expiración de los plazos 
de apelación. 
El prisionero de guerra acusado recibirá con suficiente antelación a la apertura 
del proceso, comunicación, en lengua que comprenda, del acta de acusación 
así como de las actas que, en general, se notifican al reo en virtud de las leyes 
vigentes en los ejércitos de la Potencia en cuyo poder se halle el cautivo. La 
misma comunicación deberá hacerse, en iguales condiciones, a su defensor. 
Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir al pro-
ceso, excepto si éste debiera tener lugar excepcionalmente a puerta cerrada en 
interés de la seguridad del Estado; en tal caso, la Potencia captora lo avisará a 
la Potencia protectora. 
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Artículo 106. 
V. Apelaciones
Todo prisionero de guerra tendrá derecho, en las mismas condiciones que los 
miembros de las fuerzas armadas de la Potencia en cuyo poder se halle, a recurrir 
en apelación, casación o revisión, contra toda sentencia pronunciada contra él. 
Será plenamente informado de sus derechos de recurso, así como de los plazos 
requeridos para ejercerlos. 

Artículo 107. 
VI. Notificación de la sentencia
Toda sentencia dictada contra un prisionero de guerra será comunicada inme-
diatamente a la Potencia protectora, en forma de notificación somera, haciendo 
constar al mismo tiempo si el prisionero tiene derecho a recurrir en apelación, 
casación o revisión. Esta comunicación se hará también al hombre de confianza 
respectivo. Se informará igualmente al cautivo y en lengua que comprenda, 
cuando la sentencia no se hubiera dictado en su presencia. Además, la Potencia 
en cuyo poder se halle notificará sin tardanza a la Potencia protectora la decisión 
del prisionero de usar o no de sus derechos de recurso. 
Por otra parte, en caso de condena definitiva y, si se tratase de pena de muerte, 
en caso de condena dictada en primera instancia, la Potencia en cuyo poder se 
encuentren los prisioneros dirigirá, tan pronto como le sea posible, a la Potencia 
protectora, una comunicación con los siguientes detalles:
�. El texto exacto de la sentencia;
2. Un resumen de la instrucción y del proceso, poniendo de manifiesto en 

particular las bases de la acusación y de la defensa;
3.   La indicación eventual del establecimiento donde habrá de cumplirse la 

pena. 
Las comunicaciones previstas en los párrafos anteriores se harán a la Potencia 
protectora a la dirección previamente notificada por ella a la Potencia en cuyo 
poder se encuentren los prisioneros. 

Artículo 108. Ejecución de las penas. 
Régimen penitenciario
Las penas dictadas contra los prisioneros de guerra en virtud de sentencias 
ya ejecutivas se cumplirán en los mismos establecimientos y en condiciones 
iguales a las de los individuos de las fuerzas armadas de la Potencia captora. 
Estas condiciones serán, en cualquier caso, conformes a las exigencias de la 
higiene y la humanidad. 
La prisionera de guerra a quien se haya impuesto tal pena, la cumplirá en un 
local distinto y bajo la vigilancia de mujeres. 
En todo caso, los prisioneros de guerra condenados a penas privativas de libertad 
seguirán gozando de las disposiciones de los artículos 78 y 126 del presente 
Convenio. Además, quedarán autorizados a recibir y expedir correspondencia, 
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a recibir por lo menos un paquete de auxilio por mes, y a hacer ejercicio regu-
larmente al aire libre; recibirán los cuidados médicos que su estado de salud 
necesite, así como la ayuda espiritual que deseen. Los castigos que hayan de infli-
gírseles serán conformes a las prescripciones del artículo 87, párrafo tercero. 

Título 4. Fin del Cautiverio.

Sección 1. Repatriación Directa y Hospitalización en País Neutral.

Artículo 109. Generalidades
Las Partes contendientes tendrán la obligación, bajo reserva de lo dispuesto en 
el tercer párrafo del presente artículo, de repatriar sin consideración del número 
ni del grado y después de haberlos puesto en condiciones de ser transportados, 
a los prisioneros de guerra gravemente enfermos o heridos a que se refiere el 
primer párrafo del artículo siguiente. 
Durante las hostilidades, las Partes contendientes harán cuanto puedan, con el 
concurso de las Potencias neutrales interesadas, para organizar la hospitalización 
en país neutral, de los prisioneros heridos o enfermos de que habla el segundo 
párrafo del artículo siguiente; podrán, además, concertar acuerdos encaminados 
a la repatriación directa o al internamiento en país neutral, de los prisioneros en 
buen estado de salud que hayan sufrido largo cautiverio. 
Ningún prisionero de guerra herido o enfermo con derecho a la repatriación a 
tenor del primer párrafo del presente artículo, podrá ser repatriado contra su 
voluntad durante las hostilidades. 

Artículo 110. Casos de repatriación y hospitalización
Serán repatriados directamente:
�. Los heridos y enfermos incurables cuya aptitud intelectual o física haya 

sufrido considerable disminución;
2. Los heridos y enfermos que, según previsión facultativa, no sean suscepti-

bles de curación en el espacio de un año y cuyo estado exija un tratamiento 
y cuya aptitud intelectual o física parezca haber sufrido disminución con-
siderable;

3. Los heridos y enfermos curados cuya aptitud intelectual o física parezca 
haber sufrido disminución considerable y permanente. 

Podrán ser hospitalizados en país neutral:
1. Los heridos y enfermos cuya curación pueda preverse para el año que siga 

a la fecha de la herida o al comienzo de la enfermedad, si el tratamiento en 
país neutral hace prever una curación más segura y rápida;
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2. Los prisioneros de guerra cuya salud intelectual o física se vea, según 
previsiones facultativas, seriamente amenazada por el mantenimiento en 
cautividad, pero a quienes pueda sustraer de esa amenaza la hospitalización 
en un país neutral. 

Las condiciones que hayan de cumplir los prisioneros de guerra hospitalizados 
en país neutral para ser repatriados, quedarán fijadas, así como su estatuto, 
por acuerdo entre las Potencias interesadas. En general, serán repatriados los 
prisioneros de guerra hospitalizados en país neutral que pertenezcan a las ca-
tegorías siguientes:
1. Aquellos cuyo estado de salud se haya agravado hasta el punto de cumplir 

los requisitos para la repatriación directa;
2. aquellos cuya aptitud intelectual o física continúe estando, después del 

tratamiento, considerablemente disminuida. 
A falta de acuerdos especiales concertados entre las Partes contendientes inte-
resadas a fin de determinar los casos de invalidez o enfermedad que impliquen 
la repatriación directa o la hospitalización en país neutral, estos casos serán 
fijados con arreglo a los principios contenidos en el acuerdo-modelo relativo a 
la repatriación directa y la hospitalización en país neutral de los prisioneros de 
guerra heridos y enfermos, y en el reglamento concerniente a las Comisiones 
médicas mixtas, anexos al presente Convenio. 

Artículo 111. Internación en países neutrales
La Potencia en cuyo poder se hallen los prisioneros, la Potencia de quien éstos 
dependan y una Potencia neutral aprobada por estas dos Potencias, se esforzarán 
por concertar acuerdos que permitan el internamiento de los prisioneros de guerra 
en el territorio de dicha Potencia neutral hasta el cese de las hostilidades. 

Artículo 112. Comisiones médicas mixtas
Desde el comienzo del conflicto, se designarán Comisiones médicas mixtas a 
fin de examinar a los prisioneros enfermos y heridos, y tomar las decisiones 
convenientes a su respecto. La designación, los deberes y el funcionamiento 
de estas Comisiones serán conforme a las prescripciones del reglamento anexo 
al presente Convenio. 
Sin embargo, los prisioneros que, en opinión de las autoridades médicas de la 
Potencia captora, sean claramente heridos o enfermos graves, podrán ser repatria-
dos sin que tengan que ser examinados por ninguna Comisión médica mixta. 

Artículo 113. Derechos de los prisioneros a ser examinados por las Comi-
siones médicas mixtas
Aparte de los que hayan sido designados por las autoridades médicas de la 
Potencia captora, los prisioneros heridos o enfermos pertenecientes a las cate-
gorías a continuación enumeradas tendrán derecho a presentarse al examen de 
las Comisiones médicas mixtas de que habla el artículo precedente:
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�. Los heridos y enfermos propuestos por un médico compatriota o ciudadano 
de una Potencia participante en el conflicto y aliada de la Potencia a quien 
aquellos pertenezcan, que esté ejerciendo sus funciones en el campo;

2. Los heridos y enfermos propuestos por su hombre de confianza;
3. Los heridos y enfermos que hayan sido propuestos por la Potencia a quien 

pertenezcan o por un organismo reconocido por esta Potencia que acuda 
en ayuda de los prisioneros. 

Los prisioneros de guerra no pertenecientes a ninguna de estas tres categorías 
podrán presentarse, no obstante, al examen de las Comisiones médicas mixtas, 
pero no serán examinados sino después de los de esas categorías. 
El médico compatriota de los prisioneros de guerra sometidos al examen de la 
Comisión médica mixta y su hombre de confianza, quedarán autorizados para 
asistir a este examen. 

Artículo 114. Prisioneros víctimas de accidentes
Los prisioneros de guerra víctimas de accidentes, con excepción de los heridos 
voluntarios, disfrutarán, por lo que atañe a la repatriación o eventualmente a 
la hospitalización en país neutral, de los beneficios otorgados por el presente 
Convenio.
 
Artículo 115. Prisioneros purgando penas
Ningún prisionero de guerra condenado a pena disciplinaria, que se halle en 
las condiciones prescritas para la repatriación u hospitalización en país neutral, 
podrá ser retenido a causa de no haber cumplido su castigo. 
Los prisioneros de guerra procesados o condenados judicialmente, a quienes 
se haya designado para la repatriación o la hospitalización en país neutral 
podrán beneficiarse de estas medidas antes del final del procedimiento o del 
cumplimiento de la pena, siempre que en ello consintiere la Potencia en cuyo 
poder se hallen. 
Las Partes contendientes se notificarán los nombres de los que queden retenidos 
hasta el fin del procedimiento o del cumplimiento de la pena. 

Artículo 116. Gastos de repatriación
Los gastos de repatriación de los prisioneros de guerra o de su transporte a un 
país neutral correrán por cuenta de la Potencia de quien dependan esos cautivos, 
a partir de la frontera de la Potencia en cuyo poder se hallen. 

Artículo 117. Actividad después de la repatriación
A ningún repatriado podrá empleársele en el servicio militar activo. 
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Sección 2. Liberación y Repatriación de los Prisioneros de Guerra 
al Fin de las Hostilidades.

Artículo 118. Liberación y repatriación
Los prisioneros de guerra serán puestos en libertad y repatriados, sin demora, 
al fin de las hostilidades. 
A falta de disposiciones a este respecto en los convenios concertados entre las 
Partes contendientes para poner fin a las hostilidades, o a falta de tal convenio, 
cada una de las Partes en cuyo poder se hallen los prisioneros establecerá por 
sí misma y ejecutará sin tardanza un plan de repatriación en armonía con el 
principio enunciado en el párrafo anterior. 
En uno y otro caso, las medidas adoptadas serán puestas en conocimiento de 
los prisioneros de guerra. 
Los gastos ocasionados por la repatriación de los prisioneros habrán de ser 
repartidos, en todo caso, de manera equitativa entre la Potencia en cuyo poder 
se encuentren y la Potencia de quien dependan. A este efecto, se observarán en 
el reparto los principios siguientes:

a.  Cuando esas dos Potencias sean limítrofes, la Potencia de quien de-
pendan los prisioneros de guerra asumirá los gastos de la repatriación 
a partir de la frontera de la Potencia en cuyo poder se encuentren;

b. Cuando esas dos Potencias no sean limítrofes, la Potencia en cuyo poder 
se encuentren los prisioneros asumirá los gastos de transporte en su 
territorio hasta su frontera o su puerto de embarque más próximo a la 
Potencia de quien dependan. En cuanto al resto de los gastos acarreados 
por la repatriación, las Partes interesadas se pondrán de acuerdo para 
repartirlos equitativamente entre ellas. La adopción de tal acuerdo no 
podrá justificar la más mínima tardanza para la repatriación de los 
cautivos. 

Artículo 119. Diversas modalidades
La repatriación será efectuada en condiciones análogas a las prescritas por los 
artículos 46 al 48 inclusive del presente Convenio para el traslado de prisio-
neros de guerra y teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 118 y las 
que siguen. 
Al efectuarse la repatriación, los objetos de valor retirados a los prisioneros de 
guerra, en armonía con las disposiciones del artículo 18, y las sumas en moneda 
extranjera que no hayan sido convertidas en la moneda de la Potencia en cuyo 
poder se encuentren, les serán restituidos. Los objetos de valor y las sumas en 
moneda extranjera que, por la razón que fuere, no hayan sido devueltos a los 
prisioneros al ser repatriados, serán entregados a la Oficina de información 
prevista en el artículo �22. 
Los prisioneros de guerra quedarán autorizados para llevar consigo sus efectos 
personales, su correspondencia y los paquetes por ellos recibidos; el peso de 
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estos efectos podrá ser limitado, si las circunstancias de la repatriación lo exigen, 
a lo que el prisionero pueda razonablemente llevar; en todo caso, se permitirá 
a cada prisionero que lleve por lo menos veinticinco kilos. 
Los demás objetos personales del cautivo repatriado serán conservados por 
la Potencia en cuyo poder se encuentre; ésta se los remitirá tan pronto como 
haya concertado con la Potencia de quien dependa el prisionero un acuerdo en 
que se fijen las modalidades de su transporte y el abono de los gastos que éste 
ocasione. 
Los prisioneros de guerra procesados por crimen o delito penal, podrán ser 
retenidos hasta el fin de la causa y, eventualmente, hasta el cumplimiento de la 
pena. Lo mismo será aplicable respecto a los condenados por crimen o delito 
de derecho penal. 
Las Partes contendientes se notificarán los nombres de los cautivos que queden 
retenidos hasta el fin del procedimiento o del cumplimiento de la pena. 
Las Partes contendientes se pondrán de acuerdo para instituir comisiones a fin 
de localizar a los prisioneros dispersos y asegurarles la repatriación en el más 
breve plazo. 

Sección 3. Fallecimiento de Prisioneros de Guerra.

Artículo 120. Testamentos, actas de defunción, inhumación, incineración
Los testamentos de los prisioneros de guerra serán redactados de modo que se 
ajusten a las condiciones de validez requeridas por la legislación de su país de 
origen, el cual tomará las medidas necesarias para poner dichas condiciones 
en conocimiento de la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros. A 
petición del prisionero y en todo caso al ocurrir su muerte, el testamento será 
remitido sin demora a la Potencia protectora, enviándose una copia certificada 
conforme a la Agencia Central de informes. 
Los certificados de defunción, con arreglo al modelo anexo al presente Convenio, 
o las listas, firmadas por un oficial responsable, de todos los prisioneros de guerra 
muertos en cautiverio, serán remitidos en el plazo más breve a la Oficina de 
información de prisioneros de guerra instituida según el artículo 122. Los datos 
de identificación cuya lista aparece en el tercer párrafo del artículo 17, el lugar y 
la fecha del fallecimiento, la causa de éste, el lugar y la fecha de la inhumación, 
así como todos los informes necesarios para identificar las sepulturas, deberán 
figurar en esos certificados o listas. 
El enterramiento o la incineración deberán ir precedidos de un examen médico 
del cadáver a fin de corroborar el fallecimiento, permitir la redacción de un parte 
y, si hubiese lugar, establecer la identificación del difunto.
Las autoridades en cuyo poder se encuentren los prisioneros se cuidarán de que 
los fallecidos en cautiverio sean enterrados honorablemente, si es posible con
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arreglo a los ritos de la religión a que pertenezcan y de que las sepulturas sean 
respetadas, decentemente mantenidas y marcadas de modo que puedan ser 
siempre reconocidas. Siempre que ello fuere posible, los prisioneros de guerra 
fallecidos que pertenezcan a la misma Potencia serán enterrados en el mismo 
lugar. 
Los prisioneros fallecidos serán enterrados individualmente, salvo caso de fuerza 
mayor que imponga una tumba colectiva. Los cadáveres no podrán ser incine-
rados mas que si así lo exigiesen imperiosas razones de higiene o la religión del 
cautivo o si éste hubiera expresado tal deseo. En caso de incineración, se hará 
ello constar en el acta de defunción con indicación de los motivos. 
A fin de que puedan encontrarse siempre las sepulturas habrán de registrarse 
todos los detalles relativos a éstas y a las inhumaciones por el servicio de tum-
bas creado por la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros. Serán 
transmitidos a la Potencia de quien dependan estos prisioneros de guerra, las 
listas de las sepulturas y los detalles relativos a los cautivos enterrados en 
cementerios o en otra parte. Incumbirá a la Potencia que controle el territorio, 
si forma parte del Convenio, el cuidar dichas sepulturas y anotar todo traslado 
ulterior del cadáver. Iguales disposiciones se aplican a las cenizas, las cuales 
serán conservadas por el servicio de tumbas hasta que el país de origen haga 
conocer las disposiciones definitivas que desea tomar a ese respecto. 

Artículo 121. Prisioneros muertos o heridos en circunstancias anormales
Toda muerte o herida grave de un prisionero de guerra causadas o que haya 
sospecha de haber sido causadas por un centinela, por otro prisionero o por 
cualquier otra persona, así como todo fallecimiento cuya causa se ignore, será 
inmediatamente objeto de una investigación oficial de la Potencia en cuyo poder 
se encuentren los prisioneros. 
Sobre este asunto se dará inmediata comunicación a la Potencia protectora. Se 
recogerán declaraciones de testigos, especialmente las de los prisioneros de 
guerra; una memoria en que éstas figuren será remitida a dicha Potencia. 
Si la investigación probase la culpabilidad de una o varias personas, la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los prisioneros tomará toda clase de medidas para 
incoar causa judicial al responsable o a los responsables. 

Título 5. Oficina de Información y Sociedades de Socorros Relativas 
a los Prisioneros de Guerra.

Artículo 122. Oficinas nacionales
Desde el comienzo de un conflicto y en todos los casos de ocupación, cada una 
de las Partes contendientes constituirá una Oficina oficial de información sobre 
los prisioneros de guerra que se hallen en su poder; las Potencias neutrales o no 
beligerantes que hayan recibido en su territorio personas pertenecientes a cual-
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quiera de las categorías a que se refiere el artículo 4 harán otro tanto respecto a 
dichas personas. La Potencia interesada cuidará de que la Oficina de informa-
ción disponga de locales, de material y del personal necesario para funcionar 
de manera eficaz. Tendrá libertad para emplear en ella a prisioneros de guerra, 
respetando las condiciones estipuladas en la sección del presente Convenio 
referente al trabajo de los prisioneros de guerra. 
En el plazo más breve posible, cada una de las Partes contendientes dará a su 
Oficina los informes de que se trata en los párrafos cuarto, quinto y sexto del 
presente artículo, a propósito de toda persona enemiga perteneciente a cualquiera 
de las categorías aludidas en el artículo 4 y caídas en su poder. De igual modo 
obrarán las Potencias neutrales o no beligerantes respecto a las personas de esas 
categorías que hayan recibido en su territorio. 
La Oficina remitirá con urgencia, utilizando los medios más rápidos, tales infor-
mes a las Potencias interesadas, por intermedio, de un lado, de las Potencias pro-
tectoras, y, por otro, de la Agencia Central de que se habla en el artículo 123. 
Estos informes permitirán que se advierta rápidamente a las familias interesadas. 
En la medida que disponga la Oficina de información, estos informes contendrán 
para cada prisionero de guerra, bajo reserva de las disposiciones del artículo 
17, el nombre, apellidos, la graduación, el número de matrícula, el lugar y la 
fecha completa del nacimiento, la indicación de la Potencia de quien depende, 
el apellido del padre y el nombre de la madre, el nombre y la dirección de la 
persona a quien deba informarse y las señas a que deba dirigirse la correspon-
dencia para el prisionero. 
La Oficina de información recibirá de los diversos servicios competentes las 
indicaciones relativas a cambios, liberaciones, repatriaciones, evasiones, hos-
pitalizaciones y fallecimientos, las que transmitirá del modo prescrito en el 
tercer párrafo anterior. 
Lo mismo se transmitirán regularmente, a ser posible cada semana, informes 
sobre el estado de salud de los prisioneros de guerra heridos o enfermos de 
gravedad. 
Corresponderá igualmente a la Oficina de información responder a todas las 
demandas que se le hagan relativas a prisioneros de guerra, incluso a los muertos 
en cautiverio; procederá a las investigaciones necesarias a fin de conseguir los 
pormenores solicitados que no tenga en su poder. 
Cuantas comunicaciones escritas haga la Oficina serán autentificadas con una 
firma o con un sello. 
Incumbirá, por otra parte, a la Oficina de información recoger y transmitir a 
las Potencias interesadas todos los objetos de valor personal, incluso las sumas 
en otra moneda que la de la Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos y 
los documentos que ofrezcan importancia para los parientes próximos dejados 
por los prisioneros en el trance de su repatriación, liberación, evasión o falle-
cimiento. Estos objetos serán enviados en paquetes sellados por la Oficina; a 
ellos acompañarán declaraciones consignando con precisión la identidad de las 
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personas a quienes pertenecieron los objetos, así como un inventario completo 
del paquete. Los demás efectos personales del cautivo en cuestión serán remiti-
dos según los acuerdos concertados entre las Partes contendientes interesadas. 

Artículo 123. Agencia Central
Se creará en cada país neutral una Agencia Central de información sobre los 
prisioneros de guerra. El Comité Internacional de la Cruz Roja propondrá, si 
lo juzga necesario, a las Potencias interesadas, la organización de una Agencia 
de esta índole. 
Corresponderá a esta Agencia concentrar todos los pormenores relativos a los 
prisioneros que le sea posible obtener por conductos oficiales o particulares; los 
transmitirá lo más rápidamente posible al país de origen de los prisioneros o a 
la Potencia de quien dependan. Recibirá esta Agencia de las Partes interesadas 
contendientes toda clase de facilidades para efectuar esas transmisiones. 
Las Altas Partes contratantes, y en particular aquellas cuyos ciudadanos gocen 
de los servicios de la Agencia Central, serán invitados a suministrar a ésta el 
apoyo financiero que necesite. 
No habrán de interpretarse estas disposiciones como restricciones a la actividad 
humanitaria del Comité Internacional de la Cruz Roja y de las sociedades de 
socorro mencionadas en el artículo �25. 

Artículo 124. Exención de impuestos
Las Oficinas nacionales de información y la Agencia Central de información 
disfrutarán de porte franco en materia postal, así como de todas las exenciones de 
que se habla en el artículo 74 y, en cuanto sea posible, de franquicia telegráfica 
o, por lo menos, de importantes rebajas de tarifas. 

Artículo 125. Sociedades de socorro y otros organismos
Bajo reserva de las medidas que estime indispensables para garantizar su 
seguridad o hacer frente a cualquier otra necesidad probable, las Potencias en 
cuyo poder se hallen los cautivos ofrecerán buena acogida a las organizacio-
nes religiosas, sociedades de auxilio o cualquier otro organismo que acuda en 
ayuda de los prisioneros de guerra. Les concederá, así como a sus delegados 
debidamente acreditados, todas las facilidades necesarias para visitar a los 
prisioneros, repartirles socorros, material de cualquier origen destinado a fines 
religiosos, educativos y recreativos, o para fomentar la organización de recreos 
en el interior de los campos. Las sociedades u organismos citados podrán haber 
sido constituidos en el territorio de la Potencia en cuyo poder se encuentren los 
prisioneros, o en otro país, o tener carácter internacional. 
La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros podrá limitar el número 
de las sociedades y organismos cuyos delegados estén autorizados a ejercer su 
actividad en su territorio o bajo su control, a condición, sin embargo, de que 
tal limitación no impida aportar ayuda eficaz y suficiente a todos los cautivos. 
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Será reconocida y respetada en todo tiempo la situación particular del Comité 
Internacional de la Cruz Roja. 
En el momento en que se entreguen a los prisioneros de guerra socorros o ma-
terial a los fines arriba señalados, o al menos en plazo breve, se remitirán a la 
sociedad de socorro o al organismo expedidor, recibos firmados por el hombre 
de confianza de dichos prisioneros relativos a cada envío. Simultáneamente se 
remitirán, por las autoridades administrativas que custodien a los prisioneros, 
recibos relativos a los envíos. 

Título 6. Ejecución del Convenio.

Sección 1. Disposiciones Generales.

Artículo 126. Fiscalización
Los representantes o delegados de las Potencias protectoras quedarán autorizados 
a trasladarse a todos los lugares donde haya prisioneros de guerra, especialmente 
a los lugares de internamiento, de detención y de trabajo; tendrán acceso a todos 
los locales ocupados por los prisioneros. Quedarán igualmente autorizados a 
presentarse en todos los puntos de partida, de paso o de llegada de prisioneros 
trasladados. Podrán conversar sin testigos con los prisioneros y, en particular, 
con su hombre de confianza por intermedio de un intérprete si ello resultase 
necesario. 
Se dará toda clase de libertad a los representantes o delegados de las Potencias 
protectoras en cuanto a la elección de los lugares que deseen visitar; no serán 
limitadas la duración y la frecuencia de estas visitas. Estas no podrán quedar 
prohibidas más que en razón de imperiosas necesidades militares y solamente 
a título excepcional y temporal. 
La Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros y la Potencia de quien 
dependan los que hayan de visitarse podrán ponerse de acuerdo, eventualmente, 
para que participen en las visitas compatriotas de los cautivos. 
Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja se beneficiarán de las 
mismas prerrogativas. La designación de estos delegados estará sometida a la 
aprobación de la Potencia en cuyo poder se encuentren los cautivos que hayan 
de ser visitados. 

Artículo 127. Difusión del Convenio
Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible, tanto en tiempo de paz como de guerra, el texto del presente Convenio 
en sus países respectivos, y especialmente a incorporar su estudio a los pro-
gramas de instrucción militar y, si es posible, también civil, de modo que sus 
principios sean conocidos por el conjunto de la población, especialmente por las 
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fuerzas armadas combatientes, por el personal sanitario y por los capellanes. 
Las autoridades militares u otras que, en tiempo de guerra, asuman responsabili-
dades respecto a los prisioneros de guerra, deberán poseer el texto del Convenio 
y ponerse especialmente al corriente de sus disposiciones.
 
Artículo 128. Traducciones. 
Normas de aplicación
Las Altas Partes contratantes se comunicarán por intermedio del Consejo federal 
suizo, y, durante las hostilidades, por intermedio de las Potencias protectoras, 
las traducciones oficiales del presente Convenio, así como los reglamentos y 
leyes que hayan adoptado para garantizar su aplicación. 

Artículo 129. I. Sanciones penales.
I. Generalidades
Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar todas las medidas le-
gislativas necesarias para fijar las adecuadas sanciones penales que hayan de 
aplicarse a las personas que cometan, o den orden de cometer, cualquiera de las 
infracciones graves al presente Convenio definidas en el artículo siguiente. 
Cada una de las Partes contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas 
acusadas de haber cometido, o mandado cometer, cualquiera de las infracciones 
graves, debiendo hacerlas comparecer ante sus propios tribunales, sea cual fuere 
la nacionalidad de ellas. Podrá también, si lo prefiere y según las prescripciones 
de su propia legislación, entregar dichas personas para que sean juzgadas por 
otra Parte contratante interesada en el proceso, siempre que esta última haya 
formulado contra ellas cargos suficientes. 
Cada Parte contratante tomará las medidas necesarias para que cesen los actos 
contrarios a las disposiciones del presente Convenio, aparte de las infracciones 
graves definidas en el artículo siguiente. 
Los inculpados gozarán en toda circunstancia de garantías de procedimiento y 
libre defensa que no podrán ser inferiores a las prescritas en los artículos �05 y 
siguientes del presente Convenio. 

Artículo 130. 
II. Infracciones graves
Las infracciones graves a que se refiere el artículo anterior son las que impli-
can uno cualquiera de los actos siguientes, siempre que sean cometidos contra 
personas o bienes protegidos por el Convenio: homicidio intencional, tortura o 
tratos inhumanos, incluso experiencias biológicas, el causar de propósito gran-
des sufrimientos o atentar gravemente a la integridad física o la salud, el hecho 
de forzar a un cautivo a servir en las fuerzas armadas de la Potencia enemiga 
o privarle de su derecho a ser juzgado regular e imparcialmente a tenor de las 
prescripciones del presente Convenio. 
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Artículo 131. 
III. Responsabilidades de las Partes contratantes
Ninguna Parte contratante podrá exonerarse a sí misma, ni exonerar a otra Parte 
contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma u otra 
Parte contratante respecto a las infracciones previstas en el artículo anterior. 

Artículo 132. Procedimiento de investigación
A petición de una de las Partes contendientes deberá incoarse una investigación, 
según la modalidad que se fije entre las Partes interesadas, sobre toda supuesta 
violación del Convenio. 
Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de investigación, las Partes 
se entenderán para elegir a un árbitro, que decidirá sobre el procedimiento a 
seguir. 
Una vez comprobada la violación, las Partes contendientes la pondrán fin y la 
reprimirán lo más rápidamente posible. 

Sección 2.Disposiciones Finales.

Artículo 133. Idiomas
El presente Convenio está redactado en francés e inglés. Ambos textos son 
igualmente auténticos. 
El Consejo federal suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales 
del Convenio en los idiomas español y ruso. 

Artículo 134. Relación con el Convenio de 1929
El presente Convenio reemplaza al Convenio del 27 de julio de 1929 en las 
relaciones entre las Altas Partes contratantes. 

Artículo 135. Relación con los Convenios de La Haya
En las relaciones entre Potencias ligadas por el Convenio de La Haya relativo a 
leyes y costumbres de la guerra en tierra, ya se trate del de 29 de julio de 1899 o 
del �8 de octubre de �907, y que sean partes en el presente Convenio, éste com-
pletará el capítulo II del reglamento anexo a dichos Convenios de La Haya. 

Artículo 136. Firma
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado hasta el 12 
de febrero de �950, en nombre de las Potencias representadas en la Conferencia 
que se inauguró en Ginebra el 21 de abril de 1949, así como de las Potencias 
no representadas en dicha Conferencia que sean partes en el Convenio del 27 
de julio de �929. 
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Artículo 137. Ratificación
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán 
depositadas en Berna. 
Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia 
de la cual, certificada conforme, será remitida por el Consejo federal suizo a 
todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado 
la adhesión. 

Artículo 138. Entrada en vigor
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depo-
sitados, al menos, dos instrumentos de ratificación. 
Posteriormente entrará en vigor para cada Alta Parte contratante seis meses 
después del depósito de su instrumento de ratificación. 

Artículo 139. Adhesión
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a 
la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido firmado. 

Artículo 140. Notificación de las adhesiones
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo federal suizo, y produ-
cirán sus efectos seis meses después de la fecha en que éste las haya recibido. 
El Consejo federal suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en 
cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión. 

Artículo 141. Efecto inmediato
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 darán efecto inmediato a las 
ratificaciones depositadas y a las adhesiones notificadas por las Partes conten-
dientes antes o después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La 
comunicación de las ratificaciones o adhesiones de las Partes contendientes será 
hecha por el Consejo federal suizo por la vía más rápida. 

Artículo 142. Denuncia
Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá la facultad de denunciar el 
presente Convenio. 
La denuncia será notificada por escrito al Consejo federal suizo. Este comunicará 
la notificación a los Gobiernos de todas las Altas Partes contratantes. 
La denuncia producirá sus efectos un año después de su notificación al Consejo 
federal suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia denun-
ciante se halle envuelta en un conflicto, no producirá efecto alguno hasta que se 
haya concertado la paz y, en todo caso, hasta que las operaciones de liberación 
y repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio no hayan 
terminado. 
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La denuncia sólo será válida respecto a la Potencia denunciante. No tendrá 
efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes contendientes habrán de 
cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal y como resultan 
de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes humanitarias y 
de las exigencias de la conciencia pública. 

Artículo 143. Registro en las Naciones Unidas
El Consejo federal suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las 
Naciones Unidas. El Consejo federal suizo informará igualmente a la Secretaría 
de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que 
pueda recibir a propósito del presente Convenio. 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, después de depositar sus respectivos plenos 
poderes, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés, debiendo 
depositarse el original en los archivos de la Confederación suiza. El Consejo 
federal suizo transmitirá una copia certificada conforme del Convenio a cada 
uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que se hayan adherido 
al Convenio. 

ANEXO I

Acuerdo modelo sobre la repatriación directa y la hospitalización en país neutral 
de los prisioneros de guerra heridos y enfermos

I. Principios para la repatriación directa o la hospitalización en país 
neutral

A. Repatriación directa
Serán repatriados directamente:
1. Todos los prisioneros de guerra que sufran las dolencias siguientes, resul-

tantes de traumatismos: pérdidas de un miembro, parálisis, enfermedades 
de las articulaciones o de otro tipo, a condición de que la enfermedad haya 
acarreado por lo menos la pérdida de una mano o un pie o que resulte 
equivalente a la amputación de una mano o un pie. 

 Sin perjuicio de interpretación más amplia, los siguientes casos serán con-
siderados como equivalentes a la pérdida de una mano o un pie:
a.  Pérdida de la mano, de todos los dedos o del pulgar y del índice de 

una mano; pérdida del pie, de todos los dedos y de los metatarsos de 
un pie. 

b.  Anquilosamiento, pérdida de tejido óseo, retracción cicatrizante que 
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 anule el funcionamiento de cualquiera de las grandes articulaciones 
digitales de una mano. 

c.  Pseudoartritis de los huesos largos. 
d.  Deformidades resultantes de fracturas u otro accidente y que impli-

quen grave disminución de la actividad y de la aptitud para acarrear 
pesos. 

2.   Todos aquellos prisioneros de guerra heridos cuyo estado se haya hecho 
crónico hasta el punto de que el pronóstico parezca excluir, a pesar de los 
tratamientos, el restablecimiento en el año siguiente a la fecha de la herida, 
como por ejemplo en casos de:
a. Proyectil en el corazón, aunque la Comisión médica mixta, al efectuar 

el examen, no haya podido comprobar perturbaciones graves. 
b.  Esquirla metálica en el cerebro o en los pulmones, aunque la Comi-

sión médica mixta, al efectuar el examen, no haya podido comprobar 
reacción local o general. 

c.  Osteomielitis cuya cura no pueda pronosticarse para el año siguiente 
a la herida y que parezca debe conducir al anquilosamiento de una 
articulación o a otras alteraciones equivalentes a la pérdida de una 
mano o de un pie. 

d.  Herida penetrante y supurante en las grandes articulaciones. 
e.  Herida del cráneo con pérdida o desplazamiento de tejido óseo. 
f.  Herida o quemadura en la cara con pérdida de tejido y lesiones fun-

cionales. 
g.  Herida de la espina dorsal. 
h.  Lesión de los nervios periféricos cuyas consecuencias equivalgan a 

la pérdida de una mano o un pie, y cuya curación exija más de un año 
después de la herida, por ejemplo: herida del plexo braquial o lumbo-
sagrado, de los nervios mediano o ciático, herida combinada de los 
nervios radial y cubital o de los nervios peronal común y tibial, etc. 
La herida aislada de los nervios radial, cubital, peronal o tibial no jus-
tifica la repatriación, salvo en casos de contracciones o perturbaciones 
neurotróficas graves. 

i.  Herida del aparato urinario que seriamente comprometa su funciona-
miento. 

3.   Todos los prisioneros de guerra enfermos cuyo estado se haya hecho crónico 
hasta el punto de que el pronóstico parezca excluir, a pesar de los tratamien-
tos, el restablecimiento en el año que siga al comienzo de la enfermedad, 
como por ejemplo, en los casos de:
a.  Tuberculosis evolutiva, de cualquier órgano, que ya no pueda ser 

curada o al menos seriamente mejorada, según pronóstico facultativo, 
con tratamiento en país neutral. 

b.  Pleuresía exudativa. 
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c.  Enfermedades graves de los órganos respiratorios, de etiología no 
tuberculosa, que se supongan incurables, por ejemplo: enfisema pul-
monar grave (con o sin bronquitis), asma crónica (1), bronquitis 

 crónica (1), que se prolongue más de un año en el cautiverio, bron-
coectasia, etc. 

d.  Afecciones crónicas graves de la circulación, por ejemplo: afecciones 
valvulares y del miocardio (�), que hayan mostrado señales de des-
compensación durante el cautiverio, aunque la Comisión 

 médica mixta, al proceder al examen, no haya podido comprobar 
ninguna de esas señales, afecciones del pericardio y de los vasos 
(enfermedad de Buerger, aneurismas de los grandes vasos), etc. 

e.  Afecciones crónicas graves del aparato digestivo, por ejemplo: úlcera 
del estómago o del duodeno, consecuencias perniciosas de interven-
ciones quirúrgicas en el estómago, practicadas durante el cautiverio; 
gastritis, enteritis o colitis crónicas durante más de un año y que 
gravemente afecten el estado general; cirrosis hepática, colecistopatía 
crónica (�), etc. 

f.  Afecciones crónicas graves de los órganos génito-urinarios, por ejem-
plo: enfermedades crónicas del riñón con perturbaciones consecutivas, 
nefrotomía para un riñón tuberculoso, pielitis o cistitis crónica, hidro o 
pionefrosis, afecciones ginecológicas graves, embarazos y afecciones 
obstétricas, cuando la hospitalización en país neutral resulte imposible, 
etc. 

g.  Enfermedades crónicas graves del sistema nervioso central y periférico, 
por ejemplo, todas las psicosis y psiconeurosis manifiestas, tales como 
la histeria grave y la psiconeurosis grave de cautiverio, etc., debida-
mente comprobadas por un especialista (�), toda epilepsia debidamente 
comprobada por el médico del campo (�), arterioesclerosis cerebral, 
neuritis crónica durante más de un año, etc. 

h.  Enfermedades crónicas graves del sistema neurovegetativo con dis-
minución considerable de la aptitud intelectual o corporal, pérdida 
apreciable de peso y astenia general. 

i.  Ceguera de los dos ojos, o de uno, cuando la vista del otro sea menor 
de 1, a pesar del uso de lentes correctoras; disminución de la agudeza 
visual que no pueda ser corregida a un 1/2 para un ojo al menos (1); 
las demás afecciones oculares graves, por ejemplo: glaucoma, iritis, 
cloroiditis, tracoma, etc. 

j.  Perturbaciones auditivas, tales como sordera completa unilateral, si el 
otro oído no percibe ya la palabra ordinaria a un metro de distancia(�), 
etc. 

k.  Enfermedades graves de metabolismo, por ejemplo: diabetes azucarada 
que exija tratamiento de insulina, etc. 
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l.  Graves perturbaciones de las glándulas de secreción interna, por 
ejemplo: tireotoxicosis, hipotirrosis, dolencia de Addison, coquexia 
de Simmonds, tétanos, etc. 

m.  Enfermedades graves y crónicas del sistema hematopoyético. 
n.  Intoxicaciones crónicas graves, por ejemplo: saturnismo, hidrargirismo, 

morfinomanía, cocainomanía, alcoholismo, intoxicaciones por gas o 
irradiaciones, etc. 

o.  Afecciones crónicas de los órganos locomotores con perturbaciones 
funcionales manifiestas, tales como artrosis deformativas, poliartritis 
crónica evolutiva primaria y secundaria, reumatismo con manifesta-
ciones clínicas graves, etc. 

p.  Afecciones cutáneas crónicas y graves, rebeldes al tratamiento. 
q.  Todo neoplasma maligno. 
r.  Enfermedades infecciosas crónicas graves que persistan un año después 

de su aparición, por ejemplo: paludismo con alteraciones orgánicas 
pronunciadas, disentería amibiana o bacilar con perturbaciones con-
siderables, sífilis visceral terciaria, rebelde al tratamiento, lepra, etc. 

t.  Inanición o avitaminosis graves.

B. Hospitalización en país neutral
Serán presentados para hospitalización en país neutral:
1. Cuantos prisioneros de guerra heridos no sean susceptibles de sanar en cau-

tiverio, pero que puedan curarse o cuyo estado pueda claramente mejorarse 
si se les traslada a países neutrales. 

2. Los prisioneros de guerra afectados por cualquier forma de tuberculosis 
y cualquiera que sea el órgano atacado, cuyo tratamiento en país neutral 
pudiera conseguir verosímilmente la cura o al menos considerable mejoría, 
con excepción de la tuberculosis primaria curada antes del cautiverio. 

3.  Los prisioneros de guerra que sufran de afecciones que exijan un trata-
miento de los órganos respiratorios, circulatorios, digestivos, nerviosos, 
génito-urinarios, cutáneos, locomotores, etc., que manifiestamente pueda 
producir mejores resultados en país neutral que en el cautiverio. 

4.  Los prisioneros de guerra que hayan sufrido una nefrotomía en el cautiverio 
por afección renal no tuberculosa, o que estuvieren atacados de osteomielitis 
en vía de curación o latente, o de diabetes azucarada que no exija tratamiento 
por la insulina, etc. 

5.  Los prisioneros de guerra atacados de neurosis engendrada por la guerra o 
el cautiverio. 

 Los casos de neurosis de cautiverio que no se curen al cabo de tres meses 
de hospitalización en país neutral o que, al fin de ese plazo, no den prueba 
de hallarse en franca vía de curación definitiva, serán repatriados. 
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6. Todos los prisioneros afectados de intoxicación crónica (gas, metales, 
alcaloides, etc. ) respecto a los cuales las perspectivas de curación en país 
neutral resulten particularmente favorables. 

7. Todas las prisioneras de guerra embarazadas y las prisioneras que sean 
madres con sus criaturas y niños de corta edad.

 
Quedarán excluidos de la hospitalización en país neutral:
�. Todos los casos de psicosis debidamente comprobados. 
2.  Todas las afecciones nerviosas orgánicas o funcionales consideradas como 

incurables. 
3. Todas las enfermedades contagiosas en el período en que sean transmisibles, 

con excepción de la tuberculosis. 
 

II. Observaciones generales

1. Las condiciones que a continuación se fijan deben ser interpretadas y apli-
cadas, de modo general, con el espíritu más amplio posible. Los estados 
neurótico o psicopáticos engendrados por la guerra o la cautividad, así 
como los casos de tuberculosis en todos sus grados, deben beneficiarse 
especialmente de esta largueza de espíritu. Los prisioneros de guerra que 
hayan sufrido varias heridas, ninguna de las cuales, aisladamente conside-
rada, justifique la repatriación, serán examinados con igual espíritu, habida 
cuenta del traumatismo físico ocasionado por las heridas. 

2. Todos los casos incontestables que den derecho a la repatriación directa 
(amputación, ceguera o sordera total, franca tuberculosis pulmonar, enfer-
medad mental, neoplasma maligno, etc. ) serán examinados y repatriados 
lo antes posible por los médicos del campo o por comisiones de médicos 
militares designados por la Potencia en cuyo poder estén los prisioneros. 

3. Las heridas y enfermedades anteriores a la guerra, que no se hayan agravado, 
así como las heridas de guerra que no hayan impedido el reenganche en el 
servicio militar, no darán derecho a la repatriación directa. 

4. Las presentes disposiciones gozarán de interpretación y aplicación análogas 
en todos los Estados partícipes en el conflicto. Las Potencias y autoridades 
interesadas darán a las Comisiones médicas mixtas cuantas facilidades 
necesiten para el ejercicio de su tarea. 

5. Los ejemplos arriba mencionados bajo la cifra �) sólo representan casos 
típicos. Los que no se ajustaren exactamente a estas disposiciones serán 
juzgados con el espíritu de las estipulaciones del artículo 110 del presente 
Convenio y de los principios contenidos en el presente acuerdo. 
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ANEXO II

Reglamento de las Comisiones Médicas Mixtas

Artículo 1
Las Comisiones médicas mixtas previstas en el artículo ��2 del Convenio estarán 
integradas por tres miembros, dos de los cuales pertenecerán a un país neutral y 
el tercero deberá ser designado por la Potencia en cuyo poder se encuentren los 
prisioneros. La presidencia la desempañará uno de los miembros neutrales. 

Artículo 2
Los dos miembros neutrales serán designados por el Comité Internacional de 
la Cruz Roja, de acuerdo con la Potencia protectora, a petición de la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los prisioneros. Podrán residir indistintamente en 
su país de origen, en cualquier otro país neutral o en el territorio de la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los prisioneros. 

Artículo 3
Los miembros neutrales deberán recibir la aceptación de las Partes contendientes 
interesadas, las cuales notificarán su aprobación al Comité Internacional de la 
Cruz Roja y a la Potencia protectora. En cuanto se haga la notificación, dichos 
miembros serán considerados como efectivamente designados. 

Artículo 4
Se nombrarán igualmente miembros suplentes en número suficiente para reem-
plazar a los titulares en caso necesario. Este nombramiento se hará al mismo 
tiempo que el de los miembros titulares o, al menos, en el plazo más breve 
posible. 

Artículo 5
Si por una razón cualquiera el Comité Internacional de la Cruz Roja no pudie-
se proceder al nombramiento de los miembros neutrales, lo hará la Potencia 
protectora. 

Artículo 6
En la medida de lo posible, uno de los miembros neutrales deberá ser cirujano 
y el otro médico. 

Artículo 7
Los miembros neutrales gozarán de entera independencia respecto a las Partes 
contendientes, las cuales deberán procurarles toda clase de facilidades para el 
desempeño de su misión. 
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Artículo 8
De acuerdo con la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros, el 
Comité Internacional de la Cruz Roja determinará las condiciones de servicio 
de los interesados, cuando haga las designaciones señaladas en los artículos 2 
y 4 del presente reglamento. 

Artículo 9
En cuanto hayan sido aprobados los miembros neutrales, las Comisiones médicas 
mixtas comenzarán sus trabajos lo más rápidamente posible y, en todo caso, en 
un plazo de tres meses a contar desde la fecha de la aprobación. 

Artículo 10
Las Comisiones médicas mixtas examinarán a todos los prisioneros a que se 
refiere el artículo 113 del Convenio. A ellas corresponderá proponer la repatria-
ción, la exclusión de repatriación o el aplazamiento a un examen ulterior. Sus 
decisiones serán tomadas por mayoría. 

Artículo 11
En el mes siguiente a la visita, la decisión tomada por la Comisión en cada caso 
concreto habrá de ser comunicada a la Potencia en cuyo poder se encuentren 
los prisioneros, a la Potencia protectora y al Comité Internacional de la Cruz 
Roja. La Comisión médica mixta informará igualmente a cada prisionero que 
haya pasado la visita sobre la decisión tomada, y entregará un certificado se-
mejante al modelo anexo al presente Convenio a aquellos cuya repatriación 
haya propuesto. 

Artículo 12
Será obligación de la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros, 
ejecutar las decisiones de la Comisión médica mixta en un plazo de tres meses 
después de haber sido debidamente informada. 

Artículo 13
Si no hubiera ningún médico neutral en un país donde parezca necesaria la 
actividad de una Comisión médica mixta, y si resultase imposible, por la razón 
que fuere, nombrar médicos neutrales con residencia en otro país, la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los prisioneros, actuando de acuerdo con la Poten-
cia protectora, constituirá una Comisión médica mixta que asuma las mismas 
funciones de las Comisiones médicas mixtas, bajo reserva de lo dispuesto en 
los artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 8 del presente reglamento. 

Artículo 14
Las Comisiones médicas mixtas funcionarán permanentemente, visitando cada 
campo a intervalos no mayores de seis meses. 
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ANEXO III

Reglamento sobre los socorros colectivos a los prisioneros de guerra

Artículo 1
Se autorizará a los hombres de confianza para que repartan los envíos de so-
corros a su cargo, a todos los prisioneros agregados administrativamente a sus 
campos, incluso a aquellos que se encuentren en hospitales, en cárceles o en 
otros establecimientos penales. 

Artículo 2
El reparto de los envíos de socorros colectivos se llevará a cabo de acuerdo 
con las instrucciones de los donantes y según el plan establecido por los hom-
bres de confianza; no obstante, la distribución de auxilios medicinales se hará, 
preferentemente, de acuerdo con los jefes médicos, los cuales podrán, en los 
hospitales y lazaretos, derogar dichas instrucciones en la medida en que lo exijan 
las necesidades de los pacientes. En el marco así definido, la distribución se 
hará siempre equitativamente. 

Artículo 3
A fin de poder verificar la calidad y cantidad de mercancías recibidas, y a fin de 
establecer a tal objeto relaciones detalladas para los donantes, los hombres de 
confianza o sus adjuntos quedarán autorizados para trasladarse a los puntos de 
llegada de las remesas de auxilios, que estén cercanos a sus campos. 

Artículo 4
Los hombres de confianza recibirán las facilidades necesarias para verificar si 
la distribución de los auxilios colectivos en todas las secciones y anexos de su 
campo se ha efectuado con arreglo a las instrucciones. 

Artículo 5
Estarán autorizados los hombres de confianza a llenar o a hacer que se llenen 
por los hombres de confianza de los destacamentos de trabajo o por los médicos 
jefes de lazaretos y hospitales, los formularios o interrogatorios destinados a 
los donantes y que se refieran a los socorros colectivos (reparto, necesidades, 
cantidades, etc. ). Estos formularios e interrogatorios debidamente cumplimen-
tados serán transmitidos sin demora a los donantes. 

Artículo 6
A fin de garantizar una distribución regular de los socorros colectivos a los 
prisioneros de guerra en sus campos y poder hacer frente, eventualmente, a las 
necesidades que provocase la llegada de nuevos contingentes de cautivos, se 
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autorizará a los hombres de confianza a constituir y mantener reservas suficientes 
de socorros colectivos. Dispondrán, a tal efecto, de depósitos adecuados; cada 
depósito estará dotado de dos cerraduras, la llave de una de las cuales estará en 
manos del hombre de confianza y la otra en las del comandante del campo. 

Artículo 7
Cuando se trate de envíos colectivos de ropas, cada prisionero de guerra conser-
vará la propiedad de, por lo menos, un juego completo de efectos. Si un prisionero 
poseyese más de un juego de ropas, el hombre de confianza tendrá autoridad para 
retirar a quienes estén mejor surtidos los efectos sobrantes o ciertos artículos en 
número superior a la unidad, cuando resulte necesario proceder así para satisfa-
cer las necesidades de otros cautivos más necesitados. No podrá, sin embargo, 
retirar un segundo juego de ropa interior, de calcetines o de calzado, a menos 
que no haya otro medio de dotar al cautivo que no lo tenga. 

Artículo 8
Las Altas Partes contratantes y en particular las Potencia en cuyo poder estén 
los prisioneros, autorizarán, en la medida de lo posible y bajo reserva de la 
reglamentación relativa al aprovisionamiento de la población, cuantas compras 
se hagan en sus territorios con vistas a la distribución de auxilios colectivos 
a los prisioneros de guerra; facilitarán, de manera análoga, las transferencias 
y otras medidas financieras, técnicas o administrativas efectuadas para tales 
adquisiciones. 

Artículo 9
Las disposiciones precedentes no contradicen el derecho de los prisioneros de 
guerra a recibir socorros colectivos antes de su llegada a un campo o en curso 
de traslado, ni la posibilidad para los representantes de la Potencia protectora, 
del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo que 
acuda en ayuda de los cautivos, de garantizar, por cuantos otros medios juzguen 
convenientes, el reparto a sus destinatarios de los auxilios cuya transmisión se 
les haya encargado. 
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ANEXO V

Reglamento modelo relativo a los pagos remitidos por los prisioneros de guerra 
a sus propios países

�. El aviso de que habla el artículo 63 en su tercer párrafo contendrá las indi-
caciones siguientes:
a.  El número de matrícula previsto en el artículo 17, la graduación, el 

nombre y los apellidos del prisionero de guerra que efectúe el pago;
b.  El nombre y la dirección del destinatario del pago en el país de ori-

gen;
c.  La suma que ha de ser abonada expresada en moneda de la Potencia 

en cuyo poder se encuentren los prisioneros. 
2. Este aviso irá firmado por el prisionero de guerra. Si no supiera escribir 

pondrá un signo autentificado por un testigo. El hombre de confianza 
pondrá el visto bueno. 

3. El comandante del campo añadirá al aviso un certificado de que el saldo 
a favor de la cuenta del prisionero no resulta inferior a la cantidad que 
ha de ser abonada. 

4. Estos avisos podrán hacerse en forma de listas. Cada hoja de estas listas 
será autentificada por el hombre de confianza y certificada conforme 
por el comandante del campo. 



502

Instrumentos Generales de derechos humanos

Convenio de Ginebra Sobre la Protección 
de las Personas Civiles en Tiempos de Guerra
(«Convenio IV», 1949)

Los abajo firmantes, Plenipotenciarios de los Gobiernos representados en la 
Conferencia diplomática reunida en Ginebra del 21 de abril al 12 de agosto de 
1949, a fin de elaborar un Convenio para la protección de las personas civiles 
en tiempo de guerra, han convenido en lo que sigue:

Título 1. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Respeto del Convenio
Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y a hacer respetar el 
presente Convenio en toda circunstancia. 

Artículo 2. Aplicación del Convenio
Aparte de las disposiciones que deben entrar en vigor ya en tiempo de paz, el 
presente Convenio se aplicará en caso de guerra declarada o de cualquier otro 
conflicto armado que surja entre dos o varias de las Altas Partes contratantes, 
aunque el estado de guerra no haya sido reconocido por alguna de ellas. 
El Convenio se aplicará también en los casos de ocupación de la totalidad o parte 
del territorio de una Alta Parte contratante, aunque la ocupación no encuentre 
resistencia militar. 
Si una de las Partes contendientes no es parte en el presente Convenio, las Po-
tencias que son partes en el mismo quedarán, sin embargo, obligadas por él en 
sus relaciones recíprocas. Estarán además obligadas por el Convenio respecto 
a dicha Potencia, siempre que ésta acepte y aplique sus disposiciones. 

Artículo 3. Conflictos sin carácter internacional
En caso de conflicto armado sin carácter internacional y que surja en el territorio 
de una de las Altas Partes contratantes, cada una de las Partes contendientes 
tendrá la obligación de aplicar por lo menos las disposiciones siguientes:
�. Las personas que no participen directamente en las hostilidades, incluso 

los miembros de las fuerzas armadas que hayan depuesto las armas y las 
personas que hayan quedado fuera de combate por enfermedad, herida, 
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 detención o cualquiera otra causa, serán, en toda circunstancia, tratadas 
con humanidad, sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la 
raza, el color, la religión o las creencias, el sexo, el nacimiento o la fortuna 
o cualquier otro criterio análogo. 

 A tal efecto están y quedan prohibidos, en cualquier tiempo y lugar, respecto 
a las personas arriba mencionadas:
a.  Los atentados a la vida y la integridad corporal, especialmente el 

homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles, 
torturas y suplicios;

b.  La toma de rehenes;
c.  Los atentados a la dignidad personal, especialmente los tratos humi-

llantes y degradantes;
d.  Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin previo juicio, 

emitido por un tribunal regularmente constituido, provisto de garantías 
judiciales reconocidas como indispensables por los pueblos civiliza-
dos. 

2. Los heridos y enfermos serán recogidos y cuidados. 
 Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité Internacional de 

la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes contendientes. 
 Las Partes contendientes se esforzarán, por otra parte, en poner en vigor por 

vía de acuerdos especiales la totalidad o parte de las demás disposiciones 
del presente Convenio. 

 La aplicación de las disposiciones precedentes no tendrá efecto sobre el 
estatuto jurídico de las Partes contendientes. 

Artículo 4. Definición de las personas protegidas
Quedan protegidas por el Convenio las personas que, en un momento cualquiera 
y de cualquier manera que sea, se encuentren, en caso de conflicto u ocupación, 
en poder de una Parte contendiente o de una Potencia ocupante de la cual no 
sean súbditas. 
No están protegidos por el Convenio los súbditos de un Estado que no sea parte 
en él. Los ciudadanos de un Estado neutral que se encuentren en el territorio 
de un Estado beligerante y los ciudadanos de un Estado cobeligerante no es-
tarán considerados como personas protegidas, mientras el Estado de que sean 
súbditos mantenga representación diplomática normal ante el Estado en cuyo 
poder se encuentren. 
Las disposiciones del título II tienen, sin embargo, un campo de aplicación más 
extenso, definido en el artículo 13. 
Las personas protegidas por el Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en cam-
paña o por el de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte de los 
heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar, o por el de 
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Ginebra del 12 de agosto de 1949 sobre el trato a los prisioneros de guerra, 
no serán consideradas como personas protegidas en el sentido del presente 
Convenio. 

Artículo 5. Derogaciones
Si en el territorio de una Parte en conflicto ésta tuviera serias razones para creer 
que una persona protegida por el presente Convenio resulta legítimamente sos-
pechosa de librarse a actividades perjudiciales para la seguridad del Estado, o si 
se demuestra que se dedica en efecto a dichas actividades, tal persona no podrá 
ampararse en aquellos derechos y privilegios conferidos por el presente Convenio 
que, de aplicarse a su favor, pudieran causar perjuicio a la seguridad del Estado. 
Si en territorio ocupado, una persona amparada por el Convenio fuese prendi-
da por espía o malhechora o se sospechase legítimamente que está entregada 
a actividades perjudiciales para la seguridad de la Potencia ocupante, dicha 
persona podrá quedar privada de los derechos de comunicación previstos en 
el presente Convenio, en el caso de que motivos de seguridad militar lo exijan 
categóricamente. 
En cada uno de estos casos, las personas aludidas en los párrafos precedentes 
serán siempre tratadas con humanidad y, en caso de procesamiento, no queda-
rán privadas de su derecho a un proceso equitativo y regular tal como prevé el 
presente Convenio. Recobrarán igualmente el beneficio de todos los derechos 
y privilegios de persona protegida, en el sentido del presente Convenio, en la 
fecha más próxima posible, tenida cuenta de la seguridad del Estado o de la 
Potencia ocupante, según los casos. 

Artículo 6. Principio y fin de la aplicación
El presente Convenio se aplicará desde el comienzo de todo conflicto u ocupación 
mencionados en el artículo 2. 
En el territorio de las Partes contendientes la aplicación del Convenio terminará 
con el cese general de las operaciones militares. 
En territorio ocupado, la aplicación del Convenio terminará un año después 
del cese general de las operaciones militares; no obstante, la Potencia ocupante 
quedará obligada mientras dure la ocupación _en tanto que esta Potencia ejerza 
funciones gubernamentales en el territorio de que se trata_ por las disposiciones 
de los siguientes artículos del presente Convenio: 1 a 12, 27, 29 a 34, 47, 49, 
5�, 52, 53, 59, 6� a 77 y �43. 
Las personas protegidas, cuya liberación, repatriación o establecimiento se 
efectúen después de estos plazos, gozarán en el intervalo de los beneficios del 
presente Convenio. 

Artículo 7. Acuerdos especiales
Aparte de los acuerdos expresamente previstos en los artículos ��, �4, �5, �7, 
36, �08, �09, �32, �33 y �49, las Altas Partes contratantes podrán concertar 
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otros acuerdos especiales sobre cualquier cuestión que les parezca oportuno 
reglamentar particularmente. Ningún acuerdo especial podrá perjudicar a la si-
tuación de las personas protegidas, tal como queda reglamentada por el presente 
Convenio, ni restringir los derechos que éste les otorga. 
Las personas protegidas continuarán beneficiándose de estos acuerdos mientras 
les sea aplicable el Convenio, salvo estipulaciones en contrario expresamente 
contenidas en dichos acuerdos o en acuerdos ulteriores, o también salvo medi-
das más favorables que, respecto a ellas haya tomado cualquiera de las Partes 
contendientes. 

Artículo 8. Derechos inalienables
Las personas protegidas no podrán, en ningún caso, renunciar parcial ni total-
mente a los derechos que les otorgan el presente Convenio y, en su caso, los 
acuerdos especiales a que se refiere el artículo precedente. 

Artículo 9. Potencias protectoras
El presente Convenio será aplicado con el concurso y bajo el control de las 
Potencias protectoras encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes 
contendientes. A tal efecto, las Potencias protectoras podrán designar, aparte 
de su personal diplomático o consular, delegados entre sus propios súbditos o 
entre los súbditos de otras Potencias neutrales. Los nombramientos de estos 
delegados deberán estar sometidos a la aprobación de la Potencia ante la cual 
hayan de ejercer su misión. 
Las Partes en conflicto facilitarán, en la mayor medida posible, la tarea de los 
representantes o delegados de las Potencias protectoras. 
Los representantes o delegados de las Potencias protectoras no deberán rebasar, 
en ningún caso, los límites de su misión, tal y como resulta del presente Con-
venio; habrán de tener especialmente en cuenta las imperiosas necesidades de 
seguridad del Estado ante el cual ejerzan sus funciones. 

Artículo 10. Actividades del Comité Internacional de la Cruz Roja
Las disposiciones del presente Convenio no constituyen obstáculo para las ac-
tividades humanitarias que el Comité Internacional de la Cruz Roja o cualquier 
otro organismo humanitario imparcial, emprendan para la protección de las 
personas civiles y para el auxilio que haya de aportárseles, mediante aprobación 
de las Partes contendientes interesadas. 

Artículo 11. Sustitutos de las Potencias protectoras
Las Altas Partes contratantes podrán convenir en cualquier momento en confiar 
a un organismo que ofrezca completas garantías de imparcialidad y eficacia, las 
tareas asignadas por el presente Convenio a las Potencias protectoras. 
Si algunas personas, heridos y enfermos, o miembros del personal sanitario y 
religioso no disfrutaran o dejasen de disfrutar, sea por la razón que fuere, la 
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actividad de una Potencia protectora o de un organismo designado con arreglo 
al párrafo anterior, la Potencia en cuyo poder se encuentren deberá pedir, ya 
sea a un Estado neutral o a un tal organismo que asuma las funciones asignadas 
por el presente Convenio a las Potencias protectoras designadas por las Partes 
contendientes. 
Si no puede conseguirse así una protección, la Potencia en cuyo poder se encuen-
tren deberá pedir a un organismo humanitario, tal como el Comité Internacional 
de la Cruz Roja, que asuma las tareas humanitarias asignadas por el presente 
Convenio a las Potencias protectoras, o deberá aceptar, bajo reserva de las dispo-
siciones del presente artículo, las ofertas de servicio de un tal organismo. 
Cualquier Potencia neutral o cualquier organismo invitado por la Potencia 
interesada o que se ofrezca a los fines indicados deberá ser consciente de su res-
ponsabilidad ante la Parte contendiente de que dependan las personas protegidas 
por el presente Convenio, y deberá aportar garantías suficientes de capacidad 
para asumir las funciones de que se trata y cumplirlas con imparcialidad. 
No podrán derogarse las disposiciones precedentes por acuerdo particular en-
tre Potencias cuando una de las cuales se hallare, aunque sea temporalmente, 
limitada en su libertad de negociar respecto a la otra Potencia o a sus aliados, a 
consecuencia de acontecimientos militares, especialmente en caso de ocupación 
de la totalidad o de una parte importante de su territorio. 
Cuantas veces se mencione en el presente Convenio a la Potencia protectora, 
esta mención designa igualmente a los organismos que la reemplacen en el 
sentido de este artículo. 
Las disposiciones del presente artículo se extenderán y serán adaptadas a los 
casos de súbditos de un Estado neutral que se hallen en territorio ocupado o en 
el de un Estado beligerante ante el cual el Estado a que pertenezcan no disponga 
de representación diplomática normal. 

Artículo 12. Procedimiento de conciliación
En todos los casos en que lo juzguen conveniente en interés de las personas 
protegidas, especialmente en caso de desacuerdo entre las Partes contendientes 
sobre la aplicación o interpretación de las disposiciones del presente Convenio, las 
Potencias protectoras prestarán sus buenos oficios para allanar la discrepancia. 
A tal efecto, cada una de las Potencias protectoras podrá, ya sea espontáneamente 
o por invitación de una Parte, proponer a las Partes contendientes una reunión de 
sus representantes y, en particular, de las autoridades encargadas de la suerte de 
las personas protegidas, eventualmente en territorio neutral convenientemente 
elegido. Las Partes contendientes tendrán la obligación de aceptar las propues-
tas que se les hagan en tal sentido. Las Potencias protectoras podrán, llegado 
el caso, proponer a la aprobación de las Partes contendientes una personalidad 
perteneciente a una Potencia neutral, o una personalidad delegada por el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, que será invitada a participar en la reunión. 
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Título 2. Protección General de las Poblaciones contra ciertos Efectos 
de la Guerra.

Artículo 13. Ambito de aplicación del Título II
Las disposiciones del presente título se refieren al conjunto de las poblaciones 
de los países contendientes sin distingo alguno desfavorable, especialmente en 
cuanto a la raza, la nacionalidad, la religión o la opinión política, y tienen por 
objeto aliviar los sufrimientos engendrados por la guerra. 

Artículo 14. Zonas y localidades sanitarias y de seguridad
En tiempo de paz, las Altas Partes contratantes y, después de la ruptura de 
hostilidades, las Partes contendientes podrán crear en su propio territorio y, 
si necesario fuese, en los territorios ocupados, zonas y localidades sanitarias 
y de seguridad organizadas con objeto de poner al abrigo de los efectos de la 
guerra a los heridos y enfermos, los inválidos, las personas de edad, los niños 
menores de quince años, las mujeres encintas y las madres de criaturas de menos 
de siete años. 
Desde el comienzo y en el curso del conflicto, las Partes interesadas podrán 
concertar acuerdos entre ellas para el reconocimiento de las zonas y localidades 
así establecidas. Podrán a tal efecto poner en vigor las disposiciones previstas 
en el proyecto de acuerdo anexo al presente Convenio, haciendo eventualmente 
las modificaciones que estimen necesarias. 
Se invita a las Potencias protectoras y al Comité Internacional de la Cruz Roja a 
que presten sus buenos oficios para facilitar el establecimiento y reconocimiento 
de esas zonas y localidades sanitarias. 

Artículo 15. Zonas neutralizadas
Toda Parte contendiente podrá, ya sea directamente o por intermedio de un 
Estado neutral o de un organismo humanitario, proponer a la Parte adversaria la 
creación, en las regiones donde tengan lugar los combates, de zonas neutraliza-
das destinadas a poner al abrigo de los peligros de los combates, sin distinción 
alguna, a las personas siguientes:
a. heridos y enfermos, combatientes o no combatientes;
b. personas civiles que no participen en las hostilidades y que no realicen ningún 
trabajo de carácter militar durante su estancia en dichas zonas. 
En cuanto las Partes contendientes se hayan puesto de acuerdo sobre la situa-
ción geográfica, la administración, el aprovisionamiento y el control de la zona 
neutralizada prevista, se redactará un acuerdo que habrá de ser firmado por los 
representantes de las Partes contendientes. Este acuerdo fijará el comienzo y la 
duración de la neutralización de la zona. 
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Artículo 16. Heridos y enfermos. I. Protección general
Los heridos y enfermos, así como los inválidos y mujeres encintas, serán objeto 
de particular protección y respeto. 
En la medida que las exigencias militares lo permitan, cada una de las Partes 
contendientes favorecerá las gestiones emprendidas para la búsqueda de muertos 
y heridos, para acudir en ayuda de los náufragos y otras personas expuestas a 
graves peligros y para ampararlas contra saqueos y malos tratos. 

Artículo 17. II. Evacuación
Las Partes contendientes se esforzarán por concertar acuerdos locales para 
la evacuación, desde una zona sitiada o acorralada, de los heridos, enfermos, 
inválidos, ancianos, niños y parturientas, así como para el paso de ministros de 
todas las religiones, de personal y material sanitario con destino a dicha zona. 

Artículo 18. III. Protección de hospitales
En ninguna circunstancia podrán ser objeto de ataques los hospitales civiles orga-
nizados para cuidar a los heridos, enfermos, inválidos y mujeres en parto; deberán 
en todo momento ser respetados y protegidos por las Partes contendientes. 
Los Estados partícipes en un conflicto deberán entregar a todos los hospitales 
civiles un documento en que se testimonie su carácter de hospital civil y cer-
tificando que los edificios por ellos ocupados no son utilizados a fines que, a 
tenor del artículo �9, pudieran privarlos de protección. 
Los hospitales civiles estarán señalados, si a ello los autoriza el Estado, por 
medio del emblema prescrito en el artículo 38 del Convenio de Ginebra del �2 
de agosto de 1949 para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas 
armadas en campaña. 
En tanto que las exigencias militares lo permitan, las Partes contendientes to-
marán todas las medidas necesarias para hacer claramente visibles a las fuerzas 
enemigas, terrestres, aéreas y marítimas, los emblemas distintivos que identifi-
quen a los hospitales civiles, a fin de descartar toda posibilidad de agresión. 
En razón de los peligros que pueda presentar para los hospitales la proximidad 
de objetivos militares, convendrá que se hallen lo más lejos posible de ellos. 

Artículo 19. IV. Cese de la protección de hospitales
La protección debida a los hospitales no podrá cesar más que si de ella se hace 
uso para cometer, aparte de los deberes humanitarios, actos perjudiciales para 
el enemigo. Sin embargo, la protección sólo cesará después de una advertencia 
que dé en todos los casos oportunos un plazo razonable y sólo cuando esta 
advertencia no haya tenido efecto. 
No será considerado como acto perjudicial el hecho de que se esté asistiendo a 
militares enfermos y heridos en dichos hospitales o que en ellos se encuentren 
armas portátiles y municiones retiradas a esos militares y que todavía no hayan 
sido remitidas al servicio competente. 
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Artículo 20. V. Personal de hospitales
Será respetado y protegido el personal regular y únicamente afectado al fun-
cionamiento o a la administración de los hospitales civiles, incluso el que esté 
encargado de la búsqueda, recogida, transporte y asistencia de heridos y enfermos 
civiles, inválidos y parturientas. 
En los territorios ocupados y las zonas de operaciones militares, este personal 
se dará a conocer por medio de una tarjeta de identidad que testifique la cali-
dad del titular, esté provista de su fotografía y ostente el sello de la autoridad 
responsable, e igualmente, mientras esté montando servicio, por un brazalete 
timbrado resistente a la humedad y colocado en el brazo izquierdo. Este brazalete 
lo entregará el Estado y estará dotado del emblema prescrito en el artículo 38 
del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte de los 
heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña. 
Cualquier otro personal, afecto al funcionamiento o a la administración de 
los hospitales civiles, será respetado y protegido, teniendo derecho a llevar el 
brazalete como arriba se dispone y bajo las condiciones prescritas en el pre-
sente artículo, durante el desempeño de sus funciones. Su tarjeta de identidad 
especificará las tareas de su incumbencia. 
La dirección de cada hospital civil tendrá en todo tiempo a disposición de las au-
toridades competentes, nacionales u ocupantes, la lista al día de su personal. 

Artículo 21. VI. Transportes terrestres y marítimos
Los transportes de heridos y enfermos civiles, de inválidos y de parturientas, 
efectuados por tierra en convoyes de vehículos y trenes-hospitales, o por mar, 
en barcos afectados a tales transportes, habrán de ser respetados y protegidos a 
igual título que los hospitales de que habla el artículo 18, y se darán a conocer 
enarbolando, con autorización del Estado, el emblema distintivo prescrito en 
el artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar la 
suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña. 

Artículo 22. VII. Transportes aéreos
Las aeronaves exclusivamente empleadas para el transporte de heridos y en-
fermos civiles, de inválidos y parturientas, o para el transporte de personal y 
material sanitario, no serán atacadas, sino que habrán de ser respetadas durante 
los vuelos que efectúen a alturas, horas y por itinerarios específicamente con-
venidos, entre las Partes contendientes interesadas. 
Podrán ir señaladas con el emblema distintivo prescrito en el artículo 38 del 
Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para aliviar la suerte de los heridos 
y enfermos de las fuerzas armadas en campaña. 
Salvo acuerdo en contrario, quedará prohibido volar sobre territorio enemigo 
u ocupado por el enemigo. 
Dichas aeronaves deberán acatar cualquier intimación de aterrizaje. En caso de 
aterrizaje impuesto de este modo, la aeronave y sus ocupantes podrán reanudar 
el vuelo después del eventual control. 
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Artículo 23. Envíos de medicamentos, víveres y ropas
Cada una de las Altas Partes contratantes autorizará el paso de todo envío de 
medicamentos y material sanitario, así como de objetos para el culto, destinados 
únicamente a la población civil de cualquier otra Parte contratante, aunque sea 
enemiga. Permitirá igualmente el paso de todo envío de víveres indispensables, 
de ropas y tónicos reservados a los niños de menos de quince años y a las mu-
jeres encintas o parturientas. 
La obligación de una Parte contratante de conceder libre paso a los envíos indi-
cados en el párrafo anterior queda subordinada a la condición de que esa Parte 
tenga la garantía de que no hay razón alguna para temer que:

a.  Los envíos puedan ser dedicados a otro objeto,
b.  Que el control pueda resultar ineficaz,
c.  Que el enemigo pueda obtener de ellos una ventaja manifiesta en el 

terreno militar o económico, sustituyendo con dichos envíos mercan-
cías que de otro modo hubiera tenido que suministrar o producir, o 
liberando sustancias, productos o servicios que de otro modo habría 
tenido que dedicar a la producción de tales mercancías. 

La Potencia que autorice el paso de los envíos indicados en el primer párrafo 
del presente artículo puede imponer como requisito a su autorización que el 
reparto a los destinatarios se haga bajo control a nivel local de las Potencias 
protectoras. 
Tales envíos deberán ser expedidos lo más rápidamente posible, y el Estado 
que autorice su libre paso tendrá derecho a fijar las condiciones técnicas del 
mismo. 

Artículo 24. Medidas a favor de la infancia
Las Partes contendientes tomarán las medidas necesarias para que los niños 
menores de quince años que resulten huérfanos o separados de sus familias no 
queden abandonados y para que se les procuren, en toda circunstancia, la ma-
nutención, la práctica de su religión y la educación. Esta última será confiada, 
si ello es posible, a personas de la misma tradición cultural. 
Las Partes contendientes favorecerán la acogida de esos niños en país neutral 
durante la duración del conflicto, previo consentimiento de la Potencia protec-
tora, si la hubiere, y si tienen garantías de que los principios enunciados en el 
primer párrafo van a ser respetados. 
Además, se esforzarán por tomar las medidas pertinentes para que todos los 
niños menores de doce años puedan ser identificados, mediante una placa de 
identidad o cualquier otro recurso. 
 
Artículo 25. Noticias familiares
Toda persona que se encuentre en el territorio de una Parte contendiente o en 
territorio por ella ocupado, podrá enviar a los miembros de su familia, donde 
quiera que se hallen, noticias de carácter familiar; podrá igualmente recibirlas. 
Esta correspondencia será expedida rápidamente, sin retardos injustificados. 



Instrumentos Generales de derechos humanos

5��

Instrumentos Generales de derechos humanos

Si debido a las circunstancias, el intercambio de la correspondencia familiar 
por la vía postal ordinaria resultase difícil o imposible, las Partes contendientes 
interesadas se dirigirán a un intermediario neutral, tal como la Agencia Central 
prevista en el artículo 140, para determinar con él los medios de garantizar la 
ejecución de sus obligaciones en las mejores condiciones, especialmente con 
el concurso de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (de la Media Luna 
Roja, del León y del Sol Rojos). 
En caso de que las Partes contendientes estimen necesario restringir la co-
rrespondencia familiar, podrán, como máximo, imponer el uso de formularios 
modelos que contengan veinticinco palabras libremente escogidas y limitar sus 
envíos a uno sólo al mes. 

Artículo 26. Familias dispersas
Cada parte contendiente facilitará las búsquedas emprendidas por los miembros 
de familias dispersadas por la guerra para reanudar los contactos entre unos y 
otros y reunirse de nuevo si fuese posible. Facilitará en especial la acción de 
los organismos consagrados a esa tarea, a condición de que los haya aprobado 
y cumplan las medidas de seguridad tomadas por ella. 

Título 3. Estatuto y Trato de las Personas Protegidas.

Sección 1.
Disposiciones Comunes a los Territorios de las Partes Contendientes y 
a los Territorios

Artículo 27. Trato. 
I. Generalidades
Las personas protegidas tienen derecho, en cualquier circunstancia, al respeto 
a su persona, a su honor, a sus derechos familiares, a sus convicciones y prác-
ticas religiosas, a sus hábitos y a sus costumbres. Deberán ser tratadas, en todo 
momento, con humanidad y especialmente protegidas contra cualquier acto de 
violencia o intimidación, contra los insultos y la curiosidad pública. 
Las mujeres serán especialmente amparadas contra todo atentado a su honor 
y, en particular, contra la violación, contra el forzamiento a la prostitución y 
contra todo atentado a su pudor. 
Habida cuenta de las disposiciones relativas al estado de salud, a la edad y al sexo, 
las personas protegidas serán tratadas por la Parte contendiente en cuyo poder 
se encuentren, con iguales consideraciones, sin distinción alguna desfavorable, 
especialmente por lo que atañe a la raza, la religión o las opiniones políticas. 
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No obstante, las Partes contendientes podrán tomar respecto a las personas 
protegidas las medidas de control o seguridad que resulten necesarias a causa 
de la guerra. 

Artículo 28.II. Zonas Peligrosas
Ninguna persona protegida podrá ser utilizada para poner, con su presencia, 
determinados puntos o regiones al abrigo de operaciones militares. 

Artículo 29. III. Responsabilidades
La Parte contendiente en cuyo ámbito se encuentren las personas protegidas 
será responsable del trato que les den sus agentes, sin perjuicio de las respon-
sabilidades individuales en que pueda incurrirse. 

Artículo 30. Apelación a las Potencias protectoras y a los Organismos de 
socorro
Las personas protegidas disfrutarán de toda clase de facilidades para dirigirse a 
las Potencias protectoras, al Comité Internacional de la Cruz Roja, a la Sociedad 
Nacional de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, y del León y del Sol Rojos) 
de la nación donde se hallen, así como cualquier organismo que les prestase 
ayuda. 
Estos diversos organismos recibirán a tal efecto, por parte de las autoridades, 
toda clase de facilidades dentro de los límites impuestos por las necesidades de 
orden militar o de seguridad. 
Aparte de las visitas de los delegados de las Potencias protectoras o del Comité 
Internacional de la Cruz Roja previstas en el artículo 143, las Potencias ocu-
pantes o en cuyo poder se encuentren las personas de referencia facilitarán lo 
más posible las visitas que deseen hacer a las personas protegidas los represen-
tantes de otras instituciones cuyo objetivo sea aportarles auxilios espirituales 
o materiales. 

Artículo 31. Prohibición de la coacción
No podrá ejercerse coacción alguna de orden físico o moral sobre las personas 
protegidas, en especial para obtener de ellas o de terceros informaciones de 
cualquier tipo. 

Artículo 32. Prohibición de castigos corporales, tortura, etc. 
Las Altas Partes contratantes se prohíben expresamente emplear cualquier 
medida capaz de causar sufrimiento físico o la exterminación de las personas 
protegidas que se hallen en su poder. Esta prohibición abarca no solamente el 
homicidio, la tortura, las penas corporales, las mutilaciones y los experimentos 
médicos o científicos no exigidos por el tratamiento facultativo de una persona 
protegida, sino también cualquier otra crueldad practicada por agentes civiles 
o militares. 
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Artículo 33. Responsabilidad individual, penas colectivas, Represalias, 
saqueo
No será castigada ninguna persona protegida por infracciones que no haya co-
metido ella misma. Las penas colectivas, así como toda medida de intimidación 
o terrorismo quedan prohibidas. 
Queda prohibido el saqueo. 
Quedan igualmente prohibidas las medidas de represalias respecto a las personas 
protegidas o a sus bienes. 

Artículo 34. Rehenes
Se prohíbe la toma de rehenes. 

Sección 2. 
Extranjeros en el Territorio de una Parte Contendiente.

Artículo 35. Derecho a salir del territorio
Toda persona protegida que desee salir del territorio al comienzo o en el curso 
de un conflicto, tendrá derecho a hacerlo, a menos que su marcha no redunde 
en daño de los intereses nacionales del Estado. La decisión sobre su salida 
se tomará según procedimiento regular, debiendo resolverse con la máxima 
premura. Una vez autorizada a salir del territorio, podrá disponer del dinero 
necesario para el viaje y llevar consigo un volumen razonable de efectos y 
objetos de uso personal. 
Las personas a quienes se niegue el permiso para dejar el territorio tendrán 
derecho a que un tribunal o un consejo administrativo competente, creado a 
tal efecto por la Potencia en cuyo poder se encuentren, considere de nuevo la 
negativa en el plazo más breve posible. 
Previa petición, los representantes de la Potencia protectora podrán obtener, 
a menos que a ello se opongan motivos de seguridad o que los interesados 
presenten objeciones, una explicación de las razones por las que se ha negado 
a las personas solicitantes la autorización para salir del territorio, así como, lo 
más rápidamente posible, una relación de los nombres de cuantos se encuentren 
en ese caso. 

Artículo 36. Modalidades de las repatriaciones
Las salidas autorizadas en armonía con el artículo precedente se efectuarán en 
condiciones satisfactorias de seguridad, higiene, salubridad y alimentación. 
Todos los gastos efectuados a partir de la salida del territorio de la Potencia en 
cuyo poder se encuentren las personas protegidas, correrán por cuenta del país 
de destino o, en caso de estancia en nación neutral, por cuenta de la Potencia 
cuyos súbditos sean los beneficiarios. Las modalidades prácticas de estos des-
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plazamientos serán, en caso necesario, establecidas por acuerdos especiales 
entre las Potencias interesadas. 
Todo lo cual no podrá reportar perjuicio a los acuerdos especiales que hayan 
concertado las Partes contendientes sobre el intercambio y repatriación de sus 
ciudadanos caídos en poder del enemigo. 

Artículo 37. Personas confinadas
Las personas protegidas que se encuentren en detención preventiva o sufriendo 
penas de privación de libertad serán tratadas, durante su encarcelamiento, con 
humanidad. 
Podrán, al ser puestas en libertad, pedir su salida del territorio, de acuerdo con 
los artículos anteriores. 

Artículo 38. Personas no repatriadas. 
 I. Generalidades
Con excepción de las medidas especiales que puedan tomarse en virtud del 
presente Convenio, en particular respecto a los artículos 27 y 4�, la situación 
de las personas protegidas continuará estando regida, en principio, por las 
prescripciones relativas al trato de extranjeros en tiempo de paz. En todo caso, 
se les concederá los siguientes derechos:
�. Podrán recibir los socorros individuales o colectivos que se les envíen;
2. Recibirán, si su estado de salud lo necesita, un tratamiento médico y aten-

ciones de hospital, en iguales condiciones que los ciudadanos del Estado 
interesado;

3. Tendrán la libertad de practicar su religión y recibir el auxilio espiritual de 
los ministros de su culto;

4. Si residen en regiones particularmente expuestas a peligros de la guerra, 
tendrán la misma libertad de desplazamiento que los ciudadanos del Estado 
interesado;

5. Los niños menores de quince años, las mujeres embarazadas y las madres 
de niños menores de siete años, disfrutarán, en igual medida que los ciu-
dadanos del Estado interesado, de todo trato preferente. 

Artículo 39. II. Medios de existencia
Las personas protegidas que hubieren perdido, como consecuencia del conflicto, 
su actividad lucrativa, tendrán derecho a que se las ponga en condiciones de 
encontrar un trabajo remunerador, disfrutando a tal efecto bajo reserva de con-
sideraciones de seguridad y de las disposiciones del artículo 40, de las mismas 
ventajas que los ciudadanos de la Potencia en cuyo territorio se encuentren. 
Si una de las Partes contendientes sometiese a una persona protegida a medidas 
de custodia que la dejasen en la imposibilidad de ganarse la subsistencia, en 
particular cuando la persona de que se trata no pudiera por razones de seguridad 
encontrar un trabajo remunerador en condiciones razonables, dicha Potencia 
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atenderá a sus necesidades y a las de las personas a su cargo. 
En todo caso, las personas protegidas podrán percibir subsidios de su país de 
origen, de la Potencia protectora o de las sociedades benéficas a que alude el 
artículo 30. 

Artículo 40. III. Trabajo
No podrá obligarse a trabajar a las personas protegidas, si no es en igualdad 
de condiciones con los ciudadanos de la Parte contendiente en cuyo territorio 
residan. 
Si las personas protegidas fueran de nacionalidad enemiga, no se las podrá obligar 
más que a realizar trabajos normalmente necesarios para garantizar la alimenta-
ción, el alojamiento, el vestido, el transporte y la salud de los seres humanos, y 
sin relación alguna directa con el desarrollo de las operaciones militares. 
En los casos mencionados en los párrafos precedentes, las personas protegidas 
obligadas al trabajo gozarán de las mismas condiciones y de idénticas medidas 
protectoras que los trabajadores nacionales, especialmente en lo referente a 
salarios, duración de jornadas, equipos, formación previa e indemnización por 
accidentes y enfermedades profesionales. 
En caso de violación de las prescripciones arriba mencionadas las personas 
protegidas quedarán autorizadas a ejercer el derecho de reclamación, de acuerdo 
con el artículo 30. 

Artículo 41. IV. Residencia forzada. Internación
Cuando la Potencia en cuyo poder se encuentren las personas protegidas no 
estime suficientes las medidas de control mencionadas en el presente Convenio, 
otras más severas a las que podrá recurrir serán la residencia forzosa o interna-
miento, de acuerdo con las disposiciones de los artículos 42 y 43. 
Al aplicar las prescripciones del párrafo segundo del artículo 39 en los casos de 
personas obligadas a abandonar su habitual residencia en virtud de una decisión 
que las ordene la residencia forzosa en otro lugar, la Potencia en cuyo poder se 
hallen dichas personas cumplirá lo más estrictamente posible las reglas relativas 
al trato de internados (sección IV, título III del presente Convenio). 

Artículo 42. V. Motivos para la internación o la residencia forzada. 
Internación voluntaria
El internamiento o la residencia forzosa de personas protegidas no podrá or-
denarse más que si la seguridad de la Potencia en cuyo poder se encuentran lo 
hace absolutamente indispensable. 
Si una persona pidiese, por intermedio de los representantes de la Potencia pro-
tectora, su internamiento voluntario y si su propia situación lo hiciese necesario, 
lo hará la Potencia en cuyo poder se encuentre. 
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Artículo 43. VI. Procedimiento
Cualquier persona protegida que haya sido internada o puesta en residencia 
forzosa, tendrá derecho a que un tribunal o consejo administrativo competente, 
a tal efecto creado por la Potencia en cuyo poder esté, considere de nuevo en 
el plazo más breve posible la decisión tomada a su respecto. Si se mantuviera 
el internamiento o la residencia forzosa, el tribunal o el consejo administrativo 
procederán periódicamente, y por lo menos dos veces al año, a un examen del 
caso de dicha persona, a fin de modificar en su favor la decisión inicial, siempre 
que las circunstancias lo permitan. 
A menos que las personas protegidas interesadas se opongan a ello, la Potencia 
en cuyo poder se encuentren comunicará, con la mayor rapidez posible, a la 
Potencia protectora los nombres de las personas protegidas que hayan sido 
internadas o puestas en residencia forzosa, así como los nombres de las que 
hayan sido liberadas del internamiento o la residencia forzosa. Con igual re-
serva, las decisiones de los tribunales o consejos citados en el primer párrafo 
del presente artículo serán también notificadas, con la máxima rapidez, a la 
Potencia protectora. 

Artículo 44. VII. Refugiados
Al tomar las medidas de custodia previstas en el presente Convenio, la Potencia 
en cuyo poder se encuentren las personas protegidas no habrá de tratar como 
extranjeros enemigos, exclusivamente a base de su pertenencia jurídica a un 
Estado adverso, a los refugiados que, de hecho, no disfruten de la protección 
de ningún gobierno. 

Artículo 45. VIII. Traslados a otra Potencia
Las personas protegidas no podrán ser transferidas a una Potencia que no sea 
parte en el Convenio.
Esta disposición no será obstáculo para la repatriación de las personas protegidas 
o para el retorno al país de su domicilio al fin de las hostilidades. 
Las personas protegidas no podrán ser transferidas por la Potencia en cuyo po-
der se hallen a una Potencia que sea parte en el Convenio sino después que la 
primera se haya asegurado de que la Potencia de que se trata tiene deseo y está 
en condiciones de aplicar el Convenio. Cuando las personas protegidas hayan 
sido así transferidas, la responsabilidad por la aplicación de las cláusulas del 
Convenio incumbirá a la Potencia que haya aceptado el acogerlas durante el 
tiempo que le sean confiadas. No obstante, en caso de que esta Potencia no apli-
que las disposiciones del Convenio, en todos sus puntos esenciales, la Potencia 
por la cual las personas protegidas hayan sido transferidas deberá, después de la 
notificación de la Potencia protectora, tomar medidas eficaces para remediar la 
situación, o pedir que las personas protegidas le sean devueltas. A tal demanda, 
se dará satisfacción. 
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En ningún caso podrá transferirse a ninguna persona protegida a un país donde 
pueda temer persecuciones por razón de sus opiniones políticas o religiosas. 
Las prescripciones de este artículo no se oponen a la extradición en virtud de 
tratados concertados antes del rompimiento de las hostilidades, de personas 
protegidas acusadas de crímenes de derecho común. 

Artículo 46. Cancelación de medidas restrictivas
Si no hubiesen quedado en suspenso anteriormente las medidas de carácter 
restrictivo referentes a las personas protegidas, serán abolidas lo antes posible 
al fin de las hostilidades. 
Las medidas restrictivas decretadas respecto a sus bienes cesarán, tan rápida-
mente como sea posible, al fin de las hostilidades, conforme a la legislación de 
la Potencia en cuyo poder se encuentren dichas personas. 

Sección 3. 
Territorios Ocupados.

Artículo 47. Derechos intangibles
Las personas protegidas que se encuentren en territorio ocupado no perderán, 
en ninguna circunstancia ni en modo alguno, los beneficios del presente Con-
venio, ya sea en virtud de cambios ocurridos, a consecuencia de la ocupación, 
en las instituciones o el gobierno del territorio de que se trata o por acuerdos 
concertados entre las autoridades del territorio ocupado y la Potencia ocupante, 
o como secuela de la anexión por esta última de la totalidad o parte del territorio 
ocupado. 

Artículo 48. Casos especiales de repatriación
Las personas protegidas no súbditas de la Potencia cuyo territorio resulte ocu-
pado, podrán usar del derecho a salir del territorio en las condiciones previstas 
en el artículo 35, y las decisiones serán tomadas siguiendo el procedimiento que 
la Potencia ocupante debe iniciar conforme a dicho artículo. 

Artículo 49. Deportaciones, traslados, evacuaciones
Los traslados en masa o individuales, de carácter forzoso, así como las depor-
taciones de personas protegidas desde el territorio ocupado hacia el territorio 
de la Potencia ocupante o al de cualquier otro Estado, se halle o no ocupado, 
quedan prohibidos, fuere cual fuere el motivo. 
Sin embargo, la Potencia ocupante podrá proceder a la evacuación total o 
parcial de una determinada región ocupada, si así lo exigiese la seguridad de 
la población o imperiosas necesidades militares. Las evacuaciones no podrán 
acarrear el desplazamiento de personas protegidas más que en el interior mismo 
del territorio ocupado, salvo casos de imposibilidad material. La población así 
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evacuada será devuelta a sus hogares tan pronto como hayan terminado las 
operaciones de guerra en ese sector. 
La Potencia ocupante, al proceder a tales traslados o evacuaciones, deberá actuar 
de modo que, en la medida de lo posible, las personas protegidas sean acogidas 
en locales adecuados, que los desplazamientos se lleven a cabo en satisfacto-
rias condiciones de salubridad, higiene, seguridad y alimentación, y que no se 
separen, unos de otros, a los miembros de una misma familia. 
Se informará a la Potencia protectora de las transferencias y evacuaciones 
efectuadas. 
La Potencia ocupante no podrá retener a personas protegidas en regiones singu-
larmente expuestas a peligros de guerra a menos que la seguridad de la población 
o imperiosas razones militares así lo exijan. 
La Potencia ocupante no podrá proceder a la evacuación o transferencia de una 
parte de su propia población civil al territorio por ella ocupado. 

Artículo 50. Niños
Con el concurso de las autoridades nacionales y locales, la Potencia ocupante 
facilitará el buen funcionamiento de los establecimientos dedicados a la asis-
tencia y a la educación de niños. 
Tomará cuantas medidas sean necesarias para conseguir la identificación de los 
niños y registrar su filiación. En ningún caso podrá proceder a modificaciones 
de su estatuto personal, ni a alistarlos en formaciones u organismos de ella 
dependientes. 
Si las instituciones locales resultasen inadecuadas la Potencia ocupante deberá 
tomar medidas para asegurar la manutención y la educación, si fuera posible por 
medio de personas de su nacionalidad, lengua y religión, de los niños huérfa-
nos o separados de sus padres a consecuencia de la guerra, a falta de parientes 
próximos o amigos que estén en condiciones de hacerlo. 
Se encargará a una sección especial de la oficina creada en virtud de las prescrip-
ciones del artículo 136 para que tome las medidas convenientes para identificar 
a los niños cuya filiación resulte dudosa. Se consignarán sin falta cuantas indi-
caciones se posean acerca del padre, la madre o cualquier otro pariente. 
La Potencia ocupante no deberá entorpecer la aplicación de las medidas pre-
ferenciales que hubieran sido adoptadas con anterioridad a la ocupación en 
favor de los niños menores de quince años, de mujeres encintas y de madres de 
niños de menos de siete años, en todo cuanto respecta a la nutrición, cuidados 
medicinales y protección contra los efectos de la guerra. 

Artículo 51. Alistamientos. 
Trabajo
La Potencia ocupante no podrá forzar a las personas protegidas a servir en sus 
contingentes armados o auxiliares. Queda prohibida toda presión o propaganda 
encaminada a conseguir alistamientos voluntarios. 
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Tampoco podrá obligar a trabajar a las personas protegidas a menos que tengan 
más de dieciocho años de edad; sólo podrá tratarse, en todo caso, de trabajos ne-
cesarios para las necesidades del ejército de ocupación o servicios de interés pú-
blico, alimentación, alojamiento, vestuario, transporte o sanidad de la población 
del país ocupado. No podrá obligarse a las personas protegidas a ningún trabajo 
que las haga tomar parte en las operaciones militares. La Potencia ocupante no 
podrá obligar a las personas protegidas a garantizar por la fuerza la seguridad 
de las instalaciones donde se hallen desempeñando un trabajo obligatorio. 
El trabajo sólo se hará en el interior del territorio ocupado donde se encuentren 
las personas de que se trata. Cada persona a quien se haya impuesto un trabajo 
obligatorio seguirá residiendo, en la medida de lo posible, en el lugar de su 
habitual trabajo. El trabajo deberá estar equitativamente remunerado y ser pro-
porcionado a las capacidades físicas e intelectuales de los trabajadores. 
Será aplicable a las personas protegidas sometidas a los trabajos de que se trata 
en el presente artículo, la legislación vigente en el país ocupado con relación a las 
condiciones de trabajo y medidas de protección, especialmente en cuanto atañe 
a salarios, duración de jornadas, equipos, formación previa e indemnizaciones 
por accidentes y enfermedades profesionales. 
Las requisiciones de mano de obra no podrán, en ningún caso, conducir a una 
movilización de trabajadores bajo régimen militar o paramilitar. 

Artículo 52. Protección de los trabajadores
Ningún contrato, acuerdo u ordenanza podrá lesionar el derecho de cada tra-
bajador, sea o no voluntario, donde quiera que se encuentre, a dirigirse a los 
representantes de la Potencia protectora para solicitar su intervención. 
Toda medida que tienda a provocar el paro o a restringir las posibilidades de 
empleo de los trabajadores de un país ocupado con vistas a inducirlos a trabajar 
para la Potencia ocupante, queda prohibida. 

Artículo 53. Destrucciones prohibidas
Está prohibido a la Potencia ocupante, destruir bienes muebles o inmuebles, 
pertenecientes individual o colectivamente a personas particulares, al Estado 
o a organismos públicos o a agrupaciones sociales o cooperativas, salvo en los 
casos en que tales destrucciones sean absolutamente necesarias a causa de las 
operaciones bélicas. 

Artículo 54. Jueces y funcionarios
Está prohibido a la Potencia ocupante modificar el estatuto de los funcionarios o 
magistrados del territorio ocupado o dictar contra ellos sanciones o cualesquiera 
medidas de coacción o discriminación por negarse del ejercicio de sus funciones 
basadas en argumentos de conciencia. 



520

Instrumentos Generales de derechos humanos

Esta última prohibición no ha de ser obstáculo para la aplicación del párrafo 
segundo del artículo 51. Deja intacto el poder de la Potencia ocupante para 
privar de sus cargos a los titulares de funciones públicas. 

Artículo 55. Avituallamiento de la población
En la medida de sus recursos, la Potencia ocupante tiene el deber de asegurar 
el aprovisionamiento de la población en víveres y productos médicos; deberá 
especialmente importar vituallas, medicamentos y cualquier otro artículo indis-
pensable cuando los recursos del territorio ocupado resulten insuficientes. 
La Potencia ocupante no podrá requisar víveres, artículos o productos médicos 
existentes en territorio ocupado más que para las tropas y la administración 
de ocupación; habrá de tener en cuenta las necesidades de la población civil. 
Bajo reserva de lo estipulado en otros convenios internacionales, la Potencia 
ocupante tomará las medidas adecuadas para que toda requisa sea indemnizada 
en su justo precio. 
Podrán las Potencias protectoras, en cualquier momento, verificar sin trabas el 
estado de los aprovisionamientos en víveres y medicamentos en los territorios 
ocupados bajo reserva de restricciones temporales impuestas por imperiosas 
necesidades militares. 

Artículo 56. Higiene y sanidad pública
En la medida de sus medios, la Potencia ocupante tiene el deber de asegurar 
y mantener, con el concurso de las autoridades nacionales y locales, los es-
tablecimientos y servicios médicos y hospitalarios, así como la sanidad y la 
higiene pública en el territorio ocupado, adoptando y aplicando en particular 
las medidas profilácticas y preventivas necesarias para combatir la propagación 
de enfermedades contagiosas y epidemias. Se autorizará al personal médico de 
todo tipo a desempeñar su misión. 
Si se creasen nuevos hospitales en territorio ocupado y si los organismos com-
petentes del Estado ocupado no estuviesen ya en funciones, las autoridades de 
ocupación procederán, si es necesario, al reconocimiento previsto en el artículo 
18. En circunstancias análogas, las autoridades de ocupación deberán proceder 
también al reconocimiento del personal de los hospitales y vehículos de trans-
porte, a tenor de lo dispuesto en los artículos 20 y 2�. 
Al adoptar las medidas de sanidad e higiene, y al ponerlas en vigor, la Potencia 
ocupante tendrá en cuenta las exigencias morales y éticas de la población del 
territorio ocupado. 

Artículo 57. Requisa de hospitales
La Potencia ocupante no podrá requisar los hospitales civiles más que provisio-
nalmente y en caso de urgente necesidad para cuidar heridos y enfermos mili-
tares, y siempre a condición de que se tomen a tiempo las medidas apropiadas 
para garantizar la asistencia y tratamiento de las personas hospitalizadas, así 
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como dar abasto a las exigencias de la población urbana. 
No podrá ser requisado el material y las existencias de los hospitales civiles, 
mientras sean necesarios para la población civil. 

Artículo 58. Asistencia espiritual
La Potencia ocupante habrá de permitir a los ministros de los diversos cultos la 
asistencia espiritual a sus correligionarios. 
Aceptará los envíos de libros y objetos necesarios para las prácticas religiosas 
y facilitará su distribución en territorio ocupado. 

Artículo 59. Socorro. I. Socorros colectivos
Cuando toda o parte de la población de un territorio ocupado carezca de suficiente 
aprovisionamiento, la Potencia ocupante permitirá las operaciones de socorro 
en favor de dicha población, facilitándolas en todo lo posible. 
Tales operaciones, que podrán ser emprendidas ya sea por otros Estados o por un 
organismo humanitario imparcial, como el Comité Internacional de la Cruz Roja, 
consistirán principalmente en envíos de víveres, medicamentos y vestuario. 
Todos los Estados contratantes deberán autorizar el libre paso de estos envíos 
asegurando su protección. 
Una Potencia que autorice el libre paso de envíos destinados a territorios ocu-
pados por una parte adversaria en el conflicto, tendrá no obstante derecho a 
verificar los envíos, reglamentar su paso según horarios e itinerarios prescritos, 
y obtener de la Potencia protectora garantías suficientes de que van destinados 
al socorro de la población necesitada y no son utilizados en provecho de la 
Potencia ocupante. 

Artículo 60. 
II. Obligaciones de la Potencia ocupante

Los envíos de socorros no descargarán en nada a la Potencia ocupante de las 
responsabilidades que le imponen los artículos 55, 56 y 59. No podrá desviar en 
modo alguno los envíos de socorro, de la afectación que les haya sido asignada, 
salvo en los casos de necesidad urgente, en interés de la población del territorio 
ocupado y previo consentimiento de la Potencia protectora. 

Artículo 61. 
III. Distribución
El reparto de los envíos de socorro mencionados en los artículos precedentes 
se hará con el concurso y bajo la fiscalización de la Potencia protectora. Esta 
función podrá ser delegada, como consecuencia de acuerdo entre la Potencia 
ocupante y la Potencia protectora, a un Estado neutral, al Comité Internacional 
de la Cruz Roja o a cualquier otro organismo humanitario imparcial. 
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No se percibirá ningún derecho, impuesto o tasa en territorio ocupado sobre 
estos envíos de socorro, a menos que semejante percepción resulte necesaria 
en interés de la economía del territorio. La Potencia ocupante deberá facilitar 
la rápida distribución de dichos envíos. 
Todas las Partes contratantes se esforzarán por permitir el tránsito y el transporte 
gratuitos de estos envíos de socorro destinados a territorios ocupados. 

Artículo 62. IV. Socorros individuales
Bajo reserva de imperiosas razones de seguridad, las personas protegidas que 
se encuentren en territorio ocupado podrán recibir los envíos individuales de 
auxilio que les sean remitidos.
 
Artículo 63. Cruces Rojas Nacionales y otras sociedades de beneficencia
Bajo reserva de las medidas temporales que sean impuestas a título excepcional 
por imperiosas consideraciones de seguridad de la Potencia ocupante:

a.  Las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja, 
del León y del Sol Rojos) reconocidas podrán proseguir sus activi-
dades de conformidad con los principios de la Cruz Roja tal y como 
están definidos por las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. 
Las demás sociedades de socorros podrán continuar sus actividades 
humanitarias en condiciones semejantes;

b.  La Potencia ocupante no podrá exigir ningún cambio en el personal 
y la estructura de dichas sociedades que pueda causar perjuicio a las 
actividades arriba mencionadas. 

Iguales principios se aplicarán a las actividades y al personal de organismos 
especiales, de carácter no militar que existieran ya o que sean creados a fin 
de garantizar las condiciones de existencia de la población civil, mediante el 
mantenimiento de servicios esenciales de utilidad pública, la distribución de 
socorros y la organización de salvamentos. 

Artículo 64. Legislación penal.
I. Generalidades
La legislación penal del territorio ocupado se mantendrá en vigor, salvo en la 
medida en que puede ser derogada o suspendida por la Potencia ocupante si tal 
legislación constituye una amenaza para su seguridad o un obstáculo para la 
aplicación del presente Convenio. Bajo reserva de esta última consideración y 
de la necesidad de garantizar la administración efectiva de la justicia, los tribu-
nales del territorio ocupado continuarán conociendo de todas las infracciones 
previstas por tal legislación. 
La Potencia ocupante podrá sin embargo, imponer a la población del territorio 
ocupado las disposiciones que resulten indispensables para permitirle cumplir 
las obligaciones derivadas del presente Convenio, y asegurar la administración 
regular del territorio, así como la seguridad ya sea de la Potencia ocupante, de 
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los miembros y bienes de las fuerzas o de la administración de ocupación, y de 
los establecimientos y líneas de comunicación por ella utilizados. 

Artículo 65. 
II. Publicación
Las disposiciones penales decretadas por la Potencia ocupante no entrarán en 
vigor sino después de haber sido publicadas y puestas en conocimiento de la 
población en su propia lengua. No podrán tener efecto retroactivo. 

Artículo 66. 
III. Tribunales competentes
La Potencia ocupante podrá someter a los acusados, en caso de infracción de las 
disposiciones penales promulgadas por ella en virtud del párrafo segundo del 
artículo 64, a sus tribunales militares, no políticos, normalmente constituidos, a 
condición de que éstos funcionen en el país ocupado. Los tribunales de apelación 
funcionarán preferentemente en el país ocupado. 

Artículo 67. 
IV. Disposiciones aplicables
Los tribunales sólo podrán aplicar disposiciones legales anteriores a la infracción 
y conformes a los principios generales del derecho, especialmente en lo que 
concierne al principio de la proporcionalidad de las penas. Deberán tener en con-
sideración el hecho de que el acusado no es súbdito de la Potencia ocupante. 

Artículo 68. 
V. Penas. Pena de muerte
Cuando una persona protegida cometiere una infracción únicamente con el 
propósito de perjudicar a la Potencia ocupante, pero cuando dicha infracción 
no implique atentado a la vida o la integridad corporal de los miembros de 
las fuerzas o de la administración de ocupación, ni cree un peligro colectivo 
serio o acarree graves daños a los bienes de las fuerzas de la administración de 
ocupación o de las instalaciones por ellas utilizadas, la persona de que se trate 
quedará expuesta al internamiento o al simple encarcelamiento, entendiéndose 
que la duración del internamiento o encarcelamiento habrá de ser proporcionada 
a la infracción cometida. Además, el internamiento o encarcelamiento serán las 
únicas medidas con pérdida de libertad que puedan tomarse contra las personas 
protegidas en relación con tales infracciones. Los tribunales previstos en el ar-
tículo 66 del presente Convenio podrán libremente convertir la pena de prisión 
en internamiento de la misma duración. 
Las disposiciones de carácter penal promulgadas por la Potencia ocupante de 
acuerdo con los artículos 64 y 65 no pueden imponer la pena de muerte a las 
personas protegidas, salvo en los casos en que éstas sean culpables de espiona-
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je, actos graves de sabotaje contra las instalaciones militares de la Potencia 
ocupante, o infracciones dolosas que causen la muerte de una o varias personas, 
y a condición de que la legislación del territorio ocupado, vigente antes de la 
ocupación, aplique la pena capital en casos tales. 
No podrá dictarse la pena de muerte contra una persona protegida, más que 
después de haber llamado la atención al tribunal, en particular, acerca del hecho 
de que el reo, por no ser súbdito de la Potencia ocupante, no se halla obligado 
respecto a ella por deber alguno de fidelidad. 
En ningún caso podrá dictarse la pena de muerte contra una persona protegida 
cuya edad fuere de menos de dieciocho años en el momento de la infracción. 

Artículo 69. Deducción de la detención preventiva
En todos los casos, la duración de la detención preventiva será deducida de 
cualquier pena de prisión a que sea condenada una persona protegida.
 
Artículo 70. 
VII. Infracciones cometidas antes de la ocupación
Las personas protegidas no podrán ser detenidas, procesadas o condenadas por 
la Potencia ocupante a causa de acciones cometidas u opiniones expresadas con 
anterioridad a la ocupación o durante una interrupción temporal de ésta, con 
excepción de infracciones a las leyes y costumbres de la guerra. 
Los ciudadanos de la Potencia ocupante que, antes del comienzo del conflicto, 
hayan buscado refugio en el territorio ocupado no podrán ser detenidos, pro-
cesados, condenados o deportados fuera del territorio ocupado, si no es por 
infracciones cometidas después del comienzo de las hostilidades o por delitos 
de derecho común cometidos antes del comienzo de las hostilidades que, según 
la legislación del Estado cuyo territorio se halle ocupado, hubieran justificado 
la extradición en tiempo de paz. 

Artículo 71. Procedimiento penal. 
I. Generalidades
Los tribunales competentes de la Potencia ocupante no podrán dictar condena 
alguna a la que no haya precedido proceso regular. 
A todo acusado enjuiciado por la Potencia ocupante se le informará sin retraso 
y por escrito y en lengua que comprenda, de cuantos cargos se hayan formulado 
contra él; y la causa será instruida con la mayor rapidez posible. A la Potencia 
protectora, se le informará de cada proceso iniciado por la Potencia ocupante 
contra personas protegidas cuando los cargos de la acusación puedan acarrear 
sentencia de muerte o pena de encarcelamiento por dos o más años; dicha Po-
tencia podrá, en cualquier momento, informarse del estado del proceso. Además, 
la Potencia protectora tendrá derecho a conseguir, a petición suya, toda clase 
de información sobre tales procesos y sobre cualquier otra causa incoada por 
la Potencia ocupante contra personas protegidas. 
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La notificación a la Potencia protectora, tal y como está prevista en el inciso 
segundo de este artículo, deberá efectuarse inmediatamente, y llegar en todo caso 
a la Potencia protectora tres semanas antes de la fecha de la primera audiencia. 
Si al iniciarse la vista no se aporta prueba de haber sido integralmente respetadas 
las prescripciones del presente artículo, la audiencia no podrá tener lugar. La 
notificación deberá comprender en particular los elementos siguientes:

a.  Identificación del acusado;
b.  Lugar de su residencia y de la detención;
c.  Especificación de los cargos de la acusación (con mención expresa de 

las disposiciones penales en que esté basada);
d.  Indicación del tribunal a quien corresponde juzgar el asunto;

e.  Lugar y fecha de la primera audiencia. 

Artículo 72. 
II. Derecho de defensa
Todo acusado tendrá derecho a hacer valer los medios de prueba necesarios para 
su defensa, pudiendo citar testigos. Tendrá derecho a ser asistido por un defensor 
calificado de su elección, el cual podrá visitarlo con entera libertad y al que se 
le darán las facilidades convenientes para preparar su defensa. 
Si el acusado no hubiese escogido defensor, la Potencia protectora le propor-
cionará uno. Si el procesado debe responder de una acusación grave y no tiene 
Potencia protectora, la Potencia ocupante le nombrará un defensor previo con-
sentimiento del presunto reo. 
A todo acusado, a menos que renuncie voluntariamente a ello, le asistirá un 
intérprete tanto durante la instrucción de la causa como en la audiencia ante 
el tribunal. Podrá, en cualquier momento, recusar al intérprete y solicitar su 
substitución. 

Artículo 73. 
III. Derecho de apelación
Todo sentenciado tendrá la facultad de apelar contra la sentencia, según lo pres-
crito en la legislación aplicada por el tribunal. Se le informará plenamente de sus 
derechos de apelación, así como de los plazos asignados para ejercerlos. 
El procedimiento penal previsto en la presente sección se aplicará, por analogía, 
a las apelaciones. Si la legislación aplicada por el tribunal no previese posibili-
dades de apelación, el condenado tendrá derecho a apelar contra la sentencia y 
la condena ante la autoridad competente de la Potencia ocupante. 

Artículo 74. 
IV. Asistencia de la Potencia protectora
Los representantes de la Potencia protectora tendrán derecho a asistir a la au-
diencia de cualquier tribunal que juzgue a una persona protegida, a menos que 
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la vista haya de tener lugar, excepcionalmente, a puerta cerrada por razones de 
seguridad de la Potencia ocupante; ésta avisará entonces a la Potencia protectora. 
Deberá remitirse a la Potencia protectora notificación en que conste la indicación 
del lugar y la fecha de la apertura de la vista. 
Cuantas sentencias se dicten, implicando pena de muerte o prisión por dos o 
más años, habrán de ser comunicadas, con explicación de motivos y lo más 
rápidamente posible, a la Potencia protectora; constará en ella la notificación 
efectuada conforme al artículo 7�, y en caso de sentencia que implique pena 
de privación de libertad, la indicación del lugar donde haya de ser cumplida. 
Las demás sentencias serán consignadas en las actas del tribunal, pudiendo 
ser examinadas por los representantes de la Potencia protectora. En el caso de 
condenas a pena de muerte o a penas de privación de libertad de dos o más años, 
los plazos de apelación no comenzarán a correr más que a partir del momento 
en que la Potencia protectora haya recibido comunicación de la sentencia. 

Artículo 75. 
V. Sentencia de muerte
En ningún caso podrá negarse a los sentenciados a muerte el derecho de pedir 
gracia. 
No se ejecutará ninguna sentencia de muerte antes de la expiración de un plazo 
de por lo menos seis meses desde que la Potencia protectora haya recibido la 
comunicación de la sentencia definitiva, en donde confirme la condena a muerte 
o la negativa del indulto. 
Este plazo de seis meses podrá ser reducido en ciertos casos concretos, cuando 
en circunstancias grave y críticas la seguridad de la Potencia ocupante o de sus 
fuerzas armadas esté expuesta a una amenaza organizada; la Potencia protectora 
recibirá siempre notificación de la reducción del plazo, y tendrá siempre la po-
sibilidad de dirigir a tiempo protestas a las autoridades ocupantes competentes 
a propósito de tales condenas a muerte. 

Artículo 76. Trato de los detenidos
Las personas protegidas inculpadas quedarán detenidas en el país ocupado, y 
de ser condenadas deberán cumplir en él sus penas. Estarán separadas, si es 
posible, de los demás presos y sometidas a un régimen alimenticio e higiénico 
suficiente para mantenerlas en buen estado de salud y correspondiente al menos 
al régimen de los establecimientos penitenciarios del país ocupado. 
Se les proporcionarán los cuidados médicos exigidos por su estado de salud. 
Quedarán igualmente autorizadas a recibir la ayuda espiritual que soliciten. 
Las mujeres serán recluidas en locales separados y colocadas bajo la inspección 
inmediata de mujeres. 
Habrá de tenerse en cuenta el régimen especial prescrito para los menores de 
edad. 
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Las personas protegidas detenidas tendrán derecho a recibir la visita de los de-
legados de la Potencia protectora y del Comité Internacional de la Cruz Roja, 
a tenor de las disposiciones del artículo �43. 
Además, gozarán del derecho a recibir por lo menos un paquete de socorro al 
mes. 

Artículo 77. Entrega de los detenidos al final de la ocupación
Las personas protegidas inculpadas o condenadas por los tribunales en territorio 
ocupado serán entregadas, al fin de la ocupación, con su expediente respectivo, 
a las autoridades del territorio liberado. 

Artículo 78. Medidas de seguridad. 
Internación y residencia forzada
Si la Potencia ocupante estima necesario, por razones imperiosas, tomar medidas 
de seguridad respecto a las personas protegidas, podrá imponerles como máximo 
una residencia forzosa o proceder a su internamiento. 
Las decisiones relativas a la residencia forzosa o al internamiento se tomarán 
de acuerdo con un procedimiento regular que habrá de ser fijado por la Potencia 
ocupante, a tenor de las disposiciones del presente Convenio. Semejante pro-
cedimiento debe prever el derecho de apelación de los interesados. Se decidirá 
sobre esta apelación en el menor plazo posible. Si se mantuvieren las decisiones, 
habrán de ser objeto de revisión periódica, a ser posible cada seis meses, por un 
organismo competente constituido por dicha Potencia. 
Las personas protegidas obligadas a la residencia forzosa y que en consecuen-
cia hayan de abandonar su domicilio, se beneficiarán sin restricción alguna de 
cuanto se dispone en el artículo 39 del presente Convenio. 

Sección 4. 
Reglas Relativas al Trato de los Internados.

Capítulo 1. 
Disposiciones Generales.

Artículo 79. Casos de internación y disposiciones aplicables
Las Partes contendientes no podrán internar a personas protegidas más que con 
arreglo a las disposiciones de los artículos 41, 42, 43, 68 y 78. 

Artículo 80. Capacidad civil
Los internados conservarán su plena capacidad civil, ejerciendo los derechos de 
ella derivados en la medida compatible con el estatuto de internados. 
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Artículo 81. Manutención
Las Partes contendientes que internen a personas protegidas tendrán la obliga-
ción de proveer gratuitamente a su manutención y de facilitarles las atenciones 
médicas que exija su estado de salud. 
Para el reembolso de estos gastos, no se hará descuento alguno en los subsidios, 
jornales o créditos de los internados.
 Correrá a cuenta de la Potencia protectora la manutención de las personas que 
dependan de los internados, si careciesen de medios suficientes de subsistencia 
o fueran incapaces de ganarse la vida por sí mismos. 

Artículo 82. Agrupación de internados
La Potencia en cuyo poder se hallen los internados procurará agruparlos, en la 
medida de lo posible, según su nacionalidad, lengua y costumbres. Los ciuda-
danos de una misma nación no deberán ser separados a causa de la diversidad 
de lengua. 
Durante el internamiento, los miembros de una misma familia, y en particular 
los padres e hijos, estarán reunidos en el mismo lugar, con excepción de los 
casos en que las necesidades del trabajo, razones de salud, o la aplicación de 
las disposiciones prescritas en el capítulo IX del presente Convenio hiciesen 
necesaria la separación temporal. Los internados podrán pedir que sus hijos, 
dejados en libertad sin vigilancia de los padres, sean internados con ellos. 
En la medida de lo posible, los miembros internados de la misma familia serán 
reunidos en los mismos locales, alojándoseles aparte de los otros internados. Se 
les concederán las facilidades necesarias para hacer vida familiar. 

Capítulo 2. 
Lugares de Internamiento.

Artículo 83. Emplazamiento de los lugares de internamiento y señala-
miento de los campos
La Potencia en cuyo poder estén los internados no podrán emplazar los lugares 
de internamiento en regiones particularmente expuestas a los peligros de la 
guerra. 
Comunicará, por intermedio de las Potencias protectoras, a las Potencias ene-
migas la información oportuna sobre la situación geográfica de los lugares de 
internamiento. 
Siempre que consideraciones de orden militar lo consientan, se señalarán los 
campos de concentración con las letras IC colocadas de modo que puedan ser 
claramente vistas desde el aire; sin embargo, las Potencias interesadas podrán 
convenir en cualquier otro tipo de señalización. Sólo los campos de internamiento 
podrán ser señalados de ese modo.
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Artículo 84. Internación separada
Habrán de alojarse los internados separadamente de los prisioneros de guerra y 
de las personas privadas de libertad por otras causas. 

Artículo 85. Alojamiento, higiene
La Potencia en cuyo poder estén tiene el deber de tomar todas las medidas 
necesarias y posibles para que las personas protegidas sean alojadas, desde el 
comienzo del internamiento, en edificios o acantonamientos que posean todas 
las garantías de higiene y salubridad, y garanticen protección eficaz contra los 
rigores del clima y los efectos de la guerra. En ningún caso, estarán emplazados 
los lugares permanentes de internamiento en regiones malsanas o donde el clima 
resulte pernicioso para los internados. En cuantos casos estén éstos internados 
en una región insalubre o donde el clima resulte pernicioso para la salud, habrán 
de ser transferidos tan rápidamente como las circunstancias lo permitan a otro 
lugar donde no sean de temer tales riesgos. 
Los locales deberán quedar completamente al abrigo de la humedad y estar 
suficientemente alumbrados y calentados, especialmente entre la caída de la 
tarde y la extinción de luces y fuegos. Los dormitorios habrán de ser lo bastante 
espaciosos y aireados; los internados dispondrán de convenientes camastros, de 
jergones y mantas suficientes, habida cuenta de la edad, del sexo y del estado de 
salud de los internados, así como de las condiciones climatológicas del lugar. 
Los internados dispondrán, día y noche, de instalaciones sanitarias en armonía 
con las exigencias de la higiene y mantenidas en constante estado de limpie-
za. Se les dará suficiente agua y jabón para los cuidados diarios de pulcritud 
corporal y lavado de ropas; a tal efecto, se les facilitarán las instalaciones y las 
conveniencias necesarias. Tendrán, además, a su disposición instalaciones de 
duchas y baños. Se les dará el tiempo necesario para los cuidados de higiene y 
los trabajos de limpieza. 
Cuando sea necesario, como medida excepcional, alojar temporalmente a 
mujeres internadas no pertenecientes a un grupo familiar en el mismo lugar de 
internamiento que los hombres, habrán de montarse obligatoriamente dormitorios 
e instalaciones sanitarias aparte. 

Artículo 86. Locales para servicios religiosos
La Potencia en cuyo poder se encuentren pondrá a disposición de los internados, 
sea cual fuere su religión, locales apropiados para el ejercicio de los cultos. 

Artículo 87. Cantinas
A menos que los internados no dispongan de otras facilidades análogas, se 
instalarán cantinas en todos los lugares de internamiento, a fin de que tengan la 
posibilidad de conseguir, a precios que en ningún caso deberán ser superiores a 



530

Instrumentos Generales de derechos humanos

los del comercio local, productos alimenticios y objetos usuales, incluso jabón 
y tabaco, que puedan servir para su bienestar y comodidad personal. 
Los beneficios de las cantinas se ingresarán al crédito de un fondo especial de 
asistencia que habrá de crearse en cada lugar de internamiento, y estará admi-
nistrado en provecho de los internados del lugar de que se trate. La junta de 
internados, prevista en el artículo �02, tendrá derecho de inspección sobre la 
administración de las cantinas y la gestión de este fondo. 
Al disolverse un lugar de internamiento, el saldo a favor del fondo de asistencia 
será transferido al fondo correspondiente de otro establecimiento de la misma cla-
se para internados de igual nacionalidad y caso de no existir tal establecimiento, 
a un fondo central de asistencia que habrá de ser administrado en beneficio de 
todos los internados en poder de la Potencia en cuyo territorio se encuentren. En 
caso de liberación general, estos fondos serán conservados por dicha Potencia, 
salvo acuerdo distinto concertado entre las Potencias interesadas. 

Artículo 88. Refugios contra ataques aéreos, medidas de protección
En los lugares de internamiento expuestos a bombardeos aéreos y otros ries-
gos de guerra, se montarán refugios adecuados y en número suficiente para 
garantizar conveniente protección. En caso de alarma, los internados podrán 
acogerse a ellos lo más rápidamente posible con excepción de aquellos que 
deban participar en la protección de sus acantonamientos contra tales peligros. 
Les serán igualmente aplicable cualquier medida de protección que se tome a 
favor de la población. 
Se tomarán en todos los lugares de internamiento precauciones contra el riesgo 
de incendios. 

Capítulo 3. 
Alimentación y Vestuario.
   
Artículo 89. Alimentación
La ración alimenticia cotidiana de los internados será suficiente en cantidad, 
calidad y variedad para garantizarles el equilibrio normal de salud e impedir 
las deficiencias nutritivas; habrá de tenerse en cuenta el régimen alimenticio a 
que se hallen habituados los internados. 
Recibirán éstos, además, los medios de condimentar ellos mismos los suple-
mentos de alimentación de que dispongan. 
Se les surtirá de agua potable suficiente. El uso del tabaco será autorizado. 
A los trabajadores se les dará un suplemento de alimentación proporcionado a 
la naturaleza del trabajo que efectúen. 
Las mujeres encintas y parturientas así como los niños menores de quince años, 
recibirán suplementos nutritivos adecuados a sus necesidades fisiológicas. 
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Artículo 90. Vestuario
Se darán a los internados todas las facilidades necesarias para proveerse de 
vestuario, calzado y ropas interiores de muda, en el momento de su detención 
así como para conseguirlos ulteriormente, si fuese necesario. Caso de no poseer 
los internados vestimenta adecuada al clima, y que no les sea posible obtenerla, 
la Potencia en cuyo poder estén se la facilitará gratuitamente. 
El vestuario que la Potencia en cuyo poder estén los internados les suministre 
a éstos y las marcas exteriores que pongan en él no deberán tener ni carácter 
infamante ni prestarse al ridículo. 
A los trabajadores se les procurará un traje de faena, incluso la vestimenta de 
confección apropiada, cuando el tipo de trabajo lo exija. 

Capítulo 4. 
Higiene y Asistencia Médica.
   
Artículo 91. Asistencia médica
Cada lugar de internamiento poseerá una enfermería adecuada colocada bajo la 
autoridad de un médico calificado, donde los internados reciban los cuidados 
que puedan necesitar así como el régimen alimenticio apropiado. Se reservarán 
locales aislados a los enfermos de afecciones contagiosas o mentales. 
Las mujeres parturientas y los internados atacados de enfermedad grave, o 
cuyo estado necesite tratamiento especial, intervención quirúrgica u hospitali-
zación, serán admitidos en todo establecimiento calificado para su tratamiento, 
recibiendo cuidados que no habrán de ser inferiores a los que se den al resto 
de la población. 
Serán tratados los internados, de preferencia, por personal médico de su propia 
nacionalidad. 
No podrá impedirse a los internados que se presenten a las autoridades médica 
para ser examinados. Las autoridades médicas de la Potencia en cuyo poder 
estén los internados entregarán a cada uno de ellos, a petición suya, una decla-
ración oficial donde se apunte la naturaleza de su enfermedad o de sus heridas, 
la duración del tratamiento y la asistencia recibida. A la Agencia Central de que 
se trata en el artículo �40, se le remitirá copia de esta declaración. 
Se concederá gratuitamente al internado el tratamiento así como cualquier apa-
rato necesario para la conservación del buen estado de su salud, especialmente 
las prótesis dentales o de otra clase, y las gafas. 

Artículo 92. Inspecciones médicas
Al menos una vez al mes, se efectuarán inspecciones médicas a los internados. 
Tendrán éstas por objetivo, en particular, el control del estado general y nutrición 
y el estado de limpieza, así como el descubrimiento de dolencias contagio-
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sas, tales como la tuberculosis, las enfermedades venéreas y el paludismo. Im-
plicarán especialmente la anotación del peso de cada internado y, por lo menos 
una vez al año, un examen radioscópico. 

Capítulo 5. 
Religión, Actividades Intelectuales y Físicas.
   
Artículo 93. Religión
Gozarán los internados de toda libertad para el ejercicio de su religión, incluso 
la asistencia a los oficios de su culto, a condición de que se ajusten a las orde-
nanzas corrientes de disciplina, prescritas por las autoridades en cuyo ámbito 
se encuentren. 
Los internados que sean ministros de un culto estarán autorizados para practicar 
plenamente su ministerio entre sus correligionarios. A tal efecto la Potencia en 
cuyo poder estén atenderá a que sean repartidos de modo equitativo entre los 
varios lugares de internamiento donde se encuentren los confinados que hablen 
la misma lengua y pertenezcan a la misma religión. Si no los hubiera en número 
bastante, se les otorgará las facilidades adecuadas, entre ellas los medios de trans-
porte, para trasladarse de un lugar de internamiento a otro, autorizándolos para 
visitar a quienes se hallen en hospitales. Los ministros de un culto gozarán, para 
los actos de su ministerio, de la libertad de correspondencia con las autoridades 
religiosas del país donde estén detenidos y, en la medida de lo posible, con los 
organismos religiosos internacionales de su confesión. Esta correspondencia no 
estará considerada como parte del contingente aludido en el artículo 107, pero 
quedará sometida a las disposiciones del artículo ��2. 
Cuando los internados no dispongan del auxilio de ministros de su culto o cuando 
estos últimos resulten en número insuficiente, la autoridad religiosa local de la 
misma confesión podrá designar, de acuerdo con la Potencia en cuyo poder se 
encuentren los internados, un ministro del mismo culto que el de los internados, 
o bien, en el caso de que ello sea posible desde el punto de vista confesional 
un ministro de culto similar o un laico calificado. Este último disfrutará de las 
ventajas inherentes a la función asumida. Las personas así designadas deberán 
conformarse a todos los reglamentos establecidos por la Potencia en cuyo poder 
se encuentren, en interés de la disciplina y de la seguridad. 

Artículo 94. Recreos, instrucción, deportes
La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados estimulará las actividades 
intelectuales, docentes, recreativas y deportivas de éstos, dejándolos libres de 
ejercitarlas o no. Tomará cuantas medidas sean posibles para la práctica de esas 
actividades, poniendo en particular a su disposición locales adecuados. 
Se dará a los internados toda clase de facilidades a fin de permitirles que prosi-
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gan sus estudios o inicien otros nuevos. Se garantizará la instrucción de los 
niños y adolescentes; podrán éstos frecuentar escuelas, ya sea en el interior o 
en el exterior de los lugares de internamiento. 
Los internados gozarán de la facultad de dedicarse a ejercicios físicos, y participar 
en deportes y juegos al aire libre. Se reservarán para este uso emplazamientos 
especiales en todos los lugares de internamiento. Se dejarán sitios adecuados 
para los niños y adolescentes. 

Artículo 95. Trabajo
La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados no podrá emplearlos 
como trabajadores a menos que ellos lo pidan. Quedan prohibidos en todo caso: 
el empleo que impuesto a una persona protegida no internada, constituiría una 
infracción a los artículos 40 ó 5� del presente Convenio, y los trabajos de ca-
rácter degradante o humillante. 
Al cabo de un período de trabajo de seis semanas, los internados podrán renunciar 
a trabajar en cualquier momento previo aviso de ocho días. 
Estas disposiciones no constituyen obstáculo al derecho de la Potencia en cuyo 
poder se hallen, de obligar a los internados médicos, dentistas u otros miembros 
del personal sanitario a ejercer su profesión en bien de sus cointernados, a em-
plear a los internados en trabajos de administración y mantenimiento del lugar 
de internamiento, a encargarles trabajos de cocina o domésticos de otro tipo, y, 
finalmente, a emplearlos en faenas destinadas a proteger a los internados contra 
bombardeos aéreos u otros peligros de guerra. Sin embargo, a ningún internado 
podrá obligársele a realizar tareas para las cuales hubiera sido declarado inepto 
físicamente por un médico de la administración. 
La Potencia en cuyo poder se hallen los detenidos asumirá entera responsabili-
dad por las condiciones de trabajo, de asistencia médica, de abono de jornales o 
indemnizaciones por accidentes del trabajo o enfermedades profesionales. Las 
condiciones de trabajo, así como las indemnizaciones por accidentes del trabajo 
o enfermedades profesionales estarán conformes con la legislación nacional y la 
costumbre; en ningún caso habrán de ser inferiores a las aplicadas para trabajos 
de la misma índole en la misma región. Los jornales quedarán determinados 
de manera equitativa por acuerdo entre la Potencia en cuyo poder se hallen los 
detenidos, éstos y, eventualmente, los patronos que no sean de la misma Poten-
cia en cuyo poder se hallen, habida cuenta de la obligación de esta Potencia de 
atender gratuitamente a la manutención del detenido y de proporcionarle los 
cuidados médicos que necesite su estado de salud. Los internados empleados 
de modo permanente en los trabajos a que se refiere el tercer párrafo recibirán 
de la Potencia en cuyo poder se encuentren un jornal equitativo; las condiciones 
de trabajo y la indemnización por accidentes y enfermedades profesionales no 
serán inferiores a las que rijan para faenas de la misma naturaleza en la región 
de que se trate. 
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Artículo 96. Destacamentos de trabajo
Todo destacamento de trabajo dependerá de un lugar de internamiento. Las au-
toridades competentes de la Potencia en cuyo poder se hallen los detenidos y el 
comandante del lugar de internamiento serán responsables por la observancia en 
dichos destacamentos de cuanto dispone el presente Convenio. El comandante 
llevará al día una relación de los destacamentos de trabajo dependientes de él, 
comunicándola a los delegados de la Potencia protectora, del Comité Interna-
cional de la Cruz Roja o de cualquier otro organismo humanitario que visiten 
los lugares de internamiento. 

Capítulo 6. 
Propiedad Personal y Recursos Financieros.
    
Artículo 97. Valores y efectos personales
Quedan autorizados los internados a conservar sus objetos y efectos de uso 
personal. No podrán quitárseles las cantidades, cheques, títulos, etc., así como 
los artículos de valor de que sean portadores, si no es con arreglo a los procedi-
mientos establecidos. En todo caso, se les dará un recibo detallado. 
Las sumas de dinero deberán ser anotadas al crédito de la cuenta de cada in-
ternado, según lo dispuesto en el artículo 98; no podrán ser convertidas en otra 
moneda, a menos que así lo exija la legislación del territorio donde se halle 
internado el propietario, o con el consentimiento suyo. 
Los objetos que tengan sobre todo un valor personal o sentimental no podrán 
quitárseles a sus dueños. 
Las mujeres internadas sólo podrán ser registradas por mujeres. 
Al ser liberados o repatriados, los internados recibirán en numerario el saldo a 
su favor de la cuenta llevada a tenor del artículo 98, así como cuantos objetos, 
cantidades, cheques, títulos, etc., les hubieran sido retirados durante el interna-
miento, excepción hecha de los objetos o valores que la Potencia en cuyo poder 
estuvieren deba guardar en virtud de la legislación en vigor. En caso de que 
un bien fuera retenido como consecuencia de dicha legislación, el interesado 
recibirá un certificado detallado. 
Los documentos familiares y los documentos de identidad que lleven los in-
ternados, no podrán retirárseles más que contra recibo. En ningún momento 
habrán de quedar los internados sin justificantes de identidad. De no poseerlos, 
se les extenderán documentos especiales por las autoridades en cuyo poder se 
encuentren, los cuales harán las veces de documentos de identidad hasta el final 
del internamiento. 
Los internados podrán conservar una determinada suma en metálico o en forma 
de bono de compra, a fin de hacer sus adquisiciones. 
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Artículo 98. Recursos financieros y cuentas personales
Todos los internados percibirán regularmente subsidios para poder adquirir 
productos alimenticios y objetos tales como tabaco, enseres de aseo, etc. Estos 
subsidios podrán revestir la forma de créditos o bonos de compra. 
Por otra parte, los internados podrán recibir gratificaciones de la Potencia de 
quien sean súbditos, de las Potencias protectoras, de cualquier organismo que 
los socorra o de sus familias, así como las rentas de sus bienes a tenor de lo 
legislado por la Potencia en cuyo poder se encuentren. Las sumas de los sub-
sidios asignados por la Potencia de origen habrán de ser las mismas para cada 
categoría de internados (inválidos, enfermos, mujeres encintas, etc. ), y no po-
drán ser fijadas por esta Potencia ni distribuidas por la Potencia en cuyo poder 
se encuentren los internados a base de distinciones prohibidas en el artículo 27 
del presente Convenio. 
Para cada internado, la Potencia en cuyo poder se encuentren llevará una cuenta 
regular a cuyo crédito se anotarán los subsidios de que se habla en el presente 
artículo, los jornales devengados por el internado y los envíos de dinero que se 
le hagan. Se apuntarán igualmente a su crédito las cantidades que se les retiren 
y que queden a su disposición en virtud de la legislación vigente en el territorio 
donde se halle el internado. Se le concederá toda clase de facilidades compatibles 
con la legislación vigente en el territorio respectivo para remitir subsidios a su 
familia o a personas que dependan económicamente de él. Podrá sacar de dicha 
cuenta las cantidades necesarias para sus gastos personales, dentro de los límites 
marcados por la Potencia en cuyo poder se encuentre. Le serán otorgadas en 
todo tiempo facilidades razonables para consultar su cuenta o conseguir estados 
de ella. Esta cuenta será comunicada, a petición, a la Potencia protectora e irá 
con el internado en caso de traslado.

 
Capítulo 7. 
Administración y Disciplina.
   
Artículo 99. Administración de los campos.
Exposición del Convenio y de las ordenanzas
Todo lugar de internamiento quedará colocado bajo la autoridad de un oficial 
o funcionario responsable, elegido de entre las fuerzas militares regulares o en 
los escalafones de la administración civil regular de la Potencia en cuyo poder 
se encuentren los internados. El oficial o funcionario jefe del recinto de interna-
miento poseerá, en la lengua oficial o en cualquiera de los idiomas oficiales de 
su patria, el texto del presente Convenio, asumiendo la responsabilidad por su 
aplicación. Al personal de vigilancia se le pondrá al corriente de las prescripcio-
nes del presente Convenio y de las ordenanzas relativas a su cumplimiento. 
Se fijarán en el interior del recinto de internamiento y en idioma que puedan 
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comprender los internados, el texto del presente Convenio y los de los acuerdos 
especiales concertados conforme a éste, o se entregarán a la junta de interna-
dos. 
Los reglamentos, órdenes y avisos de cualquier índole habrán de ser comunicados 
a los internados, exponiéndolos en el interior de los lugares de internamiento 
en lengua que ellos puedan comprender. 
Todas las órdenes y advertencias dirigidas individualmente a los internados, 
deberán darse igualmente en lengua comprensible para los mismos. 

Artículo 100. Disciplina general
La disciplina en los lugares de internamiento habrá de ser compatible con los 
postulados humanitarios y no implicará, en ningún caso, ordenanzas que impon-
gan a los internados fatigas físicas perjudiciales a su salud o padecimientos de 
orden físico o moral. Quedan prohibidos los tatuajes o imposiciones de marcas 
o signos corporales de identificación. 
Quedan igualmente prohibidos el estacionamiento o pases prolongados de listas, 
los ejercicios físicos de castigo, las maniobras militares y las restricciones de 
alimentación. 

Artículo 101. Quejas y peticiones
Tendrán derecho los internados a presentar a las autoridades en cuyo poder se 
encuentren, peticiones respecto al régimen a que se hallen sometidos. 
Igual derecho tendrán, sin restricciones, a dirigirse ya sea por intermedio de la 
junta de internados o directamente, si lo estiman necesario, a los representantes 
de la Potencia protectora, para indicarles los asuntos sobre los cuales puedan 
tener motivos de queja en cuanto al régimen de internamiento. 
Tales peticiones y quejas habrán de ser transmitidas con urgencia y sin enmien-
das. Aunque las quejas resulten inmotivadas, no podrán imponerse castigos en 
consecuencia. 
Las juntas de internados podrán enviar a los representantes de la Potencia pro-
tectora partes periódicos acerca de la situación en los lugares de internamiento 
y las necesidades de los internados. 

Artículo 102. Comité de internados.  
I. Elección de los miembros
En cada recinto de internamiento, los confinados elegirán libremente, cada 
semestre, y en escrutinio secreto, a los miembros de un comité con misión de 
representarlos ante las autoridades de la Potencia en cuyo poder estén, ante 
las Potencias protectoras, ante el Comité Internacional de la Cruz Roja o ante 
cualquier otro organismo que los socorra. Los miembros de este comité serán 
reelegibles. 
Los internados escogidos entrarán en funciones después que su elección haya 
sido sancionada por la autoridad bajo cuyo poder se encuentren. Habrán de 
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comunicarse a las Potencias protectoras interesadas, los motivos de negativas 
o eventuales destituciones. 

Artículo 103.
II. Funciones
Los comités de internados deberán preocuparse del bienestar físico, moral e 
intelectual de los internados. 
Especialmente en el caso de que los internados quieran organizar entre ellos 
un sistema de ayuda mutua, semejante organización será de la incumbencia de 
dichos comités, independientemente de las tareas que especialmente les confíen 
otras disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 104. 
III. Prerrogativas
Los miembros de comités o juntas de internados quedan exentos de cualquier 
otra clase de trabajo, si con ello resultan entorpecidas sus funciones. 
Dichos miembros podrán nombrar, entre los internados, a los auxiliares que 
les resulten necesarios. Se les concederán todas las facilidades convenientes 
y, en particular, la libertad de movimiento necesaria para el desempeño de sus 
funciones (visitas a destacamentos de trabajo, recibo de mercancías, etc. ). 
También se les darán facilidades para su correspondencia postal y telegráfica 
con las autoridades en cuyo poder se encuentren, con las Potencias protecto-
ras, el Comité Internacional de la Cruz Roja y sus delegados, así como con los 
organismos que socorran a los internados. Los miembros de los comités que 
se encuentren en los destacamentos gozarán de las mismas facilidades para su 
correspondencia con el comité del principal lugar de internamiento. Estas co-
rrespondencias no serán ni limitadas ni consideradas como parte del contingente 
mencionado en el artículo �07. 
No podrá transferirse a ningún miembro del comité sin haberle dejado tiempo 
suficiente para poner a su sucesor al corriente de los asuntos en curso. 

Capítulo 8. 
Relaciones con el Exterior.
   
Artículo 105. Notificación de las medidas tomadas
Tan pronto hayan internado a personas protegidas, las Potencias en cuyo po-
der se encuentren pondrán en su conocimiento, así como en el de la Potencia 
cuyos súbditos sean y de la Potencia protectora, las medidas previstas para la 
ejecución de lo dispuesto en el presente capítulo; igualmente notificarán toda 
modificación a dichas medidas. 
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Artículo 106. Tarjeta de internación
A todo internado se le permitirá, tan pronto como sea internado o lo más tarde una 
semana después de su llegada a un lugar de internamiento, y lo mismo en caso 
de enfermedad o de transferencia a otro lugar de internamiento o a un hospital, 
enviar a su familia, por un lado, y a la Agencia Central prevista en el artículo 
140, por otro, una tarjeta de internamiento redactada, si es posible, con arreglo 
al modelo anexo al presente Convenio, para informarles sobre su dirección y su 
estado de salud. Dichas tarjetas serán transmitidas con toda la rapidez posible, 
no pudiendo ser retrasadas de ninguna manera. 

Artículo 107. Correspondencia
Se les permitirá a los internados que expidan y reciban cartas y tarjetas postales. 
Si la Potencia en cuyo poder se encuentren los internados estimase necesario 
reducir el número de cartas y tarjetas expedidas por cada internado, el número 
no podrá ser inferior a dos cartas y cuatro tarjetas por mes, redactadas en cuanto 
sea posible según los modelos que figuran en el presente Convenio. Las limi-
taciones aportadas a la correspondencia dirigida a los internados, sólo podrá 
ordenarlas su Potencia de origen, eventualmente a instancias de la Potencia en 
cuyo poder se encuentren los internados. Tales cartas y tarjetas habrán de ser 
expedidas en un plazo razonable; no podrán ser retardadas ni detenidas por 
motivos disciplinarios. 
Los internados que estén mucho tiempo sin noticias de sus familias o que se 
hallen en la imposibilidad de recibirlas o enviarlas por la vía ordinaria, así como 
aquellos que estén separados de los suyos por considerables distancias, quedarán 
autorizados a expedir telegramas, contra abono de las tasas telegráficas en la 
moneda de que dispongan. Disfrutarán igualmente de esta facilidad en casos 
de patente urgencia. 
Por regla general, la correspondencia de los internados será redactada en su 
lengua materna. Las Partes contendientes podrán autorizar la correspondencia 
en otros idiomas. 

Artículo 108. Envíos de socorros. 
I. Principios generales
Estarán autorizados los internados a recibir, por vía postal o cualquier otro 
medio, envíos individuales o colectivos que especialmente contengan pro-
ductos alimenticios, ropas, medicamentos, libros o cualquier clase de objetos 
destinados a sus necesidades en materia de religión, de estudios o de recreos. 
Tales envíos no podrán liberar, de ningún modo, a la Potencia en cuyo poder 
se encuentren los internados, de las obligaciones que le incumben en virtud del 
presente Convenio. 
En caso de que, por razones de orden militar, resulte necesario limitar la cantidad 
de dichos envíos, deberá avisarse a la Potencia protectora, al Comité Interna-
cional de la Cruz Roja o a cualquier otro organismo que esté socorriendo a 
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los internados, y a quienes se encargue la remesa de los envíos. 
Las modalidades relativas a la expedición de los envíos individuales o colectivos 
serán objeto, si ha lugar, de acuerdos especiales entre las Potencias interesadas, 
que no podrán retrasar en ningún caso el recibo por los internados de los envíos 
de socorros. Los envíos de víveres y ropas no contendrán libros; en general, los 
socorros médicos serán remitidos en paquetes colectivos. 

Artículo 109. 
II. Socorros colectivos
A falta de acuerdos especiales entre las Partes contendientes sobre las moda-
lidades relativas al reparto de los envíos colectivos de socorros, se aplicará el 
reglamento que figura al final del presente Convenio. 
Los acuerdos especiales a que aquí se alude no podrán restringir, en ningún 
caso, el derecho de los comités de internados a tomar posesión de los envíos 
colectivos de socorros destinados a los internados, proceder a su distribución y 
disponer de ellos en provecho de los destinatarios. 
Tampoco podrán limitar el derecho que tendrán los representantes de la Potencia 
protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier otro orga-
nismo que auxilie a los internados y a cuyo cargo corra la transmisión de dichos 
envíos colectivos, a fiscalizar la distribución a sus destinatarios. 

Artículo 110. 
III. Franquicia postal y exención de pago de transporte
Los envíos de socorro destinados a los internados estarán exentos de todos los 
derechos de entrada, de aduana o de cualquier otra clase. 
Quedarán igualmente exentos de toda tasa postal, lo mismo en los países de 
origen y destino que en los intermediarios, cuantos envíos se hagan, incluso los 
paquetes postales de socorro, así como las remesas de dinero provenientes de 
otros países, con destino a los internados o dirigidos por ellos por vía postal, ya 
sea directamente o por mediación de las oficinas de información previstas en 
el artículo 136 y de la Agencia Central de información de que habla el artículo 
140. A tal efecto, se extenderán especialmente a las demás personas protegidas 
internadas bajo el régimen del presente Convenio, las exenciones prescritas en 
el Convenio Postal Universal de �947 y en los acuerdos de la Unión Postal Uni-
versal, a favor de los civiles de nacionalidad enemiga confinados en campos o en 
prisiones civiles. Los países no partícipes en estos acuerdos tendrán la obligación 
de conceder las franquicias prescritas en igualdad de condiciones. 
Los gastos de transporte de los envíos de socorro destinados a los internados 
que, a causa del peso o por cualquier otro motivo, no puedan serles remitidos por 
vía postal, correrán a cargo de la Potencia en cuyo poder estén los confinados en 
todos los territorios colocados bajo su control. Las demás Potencias participantes 
en el Convenio sufragarán los gastos de acarreo en sus respectivos territorios. 
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Los gastos resultantes del transporte de estos envíos que no sean cubiertos 
con arreglo a lo dispuesto en los párrafos precedentes, correrán por cuenta del 
remitente. 
Las Altas Partes contratantes se esforzarán por rebajar lo más posible las tasas 
telegráficas para los telegramas expedidos por los internados o que les sean 
dirigidos. 

Artículo 111. Transportes especiales
En la eventualidad de que las operaciones militares impidiesen a las Potencias 
interesadas cumplir la obligación que les incumbe de garantizar el transporte 
de los envíos previstos en los artículos �06, �07, �08 y ��3, las Potencias 
protectoras interesadas, el Comité Internacional de la Cruz Roja y cualquier 
otro organismo autorizado por las Partes contendientes, podrán encargarse del 
transporte de dichos envíos con medios adecuados (vagones, camiones, barcos 
o aviones, etc. ). A tal fin, las Altas Partes contratantes harán cuanto puedan 
por conseguir estos medios de transporte, autorizando su circulación, otorgando 
especialmente los necesarios salvoconductos. 
Estos medios de transporte podrán también ser utilizados para remitir:

a.  La correspondencia, las listas y los informes intercambiados entre 
la Agencia Central de información prevista en el artículo 140 y las 
Oficinas nacionales a que se alude en el artículo 136;

b.  La correspondencia y las memorias concernientes a los internados que 
las Potencias protectoras, el Comité Internacional de la Cruz Roja o 
cualquier otro organismo que esté asistiendo a dichas personas crucen 
con sus propios delegados o con las Partes contendientes. 

Las presentes prescripciones no restringirán en nada el derecho de toda Parte 
contendiente a organizar, si así lo prefiere, otros medios de transporte, y a entregar 
salvoconductos en las condiciones que pudieran estipularse. 
Los gastos ocasionados por el empleo de estos medios de transporte serán 
sufragados proporcionalmente por las Partes contendientes cuyos súbditos se 
beneficien de tales servicios. 

Artículo 112. Censura y control
La censura de la correspondencia dirigida a los internados o por ellos expedida, 
deberá efectuarse en el plazo más breve posible. 
El control de los envíos destinados a los internados no habrá de efectuarse en 
condiciones que pongan en peligro la conservación de los productos que conten-
gan, y deberá hacerse en presencia del destinatario o de un camarada autorizado 
por él. La entrega de los envíos individuales o colectivos a los internados no 
podrá retrasarse alegando dificultades de la censura. 
Toda prohibición de correspondencia dictada por las Partes contendientes, por 
razones militares o políticas, sólo podrá ser provisional y de la menor duración 
posible. 
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Artículo 113. Redacción y transmisión de documentos legales
Las Potencias en cuyo poder se encuentren los internados darán todas las faci-
lidades razonables para la transmisión, por intermedio de la Potencia protectora 
o de la Agencia Central prevista en el artículo 140 u otros conductos necesarios, 
de los testamentos, poderes o cualquier otra clase de documentos destinados a 
los internados o procedente de ellos. 
En todo caso, las Potencias en cuyo poder se encuentren los internados facilitarán 
a éstos la expedición y legalización en debida forma de dichos documentos; les 
permitirán concretamente consultar a un abogado. 

Artículo 114. Gestión de bienes
La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados otorgará a éstos toda 
clase de facilidades compatibles con el régimen de internamiento y la legislación 
vigente para que puedan administrar sus bienes. A tal efecto, podrá autorizarlos 
a salir del recinto de internamiento en casos urgentes y siempre que las circuns-
tancias lo permitan. 

Artículo 115. Facilidades en caso de proceso
En todas las ocasiones en que un internado sea parte en procesos ante un tribunal, 
sea cual fuere, la Potencia en cuyo poder se encuentre deberá informar al tribunal, 
a petición del interesado, de su detención, y dentro de los límites legales, habrá 
de cuidar de que se tomen todas las medidas convenientes para que a causa de 
su internamiento, no sufra perjuicio alguno en la preparación y desarrollo de su 
proceso o la ejecución de cualquier sentencia dictada por el tribunal. 

Artículo 116. Visitas
A todo internado se le permitirá recibir a intervalos regulares, y lo más a menudo 
posible, visitas, sobre todo de sus familiares. 
En casos de urgencia y en la medida de lo posible, especialmente en caso de 
fallecimiento o enfermedad grave, el internado quedará autorizado a trasladarse 
al hogar de su familia. 

Capítulo 9. 
Sanciones Penales y Disciplinarias.
   
Artículo 117. Disposiciones generales.
Derecho aplicable
Bajo reserva de las disposiciones de este capítulo, la legislación vigente en el 
territorio donde se hallen continuará aplicándose a los internados que cometan 
infracciones durante el internamiento. 
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Si las leyes, los reglamentos o las ordenanzas generales declaran delictivos 
actos cometidos por los internados, mientras que esos mismos actos no lo sean 
en caso de ser cometidos por personas no internadas, dichos actos no podrán 
acarrear más que sanciones de orden disciplinario. 
Al internado no podrá castigársele más que una sola vez por la misma falta. 

Artículo 118. Penas
Al fijar la pena, los tribunales o autoridades tomarán en consideración, en la 
mayor medida posible, el hecho de que el acusado no es súbdito de la Potencia 
en cuyo poder se halla. Quedan facultados para reducir la pena asignada a la 
infracción cometida por el acusado y no tendrán la obligación, a tal propósito, 
de atenerse al mínimo de dicha pena.
Quedan prohibidos todos los encarcelamientos en locales no alumbrados por la 
luz del día y, en general, cualquier tipo de crueldad. 
Después de haber cumplido las penas que se les hayan impuesto disciplinaria o 
judicialmente, los internados castigados no podrán ser tratados de modo distinto 
a los demás. 
La duración de la prisión preventiva sufrida por el internado será siempre 
deducida de toda pena de privación de libertad que le haya sido impuesta dis-
ciplinaria o judicialmente. 
A los comités de internados, se les pondrá al corriente de todos los procesos 
seguidos contra los individuos cuyos mandatarios sean, así como de los resul-
tados. 

Artículo 119. Castigos disciplinarios
Podrán aplicarse a los internados las siguientes penas disciplinarias:
�. Multas de hasta el 50 por �00 del jornal previsto en el artículo 95, y ello 

durante un período que no exceda de treinta días;
2. Suspensión de las ventajas otorgadas respecto al trato prescrito por el pre-

sente Convenio;
3. Trabajos duros que no rebasen dos horas por día, y que sean ejecutados 

para mantenimiento del lugar de internamiento;
4. Arrestos. 
Las penas disciplinarias no podrán ser, en ningún caso, inhumanas, brutales o 
peligrosas para la salud del internado. Habrá de tenerse en cuenta su edad, el 
sexo y el estado de su salud. 
La duración de una misma pena no rebasará jamás un máximo de treinta días 
consecutivos, aun en los casos en que el internado haya de responder discipli-
nariamente de varias acusaciones, en el momento en que se le condene, sean o 
no conexos los hechos de que se trate. 

Artículo 120. Evasión
Los internados evadidos o que intentaren evadirse y sean capturados, no serán 
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castigados por ello, aunque fuesen reincidentes, más que con penas discipli-
narias. 
En derogación del tercer párrafo del artículo 118, los internados castigados a 
causa de una evasión o de tentativa de evasión podrán quedar sometidos a un 
régimen de vigilancia especial, a condición, sin embargo, de que ese régimen 
no afecte al estado de su salud, que se cumpla en un lugar de internamiento, y 
que no lleve consigo la supresión de ninguna de las garantías concedidas por 
el presente Convenio. 
A los internados que hayan cooperado a una evasión o tentativa de evasión, no 
podrá imponérseles por esa razón castigo disciplinario alguno. 

Artículo 121. Infracciones accesorias
La evasión o la tentativa de evasión, aunque signifique reincidencia, no habrá 
de ser considerada circunstancia agravante en el caso de que el internado haya 
de comparecer ante los tribunales por infracciones cometidas en el curso de la 
evasión. 
Cuidarán las Partes contendientes de que las autoridades competentes sean 
indulgentes al decidir si una infracción cometida por un internado ha de ser 
castigada disciplinaria o judicialmente, en particular en cuanto atañe a los hechos 
conexos con la evasión o la tentativa de evasión. 

Artículo 122. Encuesta. 
Detención preventiva
Serán objeto de investigación inmediata, los hechos que constituyan faltas 
contra la disciplina. Lo mismo se hará respecto a la evasión o tentativa de eva-
sión; el internado aprehendido será entregado lo antes posible a las autoridades 
competentes. 
Para los internados, la detención preventiva en caso de delito disciplinario será 
reducida al mínimo estricto, no debiendo exceder de catorce días; en todo caso, su 
duración será deducida de la pena de privación de libertad que le sea aplicada. 
Las prescripciones de los artículos �24 y �25 se aplicarán a los internados de-
tenidos preventivamente por faltas disciplinarias. 

Artículo 123. Autoridades competentes y procedimiento
Sin perjuicio de la competencia de los tribunales y autoridades superiores, las 
penas disciplinarias sólo podrán ser dictadas por el jefe del lugar de interna-
miento o por un oficial o funcionario responsable a quien él haya delegado su 
poder disciplinario. 
Antes de dictarse una pena disciplinaria, el internado acusado será informado 
concretamente de los hechos que se le reprochan. Estará autorizado a justificar 
su conducta, a defenderse, a convocar testigos y a recurrir, en caso necesario, 
a los oficios de un intérprete calificado. Se tomará la decisión en presencia del 
acusado y de un miembro del comité de internados. 
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Entre la decisión disciplinaria y su ejecución, no mediará más de un mes. 
Cuando se condene a un internado con nueva pena disciplinaria, un plazo de 
al menos tres días habrá de separar la ejecución de cada una de las condenas, 
siempre que la duración de una de ellas sea de diez días o más. 
El jefe del lugar de internamiento deberá llevar un registro de las penas disci-
plinarias dictadas, el cual será puesto a disposición de los representantes de la 
Potencia protectora. 

Artículo 124. Locales para castigos disciplinarios
En ningún caso podrán los internados ser trasladados a establecimientos pe-
nitenciarios (prisiones, penales, cárceles, etc.) para cumplir en ellos penas 
disciplinarias. 
Los locales donde se cumplan las penas disciplinarias se ajustarán a las exigen-
cias de la higiene, conteniendo desde luego material de dormitorio suficiente; los 
reclusos dispondrán de condiciones para mantenerse en estado de limpieza. 
Las mujeres internadas, que cumplan penas disciplinarias, estarán detenidas 
en locales distintos a los de los hombres, colocándoselas bajo la vigilancia 
inmediata de mujeres. 

Artículo 125. Garantías fundamentales
Los internados a quienes se haya castigado disciplinariamente tendrán la facultad 
de hacer ejercicio diario y al aire libre, al menos durante dos horas. 
Estarán autorizados, a solicitud suya, a presentarse a la visita médica diaria; se 
les darán los cuidados que exija su estado de salud y, eventualmente, pasarán a 
la enfermería del lugar de internamiento o a un hospital. 
Quedarán autorizados a leer y escribir, así como a enviar y recibir cartas. En 
cambio, los paquetes y envíos de dinero podrán no entregárseles hasta el fin de 
la pena; en espera de ese momento, se pondrán en manos del comité de inter-
nados, el cual remitirá a la enfermería los productos perecederos que se hallen 
en los paquetes. 
A ningún internado castigado disciplinariamente podrá privársele del beneficio 
de las disposiciones contenidas en los artículos �07 y �43. 

Artículo 126. Reglas aplicables en caso de proceso judicial
Los artículos del 71 al 76 inclusive habrán de ser aplicados por analogía a los 
procedimientos seguidos contra los internados que se encuentren en el territorio 
nacional de la Potencia en cuyo poder se hallen. 
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Capítulo 10. 
Traslado de los Internados.
   
Artículo 127. Condiciones
El traslado de internados se llevará siempre a cabo con humanidad. Se efectuará, 
en general, por ferrocarril u otros medios de transporte y en condiciones iguales, 
al menos, a las que se usan para los desplazamientos de las tropas de la Potencia 
en cuyo poder se hallen. Si excepcionalmente han de hacerse los traslados a pie, 
no podrán realizarse más que si el estado físico de los internados lo consiente, 
no debiendo en ningún caso imponérseles fatigas excesivas. 
La Potencia en cuyo poder se hallen suministrará a los internados, durante su 
traslado, agua potable y alimentos en cantidad, calidad y variedad suficientes 
para mantenerlos en buena salud, así como ropas, alojamientos convenientes 
y la asistencia médica necesaria. Tomará cuantas medidas de precaución sean 
oportunas para garantizar su seguridad durante el traslado, estableciendo, antes 
de la marcha, la lista completa de los internados trasladados. 
Los internados enfermos, heridos o inválidos, así como las mujeres parturientas, 
no habrán de ser trasladados, si el estado de su salud corriera peligro con el 
viaje, a menos que su seguridad lo exija imperativamente. 
Si la línea de combate se aproxima a un lugar de internamiento los internados en 
él no serán trasladados a menos que el traslado pueda efectuarse en suficientes 
condiciones de seguridad, o en caso de que corriesen más peligro quedándose 
donde están que emprendiendo la marcha. 
La Potencia en cuyo poder se hallen, al decidir el traslado de los internados, habrá 
de tener en cuenta los intereses de éstos, con vistas especialmente a no aumentar 
las dificultades de repatriación o del regreso al lugar de su domicilio. 

Artículo 128. Modalidades
En caso de traslado, se les avisará a los internados oficialmente la marcha y su 
nueva dirección postal; el aviso se les dará lo bastante pronto para que puedan 
preparar los equipajes y advertir a sus familias. 
Quedarán autorizados a llevarse sus efectos personales, su correspondencia y 
los paquetes que se les hayan remitido; el peso del equipaje podrá reducirse 
si las circunstancias del traslado lo exigieran, pero en ningún caso a menos de 
veinticinco kilos por internado. 
Les serán transmitidos sin demora la correspondencia y los paquetes enviados 
al antiguo lugar de internamiento. 
El jefe de éste, de acuerdo con el comité de internados, adoptará cuantas medi-
das sean necesarias para llevar a cabo el traspaso de los bienes comunes de los 
confinados, así como la impedimenta que éstos no puedan llevar consigo, a causa 
de la restricción dispuesta a tenor del párrafo segundo del presente artículo. 



546

Instrumentos Generales de derechos humanos

Capítulo 11. 
Fallecimientos.
   
Artículo 129. Testamentos, actas de defunción
Los internados podrán poner sus testamentos en manos de las autoridades, 
quienes garantizarán su custodia. En caso de fallecimiento de un internado, su 
testamento será remitido con urgencia a las personas por él designadas. 
El fallecimiento de cada internado será comprobado por un médico, exten-
diéndose un certificado en que se expliquen las causas de la muerte y sus 
circunstancias. 
Se redactará un acta oficial de defunción, debidamente registrada, con arreglo 
a las prescripciones vigentes en el territorio donde se halle el lugar del interna-
miento, remitiéndose copia certificada conforme lo antes posible a la Potencia 
protectora, así como a la Agencia de que se trata en el artículo 140. 

Artículo 130. Inhumación. Incineración
Se cuidarán las autoridades en cuyo poder estén los internados, de que los falle-
cidos en cautiverio sean enterrados dignamente, si es posible con arreglo a los 
ritos de la religión a que pertenezcan, y de que sus sepulturas sean respetadas, 
convenientemente conservadas y marcadas de modo que se las pueda localizar 
en cualquier momento. 
A los internados fallecidos, se les enterrará individualmente, salvo en casos 
de fuerza mayor que impongan la tumba colectiva. Los cadáveres sólo podrán 
ser incinerados por imperiosas razones de higiene o a causa de la religión del 
muerto o también si hubiese expresado tal deseo. En caso de incineración se 
hará ello constar en el acta de defunción con indicación de los motivos. Las 
cenizas serán conservadas cuidadosamente por las autoridades en cuyo poder 
se encuentren los internados, debiendo ser entregadas lo más pronto posible a 
las familias, si éstas lo pidieren. 
En cuanto las circunstancias lo consientan y lo más tarde al fin de las hostilidades, 
la Potencia en cuyo poder se encuentren los internados, transmitirá a las Poten-
cias de quienes éstos dependan, por intermedio de las Oficinas de información 
previstas en el artículo �36, listas de entierros de los internados fallecidos. En 
estas listas se dará toda clase de detalles necesarios para la identificación de los 
muertos y la exacta localización de sus sepulturas. 

Artículo 131. Internados heridos o muertos en circunstancias especiales
Toda muerte o herida grave de un internado causada o que haya sospecha 
de haber sido causada por otro internado o cualquier otra persona, así como 
todas las defunciones cuya causa sea desconocida, constituirán motivo para 
una inmediata investigación oficial por parte de la Potencia en cuyo poder se 
encuentren los internados. 
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A la Potencia protectora se le notificará inmediatamente el caso. Se tomarán 
declaraciones a todos los testigos, redactándose y remitiéndose a dicha Potencia 
el oportuno parte. 
Si la investigación emprendida demostrase la culpabilidad de una o varias perso-
nas, la Potencia en cuyo poder se encuentren los internados dará cuantos pasos 
sean necesarios para el enjuiciamiento del culpable o de los culpables.

 
Capítulo 12. 
Liberación, Repatriación y Hospitalización en Países Neutrales.
   
Artículo 132. Durante las hostilidades o la ocupación
Toda persona internada será puesta en libertad por la Potencia en cuyo poder se 
encuentre tan pronto como dejen de existir los motivos de su internamiento. 
Además, las Partes contendientes harán cuanto puedan para concertar, durante 
las hostilidades, acuerdos relativos a la liberación, repatriación, retorno al lugar 
de domicilio u hospitalización en país neutral de ciertas categorías de internados 
y, en particular, de niños, mujeres encintas y madres con criaturas de pequeña 
edad, heridos y enfermos o internados que hayan padecido largo cautiverio. 

Artículo 133. Después del fin de las hostilidades
El internamiento cesará lo más rápidamente posible al fin de las hostilidades. 
Desde luego, los internados en el territorio de una de las Partes contendientes, 
que se hallen sujetos a proceso penal por infracciones no exclusivamente puni-
bles con castigos disciplinarios, podrán ser retenidos hasta el fin del proceso y, 
eventualmente, hasta el cumplimiento de la pena. Lo mismo ocurrirá con quienes 
hayan sido condenados anteriormente a penas de privación de libertad. 
Mediante acuerdo entre la Potencia en cuyo poder se hallen los internados y las 
Potencias interesadas, deberán constituirse comisiones, al fin de las hostilidades 
o de la ocupación territorial, para la búsqueda de los internados dispersos. 

Artículo 134. Repatriación y regreso a la anterior residencia
Al término de las hostilidades, habrán de esforzarse las Altas Partes contratan-
tes, lo mismo que al fin de la ocupación, por asegurar a todos los internados el 
retorno a sus domicilios anteriores, o facilitarles la repatriación. 

Artículo 135. Gastos
La Potencia en cuyo poder se hallen los internados sufragarán los gastos del 
regreso de los internados libertados a los lugares de su residencia en el momento 
del internamiento o, si los hubiere aprehendido en el curso de su viaje o en alta 
mar, los gastos necesarios para que puedan terminar el viaje o retornar al punto 
de partida. 
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Si la Potencia en cuyo poder se encuentren los internados negase el permiso 
para residir en su territorio a un internado liberado que con anterioridad tenía 
allí su domicilio normal, habrá de pagar ella los gastos de su repatriación. Sin 
embargo, si el internado prefiriese volver a su patria bajo su propia responsa-
bilidad, o para cumplir órdenes del gobierno a quien deba obediencia, dicha 
Potencia quedará exenta del pago de los gastos más allá de su jurisdicción. La 
Potencia en cuyo poder se hallen los internados no tendrá obligación de sufragar 
los gastos de repatriación de todo individuo que hubiese sido internado por su 
propia solicitud. 
De ser trasladados los internados conforme al artículo 45, la Potencia que efectúe 
el traslado, así como la que los acoja, se pondrán de acuerdo acerca de la parte 
que cada una de ellas deba sufragar. 
Las disposiciones de que se trata no podrán ser contrarias a los acuerdos espe-
ciales que se hubieren concertado entre las Partes contendientes a propósito del 
canje y de la repatriación de sus súbditos en poder del enemigo. 

Sección 5. 
Oficinas y Agencia Central de Información.

Artículo 136. Oficinas nacionales
Desde el comienzo de un conflicto y en todos los casos de ocupación, cada 
una de las Partes contendientes constituirá una Oficina oficial de información 
encargada de recibir y transmitir informes sobre las personas protegidas que se 
hallen en su poder. 
En el plazo más breve posible, cada una de las Partes contendientes transmitirá 
a dicha Oficina de información noticias relativas a las medidas tomadas contra 
toda persona protegida detenida desde hace más de dos semanas o puesta en 
residencia forzada o internada. Además, encargará a sus servicios competentes 
que suministren rápidamente a la mencionada Oficina detalles referentes a los 
cambios ocurridos en el estado de dichas personas protegidas, tales como tras-
lados, liberaciones, repatriaciones, evasiones, hospitalizaciones, nacimientos 
y defunciones. 

Artículo 137. Transmisión de informes
La Oficina nacional de información remitirá con urgencia, por los medios más 
rápidos, y por intermedio, de un lado, de las Potencias protectoras y, del otro, 
de la Agencia Central prevista en el artículo 140, los informes referentes a las 
personas protegidas, a la Potencia cuyos ciudadanos sean dichas personas, o a 
la Potencia en cuyo territorio tengan su residencia. Las Oficinas responderán 
igualmente a cuantas peticiones les sean dirigidas a propósito de personas 
protegidas. 
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Las Oficinas de información transmitirán los detalles relativos a una persona 
protegida, salvo en los casos en que la transmisión pudiera acarrear perjuicios 
al interesado o a su familia. Aun en casos tales, no podrán negarse a la Agencia 
Central los pormenores de que se trate, la cual, oportunamente advertida de las cir-
cunstancias, tomará las necesarias precauciones apuntadas en el artículo �40. 
Cuantas comunicaciones escritas haga una oficina serán autentificadas con 
firma o sello. 

Artículo 138. Particulares requeridos
Las noticias recibidas por la Oficina nacional de información y por ella retrans-
mitidas habrán de ser suficientes para que se pueda identificar con exactitud a 
la persona protegida y avisar rápidamente a su familia. Contendrán para cada 
persona, al menos, el apellido, los nombres, lugar y fecha completa del naci-
miento, nacionalidad, domicilio anterior, señas particulares, nombre del padre 
y apellido de la madre, fecha y carácter de la medida tomada respecto a la per-
sona de que se trate, así como el lugar donde haya sido detenida, la dirección a 
donde deba dirigírsele la correspondencia, el nombre y las señas de la persona 
a quien deba informarse. 
Lo mismo se transmitirán regularmente, a ser posible cada semana, informes 
relativos a la salud de los internados enfermos o heridos de gravedad. 

Artículo 139. Envío de objetos personales
Incumbirá, por otra parte, a la Oficina nacional de información, recoger todos los 
objetos de valía dejados por las personas protegidas a que se refiere el artículo 
136, en particular en casos de repatriación, liberación, fuga o fallecimiento, trans-
mitiéndolos directamente a los interesados o, si fuese necesario, por mediación 
de la Agencia Central. Habrán de ser enviados estos objetos en paquetes sellados 
por la Oficina; irán acompañados los paquetes de justificantes precisos sobre la 
identidad de los individuos a quienes pertenezcan los efectos, así como de un 
inventario completo de cada paquete. Serán consignados, de manera detallada, 
el recibo y el envío de los objetos valiosos de este género. 

Artículo 140. Agencia Central
Se creará en cada nación neutral una Agencia Central de información referente 
a las personas protegidas y en especial a los internados. El Comité Internacional 
de la Cruz Roja propondrá a las Potencias interesadas, si lo juzga conveniente, 
la organización de tal Agencia que podrá ser la misma prevista en el artículo 
123 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 sobre el trato de los 
prisioneros de guerra. 
Se encargará esta Agencia de reunir cuantos informes del carácter previsto en 
el artículo 136 pueda lograr por vías oficiales o particulares; los transmitirá lo 
más rápidamente posible al país de origen o de residencia de las personas inte-
resadas, con excepción de los casos en que dicha transmisión pueda perjudicar 
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a las personas a quienes se refieran los pormenores, o a su familia. A tal efecto, 
le darán las Partes contendientes todas las facilidades adecuadas. 
Las Altas Partes contratantes, y en particular aquéllas cuyos súbditos se benefi-
cien de los servicios de la Agencia Central, serán invitadas a suministrar a ésta 
el apoyo financiero que les haga falta. 
No habrán de ser las disposiciones precedentes consideradas como restricciones 
a la actividad humanitaria del Comité Internacional de la Cruz Roja o de las 
sociedades de beneficencia mencionadas en el artículo 142. 

Artículo 141. Franquicias
Las Oficinas nacionales de información y la Agencia Central de información 
gozarán de franquicia postal, así como de las exenciones previstas en el artículo 
110, y, en cuanto sea posible, de franquicia telegráfica o al menos de importantes 
rebajas de tarifa. 

Título 4. Ejecución del Convenio.

Sección 1. 
Disposiciones Generales.
   
Artículo 142. Sociedades de socorro y otros organismos
Bajo reserva de las medidas que estimen indispensables para garantizar su segu-
ridad o toda otra necesidad razonable, las Potencias en cuyo poder se encuentren 
los internados dispensarán la mejor acogida a las organizaciones religiosas, 
sociedades de beneficencia o cualquier otro organismo que acuda en auxilio de 
las personas protegidas. Les concederán todas las facilidades necesarias, así como 
a sus delegados debidamente autorizados, para visitar a las personas protegidas, 
para distribuirles socorros, material de todas clases destinados a fines docentes, 
recreativos o religiosos, o para contribuir a la organización de sus asuetos en 
el interior del recinto de internamiento. Los organismos o sociedades citados 
podrán constituirse en el territorio de la Potencia en cuyo poder se encuentren 
los internados, o en otro país, o podrán tener carácter internacional. 
La Potencia en cuyo poder se encuentren los internados tendrá facultad para 
limitar el número de sociedades y organismos cuyos delegados estén autoriza-
dos para ejercer su actividad en su territorio y bajo su control, a condición de 
que la limitación no impida proporcionar ayuda eficaz y suficiente a todas las 
personas protegidas. 
La situación particular del Comité Internacional de la Cruz Roja en este terreno 
será, en cualquier momento, reconocida y respetada. 
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Artículo 143. Control
Los representantes o delegados de las Potencias protectoras estarán autorizados 
a trasladarse a todos los lugares donde haya personas protegidas, especialmente 
a los lugares de internamiento, detención o trabajo. 
Tendrán acceso a todos los locales utilizados por personas protegidas y podrán 
conversar con ellas sin testigos, por intermedio de un intérprete si ello fuere 
necesario. 
Estas visitas sólo podrán prohibirse a causa de imperiosas necesidades milita-
res, y solamente a título excepcional y transitorio; su frecuencia y duración no 
podrán ser limitadas. 
A los representantes y delegados de las Potencias protectoras, se les dejará 
toda libertad para la elección de los lugares que deseen visitar. La Potencia en 
cuyo poder se encuentren los internados o la Potencia ocupante, la Potencia 
protectora y, eventualmente, la Potencia de origen de las personas que hayan de 
ser visitadas, podrán acordar que se permita a compatriotas de los interesados 
participar en las visitas. 
Los delegados del Comité Internacional de la Cruz Roja gozarán de idénticas 
prerrogativas. La designación de estos delegados quedará sometida a aprobación 
de la Potencia bajo cuya autoridad se hallen los territorios donde deban ejercer 
su actividad. 

Artículo 144. Difusión del Convenio
Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 
posible, tanto en tiempo de paz como de guerra, el texto del presente Convenio 
en sus respectivos países y especialmente a incorporar su estudio a los programas 
de instrucción militar y, si es posible, también civil, a fin de que sus principios 
sean conocidos por el conjunto de la población. 
Las autoridades civiles, militares, de policía y cualesquiera otras que, en tiempo 
de guerra, asuman responsabilidades respecto a las personas protegidas, deberán 
poseer el texto del Convenio y estar al corriente de sus disposiciones. 

Artículo 145. Traducciones. 
Reglas aplicables
Las Altas Partes contratantes se comunicarán por intermedio del Consejo federal 
suizo y, durante las hostilidades, por mediación de las Potencias protectoras, las 
traducciones oficiales del presente Convenio, así como las leyes y ordenanzas 
que adopten para garantizar su aplicación. 

Artículo 146. Sanciones penales. 
I. Generalidades
Las Altas Partes contratantes se comprometen a tomar todas las medidas le-
gislativas necesarias para fijar las sanciones penales adecuadas que hayan de 
aplicarse a las personas que cometieren o diesen orden de cometer, cualquiera de 
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las infracciones graves al presente Convenio definidas en el artículo siguiente. 
Cada una de las Partes contratantes tendrá la obligación de buscar a las personas 
acusadas de haber cometido, u ordenado cometer, cualquiera de dichas infrac-
ciones graves, debiendo hacerlas comparecer ante sus propios tribunales y fuere 
cual fuere su nacionalidad. Podrá también, si lo prefiere y según las condiciones 
previstas en su propia legislación, entregarlas a otra Parte contratante interesada 
en el proceso, para ser juzgada por ella, siempre que esta otra Parte contratante 
haya formulado contra ellas suficientes cargos. 
Cada Parte contratante adoptará las medidas necesarias para que cesen los actos 
contrarios a las prescripciones del presente Convenio, aparte de las infracciones 
graves que son definidas en el artículo siguiente. 
En cualquier circunstancia, los acusados gozarán de garantías de procedimiento 
y de libre defensa que no resulten inferiores a las prescritas en los artículos �05 
y siguientes del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 sobre el trato a 
los prisioneros de guerra. 

Artículo 147. II. Infracciones graves
Las infracciones graves a que alude el artículo anterior son las que implican 
cualquiera de los actos siguientes, si se cometieren contra personas o bienes 
protegidos por el Convenio: homicidio intencional, tortura o tratos inhumanos, 
incluso experiencias biológicas, causar intencionalmente grandes sufrimientos o 
atentar gravemente a la integridad física o a la salud, las deportaciones y traslados 
ilegales, la detención ilegítima, coaccionar a una persona protegida a servir en 
las fuerzas armadas de la Potencia enemiga, privarla de su derecho a ser juzgada 
normal e imparcialmente según las estipulaciones del presente Convenio, la toma 
de rehenes, la destrucción y apropiación de bienes no justificadas por necesidades 
militares y ejecutadas en gran escala de modo ilícito y arbitrario. 

Artículo 148. 
III. Responsabilidades de las Partes contratantes
Ninguna Parte contratante podrá exonerarse a sí misma, ni exonerar a otra Parte 
contratante, de las responsabilidades en que haya incurrido ella misma, u otra 
Parte contratante, respecto a las infracciones previstas en el artículo anterior. 

Artículo 149. Procedimiento de investigación
A petición de una de las Partes contendientes, deberá incoarse una investigación, 
según la modalidad que se fije entre las Partes interesadas, sobre toda supuesta 
violación del Convenio. 
Si no se llega a un acuerdo sobre el procedimiento de investigación, las Partes 
se entenderán para elegir un árbitro, que decidirá sobre el procedimiento a 
seguir. 
Una vez comprobada la violación, las Partes contendientes le pondrán fin y la 
reprimirán lo más rápidamente posible. 
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Sección  2. 
Disposiciones Finales.

Artículo 150. Idiomas
El presente Convenio está redactado en francés e inglés. Ambos textos son 
igualmente auténticos. 
El Consejo federal suizo se encargará de que se hagan traducciones oficiales 
del Convenio en los idiomas español y ruso. 

Artículo 151. Firma
El presente Convenio, que llevará fecha de hoy, podrá ser firmado hasta el 12 
de febrero de �950, en nombre de las Potencias representadas en la Conferencia 
inaugurada en Ginebra el 21 de abril de 1949. 

Artículo 152. Ratificación
El presente Convenio será ratificado lo antes posible, y las ratificaciones serán 
depositadas en Berna. 
Del depósito de cada instrumento de ratificación se levantará acta, una copia 
de la cual, certificada conforme, será remitida por el Consejo federal suizo a 
todas las Potencias en cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado 
la adhesión. 

Artículo 153. Entrada en vigor
El presente Convenio entrará en vigor seis meses después de haber sido depo-
sitados al menos dos instrumentos de ratificación. 
Posteriormente, entrará en vigor para cada Alta Parte contratante seis meses 
después del depósito de su instrumento de ratificación. 

Artículo 154. Relación con los Convenios de La Haya
En las relaciones entre las Potencias obligadas por el Convenio de La Haya, 
relativo a las leyes y costumbres de la guerra en tierra, ya se trate del de 29 de 
julio de �899 o del de �8 de octubre de �907, y que tomen parte en el presente 
Convenio, este último completará las secciones II y III del Reglamento que 
figura en anexo a dichos Convenios de La Haya. 

Artículo 155. Adhesión
Desde la fecha de su entrada en vigor, el presente Convenio quedará abierto a 
la adhesión de toda Potencia en cuyo nombre no haya sido firmado. 

Artículo 156. Notificación de las adhesiones
Las adhesiones serán notificadas por escrito al Consejo federal suizo, y produ-
cirán sus efectos seis meses después de la fecha en que éste las haya recibido. 
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El Consejo federal suizo comunicará las adhesiones a todas las Potencias en 
cuyo nombre se haya firmado el Convenio o notificado la adhesión. 
Artículo 157. Efecto inmediato
Las situaciones previstas en los artículos 2 y 3 darán efecto inmediato a las rati-
ficaciones depositadas y las adhesiones notificadas por las Partes contendientes 
antes o después del comienzo de las hostilidades o de la ocupación. La comuni-
cación de las ratificaciones o adhesiones recibidas de las Partes contendientes 
la hará el Consejo federal suizo por la vía más rápida. 

Artículo 158. Denuncia
Cada una de las Altas Partes contratantes tendrá la facultad de denunciar el 
presente Convenio. 
La denuncia será notificada por escrito al Consejo federal suizo. Este comunicará 
la notificación a los Gobiernos de todas las Altas Partes contratantes. 
La denuncia producirá sus efectos un año después de su notificación al Consejo 
federal suizo. Sin embargo, la denuncia notificada cuando la Potencia denun-
ciante se halle envuelta en un conflicto, no producirá efecto alguno hasta que se 
haya concertado la paz y, en todo caso, hasta que las operaciones de liberación 
y repatriación de las personas protegidas por el presente Convenio no hayan 
terminado. 
La denuncia sólo será válida respecto a la Potencia denunciante. No tendrá 
efecto alguno sobre las obligaciones que las Partes contendientes habrán de 
cumplir en virtud de los principios del derecho de gentes, tal y como resultan 
de los usos establecidos entre naciones civilizadas, de las leyes humanitarias y 
de las exigencias de la conciencia pública. 

Artículo 159. Registro en las Naciones Unidas
El Consejo federal suizo hará registrar este Convenio en la Secretaría de las 
Naciones Unidas. El Consejo federal suizo informará igualmente a la Secretaría 
de las Naciones Unidas de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que 
pueda recibir a propósito del presente Convenio. 
En fe de lo cual, los abajo firmantes, después de depositar sus respectivos plenos 
poderes, han firmado el presente Convenio. 
Hecho en Ginebra, el 12 de agosto de 1949, en idiomas francés e inglés, debiendo 
depositarse el original en los archivos de la Confederación suiza. El Consejo 
federal suizo transmitirá una copia certificada conforme del Convenio a cada 
uno de los Estados signatarios, así como a los Estados que se hayan adherido 
al Convenio. 
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ANEXO I
Proyecto de acuerdo sobre zonas y localidades sanitarias y de seguridad

Artículo 1
Las zonas sanitarias y de seguridad quedarán estrictamente reservadas para las 
personas aludidas en el artículo 23 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas 
en campaña, y en el artículo 14 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 
1949 sobre la protección de personas civiles en tiempo de guerra, así como 
del personal encargado de la organización y la administración de las dichas 
zonas y localidades, y de la asistencia a las personas que en ellas se encuentren 
concentradas. 
Sin embargo, las personas cuyo domicilio permanente se halle en el interior de 
las zonas de que se trata tendrán derecho a residir en ellas. 

Artículo 2
Las personas que se encuentren, por la razón que fuese, en una zona sanitaria 
y de seguridad, no deberán dedicarse a ningún trabajo que pueda tener relación 
directa con las operaciones militares o la producción de material de guerra, ni 
en el interior ni en el exterior de dicha zona. 

Artículo 3
La Potencia que cree una zona sanitaria y de seguridad tomará todas las medidas 
apropiadas para impedir el acceso a la misma de cuantas personas carezcan de 
derecho a entrar o encontrarse en ellas. 

Artículo 4
Las zonas sanitarias y de seguridad se ajustarán a las condiciones siguientes:

a.  No representarán más que una pequeña parte del territorio controlado 
por la Potencia que las haya creado;

b.  Deberán estar poco pobladas con relación a sus posibilidades de alo-
jamiento;

c.  Se hallarán alejadas y desprovistas de todo objeto militar y de toda 
importante instalación industrial o administrativa;

d.  No estarán situadas en regiones que, bien probablemente, puedan tener 
importancia en el curso de la guerra. 

Artículo 5
Las zonas sanitarias y de seguridad quedarán sometidas a las obligaciones 
siguientes:
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a.  Las vías de comunicación y los medios de transporte que posean no 
serán utilizados para desplazamientos de personal o de material militar, 
ni siquiera en tránsito;

b.  En ninguna circunstancia serán defendidas militarmente. 

Artículo 6
Las zonas sanitarias estarán designadas con cruces rojas (medias lunas rojas, leo-
nes y soles rojos) en fondo blanco, pintadas en la periferia y sobre edificios. 
De noche podrán estar designadas también mediante iluminación adecuada. 
Las zonas únicamente reservadas a heridos y enfermos podrán ser marcadas con 
cruces rojas (medias lunas rojas, leones y soles rojos) en fondo blanco. 
De noche podrán serlo igualmente por medio de un alumbrado adecuado. 

Artículo 7
Ya en tiempo de paz o al romperse las hostilidades, cada Potencia comunicará 
a todas las Altas Partes contratantes la lista de las zonas sanitarias y de seguri-
dad establecidas en el territorio por ella controlado. Y las informará acerca de 
cualquier nueva zona creada en el curso de un conflicto. 
Tan pronto como la Parte adversaria haya recibido la notificación de referencia, 
la zona quedará normalmente constituida. 
Si, no obstante, la Parte adversaria considera que manifiestamente queda in-
cumplida alguna de las condiciones impuestas por el presente acuerdo, podrá 
negarse a reconocer la zona comunicando urgentemente su negativa a la Parte 
de quien dependa la zona, o subordinar su reconocimiento al establecimiento 
de los controles estipulados en el artículo 8. 

Artículo 8
Cada Potencia que haya reconocido una o varias zonas sanitarias y de seguridad 
establecidas por la Parte adversaria, tendrán derecho a pedir que una o varias 
comisiones especiales fiscalicen si las zonas en cuestión cumplen las condiciones 
y obligaciones anotadas en el presente acuerdo. 
A tal efecto, los miembros de las comisiones especiales tendrán, en todo tiem-
po, libre acceso a las diferentes zonas y hasta podrán residir en ellas de modo 
permanente. Se les dará toda clase de facilidades para que puedan ejercer su 
misión de control. 

Artículo 9
En caso de que las comisiones especiales comprobasen hechos que les parecieran 
contrarios a las estipulaciones del presente acuerdo, se lo avisarán inmediata-
mente a la Potencia de quien dependa la zona, fijándole un plazo de cinco días, 
como máximo, para que los remedien; de ello informarán a la Potencia que 
haya reconocido la zona. 
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Si a la expiración de este plazo la Potencia de quien dependa la zona no tuviere 
en cuenta el aviso que se le haga, la Parte adversaria podrá anunciar que deja de 
considerarse obligada por el presente acuerdo respecto a la zona en cuestión. 

Artículo 10
La Potencia que haya creado una o varias zonas y localidades sanitarias y de 
seguridad, así como las Partes adversarias a quienes se haya notificado su 
existencia, nombrarán, o harán designar por Potencias neutrales, a las personas 
que puedan formar parte de las comisiones especiales a que se alude en los 
artículos 8 y 9. 

Artículo 11
Las zonas sanitarias y de seguridad no podrán, en ningún caso, ser atacadas, 
y serán en cualquier circunstancia protegidas y respetadas por las Partes con-
tendientes. 

Artículo 12
En caso de ocupación de un territorio, las zonas sanitarias y de seguridad que en 
él se encuentren deberán continuar siendo respetadas y utilizadas como tales. 
Sin embargo, la Potencia ocupante podrá modificar su afectación después de 
haber garantizado la suerte de las personas que se hayan acogido a ellas. 

Artículo 13
El presente acuerdo será también aplicable a las localidades que las Potencias 
dediquen a los mismos objetivos que las zonas sanitarias y de seguridad. 

ANEXO II
Proyecto de reglamento sobre socorros colectivos a internados civiles

Artículo 1
Quedan autorizados los comités de internados para distribuir los envíos de 
socorros colectivos a su cargo a todos los internados administrativamente 
incorporados a su lugar de internamiento, así como a los que se encuentren en 
hospitales o en cárceles y otros establecimientos penitenciarios.
 
Artículo 2
La distribución de los envíos de socorros colectivos se hará según las instruc-
ciones de los donantes y en armonía con el plan establecido por los comités de 
internados; no obstante, el reparto de auxilios medicinales se efectuará, prefe-
rentemente de acuerdo con los jefes médicos, los cuales podrán derogar, en los 
hospitales y lazaretos dichas instrucciones en la medida que lo exijan las nece-
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sidades de sus enfermos. En el marco así definido, este reparto se llevará siempre 
a cabo de la manera más equitativa. 

Artículo 3
A fin de poder comprobar la cantidad, así como la calidad de las mercancías 
recibidas, redactando al respecto relaciones detalladas con destino a los do-
nantes, los miembros de los comités de internados tendrán libertad para ir a las 
estaciones u otros lugares cercanos al lugar de su internamiento a donde lleguen 
las remesas colectivas. 

Artículo 4
Los comités de internados gozarán de facilidades convenientes para fiscalizar 
si la distribución de socorros colectivos, en todas las secciones y anexos de su 
lugar de internamiento, se ha efectuado conforme a lo dispuesto. 

Artículo 5
Se autorizará a los comités de internados a llenar, o hacer que se llenen por 
miembros de dichos comités en los destacamentos de trabajo o por los médicos 
mayores de lazaretos y hospitales, los formularios o interrogatorios destinados 
a los donantes y relativos a los auxilios colectivos (distribución, necesidades, 
cantidades, etc. ). Estos formularios e interrogatorios serán remitidos, debida-
mente cumplimentados, a los donantes sin tardanza alguna. 

Artículo 6
Al objeto de garantizar un reparto regular de los socorros colectivos a los con-
finados en su lugar de internamiento y de poder hacer frente, eventualmente, a 
las necesidades provocadas por la llegada de nuevos contingentes de internados, 
los comités de internados quedarán autorizados para constituir y mantener re-
servas suficientes de auxilios colectivos. Dispondrán, a tal efecto, de almacenes 
adecuados; cada almacén estará provisto de dos cerraduras; la llave de una la 
poseerá el comité de internados, y la otra el jefe del lugar de internamiento. 

Artículo 7
Las Altas Partes contratantes, y en particular las Potencias en cuyo poder se 
hallen los internados, autorizarán, en la medida de lo posible, y bajo reserva de 
la reglamentación relativa al aprovisionamiento de la población, cuantas com-
pras se efectúen en su territorio para distribución de socorros colectivos a los 
internados; igualmente facilitarán las transferencias de fondos y otras medidas 
financieras, técnicas o administrativas efectuadas para las compras. 

Artículo 8
Las disposiciones precedentes no constituyen obstáculo al derecho de los in-
ternados a recibir socorros colectivos antes de su llegada a un lugar de interna-
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miento o en el curso de un traslado, ni a la posibilidad, para los representantes de 
la Potencia protectora, del Comité Internacional de la Cruz Roja o de cualquier 
otro organismo que acuda en ayuda de los cautivos, de garantizar, por cuantos 
otros medios juzguen convenientes, el reparto a sus destinatarios de los auxilios 
cuya transmisión se les haya encargado. 

RESOLUCIONES DE LA CONFERENCIA DIPLOMATICA 
DE GINEBRA, 1949

Resolución 1
La Conferencia recomienda que, en caso de una discrepancia sobre la 
interpretación o aplicación de los presentes Convenios que no pueda ser 
resuelta de otro modo, las Altas Partes contratantes interesadas traten de 
ponerse de acuerdo en someter la discrepancia al Tribunal Internacional 
de Justicia. 

Resolución 2
Considerando que, en el caso de estallar un conflicto internacional, podrían 
producirse circunstancias en que no hubiese Potencia protectora con cuyo 
concurso y bajo cuyo control pudiesen aplicarse los Convenios para la 
protección de las víctimas de la guerra;
considerando que el artículo 10 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas arma-
das en campaña, el artículo 10 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos de las 
fuerzas armadas en el mar, el artículo 10 del Convenio de Ginebra del 12 
de agosto de 1949 sobre el trato a los prisioneros de guerra y el artículo 
9 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 sobre la protección 
de personas civiles en tiempo de guerra, prescriben que las Altas Partes 
contratantes podrán entenderse en cualquier tiempo para confiar a un or-
ganismo dotado de todas garantías de imparcialidad y eficacia, las tareas 
que incumben a las Potencias protectoras según dichos Convenios;
la Conferencia recomienda que se proceda lo antes posible a estudiar la 
oportunidad de crear un organismo internacional cuya función sea, en 
ausencia de la Potencia protectora, realizar las tareas cumplidas por las 
Potencias protectoras en el dominio de la aplicación de los Convenios 
para la protección de las víctimas de guerra. 
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Resolución 3
Considerando la dificultad de concertar acuerdos en el curso de las hos-
tilidades;
considerando que el artículo 28 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas 
armadas en campaña prescribe que, en el curso de las hostilidades, las 
Partes contendientes se pongan de acuerdo respecto al relevo eventual del 
personal retenido, fijando sus modalidades;
considerando que el artículo 3� de ese mismo Convenio prevé que 
desde el comienzo de las hostilidades, las Partes contendientes podrán 
fijar mediante acuerdos especiales el porcentaje del personal que pueda 
retenerse en función del número de prisioneros, así como su distribución 
en los campos,
la Conferencia ruega al Comité Internacional de la Cruz Roja que elabo-
re el texto de un acuerdo-modelo relativo a los dos problemas aludidos 
en los artículos citados, y someta el mismo a la aprobación de las Altas 
Partes contratantes. 

Resolución 4
Considerando que el artículo 33 del Convenio de Ginebra del 27 de julio 
de �929 para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de los ejércitos en 
campaña, relativo a los documentos de identidad de que debe ser portador 
el personal sanitario, sólo ha tenido aplicación limitada en el curso de la 
segunda guerra mundial, habiendo resultado de ello grave perjuicio para 
numerosos miembros de dicho personal,
la Conferencia formula el voto de que los Estados y las Sociedades nacio-
nales de la Cruz Roja tomen en tiempo de paz todas las medidas para que 
el personal sanitario vaya debidamente provisto de las insignias y tarjetas 
de identidad prescritas en el artículo 40 del nuevo Convenio. 

Resolución 5
Considerando que han sido numerosos los abusos cometidos en el empleo 
del signo de la cruz roja,
la Conferencia formula el voto de que los Estados cuiden escrupulosamente 
de que la cruz roja, así como los emblemas de protección previstos en el 
artículo 38 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para aliviar 
la suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas en campaña, no sean 
utilizados más que dentro de los límites de los Convenios de Ginebra, a 
fin de salvaguardar su autoridad y conservar su alta significación. 
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Resolución 6
Considerando que el estudio técnico de los medios de transmisión entre 
los buques-hospitales, por un lado, y los buques de guerra y aeronaves 
militares, por otro, no ha podido emprenderse por la presente Conferencia, 
por rebasar los límites que le habían sido marcados;
considerando que esta cuestión resulta, sin embargo, de la máxima im-
portancia para la seguridad de los buques-hospitales y para la eficacia de 
su acción, la Conferencia formula el voto de que las Altas Partes contra-
tantes confíen en plazo próximo a una Comisión de Peritos el estudio del 
perfeccionamiento técnico de los medios modernos de transmisión entre 
los buques-hospitales, por un lado, y los buques de guerra y aeronaves 
militares, por otro, así como la elaboración de un código internacional 
que reglamente de manera precisa el uso de dichos medios. Ello a fin de 
garantizar a los buques-hospitales el máximo de protección y eficacia. 

Resolución 7
La Conferencia, deseosa de garantizar la mayor protección posible a los 
buques-hospitales, expresa la esperanza de que las Altas Partes contratantes 
signatarias del Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para aliviar 
la suerte de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en 
el mar, tomen todas las disposiciones convenientes para que, siempre que 
sea posible, dichos buques-hospitales difundan a intervalos frecuentes y 
regulares toda clase de información relativa a su posición, a su derrotero 
y a su velocidad. 

Resolución 8
La Conferencia desea afirmar ante la opinión pública de todas las na-
ciones,
que sus trabajos han estado inspirados únicamente por preocupaciones 
humanitarias, y formula el ardiente voto de que jamás tengan los Gobiernos 
necesidad de aplicar en el porvenir estos Convenios de Ginebra para la 
protección de víctimas de guerra;
y que su más profundo deseo es, en efecto, que las grandes y pequeñas 
Potencias puedan siempre encontrar soluciones amistosas a sus diferencias 
por el camino de la colaboración y de la concordia internacional, a fin de 
que la paz reine definitivamente en el mundo. 

Resolución 9
Considerando que el artículo 71 del Convenio de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 sobre el trato a los prisioneros de guerra prevé que los cautivos 
sin noticias durante mucho tiempo de sus familias, o que se hallen en la 
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imposibilidad de recibirlas o darlas por la vía ordinaria, lo mismo que 
aquellos que estén separados de los suyos por considerables distancias, 
queden autorizados a expedir telegramas cuyo coste se cargará en su 
cuenta con la Potencia en cuyo poder se encuentren los prisioneros, o sea, 
sufragado con el dinero de que dispongan, medida de la que se beneficiarán 
igualmente los prisioneros en caso de urgencia;
considerando que para reducir el coste a veces muy elevado de esos tele-
gramas, será necesario prever un sistema de agrupación de mensajes o de 
series de breves mensajes modelos, referentes a la salud del cautivo o de 
su familia, a la información escolar y financiera, etc., los cuales podrán 
ser redactados y cifrados para uso de los prisioneros de guerra que se 
encuentren en las circunstancias consignadas en el primer párrafo,
la Conferencia invita al Comité Internacional de la Cruz Roja a que re-
dacte una serie de mensajes modelos en armonía con estas exigencias, 
sometiéndolos a la sanción de las Altas Partes contratantes. 

Resolución 10
La Conferencia estima que las condiciones del reconocimiento de una Parte 
contendiente como beligerante, por las Potencias ajenas a ese conflicto, 
están reguladas por el derecho internacional público y no son modificadas 
por los Convenios de Ginebra. 

Resolución 11
Considerando que los Convenios de Ginebra imponen al Comité Inter-
nacional de la Cruz Roja la obligación de hallarse dispuesto en cualquier 
tiempo y en toda circunstancia a cumplir las tareas humanitarias que le 
confían estos Convenios,
la Conferencia reconoce la necesidad de garantizar al Comité Internacional 
de la Cruz Roja una ayuda financiera regular. 
Las notas marginales que aquí aparecen no tienen carácter oficial, pues 
no fueron adoptadas por la Conferencia diplomática. 
Las ha redactado la Secretaría de la Conferencia. El Comité Internacional 
de la Cruz Roja considera útil su reproducción, para facilitar la lectura 
de los Convenios.
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Declaración sobre la Protección de la Mujer y el Niño 
en Estados de Emergencia o de Conflicto Armado 
(1974)

Proclamada por la Asamblea General en su resolución 33�8 ( XXIX ), de �4 
de diciembre de �974

 
La Asamblea General, 
Habiendo examinado la recomendación del Consejo Económico y Social 
contenida en su resolución �86� ( LVI ) de �6 de mayo de �974, 
Expresando su profunda preocupación por los sufrimientos de las mujeres 
y los niños que forman parte de las poblaciones civiles que en períodos de 
emergencia o de conflicto armado en la lucha por la paz, la libre determi-
nación, la liberación nacional y la independencia muy a menudo resultan 
víctimas de actos inhumanos y por consiguiente sufren graves daños, 
Consciente de los sufrimientos de las mujeres y los niños en muchas re-
giones del mundo, en especial en las sometidas a la opresión, la agresión, 
el colonialismo, el racismo, la dominación foránea y el sojuzgamiento 
extranjero, 
Profundamente preocupada por el hecho de que, a pesar de una condena 
general e inequívoca, el colonialismo, el racismo y la dominación foránea 
y extranjera siguen sometiendo a muchos pueblos a su yugo, aplastando 
cruelmente los movimientos de liberación nacional e infligiendo graves 
pérdidas e incalculables sufrimientos a la población bajo su dominio, 
incluidos las mujeres y los niños, 
Deplorando que se sigan cometiendo graves atentados contra las libertades 
fundamentales y la dignidad de la persona humana y que las Potencias 
coloniales, racistas y de dominación extranjera continúen violando el 
derecho internacional humanitario, 
Recordando las disposiciones pertinentes de los instrumentos de derecho 
internacional humanitario sobre la protección de la mujer y el niño en 
tiempos de paz y de guerra, 
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Recordando, entre otros importantes documentos, sus resoluciones 2444 
( XXIII ) de �9 de diciembre de �968, 2597 ( XXIV ) de �6 de diciembre 
de �969 y 2674 ( XXV ) y 2675 ( XXV ) de 9 de diciembre de �970, 
relativas al respeto de los derechos humanos y a los principios básicos 
para la protección de las poblaciones civiles en los conflictos armados, así 
como la resolución �5�5 ( XLVIII ) del Consejo Económico y Social, de 
28 de mayo de �970, en la que el Consejo pidió a la Asamblea General que 
examinara la posibilidad de redactar una declaración sobre la protección 
de la mujer y el niño en estados de emergencia o de guerra, 
Consciente de su responsabilidad por el destino de la generación venidera 
y por el destino de las madres, que desempeñan un importante papel en la 
sociedad, en la familia y particularmente en la crianza de los hijos, 
Teniendo presente la necesidad de proporcionar una protección especial a 
las mujeres y los niños, que forman parte de las poblaciones civiles, 
Proclama solemnemente la presente Declaración sobre la protección de 
la mujer y el niño en estados de emergencia o de conflicto armado e insta 
a todos los Estados Miembros a que la observen estrictamente: 

�.  Quedan prohibidos y serán condenados los ataques y bombardeos contra 
la población civil, que causa sufrimientos indecibles particularmente a las 
mujeres y los niños, que constituyen el sector más vulnerable de la pobla-
ción, 

2.    El empleo de armas químicas y bacteriológicas en el curso de operaciones 
militares constituye una de las violaciones más flagrantes del Protocolo de 
Ginebra de �925, de los Convenios de Ginebra de �949 y de los principios 
del derecho internacional humanitario, y ocasiona muchas bajas en las po-
blaciones civiles, incluidos mujeres y niños indefensos, y será severamente 
condenado. 

3.    Todos los Estados cumplirán plenamente las obligaciones que les imponen 
el Protocolo de Ginebra de �925 y los Convenios de Ginebra de �949, así 
como otros instrumentos de derecho internacional relativos al respeto de 
los derechos humanos en los conflictos armados, que ofrecen garantías 
importantes para la protección de la mujer y el niño. 

4. Los Estados que participen en conflictos armados, operaciones militares en 
territorios extranjeros u operaciones militares en territorios todavía some-
tidos a la dominación colonial desplegarán todos los esfuerzos necesarios 
para evitar a las mujeres y los niños los estragos de la guerra. Se tomarán 
todas las medidas necesarias para garantizar la prohibición de actos como 
la persecución, la tortura, las medidas punitivas, los tratos degradantes y la 
violencia, especialmente contra la parte de la población civil formada por 
mujeres y niños. 
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5.  Se considerarán actos criminales todas las formas de represión y los tratos 
crueles e inhumanos de las mujeres y los niños, incluidos la reclusión, la 
tortura, las ejecuciones, las detenciones en masa, los castigos colectivos, la 
destrucción de viviendas y el desalojo forzoso, que cometan los beligerantes 
en el curso de operaciones militares o en territorios ocupados. 

6. Las mujeres y los niños que formen parte de la población civil y que se 
encuentren en situaciones de emergencia y en conflictos armados en la lucha 
por la paz, la libre determinación, la liberación nacional y la independencia, 
o que vivan en territorios ocupados, no serán privados de alojamiento, ali-
mentos, asistencia médica ni de otros derechos inalienables, de conformidad 
con las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Declaración de los 
Derechos del Niño y otros instrumentos de derecho internacional.



566

Instrumentos Generales de derechos humanos

Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 
12 de Agosto de 1949 Relativo a la Protección de las 
Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales 
(«Protocolo I», 1977)

Preámbulo 

Las Altas Partes contratantes, 
Proclamando su deseo ardiente de que la paz reine entre los pueblos, 
Recordando que, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, todo 
Estado tiene el deber de abstenerse en sus relaciones internacionales de 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad 
territorial o la independencia política de cualquier Estado, o en cualquier 
otra forma incompatible con los propósitos de las Naciones Unidas, 
Considerando que es necesario, sin embargo, reafirmar y desarrollar las 
disposiciones que protegen a las víctimas de los conflictos armados, así 
como completar las medidas para reforzar la aplicación de tales dispo-
siciones, 
Expresando su convicción de que ninguna disposición del presente Pro-
tocolo ni de los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 puede 
interpretarse en el sentido de que legitime o autorice cualquier acto de 
agresión u otro uso de la fuerza incompatible con la Carta de las Naciones 
Unidas, 
Reafirmando, además, que las disposiciones de los Convenios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949 y del presente Protocolo deben aplicarse ple-
namente en toda circunstancia a todas las personas protegidas por esos 
instrumentos, sin distinción alguna de carácter desfavorable basada en la 
naturaleza o el origen del conflicto armado o en las causas invocadas por 
las Partes en conflicto o atribuidas a ellas, 
Convienen en lo siguiente: 
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Título 1. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Principios generales y ámbito de aplicación
�. Las Altas Partes contratantes se comprometen a respetar y hacer respetar 

el presente Protocolo en toda circunstancia. 
2. En los casos no previstos en el presente Protocolo o en otros acuerdos 

internacionales, las personas civiles y los combatientes quedan bajo la 
protección y el imperio de los principios del derecho de gentes derivados 
de los usos establecidos, de los principios de humanidad y de los dictados 
de la conciencia pública. 

3. El presente Protocolo, que completa los Convenios de Ginebra del �2 de 
agosto de 1949 para la protección de las víctimas de la guerra, se aplicará 
en las situaciones previstas en el artículo 2 común a dichos Convenios. 

4. Las situaciones a que se refiere el párrafo precedente comprenden los con-
flictos armados en que los pueblos luchan contra la dominación colonial y 
la ocupación extranjera y contra los regímenes racistas, en el ejercicio del 
derecho de los pueblos a la libre determinación, consagrado en la Carta de 
las Naciones Unidas y en la Declaración sobre los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre 
los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 2. Definiciones
Para los efectos del presente Protocolo: 

a. Se entiende por I Convenio, II Convenio, III Convenio y IV Conve-
nio, respectivamente, el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte 
de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña, del 12 
de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra para aliviar la suerte de 
los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas armadas en el mar, 
del 12 de agosto de 1949; el Convenio de Ginebra sobre el trato a los 
prisioneros de guerra, del 12 de agosto de 1949; y el Convenio de 
Ginebra sobre la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
del 12 de agosto de 1949; se entiende por los Convenios los cuatro 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 para la protección de 
las víctimas de la guerra; 

b.  Se entiende por normas de derecho internacional aplicables en los 
conflictos armados las contenidas en los acuerdos internacionales de 
los que son Parte las Partes en conflicto, así como los principios y 
normas generalmente reconocidos de derecho internacional aplicables 
en los conflictos armados; 

c. Se entiende por Potencia protectora un Estado neutral u otro Estado 
que no sea Parte en el conflicto y que, habiendo sido designado por 
una Parte en el conflicto y aceptado por la Parte adversa, esté dispues-
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 to a desempeñar las funciones asignadas a la Potencia protectora por 
los Convenios y por el presente Protocolo; 

d.  Se entiende por sustituto una organización que reemplaza a la Potencia 
protectora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5. 

Artículo 3. Principio y fin de la aplicación
Sin perjuicio de las disposiciones aplicables en todo momento: 

a.  Los Convenios y el presente Protocolo se aplicarán desde el comienzo 
de cualquiera de las situaciones a que se refiere el artículo 1 del presente 
Protocolo; 

b.  La aplicación de los Convenios y del presente Protocolo cesará, en 
el territorio de las Partes en conflicto, al término general de las ope-
raciones militares y, en el caso de territorios ocupados, al término de 
la ocupación, excepto, en ambas circunstancias, para las personas 
cuya liberación definitiva, repatriación o reasentamiento tenga lugar 
posteriormente. Tales personas continuarán beneficiándose de las 
disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo 
hasta su liberación definitiva, repatriación o reasentamiento. 

Artículo 4. Estatuto jurídico de las Partes en conflicto
La aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, así como la celebra-
ción de los acuerdos previstos en estos instrumentos, no afectarán el estatuto 
jurídico de las Partes en conflicto. La ocupación de un territorio y la aplicación 
de los Convenios y del presente Protocolo no afectarán al estatuto jurídico del 
mismo. 

Artículo 5. Designación de las Potencias protectoras y de su sustituto
1.    Es deber de las Partes en conflicto, desde el comienzo de éste, asegurar la 

supervisión y la ejecución de los Convenios y del presente Protocolo me-
diante la aplicación del sistema de Potencias protectoras, que incluye, entre 
otras cosas, la designación y la aceptación de esas Potencias, conforme a 
lo dispuesto en los párrafos siguientes. Las Potencias protectoras estarán 
encargadas de salvaguardar los intereses de las Partes en conflicto. 

2.  Desde el comienzo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 
1, cada una de las Partes en conflicto designará sin demora una Potencia 
protectora con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente Protocolo, 
y autorizará, también sin demora y con la misma finalidad, la actividad 
de una Potencia protectora que, designada por la Parte adversa, haya sido 
aceptada como tal por ella. 

3.  Si no ha habido designación o aceptación de Potencia protectora desde el 
comienzo de una de las situaciones a que se refiere el artículo 1, el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, sin perjuicio del derecho de cualquier otra 
organización humanitaria imparcial a hacerlo igualmente, ofrecerá sus bue-
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       nos oficios a las Partes en conflicto con miras a la designación sin demora 
de una Potencia protectora que tenga el consentimiento de las Partes en 
conflicto. Para ello, el Comité podrá, inter alia, pedir a cada Parte que le 
remita una lista de por lo menos cinco Estados que esa Parte considere 
aceptables para actuar en su nombre como Potencia protectora ante una Parte 
adversa, y pedir a cada una de las Partes adversas que le remita una lista de 
por lo menos cinco Estados que esté dispuesta a aceptar para desempeñar la 
función de Potencia protectora de la otra Parte; tales listas serán remitidas 
al Comité dentro de las dos semanas siguientes al recibo de la petición; el 
Comité las cotejará y solicitará el asentimiento de cualquier Estado cuyo 
nombre figure en las dos listas. 

4.  Si, a pesar de lo que precede, no hubiere Potencia protectora, las Partes en 
conflicto aceptarán sin demora el ofrecimiento que pueda hacer el Comité 
Internacional de la Cruz Roja o cualquier otra organización que presente 
todas las garantías de imparcialidad y eficacia, previas las debidas consultas 
con dichas Partes y teniendo en cuenta los resultados de esas consultas, para 
actuar en calidad de sustituto. El ejercicio de sus funciones por tal sustituto 
estará subordinado al consentimiento de las Partes en conflicto; las Partes 
en conflicto pondrán todo su empeño en facilitar la labor del sustituto en 
el cumplimiento de su misión conforme a los Convenios y al presente 
Protocolo. 

5.  De conformidad con el artículo 4, la designación y la aceptación de Po-
tencias protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y el presente 
Protocolo no afectarán al estatuto jurídico de las Partes en conflicto ni al 
de ningún territorio, incluido un territorio ocupado. 

6.  El mantenimiento de relaciones diplomáticas entre las Partes en conflicto o 
el hecho de confiar a un tercer Estado la protección de los intereses de una 
Parte y los de sus nacionales conforme a las normas de derecho internacional 
relativas a las relaciones diplomáticas, no será obstáculo para la designa-
ción de Potencias protectoras con la finalidad de aplicar los Convenios y 
el presente Protocolo. 

7. Toda mención que en adelante se haga en el presente Protocolo de una 
Potencia protectora designará igualmente al sustituto. 

Artículo 6. Personal calificado
1. Las Altas Partes contratantes procurarán, ya en tiempo de paz, con la asis-

tencia de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, 
León y Sol Rojos), formar personal calificado para facilitar la aplicación 
de los Convenios y del presente Protocolo y, en especial, las actividades 
de las Potencias protectoras. 

2. El reclutamiento y la formación de dicho personal son de la competencia 
nacional. 
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3. El Comité Internacional de la Cruz Roja tendrá a disposición de las Altas 
Partes contratantes las listas de las personas así formadas que las Altas Partes 
contratantes hubieren preparado y le hubieren comunicado al efecto. 

4.  Las condiciones para la utilización de los servicios de ese personal fuera del 
territorio nacional será, en cada caso, objeto de acuerdos especiales entre 
las Partes interesadas. 

Artículo 7. Reuniones
El depositario del presente Protocolo, a petición de una o varias Altas Partes 
contratantes y con la aprobación de la mayoría de ellas, convocará una reunión 
de las Altas Partes contratantes para estudiar los problemas generales relativos 
a la aplicación de los Convenios y del Protocolo. 

Título 2. Heridos, Enfermos y Náufragos.

Sección 1. Protección General.

Artículo 8. Terminología
Para los efectos del presente Protocolo: 

a.  Se entiende por heridos y enfermos las personas, sean militares o 
civiles, que debido a un traumatismo, una enfermedad u otros tras-
tornos o incapacidades de orden físico o mental, tengan necesidad 
de asistencia o cuidados médicos y que se abstengan de todo acto de 
hostilidad. Esos términos son también aplicables a las parturientas, a 
los recién nacidos y a otras personas que puedan estar necesitadas de 
asistencia o cuidados médicos inmediatos, como los inválidos y las 
mujeres encintas, y que se abstengan de todo acto de hostilidad; 

b.  Se entiende por náufragos las personas, sean militares o civiles, que 
se encuentren en situación de peligro en el mar o en otras aguas a 
consecuencia de un infortunio que las afecte o que afecte a la nave 
o aeronave que las transportaba, y que se abstengan de todo acto de 
hostilidad. Estas personas, siempre que sigan absteniéndose de todo 
acto de hostilidad, continuarán considerándose náufragos durante su 
salvamento, hasta que adquieran otro estatuto de conformidad con los 
Convenios o con el presente Protocolo; 

c.  Se entiende por personal sanitario las personas destinadas por una 
Parte en conflicto exclusivamente a los fines sanitarios enumerados 
en el apartado e), o a la administración de las unidades sanitarias o al 
funcionamiento o administración de los medios de transporte sanitarios. 
El destino a tales servicios podrá tener carácter permanente o temporal. 
La expresión comprende: 
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i)  el personal sanitario, sea militar o civil, de una Parte en conflicto, 
incluido el mencionado en los Convenios I y II, así como el de los 
organismos de protección civil;

ii)  el personal sanitario de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
(Media Luna Roja, León y Sol Rojos) y otras sociedades nacionales 
voluntarias de socorro debidamente reconocidas y autorizadas por 
una Parte en conflicto;

iii)  el personal sanitario de las unidades o los medios de transporte 
sanitarios mencionados en el párrafo 2 del artículo 9; 

d.  Se entiende por personal religioso las personas, sean militares o civiles, 
tales como los capellanes, dedicadas exclusivamente al ejercicio de 
su ministerio y adscritas:
i)  a las fuerzas armadas de una Parte en conflicto,
ii)  a las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios de 

una Parte en conflicto, 
iii)  a las unidades o medios de transporte sanitarios mencionados en 

el párrafo 2 del artículo 9, o
iv)  a los organismos de protección civil de una Parte en conflicto.

 La adscripción del personal religioso puede tener carácter permanente 
o temporal, y son aplicables a ese personal las disposiciones pertinentes 
del apartado k); 

e.  Se entiende por unidades sanitarias los establecimientos y otras 
formaciones, militares o civiles, organizados con fines sanitarios, a saber: la 
búsqueda, recogida, transporte, diagnóstico o tratamiento (incluidos los prime-
ros auxilios) de los heridos, enfermos y náufragos, así como la prevención de 
las enfermedades. La expresión comprende, entre otros, los hospitales y otras 
unidades similares, los centros de transfusión de sangre, los centros e institutos 
de medicina preventiva y los depósitos de material sanitario, así como los al-
macenes de material sanitario y de productos farmacéuticos de esas unidades. 
Las unidades sanitarias pueden ser fijas o móviles, permanentes o temporales; 

f.  Se entiende por transporte sanitario el transporte por tierra, por agua 
o por aire de los heridos, enfermos y náufragos, del personal sanitario 
o religioso o del equipo y material sanitarios protegidos por los Con-
venios y por el presente Protocolo; 

g.  Se entiende por medio de transporte sanitario todo medio de transporte, 
militar o civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al 
transporte sanitario, bajo la dirección de una autoridad competente de 
una Parte en conflicto; 

h.  Se entiende por vehículo sanitario todo medio de transporte sanitario 
por tierra; 

i.  Se entiende por buque y embarcación sanitarios todo medio de trans-
porte sanitario por agua; 
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j.  Se entiende por aeronave sanitaria todo medio de transporte sanitario 
por aire; 

k.  Son permanentes el personal sanitario, las unidades sanitarias y los 
medios de transporte sanitarios que se destinan exclusivamente a fines 
sanitarios por un período indeterminado. Son temporales el personal 
sanitario, las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios 
que se dedican exclusivamente a fines sanitarios por períodos limitados 
y durante la totalidad de dichos períodos. 

 Mientras no se especifique otra cosa, las expresiones personal sanitario, 
unidad sanitaria y medio de transporte sanitario abarcan el personal, 
las unidades y los medios de transporte sanitarios tanto permanentes 
como temporales; 

l.  Se entiende por signo distintivo la cruz roja, la media luna roja o el león 
y sol rojos sobre fondo blanco, cuando se utilicen para la protección 
de unidades y medios de transporte sanitarios y del personal sanitario 
y religioso, su equipo y material; 

m.  Se entiende por señal distintiva todo medio de señalización especifi-
cado en el Capítulo III del Anexo I del presente Protocolo y destinado 
exclusivamente a la identificación de las unidades y de los medios de 
transporte sanitarios. 

Artículo 9. Ambito de aplicación
1. El presente Título, cuyas disposiciones tienen como fin mejorar la condición 

de los heridos, enfermos y náufragos, se aplicará a todos los afectados por 
una situación prevista en el artículo 1, sin ninguna distinción de carácter 
desfavorable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, 
opiniones políticas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, na-
cimiento u otra condición o cualquier otro criterio análogo. 

2. Las disposiciones pertinentes de los artículos 27 y 32 del I Convenio se 
aplicarán a las unidades sanitarias y a los medios de transporte sanitarios 
permanentes (salvo los buques-hospitales, a los que se aplica el artículo 25 
del II Convenio), así como al personal de esas unidades o de esos medios 
de transporte, puestos a disposición de una Parte en conflicto con fines 
humanitarios: 
a.  Por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; 
b.  Por una sociedad de socorro reconocida y autorizada de tal Estado; 
c.  Por una organización internacional humanitaria imparcial. 

Artículo 10. Protección y asistencia
1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, cualquiera que sea la Parte a que 

pertenezcan, serán respetados y protegidos. 
2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la 

medida de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que 
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 exija su estado. No se hará entre ellos ninguna distinción que no esté basada 
en criterios médicos. 

Artículo 11. Protección de la persona
1. No se pondrán en peligro, mediante ninguna acción u omisión injustifica-

da, la salud ni la integridad física o mental de las personas en poder de la 
Parte adversa o que sean internadas, detenidas o privadas de libertad en 
cualquier otra forma a causa de una situación prevista en el artículo �. Por 
consiguiente, se prohíbe someter a las personas a que se refiere el presente 
artículo a cualquier acto médico que no esté indicado por su estado de salud 
y que no esté de acuerdo con las normas médicas generalmente reconocidas 
que se aplicarían en análogas circunstancias médicas a los nacionales no 
privados de libertad de la Parte que realiza el acto. 

2. Se prohíben en particular, aunque medie el consentimiento de las referidas 
personas: 
a.  Las mutilaciones físicas; 
b.  Los experimentos médicos o científicos; 
c.  Las extracciones de tejidos u órganos para trasplantes, salvo si estos 

actos están justificados en las condiciones previstas en el párrafo 1. 
3.  Sólo podrán exceptuarse de la aplicación de la prohibición prevista en el 

apartado c) del párrafo 2 las donaciones de sangre para transfusiones o de 
piel para injertos, a condición de que se hagan voluntariamente y sin coac-
ción o presión alguna, y únicamente para fines terapéuticos, en condiciones 
que correspondan a las normas médicas generalmente reconocidas y a los 
controles realizados en beneficio tanto del donante como del receptor. 

4. Constituirá infracción grave del presente Protocolo toda acción u omisión 
deliberada que ponga gravemente en peligro la salud o la integridad física 
o mental de toda persona en poder de una Parte distinta de aquella de la 
que depende, sea que viole cualquiera de las prohibiciones señaladas en 
los párrafos 1 y 2, sea que no cumpla las exigencias prescritas en el párrafo 
3. 

5. Las personas a que se refiere el párrafo 1 tienen derecho a rechazar cual-
quier intervención quirúrgica. En caso de que sea rechazada, el personal 
sanitario procurará obtener una declaración escrita en tal sentido, firmada 
o reconocida por el paciente. 

6. Toda Parte en conflicto llevará un registro médico de las donaciones de 
sangre para transfusiones o de piel para injertos, hechas por las personas a 
que se refiere el párrafo 1, si dichas donaciones se efectúan bajo la respon-
sabilidad de aquella Parte. Además, toda Parte en conflicto procurará llevar 
un registro de todo acto médico realizado respecto a personas internadas, 
detenidas o en cualquier otra forma privadas de libertad a causa de una 
situación prevista en el artículo 1. Los citados registros estarán en todo 
momento a disposición de la Potencia protectora para su inspección.
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Artículo 12. Protección de las unidades sanitarias
1. Las unidades sanitarias serán respetadas y protegidas en todo momento y 

no serán objeto de ataque. 
2. El párrafo � se aplica a las unidades sanitarias civiles siempre que cumplan 

una de las condiciones siguientes:
a.  Pertenecer a una de las Partes en conflicto; 
b.  Estar reconocidas y autorizadas por la autoridad competente de una 

de las Partes en conflicto; 
c.  Estar autorizadas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 del 

presente Protocolo o el artículo 27 del I Convenio. 
3.  Las Partes en conflicto pueden notificarse el emplazamiento de sus unidades 

sanitarias fijas. La ausencia de tal notificación no eximirá a ninguna de las 
Partes de observar lo dispuesto en el párrafo �. 

4.  Las unidades sanitarias no serán utilizadas en ninguna circunstancia para 
tratar de poner objetivos militares a cubierto de los ataques. Siempre que sea 
posible, las Partes en conflicto se asegurarán de que las unidades sanitarias 
no estén situadas de manera que los ataques contra objetivos militares las 
pongan en peligro. 

Artículo 13. Cesación de la protección de las unidades sanitarias civiles
�. La protección debida a las unidades sanitarias civiles solamente podrá cesar 

cuando se haga uso de ellas, al margen de sus fines humanitarios, con objeto 
de realizar actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección 
cesará únicamente después de una intimación que, habiendo fijado cuando 
proceda un plazo razonable, no surta efectos.

 2.  No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo: 
a.  El hecho de que el personal de la unidad esté dotado con armas ligeras 

individuales para su defensa propia o la de los heridos y enfermos a 
su cargo; 

b.  La custodia de la unidad por un piquete, por centinelas o por una 
escolta; 

c.  El hecho de que en la unidad se encuentren armas portátiles y municio-
nes recogidas a los heridos y enfermos, aún no entregadas al servicio 
competente; 

d.  La presencia en tal unidad, por razones médicas, de miembros de las 
fuerzas armadas u otros combatientes. 

Artículo 14. Limitaciones a la requisa de unidades sanitarias civiles
1. La Potencia ocupante tiene la obligación de asegurar que las necesidades 

médicas de la población civil en el territorio ocupado sigan siendo satisfe-
chas. 

2. La Potencia ocupante no podrá, por tanto, requisar las unidades sanitarias 
civiles, su equipo, su material y los servicios de su personal, en tanto que 
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 estos recursos sean necesarios para prestar los servicios médicos requeridos 
por la población civil y para continuar la asistencia médica de los heridos 
o enfermos que ya estén bajo tratamiento. 

3. La Potencia ocupante podrá requisar los mencionados recursos siempre 
que continúe observando la regla general prevista en el párrafo 2 y bajo 
las condiciones particulares siguientes: 
a.  Que los recursos sean necesarios para el tratamiento médico inmediato 

y apropiado de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas de la 
Potencia ocupante o de los prisioneros de guerra; 

b.  Que la requisa se mantenga únicamente mientras exista dicha necesi-
dad; y 

c.  Que se adopten disposiciones inmediatas para que se continúe aten-
diendo las necesidades médicas de la población civil, así como las de 
los heridos y enfermos bajo tratamiento, afectados por la requisa. 

Artículo 15. Protección del personal sanitario y religioso civil
1. El personal sanitario civil será respetado y protegido.
2. En caso necesario se proporcionará al personal sanitario civil toda la ayu-

da posible en aquellas zonas en las que los servicios sanitarios civiles se 
encuentren desorganizados por razón de la actividad bélica. 

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante proporcionará al personal 
sanitario civil toda clase de ayuda para que pueda desempeñar su misión 
humanitaria de la mejor manera. La Potencia ocupante no podrá exigir que, 
en el cumplimiento de su misión, dicho personal dé prioridad al tratamiento 
de cualquier persona, salvo por razones de orden médico. No se le obligará 
a realizar tareas que no sean compatibles con su misión humanitaria. 

4. El personal sanitario civil podrá trasladarse a los lugares donde sus servicios 
sean indispensables, sin perjuicio de las medidas de control y seguridad 
que la Parte en conflicto interesada juzgue necesarias. 

5. El personal religioso civil será respetado y protegido. Son aplicables a 
estas personas las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo 
relativas a la protección y a la identificación del personal sanitario. 

Artículo 16. Protección general de la misión médica
1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme 

con la deontología, cualesquiera que fuesen las circunstancias o los bene-
ficiarios de dicha actividad. 

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a 
realizar actos ni a efectuar trabajos contrarios a la deontología u otras nor-
mas médicas destinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a las 
disposiciones de los Convenios o del presente Protocolo, ni a abstenerse 
de realizar actos exigidos por dichas normas o disposiciones. 
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3. Ninguna persona que ejerza una actividad médica podrá ser obligada a dar 
a nadie que pertenezca a una Parte adversa, o a su propia Parte, salvo lo que 
disponga la ley de esta última Parte, información alguna sobre los heridos y 
los enfermos que estén o hayan estado asistidos por esa persona cuando, en 
su opinión, dicha información pudiera ser perjudicial para los interesados 
o para sus familiares. No obstante, deberán respetarse las prescripciones 
sobre declaración obligatoria de enfermedades transmisibles. 

Artículo 17. Cometido de la población civil y de las sociedades de socorro
1. La población civil respetará a los heridos, enfermos y náufragos, aunque 

pertenezcan a la Parte adversa, y no ejercerá ningún acto de violencia contra 
ellos. Se autorizará a la población civil y a las sociedades de socorro, tales 
como las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León 
y Sol Rojos), incluso por iniciativa propia, a recogerlos y prestarles cuida-
dos, aun en las regiones invadidas u ocupadas. No se molestará, procesará, 
condenará ni castigará a nadie por tales actos humanitarios. 

2. Las Partes en conflicto podrán hacer un llamamiento a la población civil o a 
las sociedades de socorro mencionadas en el párrafo 1 para recoger y prestar 
cuidados a los heridos, enfermos y náufragos y para buscar a los muertos y 
comunicar dónde se encuentran; dichas Partes concederán la protección y 
las facilidades necesarias a aquellos que respondan a tal llamamiento. Si la 
Parte adversa adquiere o recupera el control de la región seguirá otorgando 
esta protección y las facilidades mencionadas mientras sean necesarias. 

Artículo 18. Identificación
1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto el personal sanitario 

y religioso como las unidades y los medios de transporte sanitarios puedan 
ser identificados. 

2. Cada Parte en conflicto procurará también adoptar y aplicar métodos y pro-
cedimientos que permitan identificar las unidades y los medios de transporte 
sanitarios que utilicen el signo distintivo y señales distintivas. 

3.  En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que 
se desarrollen combates, el personal sanitario civil y el personal religioso 
civil se darán a conocer, por regla general, por medio del signo distintivo 
y de un tarjeta de identidad que certifique su condición. 

4. Las unidades y los medios de transporte sanitarios serán señalados, con el 
consentimiento de la autoridad competente, mediante el signo distintivo. Los 
buques y embarcaciones a que se refiere el artículo 22 del presente Protocolo 
serán señalados de acuerdo con las disposiciones del II Convenio. 

5. Además del signo distintivo y de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 
III del Anexo I del presente Protocolo, una Parte en conflicto podrá autori-
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 zar el uso de señales distintivas para identificar las unidades y los medios 
de transporte sanitarios. A título excepcional, en los casos particulares 
previstos en el Capítulo III del Anexo, los medios de transporte sanitarios 
podrán utilizar las señales distintivas sin exhibir el signo distintivo. 

6. La ejecución de las disposiciones de los párrafos 1 a 5 se regirá por los 
Capítulos I a III del Anexo I del presente Protocolo. Las señales destina-
das, conforme al Capítulo III de dicho Anexo, para el uso exclusivo de las 
unidades y de los medios de transporte sanitarios, sólo se utilizarán, salvo 
lo previsto en este Capítulo, para la identificación de las unidades y de los 
medios de transporte sanitarios allí especificados. 

7. Este artículo no autoriza a dar al signo distintivo, en tiempo de paz, un uso 
más amplio que el estipulado en el artículo 44 del I Convenio. 

8. Las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo relativas al 
control del uso del signo distintivo y a la prevención y represión de su uso 
abusivo son aplicables a las señales distintivas. 

Artículo 19. Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en 
conflicto
Los Estados neutrales y otros Estados que no sean Partes en conflicto observarán 
las disposiciones pertinentes del presente Protocolo respecto de las personas pro-
tegidas por este Título que pudieran ser recibidas o internadas en sus territorios, 
así como de los muertos de las Partes en conflicto que recogieren. 

Artículo 20. Prohibición de las represalias
Se prohíben las represalias contra las personas y los bienes protegidos por el 
presente Título. 

Sección 2. Transportes Sanitarios.

Artículo 21. Vehículos sanitarios
Los vehículos sanitarios serán respetados y protegidos del modo previsto en los 
Convenios y el presente Protocolo para las unidades sanitarias móviles. 

Artículo 22. Buques-hospitales y embarcaciones costeras de salvamento
�. Las disposiciones de los Convenios relativas: 

a.  A los buques descritos en los artículos 22, 24, 25 y 27 del II Conve-
nio, 

b.  A sus lanchas de salvamento y pequeñas embarcaciones, 
c.  A su personal y sus tripulaciones, y 
d.  A los heridos, enfermos y náufragos que se encuentren a bordo, se 

aplicarán también en los casos en que esos buques, lanchas o embar-
caciones transporten heridos, enfermos y náufragos civiles que no 
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 pertenezcan a ninguna de las categorías mencionadas en el artículo 13 
del II Convenio. 

 Esas personas civiles, sin embargo, no podrán ser entregadas a una 
Parte en conflicto que no sea la propia, ni capturadas en el mar. Si 
se hallaren en poder de una Parte en conflicto que no sea la propia, 
les serán aplicables las disposiciones del IV Convenio y del presente 
Protocolo. 

2. La protección prevista en los Convenios para los buques descritos en el 
artículos 25 del II Convenio se extenderá a los buques-hospitales puestos 
a disposición de una Parte en conflicto con fines humanitarios: 
a.  Por un Estado neutral u otro Estado que no sea Parte en ese conflicto; 

o 
b.  Por una organización internacional humanitaria imparcial; siempre 

que se cumplan en ambos casos los requisitos establecidos en el citado 
artículo. 

3. Las embarcaciones descritas en el artículo 27 del II Convenio serán prote-
gidas aunque no se haga la notificación prevista en el mismo. No obstante, 
se invita a las Partes en conflicto a que se comuniquen mutuamente toda 
información que facilite la identificación y el reconocimiento de tales em-
barcaciones. 

Artículo 23. Otros buques y embarcaciones sanitarios
�. Los buques y embarcaciones sanitarios distintos de los mencionados en el 

artículo 22 del presente Protocolo y en el artículo 38 del II Convenio, ya 
se encuentren en el mar o en otras aguas, serán respetados y protegidos del 
modo previsto en los Convenios y en el presente Protocolo para las unidades 
sanitarias móviles. Como esa protección sólo puede ser eficaz si es posible 
identificarlos y reconocerlos como buques y embarcaciones sanitarios, tales 
buques deberían llevar el signo distintivo y, en la medida de lo posible, dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 43 del II 
Convenio. 

2. Los buques y embarcaciones a que se refiere el párrafo 1 permanecerán 
sujetos a las leyes de la guerra. Todo buque de guerra que navegue en la 
superficie y que esté en condiciones de hacer cumplir inmediatamente su 
orden, podrá ordenarles que se detengan, que se alejen o que tomen una 
determinada ruta, y toda orden de esta índole deberá ser obedecida. Esos 
buques y embarcaciones no podrán ser desviados de ningún otro modo de 
su misión sanitaria mientras sean necesarios para los heridos, enfermos y 
náufragos que se encuentren a bordo. 

3.  La protección que otorga el párrafo 1 sólo cesará en las condiciones esta-
blecidas en los artículos 34 y 35 del II Convenio. Toda negativa inequívoca 
a obedecer una orden dada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 cons-
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 tituirá un acto perjudicial para el enemigo a los efectos del artículo 34 del 
II Convenio. 

4. Toda Parte en conflicto podrá notificar a cualquier Parte adversa, con la 
mayor anticipación posible antes del viaje, el nombre, la descripción, la 
hora prevista de salida, la ruta y la velocidad estimada del buque o em-
barcación sanitarios, en particular en el caso de buques de más de 2.000 
toneladas brutas, y podrá suministrar cualquier otra información que facilite 
su identificación y reconocimiento. La Parte adversa acusará recibo de tal 
información.

5.  Las disposiciones del artículo 37 del II Convenio se aplicarán al personal 
sanitario y religioso de esos buques y embarcaciones. 

6.  Las disposiciones pertinentes del II Convenio serán aplicables a los heridos, 
enfermos y náufragos pertenecientes a las categorías a que se refiere el 
artículo �3 del II Convenio y el artículo 44 del presente Protocolo, que se 
encuentren a bordo de esos buques y embarcaciones sanitarios. Los heridos, 
enfermos y náufragos civiles que no pertenezcan a las categorías menciona-
das en el artículo 13 del II Convenio, no podrán ser entregados, si se hallan 
en el mar, a una Parte que no sea la propia ni obligados a abandonar tales 
buques o embarcaciones; si, no obstante, se hallan en poder de una Parte 
en conflicto que no sea la propia, estarán amparados por el IV Convenio y 
el presente Protocolo. 

Artículo 24. Protección de las aeronaves sanitarias
Las aeronaves sanitarias serán respetadas y protegidas de conformidad con las 
disposiciones del presente Título. 

Artículo 25. Aeronaves sanitarias en zonas no dominadas por la Parte 
adversa
En las zonas terrestres dominadas de hecho por fuerzas amigas o en las marítimas 
no dominadas de hecho por una Parte adversa, así como en su espacio aéreo, el 
respeto y la protección de las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto no 
dependerán de acuerdo alguno con la Parte adversa. No obstante, para mayor 
seguridad, la Parte en conflicto que utilice sus aeronaves sanitarias en tales zonas 
podrá dar a cualquier Parte adversa la notificación prevista en el artículo 29, 
especialmente cuando esas aeronaves efectúen vuelos que las pongan al alcance 
de los sistemas de armas superficie-aire de la Parte adversa. 

Artículo 26. Aeronaves sanitarias en zonas de contacto o similares
1. En las partes de la zona de contacto que estén dominadas de hecho por 

fuerzas amigas y en las zonas cuyo dominio de hecho no esté claramente 
establecido, así como en su espacio aéreo, la protección de las aeronaves 
sanitarias sólo podrá ser plenamente eficaz si media un acuerdo previo 
entre las autoridades militares competentes de las Partes en conflicto con-
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 forme a lo previsto en el artículo 29. Las aeronaves sanitarias que, a falta 
de tal acuerdo, operen por su cuenta y riesgo, deberán no obstante ser res-
petadas cuando hayan sido reconocidas como tales. 

2. Se entiende por zona de contacto cualquier zona terrestre en que los ele-
mentos avanzados de las fuerzas opuestas estén en contacto unos con otros, 
en particular cuando estén expuestos a tiro directo desde tierra. 

Artículo 27. Aeronaves sanitarias en zonas dominadas por la Parte ad-
versa
�.   Las aeronaves sanitarias de una Parte en conflicto continuarán protegidas 

mientras sobrevuelen zonas marítimas o terrestres dominadas de hecho por 
una Parte adversa, a condición de que para tales vuelos se haya obtenido 
previamente el acuerdo de la autoridad competente de dicha Parte adversa. 

2. La aeronave sanitaria que sobrevuele una zona dominada de hecho por la 
Parte adversa sin el acuerdo previsto en el párrafo �, o apartándose de lo 
convenido, debido a un error de navegación o a una situación de emergencia 
que comprometa la seguridad del vuelo, deberá hacer todo lo posible para 
identificarse e informar a la Parte adversa acerca de las circunstancias en 
que se encuentra. Tan pronto como la Parte adversa haya reconocido tal 
aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemente posible para dar la orden 
de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 del artículo 30 o para 
adoptar otras disposiciones con objeto de salvaguardar los intereses de esa 
Parte y, en ambos casos, antes de recurrir a un ataque contra la aeronave, 
darle tiempo de obedecer. 

Artículo 28. Restricciones relativas al uso de las aeronaves sanitarias
1. Se prohíbe a las Partes en conflicto utilizar sus aeronaves sanitarias para 

tratar de obtener una ventaja militar sobre una Parte adversa. La presencia 
de aeronaves sanitarias no podrá utilizarse para tratar de poner objetivos 
militares a cubierto de un ataque. 

2. Las aeronaves sanitarias no se utilizarán para recoger ni transmitir informa-
ción militar y no transportarán equipo alguno destinado a esos fines. Se les 
prohíbe transportar personas o cargamento no comprendidos en la definición 
contenida en el apartado f) del artículo 8. No se considerará prohibido el 
transporte a bordo de los efectos personales de los ocupantes o del equipo 
destinado exclusivamente a facilitar la navegación, las comunicaciones o 
la identificación. 

3.  Las aeronaves sanitarias no transportarán armamento alguno salvo las 
armas portátiles y las municiones que hayan sido recogidas a los heridos, 
enfermos y náufragos que se hallen a bordo y que aún no hayan sido en-
tregadas al servicio competente, y las armas ligeras individuales que sean 
necesarias para que el personal sanitario que se halle a bordo pueda defen-
derse y defender a los heridos, enfermos y náufragos que tenga a su cargo. 
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4. Salvo acuerdo previo con la Parte adversa, las aeronaves sanitarias no 
podrán utilizarse, al efectuar los vuelos a que se refieren los artículos 26 y 
27, para buscar heridos, enfermos y náufragos. 

Artículo 29. Notificaciones y acuerdos relativos a las aeronaves sanitarias
1. Las notificaciones a que se refiere el artículo 25 y las solicitudes de acuerdo 

previo mencionadas en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, y 3�, deberán 
indicar el número previsto de aeronaves sanitarias, sus planes de vuelo y 
medios de identificación; tales notificaciones y solicitudes se interpretarán 
en el sentido de que los vuelos se efectuarán conforme a las disposiciones 
del artículo 28. 

2.  La Parte que reciba una notificación hecha en virtud del artículo 25 acusará 
recibo de ella sin demora. 

3. La Parte que reciba una solicitud de acuerdo previo hecha en virtud de lo 
previsto en los artículos 26, 27, 28, párrafo 4, o 31, notificará tan rápida-
mente como sea posible a la Parte que haya hecho tal solicitud: 
a.  La aceptación de la solicitud; 
b.  La denegación de la solicitud; o 
c.  Una propuesta alternativa razonable a la solicitud. Podrá también pro-

poner una prohibición o restricción de otros vuelos en la zona de que 
se trate durante el período considerado. Si la Parte que ha presentado 
la solicitud acepta esas contrapropuestas notificará su aceptación a la 
otra Parte. 

4.   Las Partes tomarán las medidas necesarias para que puedan hacerse esas 
notificaciones y acuerdos sin pérdida de tiempo. 

5.    Las Partes tomarán también las medidas necesarias para que lo esencial de 
tales notificaciones y acuerdos se difunda rápidamente entre las unidades 
militares interesadas, las que serán informadas sobre los medios de identi-
ficación que utilizarán las aeronaves sanitarias de que se trate. 

Artículo 30. Aterrizaje e inspección de aeronaves sanitarias
1.   Las aeronaves sanitarias que sobrevuelen zonas dominadas de hecho por la 

Parte adversa o zonas cuyo dominio no esté claramente establecido podrán 
ser intimadas a aterrizar o, en su caso, a amarar, a fin de que se proceda a 
la inspección prevista en los párrafos siguientes. Las aeronaves sanitarias 
obedecerán tal intimación. 

2.    Si una de tales aeronaves aterriza o amara, obedeciendo a una intimación 
o por cualquier otra circunstancia, sólo podrá ser objeto de inspección para 
comprobar los extremos a que hacen referencia los párrafos 3 y 4 de este 
artículo. La inspección será iniciada sin demora y efectuada rápidamente. 
La Parte que proceda a la inspección no exigirá que sean desembarcados 
de la aeronave los heridos y enfermos, a menos que ello sea indispensable 
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 para la inspección. En todo caso esa Parte cuidará de que esa inspección o 
ese desembarque no agrave el estado de los heridos y enfermos. 

3.    Si la inspección revela que la aeronave: 
a.  Es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j) del artículo 8, 
b.  No contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, y 
c.  No ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación del mismo 

cuando tal acuerdo se requiera, la aeronave y los ocupantes de la misma 
que pertenezcan a una Parte adversa o a un Estado neutral o a otro 
Estado que no sea Parte en el conflicto serán autorizados a proseguir 
el vuelo sin demora. 

4. Si la inspección revela que la aeronave: 
a.  No es una aeronave sanitaria en el sentido del apartado j) del artículo 

8, 
b.  Contraviene las condiciones prescritas en el artículo 28, o 
c.  Ha efectuado el vuelo sin acuerdo previo o en violación de un acuerdo 

previo cuando tal acuerdo se requiera,
 la aeronave podrá ser apresada. Sus ocupantes serán tratados conforme a 

las disposiciones pertinentes de los Convenios y del presente Protocolo. 
Toda aeronave apresada que haya estado destinada a servir de aeronave 
sanitaria permanente sólo podrá ser utilizada en lo sucesivo como aeronave 
sanitaria. 

Artículo 31. Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en 
conflicto
�. Las aeronaves sanitarias no podrán sobrevolar el territorio de un Estado 

neutral o de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, ni aterrizar o 
amarar en él, salvo en virtud de acuerdo previo. Sin embargo, de mediar tal 
acuerdo, esas aeronaves serán respetadas mientras dure el vuelo y durante 
las eventuales escalas en tal territorio. No obstante, deberán obedecer toda 
intimación de aterrizar o, en su caso, amarar. 

2. La aeronave sanitaria que, sin acuerdo previo o apartándose de lo estipulado 
en un acuerdo, sobrevuele el territorio de un Estado neutral o de otro Estado 
que no sea Parte en conflicto, por error de navegación o a causa de una 
situación de emergencia que afecte a la seguridad del vuelo, hará todo lo 
posible para notificar su vuelo y hacerse identificar. Tan pronto como dicho 
Estado haya reconocido tal aeronave sanitaria, hará todo lo razonablemente 
posible por dar la orden de aterrizar o amarar a que se refiere el párrafo 1 
del artículo 30 o para adoptar otras disposiciones con objeto de salvaguardar 
los intereses de ese Estado y, en ambos casos, dar a la aeronave tiempo para 
obedecer, antes de recurrir a un ataque. 

3. Si una aeronave sanitaria, con acuerdo previo o en las circunstancias 
mencionadas en el párrafo 2, aterriza o amara en el territorio de un Estado 
neutral o de otro Estado que no sea Parte en el conflicto, obedeciendo a una 
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 intimación o por cualquier otra circunstancia, quedará sujeta a inspección 
para determinar si se trata de una aeronave sanitaria. La inspección será 
iniciada sin demora y efectuada rápidamente. La Parte que proceda a la 
inspección no exigirá que sean desembarcados de la aeronave los heridos 
y enfermos que dependen de la Parte que utilice la aeronave a menos que 
ello sea indispensable para la inspección. En todo caso, esa Parte cuidará 
de que tal inspección o desembarque no agrave el estado de los heridos 
y enfermos. Si la inspección revela que la aeronave es efectivamente una 
aeronave sanitaria, esa aeronave con sus ocupantes, salvo los que deban 
ser retenidos de conformidad con las normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados, será autorizada a proseguir su vuelo, 
y recibirá las facilidades apropiadas para ello. Si la inspección revela que 
esa aeronave no es una aeronave sanitaria, la aeronave será apresada y sus 
ocupantes serán tratados conforme a lo dispuesto en el párrafo 4. 

4.  Con excepción de los que sean desembarcados temporalmente, los heridos, 
enfermos y náufragos desembarcados de una aeronave sanitaria con el 
asentimiento de la autoridad local en el territorio de un Estado neutral o de 
otro Estado que no sea Parte en conflicto deberán, salvo que este Estado y 
las Partes en conflicto acuerden otra cosa, quedar bajo la custodia de dicha 
autoridad cuando las normas de derecho internacional aplicables en los 
conflictos armados así lo exijan, de forma que no puedan volver a partici-
par en las hostilidades. Los gastos de hospitalización y de internamiento 
correrán a cargo del Estado a que pertenezcan tales personas. 

5. Los Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto apli-
carán por igual a todas las Partes en conflicto las condiciones y restricciones 
eventuales respecto al sobrevuelo de su territorio por aeronaves sanitarias 
o al aterrizaje de ellas en el mismo. 

Sección 3. Personas Desaparecidas y Fallecidas.

Artículo 32. Principio general
En la aplicación de la presente Sección, las actividades de las Altas Partes 
contratantes, de las Partes en conflicto y de las organizaciones humanitarias in-
ternacionales mencionadas en los Convenios y en el presente Protocolo deberán 
estar motivadas ante todo por el derecho que asiste a las familias de conocer la 
suerte de sus miembros. 

Artículo 33. Desaparecidos
�. Tan pronto como las circunstancias lo permitan, y a más tardar desde el 

fin de las hostilidades activas, cada Parte en conflicto buscará las personas 
cuya desaparición haya señalado una Parte adversa. A fin de facilitar tal 
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 búsqueda, esa Parte adversa comunicará todas las informaciones pertinentes 
sobre las personas de que se trate. 

2. Con objeto de facilitar la obtención de información de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo anterior, cada Parte en conflicto deberá, con respecto 
a las personas que no se beneficien de condiciones más favorables en virtud 
de los Convenios o del presente Protocolo: 
a. Registrar en la forma dispuesta en el artículo 138 del IV Convenio 

la información sobre tales personas, cuando hubieran sido detenidas, 
encarceladas o mantenidas en cualquier otra forma de cautiverio du-
rante más de dos semanas como consecuencia de las hostilidades o de 
la ocupación o hubieran fallecido durante un período de detención; 

b.  en toda la medida de lo posible, facilitar y, de ser necesario, efectuar 
la búsqueda y el registro de la información relativa a tales personas si 
hubieran fallecido en otras circunstancias como consecuencia de las 
hostilidades o de la ocupación. 

3. La información sobre las personas cuya desaparición se haya señalado, de 
conformidad con el párrafo �, y las solicitudes de dicha información serán 
transmitidas directamente o por conducto de la Potencia protectora, de la 
Agencia Central de Búsqueda del Comité Internacional de la Cruz Roja, o 
de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja (Media Luna Roja, León y Sol 
Rojos). Cuando la información no sea transmitida por conducto del Comité 
Internacional de la Cruz Roja y de su Agencia Central de Búsqueda, cada 
Parte en conflicto velará por que tal información sea también facilitada a 
esa Agencia. 

4. Las Partes en conflicto se esforzarán por ponerse de acuerdo sobre disposi-
ciones que permitan que grupos constituidos al efecto busquen, identifiquen 
y recuperen los muertos en las zonas del campo de batalla; esas disposiciones 
podrán prever, cuando proceda, que tales grupos vayan acompañados de 
personal de la Parte adversa mientras lleven a cabo esas misiones en zonas 
controladas por ella. El personal de tales grupos deberá ser respetado y pro-
tegido mientras se dedique exclusivamente a tales misiones. 

Artículo 34. Restos de las personas fallecidas
�. Los restos de las personas fallecidas a consecuencia de la ocupación o mien-

tras se hallaban detenidas por causa de la ocupación o de las hostilidades, y 
los de las personas que no fueren nacionales del país en que hayan fallecido 
a consecuencia de las hostilidades, deben ser respetados y las sepulturas 
de todas esas personas serán respetadas, conservadas y marcadas según 
lo previsto en el artículo �30 del IV Convenio, en tanto que tales restos y 
sepulturas no se beneficien de condiciones más favorables en virtud de los 
Convenios y del presente Protocolo. 

2. Tan pronto como las circunstancias y las relaciones entre las Partes ad-
versas lo permitan, las Altas Partes contratantes en cuyos territorios se en-
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 cuentren las tumbas y, en su caso, otros lugares donde se hallen los restos 
de las personas fallecidas como consecuencia de las hostilidades, durante 
la ocupación o mientras se hallaban detenidas, celebrarán acuerdos a fin 
de: 
a.  Facilitar a los miembros de las familias de los fallecidos y a los repre-

sentantes de los servicios oficiales de registro de tumbas el acceso a 
las sepulturas, y determinar las disposiciones de orden práctico para 
tal acceso; 

b.  Asegurar la protección y el mantenimiento permanentes de tales se-
pulturas; 

c.  Facilitar la repatriación de los restos de las personas fallecidas y la 
devolución de los efectos personales al país de origen, a solicitud de 
ese país o, salvo que el mismo se opusiera a ello, a solicitud de los 
parientes más próximos. 

3.    A falta de los acuerdos previstos en los apartados b) o c) del párrafo 2 y si 
el país de origen de esas personas fallecidas no está dispuesto a sufragar 
los gastos correspondientes al mantenimiento de tales sepulturas, la Alta 
Parte contratante en cuyo territorio se encuentren tales sepulturas podrá 
ofrecer facilidades para la devolución de los restos al país de origen. Si 
tal ofrecimiento no fuera aceptado, la Alta Parte contratante, transcurridos 
cinco años desde la fecha del ofrecimiento y previa la debida notificación 
al país de origen, podrá aplicar las disposiciones previstas en su legislación 
en materia de cementerios y sepulturas. 

4. La Alta Parte contratante en cuyo territorio se encuentren las sepulturas a 
que se refiere el presente artículo sólo podrá exhumar los restos: 
a.  En virtud de lo dispuesto en el apartado c) del párrafo 2 y en el párrafo 

3, o 
b.  Cuando la exhumación constituya una necesidad imperiosa de interés 

público, incluidos los casos de necesidad sanitaria o de investigación 
administrativa o judicial, en cuyo caso la Alta Parte contratante deberá 
guardar en todo momento el debido respeto a los restos y comunicar 
al país de origen su intención de exhumarlos, transmitiéndole detalles 
sobre el lugar en que se propone darles nueva sepultura. 

Título 3. Métodos y Medios de Guerra. Estatuto de Combatiente y 
de Prisionero de Guerra.

Sección 1. Métodos y Medios de Guerra.

Artículo 35. Normas fundamentales
1. En todo conflicto armado, el derecho de las Partes en conflicto a elegir los 

métodos o medios de hacer la guerra no es ilimitado. 
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2. Queda prohibido el empleo de armas, proyectiles, materias y métodos de 
hacer la guerra de tal índole que causen males superfluos o sufrimientos 
innecesarios. 

3. Queda prohibido el empleo de métodos o medios de hacer la guerra que 
hayan sido concebidos para causar, o de los que quepa prever que causen, 
daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural. 

Artículo 36. Armas nuevas
Cuando una Alta Parte contratante estudie, desarrolle, adquiera o adopte una 
nueva arma, o nuevos medios o métodos de guerra, tendrá la obligación de 
determinar si su empleo, en ciertas condiciones o en todas las circunstancias, 
estaría prohibido por el presente Protocolo o por cualquier otra norma de derecho 
internacional aplicable a esa Alta Parte contratante. 

Artículo 37. Prohibición de la perfidia
�. Queda prohibido matar, herir o capturar a un adversario valiéndose de me-

dios pérfidos. Constituirán perfidia los actos que, apelando a la buena fe de 
un adversario con intención de traicionarla, den a entender a éste que tiene 
derecho a protección, o que está obligado a concederla, de conformidad con 
las normas de derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 
Son ejemplos de perfidia los actos siguientes: 
a.  Simular la intención de negociar bajo bandera de parlamento o de 

rendición; 
b.  Simular una incapacitación por heridas o enfermedad; 
c.  Simular el estatuto de persona civil, no combatiente; y 
d.  Simular que se posee un estatuto de protección, mediante el uso de 

signos, emblemas o uniformes de las Naciones Unidas o de Estados 
neutrales o de otros Estados que no sean Partes en el conflicto. 

2. No están prohibidas las estratagemas. Son estratagemas los actos que tienen 
por objeto inducir a error a un adversario o hacerle cometer imprudencias, 
pero que no infringen ninguna norma de derecho internacional aplicable 
en los conflictos armados, ni son pérfidos ya que no apelan a la buena fe 
de un adversario con respecto a la protección prevista en ese derecho. Son 
ejemplos de estratagemas los actos siguientes: el camuflaje, las añagazas, 
las operaciones simuladas y las informaciones falsas. 

Artículo 38. Emblemas reconocidos
1. Queda prohibido hacer uso indebido del signo distintivo de la cruz roja, 

de la media luna roja o del león y sol rojos o de otros emblemas, signos o 
señales establecidos en los Convenios o en el presente Protocolo. Queda 
prohibido también abusar deliberadamente, en un conflicto armado, de otros 
emblemas, signos o señales protectores internacionalmente reconocidos, 
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 incluidos la bandera de parlamento y el emblema protector de los bienes 
culturales. 

2. Queda prohibido hacer uso del emblema distintivo de las Naciones Unidas, 
salvo en los casos en que esa Organización lo autorice. 

Artículo 39. Signos de nacionalidad
1. Queda prohibido hacer uso en un conflicto armado de las banderas o de los 

emblemas, insignias o uniformes militares de Estados neutrales o de otros 
Estados que no sean Partes en el conflicto. 

2. Queda prohibido hacer uso de las banderas o de los emblemas, insignias o 
uniformes militares de Partes adversas durante los ataques, o para cubrir, 
favorecer, proteger u obstaculizar operaciones militares. 

3. Ninguna de las disposiciones del presente artículo o del artículo 37, párrafo 
1, d), afectará a las normas existentes de derecho internacional generalmente 
reconocidas que sean aplicables al espionaje o al uso de la bandera en el 
desarrollo de los conflictos armados en el mar. 

Artículo 40. Cuartel
Queda prohibido ordenar que no haya supervivientes, amenazar con ello al 
adversario o conducir las hostilidades en función de tal decisión. 

Artículo 41. Salvaguardia del enemigo fuera de combate
1. Ninguna persona podrá ser objeto de ataque cuando se reconozca o, aten-

didas las circunstancias, deba reconocerse que está fuera de combate. 
2. Está fuera de combate toda persona: 

a.  Que esté en poder de una Parte adversa; 
b.  Que exprese claramente su intención de rendirse; o 
c.  Que esté inconsciente o incapacitada en cualquier otra forma a causa 

de heridas o de enfermedad y sea, por consiguiente, incapaz de defen-
derse; 

 y siempre que, en cualquiera de esos casos, se abstenga de todo acto hostil 
y no trate de evadirse. 

3. Cuando las personas que tengan derecho a la protección de que gozan los 
prisioneros de guerra hayan caído en poder de una Parte adversa en con-
diciones de combate inhabituales que impidan su evacuación en la forma 
prevista en la Sección I del Título III del III Convenio, serán liberadas, 
debiendo adoptarse todas las precauciones posibles para garantizar su 
seguridad. 

Artículo 42. Ocupantes de aeronaves
1. Ninguna persona que se lance en paracaídas de una aeronave en peligro 

será atacada durante su descenso. 



588

Instrumentos Generales de derechos humanos

2. Al llegar a tierra en territorio controlado por una Parte adversa, la persona 
que se haya lanzado en paracaídas de una aeronave en peligro deberá tener 
oportunidad de rendirse antes de ser atacada, a menos que sea manifiesto 
que está realizando un acto hostil. 

3. Las tropas aerotransportadas no quedarán protegidas por este artículo. 

Sección 2. Estatuto de Combatiente y de Prisionero de Guerra.

Artículo 43. Fuerzas armadas
1. Las fuerzas armadas de una Parte en conflicto se componen de todas las 

fuerzas, grupos y unidades armados y organizados, colocados bajo un mando 
responsable de la conducta de sus subordinados ante esa Parte, aun cuando 
ésta esté representada por un gobierno o por una autoridad no reconocidos 
por una Parte adversa. Tales fuerzas armadas deberán estar sometidas a un 
régimen de disciplina interna que haga cumplir, inter alia, las normas de 
derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 

2. Los miembros de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto (salvo 
aquellos que formen parte del personal sanitario y religioso a que se refiere 
el artículo 33 del III Convenio) son combatientes, es decir, tienen derecho 
a participar directamente en las hostilidades. 

3. Siempre que una Parte en conflicto incorpore a sus fuerzas armadas un or-
ganismo paramilitar o un servicio armado encargado de velar por el orden 
público, deberá notificarlo a las otras Partes en conflicto. 

Artículo 44. Combatientes y prisioneros de guerra
1. Todo combatiente, tal como queda definido en el artículo 43, que caiga en 

poder de una Parte adversa será prisionero de guerra. 
2. Aunque todos los combatientes están obligados a observar las normas de 

derecho internacional aplicables en los conflictos armados, la violación de 
tales normas no privará a un combatiente de su derecho a ser considerado 
como tal o, si cae en poder de una Parte adversa, de su derecho a ser con-
siderado prisionero de guerra, salvo lo dispuesto en los párrafos 3 y 4. 

3. Con objeto de promover la protección de la población civil contra los 
efectos de las hostilidades, los combatientes están obligados a distinguirse 
de la población civil en el curso de un ataque o de una operación militar 
preparatoria de un ataque. Sin embargo, dado que en los conflictos armados 
hay situaciones en las que, debido a la índole de las hostilidades, un comba-
tiente armado no puede distinguirse de la población civil, dicho combatiente 
conservará su estatuto de tal siempre que, en esas circunstancias, lleve sus 
armas abiertamente: 
a.  Durante todo enfrentamiento militar; y 



Instrumentos Generales de derechos humanos

589

Instrumentos Generales de derechos humanos

b.  Durante el tiempo en que sea visible para el enemigo mientras está 
tomando parte en un despliegue militar previo al lanzamiento de un 
ataque en el que va a participar. 

 No se considerarán como actos pérfidos, en el sentido del apartado c) del 
párrafo � del artículo 37, los actos en que concurran las condiciones enun-
ciadas en el presente párrafo. 

4. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa y no reúna las con-
diciones enunciadas en la segunda frase del párrafo 3, perderá el derecho 
a ser considerado como prisionero de guerra, pero, no obstante, recibirá 
las protecciones equivalentes, en todos los sentidos, a las otorgadas a los 
prisioneros de guerra por el III Convenio y el presente Protocolo. Esta 
protección comprende las protecciones equivalentes a las otorgadas a los 
prisioneros de guerra por el III Convenio en el caso de que tal persona sea 
juzgada y sancionada por cualquier infracción que haya cometido. 

5. El combatiente que caiga en poder de una Parte adversa mientras no par-
ticipa en un ataque ni en una operación militar preparatoria de un ataque, 
no perderá, a consecuencia de sus actividades anteriores, el derecho a ser 
considerado como combatiente y prisionero de guerra. 

6. El presente artículo no privará a una persona del derecho a ser considerada 
como prisionero de guerra conforme al artículo 4 del III Convenio. 

7. El propósito del presente artículo no es modificar la práctica generalmente 
aceptada por los Estados en lo que respecta al uniforme que han de llevar 
los combatientes pertenecientes a las unidades armadas regulares y unifor-
madas de una Parte en conflicto. 

8. Además de las categorías de personas mencionadas en el artículo 13 de los 
Convenios I y II, todos los miembros de las fuerzas armadas de una Parte 
en un conflicto, tal como se definen en el artículo 43 del presente Protocolo, 
tendrán derecho a la protección concedida en virtud de esos Convenios si 
están heridos o enfermos o, en el caso del II Convenio, si son náufragos en 
el mar o en otras aguas. 

Artículo 45. Protección de personas que han tomado parte en las hostili-
dades
1. La persona que participe en las hostilidades y caiga en poder de una Parte 

adversa se presumirá prisionero de guerra y, por consiguiente, estará pro-
tegida por el III Convenio cuando reivindique el estatuto del prisionero de 
guerra, cuando parezca tener derecho al mismo, o cuando la Parte de que 
dependa reivindique ese estatuto en su favor mediante una notificación a 
la Potencia detenedora o a la Potencia protectora. Si hubiere alguna duda 
respecto a su derecho al estatuto de prisionero de guerra, tal persona conti-
nuará beneficiándose de este estatuto y, en consecuencia, seguirá gozando 
de la protección del III Convenio y del presente Protocolo hasta que un 
tribunal competente haya decidido al respecto. 
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2. La persona que, habiendo caído en poder de una Parte adversa, no esté 
detenida como prisionero de guerra y vaya a ser juzgada por esa Parte con 
motivo de una infracción que guarde relación con las hostilidades podrá 
hacer valer su derecho al estatuto de prisionero de guerra ante un tribunal 
judicial y a que se decida esta cuestión. Siempre que no sea contrario al 
procedimiento aplicable, esa cuestión se decidirá antes de que el tribunal se 
pronuncie sobre la infracción. Los representantes de la Potencia protectora 
tendrán derecho a asistir a las actuaciones en que deba dirimirse la cuestión, 
a menos que, excepcionalmente y en interés de la seguridad del Estado, 
tales actuaciones se celebren a puerta cerrada. En este caso, la Potencia 
en cuyo poder se encuentre la persona informará al respecto a la Potencia 
protectora. 

3. La persona que haya tomado parte en las hostilidades y no tenga derecho 
al estatuto de prisionero de guerra ni disfrute de un trato más favorable de 
conformidad con lo dispuesto en el IV Convenio, tendrá derecho en todo 
momento a la protección del artículo 75 del presente Protocolo. Tal per-
sona, cuando se encuentre en territorio ocupado y siempre que no se halle 
detenida como espía, disfrutará también, no obstante lo establecido en el 
artículo 5 del IV Convenio, de los derechos de comunicación previstos en 
ese Convenio. 

Artículo 46. Espías
�. No obstante cualquier otra disposición de los Convenios o del presente 

Protocolo, el miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto 
que caiga en poder de una Parte adversa mientras realice actividades de 
espionaje no tendrá derecho al estatuto de prisionero de guerra y podrá ser 
tratado como espía. 

2. No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las 
fuerzas armadas de una Parte en conflicto que, en favor de esa Parte, recoja o 
intente recoger información dentro de un territorio controlado por una Parte 
adversa siempre que, al hacerlo, vista el uniforme de las fuerzas armadas 
a que pertenezca. 

3.   No se considerará que realiza actividades de espionaje el miembro de las 
fuerzas armadas de una Parte en conflicto que sea residente en territorio 
ocupado por una Parte adversa y que, en favor de la Parte de que depen-
de, recoja o intente recoger información de interés militar dentro de ese 
territorio, salvo que lo haga mediante pretextos falsos o proceda de modo 
deliberadamente clandestino. Además, ese residente no perderá su derecho al 
estatuto de prisionero de guerra y no podrá ser tratado como espía a menos 
que sea capturado mientras realice actividades de espionaje.

4. El miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto que no sea 
residente en territorio ocupado por una Parte adversa y que haya realizado 
actividades de espionaje en ese territorio, no perderá su derecho al estatuto 
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 de prisionero de guerra y no podrá ser tratado como espía a menos que sea 
capturado antes de reintegrarse a las fuerzas armadas a que pertenezca. 

Artículo 47. Mercenarios
�. Los mercenarios no tendrán derecho al estatuto de combatiente o de pri-

sionero de guerra. 
2. Se entiende por mercenario toda persona: 

a.  Que haya sido especialmente reclutada, localmente o en el extranjero, 
a fin de combatir en un conflicto armado; 

b.  Que, de hecho, tome parte directa en las hostilidades; 
c.  Que tome parte en las hostilidades animada esencialmente por el deseo 

de obtener un provecho personal y a la que se haga efectivamente la 
promesa, por una Parte en conflicto o en nombre de ella, de una retri-
bución material considerablemente superior a la prometida o abonada a 
los combatientes de grado y funciones similares a las fuerzas armadas 
de esa Parte; 

d.  Que no sea nacional de una Parte en conflicto ni residente en un terri-
torio controlado por una Parte en conflicto; 

e.  Que no sea miembro de las fuerzas armadas de una Parte en conflicto; 
y 

f.  Que no haya sido enviada en misión oficial como miembro de sus 
fuerzas armadas por un Estado que no es Parte en conflicto. 

Título 4. Población Civil.

Sección 1. Protección General contra los Efectos de las Hostilida-
des.

Capítulo 1. 
Norma Fundamental y Ambito de Aplicación.

Artículo 48. Norma fundamental
A fin de garantizar el respeto y la protección de la población civil y de los bie-
nes de carácter civil, las Partes en conflicto harán distinción en todo momento 
entre población civil y combatientes, y entre bienes de carácter civil y objeti-
vos militares y, en consecuencia, dirigirán sus operaciones únicamente contra 
objetivos militares. 

Artículo 49. Definición de ataques y ámbito de aplicación
�. Se entiende por ataques los actos de violencia contra el adversario, sean 

ofensivos o defensivos. 
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2. Las disposiciones del presente Protocolo respecto a los ataques serán apli-
cables a todos los ataques en cualquier territorio donde se realicen, inclusive 
en el territorio nacional que pertenezca a una Parte en conflicto, pero que 
se halle bajo el control de una Parte adversa. 

3.  Las disposiciones de la presente Sección se aplarán a cualquier operación 
de guerra terrestre, naval o aérea que pueda afectar en tierra a la población 
civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter civil. Se aplicarán 
también a todos los ataques desde el mar o desde el aire contra objetivos en 
tierra, pero no afectarán de otro modo a las normas de derecho internacional 
aplicables en los conflictos armados en el mar o en el aire. 

4. Las disposiciones de la presente Sección completan las normas relativas a 
la protección humanitaria contenidas en el IV Convenio, particularmente 
en su Título II, y en los demás acuerdos internacionales que obliguen a las 
Altas Partes contratantes, así como las otras normas de derecho internacional 
que se refieren a la protección de las personas civiles y de los bienes de 
carácter civil contra los efectos de las hostilidades en tierra, en el mar o en 
el aire. 

Capítulo 2. 
Personas Civiles y Población Civil.

Artículo 50. Definición de personas civiles y de población civil
1. Es persona civil cualquiera que no pertenezca a una de las categorías de 

personas a que se refieren el artículo 4, A. 1), 2), 3), y 6), del III Convenio, 
y el artículo 43 del presente Protocolo. En caso de duda acerca de la con-
dición de una persona, se la considerará como civil. 

2. La población civil comprende a todas las personas civiles. 
3. La presencia entre población civil de personas cuya condición no responda 

a la definición de persona civil no priva a esa población de su calidad de 
civil. 

Artículo 51. Protección de la población civil
1.  La población civil y las personas civiles gozarán de protección general contra 

los peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efectiva esta 
protección, además de las otras normas aplicables de derecho internacional, 
se observarán en todas las circunstancias las normas siguientes. 

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal ni las personas civi-
les. Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad 
principal sea aterrorizar a la población civil. 

3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere esta Sección, 
salvo si participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal 
participación. 
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4. Se prohíben los ataques indiscriminados. Son ataques indiscriminados: 
a.  Los que no están dirigidos contra un objetivo militar concreto; 
b.  Los que emplean métodos o medios de combate que no pueden dirigirse 

contra un objetivo militar concreto; o 
c.  Los que emplean métodos o medios de combate cuyos efectos no sea 

posible limitar conforme a 
 lo exigido por el presente Protocolo; y que, en consecuencia, en cual-

quiera de tales casos, pueden 
 alcanzar indistintamente a objetivos militares y a personas civiles o a 

bienes de carácter civil. 
5.    Se considerarán indiscriminados, entre otros, los siguientes tipos de ataque: 

a.  Los ataques por bombardeo, cualesquiera que sean los métodos o me-
dios utilizados, que traten como objetivo militar único varios objetivos 
militares precisos y claramente separados situados en una ciudad, un 
pueblo, una aldea u otra zona en que haya concentración análoga de 
personas civiles o bienes de carácter civil; 

b.  Los ataques, cuando sea de prever que causarán incidentalmente 
muertos y heridos entre la población civil, o daños a bienes de carácter 
civil, o ambas cosas, que serían excesivos en relación con la ventaja 
militar concreta y directa prevista. 

6. Se prohíben los ataques dirigidos como represalias contra la población civil 
o las personas civiles. 

7. La presencia de la población civil o de personas civiles o sus movimientos 
no podrán ser utilizados para poner ciertos puntos o zonas a cubierto de 
operaciones militares, en especial para tratar de poner a cubierto de ataques 
los objetivos militares, ni para cubrir, favorecer u obstaculizar operaciones 
militares. Las Partes en conflicto no podrán dirigir los movimientos de la 
población civil o de personas civiles para tratar de poner objetivos militares 
a cubierto de ataques, o para cubrir operaciones militares. 

8. Ninguna violación de estas prohibiciones dispensará a las Partes en conflicto 
de sus obligaciones jurídicas con respecto a la población civil y las personas 
civiles, incluida la obligación de adoptar las medidas de precaución previstas 
en el artículo 57. 

Capítulo 3. 
Bienes de Carácter Civil.

Artículo 52. Protección general de los bienes de carácter civil
�. Los bienes de carácter civil no serán objeto de ataques ni de represalias. 

Son bienes de carácter civil todos los bienes que no son objetivos militares 
en el sentido del párrafo 2. 
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2. Los ataques se limitarán estrictamente a los objetivos militares. En lo que 
respecta a los bienes, los objetivos militares se limitan a aquellos objetos 
que por su naturaleza, ubicación, finalidad o utilización contribuyan efi-
cazmente a la acción militar o cuya destrucción total o parcial, captura o 
neutralización ofrezca en las circunstancias del caso una ventaja militar 
definida. 

3. En caso de duda acerca de si un bien que normalmente se dedica a fines 
civiles, tal como un lugar de culto, una casa u otra vivienda o una escuela, 
se utiliza para contribuir eficazmente a la acción militar, se presumirá que 
no se utiliza con tal fin. 

Artículo 53. Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto
Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del �4 de mayo 
de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado 
y de otros instrumentos internacionales aplicables, queda prohibido: 

a.  Cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos histó-
ricos, obras de arte o lugares de culto que constituyen el patrimonio 
cultural o espiritual de los pueblos; 

b.  Utilizar tales bienes en apoyo del esfuerzo militar; 
c.  Hacer objeto de represalias a tales bienes. 

Artículo 54. Protección de los bienes indispensables para la superviven-
cia de la población civil
1. Queda prohibido, como método de guerra, hacer padecer hambre a las 

personas civiles. 
2. Se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar los bienes indispensables 

para la supervivencia de la población civil, tales como los artículos alimen-
ticios y las zonas agrícolas que los producen, las cosechas, el ganado, las 
instalaciones y reservas de agua potable y las obras de riego, con la inten-
ción deliberada de privar de esos bienes, por su valor como medios para 
asegurar la subsistencia, a la población civil o a la Parte adversa, sea cual 
fuere el motivo, ya sea para hacer padecer hambre a las personas civiles, 
para provocar su desplazamiento, o con cualquier otro propósito. 

3. Las prohibiciones establecidas en el párrafo 2 no se aplicarán a los bienes 
en él mencionados cuando una Parte adversa: 
a.  Utilice tales bienes exclusivamente como medio de subsistencia para 

los miembros de sus fuerzas armadas; o 
b.  Los utilice en apoyo directo de una acción militar, a condición, no 

obstante, de que en ningún caso se tomen contra tales bienes medidas 
cuyo resultado previsible sea dejar tan desprovista de víveres o de 
agua a la población civil que ésta se vea reducida a padecer hambre u 
obligada a desplazarse. 

4. Estos bienes no serán objeto de represalias. 
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5. Habida cuenta de las exigencias vitales que para toda Parte en conflicto 
supone la defensa de su territorio nacional contra la invasión, una Parte en 
conflicto podrá dejar de observar las prohibiciones señaladas en el párrafo 
2 dentro de ese territorio que se encuentre bajo su control cuando lo exija 
una necesidad militar imperiosa.

 
Artículo 55. Protección del medio ambiente natural
1.    En la realización de la guerra se velará por la protección del medio am-

biente natural contra daños extensos, duraderos y graves. Esta protección 
incluye la prohibición de emplear métodos o medios de hacer la guerra que 
hayan sido concebidos para causar o de los que quepa prever que causen 
tales daños al medio ambiente natural, comprometiendo así la salud o la 
supervivencia de la población. 

2.  Quedan prohibidos los ataques contra el medio ambiente natural como 
represalias. 

Artículo 56. Protección de las obras e instalaciones que contienen fuerzas 
peligrosas
1. Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber, las 

presas, los diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán 
objeto de ataques, aunque sean objetivos militares, cuando tales ataques 
puedan producir la liberación de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, 
pérdidas importantes en la población civil. Los otros objetivos militares 
ubicados en esas obras o instalaciones, o en sus proximidades, no serán 
objeto de ataques cuando tales ataques puedan producir la liberación de 
fuerzas peligrosas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes en la 
población civil. 

2. La protección especial contra todo ataque prevista en el párrafo � cesará: 
a.  Para las presas o diques, solamente si se utilizan para funciones distintas 

de aquellas a que normalmente están destinados y en apoyo regular, 
importante y directo de operaciones militares, y si tales ataques son 
el único medio factible de poner fin a tal apoyo; 

b.  Para las centrales nucleares de energía eléctrica, solamente si tales 
centrales suministran corriente eléctrica en apoyo regular, importante y 
directo de operaciones militares, y si tales ataques son el único medio 
factible de poner fin a tal apoyo; 

c.  Para los otros objetivos militares ubicados en esas obras o instalacio-
nes, o en sus proximidades, solamente si se utilizan en apoyo regular, 
importante y directo de operaciones militares, y si tales ataques son 
el único medio factible de poner fin a tal apoyo. 

3.   En todos los casos, la población civil y las personas civiles mantendrán 
su derecho a toda la protección que les confiere el derecho internacional, 
incluidas las medidas de precaución previstas en el artículo 57. Si cesa la 
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 protección y se ataca a cualquiera de las obras e instalaciones o a cualquiera 
de los objetivos militares mencionados en el párrafo �, se adoptarán todas 
las precauciones posibles en la práctica a fin de evitar la liberación de las 
fuerzas peligrosas. 

4. Se prohíbe hacer objeto de represalias a cualquiera de las obras e instala-
ciones o de los objetivos militares mencionados en el párrafo �. 

5.  Las Partes en conflicto se esforzarán por no ubicar objetivos militares en 
la proximidad de las obras o instalaciones mencionadas en el párrafo �. 
No obstante, se autorizan las instalaciones construidas con el único objeto 
de defender contra los ataques las obras o instalaciones protegidas, y tales 
instalaciones no serán objeto de ataque, a condición de que no se utilicen 
en las hostilidades, salvo en las acciones defensivas necesarias para res-
ponder a los ataques contra las obras o instalaciones protegidas, y de que su 
armamento se limite a armas que sólo puedan servir para repeler acciones 
hostiles contra las obras o instalaciones protegidas. 

6. Se insta a las Altas Partes contratantes y a las Partes en conflicto a que 
concierten entre sí otros acuerdos que brinden protección complementaria 
a los bienes que contengan fuerzas peligrosas. 

7. Para facilitar la identificación de los bienes protegidos por el presente artícu-
lo, las Partes en conflicto podrán marcarlos con un signo especial consistente 
en un grupo de tres círculos de color naranja vivo a lo largo de un mismo 
eje, como se indica en el artículo �6 del Anexo I del presente Protocolo. 
La ausencia de tal señalización no dispensará en modo alguno a las Partes 
en conflicto de las obligaciones dimanantes del presente artículo. 

Capítulo 4. 
Medidas de Precaución.

Artículo 57. Precauciones en el ataque
1.   Las operaciones militares se realizarán con un cuidado constante de pre-

servar a la población civil, a las personas civiles y a los bienes de carácter 
civil. 

2.    Respecto a los ataques, se tomarán las siguientes precauciones: 
a.  Quienes preparen o decidan un ataque deberán: 

i) hacer todo lo que sea factible para verificar que los objetivos que 
se proyecta atacar no son personas civiles ni bienes de carácter 
civil, ni gozan de protección especial, sino que se trata de objeti-
vos militares en el sentido del párrafo 2 del artículo 52 y que las 
disposiciones del presente Protocolo no prohíben atacarlos;

ii) tomar todas las precauciones factibles en la elección de los me-
dios y métodos de ataque para evitar o, al menos, reducir todo lo 
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     posible el número de muertos y de heridos que pudieran causar 
incidentalmente entre la población civil, así como los daños a los 
bienes de carácter civil;

iii) abstenerse de decidir un ataque cuando sea de prever que causará 
incidentalmente muertos o heridos en la población civil, daños a 
bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían excesivos en 
relación con la ventaja militar concreta y directa prevista; 

b.  Un ataque será suspendido o anulado si se advierte que el objetivo no 
es militar o que goza de protección especial, o que es de prever que el 
ataque causará incidentalmente muertos o heridos entre la población 
civil, daños a bienes de carácter civil, o ambas cosas, que serían ex-
cesivos en relación con la ventaja militar concreta y directa prevista; 

c.  Se dará aviso con la debida antelación y por medios eficaces de 
cualquier ataque que pueda afectar a la población civil, salvo que las 
circunstancias lo impidan. 

3. Cuando se pueda elegir entre varios objetivos militares para obtener una 
ventaja militar equivalente, se optará por el objetivo cuyo ataque, según 
sea de prever, presente menos peligro para las personas civiles y los bienes 
de carácter civil. 

4. En las operaciones militares en el mar o en el aire, cada Parte en conflicto 
deberá adoptar, de conformidad con los derechos y deberes que le corres-
ponden en virtud de las normas de derecho internacional aplicables en los 
conflictos armados, todas las precauciones razonables para evitar pérdidas 
de vidas en la población civil y daños a bienes de carácter civil. 

5. Ninguna de las disposiciones de este artículo podrá interpretarse en el 
sentido de autorizar ataque alguno contra la población civil, las personas 
civiles o los bienes de carácter civil. 

Artículo 58. Precauciones contra los efectos de los ataques
Hasta donde sea factible, las Partes en conflicto: 

a.  Se esforzarán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49 del IV 
Convenio, por alejar de la proximidad de objetivos militares a la po-
blación civil, las personas civiles y los bienes de carácter civil que se 
encuentren bajo su control; 

b.  Evitarán situar objetivos militares en el interior o en las proximidades 
de zonas densamente pobladas; 

c.  Tomarán las demás precauciones necesarias para proteger contra los 
peligros resultantes de operaciones militares a la población civil, las 
personas civiles y los bienes de carácter civil que se encuentren bajo 
su control. 
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Capítulo 5. 
Localidades y Zonas Bajo Protección Especial.

Artículo 59. Localidades no defendidas
1. Queda prohibido a las Partes en conflicto atacar, por cualquier medio que 

sea, localidades no defendidas. 
2. Las autoridades competentes de una Parte en conflicto pueden declarar 

localidad no defendida cualquier lugar habitado que se encuentre en la 
proximidad o en el interior de una zona donde las fuerzas armadas estén 
en contacto y que esté abierta a la ocupación por una Parte adversa. Tal 
localidad habrá de reunir las condiciones siguientes: 
a.  Deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas 

y el material militar móviles; 
b.  No se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos mili-

tares fijos; 
c.  Ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad; 
d.  No se emprenderá actividad alguna en apoyo de operaciones milita-

res. 
3. La presencia en esa localidad de personas especialmente protegidas por los 

Convenios y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía 
retenidas con la única finalidad de mantener el orden público, no se opone 
a las condiciones señaladas en el párrafo 2. 

4. La declaración que se haga en virtud del párrafo 2 será dirigida a la Parte 
adversa y definirá e indicará, con la mayor precisión posible, los límites de 
la localidad no defendida. La Parte en conflicto que reciba la declaración 
acusará recibo de ella y tratará a esa localidad como localidad no defendida 
a menos que no concurran efectivamente las condiciones señaladas en el 
párrafo 2, en cuyo caso lo comunicará inmediatamente a la Parte que haya 
hecho la declaración. Aunque no concurran las condiciones señaladas en el 
párrafo 2, la localidad continuará gozando de la protección prevista en las 
demás disposiciones del presente Protocolo y las otras normas de derecho 
internacional aplicables en los conflictos armados. 

5. Las Partes en conflicto podrán ponerse de acuerdo para el establecimiento 
de localidades no defendidas, incluso si tales localidades no reúnen las 
condiciones señaladas en el párrafo 2. El acuerdo debería definir e indicar, 
con la mayor precisión posible, los límites de la localidad no defendida; si 
fuere necesario, podrá fijar las modalidades de supervisión. 

6. La Parte en cuyo poder se encuentre una localidad objeto de tal acuerdo 
la señalizará, en la medida de lo posible, con los signos que convenga con 
la otra Parte, los cuales serán colocados en lugares donde sean claramente 
visibles, especialmente en el perímetro y en los límites de la localidad y en 
las carreteras. 
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7. Una localidad perderá su estatuto de localidad no defendida cuando deje de 
reunir las condiciones señaladas en el párrafo 2 o en el acuerdo mencionado 
en el párrafo 5. En tal caso, la localidad continuará gozando de la protección 
prevista en las demás disposiciones del presente Protocolo y las otras normas 
de derecho internacional aplicables en los conflictos armados. 

Artículo 60. Zonas desmilitarizadas
1. Queda prohibido a las Partes en conflicto extender sus operaciones mili-

tares a las zonas a las que hayan conferido, mediante acuerdo, el estatuto 
de zona desmilitarizada, si tal extensión es contraria a lo estipulado en ese 
acuerdo.

2. El acuerdo será expreso, podrá concertarse verbalmente o por escrito, bien 
directamente o por conducto de una Potencia protectora o de una organiza-
ción humanitaria imparcial, y podrá consistir en declaraciones recíprocas 
y concordantes. El acuerdo podrá concertarse en tiempo de paz, o una vez 
rotas las hostilidades, y debiera definir e indicar, con la mayor precisión 
posible, los límites de la zona desmilitarizada y, si fuere necesario, podrá 
fijar las modalidades de supervisión. 

3. Normalmente, será objeto de tal acuerdo una zona que reúna las condiciones 
siguientes: 
a.  Deberán haberse evacuado todos los combatientes, así como las armas 

y el material militar móviles; 
b.  No se hará uso hostil de las instalaciones o los establecimientos mili-

tares fijos; 
c.  Ni las autoridades ni la población cometerán actos de hostilidad; 
d.  Deberá haber cesado toda actividad relacionada con el esfuerzo mili-

tar. 
 Las Partes en conflicto se pondrán de acuerdo sobre la interpretación que 

proceda dar a la condición señalada en el apartado d) y sobre las personas 
que, aparte las mencionadas en el párrafo 4, puedan ser admitidas en la 
zona desmilitarizada. 

4. La presencia en esa zona de personas especialmente protegidas por los 
Convenios y por el presente Protocolo, así como la de fuerzas de policía 
retenidas con la única finalidad de mantener el orden público, no se opone 
a las condiciones señaladas en el párrafo 3. 

5. La Parte en cuyo poder se encuentre tal zona la señalizará, en la medida de 
lo posible, con los signos que convenga con la otra Parte, los cuales serán 
colocados en lugares donde sean claramente visibles, especialmente en el 
perímetro y en los límites de la localidad y en las carreteras. 

6. Si los combates se aproximan a una zona desmilitarizada, y si las Partes en 
conflicto así lo han convenido, ninguna de ellas podrá utilizar la zona para 
fines relacionados con la realización de operaciones militares, ni revocar 
de manera unilateral su estatuto. 
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7. La violación grave por una de las Partes en conflicto de las disposiciones 
de los párrafos 3 ó 6 liberará a la otra Parte de las obligaciones dimanantes 
del acuerdo por el que se confiere a la zona el estatuto de zona desmilita-
rizada. En tal caso, la zona perderá su estatuto pero continuará gozando de 
la protección prevista en las demás disposiciones del presente Protocolo 
y en las otras normas de derecho internacional aplicables en los conflictos 
armados. 

Capítulo 6. 
Servicios de Protección Civil.

Artículo 61. Definiciones y ámbito de aplicación
Para los efectos del presente Protocolo: 

a.  Se entiende por protección civil el cumplimiento de algunas o de todas 
las tareas humanitarias que se mencionan a continuación, destinadas a 
proteger a la población civil contra los peligros de las hostilidades y 
de las catástrofes y a ayudarla a recuperarse de sus efectos inmediatos, 
así como a facilitar las condiciones necesarias para su supervivencia. 
Estas tareas son las siguientes:
i)  servicio de alarma;
ii) evacuación;
iii) habilitación y organización de refugios; 
iv)  aplicación de medidas de oscurecimiento; 
v) salvamento; 
vi)  servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios, y asistencia 

religiosa; 
vii) lucha contra incendios; 
viii) detección y señalamiento de zonas peligrosas; 
ix) descontaminación y medidas similares de protección; 
x) provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia; 
xi) ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el manteni-

miento del orden en las zonas damnificadas; 
xii) medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios 

públicos indispensables; 
xiii) servicios funerarios de urgencia; 
xiv) asistencia para la preservación de los bienes esenciales para la 

supervivencia; 
xv) actividades complementarias necesarias para el desempeño de una 

cualquiera de las tareas mencionadas, incluyendo entre otras cosas 
la planificación y la organización; 

b.  Se entiende por organismos de protección civil los establecimientos y 
otras unidades creados o autorizados por la autoridad competente de 
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 una Parte en conflicto para realizar cualquiera de las tareas mencio-
nadas en el apartado a) y destinados y dedicados exclusivamente al 
desempeño de esas tareas; 

c.  Se entiende por personal de organismos de protección civil las personas 
asignadas por una Parte en conflicto exclusivamente al desempeño de 
las tareas mencionadas en el apartado a), incluido el personal asignado 
exclusivamente a la administración de esos organismos por la autoridad 
competente de dicha Parte; 

d.  Se entiende por material de organismos de protección civil el equipo, 
los suministros y los medios de transporte utilizados por esos organis-
mos en el desempeño de las tareas mencionadas en el apartado a). 

Artículo 62. Protección general
1.   Los organismos civiles de protección civil y su personal serán respetados 

y protegidos, de conformidad con las disposiciones del presente Protocolo 
y en particular de la presente Sección. Dichos organismos y su personal 
tendrán derecho a desempeñar sus tareas de protección civil, salvo en casos 
de imperiosa necesidad militar. 

2.    Las disposiciones del párrafo � se aplicarán asimismo a las personas civiles 
que, sin pertenecer a los organismos civiles de protección civil, respondan al 
llamamiento de las autoridades competentes y lleven a cabo bajo su control 
tareas de protección civil. 

3.    Los edificios y el material utilizados con fines de protección civil, así como 
los refugios destinados a la población civil, se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 52. Los bienes utilizados con fines de protección civil no podrán ser 
destruidos ni usados con otros fines salvo por la Parte a que pertenezcan. 

Artículo 63. Protección civil en los territorios ocupados
1. En los territorios ocupados, los organismos civiles de protección civil recibi-

rán de las autoridades todas las facilidades necesarias para el cumplimiento 
de sus tareas. En ninguna circunstancia se obligará a su personal a llevar 
a cabo actividades que dificulten el cabal cumplimiento de sus tareas. La 
Potencia ocupante no podrá introducir en la estructura ni en el personal de 
esos organismos ningún cambio que pueda perjudicar el cumplimiento eficaz 
de su misión. No se obligará a dichos organismos a que actúen con prioridad 
en favor de los nacionales o de los intereses de la Potencia ocupante. 

2. La Potencia ocupante no obligará, coaccionará o incitará a los organismos 
civiles de protección civil a desempeñar sus tareas de modo alguno que sea 
perjudicial para los intereses de la población civil. 

3. La Potencia ocupante podrá, por razones de seguridad, desarmar al personal 
de protección civil. 
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4. La Potencia ocupante no destinará a fines distintos de los que les son propios 
los edificios ni el material pertenecientes a los organismos de protección 
civil o utilizados por ellos ni procederá a su requisa, si el destino a otros 
fines o la requisa perjudicaran a la población civil. 

5. La Potencia ocupante podrá requisar o destinar a otros fines los mencionados 
recursos siempre que continúe observando la regla general prevista en el 
párrafo 4, bajo las condiciones particulares siguientes: 
a.  Que los edificios o el material sean necesarios para satisfacer otras 

necesidades de la población civil; y 
b.  Que la requisa o el destino a otros fines continúen sólo mientras exista 

tal necesidad. 
6. La Potencia ocupante no destinará a otros fines ni requisará los refugios 

previstos para el uso de la población civil o necesarios para ésta. 

Artículo 64. Organismos civiles de protección civil de los Estados neutra-
les u otros Estados que no sean Partes en conflicto y organismos interna-
cionales de protección civil
�.  Los artículo 62, 63, 65 y 66 se aplicarán también al personal y al material 

de los organismos civiles de protección civil de los Estados neutrales u 
otros Estados que no sean Partes en conflicto y que lleven a cabo las tareas 
de protección mencionadas en el artículo 6� en el territorio de una Parte en 
conflicto, con el consentimiento y bajo el control de esa Parte. Esta asistencia 
será notificada a cada Parte adversa interesada lo antes posible. En ninguna 
circunstancia se considerará esta actividad como una injerencia en el con-
flicto. Sin embargo, debería realizarse tomando debidamente en cuenta los 
intereses en materia de seguridad de las Partes en conflicto afectadas. 

2.  Las Partes en conflicto que reciban la asistencia mencionada en el párrafo 1 
y las Altas Partes contratantes que la concedan deberían facilitar, si procede, 
la coordinación internacional de tales actividades de protección civil. En ese 
caso, las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán a los organismos 
internacionales competentes. 

3. En los territorios ocupados, la Potencia ocupante sólo podrá excluir o 
restringir las actividades de los organismos civiles de protección civil de 
Estados neutrales u otros Estados que no sean Partes en conflicto y de orga-
nismos internacionales de coordinación si está en condiciones de asegurar 
el cumplimiento adecuado de las tareas de protección civil por medio de 
sus propios recursos o de los recursos del territorio ocupado. 

Artículo 65. Cesación de la protección civil
�. La protección a la cual tienen derecho los organismos civiles de protección 

civil, su personal, edificios, refugios y material, únicamente podrá cesar si 
cometen o son utilizados para cometer, al margen de sus legítimas tareas, 
actos perjudiciales para el enemigo. Sin embargo, la protección cesará úni-
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 camente después de una intimación que, habiendo fijado cuando proceda 
un plaza razonable, no surta efectos. 

2. No se considerarán actos perjudiciales para el enemigo: 
a.  El hecho de que las tareas de protección civil se realicen bajo la di-

rección o el control de las autoridades militares; 
b.  El hecho de que el personal civil de los servicios de protección civil 

coopere con el personal militar en el cumplimiento de sus tareas o de 
que se agreguen algunos militares a los organismos civiles de protec-
ción civil; 

c.  El hecho de que se realicen tareas de protección civil que puedan 
beneficiar incidentalmente a víctimas militares, en particular las que 
se encuentren fuera de combate. 

3.   No se considerará acto perjudicial para el enemigo el hecho de que el perso-
nal civil de los servicios de protección civil lleve armas ligeras individuales 
para los fines de mantenimiento del orden o para su propia defensa. Sin 
embargo, en las zonas donde se desarrolle o pueda desarrollarse un combate 
terrestre, las Partes en conflicto adoptarán las medidas apropiadas para que 
esas armas sean sólo armas de mano, tales como pistolas o revólveres, a 
fin de facilitar la distinción entre el personal de los servicios de protección 
civil y los combatientes. Aunque lleve otras armas ligeras individuales en 
esas zonas, el personal de los servicios de protección civil será no obstante 
respetado y protegido tan pronto como sea reconocida su calidad de tal.

4. Tampoco privará a los organismos civiles de protección civil de la pro-
tección que les confiere este Capítulo, el hecho de que estén organizados 
según un modelo militar o de que su personal sea objeto de reclutamiento 
obligatorio. 

Artículo 66. Identificación
1. Cada Parte en conflicto procurará asegurar que tanto los organismos de 

protección civil, como su personal, edificios y material, mientras estén 
asignados exclusivamente al cumplimiento de tareas de protección civil, 
puedan ser identificados. Los refugios destinados a la población civil de-
berían ser identificables de la misma manera. 

2. Cada una de las Partes en conflicto procurará también adoptar y aplicar 
métodos y procedimientos que permitan identificar los refugios civiles, 
así como el personal, edificios y material de protección civil que utilizan 
el signo distintivo internacional de la protección civil. 

3. En territorio ocupado y en zonas en las que se desarrollan o es probable que 
se desarrollen combates, el personal se dará a conocer, por regla general, 
por medio del signo distintivo y por una tarjeta de identidad que certifique 
su condición. 
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4. El signo distintivo internacional de protección civil consiste en un triángulo 
equilátero azul sobre fondo color naranja, cuando se utilice para la protec-
ción de los organismos de protección civil, de su personal, sus edificios y 
su material o para la protección de los refugios civiles. 

5.    Además del signo distintivo, las Partes en conflicto podrán ponerse de 
acuerdo sobre el uso de señales distintivas a fin de identificar a los servicios 
de protección civil. 

6. La aplicación de las disposiciones previstas en los párrafos 1 a 4 se regirá 
por el Capítulo V del Anexo I del presente Protocolo. 

7. En tiempo de paz, el signo descrito en el párrafo 4 podrá utilizarse, con el 
consentimiento de las autoridades nacionales competentes, para identificar 
a los servicios de protección civil. 

8. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto tomarán las medidas 
necesarias para controlar el uso del signo distintivo internacional de protec-
ción civil, así como para prevenir y reprimir el uso indebido del mismo. 

9. La identificación del personal sanitario y religioso, de las unidades sanita-
rias y de los medios de transporte sanitarios de la protección civil se regirá 
asimismo por el artículo �8. 

Artículo 67. Miembros de las fuerzas armadas y unidades militares asig-
nados a organismos de protección civil
1. Los miembros de las fuerzas armadas y las unidades militares que se asignen 

a organismos de protección civil serán respetados y protegidos a condición 
de: 
a. Que ese personal y esas unidades estén asignados de modo permanente 

y dedicados exclusivamente al desempeño de cualesquiera de las tareas 
mencionadas en el artículo 6�; 

b. Que el personal así asignado no desempeñe ninguna otra función 
militar durante el conflicto; 

c. Que ese personal se pueda distinguir claramente de los otros miembros 
de las fuerzas armadas exhibiendo ostensiblemente el signo distintivo 
internacional de la protección civil en dimensiones adecuadas, y lleve 
la tarjeta de identidad mencionada en el Capítulo V del Anexo I al 
presente Protocolo que acredite su condición; 

d. Que ese personal y esas unidades estén dotados sólo de armas indivi-
duales ligeras con el propósito de mantener el orden o para su propia 
defensa. Las disposiciones del párrafo 3 del artículo 65 se aplicarán 
también en este caso; 

e. Que ese personal no participe directamente en las hostilidades, y que 
no cometa ni sea utilizado para cometer, al margen de sus tareas de 
protección civil, actos perjudiciales para la Parte adversa; 

f. Que ese personal y esas unidades desempeñen sus tareas de protección 
civil sólo dentro del terri torio nacional de su Parte. 
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 Queda prohibida la inobservancia de las condiciones establecidas en el 
apartado e) por parte de cualquier miembro de las fuerzas armadas que 
cumpla los requisitos establecidos en los apartados a) y b). 

2. Si el personal militar que preste servicio en organismos de protección civil 
cae en poder de una Parte adversa, será considerado prisionero de guerra. 
En territorio ocupado se le podrá emplear, siempre que sea exclusivamente 
en interés de la población civil de ese territorio, para tareas de protección 
civil en la medida en que sea necesario, a condición, no obstante, de que, 
si esas tareas son peligrosas, se ofrezca voluntario para ellas. 

3. Los edificios y los principales elementos del equipo y de los medios de 
transporte de las unidades militares asignadas a organismos de protección 
civil estarán claramente marcados con el signo distintivo internacional de 
la protección civil. Este signo distintivo será tan grande como sea necesa-
rio. 

4. El material y los edificios de las unidades militares asignadas permanen-
temente a organismos de protección civil y exclusivamente destinados al 
desempeño de las tareas de la protección civil seguirán estando sujetos a las 
leyes de la guerra si caen en poder de una Parte adversa. Salvo en caso de 
imperiosa necesidad militar, no podrán ser destinados, sin embargo, a fines 
distintos de la protección civil mientras sean necesarios para el desempeño 
de tareas de protección civil, a no ser que se hayan adoptado previamente 
las disposiciones adecuadas para atender las necesidades de la población 
civil. 

Sección 2. Socorros en Favor de la Población Civil.

Artículo 68. Ambito de aplicación
Las disposiciones de esta Sección se aplican a la población civil, entendida en 
el sentido de este Protocolo, y completan los artículos 23, 55, 59, 60, 6� y 62 y 
demás disposiciones pertinentes del IV Convenio. 

Artículo 69. Necesidades esenciales en territorios ocupados
1. Además de las obligaciones que, en relación con los víveres y productos 

médicos le impone el artículo 55 del IV Convenio, la Potencia ocupante 
asegurará también, en la medida de sus recursos y sin ninguna distinción de 
carácter desfavorable, la provisión de ropa de vestir y de cama, alojamientos 
de urgencia y otros suministros que sean esenciales para la supervivencia de 
la población civil en territorio ocupado, así como de los objetos necesarios 
para el culto. 

2. Las acciones de socorro en beneficio de la población civil de los territorios 
ocupados se rigen por los artículos 59, 60, 61, 62, 108, 109, 110 y 111 del 
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 IV Convenio, así como por lo dispuesto en el artículo 7� de este Protocolo, 
y serán llevadas a cabo sin retraso. 

Artículo 70. Acciones de socorro
�. Cuando la población civil de cualquier territorio que, sin ser territorio 

ocupado, se halle bajo el control de una Parte en conflicto esté insuficiente-
mente dotada de los suministros mencionados en el artículo 69, se llevarán a 
cabo, con sujeción al acuerdo de las Partes interesadas, acciones de socorro 
que tengan carácter humanitario e imparcial y sean realizadas sin ninguna 
distinción de carácter desfavorable. El ofrecimiento de tales socorros no 
será considerado como injerencia en el conflicto ni como acto hostil. En la 
distribución de los envíos de socorro se dará prioridad a aquellas personas 
que, como los niños, las mujeres encintas, las parturientas y las madres 
lactantes, gozan de trato privilegiado o de especial protección de acuerdo 
con el IV Convenio o con el presente Protocolo. 

2. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes permitirán y facilitarán 
el paso rápido y sin trabas de todos los envíos, materiales y personal de 
socorro suministrados de acuerdo con lo dispuesto en esta Sección, incluso 
en el caso de que tal asistencia esté destinada a la población civil de la Parte 
adversa. 

3. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes que permitan el paso 
de los envíos, materiales y personal de socorro de acuerdo con el párrafo 2: 
a.  Tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas, incluida la investi-

gación, bajo las que se permitirá dicho paso; 
b. Podrán supeditar la concesión de ese permiso a la condición de que la 

distribución de la asistencia se haga bajo la supervisión local de una 
Potencia protectora; 

c. No podrán, en manera alguna, desviar los envíos de socorro de la 
afectación que les hubiere sido asignada, ni demorar su tránsito, sal-
vo en los casos de necesidad urgente, en interés de la población civil 
afectada. 

4. Las Partes en conflicto protegerán los envíos de socorro y facilitarán su 
rápida distribución. 

5. Las Partes en conflicto y las Altas Partes contratantes interesadas promo-
verán y facilitarán la coordinación internacional efectiva de las acciones 
de socorro a que se refiere el párrafo 1. 

Artículo 71. Personal que participa en las acciones de socorro
�. Cuando sea necesario, podrá formar parte de la asistencia prestada en 

cualquier acción de socorro personal de socorro, en especial para el trans-
porte y distribución de los envíos; la participación de tal personal quedará 
sometida a la aprobación de la Parte en cuyo territorio haya de prestar sus 
servicios. 
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2. Dicho personal será respetado y protegido. 
3. La Parte que reciba los envíos de socorro asistirá, en toda la medida de lo 

posible, al personal de socorro a que se refiere el párrafo 1 en el desempeño 
de su misión. Las actividades del personal de socorro sólo podrán ser limi-
tadas y sus movimientos temporalmente restringidos, en caso de imperiosa 
necesidad militar. 

4. El personal de socorro no podrá, en ninguna circunstancia, exceder los 
límites de su misión de acuerdo con lo dispuesto en este Protocolo. Tendrá 
en cuenta, en especial, las exigencias de seguridad de la Parte en cuyo 
territorio presta sus servicios. Podrá darse por terminada la misión de todo 
miembro del personal de socorro que no respete estas condiciones. 

Sección 3. Trato a las Personas en Poder de una Parte en Conflic-
to.

Capítulo 1. 
Ambito de Aplicación y Protección de las Personas y de los Bienes.

Artículo 72. Ambito de aplicación
Las disposiciones de esta Sección completan las normas relativas a la protección 
humanitaria de las personas civiles y de los bienes de carácter civil en poder 
de una Parte en conflicto enunciadas en el IV Convenio, en particular en sus 
Títulos I y III, así como las demás normas aplicables de derecho internacional 
referentes a la protección de los derechos humanos fundamentales durante los 
conflictos armados de carácter internacional. 

Artículo 73. Refugiados y apátridas
Las personas que, antes del comienzo de las hostilidades, fueren consideradas 
como apátridas o refugiadas en el sentido de los instrumentos internacionales 
pertinentes aceptados por las Partes interesadas o de la legislación nacional del 
Estado que las haya acogido o en el que residan, lo serán, en todas las circunstan-
cias y sin ninguna distinción de índole desfavorable, como personas protegidas 
en el sentido de los Títulos I y III del IV Convenio. 

Artículo 74. Reunión de familias dispersas
Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán en toda la me-
dida de lo posible la reunión de las familias que estén dispersas a consecuencia 
de conflictos armados y alentarán en particular la labor de las organizaciones 
humanitarias que se dediquen a esta tarea conforme a las disposiciones de 
los Convenios y del presente Protocolo y de conformidad con sus respectivas 
normas de seguridad. 
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Artículo 75. Garantías fundamentales
�. Cuando se encuentren en una de las situaciones a que hace referencia el 

artículo � del presente Protocolo, las personas que estén en poder de una 
Parte en conflicto y que no disfruten de un trato más favorable en virtud de 
los Convenios o del presente Protocolo serán tratadas en toda circunstancia 
con humanidad y se beneficiarán, como mínimo, de la protección prevista 
en el presente artículo, sin distinción alguna de carácter desfavorable ba-
sada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión o las creencias, las 
opiniones políticas o de otro género, el origen nacional o social, la fortuna, 
el nacimiento u otra condición o cualesquiera otros criterios análogos. 
Cada Parte respetará la persona, el honor, las convicciones y las prácticas 
religiosas de todas esas personas. 

2. Están y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar los actos siguientes, 
ya sean realizados por agentes civiles o militares: 
a.  Los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental 

de las personas, en particular: 
i)  el homicidio; 
ii)  la tortura de cualquier clase, tanto física como mental; 
iii)  las penas corporales; y 
iv)  las mutilaciones; 

b.  Los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos hu-
millantes y degradantes, la prostitución forzada y cualquier forma de 
atentado al pudor; 

c.  La toma de rehenes; 
d.  Las penas colectivas; y 
e.  Las amenazas de realizar los actos mencionados. 

3.  Toda persona detenida, presa o internada por actos relacionados con el 
conflicto armado será informada sin demora, en un idioma que compren-
da, de las razones que han motivado esas medidas. Salvo en los casos de 
detención o prisión por una infracción penal, esa persona será liberada lo 
antes posible y en todo caso en cuanto desaparezcan las circunstancias que 
hayan justificado la detención, la prisión o el internamiento. 

4.    No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una perso-
na declarada culpable de una infracción penal relacionada con el conflicto 
armado, sino en virtud de sentencia de un tribunal imparcial, constituido 
con arreglo a la ley y que respete los principios generalmente reconocidos 
para el procedimiento judicial ordinario, y en particular los siguientes: 
a.  El procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora 

de los detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acu-
sado, en las actuaciones que precedan al juicio y en el curso de éste, 
todos los derechos y medios de defensa necesarios; 

b.  Nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base 
de su responsabilidad penal individual; 
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c.  Nadie será acusado o condenado por actos u omisiones que no fueran 
delictivos según el derecho nacional o internacional que le fuera apli-
cable en el momento de cometerse. Tampoco se impondrá pena más 
grave que la aplicable en el momento de cometerse la infracción. Si, 
con posterioridad a esa infracción, la ley dispusiera la aplicación de 
una pena más leve, el infractor se beneficiará de esa disposición; 

d.  Toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

e.  Toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse 
presente al ser juzgada; 

f.  Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse 
culpable; 

g.  Toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a interrogar o 
hacer interrogar a los testigos de cargo, a obtener la comparecencia de 
los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas 
condiciones que los testigos de cargo; 

h.  Nadie podrá ser juzgado ni condenado por la misma Parte, de confor-
midad con la misma legislación y con el mismo procedimiento judicial, 
por un delito respecto al cual se haya dictado ya una sentencia firme, 
condenatoria o absolutoria; 

i.  Toda persona juzgada por una infracción tendrá derecho a que la 
sentencia sea pronunciada públicamente; y 

j.  Toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, 
de sus derechos a interponer recurso judicial y de todo tipo, así como 
de los plazos para ejercer esos derechos. 

5. Las mujeres privadas de libertad por razones relacionadas con el conflicto 
armado serán custodiadas en locales separados de los ocupados por los 
hombres. Su vigilancia inmediata estará a cargo de mujeres. No obstante, 
las familias detenidas o internadas serán alojadas, siempre que sea posible, 
en un mismo lugar, como unidad familiar. 

6. Las personas detenidas, presas o internadas por razones relacionadas con 
el conflicto armado disfrutarán de la protección otorgada por el presente 
artículo, incluso después de la terminación del conflicto armado, hasta el 
momento de su liberación definitiva, repatriación o reasentamiento. 

7. A fin de evitar toda duda en cuanto al procesamiento y juicio de personas 
acusadas por crímenes de guerra o crímenes contra la humanidad, se apli-
carán los siguientes principios: 
a.  Las personas acusadas de tales crímenes deberán ser sometidas a 

procedimiento y juzgadas de conformidad con las normas aplicables 
del derecho internacional; y 

b.  Cualquiera de esas personas que no disfrute de un trato más favorable 
en virtud de los Convenios o del presente Protocolo, recibirá el trato 
previsto en el presente artículo, independientemente de que los crí-
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 menes de que se la acuse constituyan o no infracciones graves de los 
Convenios o del presente Protocolo. 

8. Ninguna de las disposiciones del presente artículo podrá interpretarse 
de manera que pueda limitar o infringir cualquier otra disposición más 
favorable y que ofrezca a las personas comprendidas en el párrafo 1 una 
mayor protección en virtud de otras normas aplicables del derecho inter-
nacional. 

Capítulo 2. 
Medidas en Favor de las Mujeres y de los Niños.

Artículo 76. Protección de las mujeres
1. Las mujeres serán objeto de un respecto especial y protegidas en particular 

contra la violación, la prostitución forzada y cualquier otra forma de atentado 
al pudor. 

2. Serán atendidos con prioridad absoluta los casos de mujeres encintas y de 
madres con niños de corta edad a su cargo, que sean arrestadas, detenidas 
o internadas por razones relacionadas con el conflicto armado. 

3. En toda la medida de lo posible, las Partes en conflicto procurarán evitar 
la imposición de la pena de muerte a las mujeres encintas o a las madres 
con niños de corta edad a su cargo por delitos relacionados con el conflicto 
armado.

 No se ejecutará la pena de muerte impuesta a esas mujeres por tales delitos.

Artículo 77. Protección de los niños
1. Los niños serán objeto de un respeto especial y se les protegerá contra 

cualquier forma de atentado al pudor. Las Partes en conflicto les propor-
cionarán los cuidados y la ayuda que necesiten, por su edad o por cualquier 
otra razón. 

2. Las Partes en conflicto tomarán todas las medidas posibles para que los 
niños menores de quince años no participen directamente en las hostilidades, 
especialmente absteniéndose de reclutarlos para sus fuerzas armadas. Al 
reclutar personas de más de quince años pero menores de dieciocho años, las 
Partes en conflicto procurarán alistar en primer lugar a los de más edad. 

3. Si, en casos excepcionales, no obstante las disposiciones del párrafo 2, 
participaran directamente en las hostilidades niños menores de quince años 
y cayeran en poder de la Parte adversa, seguirán gozando de la protección 
especial concedida por el presente artículo, sean o no prisioneros de gue-
rra. 

4. Si fueran arrestados, detenidos o internados por razones relacionadas con 
el conflicto armado, los niños serán mantenidos en lugares distintos de los 
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 destinados a los adultos, excepto en los casos de familias alojadas en uni-
dades familiares en la forma prevista en el párrafo 5 del artículo 75. 

5. No se ejecutará la pena de muerte impuesta por una infracción cometida 
en relación con el conflicto armado a personas que, en el momento de la 
infracción, fuesen menores de dieciocho años. 

Artículo 78. Evacuación de los niños
1. Ninguna Parte en conflicto dispondrá la evacuación a un país extranjero de 

niños que no sean nacionales suyos, salvo en caso de evacuación temporal 
cuando así lo requieran razones imperiosas relacionadas con la salud del 
niño, su tratamiento médico o, excepto en territorio ocupado, su seguridad. 
Cuando pueda encontrarse a los padres o tutores, se requerirá el consenti-
miento escritos de éstos para la evacuación. Si no se los puede encontrar, 
se requerirá para esa evacuación el consentimiento escrito de las personas 
que conforme a la ley o a la costumbre sean los principales responsables de 
la guarda de los niños. Toda evacuación de esa naturaleza será controlada 
por la Potencia protectora de acuerdo con las Partes interesadas, es decir, la 
Parte que organice la evacuación, la Parte que acoja a los niños y las Partes 
cuyos nacionales sean evacuados. En todos los casos, todas las Partes en 
el conflicto tomarán las máximas precauciones posibles para no poner en 
peligro la evacuación. 

2. Cuando se realice una evacuación de conformidad con el párrafo �, la 
educación del niño, incluida la educación religiosa y moral que sus padres 
deseen, se proseguirá con la mayor continuidad posible mientras se halle 
en el país a donde haya sido evacuado. 

3. Con el fin de facilitar el regreso al seno de su familia y a su país de los niños 
evacuados de conformidad con este artículo, las autoridades de la Parte que 
disponga la evacuación y, si procediere, las autoridades del país que los 
haya acogido harán para cada niño una ficha que enviarán, acompañada de 
fotografías, a la Agencia Central de Búsqueda del Comité Internacional de 
la Cruz Roja. Esa ficha contendrá, siempre que sea posible y que no entrañe 
ningún riesgo de perjuicio para el niño, los datos siguientes: 
a.  Apellido(s) del niño; 
b.  Nombre(s) del niño; 
c. Sexo del niño; 
d. Lugar y fecha de nacimiento (o, si no se sabe la fecha, edad aproxi-

mada); 
e. Nombre(s) y apellido(s) del padre; 
f. Nombre(s) y apellido(s) de la madre y eventualmente su apellido de 

soltera; 
g. Parientes más próximos del niño; 
h. Nacionalidad del niño; 
i. Lengua vernácula y cualesquiera otras lenguas del niño; 
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j.  Dirección de la familia del niño; 
k.  Cualquier número que permita la identificación del niño; 
l.  Estado de salud del niño; 
m.  Grupo sanguíneo del niño; 
n.  Señales particulares; 
o.  Fecha y lugar en que fue encontrado el niño; 
p.  Fecha y lugar de salida del niño de su país; 
q.  Religión del niño, si la tiene; 
r.  Dirección actual del niño en el país que lo haya acogido; 
s.  Si el niño falleciera antes de su regreso, fecha, lugar y circunstancias 

del fallecimiento y lugar donde esté enterrado. 

Capítulo 3. 
Periodistas.

Artículo 79. Medidas de protección de periodistas
1. Los periodistas que realicen misiones profesionales peligrosas en las zonas 

de conflicto armado serán considerados personas civiles en el sentido del 
párrafo � del artículo 50. 

2. Serán protegidos como tales de conformidad con los Convenios y el pre-
sente Protocolo, a condición de que se abstengan de todo acto que afecte 
a su estatuto de persona civil y sin perjuicio del derecho que asiste a los 
corresponsales de guerra acreditados ante las fuerzas armadas a gozar del 
estatuto que les reconoce el artículo 4, A.4) del III Convenio. 

3. Podrán obtener una tarjeta de identidad según el modelo del Anexo II del 
presente Protocolo. Esa tarjeta, que será expedida por el gobierno del Estado 
del que sean nacionales o en cuyo territorio residan, o en que se encuentre la 
agencia de prensa u órgano informativo que emplee sus servicios, acreditará 
la condición de periodista de su titular. 

Título 5. Ejecución de los Convenios y del Presente Protocolo.

Sección 1. Disposiciones Generales.

Artículo 80. Medidas de ejecución
1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto adoptarán sin demora 

todas las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que les incumben 
en virtud de los Convenios y del presente Protocolo. 

2. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán las órdenes e 
instrucciones oportunas para garantizar el respeto de los Convenios y del 
presente Protocolo y velarán por su aplicación. 
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Artículo 81. Actividades de la Cruz Roja y de otras organizaciones hu-
manitarias
1. Las Partes en conflicto darán al Comité Internacional de la Cruz Roja todas 

las facilidades que esté en su poder otorgar para que pueda desempeñar las 
tareas humanitarias que se le atribuyen en los Convenios y en el presente 
Protocolo a fin de proporcionar protección y asistencia a las víctimas de 
los conflictos; el Comité Internacional de la Cruz Roja podrá ejercer tam-
bién cualquier otra actividad humanitaria en favor de esas víctimas, con el 
consentimiento previo de las Partes en conflicto interesadas. 

2. Las Partes en conflicto darán a sus respectivas organizaciones de la Cruz 
Roja (Media Luna Roja, León y Sol Rojos) las facilidades necesarias para 
el ejercicio de sus actividades humanitarias en favor de las víctimas del 
conflicto, con arreglo a las disposiciones de los Convenios y del presente 
Protocolo y a los principios fundamentales de la Cruz Roja formulados en 
las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja. 

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto facilitarán, en toda la 
medida de lo posible, la asistencia que las organizaciones de la Cruz Roja 
(Media Luna Roja, León y Sol Rojos) y la Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja presten a las víctimas de los conflictos con arreglo a las disposiciones 
de los Convenios y del presente Protocolo y a los principios fundamentales 
de la Cruz Roja formulados en las Conferencias Internacionales de la Cruz 
Roja. 

4. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto darán, en la medida 
de lo posible, facilidades análogas a las mencionadas en los párrafos 2 y 3 
a las demás organizaciones humanitarias a que se refieren los Convenios y 
el presente Protocolo, que se hallen debidamente autorizadas por las res-
pectivas Partes en conflicto y que ejerzan sus actividades humanitarias con 
arreglo a las disposiciones de los Convenios y del presente Protocolo. 

Artículo 82. Asesores jurídicos en las fuerzas armadas
Las Altas Partes contratantes en todo tiempo, y las Partes en conflicto en tiempo 
de conflicto armado, cuidarán de que, cuando proceda, se disponga de asesores 
jurídicos que asesoren a los comandantes militares, al nivel apropiado, acerca 
de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo y de la enseñanza 
que deba darse al respecto a las fuerzas armadas. 

Artículo 83. Difusión
�. Las Altas Partes contratantes se comprometen a difundir lo más ampliamente 

posible, tanto en tiempo de paz como en tiempo de conflicto armado, los 
Convenios y el presente Protocolo en sus países respectivos y, especial-
mente, a incorporar su estudio en los programas de instrucción militar y 
a fomentar su estudio por parte de la población civil, de forma que esos 
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 instrumentos puedan ser conocidos por las fuerzas armadas y la población 
civil. 

2.   Las autoridades militares o civiles que, en tiempo de conflicto armado, 
asuman responsabilidades en cuanto a la aplicación de los Convenios y del 
presente Protocolo deberán estar plenamente al corriente de su texto.

 
Artículo 84. Leyes de aplicación
Las Altas Partes contratantes se comunicarán, lo más pronto posible, por media-
ción del depositario y, en su caso, por mediación de las Potencias protectoras, sus 
traducciones oficiales del presente Protocolo, así como las leyes y reglamentos 
que adopten para garantizar su aplicación. 

Sección 2. Represión de las Infracciones de los Convenios o del 
Presente Protocolo.

Artículo 85. Represión de las infracciones del presente Protocolo
�. Las disposiciones de los Convenios relativas a la represión de las infrac-

ciones y de las infracciones graves, completadas por la presente Sección, 
son aplicables a la represión de las infracciones y de las infracciones graves 
del presente Protocolo. 

2. Se entiende por infracciones graves del presente Protocolo los actos descritos 
como infracciones graves en los Convenios si se cometen contra personas 
en poder de una Parte adversa protegidas por los artículos 44, 45 y 73 del 
presente Protocolo, o contra heridos, enfermos o náufragos de la Parte 
adversa protegidos por el presente Protocolo, o contra el personal sanitario 
o religioso, las unidades sanitarias o los medios de transporte sanitarios 
que se hallen bajo el control de la Parte adversa y estén protegidos por el 
presente Protocolo. 

3. Además de las infracciones graves definidas en el artículo 11, se considera-
rán infracciones graves del presente Protocolo los actos siguientes, cuando 
se cometan intencionalmente, en violación de las disposiciones pertinentes 
del presente Protocolo, y causen la muerte o atenten gravemente a la inte-
gridad física o a la salud; 
a.  Hacer objeto de ataque a la población civil o a personas civiles; 
b.  Lanzar un ataque indiscriminado que afecte a la población civil o a 

bienes de carácter civil a sabiendas de que tal ataque causará muertos 
o heridos entre la población civil o daños a bienes de carácter civil, 
que sean excesivos en el sentido del artículo 57, párrafo 2, a) iii; 

c.  Lanzar un ataque contra obras o instalaciones que contengan fuerzas 
peligrosas a sabiendas de que ese ataque causará muertos o heridos 
entre la población civil o daños a bienes de carácter civil, que sean 
excesivos en el sentido del artículo 57, párrafo 2, a) iii; 
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d.  Hacer objeto de ataque a localidades no defendidas y zonas desmili-
tarizadas; 

e.  Hacer objeto de ataque a una persona a sabiendas de que está fuera de 
combate; 

f.  Hacer uso pérfido, en violación del artículo 37, del signo distintivo de la 
cruz roja, de la media luna roja o del león y sol rojos o de otros signos 
protectores reconocidos por los Convenios o el presente Protocolo. 

4. Además de las infracciones graves definidas en los párrafos precedentes y en 
los Convenios, se considerarán infracciones graves del presente Protocolo 
los actos siguientes cuando se cometan intencionalmente y en violación de 
los Convenios o del Protocolo: 
a.  El traslado por la Potencia ocupante de partes de su propia población 

civil al territorio que ocupa, o la deportación o el traslado en el interior 
o fuera del territorio ocupado de la totalidad o parte de la población 
de ese territorio, en violación del artículo 49 del IV Convenio; 

b.  La demora injustificable en la repatriación de prisioneros de guerra o 
de personas civiles; 

c.  Las prácticas del apartheid y demás prácticas inhumanas y degradantes, 
basadas en la discriminación racial, que entrañen un ultraje contra la 
dignidad personal; 

d.  El hecho de dirigir un ataque a monumentos históricos, obras de arte o 
lugares de culto claramente reconocidos que constituyen el patrimonio 
cultural o espiritual de los pueblos y a los que se haya conferido pro-
tección especial en virtud de acuerdos especiales celebrados, por ejem-
plo, dentro del marco de una organización internacional competente, 
causando como consecuencia extensas destrucciones de los mismos, 
cuando no haya pruebas de violación por la Parte adversa del apartado 
b) del artículo 53 y cuando tales monumentos históricos, lugares de 
culto u obras de arte no estén situados en la inmediata proximidad de 
objetivos militares; 

e.  El hecho de privar a una persona protegida por los Convenios o aludida 
en el párrafo 2 del presente artículo de su derecho a ser juzgada normal 
e imparcialmente. 

5. Sin perjuicio de la aplicación de los Convenios y del presente Protocolo, las 
infracciones graves de dichos instrumentos se considerarán como crímenes 
de guerra. 

Artículo 86. Omisiones
1. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto deberán reprimir las 

infracciones graves y adoptar las medidas necesarias para hacer que cesen 
todas las demás infracciones de los Convenios y del presente Protocolo que 
resulten del incumplimiento de un deber de actuar. 
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2. El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente Protocolo 
haya sido cometida por un subordinado no exime de responsabilidad penal 
o disciplinaria, según el caso, a sus superiores, si éstos sabían o poseían 
información que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento, 
que ese subordinado estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción y si 
no tomaron todas las medidas factibles que estuvieran a su alcance para 
impedir o reprimir esa infracción. 

Artículo 87. Deberes de los jefes
1.    Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto exigirán que los jefes 

militares, en cuanto se refiere a los miembros de las fuerzas armadas que 
están a sus órdenes y a las demás personas que se encuentren bajo su auto-
ridad, impidan las infracciones de los Convenios y del presente Protocolo y, 
en caso contrario, las repriman y denuncien a las autoridades competentes. 

2. Con el fin de impedir y reprimir las infracciones, las Altas Partes contratantes 
y las Partes en conflicto exigirán que los jefes, según su grado de responsa-
bilidad, tomen medidas para que los miembro de las fuerzas armadas bajo 
sus órdenes tengan conocimiento de las obligaciones que les incumben en 
virtud de lo dispuesto en los Convenios y en el presente Protocolo. 

3. Las Altas Partes contratantes y las Partes en conflicto obligarán a todo jefe 
que tenga conocimiento de que sus subordinados u otras personas bajo su 
autoridad van a cometer o han cometido una infracción de los Convenios 
o del presente Protocolo a que se tome las medidas necesarias para impe-
dir tales violaciones de los Convenios o del presente Protocolo y, en caso 
necesario, promueva una acción disciplinaria o penal contra los autores de 
las violaciones. 

Artículo 88. Asistencia mutua judicial en materia penal
�. Las Altas Partes contratantes se prestarán la mayor asistencia posible en lo 

que respecta a todo proceso penal relativo a las infracciones graves de los 
Convenios o del presente Protocolo. 

2. A reserva de los derechos y obligaciones establecidos por los Convenios y 
por el párrafo � del artículo 85 del presente Protocolo, y cuando las circuns-
tancias lo permitan, las Altas Partes contratantes cooperarán en materia de 
extradición. Tomarán debidamente en consideración la solicitud del Estado 
en cuyo territorio se haya cometido la infracción alegada. 

3. En todos los casos, será aplicable la ley de la Alta Parte contratante requerida. 
No obstante, las disposiciones de los párrafos precedentes no afectarán a 
las obligaciones que emanen de las disposiciones contenidas en cualquier 
otro tratado de carácter bilateral o multilateral que rija o haya de regir, to-
tal o parcialmente, en el ámbito de la asistencia mutua judicial en materia 
penal. 
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Artículo 89. Cooperación
En situaciones de violaciones graves de los Convenios o del presente Protocolo, 
las Altas Partes contratantes se comprometen a actuar, conjunta o separadamente, 
en cooperación con las Naciones Unidas y en conformidad con la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 90. Comisión Internacional de Encuesta
�. 

a.  Se constituirá una Comisión Internacional de Encuesta, en adelante 
llamada la Comisión, integrada por quince miembros de alta reputación 
moral y de reconocida imparcialidad. 

b.  En el momento en que veinte Altas Partes contratantes por lo menos 
hayan convenido en aceptar la competencia de la Comisión de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 2, y ulteriormente a intervalos 
de cinco años, el depositario convocará una reunión de representantes 
de esas Altas Partes contratantes, con el fin de elegir a los miembros 
de la Comisión. En dicha reunión, los representantes elegirán a los 
miembros de la Comisión por votación secreta, de una lista de personas 
para la cual cada una de esas Altas Partes contratantes podrá proponer 
un nombre. 

c.  Los miembros de la Comisión actuarán a título personal y ejercerán 
su mandato hasta la elección de nuevos miembros en la reunión si-
guiente. 

d.  Al proceder a la elección, las Altas Partes contratantes se asegurarán 
de que cada candidato posea las calificaciones necesarias y de que, 
en su conjunto, la Comisión ofrezca una representación geográfica 
equitativa. 

e.  Si se produjera una vacante, la propia Comisión elegirá un nuevo 
miembro tomando debidamente en cuenta las disposiciones de los 
apartados precedentes. 

f.  El depositario proporcionará a la Comisión los servicios administra-
tivos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

2. 
a.  En el momento de firmar, ratificar o adherirse al Protocolo, o ulterior-

mente en cualquier otro momento, las Altas Partes contratantes podrán 
declarar que reconocen ipso facto y sin acuerdo especial, con relación a 
cualquier otra Alta Parte contratante que acepte la misma obligación, la 
competencia de la Comisión para proceder a una investigación acerca 
de las denuncias formuladas por esa otra Parte, tal como lo autoriza el 
presente artículo. 

b. Las declaraciones antes mencionadas serán presentadas al depositario, 
que enviará copias de las mismas a las Altas Partes contratantes. 
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c. La Comisión tendrá competencia para: 
i) proceder a una investigación sobre cualquier hecho que haya sido 

alegado como infracción grave tal como se define en los Convenios 
o en el presente Protocolo o como cualquier otra violación grave 
de los Convenios o del presente Protocolo; 

ii)  facilitar, mediante sus buenos oficios, el retorno a una actitud de 
respeto de los Convenios y del presente Protocolo. 

d.  En otros casos, la Comisión procederá a una investigación a petición 
de una Parte en conflicto únicamente con el consentimiento de la otra 
o las otras Partes interesadas. 

e.  A reserva de las precedentes disposiciones de este párrafo, las dispo-
siciones de los artículos 52 del I Convenio, 53 del II Convenio, �32 
del III Convenio y 149 del IV Convenio seguirán aplicándose a toda 
supuesta violación de los Convenios y se extenderán a toda supuesta 
violación del presente Protocolo. 

3. 
a.  A menos que las Partes interesadas convengan en otra cosa, todas 

las investigaciones serán efectuadas por una Sala integrada por siete 
miembros designados de la manera siguiente: 
i) cinco miembros de la Comisión, que no sean nacionales de las 

Partes en conflicto, nombrados por el Presidente de la Comisión 
sobre la base de una representación equitativa de las regiones 
geográficas, previa consulta con las Partes en conflicto; 

ii) dos miembros ad hoc que no sean nacionales de las Partes en con-
flicto, nombrados cada uno respectivamente por cada una de ellas. 

b.  Al recibir una petición para que se proceda a una investigación, el 
Presidente de la Comisión fijará un plazo apropiado para la constitu-
ción de una Sala. Si uno o los dos miembros ad hoc no hubieren sido 
nombrados dentro del plazo señalado, el Presidente designará inme-
diatamente los que sean necesarios para completar la composición de 
la Sala. 

4. 
a.  La Sala, constituida conforme a lo dispuesto en el párrafo 3 para proce-

der a una investigación, invitará a las Partes en conflicto a comparecer 
y a presentar pruebas. La Sala procurará además obtener las demás 
pruebas que estime convenientes y efectuar una investigación in loco 
de la situación. 

b.  Todas las pruebas se darán a conocer íntegramente a las Partes inte-
resadas, las cuales tendrán derecho a hacer observaciones al respecto 
a la Comisión. 

c. Cada Parte interesada tendrá derecho a impugnar dichas pruebas. 
5. 

a.  La Comisión presentará a las Partes interesadas un informe acerca de 
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 las conclusiones a que haya llegado la Sala sobre los hechos, acom-
pañado de las recomendaciones que considere oportunas. 

b.  Si la Sala se viera en la imposibilidad de obtener pruebas suficientes 
para llegar a conclusiones objetivas e imparciales, la Comisión dará 
a conocer las razones de tal imposibilidad. 

c.  La Comisión no hará públicas sus conclusiones, a menos que así se lo 
pidan todas las Partes en conflicto. 

6. La Comisión establecerá su propio Reglamento, incluidas las normas 
relativas a las presidencias de la Comisión y de la Sala. Esas normas ga-
rantizarán que las funciones de Presidente de la Comisión sean ejercidas 
en todo momento y que, en caso de investigación, se ejerzan por persona 
que no sea nacional de las Partes en conflicto. 

7. Los gastos administrativos de la Comisión serán sufragados mediante con-
tribuciones de las Altas Partes contratantes que hayan hecho declaraciones 
de conformidad con el párrafo 2, y mediante contribuciones voluntarias. La 
Parte o las Partes en conflicto que pidan que se proceda a una investigación 
anticiparán los fondos necesarios para cubrir los gastos ocasionados por 
una Sala y serán reembolsadas por la Parte o las Partes que hayan sido ob-
jeto de las denuncias hasta el cincuenta por ciento de tales gastos. En caso 
de presentarse denuncias recíprocas a la Sala, cada una de las dos Partes 
anticipará el cincuenta por ciento de los fondos necesarios. 

Artículo 91. Responsabilidad
La Parte en conflicto que violare las disposiciones de los Convenios o del 
presente Protocolo estará obligada a indemnizar si hubiere lugar a ello. Será 
responsable de todos los actos cometidos por las personas que formen parte de 
sus fuerzas armadas. 

Título 6. Disposiciones Finales.

Artículo 92. Firma
El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios 
seis meses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un pe-
ríodo de doce meses. 

Artículo 93. Ratificación
El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de 
ratificación serán depositados en poder del Consejo Federal Suizo, depositario 
de los Convenios. 
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Artículo 94. Adhesión
El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Conve-
nios no signataria de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán 
en poder del depositario. 

Artículo 95. Entrada en vigor
1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan 

depositado dos instrumentos de ratificación o de adhesión. 
2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulte-

riormente, el presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que 
dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 96. Relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor del 
presente Protocolo
�. Cuando las Partes en los Convenios sean también Partes en el presente 

Protocolo, los Convenios se aplicarán tal como quedan completados por 
éste. 

2. Si una de las Partes en conflicto no está obligada por el presente Protocolo, 
las Partes en el presente Protocolo seguirán, no obstante, obligadas por él 
en sus relaciones recíprocas. También quedarán obligadas por el presente 
Protocolo en sus relaciones con dicha Parte si ésta acepta y aplica sus dis-
posiciones. 

3. La autoridad que represente a un pueblo empeñado contra una Alta Parte 
contratante en un conflicto armado del tipo mencionado en el párrafo 4 del 
artículo � podrá comprometerse a aplicar los Convenios y el presente Pro-
tocolo en relación con ese conflicto por medio de una declaración unilateral 
dirigida al depositario. Esta declaración, cuando haya sido recibida por el 
depositario, surtirá en relación con tal conflicto los siguientes efectos: 
a.  Los Convenios y el presente Protocolo entrarán en vigor respecto de la 

mencionada autoridad como Parte en conflicto, con efecto inmediato; 
b.  La mencionada autoridad ejercerá los mismos derechos y asumirá las 

mismas obligaciones que las Altas Partes contratantes en los Convenios 
y en el presente Protocolo; y 

c.  Los Convenios y el presente Protocolo obligarán por igual a todas las 
Partes en conflicto. 

Artículo 97. Enmiendas
�. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al pre-

sente Protocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará 
al depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes 
contratantes y con el Comité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si con-
viene convocar una conferencia para examinar la enmienda propuesta. 
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2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a 
las Partes en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo. 

Artículo 98. Revisión del Anexo I
1. En el plazo máximo de cuatro años, a partir de la entrada en vigor del 

presente Protocolo y, en lo sucesivo, a intervalos de cuatro años por lo 
menos, el Comité Internacional de la Cruz Roja consultará a las Altas Partes 
contratantes con respecto al Anexo I del presente Protocolo y, si lo estima 
necesario, podrá proponer la celebración de una reunión de expertos técni-
cos para que revisen el Anexo I y propongan las enmiendas al mismo que 
parezcan convenientes. A menos que, dentro de los seis meses siguientes a la 
comunicación a las Altas Partes contratantes de una propuesta para celebrar 
tal reunión, se oponga a ésta un tercio de ellas, el Comité Internacional de 
la Cruz Roja convocará la reunión, e invitará también a ella a observadores 
de las organizaciones internacionales pertinentes. El Comité Internacional 
de la Cruz Roja convocará también tal reunión en cualquier momento a 
petición de un tercio de las Altas Partes contratantes. 

2. El depositario convocará una conferencia de las Altas Partes contratantes 
y de las Partes en los Convenios para examinar las enmiendas propuestas 
por la reunión de expertos técnicos, si después de dicha reunión así lo 
solicitan el Comité Internacional de la Cruz Roja o un tercio de las Altas 
Partes contratantes. 

3. En tal conferencia podrán adoptarse enmiendas al Anexo I por mayoría de 
dos tercios de las Altas Partes contratantes presentes y votantes. 

4. El depositario comunicará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en 
los Convenios toda enmienda así adoptada. Transcurrido un período de 
un año después de haber sido así comunicada, la enmienda se considerará 
aceptada a menos que, dentro de ese período, un tercio por lo menos de las 
Altas Partes contratantes haya enviado al depositario una declaración de 
no aceptación de la enmienda. 

5. Toda enmienda que se considere aceptada de conformidad con el párrafo 
4 entrará en vigor tres meses después de su aceptación para todas las Altas 
Partes contratantes, con excepción de las que hayan hecho la declaración 
de no aceptación de conformidad con ese párrafo. Cualquier Parte que haya 
hecho tal declaración podrá retirarla en todo momento, en cuyo caso la 
enmienda entrará en vigor para dicha Parte tres meses después de retirada 
la declaración. 

6. El depositario notificará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en 
los Convenios la entrada en vigor de toda enmienda, las Partes por ella 
obligadas, la fecha de su entrada en vigor para cada una de las Partes, las 
declaraciones de no aceptación hechas con arreglo al párrafo 4, así como 
los retiros de tales declaraciones. 
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Artículo 99. Denuncia
�. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo, 

la denuncia sólo surtirá efecto un año después de haberse recibido el instru-
mento de denuncia. No obstante, si al expirar ese año la Parte denunciante 
se halla en una de las situaciones previstas en el artículo �, los efectos de 
la denuncia quedarán en suspenso hasta el final del conflicto armado o de 
la ocupación y, en todo caso, mientras no terminen las operaciones de libe-
ración definitiva, repatriación o reasentamiento de las personas protegidas 
por los convenios o por el presente Protocolo. 

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comu-
nicará a todas las Altas Partes contratantes. 

3. La denuncia sólo surtirá efecto respecto de la Parte denunciante. 
4. Ninguna denuncia presentada de conformidad con el párrafo 1 afectará a 

las obligaciones ya contraídas como consecuencia del conflicto armado 
en virtud del presente Protocolo por tal Parte denunciante, en relación con 
cualquier acto cometido antes de que dicha denuncia resulte efectiva. 

Artículo 100. Notificaciones
El depositario informará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los 
Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo, sobre: 

a.  Las firmas que consten en el presente Protocolo y el depósito de los 
instrumentos de ratificación y de adhesión de conformidad con los 
artículos 93 y 94; 

b.  La fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad 
con el artículo 95; 

c.  Las comunicaciones y declaraciones recibidas, de conformidad con 
los artículos 84, 90 y 97; 

d.  Las declaraciones recibidas de conformidad con el párrafo 3 del artículo 
96, que serán comunicadas por el procedimiento más rápido posible; 

e.  Las denuncias notificadas de conformidad con el artículo 99. 

Artículo 101. Registro
1. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo 

transmitirá a la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que se 
proceda a su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas 
de todas las ratificaciones, adhesiones y denuncias que reciba en relación 
con el presente Protocolo. 

Artículo 102. Textos auténticos
El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del depositario, 
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el cual enviará copias certificadas conformes a todas las Partes en los Conve-
nios. 

ANEXO I

Reglamento relativo a la identificación

Capítulo I. 
Tarjetas de Identidad

Artículo 1. Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso, civil y 
permanente 
1. La tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso civil y permanente, 

a que se refiere el párrafo 3 del artículo 18 del Protocolo debería: 
a.  Tener el signo distintivo y unas dimensiones que permitan llevarla en 

un bolsillo; 
b.  Ser de un material tan duradero como sea posible; 
c.  Estar redactada en el idioma nacional u oficial (podrían también aña-

dirse otros idiomas); 
d.  Mencionar el nombre, la fecha de nacimiento del titular (o, a falta de 

ella, su edad en la fecha de expedición) y el número de identidad, si 
lo tiene; 

e.  Indicar en qué calidad tiene derecho el titular a la protección de los 
Convenios y del Protocolo; 

f.  Llevar la fotografía del titular, así como su firma o la huella dactilar 
del pulgar, o ambas; 

g.  Estar sellada y firmada por la autoridad competente; 
h.  Indicar las fechas de expedición y de expiración de la tarjeta. 

2. La tarjeta de identidad será uniforme en todo el territorio de cada una de 
las Altas Partes contratantes y, en cuanto fuere posible, del mismo tipo para 
todas las Partes en conflicto. Las Partes en conflicto pueden inspirarse en el 
modelo que, en un solo idioma, aparece en la figura 1. Al comienzo de las 
hostilidades, las Partes en conflicto se comunicarán un ejemplar de la tarjeta 
de identidad que utilicen, si tal tarjeta difiere del modelo de la figura 1. La 
tarjeta de identidad se extenderá, si fuese posible, por duplicado, debiendo 
quedar uno de los ejemplares en poder de la autoridad que la expida, la cual 
debería mantener un control de las tarjetas expedidas. 

3. En ninguna circunstancia se podrá privar de la tarjeta de identidad al per-
sonal sanitario y religioso civil y permanente. En caso de pérdida de una 
tarjeta, el titular tendrá derecho a obtener un duplicado. 
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Artículo 2. Tarjeta de identidad del personal sanitario y religioso, civil y 
temporal 
1. La tarjeta de identidad para el personal sanitario y religioso civil y temporal 

debería ser, en lo posible, similar a la prevista en el artículo � del presente 
Reglamento. Las Partes en conflicto pueden inspirarse en el modelo de la 
figura 1. 

2. Cuando las circunstancias impidan expedir al personal sanitario y religioso 
civil y temporal, tarjetas de identidad similares a la descrita en el artículo � 
del presente Reglamento, podrá proveerse a ese personal de un certificado 
firmado por la autoridad competente, en el que conste que la persona a la 
que se expide está adscrita a un servicio en calidad de personal temporal, 
indicando, si es posible, el tiempo que estará adscrita al servicio y el dere-
cho del titular a ostentar el signo distintivo. Ese certificado debe indicar el 
nombre y la fecha de nacimiento del titular (o a falta de esa fecha, su edad 
en la fecha de expedición del certificado), la función del titular y el número 
de identidad, si lo tiene. Llevará la firma del interesado o la huella dactilar 
del pulgar, o ambas. 

Artículo 3. Forma y naturaleza 
1. El signo distintivo (rojo sobre fondo blanco) será tan grande como las cir-

cunstancias lo justifiquen. Las Altas Partes contratantes pueden inspirarse 
para la forma de la cruz, la media luna y el león y sol en los modelos que 
aparecen en la figura 2. 

2. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo distintivo podrá estar 
alumbrado o iluminado; podrá estar hecho también con materiales que 
permitan su reconocimiento gracias a medios técnicos de detección. 

Artículo 4. Uso 
1. El signo distintivo se colocará, siempre que sea factible, sobre una super-

ficie plana o en banderas que resulten visibles desde todas las direcciones 
posibles y desde la mayor distancia posible. 

2. Sin perjuicio de las instrucciones de la autoridad competente, el personal 
sanitario y religioso que desempeñe sus funciones en el campo de batalla, 
irá provisto, en la medida de lo posible, del signo distintivo en el tocado y 
vestimenta. 

Artículo 5. Uso facultativo 
1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 6 del presente Reglamento, las 

señales previstas en el presente Capítulo para el uso exclusivo de las uni-
dades y los medios de transporte sanitarios no se emplearán para ningún 
otro fin. El empleo de todas las señales a que se refiere el presente Capítulo 
es facultativo. 



Instrumentos Generales de derechos humanos

625

Instrumentos Generales de derechos humanos

2. Las aeronaves sanitarias temporales que, bien por falta de tiempo o por 
razón de sus características, no puedan ser marcadas con el signo distintivo, 
podrán usar las señales distintivas autorizadas por este Capítulo. El método 
de señalización más eficaz de una aeronave sanitaria para su identificación 
y reconocimiento es, sin embargo, el uso de una señal visual, sea el signo 
distintivo o la señal luminosa descrita en el artículo 6, o ambos, comple-
mentados por las demás señales a que se refieren los artículos 7 y 8 del 
presente Reglamento. 

Artículo 6. Señal luminosa 
�. Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas con la señal luminosa 

consistente en una luz azul con destellos. Ninguna otra aeronave utilizará 
esta señal. El color azul que se recomienda se representa con la utilización 
de las siguientes coordenadas tricromáticas: 

 límite de los verdes, y = 0,065 + 0,805 x; 
 límite de los blancos, y = 0,400 - x; 
 límite de los púrpura, x = 0,133 + 0,600 y. 

 La frecuencia de destellos que se recomienda para la luz azul es de 60 a 
�00 destellos por minuto. 

2. Las aeronaves sanitarias debieran estar equipadas con las luces necesarias 
para que las señales resulten visibles en todas las direcciones posibles. 

3. A falta de acuerdo especial entre las Partes en conflicto que reserve el uso 
de la luz azul con destellos para la identificación de los vehículos, buques 
y embarcaciones sanitarios, no estará prohibida su utilización por otros 
vehículos o embarcaciones. 

Artículo 7. Señal de radio 
1. La señal de radio consistirá en un mensaje radiotelefónico o radiotelegrá-

fico precedido de una señal distintiva de prioridad designada y aprobada 
por una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones. Esa señal será transmitida 
tres veces antes del distintivo de llamada del transporte sanitario de que 
se trate. Dicho mensaje se transmitirá en inglés, a intervalos apropiados 
y en una frecuencia o unas frecuencias determinadas de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 3 del presente artículo. El empleo de la señal de 
prioridad estará exclusivamente reservado para las unidades y los medios 
de transporte sanitarios. 

2. El mensaje de radio precedido de la señal distintiva de prioridad que se 
menciona en el párrafo 1 incluirá los elementos siguientes: 
a.  Distintivo de llamada del medio de transporte sanitario; 
b.  Posición del medio de transporte sanitario; 
c.  Número y tipo de los medios de transporte sanitarios; 
d.  Itinerario previsto; 
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e.  Duración del viaje y horas de salida y de llegada previstas, según los 
casos; 

f.  Otros datos, tales como altitud de vuelo, radiofrecuencia de escucha, 
lenguajes convencionales, y modos y códigos del sistema de radar 
secundario de vigilancia. 

3. A fin de facilitar las comunicaciones que se mencionan en los párrafos 1 y 
2, así como las comunicaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25, 26, 
27, 28, 29, 30 y 3� del Protocolo, las Altas Partes contratantes, las Partes 
en conflicto o una de éstas, de común acuerdo o separadamente, pueden 
designar y publicar las frecuencias nacionales que, de conformidad con el 
cuadro de distribución de bandas de frecuencia que figura en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones, anexo al Convenio Internacional de Telecomu-
nicaciones, decidan usar para tales comunicaciones. Esas frecuencias se 
notificarán a la Unión Internacional de Telecomunicaciones de conformidad 
con el procedimiento que apruebe una Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones. 

Artículo 8. Identificación por medios electrónicos 
1. Para identificar y seguir el curso de las aeronaves sanitarias podrá utilizarse 

el sistema de radar secundario de vigilancia (SSR), tal como se especifica 
en el Anexo 10 del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacio-
nal, del 7 de diciembre de 1944, con sus modificaciones posteriores. El 
modo y código de SSR que hayan de reservarse para uso exclusivo de las 
aeronaves sanitarias serán establecidos por las Altas Partes contratantes, 
por las Partes en conflicto o por una de las Partes en conflicto, de común 
acuerdo o separadamente, en consonancia con los procedimientos que sean 
recomendados por la Organización de Aviación Civil Internacional. 

2. Las Partes en conflicto, por acuerdo especial, podrán establecer para uso 
entre ellas, un sistema electrónico similar para la identificación de vehículos 
sanitarios y de buques y embarcaciones sanitarios. 

Artículo 9. Radiocomunicaciones 
La señal de prioridad prevista en el artículo 7 del presente Reglamento podrá 
preceder a las correspondientes radiocomunicaciones de las unidades sanitarias 
y de los medios de transporte sanitarios para la aplicación de los procedimientos 
que se pongan en práctica de conformidad con los artículos 22, 23, 25, 26, 27, 
28, 29, 30 y 3� del Protocolo. 

Artículo 10. Uso de códigos internacionales 
Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios podrán usar 
también los códigos y señales establecidos por la Unión Internacional de Tele-
comunicaciones, la Organización de Aviación Civil Internacional y la Organi-
zación Consultiva Marítima Intergubernamental. Esos códigos y señales serán 
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usados de conformidad con las normas, prácticas y procedimientos establecidos 
por dichas Organizaciones. 

Artículo 11. Otros medios de comunicación 
Cuando no sea posible establecer una comunicación bilateral por radio, podrán 
utilizarse las señales previstas en el Código Internacional de Señales adoptado 
por la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental o en el Anexo 
correspondiente del Convenio de Chicago sobre Aviación Civil Internacional, 
del 7 de diciembre de 1944, con las modificaciones que se introduzcan poste-
riormente. 

Artículo 12. Planes de vuelo 
Los acuerdos y notificaciones relativos a los planes de vuelo a que se refiere 
el artículo 29 del Protocolo se formularán, en todo lo posible, de conformidad 
con los procedimientos establecidos por la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 

Artículo 13. Señales y procedimientos para la interceptación de aerona-
ves sanitarias 
Si se utilizase una aeronave interceptadora para comprobar la identidad de una 
aeronave sanitaria en vuelo o para ordenar a ésta el aterrizaje de conformidad 
con los artículos 30 y 3� del Protocolo, tanto la aeronave sanitaria como la in-
terceptadora deberían usar los procedimientos normalizados de interceptación 
visual y por radio prescritos en el Anexo 2 del Convenio de Chicago sobre 
Aviación Civil Internacional, del 7 de diciembre de 1944, con sus modifica-
ciones posteriores. 

Artículo 14. Tarjeta de identidad 
�. La tarjeta de identidad del personal de los servicios de protección civil 

prevista en el párrafo 3 del artículo 66 del Protocolo se rige por las normas 
pertinentes del artículo 1 de este Reglamento. 

2. La tarjeta de identidad del personal de protección civil puede ajustarse al 
modelo que se indica en la figura 3. 

3. Si el personal de protección civil está autorizado a llevar armas ligeras 
individuales, se debería hacer mención de ello en la tarjeta de identidad. 

Artículo 15. Signo distintivo internacional 
1. El signo distintivo internacional de protección civil previsto en el párrafo 4 

del artículo 66 del Protocolo será un triángulo equilátero azul sobre fondo 
naranja. En la figura 4, a continuación, aparece un modelo. 

2. Se recomienda: 
a.  Que si el triángulo azul se utiliza en una bandera, brazalete o dorsal, 

éstos constituyan su fondo naranja; 
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b.  Que uno de los ángulos del triángulo apunte hacia arriba, verticalmen-
te; 

c.  Que ninguno de los tres ángulos tenga contacto con el borde del fondo 
naranja. 

3.  El signo distintivo internacional será tan grande como las circunstancias lo 
justifiquen. Siempre que sea posible, el signo deberá colocarse sobre una 
superficie plana o en banderas visibles desde todas las direcciones posibles 
y desde la mayor distancia posible. Sin perjuicio de las instrucciones de la 
autoridad competente, el personal de protección civil deberá estar provisto, 
en la medida de lo posible, del signo distintivo en el tocado y vestimenta. 
De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado 
o iluminado; puede también estar hecho con materiales que permitan su 
reconocimiento gracias a medios técnicos de detección. 

Artículo 16. Signo internacional especial 
1. El signo internacional especial para las obras e instalaciones que contienen 

fuerzas peligrosas, previsto en el párrafo 7 del artículo 56 del Protocolo, 
consistirá en un grupo de tres círculos del mismo tamaño de color naranja 
vivo a lo largo de un mismo eje, debiendo ser la distancia entre los círculos 
equivalente a su radio, según indica la figura 5. 

2. El signo será tan grande como las circunstancias lo justifiquen. Cuando se 
coloque sobre una superficie extensa, el signo podrá repetirse tantas veces 
como sea oportuno según las circunstancias. Siempre que sea posible, se 
colocará sobre una superficie plana o sobre banderas de manera que resulte 
visible desde todas las direcciones posibles y desde la mayor distancia 
posible. 

3. Cuando el signo figure en una bandera, la distancia entre los límites ex-
teriores del signo y los lados contiguos de la bandera será equivalente al 
radio de un círculo. La bandera será rectangular y su fondo blanco. 

4. De noche o cuando la visibilidad sea escasa, el signo podrá estar alumbrado 
o iluminado. Puede estar hecho también con materiales que permitan su 
reconocimiento gracias a medios técnicos de detección. 
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Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra 
del 12 de Agosto de 1949 Relativo a la Protección 
de las Víctimas de los Conflictos Armados 
sin Carácter Internacional («Protocolo II», 1977)

Preámbulo
Las Altas Partes contratantes,
Recordando que los principios humanitarios refrendados por el artículo 3 
común a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 constituyen el 
fundamento del respeto a la persona humana en caso de conflicto armado 
sin carácter internacional,
Recordando, asimismo, que los instrumentos internacionales relativos 
a los derechos humanos ofrecen a la persona humana una protección 
fundamental,
Subrayando la necesidad de garantizar una mejor protección a las víctimas 
de tales conflictos armados,
Recordando que, en los casos no previstos por el derecho vigente, la per-
sona humana queda bajo la salvaguardia de los principios de humanidad 
y de las exigencias de la conciencia pública,
Convienen en lo siguiente:

Título 1. Ambito del Presente Protocolo.

Artículo 1. Ambito de aplicación material
1. El presente Protocolo, que desarrolla y completa el artículo 3 común a los 

Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, sin modificar sus actuales 
condiciones de aplicación, se aplicará a todos los conflictos armados que no 
estén cubiertos por el artículo � del Protocolo adicional a los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de 
los conflictos armados internacionales (Protocolo I) y que se desarrollen en 
el territorio de una Alta Parte contratante entre sus fuerzas armadas y fuerzas 
armadas disidentes o grupos armados organizados que, bajo la dirección de 
un mando responsable, ejerzan sobre una parte de dicho territorio un control 
tal que les permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas 
y aplicar el presente Protocolo.
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2. El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones de tensiones internas 
y de disturbios interiores, tales como los motines, los actos esporádicos y 
aislados de violencia y otros actos análogos, que no son conflictos arma-
dos.

Artículo 2. Ambito de aplicación personal
1. El presente Protocolo se aplicará sin ninguna distinción de carácter desfavo-

rable por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión o creencia, opiniones 
políticas o de otra índole, origen nacional o social, fortuna, nacimiento u 
otra condición o cualquier otro criterio análogo (denominada en adelante 
distinción de carácter desfavorable ), a todas las personas afectadas por un 
conflicto armado en el sentido del artículo 1.

2. Al fin del conflicto armado, todas las personas que hayan sido objeto de 
una privación o de una restricción de libertad por motivos relacionados con 
aquél, así como las que fuesen objeto de tales medidas después del conflicto 
por los mismos motivos, gozarán de la protección prevista en los artículos 
5 y 6 hasta el término de esa privación o restricción de libertad.

Artículo 3. No intervención
1. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo con objeto 

de menoscabar la soberanía de un Estado o la responsabilidad que incumbe 
al gobierno de mantener o restablecer la ley y el orden en el Estado o de 
defender la unidad nacional y la integridad territorial del Estado por todos 
los medios legítimos.

2. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo como justi-
ficación para intervenir, directa o indirectamente, sea cual fuere la razón, 
en el conflicto armado o en los asuntos internos o externos de la Alta Parte 
contratante en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto.

Título 2. Trato Humano.

Artículo 4. Garantías fundamentales
�. Todas las personas que no participen directamente en las hostilidades, o que 

hayan dejado de participar en ellas, estén o no privadas de libertad, tienen 
derecho a que se respeten su persona, su honor, sus convicciones y sus 
prácticas religiosas. Serán tratadas con humanidad en toda circunstancia, 
sin ninguna distinción de carácter desfavorable. Queda prohibido ordenar 
que no haya supervivientes.

2. Sin perjuicio del carácter general de las disposiciones que preceden, están 
y quedarán prohibidos en todo tiempo y lugar con respecto a las personas 
a que se refiere el párrafo 1:
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a.  Los atentados contra la vida, la salud y la integridad física o mental 
de las personas, en particular el homicidio y los tratos crueles tales 
como la tortura y las mutilaciones o toda forma de pena corporal;

b. Los castigos colectivos;
c. La toma de rehenes;
d. Los actos de terrorismo;
e. Los atentados contra la dignidad personal, en especial los tratos humi-

llantes y degradantes, la violación, la prostitución forzada y cualquier 
forma de atentado al pudor;

f. La esclavitud y la trata de esclavos en todas sus formas;
g. El pillaje;
h. Las amenazas de realizar los actos mencionados.

3. Se proporcionarán a los niños los cuidados y la ayuda que necesiten y, en 
particular:
a. Recibirán una educación, incluida la educación religiosa o moral, 

conforme a los deseos de los padres o, a falta de éstos, de las personas 
que tengan la guarda de ellos;

b.  Se tomarán las medidas oportunas para facilitar la reunión de las 
familias temporalmente separadas;

c.  Los niños menores de quince años no serán reclutados en las fuerzas o 
grupos armados y no se permitirá que participen en las hostilidades;

d.  La protección especial prevista en este artículo para los niños menores 
de quince años seguirá aplicándose a ellos si, no obstante las disposi-
ciones del apartado c), han participado directamente en las hostilidades 
y han sido capturados;

e.  Se tomarán medidas, si procede, y siempre que sea posible con el 
consentimiento de los padres ode las personas que, en virtud de la ley 
o la costumbre, tengan en primer lugar la guarda de ellos, para trasladar 
temporalmente a los niños de la zona en que tengan lugar las hostili-
dades a una zona del país más segura y para que vayan acompañados 
de personas que velen por su seguridad y bienestar.

Artículo 5. Personas privadas de libertad
�. Además de las disposiciones del artículo 4, se respetarán, como mínimo, en 

lo que se refiere a las personas privadas de libertad por motivos relaciona-
dos con el conflicto armado, ya estén internadas o detenidas, las siguientes 
disposiciones:
a.  Los heridos y enfermos serán tratados de conformidad con el artículo 

7;
b.  Las personas a que se refiere el presente párrafo recibirán, en la misma 

medida que la población local, alimentos y agua potable y disfrutarán 
de garantías de salubridad e higiene y de protección contra los rigores 
del clima y los peligros del conflicto armado;
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c.  Serán autorizadas a recibir socorros individuales o colectivos;
d.  Podrán practicar su religión y, cuando así lo soliciten y proceda, recibir 

la asistencia espiritual de personas que ejerzan funciones religiosas, 
tales como los capellanes;

e.  En caso de que deban trabajar, gozarán de condiciones de trabajo y 
garantías análogas a aquellas de que disfrute la población civil local.

2. En la medida de sus posibilidades, los responsables del internamiento o la 
detención de las personas a que se refiere el párrafo 1 respetarán también, 
dentro de los límites de su competencia, las disposiciones siguientes relativas 
a esas personas:
a.  Salvo cuando hombres y mujeres de una misma familia sean alojados 

en común, las mujeres estarán custodiadas en locales distintos de los 
destinados a los hombres y se hallarán bajo la vigilancia inmediata de 
mujeres;

b.  Dichas personas serán autorizadas para enviar y recibir cartas y tar-
jetas postales, si bien su número podrá ser limitado por la autoridad 
competente si lo considera necesario;

c.  Los lugares de internamiento y detención no deberán situarse en la 
proximidad de la zona de combate. Las personas a que se refiere el 
párrafo 1 serán evacuadas cuando los lugares de internamiento o de-
tención queden particularmente expuestos a los peligros resultantes 
del conflicto armado, siempre que su evacuación pueda efectuarse en 
condiciones suficientes de seguridad;

d.  Dichas personas serán objeto de exámenes médicos;
e.  No se pondrán en peligro su salud ni su integridad física o mental, 

mediante ninguna acción u omisión injustificadas. Por consiguiente, 
se prohíbe someter a las personas a que se refiere el presente artículo 
a cualquier intervención médica que no esté indicada por su estado de 
salud y que no esté de acuerdo con las normas médicas generalmente 
reconocidas que se aplicarían en análogas circunstancias médicas a 
las personas no privadas de libertad.

3. Las personas que no estén comprendidas en las disposiciones del párrafo � 
pero cuya libertad se encuentre restringida, en cualquier forma que sea, por 
motivos relacionados con el conflicto armado, serán tratadas humanamente 
conforme a lo dispuesto en el artículo 4 y en los párrafos � a), c) y d) y 2 
b) del presente artículo.

4. Si se decide liberar a personas que estén privadas de libertad, quienes lo 
decidan deberán tomar las medidas necesarias para garantizar la seguridad 
de tales personas.

Artículo 6. Diligencias penales
�. El presente artículo se aplicará al enjuiciamiento y a la sanción de infrac-

ciones penales cometidas en relación con el conflicto armado.
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2. No se impondrá condena ni se ejecutará pena alguna respecto de una per-
sona declarada culpable de una infracción, sino en virtud de sentencia de 
un tribunal que ofrezca las garantías esenciales de independencia e impar-
cialidad. En particular:
a.  El procedimiento dispondrá que el acusado sea informado sin demora 

de los detalles de la infracción que se le atribuya y garantizará al acu-
sado, en las actuaciones que procedan al juicio y en el curso de éste, 
todos los derechos y medios de defensa necesarios;

b.  Nadie podrá ser condenado por una infracción si no es sobre la base 
de su responsabilidad penal individual;

c.  Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de 
cometerse no fueran delictivos según el derecho; tampoco se impon-
drá pena más grave que la aplicable en el momento de cometerse la 
infracción; si, con posterioridad a la comisión de la infracción, la 
ley dispusiera la imposición de una pena más leve, el delincuente se 
beneficiará de ello;

d. Toda persona acusada de una infracción se presumirá inocente mientras 
no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley;

e.  Toda persona acusada de una infracción tendrá derecho a hallarse 
presente al ser juzgada;

f.  Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse 
culpable.

3. Toda persona condenada será informada, en el momento de su condena, de 
sus derechos a interponer recurso judicial y de otro tipo, así como de los 
plazos para ejercer esos derechos.

4. No se dictará pena de muerte contra las personas que tuvieren menos de �8 
años de edad en el momento de la infracción ni se ejecutará en las mujeres 
encintas ni en las madres de niños de corta edad.

5. A la cesación de las hostilidades, las autoridades en el poder procurarán 
conceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado 
parte en el conflicto armado o que se encuentren privadas de libertad, in-
ternadas o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.

Título 3. Heridos, Enfermos y Náufragos.

Artículo 7. Protección y asistencia
1. Todos los heridos, enfermos y náufragos, hayan o no tomado parte en el 

conflicto armado, serán respetados y protegidos.
2. En toda circunstancia serán tratados humanamente y recibirán, en toda la 

medida de lo posible y en el plazo más breve, los cuidados médicos que 
exija su estado. No se hará entre ellos distinción alguna que no esté basada 
en criterios médicos.



634

Instrumentos Generales de derechos humanos

Artículo 8. Búsqueda
Siempre que las circunstancias lo permitan, y en particular después de un com-
bate, se tomarán sin demora todas las medidas posibles para buscar y recoger 
a los heridos, enfermos y náufragos a fin de protegerlos contra el pillaje y los 
malos tratos y asegurarles la asistencia necesaria, y para buscar a los muertos, 
impedir que sean despojados y dar destino decoroso a sus restos.

Artículo 9. Protección del personal sanitario y religioso
1. El personal sanitario y religioso será respetado y protegido. Se le propor-

cionará toda la ayuda disponible para el desempeño de sus funciones y 
no se le obligará a realizar tareas que no sean compatibles con su misión 
humanitaria.

2. No se podrá exigir que el personal sanitario, en el cumplimiento de su 
misión, dé prioridad al tratamiento de persona alguna salvo por razones de 
orden médico.

Artículo 10. Protección general de la misión médica
1. No se castigará a nadie por haber ejercido una actividad médica conforme 

con la deontología, cualesquiera que hubieren sido las circunstancias o los 
beneficiarios de dicha actividad.

2. No se podrá obligar a las personas que ejerzan una actividad médica a 
realizar actos ni a efectuar trabajos contrarios a la deontología u otras 
normas médicas destinadas a proteger a los heridos y a los enfermos, o a 
las disposiciones del presente Protocolo, ni a abstenerse de realizar actos 
exigidos por dichas normas o disposiciones.

3. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, se respetarán las obli-
gaciones profesionales de las personas que ejerzan una actividad médica, 
en cuanto a la información que puedan adquirir sobre los heridos y los 
enfermos por ellas asistidos.

4. A reserva de lo dispuesto en la legislación nacional, la persona que ejerza 
una actividad médica no podrá ser sancionada de modo alguno por el he-
cho de no proporcionar o de negarse a proporcionar información sobre los 
heridos y los enfermos a quienes asista o haya asistido.

Artículo 11. Protección de unidades y medios de transporte sanitarios
�. Las unidades sanitarias y los medios de transporte sanitarios serán respetados 

y protegidos en todo momento y no serán objeto de ataques.
2. La protección debida a las unidades y a los medios de transporte sanitarios 

solamente podrá cesar cuando se haga uso de ellos con objeto de realizar 
actos hostiles al margen de sus tareas humanitarias. Sin embargo, la pro-
tección cesará únicamente después de una intimación que, habiendo fijado 
cuando proceda un plazo razonable, no surta efectos.
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Artículo 12. Signo distintivo
Bajo la dirección de la autoridad competente de que se trate, el signo distintivo 
de la cruz roja, de la media luna roja o del león y sol rojos sobre fondo blanco 
será ostentado tanto por el personal sanitario y religioso como por las unidades 
y los medios de transporte sanitarios. Dicho signo deberá respetarse en toda 
circunstancia. No deberá ser utilizado indebidamente.

Título 4. Población Civil.

Artículo 13. Protección de la población civil
1. La población civil y las personas civiles gozarán de protección general 

contra los peligros procedentes de operaciones militares. Para hacer efec-
tiva esta protección, se observarán en todas las circunstancias las normas 
siguientes.

2. No serán objeto de ataque la población civil como tal, ni las personas ci-
viles. Quedan prohibidos los actos o amenazas de violencia cuya finalidad 
principal sea aterrorizar a la población civil.

3. Las personas civiles gozarán de la protección que confiere este Título, salvo 
si participan directamente en las hostilidades y mientras dure tal participa-
ción.

Artículo 14. Protección de los bienes indispensables para la superviven-
cia de la población civil
Queda prohibido, como método de combate, hacer padecer hambre a las per-
sonas civiles. En consecuencia, se prohíbe atacar, destruir, sustraer o inutilizar 
con ese fin los bienes indispensables para la supervivencia de la población civil, 
tales como los artículos alimenticios y las zonas agrícolas que los producen, 
las cosechas, el ganado, las instalaciones y reservas de agua potable y las obras 
de riego.

Artículo 15. Protección de las obras e instalaciones que contienen fuerzas 
peligrosas
Las obras o instalaciones que contienen fuerzas peligrosas, a saber las presas, 
los diques y las centrales nucleares de energía eléctrica, no serán objeto de ata-
ques, aunque sean objetivos militares, cuando tales ataques puedan producir la 
liberación de aquellas fuerzas y causar, en consecuencia, pérdidas importantes 
en la población civil.

Artículo 16. Protección de los bienes culturales y de los lugares de culto
Sin perjuicio de las disposiciones de la Convención de La Haya del �4 de mayo 
de 1954 para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto Arma-
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do, queda prohibido cometer actos de hostilidad dirigidos contra los monumentos 
históricos, las obras de arte o los lugares de culto que constituyen el patrimonio 
cultural o espiritual de los pueblos, y utilizarlos en apoyo del esfuerzo militar.

Artículo 17. Prohibición de los desplazamientos forzados
1. No se podrá ordenar el desplazamiento de la población civil por razones 

relacionadas con el conflicto, a no ser que así lo exijan la seguridad de 
las personas civiles o razones militares imperiosas. Si tal desplazamiento 
tuviera que efectuarse, se tomarán todas las medidas posibles para que la 
población civil sea acogida en condiciones satisfactorias de alojamiento, 
salubridad, higiene, seguridad y alimentación.

2. No se podrá forzar a las personas civiles a abandonar su propio territorio 
por razones relacionadas con el conflicto.

Artículo 18. Sociedades de socorro y acciones de socorro
�. Las sociedades de socorro establecidas en el territorio de la Alta Parte 

contratante, tales como las organizaciones de la Cruz Roja (Media Luna 
Roja, León y Sol Rojos), podrán ofrecer sus servicios para el desempeño 
de sus funciones tradicionales en relación con las víctimas del conflicto 
armado. La población civil puede, incluso por propia iniciativa, ofrecerse 
para recoger y cuidar los heridos, enfermos y náufragos.

2. Cuando la población civil esté padeciendo privaciones extremadas por la 
falta de abastecimientos indispensables para su supervivencia, tales como 
víveres y suministros sanitarios, se emprenderán, con el consentimiento 
de la Alta Parte contratante interesada, acciones de socorro en favor de 
la población civil, de carácter exclusivamente humanitario e imparcial y 
realizadas sin distinción alguna de carácter desfavorable.

Título 5. Disposiciones Finales.

Artículo 19. Difusión
El presente Protocolo deberá difundirse lo más ampliamente posible.

Artículo 20. Firma
El presente Protocolo quedará abierto a la firma de las Partes en los Convenios 
seis meses después de la firma del Acta Final y seguirá abierto durante un pe-
ríodo de doce meses.

Artículo 21. Ratificación
El presente Protocolo será ratificado lo antes posible. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en poder del Consejo Federal Suizo, depositario de 
los Convenios.
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Artículo 22. Adhesión
El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de toda Parte en los Conve-
nios no signataria de este Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán 
en poder del depositario.

Artículo 23. Entrada en vigor
1. El presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que se hayan 

depositado dos instrumentos de ratificación o de adhesión.
2. Para cada Parte en los Convenios que lo ratifique o que a él se adhiera ulte-

riormente, el presente Protocolo entrará en vigor seis meses después de que 
dicha Parte haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

 
Artículo 24. Enmiendas
�. Toda Alta Parte contratante podrá proponer una o varias enmiendas al pre-

sente Protocolo. El texto de cualquier enmienda propuesta se comunicará 
al depositario, el cual, tras celebrar consultas con todas las Altas Partes 
contratantes y con el Comité Internacional de la Cruz Roja, decidirá si con-
viene convocar una conferencia para examinar la enmienda propuesta.

2. El depositario invitará a esa conferencia a las Altas Partes contratantes y a 
las Partes en los Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo.

Artículo 25. Denuncia
�. En el caso de que una Alta Parte contratante denuncie el presente Protocolo, 

la denuncia sólo surtirá efecto seis meses después de haberse recibido el 
instrumento de denuncia. No obstante, si al expirar los seis meses la Parte 
denunciante se halla en la situación prevista en el artículo �, la denuncia 
no surtirá efecto antes del fin del conflicto armado. Las personas que hayan 
sido objeto de una privación o de una restricción de libertad por motivos 
relacionados con ese conflicto seguirán no obstante beneficiándose de las 
disposiciones del presente Protocolo hasta su liberación definitiva.

2. La denuncia se notificará por escrito al depositario. Este último la comu-
nicará a todas las Altas Partes contratantes.

Artículo 26. Notificaciones
El depositario informará a las Altas Partes contratantes y a las Partes en los 
Convenios, sean o no signatarias del presente Protocolo, sobre:

a. Las firmas del presente Protocolo y el depósito de los instrumentos de 
ratificación y de adhesión, de conformidad con los artículos 21 y 22;

b. La fecha en que el presente Protocolo entre en vigor, de conformidad 
con el artículo 23; y

c. Las comunicaciones y declaraciones recibidas de conformidad con el 
artículo 24.



638

Instrumentos Generales de derechos humanos

Artículo 27. Registro
1. Una vez haya entrado en vigor el presente Protocolo, el depositario lo 

transmitirá a la Secretaría de las Naciones Unidas con objeto de que se 
proceda a su registro y publicación, de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas.

2. El depositario informará igualmente a la Secretaría de las Naciones Unidas 
de todas las ratificaciones y adhesiones que reciba en relación con el presente 
Protocolo.

Artículo 28. Textos auténticos
El original del presente Protocolo, cuyos textos árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del depositario, 
el cual enviará copias certificadas conformes a todas las Partes en los Conve-
nios.
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Convención sobre la prohibición del empleo, 
almacenamiento, producción y transferencia 
de minas antipersonal y sobre su destrucción (1997)

La Conferencia Diplomática sobre la prohibición total internacional de minas 
terrestres antipersonal (Oslo, del � al �8 de septiembre de �997) aprobó, el 
�8 de septiembre de �997, la Convención sobre la prohibición del empleo, 
almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal y sobre su 
destrucción. Esta Convención estará abierta para su firma en Ottawa los días 3 
y 4 de diciembre de 1997 y, luego, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva 
York. 

Preámbulo 

Los Estados Parte, 
Decididos a poner fin al sufrimiento y las muertes causadas por las minas 
antipersonal, que matan o mutilan a cientos de personas cada semana, 
en su mayor parte civiles inocentes e indefensos, especialmente niños, 
obstruyen el desarrollo económico y la reconstrucción, inhiben la repa-
triación de refugiados y de personas desplazadas internamente, además 
de ocasionar otras severas consecuencias muchos años después de su 
emplazamiento, 
Creyendo necesario hacer sus mejores esfuerzos para contribuir de manera 
eficiente y coordinada a enfrentar el desafío de la remoción de minas an-
tipersonal colocadas en todo el mundo, y a garantizar su destrucción, 
Deseando realizar sus mejores esfuerzos en la prestación de asistencia 
para el cuidado y rehabilitación de las víctimas de minas, incluidas su 
reintegración social y económica, 
Reconociendo que una prohibición total de minas antipersonal sería tam-
bién una importante medida de fomento de la confianza, 
Acogiendo con beneplácito la adopción del Protocolo sobre prohibiciones 
o restricciones del empleo de minas, armas trampa y otros artefactos, 
según fuera enmendado el 3 de mayo de 1996 y anexo a la Convención 



640

Instrumentos Generales de derechos humanos

sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas conven-
cionales que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos 
indiscriminados; y haciendo un llamado para la pronta ratificación de ese 
Protocolo por parte de aquellos Estados que aún no lo han hecho, 
Acogiendo con beneplácito, asimismo, la Resolución 51/45 S del 10 
de diciembre de �996 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
en la que se exhorta a todos los Estados a que procuren decididamente 
concertar un acuerdo internacional eficaz y de cumplimiento obligatorio 
para prohibir el uso, el almacenamiento, la producción y la transferencia 
de las minas terrestres antipersonal, 
Acogiendo con beneplácito, además, las medidas tomadas durante los 
últimos años, tanto unilaterales como multilaterales, encaminadas a 
prohibir, restringir o suspender el empleo, almacenamiento, producción 
y transferencia de minas antipersonal, 
Poniendo de relieve el papel que desempeña la conciencia pública en el 
fomento de los principios humanitarios, como se ha puesto de manifiesto en 
el llamado hecho para lograr una total prohibición de minas antipersonal, 
y reconociendo los esfuerzos que con ese fin han emprendido el Movi-
miento de la Cruz Roja y la Media Luna Roja, la Campaña Internacional 
para la Prohibición de las Minas y otras numerosas organizaciones no 
gubernamentales de todo el mundo, 
Recordando la Declaración de Ottawa del 5 de octubre de 1996 y la De-
claración de Bruselas del 27 de junio de �997, que instan a la comunidad 
internacional a negociar un acuerdo internacional jurídicamente vinculante 
que prohíba el uso, el almacenamiento, laproducción y la transferencia 
de minas antipersonal, 
Poniendo énfasis en el deseo de lograr que todos los Estados se adhieran 
a esta Convención, y decididos a trabajar denodadamente para promover 
su universalidad en todos los foros pertinentes, incluyendo, entre otros, 
las Naciones Unidas, la Conferencia de Desarme, las organizaciones y 
grupos regionales, y las conferencias de examen de la Convención sobre 
prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales 
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi-
nados, 
Basándose en el principio del derecho internacional humanitario según el 
cual el derecho de las partes en un conflicto armado a elegir los métodos o 
medios de combate no es ilimitado, en el principio que prohíbe el empleo, 
en los conflictos armados, de armas, proyectiles, materiales y métodos 
de combate de naturaleza tal que causen daños superfluos o sufrimientos 
innecesarios, y en el principio de que se debe hacer una distinción entre 
civiles y combatientes, 
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Han convenido en lo siguiente: 
Artículo 1.-  Obligaciones generales 

1. Cada Estado Parte se compromete a nunca, y bajo ninguna circunstancia: 
a. Emplear minas antipersonal; 
b. Desarrollar, producir, adquirir de un modo u otro, almacenar, conservar 

o transferir a cualquiera, directa o indirectamente, minas antiperso-
nal; 

c. Ayudar, estimular o inducir, de una manera u otra, a cualquiera a par-
ticipar en una actividad prohibida a un Estado Parte, conforme a esta 
Convención. 

2. Cada Estado Parte se compromete a destruir o a asegurar la destrucción 
de todas las minas antipersonal de conformidad con lo previsto en esta 
Convención. 

Artículo 2 .- Definiciones 
1. Por «mina antipersonal» se entiende toda mina concebida para que explo-

sione por la presencia, la proximidad o el contacto de una persona, y que 
incapacite, hiera o mate a una o más personas. Las minas diseñadas para 
detonar por la presencia, la proximidad o el contacto de un vehículo, y no 
de una persona, que estén provistas de un dispositivo antimanipulación, no 
son consideradas minas antipersonal por estar así equipadas. 

2. Por «mina» se entiende todo artefacto explosivo diseñado para ser colocado 
debajo, sobre o cerca de la superficie del terreno u otra superficie cualquiera 
y concebido para explosionar por la presencia, la proximidad o el contacto 
de una persona o un vehículo. 

3. Por «dispositivo antimanipulación» se entiende un dispositivo destinado 
a proteger una mina y que forma parte de ella, que está conectado, fijado, 
o colocado bajo la mina, y que se activa cuando se intenta manipularla o 
activarla intencionadamente de alguna otra manera. 

4. Por «transferencia» se entiende, además del traslado físico de minas anti-
personal hacia o desde el territorio nacional, la transferencia del dominio 
y del control sobre las minas, pero que no se refiere a la transferencia de 
territorio que contenga minas antipersonal colocadas. 

5. Por «zona minada» se entiende una zona peligrosa debido a la presencia 
de minas o en la que se sospecha su presencia. 

Artículo 3 .- Excepciones 
1. Sin perjuicio de las obligaciones generales contenidas en el Artículo 

�, se permitirá la retención o la transferencia de una cantidad de minas 
antipersonal para el desarrollo de técnicas de detección, limpieza o des-
trucción de minas y el adiestramiento en dichas técnicas. La cantidad de 
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 tales minas no deberá exceder la cantidad mínima absolutamente necesaria 
para realizar los propósitos mencionados más arriba. 

2. La transferencia de minas antipersonal está permitida cuando se realiza 
para su destrucción. 

Artículo 4 .- Destrucción de las existencias de minas antipersonal 
Con excepción de lo dispuesto en el Artículo 3, cada Estado Parte se compromete 
a destruir, o a asegurar la destrucción de todas las existencias de minas anti-
personal que le pertenezcan o posea, o que estén bajo su jurisdicción o control, 
lo antes posible, y a más tardar en un plazo de 4 años, a partir de la entrada en 
vigor de esta Convención para ese Estado Parte. 

Artículo 5 .- Destrucción de minas antipersonal colocadas en las zonas 
minadas 
1. Cada Estado Parte se compromete a destruir, o a asegurar la destrucción de 

todas las minas antipersonal colocadas en los zonas minadas que estén bajo 
su jurisdicción o control, lo antes posible, y a más tardar en un plazo de 10 
años, a partir de la entrada en vigor de esta Convención para ese Estado 
Parte. 

2. Cada Estado Parte se esforzará en identificar todas las zonas bajo su juris-
dicción o control donde se sepa o se sospeche que hay minas antipersonal, 
y adoptará todas las medidas necesarias, tan pronto como sea posible, para 
que todas las minas antipersonal en zonas minadas bajo su jurisdicción 
o control tengan el perímetro marcado, estén vigiladas y protegidas por 
cercas u otros medios para asegurar la eficaz exclusión de civiles, hasta 
que todas las minas antipersonal contenidas en dichas zonas hayan sido 
destruidas. La señalización deberá ajustarse, como mínimo, a las normas 
fijadas en el Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de 
minas, armas trampa y otros artefactos, enmendado el 3 de mayo de �996 
y anexo a la Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo 
de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente 
nocivas o de efectos indiscriminados. 

3. Si un Estado Parte cree que será incapaz de destruir o asegurar la destrucción 
de todas las minas antipersonal a las que se hace mención en el párrafo � 
dentro del período establecido, podrá presentar una solicitud a la Reunión de 
Estados Parte o a la Conferencia de Examen con objeto de que se prorrogue 
hasta un máximo de otros diez años el plazo para completar la destrucción 
de dichas minas antipersonal. 

4. Cada solicitud contendrá: 
a.  La duración de la prórroga propuesta; 
b.  Una explicación detallada de las razones para la prórroga propuesta, 

incluidos: 
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i) La preparación y la situación del trabajo realizado al amparo de 
los programas nacionales de desminado;

ii) Los medios financieros y técnicos disponibles al Estado Parte para 
destruir todas las minas antipersonal; y

iii) Las circunstancias que impiden al Estado Parte destruir todas las 
minas antipersonal en las zonas minadas. 

c.  Las implicaciones humanitarias, sociales, económicas y medioam-
bientales de la prórroga; y 

d.  Cualquiera otra información en relación con la solicitud para la pró-
rroga propuesta. 

5. La Reunión de los Estados Parte o la Conferencia de Examen deberán, 
teniendo en cuenta el párrafo 4, evaluar la solicitud y decidir por mayoría 
de votos de los Estados Parte, si se concede. 

6. Dicha prórroga podrá ser renovada con la presentación de una nueva soli-
citud de conformidad con los párrafos 3, 4 y 5 de este Artículo. Al solicitar 
una nueva prórroga, el Estado Parte deberá presentar información adicional 
pertinente sobre lo efectuado durante el previo período de prórroga en virtud 
de este Artículo. 

Artículo 6 .- Cooperación y asistencia internacionales 
1. En el cumplimiento de sus obligaciones conforme a esta Convención, cada 

Estado Parte tiene derecho a solicitar y recibir asistencia de otros Estados 
Parte, cuando sea factible y en la medida de lo posible. 

2. Cada Estado Parte se compromete a facilitar el intercambio más completo 
posible de equipo, material e información científica y técnica en relación 
con la aplicación de la presente Convención, y tendrá derecho a participar 
en ese intercambio. Los Estados Parte no impondrán restricciones indebi-
das al suministro de equipos de limpieza de minas, ni a la correspondiente 
información técnica con fines humanitarios. 

3. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará asis-
tencia para el cuidado y rehabilitación de víctimas de minas, y su integración 
social y económica, así como para los programas de sensibilización sobre 
minas. Esta asistencia puede ser otorgada, inter alia, por el conducto del 
Sistema de las Naciones Unidas, organizaciones o instituciones internacio-
nales, regionales o nacionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja y 
las Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja y su 
Federación Internacional, organizaciones no gubernamentales, o sobre la 
base de acuerdos bilaterales. 

4. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará asis-
tencia para las labores de limpieza de minas y actividades relacionadas 
con ella. Tal asistencia podrá brindarse, inter alia, a través del Sistema de 
las Naciones Unidas, organizaciones o instituciones internacionales o re-
gionales, organizaciones no gubernamentales, o sobre una base bilateral, o 
contribuyendo al Fondo Fiduciario Voluntario de las Naciones Unidas de 
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 la Asistencia para la Remoción de Minas u otros fondos regionales que se 
ocupen de este tema. 

5. Cada Estado Parte que esté en condiciones de hacerlo, proporcionará asis-
tencia para la destrucción de las existencias de minas antipersonal. 

6. Cada Estado Parte se compromete a proporcionar información a la base de 
datos sobre la limpieza de minas establecida en el Sistema de las Naciones 
Unidas, especialmente la información relativa a diversos medios y tecno-
logías de limpieza de minas, así como listas de expertos, organismos de 
especialistas o centros de contacto nacionales para la limpieza de minas. 

7. Los Estados Parte podrán solicitar a las Naciones Unidas, a las organizacio-
nes regionales, a otros Estados Parte o a otros foros intergubernamentales o 
no gubernamentales competentes que presten asistencia a sus autoridades 
para elaborar un Programa Nacional de Desminado con el objeto de deter-
minar inter alia: 
a. La extensión y ámbito del problema de las minas antipersonal; 
b.  Los recursos financieros, tecnológicos y humanos necesarios para la 

ejecución del programa; 
c.  El número estimado de años necesarios para destruir todas las minas 

antipersonal de las zonas minadas bajo la jurisdicción o control del 
Estado Parte afectado; 

d.  Actividades de sensibilización sobre el problema de las minas con 
objeto de reducir la incidencia de las lesiones o muertes causadas por 
las minas; 

e.  Asistencia a las víctimas de las minas; 
f.  Las relaciones entre el Gobierno del Estado Parte afectado y las 

pertinentes entidades gubernamentales, intergubernamentales o no 
gubernamentales que trabajarán en la ejecución del programa. 

8. Cada Estado Parte que proporcione o reciba asistencia de conformidad con 
las disposiciones de este artículo, deberá cooperar con objeto de asegurar 
la completa y rápida puesta en práctica de los programas de asistencia 
acordados. 

Artículo 7 .- Medidas de transparencia 
�. Cada Estado Parte informará al Secretario General de las Naciones Unidas 

tan pronto como sea posible, y en cualquier caso no más tarde de �80 días 
a partir de la entrada en vigor de esta Convención para ese Estado Parte 
sobre: 
a.  Las medidas de aplicación a nivel nacional según lo previsto en el 

artículo 9; 
b.  El total de las minas antipersonal en existencias que le pertenecen 

o posea, o que estén bajo su jurisdicción o control, incluyendo un 
desglose del tipo, cantidad y, si fuera posible, los números de lote de 
cada tipo de mina antipersonal en existencias; 
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c.  En la medida de lo posible, la ubicación de todas las zonas minadas 
bajo su jurisdicción o control que tienen, o se sospecha que tienen, 
minas antipersonal, incluyendo la mayor cantidad posible de detalles 
relativos al tipo y cantidad de cada tipo de mina antipersonal en cada 
zona minada y cuándo fueron colocadas; 

d.  Los tipos, cantidades y, si fuera posible, los números de lote de todas 
las minas antipersonal retenidas o transferidas de conformidad con 
el Artículo 3 para el desarrollo de técnicas de detección, limpieza o 
destrucción de minas, y el adiestramiento en dichas técnicas, o trans-
feridas para su destrucción, así como las instituciones autorizadas por 
el Estado Parte para retener o transferir minas antipersonal; 

e.  La situación de los programas para la reconversión o cierre definitivo 
de las instalaciones de producción de minas antipersonal; 

f.  La situación de los programas para la destrucción de minas antiper-
sonal, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4 y 5, in-
cluidos los detalles de los métodos que se utilizarán en la destrucción, 
la ubicación de todos los lugares donde tendrá lugar la destrucción y 
las normas aplicables en materia de seguridad y medio ambiente que 
observan; 

g.  Los tipos y cantidades de todas las minas antipersonal destruidas des-
pués de la entrada en vigor de la Convención para ese Estado Parte, 
incluido un desglose de la cantidad de cada tipo de mina antipersonal 
destruida, de conformidad con lo establecido en los Artículos 4 y 5 
respectivamente, así como, si fuera posible, los números de lote de 
cada tipo de mina antipersonal en el caso de destrucción, conforme a 
lo establecido en el Artículo 4; 

h.  Las características técnicas de cada tipo de mina antipersonal produ-
cida, hasta donde se conozca, y aquellas que actualmente pertenezcan 
a un Estado Parte, o que éste posea, dando a conocer, cuando fuera 
razonablemente posible, la información que pueda facilitar la identifi-
cación y limpieza de minas antipersonal; como mínimo, la información 
incluirá las dimensiones, espoletas, contenido de explosivos, contenido 
metálico, fotografías en color y cualquier otra información que pueda 
facilitar la labor de desminado; y 

i.  Las medidas adoptadas para advertir de forma inmediata y eficaz a la 
población sobre todas las áreas a las que se refiere el párrafo 2, Artículo 
5. 

2. La información proporcionada de conformidad con este Artículo se actuali-
zará anualmente por cada Estado Parte respecto al año natural precedente y 
será presentada al Secretario General de las Naciones Unidas a más tardar 
el 30 de abril de cada año. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas trasmitirá dichos informes 
recibidos a los Estados Parte. 
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Artículo 8 . Facilitación y aclaración de cumplimiento 
�. Los Estados Parte convienen en consultarse y cooperar entre sí con respecto 

a la puesta en práctica de las disposiciones de esta Convención, y trabajar 
conjuntamente en un espíritu de cooperación para facilitar el cumplimiento 
por parte de los Estados Parte de sus obligaciones conforme a esta Conven-
ción. 

2. Si uno o más Estados Parte desean aclarar y buscan resolver cuestiones 
relacionadas con el cumplimiento de las disposiciones de esta Conven-
ción, por parte de otro Estado Parte, pueden presentar, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, una Solicitud de Aclaración de 
este asunto a ese Estado Parte. Esa solicitud deberá estar acompañada de 
toda información apropiada. Cada Estado Parte se abstendrá de presentar 
solicitudes de aclaración no fundamentadas, procurando no abusar de ese 
mecanismo. Un Estado Parte que reciba una Solicitud de Aclaración, en-
tregará por conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, en un 
plazo de 28 días al Estado Parte solicitante, toda la información necesaria 
para aclarar ese asunto. 

3. Si el Estado Parte solicitante no recibe respuesta por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas dentro del plazo de tiempo mencionado, 
o considera que ésta no es satisfactoria, puede someter, por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, el asunto a la siguiente Reunión 
de los Estados Parte. El Secretario General de las Naciones Unidas remitirá 
a todos los Estados Parte la solicitud presentada, acompañada de toda la 
información pertinente a la Solicitud de Aclaración. Toda esa información 
se presentará al Estado Parte del que se solicita la aclaración, elcual tendrá 
el derecho de réplica. 

4. Mientras que esté pendiente la Reunión de los Estados Parte, cualquiera 
de los Estados Parte afectados puede solicitar del Secretario General de las 
Naciones Unidas que ejercite sus buenos oficios para facilitar la aclaración 
solicitada. 

5. El Estado Parte solicitante puede proponer, por conducto del Secretario 
General de las Naciones Unidas, la convocatoria de una Reunión Ex-
traordinaria de los Estados Parte para considerar el asunto. El Secretario 
General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados Parte esa 
propuesta y toda la información presentada por los Estados Parte afectados, 
solicitándoles que indiquen si están a favor de una Reunión Extraordinaria 
de los Estados Parte para considerar el asunto. En caso de que dentro de 
los �4 días a partir de la fecha de tal comunicación, al menos un tercio de 
los Estados Parte esté a favor de tal Reunión Extraordinaria, el Secretario 
General de las Naciones Unidas convocará esa Reunión Extraordinaria 
de los Estados Parte dentro de los 14 días siguientes. El quórum para esa 
Reunión consistirá en una mayoría de los Estados Parte. 
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6. La Reunión de Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los Estados 
Parte, según sea el caso, deberá determinar en primer lugar si ha de prose-
guir en la consideración del asunto, teniendo en cuenta toda la información 
presentada por los Estados Parte afectados. La Reunión de los Estados 
Parte, o la Reunión Extraordinaria de los Estados Partes, deberá hacer 
todo lo posible por tomar una decisión por consenso. Si a pesar de todos 
los esfuerzos realizados no se llega a ningún acuerdo, se tomará la decisión 
por mayoría de los Estados Parte presentes y votantes. 

7. Todos los Estados Parte cooperarán plenamente con la Reunión de los 
Estados Parte o con la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte para 
que se lleve a cabo esta revisión del asunto, incluyendo las misiones de 
determinación de hechos autorizadas de conformidad con el párrafo 8. 

8. Si se requiere mayor aclaración, la Reunión de los Estados Parte o la Reunión 
Extraordinaria de los Estados Parte autorizará una misión de determinación 
de hechos y decidirá su mandato por mayoría de los Estados Parte presentes 
y votantes. En cualquier momento el Estado Parte del que se solicita la 
aclaración podrá invitar a su territorio a una misión de determinación de 
hechos. Dicha misión se llevará a cabo sin que sea necesaria una decisión 
de la Reunión de los Estados Parte o de la Reunión Extraordinaria de los 
Estados Parte. La misión, compuesta de hasta 9 expertos, designados y 
aceptados de conformidad con los párrafos 9 y �0, podrá recopilar infor-
mación adicional relativa al asunto del cumplimiento cuestionado, in situ o 
en otros lugares directamente relacionados con el asunto del cumplimiento 
cuestionado bajo la jurisdicción o control del Estado Parte del que se solicite 
la aclaración. 

9. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista, que man-
tendrá actualizada, de nombres, nacionalidades y otros datos pertinentes de 
expertos cualificados recibida de los Estados Parte y la comunicará a todos 
los Estados Parte. Todo experto incluido en esta lista se considerará como 
designado para todas las misiones de determinación de hechos a menos que 
un Estado Parte lo rechace por escrito. En caso de ser rechazado, el experto 
no participará en misiones de determinación de hechos en el territorio o en 
cualquier otro lugar bajo la jurisdicción o control del Estado Parte que lo 
rechazó, si el rechazo fue declarado antes del nombramiento del experto 
para dicha misión. 

�0. Cuando reciba una solicitud procedente de la Reunión de los Estados Parte 
o de una Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, el Secretario General 
de las Naciones Unidas, después de consultas con el Estado Parte del que 
se solicita la aclaración, nombrará a los miembros de la misión, incluido 
su jefe. Los nacionales de los Estados Parte que soliciten la realización 
de misiones de determinación de hechos o los de aquellos Estados Parte 
que estén directamente afectados por ellas, no serán nombrados para la 
misión. Los miembros de la misión de determinación de hechos disfruta-
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 rán de los privilegios e inmunidades estipulados en el Artículo VI de la 
Convención sobre los privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, 
adoptada el �3 de febrero de �946. 

��. Previo aviso de al menos 72 horas, los miembros de la misión de deter-
minación de hechos llegarán tan pronto como sea posible al territorio del 
Estado Parte del que se solicita la aclaración. El Estado Parte del que se 
solicita la aclaración deberá tomar las medidas administrativas necesarias 
para recibir, transportar y alojar a la misión, y será responsable de asegurar 
la seguridad de la misión al máximo nivel posible mientras esté en territorio 
bajo su control. 

�2. Sin perjuicio de la soberanía del Estado Parte del que se solicita la aclaración, 
la misión de determinación de hechos podrá introducir en el territorio de 
dicho Estado Parte el equipo necesario, que se empleará exclusivamente 
para recopilar información sobre el asunto del cumplimiento cuestionado. 
Antes de la llegada, la misión informará al Estado Parte del que se solicita 
la aclaración sobre el equipo que pretende utilizar en el curso de su misión 
de determinación de hechos. 

13. El Estado del que se solicita la aclaración hará todos los esfuerzos posibles 
para asegurar que se dé a la misión de determinación de hechos la opor-
tunidad de hablar con todas aquellas personas que puedan proporcionar 
información relativa al asunto del cumplimiento cuestionado. 

�4. El Estado Parte del que se solicita la aclaración dará acceso a la misión de 
determinación de hechos a todas las áreas e instalaciones bajo su control 
donde es previsible que se puedan recopilar hechos pertinentes relativos al 
asunto del cumplimiento cuestionado. Lo anterior estará sujeto a cualquier 
medida que el Estado Parte del que se solicita la aclaración considere ne-
cesario adoptar para: 
a.  La protección de equipo, información y áreas sensibles; 
b. La observancia de cualquier obligación constitucional que el Esta-

do Parte del que se solicita la aclaración pueda tener con respecto 
a derechos de propiedad, registros, incautaciones u otros derechos 
constitucionales; o 

c.  La protección y seguridad físicas de los miembros de la misión de 
determinación de hechos. 

 En caso de que el Estado Parte del que se solicita la aclaración adopte tales 
medidas, deberá hacer todos los esfuerzos razonables para demostrar, a 
través de medios alternativos, que cumple con esta Convención. 

�5. La misión de determinación de hechos permanecerá en el territorio del 
Estado Parte del que se solicita la aclaración por un máximo de �4 días, y 
en cualquier sitio determinado no más de 7 días, a menos que se acuerde 
otra cosa. 

16. Toda la información proporcionada con carácter confidencial y no relacio-
nada con el asunto que ocupa a la misión de determinación de hechos se 
tratará de manera confidencial. 
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�7. La misión de determinación de hechos informará, por conducto del Secre-
tario General de las Naciones Unidas, a la Reunión de los Estados Parte o 
a la Reunión Extraordinaria de los Estados Parte, sobre los resultados de 
sus pesquisas. 

�8. La Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraordinaria de los Estados 
Parte evaluará toda la información, incluido el informe presentado por la 
misión de determinación de hechos, y podrá solicitar al Estado Parte del 
que se solicita la aclaración que tome medidas para resolver el asunto del 
cumplimiento cuestionado dentro de un período de tiempo especificado. 
El Estado Parte del que se solicita la aclaración informará sobre todas las 
medidas tomadas en respuesta a esta solicitud. 

�9. La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordinaria de los Es-
tados Parte, podrá sugerir a los Estados Parte afectados modos y maneras 
de aclarar aún más o resolver el asunto bajo consideración, incluido el 
inicio de procedimientos apropiados de conformidad con el Derecho In-
ternacional. En los casos en que se determine que el asunto en cuestión se 
debe a circunstancias fuera del control del Estado Parte del que se solicita 
la aclaración, la Reunión de los Estados Parte o la Reunión Extraordinaria 
de los Estados Parte podrá recomendar medidas apropiadas, incluido el uso 
de las medidas de cooperación recogidas en el Artículo 6. 

20. La Reunión de los Estados Parte, o la Reunión Extraordinaria de los Es-
tados Parte, hará todo lo posible por adoptar las decisiones a las que se 
hace referencia en los párrafos �8 y �9 por consenso, y de no ser posible, 
las decisiones se tomarán por mayoría de dos tercios de los Estados Parte 
presentes y votantes. 

Artículo 9 .- Medidas de aplicación a nivel nacional 
Cada uno de los Estados Parte adoptará todas las medidas legales, adminis-
trativas y de otra índole que procedan, incluyendo la imposición de sanciones 
penales, para prevenir y reprimir cualquier actividad prohibida a los Estados 
Parte conforme a esta Convención, cometida por personas o en territorio bajo 
su jurisdicción o control. 

Artículo 10 .- Solución de controversias 
�. Los Estados Parte se consultarán y cooperarán entre sí para resolver 

cualquier controversia que pueda surgir en relación con la aplicación e 
interpretación de esta Convención. Cada Estado Parte puede presentar el 
problema a la Reunión de los Estados Parte. 

2. La Reunión de los Estados Parte podrá contribuir a la solución de las con-
troversias por cualesquiera medios que considere apropiados, incluyendo 
el ofrecimiento de sus buenos oficios, instando a los Estados Parte en una 
controversia a que comiencen los procedimientos de solución de su elección 
y recomendando un plazo para cualquier procedimiento acordado. 
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3. Este Artículo es sin perjuicio de las disposiciones de esta Convención 
relativas a la facilitación y aclaración del cumplimiento. 

Artículo 11 .- Reuniones de los Estados Parte 
1. Los Estados Parte se reunirán regularmente para considerar cualquier asunto 

en relación con la aplicación o la puesta en práctica de esta Convención, 
incluyendo: 
a.  El funcionamiento y el status de esta Convención; 
b.  Los asuntos relacionados con los informes presentados, conforme a 

las disposiciones de esta Convención; 
c.  La cooperación y la asistencia internacionales según lo previsto en el 

Artículo 6; 
d.  El desarrollo de tecnologías para la remoción de minas antipersonal; 
e.  Las solicitudes de los Estados Parte a las que se refiere el Artículo 8; 

y 
f.  Decisiones relativas a la presentación de solicitudes de los Estados 

Parte, de conformidad con el Artículo 5. 
2. La primera Reunión de los Estados Parte será convocada por el Secretario 

General de las Naciones Unidas en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de esta Convención. Las reuniones subsiguientes serán convoca-
das anualmente por el Secretario General de las Naciones Unidas hasta la 
primera Conferencia de Examen. 

3. Al amparo de las condiciones contenidas en el Artículo 8, el Secretario 
General de las Naciones Unidas convocará a una Reunión Extraordinaria 
de los Estados Parte. 

4. Los Estados no Parte en esta Convención, así como las Naciones Unidas, 
otros organismos internacionales o instituciones pertinentes, organizaciones 
regionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja y organizaciones no 
gubernamentales pertinentes, pueden ser invitados a asistir a estas reuniones 
como observadores, de acuerdo con las Reglas de Procedimiento acorda-
das. 

Artículo 12 .- Conferencias de Examen 
�. Una Conferencia de Examen será convocada por el Secretario General de 

las Naciones Unidas transcurridos 5 años desde la entrada en vigor de esta 
Convención. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará otras 
Conferencias de Examen si así lo solicitan uno o más de los Estados Parte, 
siempre y cuando el intervalo entre ellas no sea menor de cinco años. Todos 
los Estados Parte de esta Convención serán invitados a cada Conferencia 
de Examen. 

2. La finalidad de la Conferencia de Examen será: 
a.  Evaluar el funcionamiento y el status de esta Convención; 
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b.  Considerar la necesidad y el intervalo de posteriores Reuniones de los 
Estados Parte a las que se refiere el párrafo 2 del Artículo 11; 

c.  Tomar decisiones sobre la presentación de solicitudes de los Estados 
Parte, de conformidad con el Artículo 5; y 

d.  Adoptar, si fuera necesario en su informe final, conclusiones relativas 
a la puesta en práctica de esta Convención. 

3. Los Estados no Partes de esta Convención, así como las Naciones Unidas, 
otros organismos internacionales o instituciones pertinentes, organizacio-
nes regionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja y organizaciones 
no gubernamentales pertinentes, pueden ser invitados a asistir a cada 
Conferencia de Examen como observadores, de acuerdo con las Reglas de 
Procedimiento acordadas. 

Artículo 13 .- Enmiendas 
�. Todo Estado Parte podrá, en cualquier momento después de la entrada en 

vigor de esta Convención, proponer enmiendas a la misma. Toda propuesta 
de enmienda se comunicará al Depositario, quien la circulará entre todos los 
Estados Parte y pedirá su opinión sobre si se debe convocar una Conferencia 
de Enmienda para considerar la propuesta. Si una mayoría de los Estados 
Parte notifica al Depositario, a más tardar 30 días después de su circula-
ción, que está a favor de proseguir en la consideración de la propuesta, el 
Depositario convocará una Conferencia de Enmienda a la cual se invitará 
a todos los Estados Parte. 

2. Los Estados no Parte de esta Convención, así como las Naciones Unidas, 
otras organizaciones o instituciones internacionales pertinentes, organiza-
ciones regionales, el Comité Internacional de la Cruz Roja y organizaciones 
no gubernamentales pertinentes pueden ser invitados a asistir a cada Con-
ferencia de Enmienda como observadores de conformidad con las Reglas 
de Procedimiento acordadas. 

3. La Conferencia de Enmienda se celebrará inmediatamente después de una 
Reunión de los Estados Parte o una Conferencia de Examen, a menos que 
una mayoría de los Estados Parte solicite que se celebre antes. 

4. Toda enmienda a esta Convención será adoptada por una mayoría de dos 
tercios de los Estados Parte presentes y votantes en la Conferencia de 
Enmienda. El Depositario comunicará toda enmienda así adoptada a los 
Estados Parte. 

5. Cualquier enmienda a esta Convención entrará en vigor para todos los 
Estados Parte de esta Convención que la haya aceptado, cuando una ma-
yoría de los Estados Parte deposite ante el Depositario los instrumentos de 
aceptación. Posteriormente entrará en vigor para los demás Estados Parte 
en la fecha en que depositen su instrumento de aceptación. 
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Artículo 14 .- Costes 
�. Los costes de la Reunión de los Estados Parte, Reuniones Extraordinarias 

de los Estados Parte, Conferencias de Examen y Conferencias de Enmienda 
serán sufragados por los Estados Parte y por los Estados no Partes de esta 
Convención que participen en ellas, de acuerdo con la escala de cuotas de 
las Naciones Unidas ajustada adecuadamente. 

2. Los costes en que incurra el Secretario General de las Naciones Unidas con 
arreglo a los Artículos 7 y 8, y los costes de cualquier misión de determi-
nación de hechos, serán sufragados por los Estados Parte de conformidad 
con la escala de cuotas de las Naciones Unidas adecuadamente ajustada. 

Artículo 15 .- Firma 
Esta Convención, hecha en Oslo, Noruega, el 18 de septiembre de 1997, estará 
abierta a todos los Estados para su firma en Ottawa, Canadá, del 3 al 4 de di-
ciembre de �997, y en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a partir 
del 5 de diciembre de 1997 hasta su entrada en vigor. 

Artículo 16 .- Ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
1. Esta Convención está sujeta a la ratificación, la aceptación o a la aprobación 

de los Signatarios. 
2. La Convención estará abierta a la adhesión de cualquier Estado que no la 

haya firmado. 
3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesión se 

depositarán ante el Depositario. 

Artículo 17 .- Entrada en vigor 
1.  Esta Convención entrará en vigor el primer día del sexto mes a partir de la 

fecha de depósito del cuadragésimo instrumento de ratificación, de acep-
tación, de aprobación o de adhesión. 

2. Para cualquier Estado que deposite su instrumento de ratificación, de 
aceptación, de aprobación o de adhesión a partir de la fecha de depósito 
del cuadragésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación 
o de adhesión, esta Convención entrará en vigor el primer día del sexto 
mes a partir de la fecha de depósito por ese Estado de su instrumento de 
ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 

Artículo 18 .- Aplicación provisional 
Cada Estado Parte, en el momento de depositar su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, podrá declarar que aplicará provisionalmente 
el párrafo � del Artículo � de esta Convención. 
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Artículo 19 .- Reservas 
Los Artículos de esta Convención no estarán sujetos a reservas. 

Artículo 20 .- Duración y denuncia 
�. Esta Convención tendrá una duración ilimitada. 
2. Cada Estado Parte tendrá, en ejercicio de su soberanía nacional, el derecho de 

denunciar esta Convención. Comunicará dicha renuncia a todos los Estados 
Parte, al Depositario y al Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 
Tal instrumento de denuncia deberá incluir una explicación completa de 
las razones que motivan su denuncia. 

3. Tal denuncia sólo surtirá efecto 6 meses después de la recepción del ins-
trumento de denuncia por el Depositario. Sin embargo, si al término de ese 
período de seis meses, el Estado Parte denunciante está involucrado en un 
conflicto armado, la denuncia no surtirá efecto antes del final del conflicto 
armado. 

4. La denuncia de un Estado Parte de esta Convención no afectará de ninguna 
manera el deber de los Estados de seguir cumpliendo con obligaciones 
contraídas de acuerdo con cualquier norma pertinente del Derecho Inter-
nacional. 

Artículo 21 .- Depositario 
El Secretario General de las Naciones Unidas es designado Depositario de esta 
Convención. 

Artículo 22 .- Textos auténticos 
El texto original de esta Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará con el Secretario 
General de las Naciones Unidas.
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Convención para la Prevención y la Sanción 
del Delito de Genocidio (1948)

Adoptada y abierta a la forma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea General 
en su resolución 260 A ( III ), de 9 de diciembre de �948.
ENTRADA EN VIGOR: �2 de enero de �95�, de conformidad con el artículo 
XIII

Las Partes Contratantes,
Considerando que la Asamblea General de las Naciones Unidas, por su 
resolución 96 ( 1 ) de 11 de diciembre de 1946, ha declarado que el ge-
nocidio es un delito de derecho internacional contrario al espíritu y a los 
fines de las Naciones Unidas y que el mundo civilizado condena, 
Reconociendo que en todos los períodos de la historia el genocidio ha 
infligido grandes pérdidas a la humanidad, 
Convencidas de que para liberar a la humanidad de un flagelo tan odioso 
se necesita la cooperación internacional, 
Convienen en lo siguiente: 

 
Artículo 1.
Las Partes Contratantes confirman que el genocidio, ya sea cometido en tiempo 
de paz o en tiempo de guerra, es un delito de derecho internacional que ellas se 
comprometen a prevenir y a sancionar. 

Artículo 2.
En la presente Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos 
mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o 
parcialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: 

a . Matanza de miembros del grupo; 
b. Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del gru-

po;
c. Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que 

hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
d. Medidas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo;
e. Traslado por fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

Artículo 3.
Serán castigados los actos siguientes:

a. El genocidio;
b. La asociación para cometer genocidio;
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c. La instigación directa y pública a cometer genocidio; 
d. La tentativa de genocidio;
e. La complicidad en el genocidio. 

Artículo 4.
Las personas que hayan cometido genocidio o cualquiera de los otros actos 
enumerados en el artículo III serán castigadas, ya se trate de gobernantes, fun-
cionarios o particulares. 

Artículo 5.
Las Partes Contratantes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus Constitu-
ciones respectivas, las medidas legislativas necesarias para asegurar la aplicación 
de las disposiciones de la presente Convención, y especialmente a establecer 
sanciones penales eficaces para castigar a las personas culpables de genocidio 
o de cualquier otro de los actos enumerados en el artículo III. 

Artículo 6.
Las personas acusadas de genocidio o de uno cualquiera de los actos enumera-
dos en el artículo III, serán juzgadas por un tribunal competente del Estado en 
cuyo territorio el acto fue cometido, o ante la corte penal internacional que sea 
competente respecto a aquellas de las Partes Contratantes que hayan reconocido 
su jurisdicción. 

Artículo 7.
A los efectos de extradición, el genocidio y los otros actos enumerados en el 
artículo III no serán considerados como delitos políticos. 
Las Partes Contratantes se comprometen, en tal caso, a conceder la extradición 
conforme a su legislación y a los tratados vigentes. 

Artículo 8.
Toda Parte Contratante puede recurrir a los órganos competentes de las Naciones 
Unidas a fin de que éstos tomen, conforme a la Carta de las Naciones Unidas, 
las medidas que juzguen apropiadas para la prevención y la represión de actos 
de genocidio o de cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo III. 

Artículo 9.
Las controversias entre las Partes Contratantes, relativas a la interpretación, 
aplicación o ejecución de la presente Convención, incluso las relativas a la res-
ponsabilidad de un Estado en materia de genocidio o en materia de cualquiera 
de los otros actos enumerados en el artículo III, serán sometidas a la Corte 
Internacional de Justicia a petición de una de las Partes en la controversia. 
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Artículo10.
La presente Convención, cuyos textos inglés, chino, español, francés y ruso serán 
igualmente auténticos, llevará la fecha de 9 de diciembre de 1948. 

Artículo 11.
La presente Convención estará abierta hasta el 3� de diciembre de �949 a la 
firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de todos los 
Estados no miembros a quienes la Asamblea General haya dirigido una invita-
ción a este efecto. 
La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 
A partir del � de enero de �950, será posible adherir a la presente Convención 
en nombre de todo Estado Miembro de las Naciones Unidas y de todo Estado 
no miembro que haya recibido la invitación arriba mencionada. 
Los instrumentos de adhesión serán depositados en la Secretaría General de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 12.
Toda Parte Contratante podrá, en todo momento, por notificación dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas, extender la aplicación de la presente 
Convención a todos los territorios o a uno cualquiera de los territorios de cuyas 
relaciones exteriores sea responsable. 

Artículo 13.
En la fecha en que hayan sido depositados los veinte primeros instrumentos de 
ratificación o de adhesión, el Secretario General levantará un acta y transmitirá 
copia de dicha acta a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a 
los Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo XI. 
La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la 
fecha en que se haga el depósito del vigésimo instrumento de ratificación o de 
adhesión. 
Toda ratificación o adhesión efectuada posteriormente a la última fecha tendrá 
efecto el nonagésimo día después de la fecha en que se haga el depósito del 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 14.
La presente Convención tendrá una duración de diez años a partir de su entrada 
en vigor. 
Permanecerá después en vigor por un período de cinco años; y así sucesivamente, 
respecto de las Partes Contratantes que no la hayan denunciado por lo menos 
seis meses antes de la expiración del plazo. 
La denuncia se hará por notificación escrita dirigida al Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
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Artículo 15.
Si, como resultado de denuncias, el número de las Partes en la presente Con-
vención se reduce a menos de dieciséis, la Convención cesará de estar en vigor 
a partir de la fecha en que la última de esas denuncias tenga efecto. 

Artículo 16.
Una demanda de revisión de la presente Convención podrá ser formulada en 
cualquier tiempo por cualquiera de las Partes Contratantes, por medio de noti-
ficación escrita dirigida al Secretario General. 
La Asamblea General decidirá respecto a las medidas que deban tomarse, si 
hubiere lugar, respecto a tal demanda. 

Artículo 17.
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace 
referencia en el artículo ��:

a. Las firmas, ratificaciones y adhesiones recibidas en aplicación del 
artículo ��;

b. Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo 12;
c. La fecha en la que la presente Convención entrará en vigor en aplica-

ción del artículo �3;
d. Las denuncias recibidas en aplicación del artículo �4;
e. La abrogación de la Convención, en aplicación del artículo 15;
f. Las notificaciones recibidas en aplicación del artículo 16. 

Artículo 18.
El original de la presente Convención será depositado en los archivos de 
las Naciones Unidas. Una copia certificada será dirigida a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se hace 
referencia en el artículo ��. 

Artículo 19.
La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en la fecha de su entrada en vigor.
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Convención sobre la Imprescriptibilidad 
de losCrímenes de Guerra y de los Crímenes 
de Lesa Humanidad (1968)

Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General 
en su resolución 239� ( XXIII ), de 26 de noviembre de �968.
ENTRADA EN VIGOR: �� de noviembre de �970, de conformidad con el 
artículo 8

PREAMBULO
Los Estados Partes en la presente Convención, 
Recordando las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas 3 ( I ) de �3 de febrero de �946 y �70 (II) de 3� de octubre de �947, 
sobre la extradición y el castigo de los criminales de guerra; la resolución 
95 ( I ) de 11 de diciembre de 1946, que confirma los principios de derecho 
internacional reconocidos por el Estatuto del Tribunal Militar Internacional 
de Nuremberg y por el fallo de este Tribunal, y las resoluciones 2184 ( 
XXI ) de �2 de diciembre de �966 y 2202 ( XXI ) de �6 de diciembre de 
�966, que han condenado expresamente como crímenes contra la huma-
nidad la violación de los derechos económicos y políticos de la población 
autóctona, por una parte, y la política de apartheid, por otra, 
Recordando las resoluciones del Consejo Económico y Social de las Na-
ciones Unidas �074 D ( XXXIX ) de 28 de julio de �965 y ��58 ( XLI ) 
de 5 de agosto de 1966, relativas al castigo de los criminales de guerra y 
de las personas que hayan cometido crímenes de lesa humanidad, 
Observando que en ninguna de las declaraciones solemnes, instrumen-
tos o convenciones para el enjuiciamiento y castigo de los crímenes de 
guerra y de los crímenes de lesa humanidad se ha previsto limitación en 
el tiempo, 
Considerando que los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad 
figuran entre los delitos de derecho internacional más graves, 
Convencidos de que la represión efectiva de los crímenes de guerra y de 
los crímenes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenir 
esos crímenes y proteger los derechos humanos y libertades fundamenta-
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les, y puede fomentar la confianza, estimular la cooperación entre los 
pueblos y contribuir a la paz y la seguridad internacionales,
Advirtiendo que la aplicación a los crímenes de guerra y a los crímenes 
de lesa humanidad de las normas de derecho interno relativas a la pres-
cripción de los delitos ordinarios suscita grave preocupación en la opinión 
pública mundial, pues impide el enjuiciamiento y castigo de las personas 
responsables de esos crímenes, 
Reconociendo que es necesario y oportuno afirmar en derecho internacio-
nal, por medio de la presente Convención, el principio de la imprescrip-
tibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad 
y asegurar su aplicación universal, 
Convienen en lo siguiente: 

 
Artículo 1.
Los crímenes siguientes son imprescriptibles, cualquiera que sea la fecha en 
que se hayan cometido: 

a. Los crímenes de guerra según la definición dada en el Estatuto del 
Tribunal Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 1945, 
y confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas 3 ( I ) de �3 de febrero de �946 y 95 ( I ) de �� de 
diciembre de 1946, sobre todo las « infracciones graves « enumeradas 
en los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 para la protección 
de las víctimas de la guerra; 

b. Los crímenes de lesa humanidad cometidos tanto en tiempo de gue-
rra como en tiempo de paz, según la definición dada en el Estatuto 
del Tribuna, Militar Internacional de Nuremberg, de 8 de agosto de 
1945, y confirmada por las resoluciones de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas 3 ( I ) de �3 de febrero de �946 y 95 ( I ) de �� 
de diciembre de �946, así como la expulsión por ataque armado u 
ocupación y los actos inhumanos debidos a la política de apartheid 
y el delito de genocidio definido en la Convención de 1948 para la 
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio aun si esos actos no 
constituyen una violación del derecho interno del país donde fueron 
cometidos. 

Artículo 2.
Si se cometiere alguno de los crímenes mencionados en el artículo 1, las dis-
posiciones de la presente Convención se aplicarán a los representantes de la 
autoridad del Estado y a los particulares que participen como autores o cómplices 
o que inciten directamente a la perpetración de alguno de esos crímenes, o que 
conspiren para cometerlos, cualquiera que sea su grado de desarrollo, así como 
a los representantes de la autoridad del Estado que toleren su perpetración. 
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Artículo 3.
Los Estados Partes en la presente Convención se obligan a adoptar todas las me-
didas internas que sean necesarias, legislativas o de cualquier otro orden, con el 
fin de hacer posible la extradición, de conformidad con el derecho internacional, 
de las personas a que se refiere el artículo II de la presente Convención. 

Artículo 4.
Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a adoptar, con 
arreglo a sus respectivos procedimientos constitucionales, las medidas legis-
lativas o de otra índole que fueran necesarias para que la prescripción de la 
acción penal o de la pena, establecida por ley o de otro modo, no se aplique a 
los crímenes mencionados en los artículos I y II de la presente Convención y, 
en caso de que exista, sea abolida. 

Artículo 5.
La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1969 a la firma 
de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algún 
organismo especializado o del Organismo Internacional de Energía Atómica, así 
como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
y de cualquier otro Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser parte en la presente Convención. 

Artículo 6.
La presente Convención está sujeta a ratificación y los instrumentos de ratifica-
ción se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 7.
La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquiera de los Esta-
dos mencionados en el artículo 5. Los instrumentos de adhesión se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 8.
1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 

fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o de adhesión 

2. Para cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación o 
de adhesión, la Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a 
la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación 
o de adhesión.
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Artículo 9.
1. Una vez transcurrido un período de diez años contado a partir de la fecha 

en que entre en vigor la presente Convención, todo Estado Parte podrá 
solicitar en cualquier momento la revisión de la presente Convención me-
diante notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá sobre las medidas 
que deban tomarse, en su caso, respecto a tal solicitud. 

Artículo 10.
�. La presente Convención será depositada en poder del Secretario General 

de las Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas hará llegar copias certificadas 

de la presente Convención a todos los Estados mencionados en el artículo 
5. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados 
mencionados en el artículo 5: 
a. Las firmas puestas en la presente Convención y los instrumentos de 

ratificación y adhesión depositados conforme a las disposiciones de 
los artículos 5, 6 y 7;

b. La fecha en que la presente Convención entre en vigor conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8;

c. Las comunicaciones recibidas conforme a lo dispuesto en el artículo 
9. 

Artículo 11.
La presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, llevará la fecha 26 de noviembre de 1968. 

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente autorizados al efecto, han 
firmado la presente Convención.
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Estatuto de Roma de la Corte Penal 
Internacional (1998)

Naciones Unidas, A/Conf. �83/9, �7 de julio de �998

En el presente texto del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional se han 
incorporado las correcciones distribuidas por el Depositario el 25 de septiembre 
de �998 y el �8 de mayo de �999. 

Comisión Preparatoria de la Corte Penal Internacional
17 de agosto de 1999

Nueva York
�6 a 26 de febrero de �999
26 de julio a 13 de agosto de 1999
29 de noviembre a �7 de diciembre de �999

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional aprobado en Roma el �7 de 
julio de 1998 (incluye las modificaciones aportadas por los Estados y las Na-
ciones Unidas durante los años �999 y 2000)
 

PREÁMBULO 
Los Estados Partes en el presente Estatuto, 
Conscientes de que todos los pueblos están unidos por estrechos lazos y sus 
culturas configuran un patrimonio común y observando con preocupación 
que este delicado mosaico puede romperse en cualquier momento, 
Teniendo presente que, en este siglo, millones de niños, mujeres y hombres 
han sido víctimas de atrocidades que desafían la imaginación y conmueven 
profundamente la conciencia de la humanidad, 
Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para 
la paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad, 
Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia para la comu-
nidad internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a 
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tal fin, hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar la co-
operación internacional para asegurar que sean efectivamente sometidos 
a la acción de la justicia, 
Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes y a 
contribuir así a la prevención de nuevos crímenes, 
Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal 
contra los responsables de crímenes internacionales, 
Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas 
y, en particular, que los Estados se abstendrán de recurrir a la amenaza 
o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia 
política de cualquier Estado o en cualquier otra forma incompatible con 
los propósitos de las Naciones Unidas, 
Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en el presente 
Estatuto deberá entenderse en el sentido de que autorice a un Estado 
Parte a intervenir en una situación de conflicto armado o en los asuntos 
internos de otro Estado, 
Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines y en interés de las 
generaciones presentes y futuras, a establecer una Corte Penal Internacio-
nal de carácter permanente, independiente y vinculada con el sistema de 
las Naciones Unidas que tenga competencia sobre los crímenes más graves 
de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto, 
Destacando que la Corte Penal Internacional establecida en virtud del 
presente Estatuto será complementaria de las jurisdicciones penales 
nacionales, 
Decididos a garantizar que la justicia internacional sea respetada y puesta 
en práctica en forma duradera, 
Han convenido en lo siguiente: 

Parte I. Del establecimiento de la Corte 

Artículo 1.
La Corte 
Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional («la Corte»). 
La Corte será una institución permanente, estará facultada para ejercer su 
jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de trascen-
dencia internacional de conformidad con el presente Estatuto y tendrá carácter 
complementario de las jurisdicciones penales nacionales. La competencia y el 
funcionamiento de la Corte se regirán por las disposiciones del presente Estatuto. 
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Artículo 2.
Relación de la Corte con las Naciones Unidas 
La Corte estará vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo que deberá 
aprobar la Asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto y concluir 
luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta. 

Artículo 3.
Sede de la Corte 
1. La sede de la Corte estará en La Haya, Países Bajos («el Estado anfi-

trión»). 
2. La Corte concertará con el Estado anfitrión un acuerdo relativo a la sede 

que deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes y concluir luego el 
Presidente de la Corte en nombre de ésta. 

3. La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar cuando lo considere conve-
niente, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto. 

Artículo 4.
Condición jurídica y atribuciones de la Corte 
�. La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. Tendrá también la 

capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones 
y la realización de sus propósitos. 

2. La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Estatuto en el territorio de cualquier Estado Parte 
y, por acuerdo especial, en el territorio de cualquier otro Estado. 

Parte II. de La Competencia, La Admisibilidad y El Derecho Apli-
cable 

Artículo 5.
Crímenes de la competencia de la Corte 
1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de 

trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte 
tendrá competencia, de conformidad con el presente Estatuto, respecto de 
los siguientes crímenes: 
a. El crimen de genocidio; 
b. Los crímenes de lesa humanidad; 
c. Los crímenes de guerra; 
d. El crimen de agresión. 

2. La Corte ejercerá competencia respecto del crimen de agresión una vez 
que se apruebe una disposición de conformidad con los artículos �2� y 
123 en que se defina el crimen y se enuncien las condiciones en las cuales 
lo hará. Esa disposición será compatible con las disposiciones pertinentes 
de la Carta de las Naciones Unidas. 
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Artículo 6.
Genocidio 
A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por «genocidio» cualquiera de 
los actos mencionados a continuación, perpetrados con la intención de destruir 
total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal: 

a. Matanza de miembros del grupo; 
b. Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del gru-

po; 
c. Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que 

hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; 
d. Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo; 
e. Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

Artículo 7.
Crímenes de lesa humanidad 
�. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por «crimen de lesa hu-

manidad» cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa como parte 
de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil y con 
conocimiento de dicho ataque: 
a. Asesinato; 
b. Exterminio; 
c. Esclavitud; 
d. Deportación o traslado forzoso de población; 
e. Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación 

de normas fundamentales de derecho internacional; 
f. Tortura; 
g. Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, 

esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de 
gravedad comparable; 

h. Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fundada en 
motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos, 
de género definido en el párrafo 3, u otros motivos universalmente 
reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, 
en conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o 
con cualquier crimen de la competencia de la Corte; 

i. Desaparición forzada de personas; 
j. El crimen de apartheid; 
k. Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente 

grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física 
o la salud mental o física. 

2. A los efectos del párrafo �: 
a. Por «ataque contra una población civil» se entenderá una línea de 

conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en 



Instrumentos Generales de derechos humanos

669

Instrumentos Generales de derechos humanos

 el párrafo � contra una población civil, de conformidad con la polí-
tica de un Estado o de una organización de cometer es ataque o para 
promover esa política; 

b. El «exterminio» comprenderá la imposición intencional de condiciones 
de vida, la privación del acceso a alimentos o medicinas, entre otras, 
encaminadas a causar la destrucción de parte de una población; 

c. Por «esclavitud» se entenderá el ejercicio de los atributos del dere-
cho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido 
el ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular 
mujeres y niños; 

d. Por «deportación o traslado forzoso de población» se entenderá el 
desplazamiento de las personas afectadas, por expulsión u otros actos 
coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin motivos 
autorizados por el derecho internacional; 

e. Por «tortura» se entenderá causar intencionalmente dolor o sufrimien-
tos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el acusado 
tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá por 
tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de san-
ciones lícitas o que sean consecuencia normal o fortuita de ellas; 

f. Por «embarazo forzado» se entenderá el confinamiento ilícito de una 
mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención 
de modificar la composición étnica de una población o de cometer 
otras violaciones graves del derecho internacional. En modo alguno 
se entenderá que esta definición afecta a las normas de derecho interno 
relativas al embarazo; 

g. Por «persecución» se entenderá la privación intencional y grave de 
derechos fundamentales en contravención del derecho internacional 
en razón de la identidad del grupo o de la colectividad; 

h. Por «el crimen de apartheid» se entenderán los actos inhumanos de 
carácter similar a los mencionados en el párrafo � cometidos en el 
contexto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación 
sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con 
la intención de mantener ese régimen; 

i. Por «desaparición forzada de personas» se entenderá la aprehensión, la 
detención o el secuestro de personas por un Estado o una organización 
política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la 
negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información 
sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de 
dejarlas fuera del amparo de la ley por un período prolongado. 

3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término «género» se 
refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto de la sociedad. 
El término «género» no tendrá más acepción que la que antecede. 
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Artículo 8.
Crímenes de guerra 
1. La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en parti-

cular cuando se cometan como parte de un plan o política o como parte de 
la comisión en gran escala de tales crímenes. 

2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por «crímenes de gue-
rra»: 
a.  Infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto 

de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas 
o bienes protegidos por las disposiciones del Convenio de Ginebra 
pertinente: 
i) El homicidio intencional; 
ii) La tortura o los tratos inhumanos, incluidos los experimentos 

biológicos; 
iii) El hecho de causar deliberadamente grandes sufrimientos o atentar 

gravemente contra la integridad física o la salud; 
iv)  La destrucción y la apropriación de bienes no justificadas por 

necesidades militares, y efectuadas a gran escala, ilícita y arbitra-
riamente;

v) El hecho de forzar a un prisionero de guerra o a otra persona 
protegida a servir en las fuerzas de una Potencia enemiga;

vi)  El hecho de privar deliberadamente a un prisionero de guerra o 
a otra persona protegida de su derecho a ser juzgado legítima e 
imparcialmente;

vii) La deportación o el traslado ilegal, la detención ilegal;
viii)La toma rehenes; 

b. Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los conflictos 
armados internacionales 

 dentro del marco del derecho internacional, a saber, cualquiera de los 
actos siguientes: 
i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en 

cuanto tal o contra personas civiles que no participen directamente 
en las hostilidades; 

ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra bienes civiles, es decir, 
bienes que no son objetivos militares; 

iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, 
material, unidades o vehículos participantes en una misión de man-
tenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho 
a la protección otorgada a civiles o bienes civiles con arreglo al 
derecho internacional de los conflictos armados; 

iv)  Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará 
pérdidas de vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de carácter 
civil o daños extensos, duraderos y graves al medio ambiente na-



Instrumentos Generales de derechos humanos

67�

Instrumentos Generales de derechos humanos

 tural que serían manifiestamente excesivos en relación con la 
ventaja militar concreta y directa de conjunto que se prevea; 

v)  Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, vi-
viendas o edificios que no estén defendidos y que no sean objetivos 
militares; 

vi)  Causar la muerte o lesiones a un enemigo que haya depuesto las 
armas o que, al no tener medios para defenderse, se haya rendido 
a discreción; 

vii) Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la bandera nacional o 
las insignias militares o el uniforme del enemigo o de las Naciones 
Unidas, así como los emblemas distintivos de los Convenios de 
Ginebra, y causar así la muerte o lesiones graves; 

viii) El traslado, directa o indirectamente, por la Potencia ocupante de 
parte de su población civil al territorio que ocupa o la deportación 
o el traslado de la totalidad o parte de la población del territorio 
ocupado, dentro o fuera de ese territorio; 

ix)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados a la 
religión, la instrucción, las artes, las ciencias o la beneficencia, 
los monumentos, los hospitales y los lugares en que se agrupa a 
enfermos y heridos, siempre que no sean objetivos militares; 

x)  Someter a personas que estén en poder del perpetrador a mutila-
ciones físicas o a experimentos médicos o científicos de cualquier 
tipo que no estén justificados en razón de un tratamiento médico, 
dental u hospitalario, ni se lleven a cabo en su interés, y que causen 
la muerte o pongan gravemente en peligro su salud; 

xi)  Matar o herir a traición a personas pertenecientes a la nación o al 
ejército enemigo; 

xii) Declarar que no se dará cuartel; 
xiii) Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesi-

dades de la guerra lo hagan imperativo; 
xiv) Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un tribunal los 

derechos y acciones de los nacionales de la parte enemiga; 
xv) Obligar a los nacionales de la parte enemiga a participar en ope-

raciones bélicas dirigidas contra su propio país, aunque hubieran 
estado al servicio del beligerante antes del inicio de la guerra; 

xvi) Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando es tomada por 
asalto; 

xvii)  Emplear veneno o armas envenenadas; 
xviii) Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líquido, 

material o dispositivo análogo; 
xix) Emplear balas que se ensanchan o aplasten fácilmente en el cuerpo 

humano, como balas de camisa dura que no recubra totalmente la 
parte interior o que tenga incisiones; 
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xx) Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que, 
por su propia naturaleza, causen daños superfluos o sufrimientos 
innecesarios o surtan efectos indiscriminados en violación del 
derecho humanitario internacional de los conflictos armados, 
a condición de que esas armas o esos proyectiles, materiales o 
métodos de guerra, sean objeto de una prohibición completa y 
estén incluidos en un anexo del presente Estatuto en virtud de una 
enmienda aprobada de conformidad con las disposiciones que, 
sobre el particular, figuran en los artículos 121 y 123; 

xxi)  Cometer atentados contra la dignidad personal, especialmente los 
tratos humillantes y degradantes; 

xxii)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, 
embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del artí-
culo 7, esterilización forzada y cualquier otra forma de violencia 
sexual que constituya una infracción grave de los Convenios de 
Ginebra; 

xxiii)  Utilizar la presencia de una persona civil u otra persona protegida 
para poner ciertos puntos, zonas o fuerzas militares a cubierto de 
operaciones militares; 

xxiv)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, uni-
dades y medios de transporte sanitarios, y contra personal que 
utilize los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra de 
conformidad con el derecho internacional; 

xxv)  Hacer padecer intencionalmente hambre a la población civil como 
método de hacer la guerra, privándola de los objetos indispen-
sables para su supervivencia, incluido el hecho de obstaculizar 
intencionalmente los suministros de socorro de conformidad con 
los Convenios de Ginebra; 

xxvi)  Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas ar-
madas nacionales o utilizarlos para participar activamente en las 
hostilidades; 

c.  En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las 
violaciones graves del artículo 3 común a los cuatro Convenios de 
Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes 
actos cometidos contra personas que no participen directamente en 
las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que 
hayan depuesto las armas y las que hayan quedado fuera de combate 
por enfermedad, herida, detención o por cualquier otra causa: 
i) Los atentados contra la vida y la integridad coporal, especialmen-

te el homicidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos 
crueles y la tortura; 

ii)  Los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tratos 
humillantes y degradantes; 
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iii)  La toma de rehenes; 
iv)  Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin previo juicio 

ante un tribunal regularmente constituido con todas las garantías 
judiciales generalmente reconocidas como indispensables. 

d.  El párrafo 2 c. del presente artículo se aplica a los conflictos armados 
que no son de índole internacional, y por consiguiente, no se aplica a 
las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, tales 
como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia u otros 
actos análogos. 

e. Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los con-
flictos armados que no sean de índole internacional, dentro del marco 
establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos 
siguientes: 
i)  Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como 

tal o contra civiles que no participen directamente en las hostili-
dades; 

ii)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, uni-
dades y medios de transporte sanitarios y contra el personal que 
utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra de 
conformidad con el derecho internacional; 

iii)  Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones, 
material, unidades o vehículos participantes en una misión de man-
tenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho 
a la protección otorgada a civiles o bienes civiles con arreglo al 
derecho internacional de los conflictos armados; 

iv)  Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al culto 
religioso, la educación, las artes, las ciencias o la beneficencia, 
los monumentos, los hospitales y otros lugares en que se agrupa 
a enfermos y heridos, a condición de que no sean objetivos mili-
tares; 

v)  Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por asal-
to; 

vi)  Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución for-
zada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 
del artículo 7, esterilización forzada o cualquier otra forma de 
violencia sexual que constituya también una violación grave del 
artículo 3 común a los cuatro Convenios de Ginebra; 

vii) Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas 
o grupos o utilizarlos para participar activamente en hostilida-
des; 

viii) Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones re-
lacionadas con el conflicto, a menos que así lo exija la seguridad 
de los civiles de que se trate o por razones militares imperativas; 
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ix) Matar o herir a traición a un combatiente enemigo; 
x) Declarar que no se dará cuartel; 
xi) Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el con-

flicto a mutilaciones físicas o a experimentos médicos o científicos 
de cualquier tipo que no estén justificados en razón del tratamiento 
médico, dental u hospitalario de la persona de que se trate ni se 
lleven a cabo en su interés, y que provoquen la muerte o pongan 
gravemente en peligro su salud; 

xii) Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesi-
dades del conflicto lo hagan imperativo; 

f.  El párrafo 2 e) del presente artículo se aplica a los conflictos armados 
que no son de índole internacional, y, por consiguiente, no se aplica 
a las situaciones de tensiones internas y de disturbios interiores, tales 
como los motines, los actos esporádicos y aislados de violencia u otros 
actos de carácter similar. Se aplica a los conflictos armados que tienen 
lugar en el territorio de un Estado cuando existe un conflicto armado 
prolongado entre las autoridades gubernamentales y grupos armados 
organizados o entre tales grupos. 

3.   Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 c. y e) afectará a la responsabilidad 
que incumbe a todo gobierno de mantener y restablecer el orden público en el 
Estado y de defender la unidad e integridad territorial del Estado por cualquier 
medio legítimo. 

Artículo 9.
Elementos de los crímenes 
�. Los Elementos de los crímenes, que ayudarán a la Corte a interpretar y 

aplicar los artículos 6,7 y 8 del presente Estatuto, serán aprobados por una 
mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados 
Partes. 

2. Podrán proponer enmiendas a los Elementos de los crímenes: 
a.  Cualquier Estado Parte; 
b.  Los magistrados, por mayoría absoluta; 
c.  El Fiscal. 

 Las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por una 
mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados 
Partes. 

3. Los Elementos de los crímenes y sus enmiendas serán compatibles con lo 
dispuesto en el presente Estatuto. 

Artículo 10.
Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el sentido de que 
limite o menoscabe de alguna manera las normas existentes o en desarrollo del 
derecho internacional para fines distintos del presente Estatuto. 
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Artículo 11.
Competencia temporal 
1. La Corte tendrá competencia únicamente respecto de crímenes cometidos 

después de la entrada en vigor del presente Estatuto. 
2. Si un Estado se hace Parte en el presente Estatuto después de su entrada en 

vigor, la Corte podrá ejercer su competencia únicamente con respecto a los 
crímenes cometidos después de la entrada en vigor del presente Estatuto 
respecto de ese Estado, a menos que éste haya hecho una declaración de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo �2. 

Artículo 12.
Condiciones previas para el ejercicio de la competencia 
�. El Estado que pase a ser Parte en el presente Estatuto acepta por ello la 

competencia de la Corte respecto de los crímenes a que se refiere el artículo 
5. 

2. En el caso de los apartados a. o c. del artículo �3, la Corte podrá ejercer 
su competencia si uno o varios de los Estados siguientes son Partes en el 
presente Estatuto o han aceptado la competencia de la Corte de conformidad 
con el párrafo 3: 
a.  El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la conducta de que se 

trate, o si el crimen se hubiere cometido a bordo de un buque o de una 
aeronave, el Estado de matrícula del buque o la aeronave; 

b.  El Estado del que sea nacional el acusado del crimen. 
3. Si la aceptación de un Estado que no sea Parte en el presente Estatuto fuere 

necesaria de conformidad con el párrafo 2, dicho Estado podrá, mediante 
declaración depositada en poder del Secretario, consentir en que la Corte 
ejerza su competencia respecto del crimen de que se trate. El Estado acep-
tante cooperará con la Corte sin demora ni excepción de conformidad con 
la Parte IX. 

Artículo 13.
Ejercicio de la competencia 
La Corte podrá ejercer su competencia respecto de cualquiera de los crímenes 
a que se refiere el artículo 5 de conformidad con las disposiciones del presente 
Estatuto si:

a.  Un Estado Parte remite al Fiscal, de conformidad con el artículo �4, 
una situación en que parezca haberse cometido uno o varios de esos 
crímenes; 

b.  El Consejo de Seguridad, actuando con arreglo a lo dispuesto en el 
Capítulo VII de la Carta delas Naciones Unidas, remite al Fiscal una 
situación en que parezca haberse cometido uno o varios de esos crí-
menes; o 
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c.  El Fiscal ha iniciado una investigación respecto de un crimen de ese 
tipo de conformidad con lo dispuesto en el artículo �5. 

Artículo 14.
Remisión de una situación por un Estado Parte 
1. Todo Estado Parte podrá remitir al Fiscal una situación en que parezca 

haberse cometido uno o varios crímenes de la competencia de la Corte y 
pedir al Fiscal que investigue la situación a los fines de determinar si se ha 
de acusar de la comisión de tales crímenes a una o varias personas deter-
minadas. 

2. En la medida de lo posible, en la remisión se especificarán las circunstancias 
pertinentes y se adjuntará la documentación justificativa de que disponga 
el Estado denunciante. 

Artículo 15.
El Fiscal 
1. El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación sobre la base de infor-

mación acerca de un crimen de la competencia de la Corte. 
2. El Fiscal analizará la veracidad de la información recibida. Con tal fin, 

podrá recabar más información de los Estados, los órganos de las Naciones 
Unidas, las organizaciones intergubernamentales o no gubernamentales u 
otras fuentes fidedignas que considere apropiadas y podrá recibir testimonios 
escritos u orales en la sede de la Corte. 

3. El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento suficiente para 
abrir una investigación, presentará a la Sala de Cuestiones Preliminares una 
petición de autorización para ello, junto con la documentación justificativa 
que haya reunido. Las víctimas podrán presentar observaciones a la Sala de 
Cuestiones Preliminares, de conformidad con las Reglas de Procedimiento 
y Prueba. 

4. Si, tras haber examinado la petición y la documentación que la justifique, la 
Sala de Cuestiones Preliminares considerare que hay fundamento suficiente 
para abrir una investigación y que el asunto parece corresponder a la com-
petencia de la Corte, autorizará el inicio de la investigación, sin perjuicio 
de las resoluciones que pueda adoptar posteriormente la Corte con respecto 
a su competencia y la admisibilidad de la causa. 

5. La negativa de la Sala de Cuestiones Preliminares a autorizar la investiga-
ción no impedirá que el Fiscal presente ulteriormente otra petición basada 
en nuevos hechos o pruebas relacionados con la misma situación. 

6. Si, después del examen preliminar a que se refieren los párrafos 1 y 2, el 
Fiscal llega a la conclusión de que la información presentada no constituye 
fundamento suficiente para una investigación, informará de ello a quienes 
la hubieren presentado. Ello no impedirá que el Fiscal examine a la luz de 
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 hechos o pruebas nuevos, otra información que reciba en relación con la 
misma situación. 

Artículo 16.
Suspensión de la investigación o el enjuiciamiento 
En caso de que el Consejo de Seguridad, de conformidad con una resolución 
aprobada con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las Na-
ciones Unidas, pida a la Corte que suspenda por un plazo de doce meses la 
investigación o el enjuiciamiento que haya iniciado, la Corte procederá a esa 
suspensión; la petición podrá ser renovada por el Consejo de Seguridad en las 
mismas condiciones. 

Artículo 17.
Cuestiones de admisibilidad 
�. La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del preámbulo y el artículo 

�, resolverá la inadmisibilidad de un asunto cuando:
 a.  El asunto sea objeto de una investigación o enjuiciamiento por un Es-

tado que tenga jurisdicción sobre él salvo que éste no esté dispuesto a 
llevar a cabo la investigación o el enjuiciamiento o no pueda realmente 
hacerlo; 

b.  El asunto haya sido objeto de investigación por un Estado que tenga 
jurisdicción sobre él y éste haya decidido no incoar acción penal con-
tra la persona de que se trate, salvo que la decisión haya obedecido 
a que no esté dispuesto a llevar a cabo el enjuiciamiento o no pueda 
realmente hacerlo; 

c.  La persona de que se trate haya sido ya enjuiciada por la conducta a 
que se refiere la denuncia, y la Corte no pueda adelantar el juicio con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 20; 

d.  El asunto no sea de gravedad suficiente para justificar la adopción de 
otras medidas por la Corte. 

2. A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto determi-
nado, la Corte examinará, teniendo en cuenta los principios de un proceso 
con las debidas garantías reconocidos por el derecho internacional, si se 
da una o varias de las siguientes circunstancias, según el caso: 
a.  Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión nacional 

haya sido adoptada con el propósito de sustraer a la persona de que se 
trate de su responsabilidad penal por crímenes de la competencia de 
la Corte, según lo dispuesto en el artículo 5; 

b.  Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas las 
circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer comparecer 
a la persona de que se trate ante la justicia; 

c.  Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de manera 
independiente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de 
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 forma en que, dadas las circunstancias, sea incompatible con la 
intención de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la 
justicia. 

3. A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un asunto 
determinado, la Corte examinará si el Estado, debido al colapso total o 
sustancial de su administración nacional de justicia o al hecho de que carece 
de ella, no puede hacer comparecer al acusado, no dispone de las pruebas 
y los testimonios necesarios o no está por otras razones en condiciones de 
llevar a cabo el juicio. 

Artículo 18.
Decisiones preliminares relativas a la admisibilidad 
�.    Cuando se haya remitido a la Corte una situación en virtud del artículo �3 a. 

y el Fiscal haya determinado que existen fundamentos razonables para co-
menzar una investigación e inicie esa investigación en virtud de los artículos 
13 c. y 15, éste lo notificará a todos los Estados Partes y a aquellos Estados 
que, teniendo en cuenta la información disponible, ejercerían normalmente 
la jurisdicción sobre los crímenes de que se trate. El Fiscal podrá hacer la 
notificación a esos Estados con carácter confidencial y, cuando lo considere 
necesario a fin de proteger personas, impedir la destrucción de pruebas o 
impedir la fuga de personas, podrá limitar el alcance de la información 
proporcionada a los Estados. 

2. Dentro del mes siguiente a la recepción de dicha notificación, el Estado 
podrá informar a la Corte que está llevando o ha llevado a cabo una inves-
tigación en relación con sus nacionales u otras personas bajo su jurisdicción 
respecto de actos criminales que puedan constituir crímenes contemplados 
en el artículo 5 y a los que se refiera la información proporcionada en la 
notificación a los Estados. A petición de dicho Estado, el Fiscal se inhibirá 
de su competencia en favor del Estado en relación con la investigación 
sobre las personas antes mencionadas, a menos que la Sala de Cuestiones 
Preliminares decida, a petición del Fiscal autorizar la investigación. 

3. El Fiscal podrá volver a examinar la cuestión de la inhibición de su com-
petencia al cabo de seis meses a partir de la fecha de la remisión o cuando 
se haya producido un cambio significativo de circunstancias en vista de 
que el Estado no está dispuesto a llevar a cabo la investigación o no puede 
realmente hacerlo.

4. El Estado de que se trate o el Fiscal podrán apelar ante la Sala de Apelaciones 
de la decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares, de conformidad con 
el artículo 82. La apelación podrá sustanciarse en forma sumaria.

5. Cuando el Fiscal se haya inhibido de su competencia en relación con la 
investigación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2, podrá pedir al 
Estado de que se trate que le informe periódicamente de la marcha de sus 
investigaciones y del juicio ulterior. Los Estados Partes responderán a esas 
peticiones sin dilaciones indebidas. 
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6. El Fiscal podrá, hasta que la Sala de Cuestiones Preliminares haya emitido su 
decisión, o en cualquier momento si se hubiere inhibido de su competencia 
en virtud de este artículo, pedir a la Sala de Cuestiones v Preliminares, con 
carácter excepcional, que le autorice a llevar adelante las indagaciones que 
estime necesarias cuando exista una oportunidad única de obtener pruebas 
importantes o exista un riesgo significativo de que esas pruebas no estén 
disponibles ulteriormente. 

7. El Estado que haya apelado una decisión de la Sala de Cuestiones Prelimi-
nares en virtud del presente artículo podrá impugnar la admisibilidad de un 
asunto en virtud del artículo �9, haciendo valer hechos nuevos importantes 
o un cambio significativo de las circunstancias. 

Artículo 19.
Impugnación de la competencia de la Corte o de la admisibilidad de la causa 
�. La Corte se cerciorará de ser competente en todas las causas que le sean 

sometidas. La Corte podrá determinar de oficio la admisibilidad de una 
causa de conformidad con el artículo �7. 

2. Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, por uno de los motivos 
mencionados en el artículo 17, o impugnar la competencia de la Corte: 
a.  El acusado o la persona contra la cual se haya dictado una orden de 

detención o una orden de comparecencia con arreglo al artículo 58; 
b.  Un Estado que tenga jurisdicción en la causa porque está investigándola 

o enjuiciándola o lo ha hecho antes; o 
c.  Un Estado cuya aceptación se requiera de conformidad con el artículo 

�2. 
3. El Fiscal podrá pedir a la Corte que se pronuncie sobre una cuestión de 

competencia o de admisibilidad. En las actuaciones relativas a la compe-
tencia o la admisibilidad, podrán presentar asimismo observaciones a la 
Corte quienes hayan remitido la situación de conformidad con el artículo 
�3 y las víctimas. 

4. La admisibilidad de una causa o la competencia de la Corte sólo podrán ser 
impugnadas una sola vez por cualquiera de las personas o los Estados a que 
se hace referencia en el párrafo 2. La impugnación se hará antes del juicio o 
a su inicio. En circunstancias excepcionales, la Corte podrá autorizar que la 
impugnación se haga más de una vez o en una fase ulterior del juicio. Las 
impugnaciones a la admisibilidad de una causa hechas al inicio del juicio, 
o posteriormente con la autorización de la Corte, sólo podrán fundarse en 
el párrafo � c. del artículo �7. 

5. El Estado a que se hace referencia en los apartados b. y c. del párrafo 2 del 
presente artículo hará la impugnación lo antes posible. 

6. Antes de la confirmación de los cargos, la impugnación de la admisibilidad 
de una causa o de la competencia de la Corte será asignada a la Sala de 
Cuestiones Preliminares. Después de confirmados los cargos, será asigna-
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 da a la Sala de Primera Instancia. Las decisiones relativas a la competencia 
o la admisibilidad podrán ser recurridas ante la Sala de Apelaciones de 
conformidad con el artículo 82.

7. Si la impugnación es hecha por el Estado a que se hace referencia en los 
apartados b. o c. del párrafo 2, el Fiscal suspenderá la investigación hasta 
que la Corte resuelva de conformidad con el artículo �7. 

8. Hasta que la Corte se pronuncie, el Fiscal podrá pedirle autorización 
para: 
a. Practicar las indagaciones necesarias de la índole mencionada en el 

párrafo 6 del artículo �8; 
b. Tomar declaración a un testigo o recibir su testimonio, o completar 

la recolección y el examen de las pruebas que hubiere iniciado antes 
de la impugnación; y c. Impedir, en cooperación con los Estados que 
corresponda, que eludan la acción de la justicia personas respecto de 
las cuales el Fiscal haya pedido ya una orden de detención en virtud 
del artículo 58. 

9. La impugnación no afectará a la validez de ningún acto realizado por el 
Fiscal, ni de ninguna orden o mandamiento dictado por la Corte, antes de 
ella. 

�0. Si la Corte hubiere declarado inadmisible una causa de conformidad con el 
artículo �7, el Fiscal podrá pedir que se revise esa decisión cuando se haya 
cerciorado cabalmente de que han aparecido nuevos hechos que invalidan 
los motivos por los cuales la causa había sido considerada inadmisible de 
conformidad con dicho artículo. 

11. El Fiscal, si habida cuenta de las cuestiones a que se refiere el artículo 17 
suspende una investigación, podrá pedir que el Estado de que se trate ponga 
a su disposición información sobre las actuaciones. A petición de ese Estado, 
dicha información será confidencial. El Fiscal, si decide posteriormente 
abrir una investigación, notificará su decisión al Estado cuyas actuaciones 
hayan dado origen a la suspensión. 

Artículo 20.
Cosa juzgada 
1. Salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa, nadie será procesado 

por la Corte en razón de conductas constitutivas de crímenes por los cuales 
ya hubiere sido condenado o absuelto por la Corte. 

2. Nadie será procesado por otro tribunal en razón de uno de los crímenes 
mencionados en el artículo 5 por el cual la Corte ya le hubiere condenado 
o absuelto. 

3. La Corte no procesará a nadie que haya sido procesado por otro tribunal 
en razón de hechos también prohibidos en virtud de los artículos 6, 7 u 8 a 
menos que el proceso en el otro tribunal: 
a.  Obedeciera al propósito de sustraer al acusado de su responsabilidad 

penal por crímenes de la competencia de la Corte; o 
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b.  No hubiere sido instruida en forma independiente o imparcial de 
conformidad con las debidas garantías procesales reconocidas por el 
derecho internacional o lo hubiere sido de alguna manera que, en las 
circunstancias del caso, fuere incompatible con la intención de someter 
a la persona a la acción de la justicia. 

Artículo 21.
Derecho aplicable 
�. La Corte aplicará: 

a. En primer lugar, el presente Estatuto, los Elementos de los crímenes 
y sus Reglas de Procedimiento y Prueba; 

b.  En segundo lugar, cuando proceda, los tratados aplicables, los prin-
cipios y normas del derecho internacional aplicables, incluidos los 
principios establecidos del derecho internacional de los conflictos 
armados; 

c.  En su defecto, los principios generales del derecho que derive la Corte 
del derecho interno de los sistemas jurídicos del mundo, incluido, 
cuando proceda, el derecho interno de los Estados que normalmente 
ejercerían jurisdicción sobre el crimen, siempre que esos principios no 
sean incompatibles con el presente Estatuto ni con el derecho interna-
cional ni las normas y estandares internacionalmente reconocidos. 

2.   La Corte podrá aplicar principios y normas de derecho respecto de los cuales 
hubiere hecho una interpretación en decisiones anteriores. 3. La aplicación 
e interpretación del derecho de conformidad con el presente artículo deberá 
ser compatible con los derechos humanos internacionalmente reconocidos, 
sin distinción alguna basada en motivos como el género, definido en el 
párrafo 3 del artículo 7, la edad, la raza, el color, la religión o el credo, 
la opinión política o de otra índole, el origen nacional, étnico o social, la 
posición económica, el nacimiento u otra condición. 

Parte III. De Los Principios Generales De Derecho Penal

Artículo 22.
Nullum crimen sine lege 
�. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto 

a menos que la conducta de que se trate constituya, en el momento en que 
tiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte. 

2. La definición de crimen será interpretada estrictamente y no se hará exten-
siva por analogía. En caso de ambigüedad, será interpretada en favor de la 
persona objeto de investigación, enjuiciamiento o condena. 
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3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a la tipificación de una 
conducta como crimen de derecho internacional independientemente del 
presente Estatuto. 

Artículo 23.
Nulla poena sine lege 
Quien sea declarado culpable por la Corte únicamente podrá ser penado de 
conformidad con el presente Estatuto. 

Artículo 24.
Irretroactividad ratione personae 
�. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto 

por una conducta anterior a su entrada en vigor. 
2. De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se dicte la 

sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables a la 
persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena. 

Artículo 25.
Responsabilidad penal individual 
�. De conformidad con el presente Estatuto, la Corte tendrá competencia 

respecto de las personas naturales. 
2. Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será responsable 

individualmente y podrá ser penado de conformidad con el presente Esta-
tuto. 

3. De conformidad con el presente Estatuto, será penalmente responsable y 
podrá ser penado por la comisión de un crimen de la competencia de la 
Corte quien: 
a.  Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto de otro, sea 

éste o no penalmente responsable; 
b.  Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen, ya sea con-

sumado o en grado de tentativa; 
c.  Con el propósito de facilitar la comisión de ese crimen, sea cómplice 

o encubridor o colabore de algún modo en la comisión o la tentativa 
de comisión del crimen, incluso suministrando los medios para su 
comisión; 

d.  Contribuya de algún otro modo en la comisión o tentativa de comi-
sión del crimen por un grupo de personas que tengan una finalidad 
común. 

 La contribución deberá ser intencional y se hará: 
i)  Con el propósito de llevar a cabo la actividad o propósito delictivo 

del grupo, cuando una u otro entrañe la comisión de un crimen de 
la competencia de la Corte; o 
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ii)  A sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer el cri-
men;

e.  Respecto del crimen de genocidio, haga una instigación directa y 
pública a que se cometa; 

f. Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un paso im-
portante para su ejecución, aunque el crimen no se consume debido a 
circunstancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien desista de la 
comisión del crimen o impida de otra forma que se consuma no podrá 
ser penado de conformidad con el presente Estatuto por la tentativa si 
renunciare íntegra y voluntariamente al propósito delictivo. 

4. Nada de lo dispuesto en el presente Estatuto respecto de la responsabilidad 
penal de las personas naturales afectará a la responsabilidad del Estado 
conforme al derecho internacional. 

Artículo 26.
Exclusión de los menores de �8 años de la competencia de la Corte 
La Corte no será competente respecto de los que fueren menores de �8 años en 
el momento de la presunta comisión del crimen.
 
Artículo 27.
Improcedencia del cargo oficial 
1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna 

basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una persona, sea 
Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o parlamento, re-
presentante elegido o funcionario de gobierno, en ningún caso la eximirá de 
responsabilidad penal ni constituirá per se motivo para reducir la pena. 

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve 
el cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al derecho 
internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su competencia sobre 
ella. 

Artículo 28.
Responsabilidad de los jefes y otros superiores 
Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con el 
presente Estatuto por crímenes de la competencia de la Corte: 

a.  El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penal-
mente responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que 
hubieren sido cometidos por fuerzas bajo su mando y control efectivo, 
o su autoridad y control efectivo, según sea el caso, en razón de no 
haber ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas cuando: 
i) Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, 

hubiere debido saber que las fuerzas estaban cometiendo esos 
crímenes o se proponían cometerlos; y 
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ii)  No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables 
a su alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner 
el asunto en conocimiento de las autoridades competentes a los 
efectos de su investigación y enjuiciamiento. 

b.  En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado dis-
tintas de las señaladas en el apartado a), el superior será penalmente 
responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que hu-
bieren sido cometidos por subordinados bajo su autoridad y control 
efectivo, en razón de no haber ejercido un control apropiado sobre 
esos subordinados, cuando: 
i)  Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho 

caso omiso de información que indicase claramente que los 
subordinados estaban cometiendo esos crímenes o se proponían 
cometerlos; 

ii)  Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su respon-
sabilidad y control efectivo; y 

iii)  No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables 
a su alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner 
el asunto en conocimiento de las autoridades competentes a los 
efectos de su investigación y enjuiciamiento. 

Artículo 29.
Imprescriptibilidad 
Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán. 

Artículo 30.
Elemento de intencionalidad 
�. Salvo disposición en contrario, una persona será penalmente responsable y 

podrá ser penada por un crimen de la competencia de la Corte únicamente 
si actúa con intención y conocimiento de los elementos materiales del 
crimen. 

2. A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa intencionalmente 
quien: 
a.  En relación con una conducta, se propone incurrir en ella; 
b.  En relación con una consecuencia, se propone causarla o es consciente 

de que se producirá en el curso normal de los acontecimientos. 
3. A los efectos del presente artículo, por «conocimiento» se entiende la con-

ciencia de que existe una circunstancia o se va a producir una consecuencia 
en el curso normal de los acontecimientos. Las palabras «a sabiendas» y 
«con conocimiento» se entenderán en el mismo sentido. 
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Artículo 31.
Circunstancias eximentes de responsabilidad penal 
�. Sin perjuicio de las demás circunstancias eximentes de responsabilidad 

penal establecidas en el presente Estatuto, no será penalmente responsable 
quien, en el momento de incurrir en una conducta: 
a.  Padeciere de una enfermedad o deficiencia mental que le prive de su 

capacidad para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su 
capacidad para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley; 

b.  Estuviere en un estado de intoxicación que le prive de su capacidad 
para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su capacidad 
para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley, salvo que se 
haya intoxicado voluntariamente a sabiendas de que, como resultado 
de la intoxicación, probablemente incurriría en una conducta tipificada 
como crimen de la competencia de la Corte, o haya hecho caso omiso 
del riesgo de que ello ocurriere; 

c.  Actuare razonablemente en defensa propia o de un tercero o, en el 
caso de los crímenes de guerra, de un bien que fuese esencial para su 
supervivencia o la de un tercero o de un bien que fuese esencial para 
realizar una misión militar, contra un uso inminente e ilícito de la fuer-
za, en forma proporcional al grado de peligro para él, un tercero o los 
bienes protegidos. El hecho de participar en una fuerza que realizare 
una operación de defensa no bastará para constituir una circunstancia 
eximente de la responsabilidad penal de conformidad con el presente 
apartado; 

d.  Hubiere incurrido en una conducta que presuntamente constituya un 
crimen de la competencia de la Corte como consecuencia de coacción 
dimanante de una amenaza inminente de muerte o lesiones corpora-
les graves para él u otra persona, y en que se vea compelido a actuar 
necesaria y razonablemente para evitar esa amenaza, siempre que no 
tuviera la intención de causar un daño mayor que el que se proponía 
evitar. Esa amenaza podrá: 
i) Haber sido hecha por otras personas; o 
ii) Estar constituida por otras circunstancias ajenas a su control. 

2. La Corte determinará si las circunstancias eximentes de responsabilidad 
penal admitidas por el presente Estatuto son aplicables en la causa de que 
esté conociendo. 

3. En el juicio, la Corte podrá tener en cuenta una circunstancia eximente de 
responsabilidad penal distinta de las indicadas en el párrafo � siempre que 
dicha circunstancia se desprenda del derecho aplicable de conformidad con 
el artículo 2�. El procedimiento para el examen de una eximente de este 
tipo se establecerá en las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
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Artículo 32.
Error de hecho o error de derecho 
1. El error de hecho eximirá de responsabilidad penal únicamente si hace 

desaparecer el elemento de intencionalidad requerido por el crimen. 
2. El error de derecho acerca de si un determinado tipo de conducta constituye 

un crimen de la competencia de la Corte no se considerará eximente. Con 
todo, el error de derecho podrá considerarse eximente si hace desaparecer 
el elemento de intencionalidad requerido por ese crimen o si queda com-
prendido en lo dispuesto en el artículo 33 del presente Estatuto. 

Artículo 33.
Órdenes superiores y disposiciones legales 
�. Quien hubiere cometido un crimen de la competencia de la Corte en cum-

plimiento de una orden emitida por un gobierno o un superior, sea militar 
o civil, no será eximido de responsabilidad penal a menos que: 
a.  Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes emitidas por el gobierno 

o el superior de que se trate; 
b.  No supiera que la orden era ilícita; y 
c.  La orden no fuera manifiestamente ilícita. 

2. A los efectos del presente artículo, se entenderá que las órdenes de cometer 
genocidio o crímenes de lesa humanidad son manifiestamente ilícitas. 

Parte IV. De La Composición y Administración de La Corte

Artículo 34.
Órganos de la Corte 
La Corte estará compuesta de los órganos siguientes: 

a.  La Presidencia; 
b.  Una Sección de Apelaciones, una Sección de Primera Instancia y una 

Sección de Cuestiones Preliminares; 
c.  La Fiscalía; 
d.  La Secretaría. 

Artículo 35.
Desempeño del cargo de magistrado 
1. Todos los magistrados serán elegidos miembros de la Corte en régimen de 

dedicación exclusiva y estarán disponibles para desempeñar su cargo en 
ese régimen desde que comience su mandato. 

2. Los magistrados que constituyan la Presidencia desempeñarán sus cargos 
en régimen de dedicación exclusiva tan pronto como sean elegidos. 

3. La Presidencia podrá, en función del volumen de trabajo de la Corte, y en 
consulta con los miembros de ésta, decidir por cuánto tiempo será necesa-
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 rio que los demás magistrados desempeñen sus cargos en régimen de dedi-
cación exclusiva. Las decisiones que se adopten en ese sentido se entenderán 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40. 

4. Las disposiciones financieras relativas a los magistrados que no deban 
desempeñar sus cargos en régimen de dedicación exclusiva serán adoptadas 
de conformidad con el artículo 49. 

Artículo 36.
Condiciones que han de reunir los magistrados, candidaturas y elección de los 
magistrados 
�.  Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, la Corte estará compuesta de 

18 magistrados. 
2. 

a. La Presidencia, actuando en nombre de la Corte, podrá proponer que 
aumente el número de magistrados indicado en el párrafo 1 y señalará 
las razones por las cuales considera necesario y apropiado ese aumento. 
El Secretario distribuirá prontamente la propuesta a todos los Estados 
Partes; 

b.  La propuesta será examinada en una sesión de la Asamblea de los 
Estados Partes que habrá de convocarse de conformidad con el artí-
culo ��2. La propuesta, que deberá ser aprobada en la sesión por una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes, entrará en vigor en la 
fecha en que decida la Asamblea; 

c.
 i)  Una vez que se haya aprobado una propuesta para aumentar el 

número de magistrados con arreglo al apartado b), la elección de 
los nuevos magistrados se llevará a cabo en el siguiente período 
de sesiones de la Asamblea de los Estados Partes, de conformidad 
con los párrafos 3 a 8 del presente artículo y con el párrafo 2 del 
artículo 37; 

ii) Una vez que se haya aprobado y haya entrado en vigor una pro-
puesta para aumentar el número de magistrados con arreglo a los 
apartados b. y c. i), la Presidencia podrá en cualquier momento, 
si el volumen de trabajo de la Corte lo justifica, proponer que se 
reduzca el número de magistrados, siempre que ese número no sea 
inferior al indicado en el párrafo �. La propuesta será examinada 
de conformidad con el procedimiento establecido en los apartados 
a. y b). De ser  aprobada, el número de magistrados se reducirá 
progresivamente a medida que expiren los mandatos y hasta que 
se llegue al número debido. 

3. 
a.  Los magistrados serán elegidos entre personas de alta consideración 

moral, imparcialidad e integridad que reúnan las condiciones requeri-
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 das para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus res-
pectivos países; 

b.  Los candidatos a magistrados deberán tener: 
i) Reconocida competencia en derecho y procedimiento penales y la 

necesaria experiencia en causas penales en calidad de magistrado, 
fiscal, abogado u otra función similar; o 

ii)  Reconocida competencia en materias pertinentes de derecho 
internacional, tales como el derecho internacional humanitario y 
las normas de derechos humanos, así como gran experiencia en 
funciones jurídicas profesionales que tengan relación con la labor 
judicial de la Corte; 

c.  Los candidatos a magistrado deberán tener un excelente conocimiento y 
dominio de por lo menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 

4. 
a.  Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto podrá proponer candi-

datos en las elecciones para magistrado de la Corte mediante: 
i)  El procedimiento previsto para proponer candidatos a los más altos 

cargos judiciales del país; o 
ii)  El procedimiento previsto en el Estatuto de la Corte Internacional 

de Justicia para proponer candidatos a esa Corte. Las propuestas 
deberán ir acompañadas de una exposición detallada acerca del 
grado en que el candidato cumple los requisitos enunciados en el 
párrafo 3; 

b.  Un Estado Parte podrá proponer un candidato que no tenga necesa-
riamente su nacionalidad, pero que en todo caso sea nacional de un 
Estado Parte; 

c.  La Asamblea de los Estados Partes podrá decidir que se establezca un 
comité asesor para las candidaturas. En ese caso, la Asamblea de los 
Estados Partes determinará la composición y el mandato del comité. 

5. A los efectos de la elección se harán dos listas de candidatos: 
 La lista A, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisitos 

enunciados en el apartado b. i) del párrafo 3; y La lista B, con los nombres 
de los candidatos que reúnan los requisitos enunciados en el apartado b. ii) 
del párrafo 3. El candidato que reúna los requisitos requeridos para ambas 
listas podrá elegir en cuál desea figurar. En la primera elección de miembros 
de la Corte, por lo menos nueve magistrados serán elegidos entre los candi-
datos de la lista A y por lo menos cinco serán elegidos entre los de la lista B. 
Las elecciones subsiguientes se organizarán de manera que se mantenga en 
la Corte una proporción equivalente de magistrados de ambas listas. 

6. 
a.  Los magistrados serán elegidos por votación secreta en una sesión de 

la Asamblea de los Estados Partes convocada con ese fin con arreglo 
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 al artículo ��2. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 7, serán ele-
gidos los 18 candidatos que obtengan el mayor número de votos y una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes; 

b.  En el caso de que en la primera votación no resulte elegido un número 
suficiente de magistrados, se procederá a nuevas votaciones de con-
formidad con los procedimientos establecidos en el apartado a. hasta 
cubrir los puestos restantes. 

7.   No podrá haber dos magistrados que sean nacionales del mismo Estado. 
Toda persona que, para ser elegida magistrado, pudiera ser considerada 
nacional de más de un Estado, será considerada nacional del Estado donde 
ejerza habitualmente sus derechos civiles y políticos. 

8. 
a.  Al seleccionar a los magistrados, los Estados Partes tendrán en cuenta 

la necesidad de que en la composición de la Corte haya: 
i) Representación de los principales sistemas jurídicos del mundo; 
ii) Distribución geográfica equitativa; y 
iii)  Representación equilibrada de magistrados mujeres y hombres; 

b.  Los Estados Partes tendrán también en cuenta la necesidad de que 
haya en la Corte magistrados que sean juristas especializados en temas 
concretos que incluyan, entre otros, la violencia contra las mujeres o 
los niños. 

9. 
a.  Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b), los magistrados serán 

elegidos por un mandato de nueve años y, con sujeción al apartado c. 
y al párrafo 2 del artículo 37, no podrán ser reelegidos; 

b.  En la primera elección, un tercio de los magistrados elegidos será 
seleccionado por sorteo para desempeñar un mandato de tres años, un 
tercio de los magistrados será seleccionado por sorteo para desempeñar 
un mandato de seis años y el resto desempeñará un mandato de nueve 
años; 

c.  Un magistrado seleccionado para desempeñar un mandato de tres años 
de conformidad con el apartado b. podrá ser reelegido por un mandato 
completo. 

10.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, un magistrado asignado a una 
Sala de Primera Instancia o una Sala de Apelaciones de conformidad con 
el artículo 39 seguirá en funciones a fin de llevar a término el juicio o la 
apelación de los que haya comenzado a conocer en esa Sala. 

Artículo 37.
Vacantes 
�. En caso de producirse una vacante se celebrará una elección de conformidad 

con el artículo 36 para cubrirla. 
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2. El magistrado elegido para cubrir una vacante desempeñará el cargo por 
el resto del mandato de su predecesor y, si éste fuera de tres años o menos, 
podrá ser reelegido por un mandato completo con arreglo al artículo 36. 

Artículo 38.
Presidencia 
1. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo serán 

elegidos por mayoría absoluta de los magistrados. Cada uno desempeñará 
su cargo por un período de tres años o hasta el término de su mandato como 
magistrado, si éste se produjere antes. Podrán ser reelegidos una vez. 

2. El Vicepresidente primero sustituirá al Presidente cuando éste se halle en 
la imposibilidad de ejercer sus funciones o haya sido recusado. El Vice-
presidente segundo sustituirá al Presidente cuando éste y el Vicepresidente 
primero se hallen en la imposibilidad de ejercer sus funciones o hayan sido 
recusados. 

3. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segundo cons-
tituirán la Presidencia, que estará encargada de: 
a.  La correcta administración de la Corte, con excepción de la Fiscalía; 

y 
b.  Las demás funciones que se le confieren de conformidad con el presente 

Estatuto. 
4.   En el desempeño de sus funciones enunciadas en el párrafo 3 a), la Presi-

dencia actuará en coordinación con el Fiscal y recabará su aprobación en 
todos los asuntos de interés mutuo. 

Artículo 39.
Las Salas 
1. Tan pronto como sea posible después de la elección de los magistrados, 

la Corte se organizará en las secciones indicadas en el artículo 34 b). La 
Sección de Apelaciones se compondrá del Presidente y otros cuatro magis-
trados, la Sección de Primera Instancia de no menos de seis magistrados 
y la Sección de Cuestiones Preliminares de no menos de seis magistrados. 
Los magistrados serán asignados a las secciones según la naturaleza de las 
funciones que corresponderán a cada una y sus respectivas calificaciones 
y experiencia, de manera que en cada sección haya una combinación apro-
piada de especialistas en derecho y procedimiento penales y en derecho 
internacional. La Sección de Primera Instancia y la Sección de Cuestiones 
Preliminares estarán integradas predominantemente por magistrados que 
tengan experiencia en procedimiento penal. 

2. 
a. Las funciones judiciales de la Corte serán realizadas en cada sección 

por las Salas; 
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b. 
i) La Sala de Apelaciones se compondrá de todos los magistrados 

de la Sección de Apelaciones; 
ii)  Las funciones de la Sala de Primera Instancia serán realizadas por 

tres magistrados de la Sección de Primera Instancia; 
iii) Las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares serán realiza-

das por tres magistrados de la Sección de Cuestiones Preliminares 
o por un solo magistrado de dicha Sección, de conformidad con 
el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

c.  Nada de lo dispuesto en el presente párrafo obstará a que se constitu-
yan simultáneamente más de una Sala de Primera Instancia o Sala de 
Cuestiones Preliminares cuando la gestión eficiente del trabajo de la 
Corte así lo requiera. 

3. 
 a.  Los magistrados asignados a las Secciones de Primera Ins-

tancia y de Cuestiones Preliminares desempeñarán el cargo en esas 
Secciones por un período de tres años, y posteriormente hasta llevar 
a término cualquier causa de la que hayan empezado a conocer en la 
sección de que se trate; 

b.  Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán 
el cargo en esa Sección durante todo su mandato. 

4. Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempeñarán el 
cargo únicamente en esa Sección. Nada de lo dispuesto en el presente artí-
culo obstará, sin embargo, a que se asignen temporalmente magistrados de 
la Sección de Primera Instancia a la Sección de Cuestiones Preliminares, o 
a la inversa, si la Presidencia considera que la gestión eficiente del trabajo 
de la Corte así lo requiere, pero en ningún caso podrá formar parte de la 
Sala de Primera Instancia que conozca de una causa un magistrado que 
haya participado en la etapa preliminar. 

Artículo 40.
Independencia de los magistrados 
1. Los magistrados serán independientes en el desempeño de sus funciones. 
2. Los magistrados no realizarán actividad alguna que pueda ser incompatible 

con el ejercicio de sus funciones judiciales o menoscabar la confianza en 
su independencia. 

3. Los magistrados que tengan que desempeñar sus cargos en régimen de 
dedicación exclusiva en la sede de la Corte no podrán desempeñar ninguna 
otra ocupación de carácter profesional. 

4. Las cuestiones relativas a la aplicación de los párrafos 2 y 3 serán dirimidas 
por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado al que se refiera 
una de estas cuestiones no participará en la adopción de la decisión. 



692

Instrumentos Generales de derechos humanos

Artículo 41.
Dispensa y recusación de los magistrados 
1. La Presidencia podrá, a petición de un magistrado, dispensarlo del ejercicio 

de alguna de las funciones que le confiere el presente Estatuto, de confor-
midad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. 
a.  Un magistrado no participará en ninguna causa en que, por cualquier 

motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. 
 Un magistrado será recusado de conformidad con lo dispuesto en el 

presente párrafo, entre otras razones, si hubiese intervenido anterior-
mente, en cualquier calidad, en una causa de la que la Corte estuviere 
conociendo o en una causa penal conexa sustanciada a nivel nacional 
y que guardare relación con la persona objeto de investigación o enjui-
ciamiento. Un magistrado será también recusado por los demás motivos 
que se establezcan en las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

b. El Fiscal o la persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá 
pedir la recusación de un magistrado con arreglo a lo dispuesto en el 
presente párrafo; 

c.  Las cuestiones relativas a la recusación de un magistrado serán diri-
midas por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado cuya 
recusación se pida tendrá derecho a hacer observaciones sobre la 
cuestión, pero no tomará parte en la decisión. 

Artículo 42.
La Fiscalía 
1. La Fiscalía actuará en forma independiente como órgano separado de la 

Corte. Estará encargada de recibir remisiones e información corroborada 
sobre crímenes de la competencia de la Corte para examinarlas y realizar 
investigaciones o ejercitar la acción penal ante la Corte. Los miembros de 
la Fiscalía no solicitarán ni cumplirán instrucciones de fuentes ajenas a la 
Corte. 

2. La Fiscalía estará dirigida por el Fiscal. El Fiscal tendrá plena autoridad 
para dirigir y administrar la Fiscalía, con inclusión del personal, las ins-
talaciones y otros recursos. El Fiscal contará con la ayuda de uno o más 
fiscales adjuntos, que podrán desempeñar cualquiera de las funciones que 
le correspondan de conformidad con el presente Estatuto. El Fiscal y los 
fiscales adjuntos tendrán que ser de diferentes nacionalidades y desempe-
ñarán su cargo en régimen de dedicación exclusiva. 

3. El Fiscal y los fiscales adjuntos serán personas que gocen de alta conside-
ración moral, que posean un alto nivel de competencia y tengan extensa 
experiencia práctica en el ejercicio de la acción penal o la substanciación 
de causas penales. Deberán tener un excelente conocimiento y dominio de 
al menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 
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4. El Fiscal será elegido en votación secreta y por mayoría absoluta de los 
miembros de la Asamblea de los Estados Partes. Los fiscales adjuntos serán 
elegidos en la misma forma de una lista de candidatos presentada por el 
Fiscal. El Fiscal propondrá tres candidatos para cada puesto de fiscal ad-
junto que deba cubrirse. Salvo que en el momento de la elección se fije un 
período más breve, el Fiscal y los fiscales adjuntos desempeñarán su cargo 
por un período de nueve años y no podrán ser reelegidos. 

5.   El Fiscal y los fiscales adjuntos no realizarán actividad alguna que pueda 
interferir en el ejercicio de sus funciones o menoscabar la confianza en su 
independencia. No podrán desempeñar ninguna otra ocupación de carácter 
profesional. 

6. La Presidencia podrá, a petición del Fiscal o de un fiscal adjunto, dispen-
sarlos de intervenir en una causa determinada.

7. El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en ningún asunto en que, por 
cualquier motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su imparcialidad. 
Serán recusados de conformidad con lo dispuesto en el presente párrafo, 
entre otras razones, si hubiesen intervenido anteriormente, en cualquier 
calidad, en una causa de que la Corte estuviere conociendo o en una causa 
penal conexa substanciada a nivel nacional y que guardare relación con la 
persona objeto de investigación o enjuiciamiento. 

8. Las cuestiones relativas a la recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto 
serán dirimidas por la Sala de Apelaciones: 
a. La persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá en cualquier 

momento pedir la recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto por los 
motivos establecidos en el presente artículo; 

b. El Fiscal o el fiscal adjunto, según proceda, tendrán derecho a hacer 
observaciones sobre la cuestión. 

9. El Fiscal nombrará asesores jurídicos especialistas en determinados temas 
como, por ejemplo, violencia sexual, violencia por razones de género y 
violencia contra los niños. 

Artículo 43.
La Secretaría 
�. La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atribuciones del Fiscal de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, estará encargada de los 
aspectos no judiciales de la administración de la Corte y de prestarle ser-
vicios. 

2. La Secretaría será dirigida por el Secretario, que será el principal funcio-
nario administrativo de la Corte. El Secretario ejercerá sus funciones bajo 
la autoridad del Presidente de la Corte. 

3. El Secretario y el Secretario Adjunto deberán ser personas que gocen de 
consideración moral y tener un alto nivel de competencia y un excelente 
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 conocimiento y dominio de al menos uno de los idiomas de trabajo de la 
Corte. 

4. Los magistrados elegirán al Secretario en votación secreta por mayoría 
absoluta y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Asamblea de los 
Estados Partes. De ser necesario elegirán, por recomendación del Secretario 
y con arreglo al mismo procedimiento, un Secretario Adjunto. 

5. El Secretario será elegido por un período de cinco años en régimen de dedi-
cación exclusiva y podrá ser reelegido una sola vez. El Secretario Adjunto 
será elegido por un período de cinco años, o por uno más breve, si así lo 
deciden los magistrados por mayoría absoluta, en el entendimiento de que 
prestará sus servicios según sea necesario. 

6. El Secretario establecerá una Dependencia de Víctimas y Testigos dentro 
de la Secretaría. Esta Dependencia, en consulta con la Fiscalía, adoptará 
medidas de protección y dispositivos de seguridad y prestará asesoramiento 
y otro tipo de asistencia a testigos y víctimas que comparezcan ante la Corte, 
y a otras personas que estén en peligro en razón del testimonio prestado. La 
Dependencia contará con personal especializado para atender a las víctimas 
de traumas, incluidos los relacionados con delitos de violencia sexual. 

Artículo 44.
El personal 
1. El Fiscal y el Secretario nombrarán los funcionarios calificados que sean 

necesarios en sus respectivas oficinas. En el caso del Fiscal, ello incluirá 
el nombramiento de investigadores. 

2. En el nombramiento de los funcionarios, el Fiscal y el Secretario velarán 
por el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad y tendrán 
en cuenta, mutatis mutandis, los criterios establecidos en el párrafo 8 del 
artículo 36. 

3. El Secretario, con la anuencia de la Presidencia y del Fiscal, propondrá 
un reglamento del personal que establecerá las condiciones en que el per-
sonal de la Corte será designado, remunerado o separado del servicio. El 
Reglamento del Personal estará sujeto a la aprobación de la Asamblea de 
los Estados Partes. 

4. La Corte podrá, en circunstancias excepcionales, recurrir a la pericia de 
personal proporcionado gratuitamente por Estados Partes, organizaciones 
intergubernamentales u organizaciones no gubernamentales para que co-
labore en la labor de cualquiera de los órganos de la Corte. El Fiscal podrá 
aceptar ofertas de esa índole en nombre de la Fiscalía. El personal propor-
cionado gratuitamente será empleado de conformidad con directrices que 
ha de establecer la Asamblea de los Estados Partes. 
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Artículo 45.
Promesa solemne 
Antes de asumir las obligaciones del cargo de conformidad con el presente 
Estatuto, los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el se-
cretario adjunto declararán solemnemente y en sesión pública que ejercerán sus 
atribuciones con toda imparcialidad y conciencia. 

Artículo 46.
Separación del cargo 
1. Un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto, el secretario o el secretario 

adjunto será separado del cargo si se adopta una decisión a tal efecto de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 cuando se determine que: 
a.  Ha incurrido en falta grave o en incumplimiento grave de las funciones 

que le confiere el presente Estatuto y según lo establecido en las Reglas 
de procedimiento y prueba; o 

b.  Está imposibilitado de desempeñar las funciones descritas en el pre-
sente Estatuto. 

2. La decisión de separar del cargo a un magistrado, el fiscal o un fiscal ad-
junto de conformidad con el párrafo � será adoptada por la Asamblea de 
los Estados Partes en votación secreta: 
a.  En el caso de un magistrado, por mayoría de dos tercios de los Estado 

Partes y previa recomendación aprobada por mayoría de dos tercios 
de los demás magistrados; 

b.  En el caso del fiscal, por mayoría absoluta de los Estados Partes; 
c.  En el caso de un fiscal adjunto, por mayoría absoluta de los Estados 

Partes y previa recomendación del fiscal. 
3. La decisión de separar del cargo al secretario o a un secretario adjunto será 

adoptada por mayoría absoluta de los magistrados. 
4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto cuya 

conducta o cuya idoneidad para el ejercicio de las funciones del cargo de 
conformidad con el presente Estatuto haya sido impugnada en virtud del 
presente artículo podrá presentar y obtener pruebas y presentar escritos de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba; sin embargo, no 
podrá participar por ningún otro concepto en el examen de la cuestión. 

Artículo 47.
Medidas disciplinarias 
El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto que haya 
incurrido en una falta menos grave que la establecida en el párrafo 1 del artícu-
lo 46 será objeto de medidas disciplinarias de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 
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Artículo 48.
Privilegios e inmunidades 
1. La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los privilegios e 

inmunidades que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 
2. Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y el Secretario gozarán, 

cuando actúen en el desempeño de sus funciones o en relación con ellas, 
de los mismos privilegios e inmunidades reconocidos a los jefes de las 
misiones diplomáticas y, una vez expirado su mandato, seguirán gozando 
de absoluta inmunidad judicial por las declaraciones que hagan oralmente 
o por escrito y los actos que realicen en el desempeño de sus funciones 
oficiales. 

3. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de la Secretaría 
gozarán de los privilegios e inmunidades y de las facilidades necesarias para 
el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con el acuerdo sobre los 
privilegios e inmunidades de la Corte. 

4. Los abogados, peritos, testigos u otras personas cuya presencia se requiera 
en la sede de la Corte serán objeto del tratamiento que sea necesario para 
el funcionamiento adecuado de la Corte, de conformidad con el acuerdo 
sobre los privilegios e inmunidades de la Corte. 

5. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades: 
a.  En el caso de un magistrado o el Fiscal, por decisión de la mayoría 

absoluta de los magistrados; 
b.  En el caso del Secretario, por la Presidencia; 
c.  En el caso de los Fiscales Adjuntos y el personal de la Fiscalía, por el 

Fiscal; 
d.  En el caso del Secretario Adjunto y el personal de la Secretaría, por 

el Secretario. 

Artículo 49.
Sueldos, estipendios y dietas 
Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el secretario 
adjunto percibirán los sueldos, estipendios y dietas que decida la Asamblea de 
los Estados Partes. Esos sueldos y estipendios no serán reducidos en el curso 
de su mandato. 

Artículo 50.
Idiomas oficiales y de trabajo 
1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el árabe, el chino, el español, el 

francés, el inglés y el ruso. Las sentencias de la Corte, así como las otras 
decisiones que resuelvan cuestiones fundamentales de que conozca la Corte, 
serán publicadas en los idiomas oficiales. 

 La Presidencia, de conformidad con los criterios establecidos en las Reglas 
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 de Procedimiento y Prueba, determinará cuáles son las decisiones que 
resuelven cuestiones fundamentales a los efectos del presente párrafo. 

2. Los idiomas de trabajo de la Corte serán el francés y el inglés. En las Reglas 
de Procedimiento y Prueba se determinará en qué casos podrá utilizarse 
como idioma de trabajo otros idiomas oficiales. 

3. La Corte autorizará a cualquiera de las partes o cualquiera de los Estados 
a que se haya permitido intervenir en un procedimiento, previa solicitud 
de ellos, a utilizar un idioma distinto del francés o el inglés, siempre que 
considere que esta autorización está adecuadamente justificada. 

Artículo 51.
Reglas de Procedimiento y Prueba 
1. Las Reglas de Procedimiento y Prueba entrarán en vigor tras su aprobación 

por mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Estados 
Partes. 

2. Podrán proponer enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba: 
a. Cualquier Estado Parte; 
b. Los magistrados, por mayoría absoluta; o 
c. El Fiscal. 

 Las enmiendas entrarán en vigor tras su aprobación en la Asamblea de los 
Estados Partes por mayoría de dos tercios. 

3. Una vez aprobadas las Reglas de Procedimiento y Prueba, en casos ur-
gentes y cuando éstas no resuelvan una situación concreta suscitada en la 
Corte, los magistrados podrán, por una mayoría de dos tercios, establecer 
reglas provisionales que se aplicarán hasta que la Asamblea de los Estados 
Partes las apruebe, enmiende o rechace en su siguiente período ordinario 
o extraordinario de sesiones. 

4. Las Reglas de Procedimiento y Prueba, las enmiendas a ellas y las reglas 
provisionales deberán estar en consonancia con el presente Estatuto. Las 
enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba, así como las reglas 
provisionales, no se aplicarán retroactivamente en detrimento de la perso-
na que sea objeto de la investigación o el enjuiciamiento o que haya sido 
condenada. 

5. En caso de conflicto entre las disposiciones del Estatuto y las de las Reglas 
de Procedimiento y Prueba, prevalecerá el Estatuto. 

Artículo 52.
Reglamento de la Corte 
1. Los magistrados, de conformidad con el presente Estatuto y las Reglas de 

Procedimiento y Prueba, aprobarán por mayoría absoluta el Reglamento 
de la Corte que sea necesario para su funcionamiento ordinario. 

2. Se consultará al Fiscal y al Secretario en la preparación del Reglamento y 
de cualquier enmienda a él. 
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3. El Reglamento y sus enmiendas entrarán en vigor al momento de su apro-
bación, a menos que los magistrados decidan otra cosa. Inmediatamente 
después de su aprobación, serán distribuidos a los Estados Partes para reca-
bar sus observaciones. Se mantendrán en vigor si en un plazo de seis meses 
no se han recibido objeciones de una mayoría de los Estados Partes. 

Parte V. De la Investigación y el Enjuiciamiento 

Artículo 53.
Inicio de una investigación 
1. El Fiscal, después de evaluar la información de que disponga, iniciará una 

investigación a menos que determine que no existe fundamento razonable 
para proceder a ella con arreglo al presente Estatuto. Al decidir si ha de 
iniciar una investigación, el Fiscal tendrá en cuenta si: 
a.  La información de que dispone constituye fundamento razonable 

para creer que se ha cometido o se está cometiendo un crimen de la 
competencia de la Corte; 

b.  La causa es o sería admisible de conformidad con el artículo �7; 
c.  Existen razones sustanciales para creer que, aun teniendo en cuenta la 

gravedad del crimen y los intereses de las víctimas, una investigación 
no redundaría en interés de la justicia. 

 El Fiscal, si determinare que no hay fundamento razonable para proceder 
a la investigación y la determinación se basare únicamente en el apartado 
c), lo comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares. 

2.    Si, tras la investigación, el Fiscal llega a la conclusión de que no hay fun-
damento suficiente para el enjuiciamiento, ya que: 
a.  No existe una base suficiente de hecho o de derecho para pedir una 

orden de detención o de comparecencia de conformidad con el artículo 
58; 

b.  La causa es inadmisible de conformidad con el artículo �7; o 
c.  El enjuiciamiento no redundaría en interés de la justicia, teniendo en 

cuenta todas las circunstancias, entre ellas la gravedad del crimen, los 
intereses de las víctimas y la edad o enfermedad del presunto autor y su 
participación en el presunto crimen; notificará su conclusión motivada 
a la Sala de 

 Cuestiones Preliminares y al Estado que haya remitido el asunto de 
conformidad con el artículo 14 o al Consejo de Seguridad si se trata 
de un caso previsto en el párrafo b. del artículo �3. 

3. 
a.  A petición del Estado que haya remitido el asunto con arreglo al artí-

culo 14 o del Consejo de Seguridad de conformidad con el párrafo b. 
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 del artículo �3, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá examinar la 
decisión del Fiscal de no proceder a la investigación de conformidad 
con el párrafo � o el párrafo 2 y pedir al Fiscal que reconsidere esa 
decisión; 

b.  Además, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá, de oficio, revisar 
una decisión del Fiscal de no proceder a la investigación si dicha de-
cisión se basare únicamente en el párrafo 1 c. o el párrafo 2 c. En ese 
caso, la decisión del Fiscal únicamente surtirá efecto si es confirmada 
por la Sala de Cuestiones Preliminares. 

4. El Fiscal podrá reconsiderar en cualquier momento su decisión de iniciar 
una investigación o enjuiciamiento sobre la base de nuevos hechos o nuevas 
informaciones. 

Artículo 54.
Funciones y atribuciones del Fiscal con respecto a las investigaciones 
�. El Fiscal: 

a.  A fin de establecer la veracidad de los hechos, podrá ampliar la 
investigación a todos los hechos y las pruebas que sean pertinentes 
para determinar si hay responsabilidad penal de conformidad con el 
presente Estatuto y, a esos efectos, investigará tanto las circunstancias 
incriminantes como las eximentes; 

b.  Adoptará medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la investiga-
ción y el enjuiciamiento de los crímenes de la competencia de la Corte. 
A esos efectos, respetará los intereses y las circunstancias personales 
de víctimas y testigos, entre otros la edad, el género, definido en el 
párrafo 3 del artículo 7, y la salud, y tendrá en cuenta la naturaleza 
de los crímenes, en particular los de violencia sexual, violencia por 
razones de género y violencia contra los niños; y 

c.  Respetará plenamente los derechos que confiere a las personas el 
presente Estatuto. 

2. El Fiscal podrá realizar investigaciones en el territorio de un Estado: 
a.  De conformidad con las disposiciones de la Parte IX; o 
b.  Según lo autorice la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad 

con el párrafo 3 d. del artículo 57. 
3. El Fiscal podrá: 

a.  Reunir y examinar pruebas; 
b.  Hacer comparecer e interrogar a las personas objeto de investigación, 

las víctimas y los testigos; 
c.  Solicitar la cooperación de un Estado u organización o acuerdo in-

tergubernamental de conformidad con su respectiva competencia o 
mandato; 
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d.  Concertar las disposiciones o los acuerdos compatibles con el presente 
Estatuto que sean necesarios para facilitar la cooperación de un Estado, 
una organización intergubernamental o una persona; 

e. Convenir en que no divulgará en ninguna etapa del procedimiento los 
documentos o la información que obtenga a condición de preservar 
su carácter confidencial y únicamente a los efectos de obtener nuevas 
pruebas, salvo con el acuerdo de quien haya facilitado la información; 
y 

f. Adoptar o pedir que se adopten las medidas necesarias para asegurar el 
carácter confidencial de la información, la protección de una persona 
o la preservación de las pruebas. 

Artículo 55.
Derechos de las personas durante la investigación 
1. En las investigaciones realizadas de conformidad con el presente Estatu-

to: 
a.  Nadie será obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpa-

ble; 
b.  Nadie será sometido a forma alguna de coacción, intimidación o 

amenaza, a torturas ni a otros tratos o castigos crueles, inhumanos o 
degradantes; 

c.  Quien haya de ser interrogado en un idioma que no sea el que compren-
de y habla perfectamente contará, sin cargo alguno, con los servicios 
de un intérprete competente y las traducciones que sean necesarias a 
los efectos de cumplir el requisito de equidad; y 

d.  Nadie será sometido a arresto o detención arbitrarios ni será privado 
de su libertad salvo por los motivos previstos en el presente Estatuto 
y de conformidad con los procedimientos establecidos en él. 

2. Cuando haya motivos para creer que una persona ha cometido un crimen 
de la competencia de la Corte y esa persona haya de ser interrogada por el 
Fiscal o por las autoridades nacionales, en cumplimiento de una solicitud 
hecha de conformidad con lo dispuesto en la Parte IX, tendrá además los 
derechos siguientes, de los que será informada antes del interrogatorio: 
a.  A ser informada de que existen motivos para creer que ha cometido 

un crimen de la competencia de la Corte; 
b.  A guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos 

de determinar su culpabilidad o inocencia; 
c.  A ser asistida por un abogado defensor de su elección o, si no lo tuviere, 

a que se le asigne un defensor de oficio, siempre que fuere necesario 
en interés de la justicia y, en cualquier caso, sin cargo si careciere de 
medios suficientes; y 

d.  A ser interrogada en presencia de su abogado, a menos que haya re-
nunciado voluntariamente a su derecho a asistencia letrada. 
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Artículo 56.
Disposiciones que podrá adoptar la Sala de Cuestiones Preliminares cuando se 
presente una oportunidad única de proceder a una investigación 
�. 

a.  El Fiscal, cuando considere que se presenta una oportunidad única 
de proceder a una investigación, que tal vez no se repita a los fines 
de un juicio, de recibir el testimonio o la declaración de un testigo o 
de examinar, reunir o verificar pruebas, lo comunicará a la Sala de 
Cuestiones Preliminares; 

b.  La Sala, a petición del Fiscal, podrá adoptar las medidas que sean 
necesarias para velar por la eficiencia e integridad de las actuaciones 
y, en particular, para proteger los derechos de la defensa; 

c.  A menos que la Sala de Cuestiones Preliminares ordene otra cosa, el 
Fiscal proporcionará la información correspondiente a la persona que 
ha sido detenida o que ha comparecido en virtud de una citación en 
relación con la investigación a que se refiere el apartado a), a fin de 
que pueda ser oída. 

2. Las medidas a que se hace referencia en el apartado b. del párrafo � podrán 
consistir en: 
a.  Formular recomendaciones o dictar ordenanzas respecto del procedi-

miento que habrá de seguirse; 
b.  Ordenar que quede constancia de las actuaciones; 
c.  Nombrar a un experto para que preste asistencia; 
d.  Autorizar al abogado defensor del detenido o de quien haya compare-

cido ante la Corte en virtud de una citación a que participe o, en caso 
de que aún no se hayan producido esa detención o comparecencia o 
no se haya designado abogado, a nombrar otro para que comparezca 
y represente los intereses de la defensa; 

e. Encomendar a uno de sus miembros o, de ser necesario, a otro magis-
trado de la Sección de Cuestiones Preliminares o la Sección de Primera 
Instancia que formule recomendaciones o dicte ordenanzas respecto 
de la reunión y preservación de las pruebas o del interrogatorio de 
personas; 

f. Adoptar todas las medidas que sean necesarias para reunir o preservar 
las pruebas. 

3. 
a.  La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando considere que el Fiscal no 

ha solicitado medidas previstas en el presente artículo que, a su juicio, 
sean esenciales para la defensa en juicio, le consultará si se justificaba 
no haberlas solicitado. La Sala podrá adoptar de oficio esas medidas 
si, tras la consulta, llegare a la conclusión de que no había justificación 
para no solicitarlas. 
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b.  El Fiscal podrá apelar de la decisión de la Sala de Cuestiones Prelimi-
nares de actuar de oficio con arreglo al presente párrafo. La apelación 
se substanciará en un procedimiento sumario. 

4. La admisibilidad o la forma en que quedará constancia de las pruebas re-
unidas o preservadas para el juicio de conformidad con el presente artículo 
se regirá en el juicio por lo dispuesto en el artículo 69 y la Sala de Primera 
Instancia decidirá cómo ha de ponderar esas pruebas. 

Artículo 57.
Funciones y atribuciones de la Sala de Cuestiones Preliminares 
1. A menos que el presente Estatuto disponga otra cosa, la Sala de Cuestiones 

Preliminares ejercerá sus funciones de conformidad con las disposiciones 
del presente artículo. 

2. 
a.  Las providencias u órdenes que la Sala de Cuestiones Preliminares 

dicte en virtud de los artículos �5, �8 ó �9, el párrafo 2 del artículo 
54, el párrafo 7 del artículo 6� o el artículo 72 deberán ser aprobadas 
por la mayoría de los magistrados que la componen; 

b.  En todos los demás casos, un magistrado de la Sala de Cuestiones 
Preliminares podrá ejercer las funciones establecidas en el presente 
Estatuto, a menos que las Reglas de Procedimiento y Prueba dispon-
gan otra cosa o así lo acuerde, por mayoría, la Sala de Cuestiones 
Preliminares. 

3. Además de otras funciones que le confiere el presente Estatuto, la Sala de 
Cuestiones Preliminares podrá: 
a.  A petición del Fiscal, dictar las providencias y órdenes que sean ne-

cesarias a los fines de una investigación; 
b.  A petición de quien haya sido detenido o haya comparecido en virtud 

de una orden de comparecencia expedida con arreglo al artículo 58, 
dictar esas órdenes, incluidas medidas tales como las indicadas en el 
artículo 56 o solicitar con arreglo a la Parte IX la cooperación que sea 
necesaria para ayudarle a preparar su defensa; 

c.  Cuando sea necesario, asegurar la protección y el respeto de la intimi-
dad de víctimas y testigos, la preservación de pruebas, la protección de 
personas detenidas o que hayan comparecido en virtud de una orden 
de comparencia, así como la protección de información que afecte a 
la seguridad nacional; 

d.  Autorizar al Fiscal a adoptar determinadas medidas de investigación 
en el territorio de un Estado Parte sin haber obtenido la cooperación 
de éste con arreglo a la Parte IX en el caso de que la Sala haya deter-
minado, de ser posible teniendo en cuenta las opiniones del Estado 
de que se trate, que dicho Estado manifiestamente no está en condi-
ciones de cumplir una solicitud de cooperación debido a que no existe 
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 autoridad u órgano alguno de su sistema judicial competente para 
cumplir una solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX. 

e. Cuando se haya dictado una orden de detención o de comparecencia 
con arreglo al artículo 58, y habida cuenta del valor de las pruebas 
y de los derechos de las partes de que se trate, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y 
Prueba, recabar la cooperación de los Estados con arreglo al párrafo 
� k) del artículo 93 para adoptar medidas cautelares a los efectos de 
un decomiso que, en particular, beneficie en última instancia a las 
víctimas. 

Artículo 58.
Orden de detención u orden de comparecencia dictada por la Sala de Cuestiones 
Preliminares 
1. En cualquier momento después de iniciada la investigación, la Sala de 

Cuestiones Preliminares dictará, a solicitud del Fiscal, una orden de deten-
ción contra una persona si, tras examinar la solicitud y las pruebas y otra 
información presentadas por el Fiscal, estuviere convencida de que: 
a.  Hay motivo razonable para creer que ha cometido un crimen de la 

competencia de la Corte; y 
b.  La detención parece necesaria para: 

i)  Asegurar que la persona comparezca en juicio; 
ii) Asegurar que la persona no obstruya ni ponga en peligro la inves-

tigación ni las actuaciones de la Corte; o 
iii) En su caso, impedir que la persona siga cometiendo ese crimen o 

un crimen conexo que sea de la competencia de la Corte y tenga 
su origen en las mismas circunstancias. 

2. La solicitud del Fiscal consignará: 
a.  El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su iden-

tificación; 
b.  Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que 

presuntamente haya cometido; 
c.  Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan 

esos crímenes; 
d.  Un resumen de las pruebas y cualquier otra información que constituya 

motivo razonable para creer que la persona cometió esos crímenes; 
y 

e. La razón por la cual el Fiscal crea necesaria la detención. 
3. La orden de detención consignará: 

a.  El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su iden-
tificación; 

b.  Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte por el 
que se pide su detención; y 
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c.  Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan 
esos crímenes. 

4. La orden de detención seguirá en vigor mientras la Corte no disponga lo 
contrario. 

5.  La Corte, sobre la base de la orden de detención, podrá solicitar la detención 
provisional o la detención y entrega de la persona de conformidad con la 
Parte IX del presente Estatuto. 

6.  El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que enmiende la 
orden de detención para modificar la referencia al crimen indicado en ésta 
o agregar otros. La Sala de Cuestiones Preliminares enmendará la orden si 
estuviere convencida de que hay motivo razonable para creer que la per-
sona cometió los crímenes en la forma que se indica en esa modificación 
o adición. 

7. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que, en lugar 
de una orden de detención, dicte una orden de comparecencia. La Sala, de 
estar convencida de que hay motivo razonable para creer que la persona 
ha cometido el crimen que se le imputa y que bastará con una orden de 
comparecencia para asegurar que comparezca efectivamente, dictará, con 
o sin las condiciones limitativas de la libertad (distintas de la detención) 
que prevea el derecho interno, una orden para que la persona comparezca. 
La orden de comparecencia consignará:
a.  El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su iden-

tificación; 
b.  La fecha de la comparecencia; 
c.  Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que 

presuntamente haya cometido; y 
d.  Una descripción concisa de los hechos que presuntamente constituyan 

esos crímenes. 
 La notificación de la orden será personal. 

Artículo 59.
Procedimiento de detención en el Estado de detención 
�. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de detención provisional o 

de detención y entrega tomará inmediatamente las medidas necesarias para 
la detención de conformidad con su derecho interno y con lo dispuesto en 
la Parte IX del presente Estatuto. 

2. El detenido será llevado sin demora ante la autoridad judicial competente 
del Estado de detención, que determinará si, de conformidad con el derecho 
de ese Estado: 
a.  La orden le es aplicable; 
b.  La detención se llevó a cabo conforme a derecho; y 
c.  Se han respetado los derechos del detenido. 
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3. El detenido tendrá derecho a solicitar de la autoridad competente del Estado 
de detención la libertad provisional antes de su entrega. 

4. Al decidir la solicitud, la autoridad competente del Estado de detención 
examinará si, dada la gravedad de los presuntos crímenes, hay circunstan-
cias urgentes y excepcionales que justifiquen la libertad provisional y si 
existen las salvaguardias necesarias para que el Estado de detención pueda 
cumplir su obligación de entregar la persona a la Corte. Esa autoridad no 
podrá examinar si la orden de detención fue dictada conforme a derecho 
con arreglo a los apartados a. y b. del párrafo 1 del artículo 58. 

5. La solicitud de libertad provisional será notificada a la Sala de Cuestiones 
Preliminares, que hará recomendaciones a la autoridad competente del 
Estado de detención. Antes de adoptar su decisión, la autoridad competente 
del Estado de detención tendrá plenamente en cuenta esas recomendaciones, 
incluidas las relativas a medidas para impedir la evasión de la persona. 

6. De concederse la libertad provisional, la Sala de Cuestiones Preliminares 
podrá solicitar informes periódicos al respecto. 

7. Una vez que el Estado de detención haya ordenado la entrega, el detenido 
será puesto a disposición de la Corte tan pronto como sea posible. 

Artículo 60.
Primeras diligencias en la Corte 
1. Una vez que el imputado haya sido entregado a la Corte o haya compare-

cido voluntariamente o en cumplimiento de una orden de comparecencia, 
la Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que ha sido informado 
de los crímenes que le son imputados y de los derechos que le reconoce el 
presente Estatuto, incluido el de pedir la libertad provisional. 

2.    Quien sea objeto de una orden de detención podrá pedir la libertad provi-
sional. Si la Sala de Cuestiones Preliminares está convencida de que se dan 
las condiciones enunciadas en el párrafo � del artículo 58, se mantendrá la 
detención. En caso contrario, la Sala de Cuestiones Preliminares pondrá 
en libertad al detenido, con o sin condiciones. 

3. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará periódicamente su decisión en 
cuanto a la puesta en libertad o la detención, y podrá hacerlo en cualquier 
momento en que lo solicite el Fiscal o el detenido. Sobre la base de la 
revisión, la Sala podrá modificar su decisión en cuanto a la detención, la 
puesta en libertad o las condiciones de ésta, si está convencida de que es 
necesario en razón de un cambio en las circunstancias. 

4. La Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que la detención en 
espera de juicio no se prolongue excesivamente a causa de una demora 
inexcusable del Fiscal. Si se produjere dicha demora, la Corte considerará 
la posibilidad de poner en libertad al detenido, con o sin condiciones. 
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5. De ser necesario, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar una orden 
de detención para hacer comparecer a una persona que haya sido puesta en 
libertad. 

Artículo 61.
Confirmación de los cargos antes del juicio 
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y dentro de un plazo razonable 

tras la entrega de la persona a la Corte o su comparecencia voluntaria ante 
ésta, la Sala de Cuestiones Preliminares celebrará una audiencia para con-
firmar los cargos sobre la base de los cuales el Fiscal tiene la intención de 
pedir el procesamiento. La audiencia se celebrará en presencia del Fiscal 
y del imputado, así como de su defensor. 

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, a solicitud del Fiscal o de oficio, 
podrá celebrar una audiencia en ausencia del acusado para confirmar los 
cargos en los cuales el Fiscal se basa para pedir el enjuiciamiento cuando 
el imputado:
a.  Haya renunciado a su derecho a estar presente; o 
b.  Haya huido o no sea posible encontrarlo y se hayan tomado todas las 

medidas razonables para asegurar su comparecencia ante la Corte 
e informarle de los cargos y de que se celebrará una audiencia para 
confirmarlos, 

 En este caso, el imputado estará representado por un defensor cuando la 
Sala de Cuestiones Preliminares resuelva que ello redunda en interés de la 
justicia. 

3. Dentro de un plazo razonable antes de la audiencia: 
a.  Se proporcionará al imputado un ejemplar del documento en que se 

formulen los cargos por los cuales el Fiscal se proponga enjuiciarlo; 
y 

b.  Se le informará de las pruebas que el Fiscal se proponga presentar en 
la audiencia. 

 La Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar providencias respecto de 
la revelación de información a los efectos de la audiencia. 

4. Antes de la audiencia, el Fiscal podrá proseguir la investigación y modificar 
o retirar los cargos. Se dará al imputado aviso con antelación razonable a 
la audiencia de cualquier modificación de los cargos o de su retiro. En caso 
de retirarse cargos, el Fiscal comunicará las razones a la Sala de Cuestiones 
Preliminares. 

5. En la audiencia, el Fiscal presentará respecto de cada cargo pruebas sufi-
cientes de que hay motivos fundados para creer que el imputado cometió el 
crimen que se le imputa. El Fiscal podrá presentar pruebas documentales o 
un resumen de las pruebas y no será necesario que llame a los testigos que 
han de declarar en el juicio. 

6. En la audiencia, el imputado podrá: 
a.  Impugnar los cargos; 
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b.  Impugnar las pruebas presentadas por el Fiscal; y 
c.  Presentar pruebas. 

7. La Sala de Cuestiones Preliminares determinará, sobre la base de la audien-
cia, si existen pruebas suficientes de que hay motivos fundados para creer 
que el imputado cometió cada crimen que se le imputa. Según cual sea esa 
determinación, la Sala de Cuestiones Preliminares: 
a.  Confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que 

existen pruebas suficientes y asignará al acusado a una Sala de Primera 
Instancia para su enjuiciamiento por los cargos confirmados; 

b.  No confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que 
las pruebas son insuficientes; 

c.  Levantará la audiencia y pedirá al Fiscal que considere la posibilidad 
de: 
i) Presentar nuevas pruebas o llevar a cabo nuevas investigaciones 

en relación con un determinado cargo; o
ii)  Modificar un cargo en razón de que las pruebas presentadas parecen 

indicar la comisión de un crimen distinto que sea de la competencia 
de la Corte. 

8. La no confirmación de un cargo por parte de la Sala de Cuestiones Preli-
minares no obstará para que el Fiscal la pida nuevamente a condición de 
que presente pruebas adicionales. 

9. Una vez confirmados los cargos y antes de comenzar el juicio, el Fiscal, con 
autorización de la Sala de Cuestiones Preliminares y previa notificación al 
acusado, podrá modificar los cargos. El Fiscal, si se propusiera presentar 
nuevos cargos o sustituirlos por otros más graves, deberá pedir una au-
diencia de conformidad con el presente artículo para confirmarlos. Una 
vez comenzado el juicio, el Fiscal, con autorización de la Sala de Primera 
Instancia, podrá retirar los cargos. 

10. Toda orden ya dictada dejará de tener efecto con respecto a los cargos que 
no hayan sido confirmados por la Sala de Cuestiones Preliminares o hayan 
sido retirados por el Fiscal. 

11. Una vez confirmados los cargos de conformidad con el presente artículo, la 
Presidencia constituirá una Sala de Primera Instancia que, con sujeción a lo 
dispuesto en el párrafo 9 del presente artículo y en el párrafo 4 del artículo 
64, se encargará de la siguiente fase del procedimiento y podrá ejercer las 
funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares que sean pertinentes y 
apropiadas en ese procedimiento. 
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Parte VI. Del Juicio 

Artículo 62.
Lugar del juicio 
A menos que se decida otra cosa, el juicio se celebrará en la sede de la Corte. 

Artículo 63.
Presencia del acusado en el juicio 
�. El acusado estará presente durante el juicio. 
2. Si el acusado, estando presente en la Corte, perturbare continuamente 

el juicio, la Sala de Primera Instancia podrá disponer que salga de ella 
y observe el proceso y dé instrucciones a su defensor desde fuera, utili-
zando, en caso necesario, tecnologías de comunicación. Esas medidas se 
adoptarán únicamente en circunstancias excepcionales, después de que se 
haya demostrado que no hay otras posibilidades razonables y adecuadas, 
y únicamente durante el tiempo que sea estrictamente necesario. 

Artículo 64.
Funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia 
�. Las funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia enunciadas 

en el presente artículo deberán ejercerse de conformidad con el presente 
Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. La Sala de Primera Instancia velará por que el juicio sea justo y expedito 
y se sustancia con pleno respeto de los derechos del acusado y teniendo 
debidamente en cuenta la protección de las víctimas y de los testigos. 

3. La Sala de Primera Instancia a la que se asigne una causa de conformidad 
con el presente Estatuto: 
a.  Celebrará consultas con las partes y adoptará los procedimientos que sean 

necesarios para que el juicio se sustancia de manera justa y expedita; 
b.  Determinará el idioma o los idiomas que habrán de utilizarse en el 

juicio; y 
c.  Con sujeción a cualesquiera otras disposiciones pertinentes del pre-

sente Estatuto, dispondrá la divulgación de los documentos o de la 
información que no se hayan divulgado anteriormente, con suficiente 
antelación al comienzo del juicio como para permitir su preparación 
adecuada. 

4. La Sala de Primera Instancia podrá, en caso de ser necesario para su fun-
cionamiento eficaz e imparcial, remitir cuestiones preliminares a la Sala de 
Cuestiones Preliminares o, de ser necesario, a otro magistrado de la Sección 
de Cuestiones Preliminares que esté disponible. 

5. Al notificar a las partes, la Sala de Primera Instancia podrá, según proceda, 
indicar que se deberán acumular o separar los cargos cuando haya más de 
un acusado. 
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6. Al desempeñar sus funciones antes del juicio o en el curso de éste, la Sala 
de Primera Instancia podrá, de ser necesario: 
a.  Ejercer cualquiera de las funciones de la Sala de Cuestiones Prelimi-

nares indicadas en el párrafo �� del artículo 6�; 
b.  Ordenar la comparecencia y la declaración de testigos y la presentación 

de documentos y otras pruebas recabando, de ser necesario, la asistencia 
de los Estados con arreglo a lo dispuesto en el presente Estatuto; 

c.  Adoptar medidas para la protección de la información confidencial; 
d.  Ordenar la presentación de pruebas adicionales a las ya reunidas con 

antelación al juicio o a las presentadas durante el juicio por las par-
tes; 

e.  Adoptar medidas para la protección del acusado, de los testigos y de 
las víctimas; y 

f.  Dirimir cualesquiera otras cuestiones pertinentes. 
7. El juicio será público. Sin embargo, la Sala de Primera Instancia podrá 

decidir que determinadas diligencias se efectúen a puerta cerrada, de 
conformidad con el artículo 68, debido a circunstancias especiales o para 
proteger la información de carácter confidencial o restringida que haya de 
presentarse en la práctica de la prueba. 

8.
a.  Al comenzar el juicio, la Sala de Primera Instancia dará lectura ante 

el acusado de los cargos confirmados anteriormente por la Sala de 
Cuestiones Preliminares. La Sala de Primera Instancia se cerciorará de 
que el acusado comprende la naturaleza de los cargos. Dará al acusado 
la oportunidad de declararse culpable de conformidad con el artículo 
65 o de declararse inocente; 

b.  Durante el juicio, el magistrado presidente podrá impartir directivas 
para la substanciación del juicio, en particular para que éste sea justo 
e imparcial. Con sujeción a las directivas que imparta el magistrado 
presidente, las partes podrán presentar pruebas de conformidad con 
las disposiciones del presente Estatuto. 

9.   La Sala de Primera Instancia podrá, a petición de una de las partes o de 
oficio, entre otras cosas: 
a.  Decidir sobre la admisibilidad o pertinencia de las pruebas; 
b.  Tomar todas las medidas necesarias para mantener el orden en las 

audiencias. 
�0. La Sala de Primera Instancia hará que el Secretario lleve y conserve un 

expediente completo del juicio, en el que se consignen fielmente las dili-
gencias practicadas. 

Artículo 65.
Procedimiento en caso de declaración de culpabilidad 
�. Si el acusado se declara culpable en las condiciones indicadas en el párrafo 

8 a. del artículo 64, la Sala de Primera Instancia determinará: 
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a.  Si el acusado comprende la naturaleza y las consecuencias de la de-
claración de culpabilidad; 

b.  Si esa declaración ha sido formulada voluntariamente tras suficiente 
consulta con el abogado defensor; y 

c.  Si la declaración de culpabilidad está corroborada por los hechos de 
la causa conforme a: 
i)  Los cargos presentados por el Fiscal y aceptados por el acusado; 
ii)  Las piezas complementarias de los cargos presentados por el Fiscal 

y aceptados por el acusado; y 
iii)  Otras pruebas, como declaraciones de testigos, presentadas por el 

Fiscal o el acusado. 
2. La Sala de Primera Instancia, de constatar que se cumplen las condiciones 

a que se hace referencia en el párrafo �, considerará que la declaración de 
culpabilidad, junto con las pruebas adicionales presentadas, constituye un 
reconocimiento de todos los hechos esenciales que configuran el crimen 
del cual se ha declarado culpable el acusado y podrá condenarlo por ese 
crimen. 

3. La Sala de Primera Instancia, de constatar que no se cumplen las condi-
ciones a que se hace referencia en el párrafo �, tendrá la declaración de 
culpabilidad por no formulada y, en ese caso, ordenará que prosiga el juicio 
con arreglo al procedimiento ordinario estipulado en el presente Estatuto y 
podrá remitir la causa a otra Sala de Primera Instancia. 

4. La Sala de Primera Instancia, cuando considere necesaria en interés de la 
justicia y en particular en interés de las víctimas, una presentación más 
completa de los hechos de la causa, podrá: 
a.  Pedir al Fiscal que presente pruebas adicionales, inclusive declaracio-

nes de testigos; u 
b.  Ordenar que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento ordinario 

estipulado en el presente Estatuto, en cuyo caso tendrá la declaración 
de culpabilidad por no formulada y podrá remitir la causa a otra Sala 
de Primera Instancia. 

5. Las consultas que celebren el Fiscal y la defensa respecto de la modifica-
ción de los cargos, la declaración de culpabilidad o la pena que habrá de 
imponerse no serán obligatorias para la Corte. 

Presunción de inocencia 
�. Se presumirá que toda persona es inocente mientras no se pruebe su cul-

pabilidad ante la Corte de conformidad con el derecho aplicable. 
2. Incumbirá al Fiscal probar la culpabilidad del acusado. 
3. Para dictar sentencia condenatoria, la Corte deberá estar convencida de la 

culpabilidad del acusado más allá de toda duda razonable. 
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Artículo 67
Derechos del acusado
1. En la determinación de cualquier cargo, el acusado tendrá derecho a ser oído 

públicamente, habida cuenta de las disposiciones del presente Estatuto, y a 
una audiencia justa e imparcial, así como a las siguientes garantías mínimas 
en pie de plena igualdad: 
a.  A ser informado sin demora y en forma detallada, en un idioma que 

comprenda y hable perfectamente, de la naturaleza, la causa y el con-
tenido de los cargos que se le imputan; 

b.  A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de 
su defensa y a comunicarse libre y confidencialmente con un defensor 
de su elección; 

c.  A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
d.  Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 63, el acusado 

tendrá derecho a hallarse presente en el proceso y a defenderse perso-
nalmente o ser asistido por un defensor de su elección; a ser informado, 
si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre 
que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de 
oficio, gratuitamente si careciere de medios suficientes para pagarlo; 

e. A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la 
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados 
en las mismas condiciones que los testigos de cargo. El 

 acusado tendrá derecho también a oponer excepciones y a presentar 
cualquier otra prueba admisible 

 de conformidad con el presente Estatuto; 
f. A ser asistido gratuitamente por un intérprete competente y a obtener 

las traducciones necesarias para satisfacer los requisitos de equidad, 
si en las actuaciones ante la Corte o en los documentos presentados a 
la Corte se emplea un idioma que no comprende y no habla; 

g. A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable 
y a guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efectos 
de determinar su culpabilidad o inocencia; 

h. A declarar de palabra o por escrito en su defensa sin prestar juramento; 
y 

i. A que no se invierta la carga de la prueba ni le sea impuesta la carga 
de presentar contrapruebas. 

2. Además de cualquier otra divulgación de información estipulada en el 
presente Estatuto, el Fiscal divulgará a la defensa, tan pronto como sea 
posible, las pruebas que obren en su poder o estén bajo su control y que, a 
su juicio, indiquen o tiendan a indicar la inocencia del acusado, o a atenuar 
su culpabilidad, o que puedan afectar a la credibilidad de las pruebas de 
cargo. En caso de duda acerca de la aplicación de este párrafo, la Corte 
decidirá. 
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Artículo 68
Protección de las víctimas y los testigos y su participación en las actuaciones 
1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para proteger la seguridad, el 

bienestar físico y psicológico, la dignidad y la vida privada de las víctimas 
y los testigos. Con este fin, la Corte tendrá en cuenta todos los factores per-
tinentes, incluidos la edad, el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, 
y la salud, así como la índole del crimen, en particular cuando éste entrañe 
violencia sexual o por razones de género, o violencia contra niños. 

 En especial, el Fiscal adoptará estas medidas en el curso de la investigación 
y el enjuiciamiento de tales crímenes. Estas medidas no podrán redundar 
en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial ni 
serán incompatibles con éstos. 

2.  Como excepción al principio del carácter público de las audiencias estable-
cido en el artículo 67, las Salas de la Corte podrán, a fin de proteger a las 
víctimas y los testigos o a un acusado, decretar que una parte del juicio se 
celebre a puerta cerrada o permitir la presentación de pruebas por medios 
electrónicos u otros medios especiales. En particular, se aplicarán estas 
medidas en el caso de una víctima de agresión sexual o de un menor de 
edad que sea víctima o testigo, salvo decisión en contrario adoptada por la 
Corte atendiendo a todas las circunstancias, especialmente la opinión de la 
víctima o el testigo. 

3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que considere conveniente, que 
se presenten y tengan en cuenta las opiniones y observaciones de las víc-
timas si se vieren afectados sus intereses personales y de una manera que 
no redunde en detrimento de los derechos del acusado o de un juicio justo 
e imparcial ni sea incompatible con éstos. Los representantes legales de las 
víctimas podrán presentar dichas opiniones y observaciones cuando la Corte 
lo considere conveniente y de conformidad con las Reglas de Procedimiento 
y Prueba. 

4. La Dependencia de Víctimas y Testigos podrá asesorar al Fiscal y a la 
Corte acerca de las medidas adecuadas de protección, los dispositivos de 
seguridad, el asesoramiento y la asistencia a que se hace referencia en el 
párrafo 6 del artículo 43. 

5. Cuando la divulgación de pruebas o información de conformidad con el 
presente Estatuto entrañare un peligro grave para la seguridad de un testigo 
o de su familia, el Fiscal podrá, a los efectos de cualquier diligencia anterior 
al juicio, no presentan dichas pruebas o información y presentar en cambio 
un resumen de éstas. Las medidas de esta índole no podrán redundar en 
perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio justo e imparcial ni 
serán incompatibles con éstos. 

6. Todo Estado podrá solicitar que se adopten las medidas necesarias respecto 
de la protección de sus funcionarios o agentes, así como de la protección 
de información de carácter confidencial o restringido. 
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Artículo 69
Práctica de las pruebas 
1. Antes de declarar, cada testigo se comprometerá, de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento y Prueba, a decir verdad en su testimonio. 
2. La prueba testimonial deberá rendirse en persona en el juicio, salvo cuando 

se apliquen las medidas establecidas en el artículo 68 o en las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. Asimismo, la Corte podrá permitir al testigo que 
preste testimonio oralmente o por medio de una grabación de vídeo o audio, 
así como que se presenten documentos o transcripciones escritas, con suje-
ción al presente Estatuto y de conformidad con las Reglas de Procedimiento 
y Prueba. Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de los derechos 
del acusado ni serán incompatibles con éstos. 

3. Las partes podrán presentar pruebas pertinentes a la causa, de conformidad 
con el artículo 64. La Corte estará facultada para pedir todas las pruebas 
que considere necesarias para determinar la veracidad de los hechos. 

4. La Corte podrá decidir sobre la pertinencia o admisibilidad de cualquier 
prueba, teniendo en cuenta, entre otras cosas, su valor probatorio y cualquier 
perjuicio que pueda suponer para un juicio justo o para la justa evaluación 
del testimonio de un testigo, de conformidad con las Reglas de Procedi-
miento y Prueba. 

5.   La Corte respetará los privilegios de confidencialidad establecidos en las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

6.   La Corte no exigirá prueba de los hechos de dominio público, pero podrá 
incorporarlos en autos. 

7. No serán admisibles las pruebas obtenidas como resultado de una violación 
del presente Estatuto o de las normas de derechos humanos internacional-
mente reconocidas cuando: 
a.  Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabilidad de las pruebas; 

o 
b.  Su admisión atente contra la integridad del juicio o redunde en grave 

desmedro de él. 
8. La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admisibilidad de las pruebas 

presentadas por un Estado, no podrá pronunciarse sobre la aplicación del 
derecho interno de ese Estado. 

Artículo 70
Delitos contra la administración de justicia 
1. La Corte tendrá competencia para conocer de los siguientes delitos contra 

la administración de justicia, siempre y cuando se cometan intencional-
mente: 
a.  Dar falso testimonio cuando se esté obligado a decir verdad de con-

formidad con el párrafo � del artículo 69; 
b.  Presentar pruebas a sabiendas de que son falsas o han sido falsifica-

das; 
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c.  Corromper a un testigo, obstruir su comparecencia o testimonio o in-
terferir en ellos, tomar represalias contra un testigo por su declaración, 
destruir o alterar pruebas o interferir en las diligencias de prueba; 

d.  Poner trabas, intimidar o corromper a un funcionario de la Corte para 
obligarlo o inducirlo a que no cumpla sus funciones o a que lo haga 
de manera indebida; 

e. Tomar represalias contra un funcionario de la Corte en razón de fun-
ciones que haya desempeñado él u otro funcionario; y 

f. Solicitar o aceptar un soborno en calidad de funcionario de la Corte y 
en relación con sus funciones oficiales. 

2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba establecerán los principios y proce-
dimientos que regulen el ejercicio por la Corte de su competencia sobre los 
delitos a que se hace referencia en el presente artículo. Las condiciones de 
la cooperación internacional con la Corte respecto de las actuaciones que 
realice de conformidad con el presente artículo se regirán por el derecho 
interno del Estado requerido. 

3. En caso de decisión condenatoria, la Corte podrá imponer una pena de 
reclusión no superior a cinco años o una multa, o ambas penas, de confor-
midad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. 
a.  Todo Estado Parte hará extensivas sus leyes penales que castiguen los 

delitos contra la integridad de su propio procedimiento de investigación 
o enjuiciamiento a los delitos contra la administración de justicia a 
que se hace referencia en el presente artículo y sean cometidos en su 
territorio o por uno de sus nacionales; 

b.  A solicitud de la Corte, el Estado Parte, siempre que lo considere 
apropiado, someterá el asunto a sus autoridades competentes a los 
efectos del enjuiciamiento. Esas autoridades conocerán de tales asuntos 
con diligencia y asignarán medios suficientes para que las causas se 
sustancien en forma eficaz. 

Artículo 71
Sanciones por faltas de conducta en la Corte 
�. En caso de faltas de conducta de personas presentes en la Corte, tales como 

perturbar las audiencias o negarse deliberadamente a cumplir sus órdenes, la 
Corte podrá imponer sanciones administrativas, que no entrañen privación 
de la libertad, como expulsión temporal o permanente de la sala, multa 
u otras medidas similares establecidas en las Reglas de Procedimiento y 
Prueba. 

2. El procedimiento para imponer las medidas a que se refiere el párrafo 1 se 
regirá por las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
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Artículo 72.
Protección de información que afecte a la seguridad nacional 
1. El presente artículo será aplicable en todos los casos en que la divulgación 

de información o documentos de un Estado pueda, a juicio de éste, afectar 
a los intereses de su seguridad nacional. Esos casos son los comprendidos 
en el ámbito de los párrafos 2 y 3 del artículo 56, el párrafo 3 del artículo 
6�, el párrafo 3 del artículo 64, el párrafo 2 del artículo 67, el párrafo 6 del 
artículo 68, el párrafo 6 del artículo 87 y el artículo 93, así como los que 
se presenten en cualquier otra fase del procedimiento en el contexto de esa 
divulgación. 

2. El presente artículo se aplicará también cuando una persona a quien se haya 
solicitado información o pruebas se niegue a presentarlas o haya pedido un 
pronunciamiento del Estado porque su divulgación afectaría a los intereses 
de la seguridad nacional del Estado, y el Estado de que se trate confirme 
que, a su juicio, esa divulgación afectaría a los intereses de su seguridad 
nacional. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a los privilegios de 
confidencialidad a que se refieren los apartados e) y f) del párrafo 3 del 
artículo 54 ni la aplicación del artículo 73. 

4. Si un Estado tiene conocimiento de que información o documentos suyos 
están siendo divulgados o pueden serlo en cualquier fase del procedimiento 
y estima que esa divulgación afectaría a sus intereses de seguridad nacional, 
tendrá derecho a pedir que la cuestión se resuelva de conformidad con el 
presente artículo. 

5. El Estado a cuyo juicio la divulgación de información afectara a sus intere-
ses de seguridad nacional adoptará, actuando en conjunto con el Fiscal, la 
defensa, la Sala de Cuestiones Preliminares o la Sala de Primera Instancia 
según sea el caso, todas las medidas razonables para resolver la cuestión 
por medio de la cooperación. Esas medidas podrán ser, entre otras, las 
siguientes: 
a.  La modificación o aclaración de la solicitud; 
b.  Una decisión de la Corte respecto de la pertinencia de la información o 

de las pruebas solicitadas, o una decisión sobre si las pruebas, aunque 
pertinentes, pudieran obtenerse o se hubieran obtenido de una fuente 
distinta del Estado; 

c.  La obtención de la información o las pruebas de una fuente distinta o 
en una forma diferente; o 

d.  Un acuerdo sobre las condiciones en que se preste la asistencia, que 
incluya, entre otras cosas, la presentación de resúmenes o exposicio-
nes, restricciones a la divulgación, la utilización de procedimientos 
a puerta cerrada o ex parte, u otras medidas de protección permitidas 
con arreglo al Estatuto o las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
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6. Una vez que se hayan adoptado todas las medidas razonables para resolver 
la cuestión por medio de la cooperación, el Estado, si considera que la in-
formación o los documentos no pueden proporcionarse ni divulgarse por 
medio alguno ni bajo ninguna condición sin perjuicio de sus intereses de 
seguridad nacional, notificará al Fiscal o a la Corte las razones concretas de 
su decisión, a menos que la indicación concreta de esas razones perjudique 
necesariamente los intereses de seguridad nacional del Estado. 

7. Posteriormente, si la Corte decide que la prueba es pertinente y necesaria 
para determinar la culpabilidad o la inocencia del acusado, podrá adoptar 
las disposiciones siguientes: 
a. Cuando se solicite la divulgación de la información o del documento 

de conformidad con una solicitud de cooperación con arreglo a la 
Parte IX del presente Estatuto o en las circunstancias a que se refiere el 
párrafo 2 del presente artículo, y el Estado hiciere valer para denegarla 
el motivo indicado en el párrafo 4 del artículo 93: 
i)  La Corte podrá, antes de adoptar una de las conclusiones a que se 

refiere el inciso ii) del apartado a. del párrafo 7, solicitar nuevas 
consultas con el fin de oír las razones del Estado.  La Cor-
te, si el Estado lo solicita, celebrará las consultas a puerta cerrada 
y ex parte; 

ii)  Si la Corte llega a la conclusión de que, al hacer valer el motivo 
de denegación indicado en el párrafo 4 del artículo 93, dadas las 
circunstancias del caso, el Estado requerido no está actuando 

  de conformidad con las obligaciones que le impone el presente 
Estatuto, podrá remitir la cuestión de conformidad con el párrafo 
7 del artículo 87, especificando las razones de su conclusión; y 

iii) La Corte, en el juicio del acusado, podrá extraer las inferencias 
respecto de la existencia o inexistencia de un hecho que sean 
apropiadas en razón de las circunstancias; o 

b. En todas las demás circunstancias: 
i) Ordenar la divulgación; o 
ii)  Si no ordena la divulgación, extraer las inferencias relativas a la 

culpabilidad o a la inocencia  del acusado que sean apropiadas 
en razón de las circunstancias. 

Artículo 73.
Información o documentos de terceros 
La Corte, si pide a un Estado Parte que le proporcione información o un docu-
mento que esté bajo su custodia, posesión o control y que le haya sido divul-
gado por un Estado, una organización intergubernamental o una organización 
internacional a título confidencial, recabará el consentimiento de su autor para 
divulgar la información o el documento. Si el autor es un Estado Parte, podrá 
consentir en divulgar dicha información o documento o comprometerse a resol-
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ver la cuestión con la Corte, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 72. Si el 
autor no es un Estado Parte y no consiente en divulgar la información o el docu-
mento, el Estado requerido comunicará a la Corte que no puede proporcionar la 
información o el documento de que se trate en razón de la obligación contraída 
con su autor de preservar su carácter confidencial. 

Artículo 74.
Requisitos para el fallo 
1. Todos los magistrados de la Sala de Primera Instancia estarán presentes 

en cada fase del juicio y en todas sus deliberaciones. La Presidencia podrá 
designar para cada causa y según estén disponibles uno o varios magistrados 
suplentes para que asistan a todas las fases del juicio y sustituyan a cualquier 
miembro de la Sala de Primera Instancia que se vea imposibilitado para 
seguir participando en el juicio. 

2. La Sala de Primera Instancia fundamentará su fallo en su evaluación de 
las pruebas y de la totalidad del juicio. El fallo se referirá únicamente a los 
hechos y las circunstancias descritos en los cargos o las modificaciones a 
los cargos, en su caso. La Corte podrá fundamentar su fallo únicamente en 
las pruebas presentadas y examinadas ante ella en el juicio. 

3. Los magistrados procurarán adoptar su fallo por unanimidad, pero, de no 
ser posible, éste será adoptado por mayoría. 

4. Las deliberaciones de la Sala de Primera Instancia serán secretas. 
5. El fallo constará por escrito e incluirá una exposición fundada y completa 

de la evaluación de las pruebas y las conclusiones. La Sala de Primera 
Instancia dictará un fallo. Cuando no haya unanimidad, el fallo de la Sala 
de Primera Instancia incluirá las opiniones de la mayoría y de la minoría. 
La lectura del fallo o de un resumen de éste se hará en sesión pública. 

Artículo 75.
Reparación a las víctimas 
�. La Corte establecerá principios aplicables a la reparación, incluidas la 

restitución, la indemnización y la rehabilitación, que ha de otorgarse a las 
víctimas o a sus causahabientes. Sobre esta base, la Corte, previa solicitud 
o de oficio en circunstancias excepcionales, podrá determinar en su deci-
sión el alcance y la magnitud de los daños, pérdidas o perjuicios causados 
a las víctimas o a sus causahabientes, indicando los principios en que se 
funda. 

2. La Corte podrá dictar directamente una decisión contra el condenado en la 
que indique la reparación adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, in-
cluidas la restitución, la indemnización y la rehabilitación. Cuando proceda, 
la Corte podrá ordenar que la indemnización otorgada a título de reparación 
se pague por conducto del Fondo Fiduciario previsto en el artículo 79. 
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3. La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo a este artículo, tendrá 
en cuenta las observaciones formuladas por el condenado, las víctimas, 
otras personas o Estados que tengan un interés, o las que se formulen en 
su nombre. 

4. Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el presente artículo, la 
Corte, una vez que una persona sea declarada culpable de un crimen de su 
competencia, podrá determinar si, a fin de dar efecto a una decisión que 
dicte de conformidad con este artículo, es necesario solicitar medidas de 
conformidad con el párrafo � del artículo 93. 

5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión dictada con arreglo a este 
artículo como si las disposiciones del artículo �09 se aplicaran al presente 
artículo. 

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá interpretarse en perjuicio 
de los derechos de las víctimas con arreglo al derecho interno o el derecho 
internacional. 

Artículo 76.
Fallo condenatorio 
�. En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la Sala de Primera Instancia 

fijará la pena que proceda imponer, para lo cual tendrá en cuenta las pruebas 
practicadas y las conclusiones relativas a la pena que se hayan hecho en el 
proceso. 

2. Salvo en el caso en que sea aplicable el artículo 65, la Sala de Primera Ins-
tancia podrá convocar de oficio una nueva audiencia, y tendrá que hacerlo 
si lo solicitan el Fiscal o el acusado antes de que concluya la instancia, a 
fin de practicar diligencias de prueba o escuchar conclusiones adicionales 
relativas a la pena, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y 
Prueba. 

3. En el caso en que sea aplicable el párrafo 2, en la audiencia a que se hace 
referencia en ese párrafo o, de ser necesario, en una audiencia adicional se 
escucharán las observaciones que se hagan en virtud del artículo 75. 

4. La pena será impuesta en audiencia pública y, de ser posible, en presencia 
del acusado. 

Parte VII. De las Penas 

Artículo 77.
Penas aplicables 
�. La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el artículo ��0, imponer a la 

persona declarada culpable de uno de los crímenes a que se hace referencia 
en el artículo 5 del presente Estatuto una de las penas siguientes:
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a.  La reclusión por un número determinado de años que no exceda de 
30 años; o 

b.  La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la extrema gravedad 
del crimen y las circunstancias personales del condenado. 

2. Además de la reclusión, la Corte podrá imponer: 
a.  Una multa con arreglo a los criterios enunciados en las Reglas de 

Procedimiento y Prueba; 
b.  El decomiso del producto, los bienes y los haberes procedentes directa 

o indirectamente de dicho crimen, sin perjuicio de los derechos de 
terceros de buena fe. 

Artículo 78.
Imposición de la pena 
�. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, de conformidad con las 

Reglas de Procedimiento y Prueba, factores tales como la gravedad del 
crimen y las circunstancias personales del condenado. 

2. La Corte, al imponer una pena de reclusión, abonará el tiempo que, por 
orden suya, haya estado detenido el condenado. La Corte podrá abonar 
cualquier otro período de detención cumplido en relación con la conducta 
constitutiva del delito. 

3. Cuando una persona haya sido declarada culpable de más de un crimen, la 
Corte impondrá una pena para cada uno de ellos y una pena común en la 
que se especifique la duración total de la reclusión. La pena no será inferior 
a la más alta de cada una de las penas impuestas y no excederá de 30 años 
de reclusión o de una pena de reclusión a perpetuidad de conformidad con 
el párrafo � b. del artículo 77. 

Artículo 79.
Fondo fiduciario 
�.   Por decisión de la Asamblea de los Estados Partes se establecerá un fondo 

fiduciario en beneficio de las víctimas de crímenes de la competencia de la 
Corte y de sus familias. 

2. La Corte podrá ordenar que las sumas y los bienes que reciba a título de 
multa o decomiso sean transferidos al Fondo Fiduciario. 

3. El Fondo Fiduciario será administrado según los criterios que fije la Asam-
blea de los Estados Partes. 

Artículo 80.
El Estatuto, la aplicación de penas por los países y la legislación nacional Nada 
de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en perjuicio de la aplicación por 
los Estados de las penas prescritas por su legislación nacional ni de la legislación 
de los Estados en que no existan las penas prescritas en la presente parte. 
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Parte VIII. De la Apelación y la Revisión 

Artículo 81.
Apelación del fallo condenatorio o absolutorio o de la pena 
�. Los fallos dictados de conformidad con el artículo 74 serán apelables de 

conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, según se dispone 
a continuación: 
a.  El Fiscal podrá apelar por alguno de los motivos siguientes: 

i) Vicio de procedimiento; 
ii)  Error de hecho; o 
iii)  Error de derecho; 

b.  El condenado, o el Fiscal en su nombre, podrá apelar por alguno de 
los motivos siguientes: 
i)  Vicio de procedimiento; 
ii)  Error de hecho; 
iii)  Error de derecho; 
iv)  Cualquier otro motivo que afecte a la justicia o a la regularidad 

del proceso o del fallo. 
2. 

a.  El Fiscal o el condenado podrán apelar de una sentencia, de confor-
midad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, en razón de una 
desproporción entre el crimen y la condena; 

b.  La Corte, si al conocer de la apelación de una sentencia, considerase 
que hay fundamentos para revocar la condena en todo o parte, podrá 
invitar al Fiscal y al condenado a que presenten sus argumentos de 
conformidad con los apartados a. o b. del párrafo � del artículo 8� y 
podrá dictar una decisión respecto de la condena de conformidad con 
el artículo 83; 

c.  Este procedimiento también será aplicable cuando la Corte, al conocer 
de una apelación contra la sentencia únicamente, considere que hay 
fundamentos para reducir la pena en virtud del párrafo 2 a). 

3.
a.  Salvo que la Sala de Primera Instancia ordene otra cosa, el condenado 

permanecerá privado de libertad mientras se falla la apelación; 
b.  Cuando la duración de la detención fuese mayor que la de la pena de 

prisión impuesta, el condenado será puesto en libertad; sin embargo, 
si el Fiscal también apelase, esa libertad podrá quedar sujeta a las 
condiciones enunciadas en el apartado siguiente; 

c.  Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado será puesto en libertad de 
inmediato, con sujeción a las normas siguientes: 
i)  En circunstancias excepcionales y teniendo en cuenta entre otras 

cosas, el riesgo concreto de fuga, la gravedad del delito y las pro-
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 babilidades de que se dé lugar a la apelación, la Sala de Primera 
Instancia, a solicitud del Fiscal, podrá decretar que siga privado 
de la libertad mientras dure la apelación; 

ii)  Las decisiones dictadas por la Sala de Primera Instancia en virtud 
del inciso precedente serán apelables de conformidad con las 
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a. y b. del párrafo 3, la ejecu-
ción de la decisión o sentencia será suspendida durante el plazo fijado para 
la apelación y mientras dure el procedimiento de apelación. 

Artículo 82.
Apelación de otras decisiones 
1. Cualquiera de las partes podrá apelar, de conformidad con las Reglas de 

Procedimiento y Prueba, de las siguientes decisiones: 
a.  Una decisión relativa a la competencia o la admisibilidad; 
b.  Una decisión por la que se autorice o deniegue la libertad de la persona 

objeto de investigación o enjuiciamiento; 
c.  Una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de actuar de oficio 

de conformidad con el párrafo 3 del artículo 56; 
d.  Una decisión relativa a una cuestión que afecte de forma significativa 

a la justicia y a la prontitud con que se sustancia el proceso o a su 
resultado y respecto de la cual, en opinión de la Sala de Cuestiones 
Preliminares o la Sala de Primera Instancia, un dictamen inmediato 
de la Sala de Apelaciones pueda acelerar materialmente el proceso. 

2. El Estado de que se trate o el Fiscal, con la autorización de la Sala de 
Cuestiones Preliminares, podrá apelar de una decisión adoptada por esta 
Sala de conformidad con el párrafo 3 d. del artículo 57. La apelación será 
substanciada en procedimiento sumario. 

3. La apelación no suspenderá por sí misma el procedimiento a menos que la 
Sala de Apelaciones así lo resuelva, previa solicitud y de conformidad con 
las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. El representante legal de las víctimas, el condenado o el propietario de buena 
fe de bienes afectados por una providencia dictada en virtud del artículo 75 
podrán apelar, de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
de la decisión por la cual se conceda reparación. 

Artículo 83.
Procedimiento de apelación 
�. A los efectos del procedimiento establecido en el artículo 8� y en el presente 

artículo, la Sala de Apelaciones tendrá todas las atribuciones de la Sala de 
Primera Instancia. 

2. La Sala de Apelaciones, si decide que las actuaciones apeladas fueron in-
justas y que ello afecta a la regularidad del fallo o la pena o que el fallo o la 
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 pena apelados adolecen efectivamente de errores de hecho o de derecho o 
de vicios de procedimiento, podrá: 
a.  Revocar o enmendar el fallo o la pena; o 
b.  Decretar la celebración de un nuevo juicio en otra Sala de Primera 

Instancia. A estos efectos, la Sala de Apelaciones podrá devolver una 
cuestión de hecho a la Sala de Primera Instancia original para que la 
examine y le informe según corresponda, o podrá ella misma pedir 
pruebas para dirimirla. El fallo o la pena apelados únicamente por el 
condenado, o por el Fiscal en nombre de éste, no podrán ser modifi-
cados en perjuicio suyo. 

3. La Sala de Apelaciones, si al conocer de una apelación contra la pena, con-
sidera que hay una desproporción entre el crimen y la pena, podrá modificar 
ésta de conformidad con lo dispuesto en la Parte VII. 

4. La sentencia de la Sala de Apelaciones será aprobada por mayoría de los 
magistrados que la componen y anunciada en audiencia pública. La sentencia 
enunciará las razones en que se funda. De no haber unanimidad, consignará 
las opiniones de la mayoría y de la minoría, si bien un magistrado podrá 
emitir una opinión separada o disidente sobre una cuestión de derecho. 

5.  La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en ausencia de la persona 
absuelta o condenada. 

Artículo 84.
Revisión del fallo condenatorio o de la pena 
1. El condenado o, después de su fallecimiento, el cónyuge, los hijos, los pa-

dres o quien estuviera vivo al momento de la muerte del acusado y tuviera 
instrucciones escritas del acusado de hacerlo, o el Fiscal en su nombre, 
podrá pedir a la Sala de Apelaciones que revise la sentencia definitiva 
condenatoria o la pena por las siguientes causas: 
a. Se hubieren descubierto nuevas pruebas que: 

i)  No se hallaban disponibles a la época del juicio por motivos que 
no cabría imputar total o parcialmente a la parte que formula la 
solicitud; y 

ii)  Son suficientemente importantes como para que, de haberse 
valorado en el juicio, probablemente hubieran dado lugar a otro 
veredicto; 

b.  Se acabare de descubrir que un elemento de prueba decisivo, aprecia-
do en el juicio y del cual depende la condena, era falso o habría sido 
objeto de adulteración o falsificación; 

c.  Uno o varios de los jueces que intervinieron en la sentencia condena-
toria o en la confirmación de los cargos han incurrido, en esa causa, en 
una falta o un incumplimiento de sus funciones de gravedad suficiente 
para justificar su separación del cargo de conformidad con el artículo 
46. 
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2. La Sala de Apelaciones rechazará la solicitud si la considera infundada. Si 
determina que la solicitud es atendible, podrá, según corresponda: 
a.  Convocar nuevamente a la Sala de Primera Instancia original; 
b.  Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o 
c.  Mantener su competencia respecto del asunto, para, tras oír a las partes 

en la manera establecida en las Reglas de Procedimiento y Prueba, 
determinar si ha de revisarse la sentencia. 

Artículo 85.
Indemnización del detenido o condenado
1. El que haya sido ilegalmente detenido o recluido tendrá el derecho efectivo 

a ser indemnizado. 
2. El que por decisión final hubiera sido condenado por un crimen y hubiere 

cumplido la pena correspondiente será indemnizado conforme a la ley de 
ser anulada posteriormente su condena en razón de hechos nuevos que 
demuestren concluyentemente que hubo un error judicial, salvo que la fal-
ta de conocimiento oportuno de esos hechos le fuera total o parcialmente 
imputable. 

3. En circunstancias excepcionales, la Corte, si determina la existencia de 
hechos concluyentes que muestran que hubo un error judicial grave y ma-
nifiesto tendrá la facultad discrecional de otorgar una indemnización, de 
conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de Procedimiento 
y Prueba, a quien hubiere sido puesto en libertad en virtud de una sentencia 
definitiva absolutoria o de un sobreseimiento de la causa por esa razón. 

Parte IX. De la Cooperación Internacional y la Asistencia Judicial 

Artículo 86.
Obligación general de cooperar 
Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto, 
cooperarán plenamente con la Corte en relación con la investigación y el en-
juiciamiento de crímenes de su competencia. 

Artículo 87.
Solicitudes de cooperación: disposiciones generales 
�. 

a.  La Corte estará facultada para formular solicitudes de cooperación 
a los Estados Partes. Éstas se transmitirán por vía diplomática o por 
cualquier otro conducto adecuado que haya designado cada Estado 
Parte a la fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 
Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa designación de 
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 



724

Instrumentos Generales de derechos humanos

b.  Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a), las 
solicitudes podrán transmitirse también por conducto de la Organi-
zación Internacional de Policía Criminal o de cualquier organización 
regional competente. 

2. Las solicitudes de cooperación y los documentos que las justifiquen estarán 
redactados en un idioma oficial del Estado requerido, o acompañados de 
una traducción a ese idioma, o a uno de los idiomas de trabajo de la Corte, 
según la elección que haya hecho el Estado a la fecha de la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión.

 El Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa elección de conformidad 
con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

3. El Estado requerido preservará el carácter confidencial de toda solicitud de 
cooperación y de los documentos que las justifiquen, salvo en la medida en 
que su divulgación sea necesaria para tramitarla. 

4. Con respecto a las solicitudes de asistencia presentadas de conformidad con 
la presente Parte, la Corte podrá adoptar todas las medidas, incluidas las 
relativas a la protección de la información, que sean necesarias para proteger 
la seguridad y el bienestar físico o psicológico de las víctimas, los posibles 
testigos y sus familiares. La Corte podrá solicitar que toda información 
comunicada en virtud de la presente Parte sea transmitida y procesada de 
manera que se proteja la seguridad y el bienestar físico o psicológico de 
las víctimas, los posibles testigos y sus familiares. 

5. 
a.  La Corte podrá invitar a cualquier Estado que no sea parte en el presente 

Estatuto a prestar la asistencia prevista en la presente parte sobre la 
base de un arreglo especial, un acuerdo con ese Estado o de cualquier 
otra manera adecuada. 

b.  Cuando un Estado que no sea parte en el presente Estatuto y que haya 
celebrado un arreglo especial o un acuerdo con la Corte se niegue a 
cooperar en la ejecución de las solicitudes a que se refieran tal arreglo 
o acuerdo, la Corte podrá informar de ello a la Asamblea de los Estados 
Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el asun-
to. 

6. La Corte podrá solicitar de cualquier organización intergubernamental 
que le proporcione información o documentos. Asimismo, la Corte podrá 
solicitar otras formas de cooperación y asistencia que se hayan acordado 
con cualquiera de esas organizaciones, de conformidad con su competencia 
o mandato. 

7. Cuando, en contravención de lo dispuesto en el presente Estatuto, un Estado 
Parte se niegue a dar curso a una solicitud de cooperación formulada por la 
Corte, impidiéndole ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad 
con el presente Estatuto, ésta podrá hacer una constatación en ese sentido 
y remitir la cuestión a la Asamblea de los Estados Partes o al Consejo de 
Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto. 
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Artículo 88.
Procedimientos aplicables en el derecho interno 
Los Estados Partes se asegurarán de que en el derecho interno existan pro-
cedimientos aplicables a todas las formas de cooperación especificadas en la 
presente parte. 

Artículo 89.
Entrega de personas a la Corte
1. La Corte podrá transmitir, junto con los antecedentes que la justifiquen de 

conformidad con el artículo 91, una solicitud de detención y entrega de 
una persona a todo Estado en cuyo territorio pueda hallarse y solicitará la 
cooperación de ese Estado. Los Estados Partes cumplirán las solicitudes 
de detención y entrega de conformidad con las disposiciones de la presente 
parte y el procedimiento establecido en su derecho interno. 

2. Cuando la persona cuya entrega se pida la impugne ante un tribunal nacional 
oponiendo la excepción de cosa juzgada de conformidad con el artículo 
20, el Estado requerido celebrará de inmediato consultas con la Corte para 
determinar si ha habido una decisión sobre la admisibilidad de la causa. 
Si la causa es admisible, el Estado requerido cumplirá la solicitud. Si está 
pendiente la decisión sobre la admisibilidad, el Estado requerido podrá 
aplazar la ejecución de la solicitud de entrega hasta que la Corte adopte 
esa decisión. 

3.
a. El Estado Parte autorizará de conformidad con su derecho procesal el 

tránsito por su territorio de una persona que otro Estado entregue a la 
Corte, salvo cuando el tránsito por ese Estado obstaculice o demore 
la entrega; 

b.  La solicitud de la Corte de que se autorice ese tránsito será transmitida 
de conformidad con el artículo 87 y contendrá: 
i)  Una descripción de la persona que será transportada; 
ii)  Una breve exposición de los hechos de la causa y su tipificación; 

y 
iii)  La orden de detención y entrega; 

c.  La persona transportada permanecerá detenida durante el tránsito; 
d.  No se requerirá autorización alguna cuando la persona sea transportada 

por vía aérea y no se prevea aterrizar en el territorio del Estado de 
tránsito; 

e. En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del Estado de tránsito, 
éste podrá pedir a la Corte que presente una solicitud de tránsito con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado b). El Estado de tránsito detendrá 
a la persona transportada mientras se recibe la solicitud de la Corte y 
se efectúa el tránsito; sin embargo, la detención no podrá prolongarse 
más de 96 horas contadas desde el aterrizaje imprevisto si la solicitud 
no es recibida dentro de ese plazo. 
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4. Si la persona buscada está siendo enjuiciada o cumple condena en el Estado 
requerido por un crimen distinto de aquel por el cual se pide su entrega a la 
Corte, el Estado requerido, después de haber decidido conceder la entrega, 
celebrará consultas con la Corte. 

Artículo 90.
Solicitudes concurrentes 
�. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de la Corte relativa a la 

entrega de una persona de conformidad con el artículo 89, y reciba además 
una solicitud de cualquier otro Estado relativa a la extradición de la misma 
persona por la misma conducta que constituya la base del crimen en razón 
del cual la Corte ha pedido la entrega, notificará a la Corte y al Estado 
requirente ese hecho. 

2. Si el Estado requirente es un Estado Parte, el Estado requerido dará prioridad 
a la solicitud de la Corte cuando ésta: 
a. Haya determinado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

18 ó 19, que la causa respecto de la cual se solicita la entrega es ad-
misible y en su decisión haya tenido en cuenta la investigación o el 
enjuiciamiento que lleva a cabo el Estado requirente con respecto a 
la solicitud de extradición que éste ha presentado; o 

b.  Adopte la decisión a que se refiere el apartado a. como consecuencia 
de la notificación efectuada por el Estado requerido de conformidad 
con el párrafo �. 

3. Cuando no se haya adoptado la decisión a que se hace referencia en el 
párrafo 2 a), el Estado requerido tendrá la facultad discrecional, hasta que 
se dicte la decisión de la Corte prevista en el párrafo 2 b), de dar curso a 
la solicitud de extradición presentada por el Estado requirente, pero no la 
hará efectiva hasta que la Corte haya resuelto que la causa es inadmisible. 
La Corte adoptará su decisión en procedimiento sumario. 

4. Si el Estado requirente no es parte en el presente Estatuto, el Estado re-
querido, en caso de que no esté obligado por alguna norma internacional a 
conceder la extradición al Estado requirente, dará prioridad a la solicitud 
de entrega que le haya hecho la Corte si ésta ha determinado que la causa 
era admisible. 

5.   Cuando la Corte no haya determinado la admisibilidad de una causa de 
conformidad con el párrafo 4, el Estado requerido tendrá la facultad dis-
crecional de dar curso a la solicitud de extradición que le haya hecho el 
Estado requirente. 

6. En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y salvo que el Estado reque-
rido esté obligado por alguna norma internacional a extraditar la persona al 
Estado requirente que no sea parte en el presente Estatuto, el Estado reque-
rido decidirá si hace la entrega a la Corte o concede la extradición al Esta-
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 do requirente. Para tomar esta decisión, el Estado requerido tendrá en cuenta 
todos los factores pertinentes, entre otros: 
a.  Las fechas respectivas de las solicitudes; 
b.  Los intereses del Estado requirente y, cuando proceda, si el crimen se 

cometió en su territorio y cuál es la nacionalidad de las víctimas y de 
la persona cuya entrega o extradición se ha solicitado; y 

c.  La posibilidad de que la Corte y el Estado requirente lleguen poste-
riormente a un acuerdo respecto de la entrega. 

7.   Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud de la Corte de entrega de 
una persona reciba también una solicitud de otro Estado relativa a la extra-
dición de la misma persona por una conducta distinta de la que constituye 
el crimen en razón del cual la Corte solicita la entrega: 
a. El Estado requerido, si no está obligado por ninguna norma interna-

cional a conceder la extradición al Estado requirente, dará preferencia 
a la solicitud de la Corte; 

b.  El Estado requerido, si está obligado por una norma internacional a 
conceder la extradición al Estado requirente, decidirá si entrega la 
persona a la Corte o la extradita al Estado requirente. En esta decisión, 
el Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes y, 
entre otros, los enumerados en el párrafo 6, pero tendrá especialmente 
en cuenta la naturaleza y la gravedad relativas de la conducta de que 
se trate. 

8. Cuando, como consecuencia de una notificación efectuada con arreglo al 
presente artículo, la Corte haya determinado la inadmisibilidad de una causa 
y posteriormente se deniegue la extradición al Estado requirente, el Estado 
requerido notificará su decisión a la Corte. 

Artículo 91.
Contenido de la solicitud de detención y entrega
1. La solicitud de detención y entrega deberá formularse por escrito. En caso 

de urgencia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permita dejar 
constancia escrita, a condición de que la solicitud sea confirmada en la 
forma indicada en el párrafo � a. del artículo 87. 

2. La solicitud de detención y entrega de una persona respecto de la cual la 
Sala de Cuestiones Preliminares haya dictado una orden de detención de 
conformidad con el artículo 58 deberá contener los elementos siguientes o 
ir acompañada de: 
a.  Información suficiente para la identificación de la persona buscada y 

datos sobre su probable paradero; 
b.  Una copia de la orden de detención; y 
c.  Los documentos, las declaraciones o la información que sean necesa-

rios para cumplir los requisitos de procedimiento del Estado requerido 
relativos a la entrega; sin embargo, esos requisitos no podrán ser 
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 más onerosos que los aplicables a las solicitudes de extradición 
conforme a tratados o acuerdos celebrados por el Estado requerido y 
otros Estados y, de ser posible, serán menos onerosos, habida cuenta 
del carácter específico de la Corte. 

3. La solicitud de detención y entrega del condenado deberá contener los 
siguientes elementos o ir acompañada de: 
a.  Copia de la orden de detención dictada en su contra; 
b.  Copia de la sentencia condenatoria; 
c.  Datos que demuestren que la persona buscada es aquella a la que se 

refiere la sentencia condenatoria; y 
d.  Si la persona que se busca ha sido ya condenada, copia de la sentencia 

y, en el caso de una pena de reclusión, una indicación de la parte de 
la pena que se ha cumplido y de la que queda por cumplir. 

4. A solicitud de la Corte, un Estado Parte consultará con ésta, en general o con 
respecto a un asunto concreto, sobre las disposiciones de su derecho interno 
que puedan ser aplicables de conformidad con el apartado c. del párrafo 
2 del presente artículo. En esas consultas, el Estado Parte comunicará a la 
Corte los requisitos específicos de su derecho interno. 

Artículo 92.
Detención provisional 
1. En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la detención provisional de la 

persona buscada hasta que se presente la solicitud de entrega y los docu-
mentos que la justifiquen de conformidad con el artículo 91. 

2. La solicitud de detención provisional deberá hacerse por cualquier medio 
que permita dejar constancia escrita y contendrá: 
a.  Información suficiente para identificar a la persona buscada y datos 

sobre su probable paradero; 
b.  Una exposición concisa de los crímenes por los que se pida la deten-

ción y de los hechos que presuntamente serían constitutivos de esos 
crímenes, inclusive, de ser posible, la indicación de la fecha y el lugar 
en que se cometieron; 

c.  Una declaración de que existe una orden de detención o una decisión 
final condenatoria respecto de la persona buscada; y 

d.  Una declaración de que se presentará una solicitud de entrega de la 
persona buscada. 

3. La persona sometida a detención provisional podrá ser puesta en libertad 
si el Estado requerido no hubiere recibido la solicitud de entrega y los 
documentos que la justifiquen, de conformidad con el artículo 91, dentro 
del plazo fijado en las Reglas de Procedimiento y Prueba. Sin embargo, el 
detenido podrá consentir en la entrega antes de que se cumpla dicho plazo 
siempre que lo permita el derecho interno del Estado requerido. En ese 
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 caso, el Estado requerido procederá a entregar al detenido a la Corte tan 
pronto como sea posible. 

4. El hecho de que la persona buscada haya sido puesta en libertad de con-
formidad con el párrafo 3 no obstará para que sea nuevamente detenida y 
entregada una vez que el Estado requerido reciba la solicitud de entrega y 
los documentos que la justifiquen. 

Artículo 93.
Otras formas de cooperación 
�. Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en la presente parte y 

con los procedimientos de su derecho interno, deberán cumplir las solicitu-
des de asistencia formuladas por la Corte en relación con investigaciones 
o enjuiciamientos penales a fin de: 
a. Identificar y buscar personas u objetos; 
b.  Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo juramento, y presentar 

pruebas, incluidos los dictámenes e informes periciales que requiera 
la Corte; 

c.  Interrogar a una persona objeto de investigación o enjuiciamiento; 
d.  Notificar documentos, inclusive los documentos judiciales; 
e. Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte de testigos o ex-

pertos; 
f. Proceder al traslado provisional de personas, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 7; 
g. Realizar inspecciones oculares, inclusive la exhumación y el examen 

de cadáveres y fosas comunes; 
h. Practicar allanamientos y decomisos; 
i. Transmitir registros y documentos, inclusive registros y documentos 

oficiales; 
j. Proteger a víctimas y testigos y preservar pruebas; 
k. Identificar, determinar el paradero o inmovilizar el producto y los bie-

nes y haberes obtenidos del crimen y de los instrumentos del crimen, 
o incautarse de ellos, con miras a su decomiso ulterior y sin perjuicio 
de los derechos de terceros de buena fe; y 

l. Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por la legislación del 
Estado requerido y destinada a facilitar la investigación y el enjuicia-
miento de crímenes de la competencia de la Corte. 

2. La Corte podrá dar seguridades a los testigos o expertos que comparezcan 
ante ella de que no serán enjuiciados o detenidos ni se restringirá su libertad 
personal por un acto u omisión anterior a su salida del Estado requerido. 

3. Cuando la ejecución de una determinada medida de asistencia detallada en 
una solicitud presentada de conformidad con el párrafo � estuviera prohi-
bida en el Estado requerido por un principio fundamental de derecho ya 
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 existente y de aplicación general, el Estado requerido celebrará sin demora 
consultas con la Corte para tratar de resolver la cuestión. En las consultas 
se debería considerar si se puede prestar la asistencia de otra manera o con 
sujeción a condiciones. Si, después de celebrar consultas, no se pudiera 
resolver la cuestión, la Corte modificará la solicitud según sea necesario. 

4. El Estado Parte podrá no dar lugar a una solicitud de asistencia, en su 
totalidad o en parte, de conformidad con el artículo 72 y únicamente si la 
solicitud se refiere a la presentación de documentos o la divulgación de 
pruebas que afecten a su seguridad nacional. 

5. Antes de denegar una solicitud de asistencia de conformidad con el párrafo 
� l), el Estado requerido considerará si se puede prestar la asistencia con 
sujeción a ciertas condiciones, o si es posible hacerlo en una fecha poste-
rior o de otra manera. La Corte o el Fiscal, si aceptan la asistencia sujeta a 
condiciones, tendrán que cumplirlas. 

6. Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el Estado Parte requerido 
deberá comunicar sin demora los motivos a la Corte o al Fiscal. 

7.
a.  La Corte podrá solicitar el traslado provisional de un detenido a los 

fines de su identificación o de que preste testimonio o asistencia de 
otra índole. El traslado podrá realizarse siempre que: 
i)  El detenido dé su libre consentimiento; y 
ii)  El Estado requerido lo acepte, con sujeción a las condiciones que 

hubiere acordado con la Corte; 
b.  La persona trasladada permanecerá detenida. Una vez cumplidos los 

fines del traslado, la Corte la devolverá sin dilación al Estado reque-
rido. 

8. 
a.  La Corte velará por la protección del carácter confidencial de los 

documentos y de la información, salvo en la medida en que éstos 
sean necesarios para la investigación y las diligencias pedidas en la 
solicitud; 

b.  El Estado requerido podrá, cuando sea necesario, transmitir al Fiscal 
documentos o información con carácter confidencial. El Fiscal única-
mente podrá utilizarlos para reunir nuevas pruebas; 

c.  El Estado requerido podrá, de oficio o a solicitud del Fiscal, autorizar 
la divulgación ulterior de estos documentos o información, los cua-
les podrán utilizarse como medios de prueba de conformidad con lo 
dispuesto en las partes V y VI y de conformidad con las Reglas de 
Procedimiento y Prueba. 

9. 
a.

i)  El Estado Parte que reciba solicitudes concurrentes de la Corte y 
de otro Estado de conformidad con una obligación internacional 
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 y que no se refieran a la entrega o la extradición, procurará, en 
consulta con la Corte y el otro Estado, atender ambas solicitudes, 
de ser necesario postergando o condicionando una de ellas; 

ii)  Si esto no fuera posible, la cuestión de las solicitudes concurrentes 
se resolverá de conformidad con los principios enunciados en el 
artículo 90; 

b.  Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se refiera a información, 
bienes o personas que estén sometidos al control de un tercer Estado 
o de una organización internacional en virtud de un acuerdo interna-
cional, el Estado requerido lo comunicará a la Corte y la Corte dirigirá 
su solicitud al tercer Estado o a la organización internacional. 

�0. 
a.  A solicitud de un Estado Parte que lleve a cabo una investigación o 

sustancie un juicio por una conducta que constituya un crimen de la 
competencia de la Corte o que constituya un crimen grave con arreglo 
al derecho interno del Estado requirente, la Corte podrá cooperar con 
él y prestarle asistencia; 

b.  
i)  La asistencia prestada de conformidad con el apartado a. podrá 

comprender, entre otras cosas: 
 a.  La transmisión de declaraciones, documentos u otros elemen-

tos de prueba obtenidos en el curso de una investigación o de un 
proceso sustanciado por la Corte; y 

 b.  El interrogatorio de una persona detenida por orden de la Corte; 
ii)  En el caso de la asistencia prevista en el apartado b. i) a.: 
  a.  Si los documentos u otros elementos de prueba se hubieren 

obtenido con la asistencia de un Estado, su transmisión estará 
subordinada al consentimiento de dicho Estado; 

  b.  Si las declaraciones, los documentos u otros elementos de 
prueba hubieren sido proporcionados por un testigo o un perito, su 
transmisión estará subordinada a lo dispuesto en el artículo 68; 

c.  La Corte podrá, de conformidad con el presente párrafo y en las 
condiciones enunciadas en él, acceder a una solicitud de asistencia 
presentada por un Estado que no sea parte en el presente Estatuto. 

Artículo 94.
Aplazamiento de la ejecución de una solicitud de asistencia con respecto a una 
investigación o un enjuiciamiento en curso 
1. Si la ejecución inmediata de una solicitud de asistencia interfiriere una 

investigación o enjuiciamiento en curso de un asunto distinto de aquel al 
que se refiera la solicitud, el Estado requerido podrá aplazar la ejecución 
por el tiempo que acuerde con la Corte. No obstante, el aplazamiento no 
excederá de lo necesario para concluir la investigación o el enjuiciamiento 
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 de que se trate en el Estado requerido. Antes de tomar la decisión de aplazar 
la ejecución de la solicitud, el Estado requerido debe considerar si se podrá 
prestar inmediatamente la asistencia con sujeción a ciertas condiciones. 

2. Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere aplazar la ejecución de una 
solicitud de asistencia, el Fiscal podrá en todo caso pedir que se adopten las 
medidas necesarias para preservar pruebas de conformidad con el párrafo 
� j) del artículo 93. 

Artículo 95.
Aplazamiento de la ejecución de una solicitud por haberse impugnado la admi-
sibilidad de la causa Cuando la Corte proceda a examinar una impugnación de la 
admisibilidad de una causa de conformidad con los artículos �8 ó �9, el Estado 
requerido podrá aplazar la ejecución de una solicitud hecha de conformidad 
con esta parte hasta que la Corte se pronuncie sobre la impugnación, a menos 
que ésta haya resuelto expresamente que el Fiscal podrá continuar recogiendo 
pruebas conforme a lo previsto en los artículos �8 ó �9.
 
Artículo 96.
Contenido de la solicitud relativa a otras formas de asistencia de conformidad 
con el artículo 93 
�. La solicitud relativa a otras formas de asistencia a que se hace referencia en 

el artículo 93 deberá hacerse por escrito. En caso de urgencia, se podrá hacer 
por cualquier otro medio que permita dejar constancia escrita, a condición 
de que la solicitud sea confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 a. 
del artículo 87. 

2. La solicitud deberá contener los siguientes elementos o estar acompañada 
de, según proceda: 
a.  Una exposición concisa de su propósito y de la asistencia solicitada, 

incluidos los fundamentos jurídicos y los motivos de la solicitud; 
b.  La información más detallada posible acerca del paradero o la identifi-

cación de la persona o el lugar objeto de la búsqueda o la identificación, 
de forma que se pueda prestar la asistencia solicitada; 

c.  Una exposición concisa de los hechos esenciales que fundamentan la 
solicitud; 

d.  Las razones y la indicación detallada de cualquier procedimiento que 
deba seguirse o requisito que deba cumplirse; 

e. Cualquier información que pueda ser necesaria conforme al derecho 
interno del Estado requerido para cumplir la solicitud; y 

f. Cualquier otra información pertinente para que pueda prestarse la 
asistencia solicitada. 

3. A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consultará con la Corte, en general 
o respecto de un asunto concreto, sobre las disposiciones de su derecho 
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 interno que puedan ser aplicables de conformidad con el párrafo 2.  e. 
En esas consultas, los Estados Partes comunicarán a la Corte las disposi-
ciones específicas de su derecho interno. 

4. Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables, según 
proceda, con respecto a las solicitudes de asistencia hechas a la Corte. 

Artículo 97.
Consultas con la Corte 
El Estado Parte que reciba una solicitud de conformidad con la presente parte 
celebrará sin dilación consultas con la Corte si considera que la solicitud le 
plantea problemas que puedan obstaculizar o impedir su cumplimiento. Esos 
problemas podrían ser, entre otros: 

a.  Que la información fuese insuficiente para cumplir la solicitud; 
b.  Que, en el caso de una solicitud de entrega, la persona no pudiera ser 

localizada, pese a los intentos realizados, o que en la investigación 
realizada se hubiere determinado claramente que la persona en el 
Estado requerido no es la indicada en la solicitud; o 

c.  Que el cumplimiento de la solicitud en su forma actual obligare al 
Estado requerido a no cumplir una obligación preexistente en virtud 
de un tratado con otro Estado. 

Artículo 98.
Cooperación con respecto a la renuncia a la inmunidad y consentimiento a la 
entrega 
1. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega o de asistencia en virtud 

de la cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las 
obligaciones que le imponga el derecho internacional con respecto a la 
inmunidad de un Estado o la inmunidad diplomática de una persona o 
un bien de un tercer Estado, salvo que la Corte obtenga anteriormente la 
cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a la inmunidad. 

2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega en virtud de la cual el 
Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las obligaciones 
que le imponga un acuerdo internacional conforme al cual se requiera el 
consentimiento del Estado que envíe para entregar a la Corte a una persona 
sujeta a la jurisdicción de ese Estado, a menos que ésta obtenga primero 
la cooperación del Estado que envíe para que dé su consentimiento a la 
entrega. 

Artículo 99.
Cumplimiento de las solicitudes a que se hace referencia en los artículos 93 y 

96 
�. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de conformidad con el procedi-

miento aplicable en el derecho interno del Estado requerido y, salvo si ese 
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 derecho lo prohíbe, en la forma especificada en la solicitud, incluidos los 
procedimientos indicados en ella y la autorización a las personas especifi-
cadas en ella para estar presentes y prestar asistencia en el trámite. 

2. En el caso de una solicitud urgente y cuando la Corte lo pida, los documentos 
o pruebas incluidos en la respuesta serán transmitidos con urgencia. 

3. Las respuestas del Estado requerido serán transmitidas en su idioma y forma 
original. 

4. Sin perjuicio de los demás artículos de la presente parte, cuando resulte 
necesario en el caso de una solicitud que pueda ejecutarse sin necesidad de 
medidas coercitivas, en particular la entrevista a una persona o la recepción 
de pruebas de una persona voluntariamente, aun cuando sea sin la presencia 
de las autoridades del Estado Parte requerido si ello fuere esencial para la 
ejecución de la solicitud, y el reconocimiento de un lugar u otro recinto 
que no entrañe un cambio en él, el Fiscal podrá ejecutar directamente la 
solicitud en el territorio de un Estado según se indica a continuación: 
a.  Cuando el Estado Parte requerido fuere un Estado en cuyo territorio 

se hubiera cometido presuntamente el crimen, y hubiere habido una 
decisión de admisibilidad de conformidad con los artículos �8 ó �9, 
el Fiscal podrá ejecutar directamente la solicitud tras celebrar todas 
las consultas posibles con el Estado Parte requerido; 

b.  En los demás casos, el Fiscal podrá ejecutar la solicitud tras celebrar 
consultas con el Estado Parte requerido y con sujeción a cualquier 
condición u observación razonable que imponga o haga ese Estado 
Parte. Cuando el Estado Parte requerido considere que hay problemas 
para la ejecución de una solicitud de conformidad con el presente 
apartado, celebrará consultas sin demora con la Corte para resolver 
la cuestión. 

5. Las disposiciones en virtud de las cuales una persona que sea oída o inte-
rrogada por la Corte con arreglo al artículo 72 podrá hacer valer las restric-
ciones previstas para impedir la divulgación de información confidencial 
relacionada con la seguridad nacionales serán igualmente aplicables al 
cumplimiento de las solicitudes de asistencia a que se hace referencia en 
el presente artículo. 

Artículo 100.
Gastos 
1. Los gastos ordinarios que se deriven del cumplimiento de las solicitudes en 

el territorio del Estado requerido correrán a cargo de éste, con excepción 
de los siguientes, que correrán a cargo de la Corte: 
a.  Gastos relacionados con el viaje y la seguridad de los testigos y peritos, 

o el traslado, con arreglo al artículo 93, de personas detenidas; 
b.  Gastos de traducción, interpretación y transcripción; 
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c.  Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el fiscal, los fiscales adjun-
tos, el secretario, el secretario adjunto y los funcionarios de cualquier 
órgano de la Corte; 

d.  Costo de los informes o dictámenes periciales solicitados por la Cor-
te; 

e. Gastos relacionados con el transporte de la persona que entregue a la 
Corte un Estado de detención; y 

f. Previa consulta, todos los gastos extraordinarios que puedan ser re-
sultado del cumplimiento de una solicitud. 

2.    Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables, según proceda, a las so-
licitudes hechas por los Estados Partes a la Corte. En ese caso, los gastos 
ordinarios que se deriven de su cumplimiento correrán a cargo de la Cor-
te. 

Artículo 101.
Principio de la especialidad 
1. Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del presente Estatuto no será 

procesado, castigado o detenido por una conducta anterior a su entrega, a 
menos que ésta constituya la base del delito por el cual haya sido entrega-
do. 

2. La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega que la dispense del cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el párrafo � y, si fuere necesario, 
proporcionará información adicional de conformidad con el artículo 9�. 
Los Estados Partes estarán facultados para dar esa dispensa a la Corte y 
procurarán hacerlo. 

Artículo 102.
Términos empleados 
A los efectos del presente Estatuto: 

a.  Por «entrega» se entenderá la entrega de una persona por un Estado a 
la Corte de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto; 

b.  Por «extradición» se entenderá la entrega de una persona por un Es-
tado a otro Estado de conformidad con lo dispuesto en un tratado o 
convención o en el derecho interno. 

Parte X. De la Ejecución de la Pena
 
Artículo 103.
Función de los Estados en la ejecución de las penas privativas de libertad 
�. 

a.  La pena privativa de libertad se cumplirá en un Estado designado por 
la Corte sobre la base de una lista de Estados que hayan manifestado 
a la Corte que están dispuestos a recibir condenados; 
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b.  En el momento de declarar que está dispuesto a recibir condenados, el 
Estado podrá poner condiciones a reserva de que sean aceptadas por 
la Corte y estén en conformidad con la presente parte; 

c.  El Estado designado en un caso determinado indicará sin demora a la 
Corte si acepta la designación. 

2. 
a.  El Estado de ejecución de la pena notificará a la Corte cualesquiera 

circunstancias, incluido el cumplimiento de las condiciones aceptadas 
con arreglo al párrafo 1, que pudieren afectar materialmente a las con-
diciones o la duración de la privación de libertad. Las circunstancias 
conocidas o previsibles deberán ponerse en conocimiento de la Corte 
con una antelación mínima de 45 días. Durante este período, el Estado 
de ejecución no adoptará medida alguna que redunde en perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo ��0; 

b.  La Corte, si no puede aceptar las circunstancias a que se hace referencia 
en el apartado a), lo notificará al Estado de ejecución y procederá de 
conformidad con el párrafo � del artículo �04. 

3. La Corte, al ejercer su facultad discrecional de efectuar la designación 
prevista en el párrafo �, tendrá en cuenta: 
a.  El principio de que los Estados Partes deben compartir la responsabili-

dad por la ejecución de las penas privativas de libertad de conformidad 
con los principios de distribución equitativa que establezcan las Reglas 
de Procedimiento y Prueba; 

b.  La aplicación de normas de tratados internacionales generalmente 
aceptadas sobre el tratamiento de los reclusos; 

c.  La opinión del condenado; 
d.  La nacionalidad del condenado; y 
e. Otros factores relativos a las circunstancias del crimen o del condenado, 

o a la ejecución eficaz de la pena, según procedan en la designación 
del Estado de ejecución. 

4. De no designarse un Estado de conformidad con el párrafo 1, la pena priva-
tiva de libertad se cumplirá en el establecimiento penitenciario que designe 
el Estado anfitrión, de conformidad con las condiciones estipuladas en el 
acuerdo relativo a la sede a que se hace referencia en el párrafo 2 del artículo 
3. En ese caso, los gastos que entrañe la ejecución de la pena privativa de 
libertad serán sufragados por la Corte. 

Artículo 104.
Cambio en la designación del Estado de ejecución 
�. La Corte podrá en todo momento decidir el traslado del condenado a una 

prisión de un Estado distinto del Estado de ejecución. 
2. El condenado podrá en todo momento solicitar de la Corte su traslado del 

Estado de ejecución. 
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Artículo 105.
Ejecución de la pena 
�. Con sujeción a las condiciones que haya establecido un Estado de con-

formidad con el párrafo � b. del artículo �03, la pena privativa de libertad 
tendrá carácter obligatorio para los Estados Partes, los cuales no podrán 
modificarla en caso alguno. 

2. La decisión relativa a cualquier solicitud de apelación o revisión incumbirá 
exclusivamente a la Corte. El Estado de ejecución no pondrá obstáculos 
para que el condenado presente una solicitud de esa índole. 

Artículo 106.
Supervisión de la ejecución de la pena y condiciones de reclusión 
�. La ejecución de una pena privativa de libertad estará sujeta a la supervi-

sión de la Corte y se ajustará a las normas generalmente aceptadas de las 
convenciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos. 

2. Las condiciones de reclusión se regirán por la legislación del Estado de 
ejecución y se ajustarán a las normas generalmente aceptadas de las con-
venciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos; en todo 
caso, no serán ni más ni menos favorables que las aplicadas a los reclusos 
condenados por delitos similares en el Estado de ejecución. 

3. La comunicación entre el condenado y la Corte será irrestricta y confiden-
cial. 

Artículo 107.
Traslado una vez cumplida la pena 
1. Una vez cumplida la pena, quien no sea nacional del Estado de ejecución 

podrá, de conformidad con la legislación de dicho Estado, ser trasladado 
al Estado que esté obligado a aceptarlo o a otro Estado que esté dispuesto 
a hacerlo, teniendo en cuenta si quiere ser trasladado a éste, a menos que 
el Estado de ejecución lo autorice a permanecer en su territorio. 

2. Los gastos derivados del traslado de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo 1, de no ser sufragados por un Estado, correrán por cuenta de la 
Corte. 

3. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo �08, el Estado de ejecución también 
podrá, de conformidad con su derecho interno, extraditar o entregar por 
cualquier otra vía a la persona a un Estado que haya pedido la extradición 
o entrega para someterla a juicio o para que cumpla una pena.

Artículo 108.
Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción por otros delitos 
�. El condenado que se halle bajo la custodia del Estado de ejecución no será 

sometido a enjuiciamiento, sanción o extradición a un tercer Estado por 
una conducta anterior a su entrega al Estado de ejecución, a menos que, a 
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 petición de éste, la Corte haya aprobado el enjuiciamiento, la sanción o la 
extradición. 

2. La Corte dirimirá la cuestión tras haber oído al condenado. 
3. El párrafo � del presente artículo no será aplicable si el condenado perma-

nece de manera voluntaria durante más de 30 días en el territorio del Estado 
de ejecución después de haber cumplido la totalidad de la pena impuesta 
por la Corte o si regresa al territorio de ese Estado después de haber salido 
de él. 

Artículo 109.
Ejecución de multas y órdenes de decomiso 
�. Los Estados Partes harán efectivas las multas u órdenes de decomiso de-

cretadas por la Corte en virtud de la Parte VII, sin perjuicio de los derechos 
de terceros de buena fe y de conformidad con el procedimiento establecido 
en su derecho interno. 

2. El Estado Parte que no pueda hacer efectiva la orden de decomiso adoptará 
medidas para cobrar el valor del producto, los bienes o los haberes cuyo 
decomiso hubiere decretado la Corte, sin perjuicio de los derechos de ter-
ceros de buena fe. 

3. Los bienes, o el producto de la venta de bienes inmuebles o, según proceda, 
la venta de otros bienes que el Estado Parte obtenga al ejecutar una decisión 
de la Corte serán transferidos a la Corte. 

Artículo 110.
Examen de una reducción de la pena 
�. El Estado de ejecución no pondrá en libertad al recluso antes de que haya 

cumplido la pena impuesta por la Corte. 
2. Sólo la Corte podrá decidir la reducción de la pena y se pronunciará al 

respecto después de escuchar al recluso. 
3. Cuando el recluso haya cumplido las dos terceras partes de la pena o 25 

años de prisión en caso de cadena perpetua, la Corte examinará la pena para 
determinar si ésta puede reducirse. El examen no se llevará a cabo antes de 
cumplidos esos plazos. 

4. Al proceder al examen con arreglo al párrafo 3, la Corte podrá reducir la 
pena si considera que concurren uno o más de los siguientes factores: 
a. Si el recluso ha manifestado desde el principio y de manera continua 

su voluntad de cooperar con la Corte en sus investigaciones y enjui-
ciamientos; 

b.  Si el recluso ha facilitado de manera espontánea la ejecución de las 
decisiones y órdenes de la Corte en otros casos, en particular ayudan-
do a ésta en la localización de los bienes sobre los que recaigan las 
multas, las órdenes de decomiso o de reparación que puedan usarse 
en beneficio de las víctimas; o 
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c.  Otros factores indicados en las Reglas de Procedimiento y Prueba que 
permitan determinar un cambio en las circunstancias suficientemente 
claro e importante como para justificar la reducción de la pena. 

5. La Corte, si en su examen inicial con arreglo al párrafo 3, determina que no 
procede reducir la pena, volverá a examinar la cuestión con la periodicidad y con 
arreglo a los criterios indicados en las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

Artículo 111.
Evasión 
Si un condenado se evade y huye del Estado de ejecución, éste podrá, tras 
consultar a la Corte, pedir al Estado en que se encuentre que lo entregue de 
conformidad con los acuerdos bilaterales y multilaterales vigentes, o podrá pedir 
a la Corte que solicite la entrega de conformidad con la Parte IX. La Corte, si 
solicita la entrega, podrá resolver que el condenado sea enviado al Estado en 
que cumplía su pena o a otro Estado que indique. 

Parte XI. De la Asamblea de los Estados Partes 

Artículo 112.
Asamblea de los Estados Partes 
�. Se instituye una Asamblea de los Estados Partes en el presente Estatuto. 

Cada Estado Parte tendrá un representante en la Asamblea que podrá 
hacerse acompañar de suplentes y asesores. Otros Estados signatarios del 
presente Estatuto o del Acta Final podrán participar en la Asamblea a título 
de observadores. 

2. La Asamblea:
a.  Examinará y aprobará, según proceda, las recomendaciones de la 

Comisión Preparatoria; 
b.  Ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal y la Se-

cretaría en las cuestiones relativas a la administración de la Corte; 
c.  Examinará los informes y las actividades de la Mesa establecida en el 

párrafo 3 y adoptará las medidas que procedan a ese respecto; 
d.  Examinará y decidirá el presupuesto de la Corte; 
e. Decidirá si corresponde, de conformidad con el artículo 36, modificar 

el número de magistrados; 
f. Examinará cuestiones relativas a la falta de cooperación de conformi-

dad con los párrafos 5 y 7 del artículo 87; 
g. Desempeñará las demás funciones que procedan en virtud del presente 

Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 
3.

a.  La Asamblea tendrá una Mesa, que estará compuesta de un Presiden-
te, dos Vicepresidentes y 18 miembros elegidos por la Asamblea por 
períodos de tres años; 
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b.  La Mesa tendrá carácter representativo, teniendo en cuenta, en parti-
cular, el principio de la distribución geográfica equitativa y la repre-
sentación adecuada de los principales sistemas jurídicos del mundo; 

c.  La Mesa se reunirá con la periodicidad que sea necesaria, pero por 
lo menos una vez al año, y prestará asistencia a la Asamblea en el 
desempeño de sus funciones. 

4. La Asamblea podrá establecer los órganos subsidiarios que considere 
necesarios, incluido un mecanismo de supervisión independiente que se 
encargará de la inspección, la evaluación y la investigación de la Corte a 
fin de mejorar su eficiencia y economía. 

5. El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o sus representantes 
podrán, cuando proceda, participar en las sesiones de la Asamblea y de la 
Mesa. 

6. La Asamblea se reunirá en la sede de la Corte o en la Sede de las Naciones 
Unidas una vez al año y, cuando las circunstancias lo exijan, celebrará 
períodos extraordinarios de sesiones. Salvo que se indique otra cosa en el 
presente Estatuto, los períodos extraordinarios de sesiones serán convocados 
por la Mesa de oficio o a petición de un tercio de los Estados Partes. 

7. Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea y la Mesa harán todo lo 
posible por adoptar sus decisiones por consenso. Si no se pudiere llegar a 
un consenso y salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa:
a.  Las decisiones sobre cuestiones de fondo serán aprobadas por mayo-

ría de dos tercios de los presentes y votantes, a condición de que una 
mayoría absoluta de los Estados Partes constituirá el quórum para la 
votación; 

b.  Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por 
mayoría simple de los Estados Partes presentes y votantes. 

8. El Estado Parte que esté en mora en el pago de sus contribuciones finan-
cieras a los gastos de la Corte no tendrá voto en la Asamblea ni en la Mesa 
cuando la suma adeudada sea igual o superior al total de las contribuciones 
adeudadas por los dos años anteriores completos. La Asamblea podrá, sin 
embargo, permitir que dicho Estado vote en ella y en la Mesa si llegare a 
la conclusión de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad 
del Estado Parte. 

9. La Asamblea aprobará su propio reglamento. 
10. Los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea serán los de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas. 

Parte XII. De la Financiación 

Artículo 113.
Reglamento Financiero 
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Salvo que se prevea expresamente otra cosa, todas las cuestiones financieras 
relacionadas con la Corte y con las reuniones de la Asamblea de los Estados 
Partes, inclusive su Mesa y sus órganos subsidiarios, se regirán por el presente 
Estatuto y por el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera Detallada 
que apruebe la Asamblea de los Estados Partes. 

Artículo 114.
Pago de los gastos 
Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, incluidos los de 
su Mesa y órganos subsidiarios, se sufragarán con fondos de la Corte. 

Artículo 115.
Fondos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes 
Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, inclusive su 
Mesa y sus órganos subsidiarios, previstos en el presupuesto aprobado por la 
Asamblea de los Estados Partes, se sufragarán con cargo a: 

a. Cuotas de los Estados Partes; 
b.  Fondos procedentes de las Naciones Unidas, con sujeción a la apro-

bación de la Asamblea General, en particular respecto de los gastos 
efectuados en relación con cuestiones remitidas por el Consejo de 
Seguridad. 

Artículo 116.
Contribuciones voluntarias 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115, la Corte podrá recibir y utilizar, 
en calidad de fondos adicionales, contribuciones voluntarias de gobiernos, 
organizaciones internacionales, particulares, sociedades y otras entidades, 
de conformidad con los criterios en la materia que adopte la Asamblea de los 
Estados Partes. 

Artículo 117.
Prorrateo de las cuotas 
Las cuotas de los Estados Partes se prorratearán de conformidad con una escala 
de cuotas convenida basada en la escala adoptada por las Naciones Unidas para 
su presupuesto ordinario y ajustada de conformidad con los principios en que 
se basa dicha escala. 

Artículo 118.
Comprobación anual de cuentas
Los registros, los libros y las cuentas de la Corte, incluidos sus estados financieros 
anuales, serán verificados anualmente por un auditor independiente. 
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Parte XIII. Cláusulas Finales 

Artículo 119.
Solución de controversias 
�. Las controversias relativas a las funciones judiciales de la Corte serán 

dirimidas por ella. 
2. Cualquier otra controversia que surja entre dos o más Estados Partes 

respecto de la interpretación o aplicación del presente Estatuto que no se 
resuelva mediante negociaciones en un plazo de tres meses contado desde 
el comienzo de la controversia será sometida a la Asamblea de los Estados 
Partes. La Asamblea podrá tratar de resolver por sí misma la controversia 
o recomendar otros medios de solución, incluida su remisión a la Corte 
Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto de ésta.

 
Artículo 120.
Reservas 
No se admitirán reservas al presente Estatuto. 

Artículo 121.
Enmiendas 
1. Transcurridos siete años desde la entrada en vigor del presente Estatuto, 

cualquier Estado Parte podrá proponer enmiendas a él. El texto de la en-
mienda propuesta será presentado al Secretario General de las Naciones 
Unidas, que lo distribuirá sin dilación a los Estados Partes. 

2. Transcurridos no menos de tres meses desde la fecha de la notificación, la 
Asamblea de los Estados Partes decidirá en su próxima reunión, por mayoría 
de los presentes y votantes, si ha de examinar la propuesta, lo cual podrá 
hacer directamente o previa convocación de una Conferencia de Revisión 
si la cuestión lo justifica. 

3. La aprobación de una enmienda en una reunión de la Asamblea de los 
Estados Partes o en una Conferencia de Revisión en la que no sea posible 
llegar a un consenso requerirá una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes. 

4. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, toda enmienda entrará en vigor respec-
to de los Estados Partes un año después de que los siete octavos de éstos 
hayan depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas 
sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

5. Las enmiendas a los artículos 5, 6,7 y 8 delpresente Estatuto entrarán en 
vigor únicamente respecto de los Estados Partes que las hayan aceptado un 
año después del depósito de sus instrumentos de ratificación o aceptación. 
La Corte no ejercerá su competencia respecto de un crimen comprendido 
en la enmienda cuando haya sido cometido por nacionales o en el territorio 
de un Estado Parte que no haya aceptado la enmienda. 
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6. Si una enmienda ha sido aceptada por los siete octavos de los Estados Partes 
de conformidad con el párrafo 4, el Estado Parte que no la haya aceptado 
podrá denunciar el presente Estatuto con efecto inmediato, no obstante lo 
dispuesto en el párrafo � del artículo �27 pero con sujeción al párrafo 2 de 
dicho artículo, mediante notificación hecha a más tardar un año después 
de la entrada en vigor de la enmienda.

7. El Secretario General de las Naciones Unidas distribuirá a los Estados Partes 
las enmiendas aprobadas en una reunión de la Asamblea de los Estados 
Partes o en una Conferencia de Revisión. 

Artículo 122.
Enmiendas a disposiciones de carácter institucional 
�. No obstante lo dispuesto en el párrafo � del artículo �2�, cualquier Estado 

Parte podrá proponer en cualquier momento enmiendas a las disposiciones 
del presente Estatuto de carácter exclusivamente institucional, a saber, el 
artículo 35, los párrafos 8 y 9 del artículo 36, el artículo 37, el artículo 38, 
el párrafo � (dos primeras oraciones), 2 y 4 del artículo 39, los párrafos 4 
a 9 del artículo 42, los párrafos 2 y 3 del artículo 43 y los artículos 44, 46, 
47 y 49. El texto de la enmienda propuesta será presentado al Secretario 
General de las Naciones Unidas o a la persona designada por la Asamblea 
de los Estados Partes, que lo distribuirá sin demora a los Estados Partes y 
a otros participantes en la Asamblea. 

2. Las enmiendas presentadas con arreglo al presente artículo respecto de las 
cuales no sea posible llegar a un consenso serán aprobadas por la Asamblea 
de los Estados Partes o por una Conferencia de Revisión por una mayoría 
de dos tercios de los Estados Partes. Esas enmiendas entrarán en vigor 
respecto de los Estados Partes seis meses después de su aprobación por la 
Asamblea o, en su caso, por la Conferencia. 

Artículo 123.
Revisión del Estatuto 
1. Siete años después de que entre en vigor el presente Estatuto, el Secretario 

General de las Naciones Unidas convocará una Conferencia de Revisión 
de los Estados Partes para examinar las enmiendas al Estatuto. El examen 
podrá comprender la lista de los crímenes indicados en el artículo 5 pero 
no se limitará a ellos. La Conferencia estará abierta a los participantes en 
la Asamblea de los Estados Partes y en las mismas condiciones que ésta. 

2. Posteriormente, en cualquier momento, a petición de un Estado Parte y a 
los efectos indicados en el párrafo �, el Secretario General de las Naciones 
Unidas, previa la aprobación de una mayoría de los Estados Partes, con-
vocará una Conferencia de Revisión de los Estados Partes. 

3. Las disposiciones de los párrafos 3 a 7 del artículo �2� serán aplicables a 
la aprobación y entrada en vigor de toda enmienda del Estatuto examinada 
en una Conferencia de Revisión. 
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Artículo 124.
Disposición de transición 
No obstante lo dispuesto en los párrafos � y 2 del artículo �2, un Estado, al 
hacerse parte en el presente Estatuto, podrá declarar que, durante un período 
de siete años contados a partir de la fecha en que el Estatuto entre en vigor a su 
respecto, no aceptará la competencia de la Corte sobre la categoría de crímenes a 
que se hace referencia en el artículo 8 cuando se denuncie la comisión de uno de 
esos crímenes por sus nacionales o en su territorio. La declaración formulada de 
conformidad con el presente artículo podrá ser retirada en cualquier momento. 
Lo dispuesto en el presente artículo será reconsiderado en la Conferencia de 
Revisión que se convoque de conformidad con el párrafo � del artículo �23. 

Artículo 125.
Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
1. El presente Estatuto estará abierto a la firma de todos los Estados el 17 

de julio de 1998 en Roma, en la sede de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Posteriormente, y hasta el 
17 de octubre de 1998, seguirá abierto a la firma en Roma, en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Italia. Después de esa fecha, el Estatuto estará 
abierto a la firma en Nueva York, en la Sede de las Naciones Unidas, hasta 
el 3� de diciembre del año 2000. 

2. El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación, aceptación o aprobación 
de los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación serán depositados en poder del Secretario General de las Na-
ciones Unidas. 

3. El presente Estatuto estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. Los 
instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Artículo 126.
Entrada en vigor 
1. El presente Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguiente al sexa-

gésimo día a partir de la fecha en que se deposite en poder del Secretario 
General de las Naciones Unidas el sexagésimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presente Estatuto 
o se adhiera a él después de que sea depositado el sexagésimo instrumento 
de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el Estatuto entrará en 
vigor el primer día del mes siguiente al sexagésimo día a partir de la fecha en 
que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión. 
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Artículo 127.
Denuncia 
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Estatuto mediante notifi-

cación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que se reciba la 
notificación, a menos que en ella se indique una fecha ulterior. 

2. La denuncia no exonerará al Estado de las obligaciones que le incumbieran 
de conformidad con el presente Estatuto mientras era parte en él, en par-
ticular las obligaciones financieras que hubiere contraído. La denuncia no 
obstará a la cooperación con la Corte en el contexto de las investigaciones y 
los enjuiciamientos penales en relación con los cuales el Estado denunciante 
esté obligado a cooperar y que se hayan iniciado antes de la fecha en que 
la denuncia surta efecto; la denuncia tampoco obstará en modo alguno a 
que se sigan examinando las cuestiones que la Corte tuviera ante sí antes 
de la fecha en que la denuncia surta efecto. 

Artículo 128.
Textos auténticos 
El original del presente Estatuto, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, que enviará copia certificada a todos los 
Estados. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han firmado el presente Estatuto. 

HECHO EN ROMA, el día diecisiete de julio de mil novecientos noventa y 
ocho.
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NORMAS PARA LOS FUNCIONARIOS 
ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR 

LA LEY
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NORMAS GENERALES

Código de Conducta para Funcionarios Encargados 
de Hacer Cumplir la Ley (1979)

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 34/�69, de �7 de diciembre 
de �979
 
Artículo 1.
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento 
los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a 
todas las personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de 
responsabilidad exigido por su profesión. 
Comentario: 

a . La expresión « funcionarios encargados de hacer cumplir la ley « in-
cluye a todos los agentes de la ley, ya sean nombrados o elegidos, que 
ejercen funciones de policía, especialmente las facultades de arresto 
o detención. 

b . En los países en que ejercen las funciones de policía autoridades mi-
litares, ya sean uniformadas o no, o fuerzas de seguridad del Estado, 
se considerará que la definición de funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley comprende a los funcionarios de esos servicios. 

c . En el servicio a la comunidad se procura incluir especialmente la 
prestación de servicios de asistencia a los miembros de la comunidad 
que, por razones personales, económicas, sociales o emergencias de 
otra índole, necesitan ayuda inmediata. 

d . Esta disposición obedece al propósito de abarcar no solamente todos 
los actos violentos, de depredación y nocivos, sino también toda la 
gama de prohibiciones previstas en la legislación penal. Se extiende, 
además, a la conducta de personas que no pueden incurrir en respon-
sabilidad penal. 

 
Artículo 2.
En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán 
los derechos humanos de todas las personas. 
Comentario: 

a . Los derechos humanos de que se trata están determinados y protegidos 
por el derecho nacional y el internacional. Entre los instrumentos 
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 internacionales pertinentes están la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
la Declaración sobre la Protección de todas las Personas contra la 
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación racial, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, la Con-
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 
Apartheid, la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito 
de Genocidio, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos 
y la Convención de Viena sobre relaciones consulares. 

b . En los comentarios de los distintos países sobre esta disposición deben 
indicarse las disposiciones regionales o nacionales que determinen y 
protejan esos derechos. 

 
Artículo 3.
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza sólo 
cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño 
de sus tareas. 
Comentario: 

a . En esta disposición se subraya que el uso de la fuerza por los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley debe ser excepcional; si 
bien implica que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
pueden ser autorizados a usar la fuerza en la medida en que razonable-
mente sea necesario, según las circunstancias para la prevención de un 
delito, para efectuar la detención legal de delincuentes o de presuntos 
delincuentes o para ayudar a efectuarla, no podrá usarse la fuerza en 
la medida en que exceda estos límites. 

b . El derecho nacional restringe ordinariamente el uso de la fuerza por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, de conformidad con 
un principio de proporcionalidad. Debe entenderse que esos principios 
nacionales de proporcionalidad han de ser respetados en la interpreta-
ción de esta disposición. En ningún caso debe interpretarse que esta 
disposición autoriza el uso de un grado de fuerza desproporcionado 
al objeto legítimo que se ha de lograr. 

c . El uso de armas de fuego se considera una medida externa. Deberá 
hacerse todo lo posible por excluir el uso de armas de fuego, especial-
mente contra niños. En general, no deberán emplearse armas de fuego 
excepto cuando un presunto delincuente ofrezca resistencia armada o 
ponga en peligro, de algún otro modo, la vida de otras personas y no 
pueda reducirse o detenerse al presunto delincuente aplicando medidas 
menos extremas. En todo caso en que se dispare un arma de fuego, 
deberá informarse inmediatamente a las autoridades competentes. 
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Artículo 4.
Las cuestiones de carácter confidencial de que tengan conocimiento los funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley se mantendrán en secreto, a menos que 
el cumplimiento del deber o las necesidades de la justicia exijan estrictamente 
lo contrario. 
Comentario. 
Por la naturaleza de sus funciones, los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley obtienen información que puede referirse a la vida privada de las personas 
o redundar en perjuicio de los intereses, especialmente la reputación, de otros. Se 
tendrá gran cuidado en la protección y el uso de tal información, que sólo debe 
revelarse en cumplimiento del deber o para atender las necesidades de la justicia. 
Toda revelación de tal información con otros fines es totalmente impropia. 
 
Artículo 5.
Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o 
tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o de-
gradantes, ni invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como 
estado de guerra o amenaza de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inesta-
bilidad política interna, o cualquier otra emergencia pública, como justificación 
de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
Comentario: 

a . Esta prohibición dimana de la Declaración sobre la Protección de 
Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, aprobada por la Asamblea General, y en 
la que se estipula que: 

 «[ Todo acto de esa naturaleza ] constituye una ofensa a la dignidad 
humana y será condenado como violación de los propósitos de la 
Carta de las Naciones Unidas y de los derechos humanos y libertades 
fundamentales proclamados en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos [y otros instrumentos internacionales de derechos huma-
nos].» 

b . En la Declaración se define la tortura de la siguiente manera: 
 «[...] se entenderá por tortura todo acto por el cual el funcionario pú-

blico, u otra persona a instigación suya, inflija intencionalmente a una 
persona penas o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con 
el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, 
de castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que haya 
cometido, o de intimidar a esa persona o a otras. No se considerarán 
torturas las penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de 
la privación legítima de la libertad, o sean inherentes o incidentales a 
ésta, en la medida en que estén en consonancia con las Reglas Mínimas 
para el Tratamiento de los Reclusos.» 
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c . El término «tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes» no ha 
sido definido por la Asamblea General, pero deberá interpretarse que 
extiende la protección más amplia posible contra todo abuso, sea físico 
o mental. 

 
Artículo 6.
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley asegurarán la plena pro-
tección de la salud de las personas bajo su custodia y, en particular, tomarán 
medidas inmediatas para proporcionar atención médica cuando se precise. 
Comentario: 

a . La «atención médica», que se refiere a los servicios que presta cualquier 
tipo de personal médico, incluidos los médicos en ejercicio inscritos 
en el colegio respectivo y el personal paramédico, se proporcionará 
cuando se necesite o solicite. 

b . Si bien es probable que el personal médico esté adscrito a los órganos de 
cumplimiento de la ley, los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley deben tener en cuenta la opinión de ese personal cuando reco-
miende que se dé a la persona en custodia el tratamiento apropiado por 
medio de personal médico no adscrito a los órganos de cumplimiento 
de la ley o en consulta con él. 

c . Se entiende que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
proporcionarán también atención médica a las víctimas de una viola-
ción de la ley o de un accidente ocurrido en el curso de una violación 
de la ley. 

 
Artículo 7.
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no cometerán ningún acto 
de corrupción. También se opondrán rigurosamente a todos los actos de esa 
índole y los combatirán. 
Comentario: 

a . Cualquier acto de corrupción, lo mismo que cualquier otro abuso de 
autoridad, es incompatible con la profesión de funcionario encargado 
de hacer cumplir la ley. Debe aplicarse la ley con todo rigor a cualquier 
funcionario encargado de hacerla cumplir que cometa un acto de co-
rrupción, ya que los gobiernos no pueden pretender hacer cumplir la 
ley a sus ciudadanos si no pueden, o no quieren, aplicarla contra sus 
propios agentes y en sus propios organismos. 

b . Si bien la definición de corrupción deberá estar sujeta al derecho 
nacional, debe entenderse que abarca tanto la comisión u omisión de 
un acto por parte del responsable, en el desempeño de sus funciones 
o con motivo de éstas, en virtud de dádivas, promesas o estímulos, 
exigidos o aceptados, como la recepción indebida de éstos una vez 
realizado u omitido el acto. 
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c . Debe entenderse que la expresión « acto de corrupción « anteriormente 
mencionada abarca la tentativa de corrupción. 

 
Artículo 8.
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley respetarán la ley y el pre-
sente Código. También harán cuanto esté a su alcance por impedir toda violación 
de ellos y por oponerse rigurosamente a tal violación. 
Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que tengan motivos para 
creer que se ha producido o va a producirse una violación del presente Código 
informarán de la cuestión a sus superiores y, si fuere necesario, a cualquier 
otra autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones de control o 
correctivas. 
Comentario: 

a. El presente Código se aplicará en todos los casos en que se haya in-
corporado a la legislación o la práctica nacionales. Si la legislación o 
la práctica contienen disposiciones más estrictas que las del presente 
Código, se aplicarán esas disposiciones más estrictas. 

b. El artículo tiene por objeto mantener el equilibrio entre la necesidad 
de que haya disciplina interna en el organismo del que dependa princi-
palmente la seguridad pública, por una parte, y la de hacer frente a las 
violaciones de los derechos humanos básicos, por otra. Los funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley informarán de las violaciones a 
sus superiores inmediatos y sólo adoptarán otras medidas legítimas sin 
respetar la escala jerárquica si no se dispone de otras posibilidades de 
rectificación o si éstas no son eficaces. Se entiende que no se aplicarán 
sanciones administrativas ni de otro tipo a los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley por haber informado de que ha ocurrido o va 
a ocurrir una violación del presente Código. 

c . El término «autoridad u organismo apropiado que tenga atribuciones 
de control o correctivas» se refiere a toda autoridad o todo organismo 
existente con arreglo a la legislación nacional, ya forme parte del 
órgano de cumplimiento de la ley o sea independiente de éste, que 
tenga facultades estatutarias, consuetudinarias o de otra índole para 
examinar reclamaciones y denuncias de violaciones dentro del ámbito 
del presente Código. 

d . En algunos países puede considerarse que los medios de información 
para las masas cumplen funciones de control análogas a las descritas 
en el inciso c supra. En consecuencia, podría estar justificado que los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, como último recurso y 
con arreglo a las leyes y costumbres de su país y a las disposiciones del 
artículo 4 del presente Código, señalaran las violaciones a la atención 
de la opinión pública a través de los medios de información para las 
masas. 
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e . Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que observen las 
disposiciones del presente Código merecen el respeto, el apoyo total 
y la colaboración de la comunidad y del organismo de ejecución de la 
ley en que prestan sus servicios, así como de los demás funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley.
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Principios relativos a una eficaz prevención 
e investigación de las ejecuciones extralegales, 
arbitrarias o sumarias (1989)

Recomendada por el Consejo Económico y Social en su resolución �989/65, 
de 24 de mayo de �989

1. Los gobiernos prohibirán por ley todas las ejecuciones extralegales, arbi-
trarias o sumarias y velarán por que todas esas ejecuciones se tipifiquen 
como delitos en su derecho penal y sean sancionables con penas adecuadas 
que tengan en cuenta la gravedad de tales delitos. No podrán invocarse para 
justificar esas ejecuciones circunstancias excepcionales, como por ejemplo, 
el estado de guerra o de riesgo de guerra, la inestabilidad política interna ni 
ninguna otra emergencia pública. Esas ejecuciones no se llevarán a cabo 
en ninguna circunstancia, ni siquiera en situaciones de conflicto armado 
interno, abuso o uso ilegal de la fuerza por parte de un funcionario público 
o de otra persona que actúe con carácter oficial o de una persona que obre a 
instigación, o con el consentimiento o la aquiescencia de aquélla, ni tampoco 
en situaciones en las que la muerte se produzca en prisión. Esta prohibición 
prevalecerá sobre los decretos promulgados por la autoridad ejecutiva. 

2. Con el fin de evitar las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, 
los gobiernos garantizarán un control estricto, con una jerarquía de man-
do claramente determinada, de todos los funcionarios responsables de la 
captura, detención, arresto, custodia y encarcelamiento, así como de todos 
los funcionarios autorizados por la ley para usar la fuerza y las armas de 
fuego. 

3. Los gobiernos prohibirán a los funcionarios superiores o autoridades pú-
blicas que den órdenes en que autoricen o inciten a otras personas a llevar 
a cabo cualquier ejecución extralegal, arbitraria o sumaria. Toda persona 
tendrá el derecho y el deber de negarse a cumplir esas órdenes. En la for-
mación de esos funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deberá 
hacerse hincapié en las disposiciones expuestas. 
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4. Se garantizará una protección eficaz, judicial o de otro tipo a los particulares 
y grupos que estén en peligro de ejecución extralegal, arbitraria o sumaria, 
en particular a aquellos que reciban amenazas de muerte. 

5. Nadie será obligado a regresar ni será extraditado a un país en donde haya 
motivos fundados para creer que puede ser víctima de una ejecución ex-
tralegal, arbitraria o sumaria. 

6. Los gobiernos velarán por que se mantenga a las personas privadas de 
libertad en lugares de reclusión públicamente reconocidos y proporcione 
inmediatamente a sus familaires y letrados u otras personas de confianza 
información exacta sobre su detención y paradero incluidos los traslados. 

7. Inspectores especialmente capacitados, incluido personal médico, o una 
autoridad independiente análoga, efectuarán periódicamente inspecciones 
de los lugares de reclusión, y estarán facultados para realizar inspecciones 
sin previo aviso por su propia iniciativa, con plenas garantías de indepen-
dencia en el ejercicio de esa función. Los inspectores tendrán libre acceso 
a todas las personas que se encuentren en dichos lugares de reclusión, así 
como a todos sus antecedentes. 

8. Los gobiernos harán cuanto esté a su alcance por evitar las ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias recurriendo, por ejemplo, a la intercesión 
diplomática, facilitando el acceso de los demandantes a los órganos intergu-
bernamentales y judiciales y haciendo denuncias públicas. Se utilizarán los 
mecanismos intergubernamentales para estudiar los informes de cada una 
de esas ejecuciones y adoptar medidas eficaces contra tales práctivas. Los 
gobiernos, incluidos los de los países en los que se sospeche fundadamente 
que se producen ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, cooperarán 
plenamente en las investigaciones internacionales al respecto.

Investigación

9. Se procederá a una investigación exhaustiva, inmediata e imparcial de 
todos los casos en que haya sospecha de ejecuciones extralegales, arbi-
trarias o sumarias, incluidos aquéllos en los que las quejas de parientes u 
otros informes fiables hagan pensar que se produjo una muerte no debida a 
causas naturales en las circunstancias referidas. Los gobiernos mantendrán 
órganos y procedimientos de investigación para realizar esas indagaciones. 
La investigación tendrá como objetivo determinar la causa, la forma y el 
momento de la muerte, la persona responsable y el procedimiento o prác-
tica que pudiera haberla provocado. Durante la investigación se realizará 
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 una autopsia adecuada y se recopilarán y analizarán todas las pruebas ma-
teriales y documentales y se recogerán las declaraciones de los testigos. 
La investigación distinguirá entre la muerte por causas naturales, la muerte 
por accidente, el suicidio y el homicidio. 

10. La autoridad investigadora tendrá poderes para obtener toda la información 
necesaria para la investigación. Las personas que dirijan la investigación 
dispondrán de todos los recursos presupuestarios y técnicos necesarios para 
una investigación eficaz, y tendrán también facultades para obligar a los 
funcionarios supuestamente implicados en esas ejecuciones a comparecer 
y dar testimonio. Lo mismo regirá para los testigos. A tal fin, podrán citar a 
testigos, inclusive a los funcionarios supuestamente implicados, y ordenar 
la presentación de pruebas. 

11. En los casos en los que los procedimientos de investigación establecidos 
resulten insuficientes debido a la falta de competencia o de imparcialidad, 
a la importancia del asunto o a los indicios de existencia de una conducta 
habital abusiva, así como en aquellos en los que se produzcan quejas de la 
familia por esas insuficiencias o haya otros motivos sustanciales para ello, 
los gobiernos llevarán a cabo investigaciones por conducto de una comisión 
de encuesta independiente o por otro procedimiento análogo. Los miembros 
de esa comisión serán elegidos en función de su acreditada imparcialidad, 
competencia e independencia personal. En particular, deberán ser inde-
pendientes de cualquier institución, dependencia o persona que pueda ser 
objeto de la investigación. La comisión estará facultada para obtener toda 
la información necesaria para la investigación y la llevará a cabo conforme 
a lo establecido en estos Principios. 

�2. No podrá procederse a la inhumación, incineración, etc. del cuerpo de la 
persona fallecida hasta que un médico, a ser posible experto en medicina 
forense, haya realizado una autopsia adecuada. Quienes realicen la autop-
sia tendrán acceso a todos los datos de la investigación, al lugar donde 
fue descubierto el cuerpo, y a aquél en el que suponga que se produjo la 
muerte. Si después de haber sido enterrado el cuerpo resulta necesaria una 
investigación, se exhumará el cuerpo sin demora y de forma adecuada para 
realizar una autopsia. En caso de que se descubran restos óseos, deberá 
procederse a desenterrarlos con las precauciones necesarias y a estudiarlos 
conforme a técnicas antropológicas sistemáticas. 

�3. El cuerpo de la persona fallecida deberá estar a disposición de quienes 
realicen la autopsia durante un período suficiente con objeto de que se 
pueda llevar a cabo una investigación minuciosa. En la autopsia se deberá 
intentar determinar, al menos, la identidad de la persona fallecida y la cau-
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 sa y forma de la muerte. En la medida de lo posible, deberán precisarse 
también el momento y el lugar en que ésta se produjo. Deberán incluirse 
en el informe de la autopsia fotografías detalladas en color de la persona 
fallecida, con el fin de documentar y corroborar las conclusiones de la 
investigación. El informe de la autopsia deberá describir todas y cada una 
de las lesiones que presente la persona fallecida e incluir cualquier indicio 
de tortura. 

14. Con el fin de garantizar la objetividad de los resultados, es necesario que 
quienes realicen la autopsia puedan actuar imparcialmente y con indepen-
dencia de cualesquiera personas, organizaciones o entidades potencialmente 
implicadas. 

15. Los querellantes, los testigos, quienes realicen la investigación y sus fa-
milias serán protegidos de actos o amenazas de violencia o de cualquier 
otra forma de intimidación. Quienes estén supuestamente implicados en 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias serán apartados de todos 
los puestos que entrañen un control o poder directo o indirecto sobre los 
querellantes, los testigos y sus familias, así como sobre quienes practiquen 
las investigaciones. 

16. Los familiares de la persona fallecida y sus representantes legales serán 
informados de las audiencias que se celebren, a las que tendrán acceso, así 
como a toda la información pertinente a la investigación, y tendrán derecho 
a presentar otras pruebas. La familia del fallecido tendrá derecho a insistir 
en que un médico u otro representante suyo calificado esté presente en 
la autopsia. Una vez determinada la identidad del fallecido, se anunciará 
públicamente su fallecimiento, y se notificará inmediatamente a la familia 
o parientes. El cuerpo de la persona fallecida será devuelto a sus familiares 
después de completada la investigación. 

17. Se redactará en un plazo razonable un informe por escrito sobre los métodos 
y las conclusiones de las investigaciones. El informe se publicará inmedia-
tamente y en él se expondrán el alcance de la investigación, los procedi-
mientos y métodos utilizados para evaluar las pruebas, y las conclusiones 
y recomendaciones basadas en los resultados de hecho y en la legislación 
aplicable. El informe expondrá también detalladamente los hechos concretos 
ocurridos, de acuerdo con los resultados de las investigaciones, así como 
las pruebas en que se basen esas conclusiones, y enumerará los nombres de 
los testigos que hayan prestado testimonio, a excepción de aquéllos cuya 
identidad se mantenga reservada por razones de protección. El gobierno 
responderá en un plazo razonable al informe de la investigación, o indicará 
las medidas que se adoptarán a consecuencia de ella.
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Procedimientos judiciales

18. Los gobiernos velarán por que sean juzgadas las personas que la investi-
gación haya identificado como participantes en ejecuciones extralegales, 
arbitrarias o sumarias, en cualquier territorio bajo su jurisdicción. Los 
gobiernos harán comparecer a esas personas ante la justicia o colaborarán 
para extraditarlas a otros países que se propongan someterlas a juicio. Este 
principio se aplicará con independencia de quienes sean los perpetradores 
o las víctimas, del lugar en que se encuentren, de su nacionalidad, y del 
lugar en el que se cometió el delito. 

�9. Sin perjuicio de lo establecido en el principio 3 supra, no podrá invocarse 
una orden de un funcionario superior o de una autoridad pública como 
justificación de ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias. Los 
funcionarios superiores, oficiales u otros funcionarios públicos podrán 
ser considerados responsables de los actos cometidos por funcionarios 
sometidos a su autoridad si tuvieron una posibilidad razonable de evitar 
dichos actos. En ninguna circunstancia, ni siquiera en estado de guerra, de 
sitio o en otra emergencia pública, se otorgará inmunidad general previa 
de procesamiento a las personas supuestamente implicadas en ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias. 

20. Las familias y las personas que estén a cargo de las víctimas de ejecuciones 
extralegales, arbitrarias o sumarias tendrán derecho a recibir, dentro de un 
plazo razonable, una compensación justa y suficiente.

__________________ 
* En la resolución 1989/65, el Consejo Económico y Social recomendó que los Principios relativos 
a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, 
sean tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos en el marco de su legislación y prácticas 
nacionales. (De vuelta al texto) 
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Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza 
y de Armas de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley (1990)

Adoptados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en La Habana ( Cuba ) del 
27 de agosto al 7 de septiembre de 1990

Considerando que la labor de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley (*) constituye un servicio social de gran importancia y, en 
consecuencia, es preciso mantener y, siempre que sea necesario, mejorar 
las condiciones de trabajo y la situación de estos funcionarios, (*) De 
conformidad con el comentario al artículo 1 del Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, la expresión « funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley « incluye a todos los agentes de 
la ley, ya sean nombrados o elegidos, que ejercen funciones de policía, 
especialmente las facultades de arresto o detención. En los países donde 
ejercen las funciones de policía autoridades militares, ya sean uniformadas 
o no, o fuerzas de seguridad del Estado, se considerará que la definición 
de funcionarios encargados de hacer cumplir la ley comprende los fun-
cionarios de esos servicios. 
Considerando que la amenaza a la vida y a la seguridad de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley debe considerarse como una amenaza 
a la estabilidad de toda la sociedad, 
Considerando que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
desempeñan un papel fundamental en la protección del derecho a la 
vida, la libertad y la seguridad de las personas, tal como se garantiza en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y se reafirma en el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
Teniendo presente que las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 
Reclusos prevén las circunstancias en las que los funcionarios de esta-
blecimientos penitenciarios podrán recurrir a la fuerza en el ejercicio de 
sus funciones,
Teniendo presente que el artículo 3 del Código de Conducta para Funcio-
narios Encargados de Hacer Cumplir la Ley estipula que esos funciona-
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rios podrán usar la fuerza sólo cuando sea estrictamente necesario y en la 
medida que lo requiera el desempeño de sus tareas, 
Teniendo presente que en la reunión preparatoria del Séptimo Congreso 
de las Naciones Unidas sobre la Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrada en Varenna, Italia, se convino en los elementos 
que debían tenerse en cuenta en la continuación de los trabajos sobre las 
limitaciones en el uso de la fuerza y de las armas de fuego por parte de 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
Teniendo presente que el Séptimo Congreso, en su resolución 14, entre 
otras cosas, subraya que el empleo de la fuerza y las armas de fuego por 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley debe conciliarse con 
el debido respeto de los derechos humanos, 
Teniendo presente que el Consejo Económico y Social, en su resolución 
�986/�0, sección IX, de 2� de mayo de �986, invitó a los Estados Miem-
bros a que prestaran especial atención en la aplicación del Código a la 
cuestión del uso de la fuerza y armas de fuego por parte de los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, y que la Asamblea General, en su 
resolución 41/149, de 4 de diciembre de 1986, entre otras cosas, acogió 
con satisfacción esta recomendación formulada por el Consejo, 
Considerando que es oportuno, teniendo debidamente en cuenta su segu-
ridad personal, atender al papel de los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley en relación con la administración de justicia y la protec-
ción del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas, a su 
responsabilidad de mantener la seguridad pública y la paz social, y a la 
importancia de sus calificaciones, capacitación y conducta, 
Los Principios Básicos que se enuncian a continuación, formulados para 
asistir a los Estados Miembros en sus actividades destinadas a asegurar y 
fomentar el papel que corresponde a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley, deben ser tenidos en cuenta y respetados por los gobiernos 
en el marco de sus respectivas legislaciones y prácticas nacionales, y deben 
señalarse a la atención de los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, así como de otras personas, como jueces, fiscales, abogados y miem-
bros del poder ejecutivo y legislativo, y del público en general. 

 
Disposiciones generales.

1. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adop-
tarán y aplicarán normas y reglamentaciones sobre el empleo de la fuerza 
y armas de fuego contra personas por parte de funcionarios encargados de 
hacer cumplir la ley. Al establecer esas normas y disposiciones, los gobier-
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 nos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley examinarán con-
tinuamente las cuestiones éticas relacionadas con el empleo de la fuerza y 
de armas de fuego. 

 
2. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley es-

tablecerán una serie de métodos lo más amplia posible y dotarán a los 
funcionarios correspondientes de distintos tipos de armas y municiones de 
modo que puedan hacer un uso diferenciado de la fuerza y de las armas de 
fuego. Entre estas armas deberían figurar armas incapacitantes no letales 
para emplearlas cuando fuera apropiado, con miras a restringir cada vez 
más el empleo de medios que puedan ocasionar lesiones o muertes. Con el 
mismo objetivo, también debería permitirse que los funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley cuenten con equipo autoprotector, por ejemplo, 
escudos, cascos, chalecos a prueba de balas y medios de transporte a prueba 
de balas a fin de disminuir la necesidad de armas de cualquier tipo. 

 
3. Se hará una cuidadosa evaluación de la fabricación y distribución de armas 

no letales incapacitantes a fin de reducir al mínimo el riesgo de causar 
lesiones a personas ajenas a los hechos y se controlará con todo cuidado el 
uso de tales armas. 

 
4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus 

funciones, utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes 
de recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego. Podrán utilizar la 
fuerza y armas de fuego solamente cuando otros medios resulten ineficaces 
o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto. 

 
5. Cuando el empleo de las armas de fuego sea inevitable, los funcionarios 

encargados de hacer cumplir la ley: 
a . Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito 

y al objetivo legítimo que se persiga; 
b . Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán 

la vida humana; 
c . Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y ser-

vicios médicos a las personas heridas o afectadas; 
d . Procurarán notificar lo sucedido, a la menor brevedad posible, a los 

parientes o amigos íntimos de las personas heridas o afectadas. 
 
6. Cuando al emplear la fuerza o armas de fuego los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley ocasionen lesiones o muerte, comunicarán el hecho 
inmediatamente a sus superiores de conformidad con el principio 22. 

 7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación 
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 se castigue como delito el empleo arbitrario o abusivo de la fuerza o de 
armas de fuego por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley. 

 
8. No se podrán invocar circunstancias excepcionales tales como la inestabi-

lidad política interna o cualquier otra situación pública de emergencia para 
justificar el quebrantamiento de estos Principios Básicos. 

 
Disposiciones especiales.

9. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no emplearán armas 
de fuego contra las personas salvo en defensa propia o de otras personas, en 
caso de peligro inminente de muerte o lesiones graves, o con el propósito 
de evitar la comisión de un delito particularmente grave que entrañe una 
seria amenaza para la vida, o con el objeto de detener a una persona que 
represente ese peligro y oponga resistencia a su autoridad, o para impedir 
su fuga, y sólo en caso de que resulten insuficientes medidas menos extre-
mas para lograr dichos objetivos. En cualquier caso, sólo se podrá hacer 
uso intencional de armas letales cuando sea estrictamente inevitable para 
proteger una vida. 

 
10. En las circunstancias previstas en el principio 9, los funcionarios encarga-

dos de hacer cumplir la ley se identificarán como tales y darán una clara 
advertencia de su intención de emplear armas de fuego, con tiempo sufi-
ciente para que se tome en cuenta, salvo que al dar esa advertencia se pusiera 
indebidamente en peligro a los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley, se creara un riesgo de muerte o daños graves a otras personas, o resultara 
evidentemente inadecuada o inútil dadas las circunstancias del caso. 

 
11. Las normas y reglamentaciones sobre el empleo de armas de fuego por los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley deben contener directrices 
que: 
a . Especifiquen las circunstancias en que los funcionarios encargados 

de hacer cumplir la ley estarían autorizados a portar armas de fuego 
y prescriban los tipos de armas de fuego o municiones autorizados; 

b . Aseguren que las armas de fuego se utilicen solamente en circuns-
tancias apropiadas y de manera tal que disminuya el riesgo de daños 
innecesarios; 

c . Prohíban el empleo de armas de fuego y municiones que puedan 
provocar lesiones no deseadas o signifiquen un riesgo injustificado; 

d . Reglamenten el control, almacenamiento y distribución de armas de 
fuego, así como los procedimientos para asegurar que los funciona-
rios encargados de hacer cumplir la ley respondan de las armas de 
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 fuego o municiones que se les hayan entregado; 
e . Señalen los avisos de advertencia que deberán darse, siempre que 

proceda, cuando se vaya a hacer uso de un arma de fuego; 
f . Establezcan un sistema de presentación de informes siempre que los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley recurran al empleo 
de armas de fuego en el desempeño de sus funciones. 

 
Actuación en caso de reuniones ilícitas.

12. Dado que todas las personas están autorizadas a participar en reuniones 
lícitas y pacíficas, de conformidad con los principios consagrados en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, los gobiernos y los organismos y funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley reconocerán que la fuerza y las armas 
de fuego pueden utilizarse solamente de conformidad con los principios 
�3 y �4. 

13. Al dispersar reuniones ilícitas pero no violentas, los funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley evitarán el empleo de la fuerza o, si no es posible, 
lo limitarán al mínimo necesario. 

14. Al dispersar reuniones violentas, los funcionarios encargados de hacer cum-
plir la ley sólo podrán utilizar armas de fuego cuando no se puedan utilizar 
medios menos peligrosos y únicamente en la mínima medida necesaria. Los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley se abstendrán de emplear 
las armas de fuego en esos casos, salvo en las circunstancias previstas en 
el principio 9. 

 
Vigilancia de personas bajo custodia o detenidas.

15. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones 
con las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán la fuerza, salvo 
cuando sea estrictamente necesario para mantener la seguridad y el orden 
en los establecimientos o cuando corra peligro la integridad física de las 
personas. 

 
16. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en sus relaciones con 

las personas bajo custodia o detenidas, no emplearán armas de fuego, salvo 
en defensa propia o en defensa de terceros cuando haya peligro inminente 
de muerte o lesiones graves, o cuando sea estrictamente necesario para im-
pedir la fuga de una persona sometida a custodia o detención que presente 
el peligro a que se refiere el principio 9. 

�7. Los principios precedentes se aplicarán sin perjuicio de los derechos, obli-
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 gaciones y responsabilidades de los funcionarios de establecimientos peni-
tenciarios, tal como se enuncian en las Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de los Reclusos, sobre todo las reglas 33, 34 y 54. 

 
Calificaciones, capacitación y asesoramiento.

18. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procu-
rarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley sean 
seleccionados mediante procedimientos adecuados, posean aptitudes éticas, 
psicológicas y físicas apropiadas para el ejercicio eficaz de sus funciones y 
reciban capacitación profesional continua y completa. Tales aptitudes para 
el ejercicio de esas funciones serán objeto de examen periódico. 

 
19. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley procu-

rarán que todos los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley reciban 
capacitación en el empleo de la fuerza y sean examinados de conformidad 
con normas de evaluación adecuadas. Los funcionarios que deban portar 
armas de fuego deben estar autorizados para hacerlo sólo tras haber finali-
zado la capacitación especializada en su empleo. 

 
20. En la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 

los gobiernos y los organismos correspondientes prestarán especial aten-
ción a las cuestiones de ética policial y derechos humanos, especialmente 
en el proceso de indagación, a los medios que puedan sustituir el empleo 
de la fuerza y de armas de fuego, por ejemplo, la solución pacífica de los 
conflictos, el estudio del comportamiento de las multitudes y las técnicas 
de persuasión, negociación y mediación, así como a los medios técnicos, 
con miras a limitar el empleo de la fuerza y armas de fuego. Los organis-
mos encargados de hacer cumplir la ley deben examinar sus programas de 
capacitación y procedimientos operativos a la luz de casos concretos. 

 
21. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley propor-

cionarán orientación a los funcionarios que intervengan en situaciones en 
las que se empleen la fuerza o armas de fuego para sobrellevar las tensiones 
propias de esas situaciones. 

 
Procedimientos de presentación de informes y recursos.

22. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley estable-
cerán procedimientos eficaces para la presentación de informes y recursos 
en relación con todos los casos mencionados en los principios 6 y �� f. 
Para los casos con respecto a los cuales se informe de conformidad con 
esos principios, los gobiernos y los organismos encargados de hacer cum-
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 plir la ley asegurarán que se establezca un procedimiento de revisión eficaz 
y que autoridades administrativas o judiciales independientes estén dotadas 
de competencia en circunstancias apropiadas. En caso de muerte y lesiones 
graves u otras consecuencias de importancia, se enviará rápidamente un 
informe detallado a las autoridades competentes para la revisión adminis-
trativa y la supervisión judicial. 

 
23. Las personas afectadas por el empleo de la fuerza y de armas de fuego o sus 

representantes legales tendrán acceso a un proceso independiente, incluido 
un proceso judicial. En caso de muerte de esas personas, esta disposición 
se aplicará a sus herederos. 

 
24. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adop-

tarán las medidas necesarias para que los funcionarios superiores asuman 
la debida responsabilidad cuando tengan conocimiento, o debieron haberlo 
tenido, de que los funcionarios a sus órdenes recurren, o han recurrido, al 
uso ilícito de la fuerza y de armas de fuego, y no adopten todas las medidas 
a su disposición para impedir, eliminar o denunciar ese uso. 

 
25. Los gobiernos y los organismos encargados de hacer cumplir la ley adoptarán 

las medidas necesarias para que no se imponga ninguna sanción penal o 
disciplinaria contra los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley que, 
en cumplimiento del Código de conducta pertinente y de estos Principios 
Básicos, se nieguen a ejecutar una orden de emplear la fuerza o armas de 
fuego o denuncien ese empleo por otros funcionarios. 

 
26. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley no podrán alegar 

obediencia de órdenes superiores si tenían conocimiento de que la orden 
de emplear la fuerza o armas de fuego, a raíz de la cual se ha ocasionado 
la muerte o heridas graves a una persona, era manifiestamente ilícita y 
tuvieron una oportunidad razonable de negarse a cumplirla. De cualquier 
modo, también serán responsables los superiores que dieron las órdenes 
ilícitas.
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NORMAS PARA EL TRATAMIENTO DE LOS RECLU-
SOS

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos 
(Ginebra, 1955)

Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven-
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra en 
�955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 
663C ( XXIV ) de 3� de julio de �957 y 2076 ( LXII ) de �3 de mayo 
de �977 

Observaciones Preliminares.
1. El objeto de las reglas siguientes no es de describir en forma detallada un 

sistema penitenciario modelo, sino únicamente establecer, inspirándose en 
conceptos generalmente admitidos en nuestro tiempo y en los elementos 
esenciales de los sistemas contemporáneos más adecuados, los principios y 
las reglas de una buena organización penitenciaria y de la práctica relativa 
al tratamiento de los reclusos. 

2. Es evidente que debido a la gran variedad de condiciones jurídicas, sociales, 
económicas y geográficas existentes en el mundo, no se pueden aplicar 
indistintamente todas las reglas en todas partes y en todo tiempo. Sin em-
bargo, deberán servir para estimular el esfuerzo constante por vencer las 
dificultades prácticas que se oponen a su aplicación, en vista de que repre-
sentan en su conjunto las condiciones mínimas admitidas por las Naciones 
Unidas. 

3. Además, los criterios que se aplican a las materias a que se refieren estas 
reglas evolucionan constantemente. No tienden a excluir la posibilidad 
de experiencias y prácticas, siempre que éstas se ajusten a los principios 
y propósitos que se desprenden del texto de las reglas. Con ese espíritu, 
la administración penitenciaria central podrá siempre autorizar cualquier 
excepción a las reglas. 

4. 
1 )  La primera parte de las reglas trata de las concernientes a la adminis-

tración general de los establecimientos penitenciarios y es aplicable 
a todas las categorías de reclusos, criminales o civiles, en prisión 
preventiva o condenados, incluso a los que sean objeto de una medida 
de seguridad o de una medida de reeducación ordenada por el juez. 
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2 )  La segunda parte contiene las reglas que no son aplicables más que a 
las categorías de reclusos a que se refiere cada sección. Sin embargo, 
las reglas de la sección A, aplicables a los reclusos condenados, serán 
igualmente aplicables a las categorías de reclusos a que se refieren 
las secciones B, C y D, siempre que no sean contradictorias con las 
reglas que las rigen y a condición de que sean provechosas para estos 
reclusos. 

5. 
1 )  Estas reglas no están destinadas a determinar la organización de 

los establecimientos para delincuentes juveniles ( establecimientos 
Borstal, instituciones de reeducación, etc. ). No obstante, de un modo 
general, cabe considerar que la primera parte de las reglas mínimas 
es aplicable también a esos establecimientos. 

2 )  La categoría de reclusos juveniles debe comprender, en todo caso, a 
los menores que dependen de las jurisdicciones de menores. Por lo 
general, no debería condenarse a los delincuentes juveniles a penas 
de prisión. 

 

Primera Parte. Reglas de Aplicación General.

Principio fundamental.
6. 

1 )  Las reglas que siguen deben ser aplicadas imparcialmente. No se debe 
hacer diferencias de trato fundadas en prejuicios, principalmente de 
raza, color, sexo, lengua, religión, opinión política o cualquier otra 
opinión, de origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra situa-
ción cualquiera. 

2 )  Por el contrario, importa respetar las creencias religiosas y los preceptos 
morales del grupo al que pertenezca el recluso. 

 
Registro.
7. 

� ) En todo sitio donde haya personas detenidas, se deberá llevar al día 
un registro empastado y foliado que indique para cada detenido: 
a. Su identidad;
b. Los motivos de su detención y la autoridad competente que lo 

dispuso; 
c. El día y la hora de su ingreso y de su salida.

2 ) Ninguna persona podrá ser admitida en un establecimiento sin una 
orden válida de detención cuyos detalles deberán ser consignados 
previamente en el registro. 
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Separación de categorías.
8.   Los reclusos pertenecientes a categorías diversas deberán ser alojados en 

diferentes establecimientos o en diferentes secciones dentro de los esta-
blecimientos, según su sexo y edad, sus antecedentes, los motivos de su 
detención y el trato que corresponda aplicarles. Es decir que: 
a. Los hombres y las mujeres deberán ser recluidos, hasta donde fuere 

posible, en establecimientos diferentes; en un establecimiento en el 
que se reciban hombres y mujeres, el conjunto de locales destinado a 
las mujeres deberá estar completamente separado; 

b. Los detenidos en prisión preventiva deberán ser separados de los que 
están cumpliendo condena; 

c. Las personas presas por deudas y los demás condenados a alguna forma 
de prisión por razones civiles deberán ser separadas de los detenidos 
por infracción penal; 

d. Los detenidos jóvenes deberán ser separados de los adultos. 

Locales destinados a los reclusos.
9. 

� )  Las celdas o cuartos destinados al aislamiento nocturno no deberán ser 
ocupados más que por un solo recluso. Si por razones especiales, tales 
como el exceso temporal de población carcelaria, resultara indispen-
sable que la administración penitenciaria central hiciera excepciones 
a esta regla, se deberá evitar que se alojen dos reclusos en cada celda 
o cuarto individual. 

2 )  Cuando se recurra a dormitorios, éstos deberán ser ocupados por re-
clusos cuidadosamente seleccionados y reconocidos como aptos para 
ser alojados en estas condiciones. Por la noche estarán sometidos a 
una vigilancia regular, adaptada al tipo de establecimiento de que se 
trate. 

�0. Los locales destinados a los reclusos y especialmente aquellos que se des-
tinan al alojamiento de los reclusos durante la noche deberán satisfacer las 
exigencias de la higiene, habida cuenta del clima, particularmente en lo que 
concierne al volumen de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y 
ventilación. 

11.  En todo local donde los reclusos tengan que vivir o trabajar: 
a. Las ventanas tendrán que ser suficientemente grandes para que el reclu-

so pueda leer y trabajar con luz natural; y deberán estar dispuestas de 
manera que pueda entrar aire fresco, haya o no ventilación artificial; 

b. La luz artificial tendrá que ser suficiente para que el recluso pueda leer 
y trabajar sin perjuicio de su vista. 

�2.  Las instalaciones sanitarias deberán ser adecuadas para que el recluso pueda 
satisfacer sus necesidades naturales en el momento oportuno, en forma 
aseada y decente. 
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�3.  Las instalaciones de baño y de ducha deberán ser adecuadas para que cada 
recluso pueda y sea requerido a tomar un baño o ducha a una temperatura 
adaptada al clima y con la frecuencia que requiera la higiene general según 
la estación y la región geográfica, pero por lo menos una vez por semana 
en clima templado. 

14.  Todos los locales frecuentados regularmente por los reclusos deberán ser 
mantenidos en debido estado y limpios. 

 
Higiene personal.
15.  Se exigirá de los reclusos aseo personal y a tal efecto dispondrán de agua 

y de los artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza. 
�6.  Se facilitarán a los reclusos medios para el cuidado del cabello y de la barba 

a fin de que se presenten de un modo correcto y conserven el respeto de sí 
mismos; los hombres deberán poder afeitarse con regularidad. 

 
Ropas y cama.
�7.

 � ) Todo recluso a quien no se permita vestir sus propias prendas recibirá 
las apropiadas al clima y suficientes para mantenerle en buena salud. 
Dichas prendas no deberán ser en modo alguno degradantes ni humi-
llantes. 

2 )  Todas las prendas deberán estar limpias y mantenidas en buen estado. 
La ropa interior se cambiará y lavará con la frecuencia necesaria para 
mantener la higiene. 

3 )  En circunstancias excepcionales, cuando el recluso se aleje del esta-
blecimiento para fines autorizados, se le permitirá que use sus propias 
prendas o vestidos que no llamen la atención. 

�8. Cuando se autorice a los reclusos para que vistan sus propias prendas, se 
tomarán disposiciones en el momento de su ingreso en el establecimiento, 
para asegurarse de que están limpias y utilizables. 

�9. Cada recluso dispondrá, en conformidad con los usos locales o nacionales, de 
una cama individual y de ropa de cama individual suficiente, mantenida con-
venientemente y mudada con regularidad a fin de asegurar su limpieza. 

 
Alimentación.
20.  

� )  Todo recluso recibirá de la administración, a las horas acostumbradas, 
una alimentación de buena calidad, bien preparada y servida, cuyo 
valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de su salud y de 
sus fuerzas. 

2 )  Todo recluso deberá tener la posibilidad de proveerse de agua potable 
cuando la necesite. 
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Ejercicios físicos.
2�.  

� )  El recluso que no se ocupe de un trabajo al aire libre deberá disponer, 
si el tiempo lo permite, de una hora al día por lo menos de ejercicio 
físico adecuado al aire libre. 

 2 )  Los reclusos jóvenes y otros cuya edad y condición física 
lo permitan, recibirán durante el período reservado al ejercicio una 
educación física y recreativa. Para ello se pondrán a su disposición el 
terreno, las instalaciones y el equipo necesario. 

 
Servicios médicos.
22.  

� )  Todo establecimiento penitenciario dispondrá por lo menos de los 
servicios de un médico calificado que deberá poseer algunos cono-
cimientos psiquiátricos. Los servicios médicos deberán organizarse 
íntimamente vinculados con la administración general del servicio 
sanitario de la comunidad o de la nación. Deberán comprender un 
servicio psiquiátrico para el diagnóstico y, si fuere necesarios para el 
tratamiento de los casos de enfermedades mentales. 

2 )  Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera cuidados 
especiales, a establecimientos penitenciarios especializados o a hospi-
tales civiles. Cuando el establecimiento disponga de servicios internos 
de hospital, éstos estarán provistos del material, del instrumental y 
de los productos farmacéuticos necesarios para proporcionar a los 
reclusos enfermos los cuidados y el tratamiento adecuados. Además, 
el personal deberá poseer suficiente preparación profesional. 

3 )  Todo recluso debe poder utilizar los servicios de un dentista califica-
do. 

 
23.  

� )  En los establecimientos para mujeres deben existir instalaciones es-
peciales para el tratamiento de las reclusas embarazadas, de las que 
acaban de dar a luz y de las convalecientes. Hasta donde sea posible, 
se tomarán medidas para que el parto se verifique en un hospital civil. 
Si el niño nace en el establecimiento, no deberá hacerse constar este 
hecho en su partida de nacimiento. 

2 )  Cuando se permita a las madres reclusas conservar su niño, deberán 
tomarse disposiciones para organizar una guardería infantil, con per-
sonal calificado, donde estarán los niños cuando no se hallen atendidos 
por sus madres. 

24. El médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible después 
de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en particu-
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 lar para determinar la existencia de una enfermedad física o mental, tomar 
en su caso las medidas necesarias; asegurar el aislamiento de los reclusos 
sospechosos de sufrir enfermedades infecciosas o contagiosas; señalar las 
deficiencias físicas y mentales que puedan constituir un obstáculo para 
la readaptación, y determinar la capacidad física de cada recluso para el 
trabajo. 

25.  
� )  El médico velará por la salud física y mental de los reclusos. Deberá 

visitar diariamente a todos los reclusos enfermos, a todos los que se 
quejen de estar enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se llame 
su atención. 

2 )  El médico presentará un informe al director cada vez que estime que 
la salud tísica o mental de un recluso haya sido o pueda ser afectada 
por la prolongación, o por una modalidad cualquiera de la reclusión. 

26.  
1 )  El médico hará inspecciones regulares y asesorará al director respecto 

a: 
a. La cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimen-

tos; 
b. La higiene y el aseo de los establecimientos y de los reclusos; 
c. Las condiciones sanitarias, la calefacción, el alumbrado y la ven-

tilación del establecimiento; 
d. La calidad y el aseo de las ropas y de la cama de los reclusos;
e. La observancia de las reglas relativas a la educación física y depor-

tiva cuando ésta sea organizada por un personal no especializado. 
2 )  El Director deberá tener en cuenta los informes y consejos del médico 

según se dispone en las reglas 25 ( 2 ) y 26, y, en caso de conformidad, 
tomar inmediatamente las medidas necesarias para que se sigan dichas 
recomendaciones. Cuando no esté conforme o la materia no sea de 
su competencia, trasmitirá inmediatamente a la autoridad superior el 
informe médico y sus propias observaciones. 

 
Disciplina y sanciones.
27.  El orden y la disciplina se mantendrán con firmeza, pero sin imponer más 

restricciones de las necesarias para mantener la seguridad y la buena orga-
nización de la vida en común. 

28.  
1 )  Ningún recluso podrá desempeñar en los servicios del establecimiento 

un empleo que permita ejercitar una facultad disciplinaria. 
2 )  Sin embargo, esta regla no será un obstáculo para el buen funciona-

miento de los sistemas a base de autogobierno. Estos sistemas implican 
en efecto que se confíen, bajo fiscalización, a reclusos agrupados para 
su tratamiento ciertas actividades o responsabilidades de orden social, 
educativo o deportivo. 
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29. La ley o el reglamento dictado por autoridad administrativa competente 
determinará en cada caso: 
a. La conducta que constituye una infracción disciplinaria; 
b. El carácter y la duración de las sanciones disciplinarias que se puedan 

aplicar; 
c. Cuál ha de ser la autoridad competente para pronunciar esas sancio-

nes. 
30.  

�)  Un recluso sólo podrá ser sancionado conforme a las prescripciones 
de la ley o reglamento, sin que pueda serlo nunca dos veces por la 
misma infracción. 

2)  Ningún recluso será sancionado sin haber sido informado de la in-
fracción que se le atribuye y sin que se le haya permitido previamente 
presentar su defensa. La autoridad competente procederá a un examen 
completo del caso. 

3)  En la medida en que sea necesario y viable, se permitirá al recluso que 
presente su defensa por medio de un intérprete. 

 
3�. Las penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda sanción 

cruel, inhumana o degradante quedarán completamente prohibidos como 
sanciones disciplinarias. 

 
32.  

�)  Las penas de aislamiento y de reducción de alimentos sólo se aplica-
rán cuando el médico, después de haber examinado al recluso, haya 
certificado por escrito que éste puede soportarlas. 

2)  Esto mismo será aplicable a cualquier otra sanción que pueda perjudicar 
la salud física o mental del recluso. En todo caso, tales medidas no 
deberán nunca ser contrarias al principio formulado en la regla 31, ni 
apartarse del mismo. 

3)  El médico visitará todos los días a los reclusos que estén cumpliendo 
tales sanciones disciplinarias e informará al director si considera 
necesario poner término o modificar la sanción por razones de salud 
física o mental. 

 
Medios de coerción.
33.  Los medios de coerción tales como esposas, cadenas, grillos y camisas de 

fuerza nunca deberán aplicarse como sanciones. Tampoco deberán em-
plearse cadenas y grillos como medios de coerción. Los demás medios de 
coerción sólo podrán ser utilizados en los siguientes casos: 
a. Como medida de precaución contra una evasión durante un traslado, 

siempre que sean retirados en cuanto comparezca el recluso ante una 
autoridad judicial o administrativa; 
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b. Por razones médicas y a indicación del médico;
c. Por orden del director, si han fracasado los demás medios para do-

minar a un recluso, con objeto de impedir que se dañe a sí mismo o 
dañe a otros o produzca daños materiales; en estos casos, el director 
deberá consultar urgentemente al médico, e informar a la autoridad 
administrativa superior. 

34. El modelo y los métodos de empleo autorizados de los medios de coerción 
serán determinados por la administración penitenciaria central. Su aplicación 
no deberá prolongarse más allá del tiempo estrictamente necesario. 
 
Información y derecho de queja de los reclusos.
35.  

1 ) A su ingreso cada recluso recibirá una información escrita sobre el 
régimen de los reclusos de la categoría en la cual se le haya incluido, 
sobre las reglas disciplinarias del establecimiento y los medios autori-
zados para informarse y formular quejas; y cualquiera otra información 
necesaria para conocer sus derechos y obligaciones, que le permita su 
adaptación a la vida del establecimiento. 

2 ) Si el recluso es analfabeto, se le proporcionará dicha información 
verbalmente. 

 
36.  

� )  Todo recluso deberá tener en cada día laborable la oportunidad de 
presentar peticiones o quejas al  director del establecimiento o al 
funcionario autorizado para representarle. 

2 )  Las peticiones o quejas podrán ser presentadas al inspector de prisiones 
durante su inspección. El recluso podrá hablar con el inspector o con 
cualquier otro funcionario encargado de inspeccionar, sin que el direc-
tor o cualquier otro recluso miembro del personal del establecimiento 
se hallen presentes. 

3 )  Todo recluso estará autorizado para dirigir por la vía prescrita sin 
censura en cuanto al fondo, pero en debida forma, una petición o queja 
a la administración penitenciaria central, a la autoridad judicial o a 
cualquier otra autoridad competente. 

4 )  A menos que una solicitud o queja sea evidentemente temeraria o des-
provista de fundamento, la misma deberá ser examinada sin demora, 
dándose respuesta al recluso en su debido tiempo. 

 
Contacto con el mundo exterior.
37. Los reclusos estarán autorizados para comunicarse periódicamente, bajo la 

debida vigilancia, con su familiar y con amigos de buena reputación, tanto 
por correspondencia como mediante visitas. 
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1)  Los reclusos de nacionalidad extranjera gozarán de facilidades 
adecuadas para comunicarse con sus representantes diplomáticos y 
consulares. 

2)  Los reclusos que sean nacionales de Estados que no tengan repre-
sentación diplomática ni consular en el país, así como los refugia-
dos y apátridas, gozarán de las mismas facilidades para dirigirse al 
representante diplomático del Estado encargado de sus intereses o a 
cualquier autoridad nacional o internacional que tenga la misión de 
protegerlos. 

39.  Los reclusos deberán ser informados periódicamente de los acontecimientos 
más importantes, sea por medio de la lectura de los diarios, revistas o pu-
blicaciones penitenciarias especiales, sea por medio de emisiones de radio, 
conferencias o cualquier otro medio similar, autorizado o fiscalizado por la 
administración. 

 
Biblioteca.
40. Cada establecimiento deberá tener una biblioteca para el uso de todas las 

categorías de reclusos, suficientemente provista de libros instructivos y 
recreativos. Deberá instarse a los reclusos a que se sirvan de la biblioteca 
lo más posible. 

Religión.
4�.  

1)  Si el establecimiento contiene un número suficiente de reclusos que 
pertenezcan a una misma religión, se nombrará o admitirá un repre-
sentante autorizado de ese culto. Cuando el número de reclusos lo 
justifique, y las circunstancias lo permitan, dicho representante deberá 
prestar servicio con carácter continuo. 

2)  El representante autorizado nombrado o admitido conforme al párra-
fo 1 deberá ser autorizado para organizar periódicamente servicios 
religiosos y efectuar, cada vez que corresponda, visitas pastorales 
particulares a los reclusos de su religión. 

3)  Nunca se negará a un recluso el derecho de comunicarse con el repre-
sentante autorizado de una religión. Y, a la inversa, cuando un recluso 
se oponga a ser visitado por el representante de una religión, se deberá 
respetar en absoluto su actitud. 

42. Dentro de lo posible, se autorizará a todo recluso a cumplir los preceptos 
de su religión, permitiéndosele participar en los servicios organizados en 
el establecimiento y tener en su poder libros piadosos y de instrucción 
religiosa de su confesión. 
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Depósitos de objetos pertenecientes a los reclusos.
43.  

1)  Cuando el recluso ingresa en el establecimiento, el dinero, los objetos 
de valor, ropas y otros efectos que le pertenezcan y que el reglamento 
no le autoriza a retener, serán guardados en un lugar seguro. Se esta-
blecerá un inventario de todo ello, que el recluso firmará. Se tomarán 
las medidas necesarias para que dichos objetos se conserven en buen 
estado. 

2)  Los objetos y el dinero pertenecientes al recluso le serán devueltos en 
el momento de su liberación, con excepción del dinero que se le haya 
autorizado a gastar, de los objetos que haya remitido al exterior, con la 
debida autorización, y de las ropas cuya destrucción se haya estimado 
necesaria por razones de higiene. El recluso firmará un recibo de los 
objetos y el dinero restituidos. 

3)  Los valores y objetos enviados al recluso desde el exterior del esta-
blecimiento serán sometidos a las mismas reglas. 

4)  Si el recluso es portador de medicinas o de estupefacientes en el mo-
mento de su ingreso, el médico decidirá el uso que deba hacerse de 
ellos. 

 
Notificación de defunción, enfermedades y traslados. 
44.  

�)  En casos de fallecimiento del recluso, o de enfermedad o accidentes 
graves, o de su traslado a un  establecimiento para enfermos mentales, 
el director informará inmediatamente al cónyuge, si el recluso fuere 
casado, o al pariente más cercano y en todo caso a cualquier otra 
persona designada previamente por el recluso. 

2 )  Se informará al recluso inmediatamente del fallecimiento o de la en-
fermedad grave de un pariente cercano. En caso de enfermedad grave 
de dicha persona, se le deberá autorizar, cuando las circunstancias lo 
permitan, para que vaya a la cabecera del enfermo, solo o con custo-
dia. 

3 )  Todo recluso tendrá derecho a comunicar inmediatamente a su familia 
su detención o su traslado a otro establecimiento. 

 
Traslado de reclusos.
45.  

� )  Cuando los reclusos son conducidos a un establecimiento o traslada-
dos a otro, se tratará de exponerlos al público lo menos posible y se 
tomarán disposiciones para protegerlos de los insultos, de la curiosidad 
del público y para impedir toda clase de publicidad. 

2 )  Deberá prohibirse el transporte de los reclusos en malas condiciones 
de ventilación o de luz o por cualquier medio que les impongan un 
sufrimiento físico. 
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3 )  El traslado de los reclusos se hará a expensas de la administración y 
en condiciones de igualdad para todos. 

 
Personal penitenciario.
46.  

1 )  La administración penitenciaria escogerá cuidadosamente el personal 
de todos los grados, puesto que de la integridad, humanidad, aptitud 
personal y capacidad profesional de este personal dependerá la buena 
dirección de los establecimientos penitenciarios. 

2 )  La administración penitenciaria se esforzará constantemente por des-
pertar y mantener, en el espíritu del personal y en la opinión pública, 
la convicción de que la función penitenciaria constituye un servicio 
social de gran importancia y, al efecto, utilizará todos los medios 
apropiados para ilustrar al público.

3 )  Para lograr dichos fines será necesario que los miembros del personal 
trabajen exclusivamente como funcionarios penitenciarios profesio-
nales, tener la condición de empleados públicos y por tanto la segu-
ridad de que la estabilidad en su empleo dependerá únicamente de su 
buena conducta, de la eficacia de su trabajo y de su aptitud física. La 
remuneración del personal deberá ser adecuada para obtener y con-
servar los servicios de hombres y mujeres capaces. Se determinarán 
las ventajas de la carrera y las condiciones del servicio teniendo en 
cuenta el carácter penoso de sus funciones. 

47.   
1 )  El personal deberá poseer un nivel intelectual suficiente. 
2 )  Deberá seguir, antes de entrar en el servicio, un curso de formación 

general y especial y pasar satisfactoriamente pruebas teóricas y prác-
ticas. 

3 )  Después de su entrada en el servicio y en el curso de su carrera, el 
personal deberá mantener y mejorar sus conocimientos y su capacidad 
profesional siguiendo cursos de perfeccionamiento que se organizarán 
periódicamente. 

48. Todos los miembros del personal deberán conducirse y cumplir sus funciones 
en toda circunstancia, de manera que su ejemplo inspire respeto y ejerza 
una influencia beneficiosa en los reclusos. 

49.   
1 )  En lo posible se deberá añadir al personal un número suficiente de 

especialistas, tales como psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales, 
maestros e instructores técnicos. 

2 )  Los servicios de los trabajadores sociales, de maestros e instructores 
técnicos deberán ser mantenidos permanentemente, sin que ello ex-
cluya los servicios de auxiliares a tiempo limitado o voluntarios. 
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50.  
1 )  El director del establecimiento deberá hallarse debidamente califica-

do para su función por su carácter, su capacidad administrativa, una 
formación adecuada y por su experiencia en la materia. 

2 )  Deberá consagrar todo su tiempo a su función oficial que no podrá ser 
desempeñada como algo circunscrito a un horario determinado. 

3 )  Deberá residir en el establecimiento o en la cercanía inmediata. 
4 )  Cuando dos o más establecimientos estén bajo la autoridad de un 

director único, éste los visitará con frecuencia. Cada uno de dichos 
establecimientos estará dirigido por un funcionario residente respon-
sable. 

5�.   
� )  El director, el subdirector y la mayoría del personal del establecimiento 

deberán hablar la lengua de la mayor parte de los reclusos o una lengua 
comprendida por la mayor parte de éstos. 

2 )  Se recurrirá a los servicios de un intérprete cada vez que sea necesa-
rio. 

52.   
� )  En los establecimientos cuya importancia exija el servicio continuo 

de uno o varios médicos, uno de ellos por lo menos residirá en el 
establecimiento o en su cercanía inmediata. 

2 )  En los demás establecimientos, el médico visitará diariamente a los 
presos y habitará lo bastante cerca del establecimiento a fin de que 
pueda acudir sin dilación cada vez que se presente un caso urgente. 

53.   
� )  En los establecimientos mixtos, la sección de mujeres estará bajo la 

dirección de un funcionario femenino responsable, que guardará todas 
las llaves de dicha sección del establecimiento. 

2)  Ningún funcionario del sexo masculino penetrará en la sección feme-
nina sin ir acompañado de un miembro femenino del personal. 

3)  La vigilancia de las reclusas será ejercida exclusivamente por funcio-
narios femeninos. Sin embargo, esto no excluirá que funcionarios del 
sexo masculino, especialmente los médicos y personal de enseñanza, 
desempeñen sus funciones profesionales en establecimientos o sec-
ciones reservados para mujeres. 

 54.   
� )  Los funcionarios de los establecimientos no deberán, en sus relaciones 

con los reclusos, recurrir a la fuerza, salvo en caso de legítima defensa, 
de tentativa de evasión o de resistencia por la fuerza o por inercia física 
a una orden basada en la ley o en los reglamentos. Los funcionarios que 
recurran a la fuerza se limitarán a emplearla en la medida estrictamente 
necesaria e informarán inmediatamente al director del establecimiento 
sobre el incidente. 
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2 )  Los funcionarios penitenciarios recibirán un entrenamiento físico 
especial que les permita dominar a los reclusos violentos. 

3 )  Salvo en circunstancias especiales, los agentes que desempeñan un 
servicio en contacto directo con los presos no estarán armados. Por 
otra parte, no se confiará jamás un arma a un miembro del personal 
sin que éste haya sido antes adiestrado en su manejo. 

 
Inspección.
55. Inspectores calificados y experimentados, designados por una autoridad 

competente, inspeccionarán regularmente los establecimientos y servicios 
penitenciarios. Velarán en particular por que estos establecimientos se ad-
ministren conforme a las leyes y los reglamentos en vigor y con la finalidad 
de alcanzar los objetivos de los servicios penitenciarios y correccionales. 

 
 
Segunda Parte. Reglas aplicables a categorías especiales.

A. Condenados.
 
Principios rectores.
56. Los principios que se enumeran a continuación tienen por objeto definir el 

espíritu conforme al cual deben administrarse los sistemas penitenciarios 
y los objetivos hacia los cuales deben tender, conforme a la declaración 
hecha en la observación preliminar � del presente texto. 

57. La prisión y las demás medidas cuyo efecto es separar a un delincuente 
del mundo exterior son aflictivas por el hecho mismo de que despojan al 
individuo de su derecho a disponer de su persona al privarle de su liber-
tad. Por lo tanto, a reserva de las medidas de separación justificadas o del 
mantenimiento de la disciplina, el sistema penitenciario no debe agravar 
los sufrimientos inherentes a tal situación. 

58. El fin y la justificación de las penas y medidas privativas de libertad son, 
en definitiva, proteger a la sociedad contra el crimen. Sólo se alcanzará este 
fin si se aprovecha el período de privación de libertad para lograr, en lo 
posible, que el delincuente una vez liberado no solamente quiera respetar 
la ley y proveer a sus necesidades, sino también que sea capaz de hacerlo. 

59. Para lograr este propósito, el régimen penitenciario debe emplear, tratando 
de aplicarlos conforme a las necesidades del tratamiento individual de los 
delincuentes, todos los medios curativos, educativos, morales, espirituales 
y de otra naturaleza, y todas las formas de asistencia de que puede dispo-
ner. 

60.   
1) El régimen del establecimiento debe tratar de reducir las diferencias 

que puedan existir entre la vida en prisión y la vida libre en cuanto 
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 éstas contribuyan a debilitar el sentido de responsabilidad del recluso 
o el respeto a la dignidad de su persona. 

2 )  Es conveniente que, antes del término de la ejecución de una pena o 
medida, se adopten los medios necesarios para asegurar al recluso un 
retorno progresivo a la vida en sociedad. Este propósito puede alcan-
zarse, según los casos, con un régimen preparatorio para la liberación, 
organizado dentro del mismo establecimiento o en otra institución 
apropiada, o mediante una liberación condicional, bajo una vigilancia 
que no deberá ser confiada a la policía, sino que comprenderá una 
asistencia social eficaz. 

6�. En el tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclu-
sos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando 
parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de 
organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento 
en su tarea de rehabilitación social de los reclusos. Cada establecimiento 
penitenciario deberá contar con la colaboración de trabajadores sociales 
encargados de mantener y mejorar las relaciones del recluso con su familia 
y con los organismos sociales que puedan serle útiles. Deberán hacerse, 
asimismo, gestiones a fin de proteger, en cuanto ello sea compatible con la 
ley y la pena que se imponga, los derechos relativos a los intereses civiles, 
los beneficios de los derechos de la seguridad social y otras ventajas sociales 
de los reclusos. 

62. Los servicios médicos del establecimiento se esforzarán por descubrir y 
deberán tratar todas las deficiencias o enfermedades físicas o mentales que 
constituyen un obstáculo para la readaptación del recluso. Para lograr este 
fin deberá aplicarse cualquier tratamiento médico, quirúrgico y psiquiátrico 
que se juzgue necesario. 

63.   
1)  Estos principios exigen la individualización del tratamiento que, a 

su vez, requiere un sistema flexible de clasificación en grupos de los 
reclusos. Por lo tanto, conviene que los grupos sean distribuidos en 
establecimientos distintos donde cada grupo pueda recibir el trata-
miento necesario. 

2 )  Dichos establecimientos no deben adoptar las mismas medidas de se-
guridad con respecto a todos los grupos. Convendrá establecer diversos 
grados de seguridad conforme a la que sea necesaria para cada uno 
de los diferentes grupos. Los establecimientos abiertos en los cuales 
no existen medios de seguridad física contra la evasión, y en los que 
se confía en la auto disciplina de los reclusos, proporcionan por este 
mismo hecho a reclusos cuidadosamente elegidos las condiciones más 
favorables para su readaptación. 

3 )  Es conveniente evitar que en los establecimientos cerrados el número 
de reclusos sea tan elevado que llegue a constituir un obstáculo para 
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 la individualización del tratamiento. En algunos países se estima que 
el número de reclusos en dichos establecimientos no debe pasar de 
500. En los establecimientos abiertos, el número de detenidos deberá 
ser lo más reducido posible. 

4 )  Por el contrario, no convendrá mantener establecimientos que resulten 
demasiado pequeños para que se pueda organizar en ellos un régimen 
apropiado. 

64. El deber de la sociedad no termina con la liberación del recluso. Se deberá 
disponer, por consiguiente, de los servicios de organismos gubernamenta-
les o privados capaces de prestar al recluso puesto en libertad una ayuda 
postpenitenciaria eficaz que tienda a disminuir los prejuicios hacia él y le 
permitan readaptarse a la comunidad. 

 
Tratamiento.
65. El tratamiento de los condenados a una pena o medida privativa de libertad 

debe tener por objeto, en tanto que la duración de la condena lo permita, 
inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto 
de su trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento 
estará encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar 
el sentido de responsabilidad. 

66.   
1)  Para lograr este fin, se deberá recurrir, en particular, a la asistencia 

religiosa, en los países en que esto sea posible, a la instrucción, a la 
orientación y la formación profesionales, a los métodos de asistencia 
social individual, al asesoramiento relativo al empleo, al desarrollo 
físico y a la educación del carácter moral, en conformidad con las 
necesidades individuales de cada recluso. Se deberá tener en cuenta su 
pasado social y criminal, su capacidad y aptitud físicas y mentales, sus 
disposiciones personales, la duración de su condena y las perspectivas 
después de su liberación. 

2 )  Respecto de cada recluso condenado a una pena o medida de cierta 
duración que ingrese en el establecimiento, se remitirá al director 
cuanto antes un informe completo relativo a los aspectos mencionados 
en el párrafo anterior. Acompañará a este informe el de un médico, a 
ser posible especializado en psiquiatría, sobre el estado físico y mental 
del recluso. 

3 )  Los informes y demás documentos pertinentes formarán un expediente 
individual. Estos expedientes se tendrán al día y se clasificarán de 
manera que el responsable pueda consultarlos siempre que sea nece-
sario. 

 
Clasificación e individualización.
67. Los fines de la clasificación deberán ser: 
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a . Separar a los reclusos que, por su pasado criminal o su mala dis-
posición, ejercerían una influencia nociva sobre los compañeros de 
detención; 

b . Repartir a los reclusos en grupos, a fin de facilitar el tratamiento en-
caminado a su readaptación social. 

68. Se dispondrá, en cuanto fuere posible, de establecimientos separados o de 
secciones separadas dentro de los establecimientos para los distintos grupos 
de reclusos. 

69. Tan pronto como ingrese en un establecimiento un condenado a una pena 
o medida de cierta duración, y después de un estudio de su personalidad, 
se establecerá un programa de tratamiento individual, teniendo en cuenta 
los datos obtenidos sobre sus necesidades individuales, su capacidad y sus 
inclinaciones. 

 
Privilegios.
70. En cada establecimiento se instituirá un sistema de privilegios adaptado a 

los diferentes grupos de reclusos y a los diferentes métodos de tratamiento 
a fin de alentar la buena conducta, desarrollar el sentido de responsabilidad 
y promover el interés y la cooperación de los reclusos en lo que atañe a su 
tratamiento. 

 
Trabajo.
7�.   

1) El trabajo penitenciario no deberá tener carácter aflictivo. 
2) Todos los condenados serán sometidos a la obligación de trabajar 

habida cuenta de su aptitud física y mental, según la determine el 
médico. 

3)  Se proporcionará a los reclusos un trabajo productivo, suficiente para 
ocuparlos durante la duración normal de una jornada de trabajo. 

4)  En la medida de lo posible, ese trabajo deberá contribuir por su na-
turaleza a mantener o aumentar la capacidad del recluso para ganar 
honradamente su vida después de su liberación. 

5)  Se dará formación profesional en algún oficio útil a los reclusos que 
estén en condiciones de aprovecharla, particularmente a los jóvenes. 

6)  Dentro de los límites compatibles con una selección profesional ra-
cional y con las exigencias de la administración y la disciplina peni-
tenciarias, los reclusos podrán escoger la clase de trabajo que deseen 
realizar. 

72.   
1)  La organización y los métodos de trabajo penitenciario deberán aseme-

jarse lo más posible a los que se aplican a un trabajo similar fuera del 
establecimiento, a fin de preparar a los reclusos para las condiciones 
normales del trabajo libre. 
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2)  Sin embargo, el interés de los reclusos y de su formación profesional no 
deberán quedar subordinados al deseo de lograr beneficios pecuniarios 
de una industria penitenciaria. 

73.   
1)  Las industrias y granjas penitenciarias deberán preferentemente ser 

dirigidas por la administración y no por contratistas privados. 
2)  Los reclusos que se empleen en algún trabajo no fiscalizado por la 

administración estarán siempre bajo la vigilancia del personal peni-
tenciario. A menos que el trabajo se haga para otras dependencias del 
gobierno, las personas para las cuales se efectúe pagarán a la adminis-
tración el salario normal exigible por dicho trabajo teniendo en cuenta 
el rendimiento del recluso. 

74.  
�)  En los establecimientos penitenciarios se tomarán las mismas precau-

ciones prescritas para proteger la seguridad y la salud de los trabaja-
dores libres. 

2)  Se tomarán disposiciones para indemnizar a los reclusos por los 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en condiciones 
similares a las que la ley dispone para los trabajadores libres.  

75.   
1)  La ley o un reglamento administrativo fijará el número máximo de 

horas de trabajo para los reclusos por día y por semana, teniendo en 
cuenta los reglamentos o los usos locales seguidos con respecto al 
empleo de los trabajadores libres. 

2)  Las horas así fijadas deberán dejar un día de descanso por semana y 
tiempo suficiente para la instrucción y otras actividades previstas para 
el tratamiento y la readaptación del recluso. 

76.   
�)  El trabajo de los reclusos deberá ser remunerado de una manera equi-

tativa. 
2)  El reglamento permitirá a los reclusos que utilicen, por lo menos, una 

parte de su remuneración para adquirir objetos destinados a su uso 
personal y que envíen otra parte a su familia. 

3)  El reglamento deberá igualmente prever que la administración reserve 
una parte de la remuneración a fin de constituir un fondo que será 
entregado al recluso al ser puesto en libertad. 

 
Instrucción y recreo.
77.  

�)  Se tomarán disposiciones para mejorar la instrucción de todos los 
reclusos capaces de aprovecharla, incluso la instrucción religiosa en 
los países en que esto sea posible. La instrucción de los analfabetos y 
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 la de los reclusos jóvenes será obligatoria y la administración deberá 
prestarle particular atención. 

2)  La instrucción de los reclusos deberá coordinarse, en cuanto sea po-
sible, con el sistema de instrucción pública a fin de que al ser puestos 
en libertad puedan continuar sin dificultad su preparación. 

78. Para el bienestar físico y mental de los reclusos se organizarán actividades 
recreativas y culturales en todos los establecimientos. 

 
Relaciones sociales, ayuda post penitenciaria.
79. Se velará particularmente por el mantenimiento y el mejoramiento de las 

relaciones entre el recluso y su familia, cuando éstas sean convenientes 
para ambas partes. 

80. Se tendrá debidamente en cuenta. desde el principio del cumplimiento de 
la condena, el porvenir del recluso después de su liberación. Deberá alen-
tarse al recluso para que mantenga o establezca relaciones con personas u 
organismos externos que puedan favorecer los intereses de su familia así 
como su propia readaptación social. 

8�.   
1)  Los servicios y organismos, oficiales o no, que ayudan a los reclusos 

puestos en libertad a reintegrarse en la sociedad, proporcionarán a los 
liberados, en la medida de lo posible, los documentos y papeles de 
identidad necesarios, alojamiento, trabajo, vestidos convenientes y 
apropiados para el clima y la estación, así como los medios necesarios 
para que lleguen a su destino y puedan subsistir durante el período que 
siga inmediatamente a su liberación. 

2 ) Los representantes acreditados de esos organismos tendrán todo el 
acceso necesario a los establecimientos y podrán visitar a los reclusos. 
Se les consultará en materia de proyectos de readaptación para cada 
recluso desde el momento en que éste haya ingresado en el estableci-
miento. 

3 ) Convendrá centralizar o coordinar todo lo posible la actividad de 
dichos organismos, a fin de asegurar la mejor utilización de sus acti-
vidades. 

B. Reclusos alienados y enfermos mentales.

82.   
� )  Los alienados no deberán ser recluidos en prisiones. Se tomarán dis-

posiciones para trasladarlos lo antes posible a establecimientos para 
enfermos mentales. 
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2 )  Los reclusos que sufran otras enfermedades o anormalidades menta-
les deberán ser observados y tratados en instituciones especializadas 
dirigidas por médicos. 

3 )  Durante su permanencia en la prisión, dichos reclusos estarán bajo la 
vigilancia especial de un médico. 

4 )  El servicio médico o psiquiátrico de los establecimientos penitenciarios 
deberá asegurar el tratamiento psiquiátrico de todos los demás reclusos 
que necesiten dicho tratamiento. 

83. Convendrá que se tomen disposiciones, de acuerdo con los organismos com-
petentes, para que, en caso necesario, se continúe el tratamiento psiquiátrico 
después de la liberación y se asegure una asistencia social postpenitenciaria 
de carácter psiquiátrico. 

C. Personas detenidas o en prisión preventiva.

84.  
1 )  A los efectos de las disposiciones siguientes es denominado « acusado 

« toda persona arrestada o encarcelada por imputársele una infracción 
a la ley penal, detenida en un local de policía o en prisión, pero que 
todavía no ha sido juzgada. 

2 )  El acusado gozará de una presunción de inocencia y deberá ser tratado 
en consecuencia. 

3 )  Sin perjuicio de las disposiciones legales relativas a la protección de 
la libertad individual o de las que fijen el procedimiento que se deberá 
seguir respecto a los acusados, estos últimos gozarán de un régimen 
especial cuyos puntos esenciales solamente se determinan en las reglas 
que figuran a continuación. 

85.   
� )  Los acusados serán mantenidos separados de los reclusos condena-

dos. 
2 )  Los acusados jóvenes serán mantenidos separados de los adultos. En 

principio, serán detenidos en establecimientos distintos. 
86. Los acusados deberán dormir en celdas individuales, a reserva de los di-

versos usos locales debidos al clima. 
87. Dentro de los límites compatibles con un buen orden del establecimiento, 

los acusados podrán, si lo desean, alimentarse por su propia cuenta pro-
curándose alimentos del exterior por conducto de la administración, de su 
familia o de sus amigos. En caso contrario, la administración suministrará 
la alimentación. 

88.   
1 )  Se autorizará al acusado a que use sus propias prendas personales 

siempre que estén aseadas y sean decorosas. 
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2 )  Si lleva el uniforme del establecimiento, éste será diferente del uni-
forme de los condenados. 

89. Al acusado deberá siempre ofrecérsele la posibilidad de trabajar, pero no 
se le requerirá a ello. Si trabaja, se le deberá remunerar. 

90. Se autorizará a todo acusado para que se procure, a sus expensas o a las de 
un tercero, libros, periódicos, recado de escribir, así como otros medios de 
ocupación, dentro de los límites compatibles con el interés de la adminis-
tración de justicia, la seguridad y el buen orden del establecimiento. 

9�. Se permitirá que el acusado sea visitado y atendido por su propio médico 
o su dentista si su petición es razonable y está en condiciones de sufragar 
tal gasto. 

92. Un acusado deberá poder informar inmediatamente a su familia de su deten-
ción y se le concederán todas las facilidades razonables para comunicarse 
con ésta y sus amigos y para recibir la visita de estas personas, con la única 
reserva de las restricciones y de la vigilancia necesarias en interés de la 
administración de justicia, de la seguridad y del buen orden del estableci-
miento. 

93. El acusado estará autorizado a pedir la designación de un defensor de oficio 
cuando se haya previsto dicha asistencia, y a recibir visitas de su abogado, a 
propósito de su defensa. Podrá preparar y dar a éste instrucciones confiden-
ciales. Para ello se le proporcionará, si lo desea, recado de escribir. Durante 
las entrevistas con su abogado, el acusado podrá ser vigilado visualmente, 
pero la conversación no deberá ser escuchada por ningún funcionario de 
la policía o del establecimiento penitenciario. 

 

D. Sentenciados por deudas o a prisión civil.

94. En los países cuya legislación dispone la prisión por deudas u otras formas 
de prisión dispuestas por decisión judicial como consecuencia de un pro-
cedimiento no penal, los así sentenciados no serán sometidos a mayores 
restricciones ni tratados con más severidad que la requerida para la seguridad 
y el mantenimiento del orden. El trato que se les dé no será en ningún caso 
más severo que el que corresponda a los acusados a reserva, sin embargo, 
de la obligación eventual de trabajar. 

 
E. Reclusos, detenidos o encarcelados sin haber cargos en su con-
tra.

95. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 9 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, las personas detenidas o encarceladas sin 
que haya cargos en su contra gozarán de la misma protección prevista en la 
primera parte y en la sección C de la segunda parte. Asimismo, serán apli-
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      cables las disposiciones pertinentes de la sección A de la segunda parte 
cuando esta aplicación pueda redundar en beneficio de este grupo especial 
de personas bajo custodia, siempre que no se adopten medidas que impliquen 
que la reeducación o la rehabilitación proceden en forma alguna respecto 
de personas no condenadas por un delito penal.
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Conjunto de Principios para la Protección 
de Todas las Personas Sometidas a Cualquier 
Forma de Detención o Prisión (1988)

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 43/�73, de 9 de diciembre 
de �988

AMBITO DE APLICACION DEL CONJUNTO DE PRINCIPIOS

Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las 
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión. 

USO DE LOS TERMINOS
Para los fines del Conjunto de Principios: 
a . Por «arresto» se entiende el acto de aprehender a una persona con 

motivo de la supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad; 
b . Por «persona detenida» se entiende toda persona privada de la libertad 

personal, salvo cuando ello haya resultado de una condena por razón 
de un delito; 

c . Por «persona presa» se entiende toda persona privada de la libertad 
personal como resultado de la condena por razón de un delito; 

d . Por «detención» se entiende la condición de las personas detenidas tal 
como se define supra; 

e . Por «prisión» se entiende la condición de las personas presas tal como 
se define supra; 

f. Por «un juez u otra autoridad» se entiende una autoridad judicial u 
otra autoridad establecida por ley cuya condición y mandato ofrezcan 
las mayores garantías posibles de competencia, imparcialidad e inde-
pendencia. 

 
Principio 1.
Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será tratada 
humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 



Instrumentos Generales de derechos humanos

789

Instrumentos Generales de derechos humanos

Principio 2.
El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto cumpli-
miento de la ley y por funcionarios competentes o personas autorizadas para 
ese fin. 
 
Principio 3.
No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de las perso-
nas sometidas a cualquier forma de detención o prisión reconocidos o vigentes 
en un Estado en virtud de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres so 
pretexto de que el presente Conjunto de Principios no reconoce esos derechos 
o los reconoce en menor grado. 
 
Principio 4.
Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a los de-
rechos humano de las personas sometidas a cualquier forma de detención o 
prisión deberán ser ordenadas por un juez u otra autoridad, o quedar sujetas a 
la fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad. 

Principio 5.
�. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el territorio 

de un Estado, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o 
creencia religiosa, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a proteger 
exclusivamente los derechos y la condición especial de la mujer, en par-
ticular de las mujeres embarazadas y las madres lactantes, los niños y los 
jóvenes, las personas de edad, los enfermos o los impedidos, no se con-
siderarán discriminatorias. La necesidad y la aplicación de tales medidas 
estarán siempre sujetas a revisión por un juez u otra autoridad. 

 
Principio 6.
Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será so-
metida a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No podrá 
invocarse circunstancia alguna como justificación de la tortura o de otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes. 
 
Principio 7.
�. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los derechos y 

deberes que se enuncian en los presentes principios, someter todos esos 
actos a las sanciones procedentes y realizar investigaciones imparciales de 
las denuncias al respecto. 

2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha producido o está 
por producirse una violación del presente Conjunto de Principios comuni-
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 carán la cuestión a sus superiores y, cuando sea necesario, a las autoridades 
u órganos competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correcti-
vas. 

3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha producido o está 
por producirse una violación del presente Conjunto de Principios tendrá 
derecho a comunicar el asunto a los superiores de los funcionarios invo-
lucrados, así como a otras autoridades u órganos competentes que tengan 
atribuciones fiscalizadoras o correctivas. 

Principio 8.
Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de personas 
que no han sido condenadas. En consecuencia, siempre que sea posible se las 
mantendrá separadas de las personas presas. 
 
Principio 9.
Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o investiguen 
el caso sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la ley, y el ejercicio 
de esas atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez u otra autoridad. 
 
Principio 10.
Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de la razón 
por la que se procede a él y notificada sin demora de la acusación formulada 
contra ella. 
 
Principio 11.
�. Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de ser oído 

sin demora por un juez u otra autoridad. La persona detenida tendrá el 
derecho de defenderse por sí misma o ser asistida por un abogado, según 
prescriba la ley. 

2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una comunicación 
inmediata y completa de la orden de detención, junto con las razones en 
que se funde. 

3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolongación de 
la detención, según corresponda. 

 
Principio 12.
�. Se harán constar debidamente: 

a . Las razones del arresto; 
b . La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al lugar de 

custodia, así como la hora de su primera comparecencia ante el juez 
u otra autoridad; 

c . La identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
que hayan intervenido; 
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d . Información precisa acerca del lugar de custodia.
2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de la persona 

detenida o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley. 
 
Principio 13.
Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una persona 
deberán suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del período de 
detención o de prisión o poco después, información y una explicación sobre sus 
derechos, así como sobre la manera de ejercerlos. 
 
Principio 14.
Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma empleado 
por las autoridades responsables del arresto, detención o prisión tendrá derecho 
a que se le comunique sin demora, en un idioma que comprenda, la información 
mencionada en el principio �0, el párrafo 2 del principio ��, el párrafo � del prin-
cipio 12 y el principio 13 y a contar con la asistencia, gratuita si fuese necesario, 
de un intérprete en las actuaciones judiciales posteriores a su arresto. 

Principio 15.
A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del principio 16 y 
el párrafo 3 del principio �8, no se mantendrá a la persona presa o detenida 
incomunicada del mundo exterior, en particular de su familia o su abogado, 
por más de algunos días. 
 
Principio 16.
1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de un lugar 

de detención o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a 
notificar, o a pedir que la autoridad competente notifique, a su familia o a 
otras personas idóneas que él designe, su arresto, detención o prisión o su 
traslado y el lugar en que se encuentra bajo custodia. 

2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa será también in-
formada prontamente de su derecho a ponerse en comunicación por los 
medios adecuados con una oficina consular o la misión diplomática del 
Estado del que sea nacional o de aquel al que, por otras razones, competa 
recibir esa comunicación, de conformidad con el derecho internacional o 
con el representante de la organización internacional competente, si se trata 
de un refugiado o se halla bajo la protección de una organización intergu-
bernamental por algún otro motivo. 

3. Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz de entender 
cuáles son sus derechos, la autoridad competente se encargará por iniciativa 
propia de efectuar la notificación a que se hace referencia en este principio. 
Se velará en especial por que los padres o tutores sean notificados. 
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4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin demora las no-
tificaciones a que se hace referencia en el presente principio. Sin embargo, 
la autoridad competente podrá retrasar una notificación por un período 
razonable en los casos en que las necesidades excepcionales de la investi-
gación así lo requieran. 

 
Principio 17.
1. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abogado. La 

autoridad competente les informará de ese derecho prontamente después 
de su arresto y les facilitará medios adecuados para ejercerlo. 

2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado de su 
elección tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe un abogado 
en todos los casos en que el interés de la justicia así lo requiera y sin costo 
para él si careciere de medios suficientes para pagarlo. 

 
Principio 18.
1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con su abogado 

y a consultarlo. 
2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados para 

consultar con su abogado. 
3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abogado y a 

consultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en régimen 
de absoluta confidencialidad, no podrá suspenderse ni restringirse, salvo 
en circunstancias excepcionales que serán determinadas por la ley o los 
reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez u otra autoridad 
lo considere indispensable para mantener la seguridad y el orden. 

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado podrán 
celebrarse a la vista de un funcionario encargado de hacer cumplir la ley, 
pero éste no podrá hallarse a distancia que le permita oír la conversación. 

5. Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abogado 
mencionadas en el presente principio no se podrán admitir como prueba 
en contra de la persona detenida o presa a menos que se relacionen con un 
delito continuo o que se proyecte cometer. 

 
Principio 19.
Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en particular 
por sus familiares, y de tener correspondencia con ellos y tendrá oportunidad 
adecuada de comunicarse con el mundo exterior, con sujeción a las condicio-
nes y restricciones razonables determinadas por ley o reglamentos dictados 
conforme a derecho. 
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Principio 20.
Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible en un 
lugar de detención o prisión situado a una distancia razonable de su lugar de 
residencia habitual. 
 
Principio 21.
�. Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o presa 

para obligarla a confesar o declarar contra sí misma o contra cualquier otra 
persona. 

2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogatorio, a vio-
lencia, amenazas o cualquier otro método de interrogación que menoscabe 
su capacidad de decisión o su juicio. 

Principio 22.
Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su consen-
timiento, a experimentos médicos o científicos que puedan ser perjudiciales 
para su salud. 
 
Principio 23.
1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona detenida 

o presa y la de los intervalos entre los interrogatorios, así como la identidad 
de los funcionarios que los hayan practicado y la de las demás personas 
presentes, serán consignadas en registros y certificadas en la forma prescrita 
por ley. 

2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la ley, tendrá 
acceso a la información descrita en el párrafo � del presente principio. 

 
Principio 24.
Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apropiado con la 
menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de detención o prisión 
y, posteriormente, esas personas recibirán atención y tratamiento médico cada 
vez que sea necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gratuitos. 
 
Principio 25.
La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicamente a condicio-
nes razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de detención o 
prisión, tendrá derecho a solicitar autorización de un juez u otra autoridad para 
un segundo examen médico o una segunda opinión médica. 
 
Principio 26.
Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona detenida 
o presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del médico y de los 
resultados de dicho examen. Se garantizará el acceso a esos registros. Las mo-
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dalidades a tal efecto serán conformes a las normas pertinentes del derecho 
interno.
 
Principio 27.
La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las pruebas 
se tendrá en cuenta al determinar la admisibilidad de tales pruebas contra una 
persona detenida o presa. 
 
Principio 28.
La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los límites 
de los recursos disponibles si se trata de fuentes públicas, cantidades razona-
bles de materiales educacionales, culturales y de información, con sujeción a 
condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de 
detención o prisión. 
 
Principio 29.
1. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos perti-

nentes, los lugares de detención serán visitados regularmente por personas 
calificadas y experimentadas nombradas por una autoridad competente 
distinta de la autoridad directamente encargada de la administración del 
lugar de detención o prisión, y dependientes de esa autoridad. 

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libremente y en 
régimen de absoluta confidencialidad con las personas que visiten los lugares 
de detención o prisión de conformidad con lo dispuesto en el párrafo I del 
presente principio, con sujeción a condiciones razonables que garanticen 
la seguridad y el orden en tales lugares. 

Principio 30.
�. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que constituyan in-

fracciones disciplinarias durante la detención o la prisión, la descripción y 
duración de las sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y las autori-
dades competentes para aplicar dichas sanciones se determinarán por ley o 
por reglamentos dictados conforme a derecho y debidamente publicados. 

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que se 
tomen medidas disciplinarias. Tendrá derecho a someter tales medidas a 
autoridades superiores para su examen. 

 
Principio 31.
Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad con el dere-
cho interno y cuando se necesite, la asistencia a los familiares de las personas 
detenidas o presas que estén a cargo de éstas, y en particular a los menores, y 
velarán especialmente por la tutela de los niños que hayan quedado privados 
de supervisión. 
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Principio 32.
1. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en cualquier 

momento una acción, con arreglo al derecho interno, ante un juez u otra 
autoridad a fin de impugnar la legalidad de su detención y, si ésta no fuese 
legal, obtener su inmediata liberación. 

2. El procedimiento previsto en el párrafo I del presente principio será sencillo 
y expedito y no entrañará costo alguno para el detenido, si éste careciere de 
medios suficientes. La autoridad que haya procedido a la detención llevará 
sin demora injustificada al detenido ante la autoridad encargada del examen 
del caso. 

 
Principio 33.
1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a presentar a las 

autoridades encargadas de la administración del lugar de detención y a las 
autoridades superiores y, de ser necesario, a las autoridades competentes que 
tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas una petición o un recurso 
por el trato de que haya sido objeto, en particular en caso de tortura u otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

2. Los derechos que confiere el párrafo I del presente principio podrán ser 
ejercidos por un familiar de la persona presa o detenida o por otra persona 
que tenga conocimiento del caso cuando ni la persona presa o detenida ni 
su abogado tengan posibilidades de ejercerlos. 

3. La petición o recurso serán confidenciales si así lo pidiere el recurrente. 
4. Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contestados sin 

demora injustificada. Si la petición o recurso fueren rechazados o hubiere 
un retraso excesivo, el recurrente tendrá derecho a presentar una petición 
o recurso ante un juez u otra autoridad. Ni las personas detenidas o presas 
ni los recurrentes sufrirán perjuicios por haber presentado una petición o 
recurso de conformidad con el párrafo I del presente principio. 

 
Principio 34.
Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su detención o 
prisión, un juez u otra autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de la 
familia de esa persona o de alguna persona que tenga conocimiento del caso, 
investigará la causa de la muerte o desaparición. Cuando las circunstancias lo 
justifiquen, se llevará a cabo una investigación iniciada de la misma manera 
cuando la muerte o desaparición ocurra poco después de terminada la detención 
o prisión. Las conclusiones de esa investigación o el informe correspondiente 
serán puestos a disposición de quien lo solicite, a menos que con ello se obsta-
culice la instrucción de una causa penal en curso. 
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Principio 35.
1. Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario público que 

sean contrarios a los derechos previstos en los presentes principios serán 
indemnizados de conformidad con las normas del derecho interno aplicables 
en materia de responsabilidad. 

2. La información de la que se deba dejar constancia en registros a efectos 
de los presentes principios estará disponible, de conformidad con los pro-
cedimientos previstos en el derecho interno, para ser utilizada cuando se 
reclame indemnización con arreglo al presente principio. 

 
Principio 36.
�. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada de un de-

lito y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su culpabilidad 
conforme al derecho en un juicio público en el que haya gozado de todas 
las garantías necesarias para su defensa. 

2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera de la ins-
trucción y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la administración 
de justicia por motivos y según condiciones y procedimientos determinados 
por ley. Estará prohibido imponer a esa persona restricciones que no estén 
estrictamente justificadas para los fines de la detención o para evitar que se 
entorpezca el proceso de instrucción o la administración de justicia, o para 
el mantenimiento de la seguridad y el orden en el lugar de detención. 

 
Principio 37.
Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin demora 
tras su detención ante un juez u otra autoridad determinada por ley. Esa auto-
ridad decidirá sin dilación si la detención es lícita y necesaria. Nadie podrá ser 
mantenido en detención en espera de la instrucción o el juicio salvo en virtud 
de orden escrita de dicha autoridad. Toda persona detenida, al comparecer ante 
esa autoridad, tendrá derecho a hacer una declaración acerca del trato que haya 
recibido durante su detención. 

Principio 38.
La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a ser juzgada 
dentro de un plazo razonable o puesta en libertad en espera de juicio. 

Principio 39.
Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida a causa de 
una infracción penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra autoridad decida 
lo contrario en interés de la administración de justicia, a la libertad en espera de 
juicio con sujeción a las condiciones que se impongan conforme a derecho. Esa 
autoridad mantendrá en examen la necesidad de la detención. 
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Cláusula general
Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se entenderá 
en el sentido de que restrinja o derogue ninguno de los derechos definidos en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
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Principios Básicos para el Tratamiento 
de los Reclusos (1990)

Adoptados y proclamados por la Asamblea General en su resolución 
45/���, de �4 de diciembre de �990 

1.    Todos los reclusos serán tratados con el respeto que merecen su dignidad 
y valor inherentes de seres humanos. 

2.  No existirá discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento u otros factores. 

3.  Sin perjuicio de lo que antecede, es necesario respetar las creencias reli-
giosas y los preceptos culturales del grupo a que pertenezcan los reclusos, 
siempre que así lo exijan las condiciones en el lugar. 

4. El personal encargado de las cárceles cumplirá con sus obligaciones en 
cuanto a la custodia de los reclusos y la protección de la sociedad contra el 
delito de conformidad con los demás objetivos sociales del Estado y con 
su responsabilidad fundamental de promover el bienestar y el desarrollo 
de todos los miembros de la sociedad. 

5. Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesarias por 
el hecho del encarcelamiento, todos los reclusos seguirán gozando de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales consagrados en la De-
claración Universal de Derechos Humanos y, cuando el Estado de que se 
trate sea parte, en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su 
Protocolo Facultativo, así como de los demás derechos estipulados en otros 
instrumentos de las Naciones Unidas. 

6. Todos los reclusos tendrán derecho a participar en actividades culturales y 
educativas encaminadas a desarrollar plenamente la personalidad humana. 



Instrumentos Generales de derechos humanos

799

Instrumentos Generales de derechos humanos

7.  Se tratará de abolir o restringir el uso del aislamiento en celda de castigo 
como sanción disciplinaria y se alentará su abolición o restricción. 

8. Se crearán condiciones que permitan a los reclusos realizar actividades 
laborales remuneradas y útiles que faciliten su reinserción en el mercado 
laboral del país y les permitan contribuir al sustento económico de su familia 
y al suyo propio. 

9. Los reclusos tendrán acceso a los servicios de salud de que disponga el 
país, sin discriminación por su condición jurídica. 

�0. Con la participación y ayuda de la comunidad y de instituciones sociales, 
y con el debido respeto de los intereses de las víctimas, se crearán condi-
ciones favorables para la reincorporación del ex recluso a la sociedad en 
las mejores condiciones posibles. 

 
��. Los Principios que anteceden serán aplicados en forma imparcial.
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ANEXOS
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Índice Temático por Artículo a los Principales 
Instrumentos de Derechos Humanos 
de los Sistemas Universal e Interamericano

PRESENTACIÓN

Este Índice ha sido estructurado con la intención de facilitar el acceso de 
cualquier persona, aunque no sea especialista, al contenido de los prin-
cipales instrumentos de protección de los derechos humanos, tanto del 
sistema universal como del sistema interamericano.
Está compuesto de dos partes: la primera es el	Índice propiamente dicho. 
La segunda, contiene los acrónimos de los nombres de los instrumentos. 
Dichos acrónimos se articularon de forma arbitraria y sin tener en mente 
su estandarización. Se presentan en forma alfabética según el acrónimo, 
no según el nombre del instrumento.
Para el Índice	sí recurrió a un lenguaje más normalizado que, por su índole, 
deja por fuera la riqueza de la lengua natural. Al igual que los acróni-
mos, se organizó en forma alfabética. Los términos nombran derechos, 
situaciones, circunstancias o acciones, en suma, los temas contenidos por 
los artículos de los instrumentos analizados. Cada uno de ellos remite al 
acrónimo del tratado o declaración en que aparece el asunto nombrado y, 
entre paréntesis, se indica el número del artículo. 
Muchos de los términos empleados en el Índice forman parte del lenguaje 
de análisis que emplea el Centro de Documentación del IIDH para el pro-
cesamiento documental; algunos de ellos provienen de tesauros; el resto se 
fue elaborando en la medida en que se analizaron los distintos instrumen-
tos. En este sentido, en varias oportunidades se siguió el criterio de referir 
al artículo del instrumento en el que figura el término exacto, lo que no 
quiere decir que es el único que trata la materia; es el caso, por ejemplo, de 
Discriminación y Derechos de las mujeres. En otras, se sumaron términos 
específicos bajo una denominación más genérica, como en Transporte 
sanitario. Otros criterios importantes son la precisión, la especificidad y 
la combinación entre lenguaje natural y lenguaje normalizado. 
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En algunos casos, se recurrió a las siguientes llamadas: 
Usado por:  indica, al lado del término seleccionado, los sinónimos 

no utilizados para la indización
Véase además:  relaciona términos
Véase: indica que el término que figura en la lista no es el 

utilizado para la indización y remite al seleccionado
Para los términos que pueden resultar confusos, se recurrió a la redacción 
de notas explicativas o notas de alcance.
De otra parte, en su mayoría la terminología utilizada no forma parte de 
un lenguaje validado por juristas, de modo que se agradecerá la coope-
ración del público especializado en términos de su aprobación, cambios, 
sugerencias sobre homónimos, contenidos para la elaboración de las notas 
explicativas que se requieran para aclarar mejor el sentido de algunos de 
ellos, etc.
El Índice continuará desarrollándose al incluirse paulatinamente otros 
instrumentos relevantes. También, en tal sentido, será bienvenida su 
colaboración. Esta versión inicial puede ser consultada en: http://www.
iidh.ed.cr/cedoc, en la sección de Servicios Especializados.

Centro de Documentación IIDH
San José, septiembre de 2005.
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A
ABOLICIÓN DE LA PENA DE 
MUERTE
 SPIDCP (�)
 PAPM (�)

ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN
 Véase:	 
 HABEAS DATA

ACCESO A LOS CENTROS DE 
DETENCIÓN Y PRISIÓN
 CG III (�26)

ACCIÓN AFIRMATIVA
 Usado por:  
 ACCIÓN POSITIVA
 DISCRIMINACIÓN 
 POSITIVA
 C�69 (4, 22)
 CEDM (4)
 CEDR (�, 2, 4)
 DDM (8)
 DEDR (2)
 DRPR (6, 9)
 PPDP (5)

ACNUR
Usado por: ALTO COMISIONA-
DO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LOS REFUGIADOS
DCR (Conclusión séptima, Conclu-
sión octava, Conclusión undécima, 
Conclusión decimocuarta, Conclu-
sión decimoquinta, Conclusión de-
cimosexta) 

PER (2)
ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
TRADICIONALES
 C�69 (23)

ACTOS DE AGRESIÓN
 Véase: 
 AMENAZAS A LA PAZ

ACTOS TERRORISTAS
 PRDI (�0, ��)
 Protocolo II (4)

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
 COEA (45)

ADMISIBILIDAD
 Estatuto de Roma (�7, �8, �9)

ADMISIBILIDAD DE LAS 
PRUEBAS
 PPDP (27)

ADOPCIÓN
 CDN (20, 2�)
 DPDF (20)

AERONAVES SANITARIAS
 Véase: 
 TRANSPORTE SANITA-
RIO

AMENAZAS A LA PAZ
 COEA (2, 3)
 CONU (�, 39)
 DRPR (2, 4)

AMENAZAS DE MUERTE

1 Elaborado por el Centro de Documentación del IIDH.

ÍNDICE TEMÁTICO
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 PIEAS (4)
AMNISTÍA
 CADH (4)
 PIDCP (6)
 DPDF (�8)
 Protocolo II (6)

AMPARO
 CADH (25)
 CIVM (4)
 DADH (�8)
 DUDH (8)
 DEDR (7)

APARTHEID
 Véase: 
 SEGREGACIÓN RACIAL

APLICACIÓN DE LOS TRATA-
DOS 
 APICPI (32, 33)
 C�69 (33, 34, 35)
 CMA (9, ��, �2)
 CG I (4, 5, 6, 7, 8, �0, ��, �3, 45, 
48)
 CG II (4, 5, 6, 7, 8, �0, ��, �2,  
 �3, 46, 49)
 CG III (4, 5, 6, 7, 8, �0, ��, 
45,   
48, �26, �28)
 CG IV (4, 5, 6, 7, 8, 9, �3, 27,  
 47, �05, �42, �44, �48)
 Estatuto de Roma (2�)
 PPDP (�)
 PRDI (Introducción 3, 2)
 Protocolo I (�, 2, 3, 4, 7, 9, �0,  
 48, 68, 72, 80, 82, 90)
 Protocolo II (�, 2)

APROPIACIÓN Y RESTITU-
CIÓN DE NIñOS
Véase además:  DERECHO DE 
LOS NIñOS A VIVIR CON SUS 
PADRES
 CDN (��, 35)

 CIDF (�2)
 DPDF (20)
 Protocolo I (78)

ARREGLO DE CONTROVER-
SIAS INTERNACIONALES POR 
MEDIOS PACÍFICOS
 DPP (3)

ARMAS
 Véase además: 
MÉTODOS Y MEDIOS DE GUE-
RRA
 CG I (22)
 CG II (35)
 CG III (42, �8)
 COEA (2)
 DPMN (2)
 Estatuto de Roma (8)
 PEFAF (2, 5, 6, 9, �0, ��, �5,  
 �6, �7)
 Protocolo I (�3, 36)

ARMAS INCAPACITANTES NO 
LETALES
 PEFAF (2, 3)

ASAMBLEA GENERAL DE LA 
ONU
 CONU (�3)

ASESINATOS, EXTERMINIO 
Y OTROS DELITOS CONTRA 
LA VIDA
 Véase además: 
GENOCIDIO
 CG I (3)
 CG II (3)
 CG III (3)
 CG IV (3, 32)
 Estatuto de Roma (5, 6, 7, 8)
 PRDI (�0)
 Protocolo I (40, 75)
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 Protocolo II (4)
ASESORÍA JURÍDICA EN LAS 
FUERZAS ARMADAS
 Protocolo I (82)

ASILO Y REFUGIO
 CA (2)
 CADH (22)
 CIPST (�5)
 DADH (27)
 DCR (Conclusión cuarta)
 DPDF (�5)
 DUDH (�4)
 PCGLH (7)
 PRDI (2, �5)
ASISTENCIA A LAS VÍCTI-
MAS
 Véase además: 
ASISTENCIA HUMANITARIA
 CMA (6)
 CIVM (8)
 DPJV (�4, �5, �7, �8)
 PFCDN (6, 7)

ASISTENCIA ADMINISTRA-
TIVA
 CR (25)

ASISTENCIA HUMANITARIA
 CG I (3, 9, �0, ��, �8)
 CG IV (38, 59, 60, 6�, 62, 
�42)
 CR (23)
 PRDI (Introducción �, 3, 24,  
 25, 27, 30)
 Protocolo I (�0, 70)
 Protocolo II (5)

ASISTENCIA JURÍDICA
 COEA (45)
 DIGDH (9)

ASISTENCIA TÉCNICA Y FI-
NANCIERA
 C�69 (23)

ATAQUES
 Véase: 
OPERACIONES MILITARES

ATAQUES CONTRA LA POBLA-
CIÓN CIVIL
 DCR (Conclusión séptima)
 PRDI (�0)

ATENCIÓN MÉDICA
 C�69 (20, 25)
 CFCL (6)
 CG I (3)
 CG III (�5, 20, 30, 3�, 55, 
��2)
 CG IV (38, 56, 76, 8�, 9�, 92,  
 �25, �27)
 CTMF (28, 43, 45)
 PBTR (9)
 PEFAF (5)
 PIDESC (�2)
 PPDP (24, 25, 26)
 PRDI (�8, �9)
 Protocolo I (�0)
 Protocolo II (5)
 RMTR (22, 23, 24, 9�)

AUSENCIAS TEMPORALES
 CTMF (38)

AUTODETERMINACIÓN DE 
LOS PUEBLOS
 CONU (�, 55, 73, 74)
 DRPR (3)
 PIDESC (�)
 PIDCP (�)

AUTOPSIAS
 PIEAS (�2, �3, �4)

AYUDA ECONÓMICA
 CONU (50)
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B
BARCOS HOSPITALES
 Véase: 
 TRANSPORTE SANITA-
RIO

BIENES CIVILES, CULTURA-
LES Y LUGARES DE CULTO
 CG IV (46, 53, �28)
 Protocolo I (52, 53, 54, 85)
 Protocolo II (�4, �6)

BLOQUEO
 CONU (4�)

C
CAMPAMENTOS DE REFUGIA-
DOS
 DCR (Conclusión sexta)
 PRDI (�2)

CAPACIDAD JURÍDICA DE 
LAS MUJERES
 CEDM (�5)
 DEDM (6)

CESE DE LA CONDICIÓN DE 
REFUGIADO
 CR (�)

CIRCUNSTANCIAS EXIMEN-
TES DE RESPONSABILIDAD 
PENAL
 Estatuto de Roma (3�, 32, 33)

CLASIFICACIÓN E INDIVIDUA-
LIZACIÓN DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD
 CG III (22)

 CG IV (75, 82, 84)
 RMTR (8, 63, 67, 85, 86)
 Protocolo I (75, 77)
 Protocolo II (5)

COMBATIENTES FUERA DE 
COMBATE
 Véase además: 
FUERZAS ARMADAS
 CG I (3)
 CG II (3)
 CG III (3)
 CG IV (3)
 Estatuto de Roma (8)
 Protocolo I (4�, 42, 85)

COMISIÓN INTERAMERICA-
NA DE DERECHOS HUMA-
NOS
 CADH (33, 34, 35, 36, 37, 38,  
 39, 40, 4�, 42, 43, 44, 45, 46,  
 47, 48, 49, 50, 5�, 79, 80)
 COEA (�44)

COMISIÓN INTERNACIONAL 
DE ENCUESTA
 Protocolo I (90)

COMITÉ DE ESTADO MAYOR 
DEL CONSEJO DE SEGURI-
DAD
 Véanse además: 
CONSEJO DE SEGURIDAD
COMITÉ DE ESTADO MAYOR 
DEL CONSEJO DE SEGURI-
DAD
 CONU (46, 47)

COMITÉS DE LA POBLACIÓN 
CIVIL EN LOS LUGARES DE 
INTERNAMIENTO
 CG IV (�03, �04)
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COMPETENCIA DE LOS TRIBU-
NALES INTERNACIONALES
 Estatuto de Roma (��, �2, �3)

COMUNICACIONES
 APICPI (��, �3, �8, �9, 2�, 
23)
 Protocolo I (Anexo �)

CONCESIONES DE EXPLOTA-
CIÓN Y EXPLORACIÓN DE 
LOS RECURSOS NATURALES
 C�69 (�5)

CONDICIÓN JURÍDICA DE LAS 
PERSONAS REFUGIADAS
 CR (�2, �3, �4, �5, �6)

CONDICIONES DE RECLU-
SIÓN 
 Véase además:  
ESTABLECIMIENTOS DE RE-
CLUSIÓN
 CG III (2�, 22, 23, 24, 25, 29,  
 38)
 CG IV (4�, 42, 43, 45, 76, 78,  
 79, 80, 8�, 82, 84, 85, �24, 
�25)
 RMTR (8, �5, �6, �7, �8, �9,  
 20, 2�, 63, 70, 87, 88)
 PPDP (20)
 CTMF (�7, 70)

CONDICIONES PARA LA ASIS-
TENCIA HUMANITARIA
 CG I (27)
 CG II (3�)

CONDICIONES DE VIDA
 C�69 (7)
 CDN (27)
 CEDM (�4)

 CONU (55, 73)
 DUDH (23, 25)
 PIDESC (3, ��)
 PRDI (�7)
 PSS (6)

CONFLICTO ARMADO INTER-
NO
 CG I (3)
 CG II (3)
 CG III (3)
 CG IV (3)
 Estatuto de Roma (8)
 Protocolo I (�)
 Protocolo II (�)

CONSEJO ECONÓMICO Y SO-
CIAL
 CONU (62, 68)

CONSEJO DE SEGURIDAD
 Véase además: 
ONU
 CONU (39, 40, 4�, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 49, 50, 5�)

CONTENIDOS DE LA EDUCA-
CIÓN
 C�69 (27, 3�)
 DDM (4)
 DRPR (5)

CONTROLES INTERNOS DE 
LOS FUNCIONARIOS ENCAR-
GADOS DE HACER CUMPLIR 
LA LEY
 CFCL (8)
 PEFAF (�, ��, 22)

CONVENCIÓN AMERICANA
 DCR (Conclusión décima)
 COEA (�44)
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COOPERACIÓN INTERNACIO-
NAL PARA EL CUMPLIMIEN-
TO DE LOS TRATADOS
 CDI (�4)
 CIDF (�, �2)
 CMA (6, 8)
 COEA (2, 3, 48)
 CONU (�, �3, 48, 49, 5�, 55,  
 56, 73)
 CPSG (8)
 CTPC (9)
 DDM (5, 6, 7)
 DPDF (2, 20)
 DPJV (20)
 DRPR (�0)
 PCGLH (3, 4, 6, 9)
 PFCDN (7)
 PIEAS (8)
 Protocolo I (88, 89)

CORTE INTERAMERICANA 
DE DERECHOS HUMANOS
 CADH (52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58,  59, 60, 6�, 62, 63, 64, 65, 66, 
67,   
68, 69, 70, 7�, 72, 73, 8�, 82)

CORRESPONDENCIA, REME-
SAS Y PAQUETES DE SOCO-
RRO
 CG III (69, 70, 7�, 72, 73, 74,  
 75, 76, 77, 78, 79, Anexo 3,  
 Anexo 4)
 CG IV (23, 25, 38, 59, 60, 6�,  
 62, 70, 76, �04, �06, �07, �08,  
 �09, ��0, ���, ��2, ��3, ��4,  
 ��5, ��6, �25, Anexo 2, 
 Anexo 4)
 Protocolo II (5)

CORTE PENAL INTERNACIO-
NAL
 APICPI (2, 3, 4, 5)
 Estatuto de Roma (�, 2, 4)

CORRUPCIÓN
 CFCL (7)

COSTUMBRE INDÍGENA
 Véase: 
 DERECHO INDÍGENA

COSTUMBRES Y TRADICIO-
NES
 C�69 (8, 9, �7)
 DDM (4)

CUARTEL:
	 Véase: 
PROHIBICIÓN DE EXTERMI-
NIO DE LOS OPONENTES

CRÍMENES DE GUERRA Y 
CRÍMENES DE LESA HUMA-
NIDAD
 CG I (50, 5�, 52)
 CG II (5�)
 CG III (�30)
 CG IV (�47, �48)
 CR (�)
 DPMN (5)
 DRPR (4)
 Estatuto de Roma (5, 6, 7, 8)
 PCGLH (�)
 PRDI (�)
 Protocolo I (85)

CRUZ ROJA
 Usado por: 
COMITÉ INTERNACIONAL DE 
LA CRUZ ROJA 
CICR
 CG I (3, 9, �0, 25, 44, 53)
 CG II (3, 9, �0, 24, 25, 4�)
 CG III (3, 9, �0, 72, 73, 75,  
 76, �23, �25, �26)
  CG IV (3, �0, ��, �4, 30, 59,  
 6�, 63, 76, 96, �08, �09, ���,  
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 �39, �42, �43)
 CMA (6, ��, �2)
 Protocolo I (5, 6, 8, �7, 33, 8�)
 Protocolo II (�8)

CUIDADO DE LOS NIñOS Y 
LAS NIñAS
 CDN (3, �8, 20, 23)

D
DEBER CIUDADANO DE CON-
TRIBUIR A LA SEGURIDAD 
PÚBLICA
 DADH (35)

DEBER CIUDADANO DE DE-
FENDER A LA PATRIA
 DADH (34)

DEBER CIUDADANO DE DE-
NUNCIAR LAS VIOLACIONES 
A LOS DERECHOS HUMA-
NOS
 DIGDH (9)
 Estatuto de Roma (28)
 PPDP (7)
 Protocolo I (87)

DEBER CIUDADANO DE ES-
TUDIAR
 DADH (3�)

DEBER CIUDADANO DE PARTI-
CIPAR EN LOS ORGANISMOS 
DEL ESTADO
 DADH (34)

DEBER CIUDADANO DE RES-
PETAR LA LEY Y LOS DERE-
CHOS HUMANOS
 APICPI (24)

 CFCL (�, 2, 3, 8)
 CR (2)
 CTMF (34)
 DADH (33)
 DIGDH (�0, ��)
 Protocolo I (87)

DEBER CIUDADANO DE TRA-
BAJAR
 COEA (45)
 DADH (37)

DEBER CIUDADANO DE VO-
TAR
 DADH (32)

DEBERES FAMILIARES DE 
LOS CIUDADANOS
 CDN (�8, 27)
 DADH (30)
 DEDM (6)

DEBERES SOCIALES DE LOS 
CIUDADANOS
 DADH (29, 34, 36)
 DIGDH (�8)

DEBERES Y DERECHOS
 CADH (32)
 DADH (�7, Capítulo II)
 DRPR (8)
 DUDH (28, 29)

DEFENSA PROPIA
 Estatuto de Roma (3�)
 PEFAF (9, �6)

DEFENSOR DEL PUEBLO
 DIGDH (�4)

DEFENSORES DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS
 DIGDH (�, �8)
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DELITOS COMUNES
 CA (�)

DELITOS INTERNACIONA-
LES
 Véanse: 
GENOCIDIO

CRÍMENES DE GUERRA Y 
CRÍMENES DE LESA HUMA-
NIDAD

DELITOS SEXUALES
 Estatuto de Roma (7, 8)
 PRDI (��)

DEMOCRACIA
 CDI (�, 7)

DEMOCRACIA REPRESENTA-
TIVA
 CDI (2)
 COEA (2, 3)

DENEGACIÓN DEL ASILO 
 CA (�)

DENUNCIA DE LAS VIOLA-
CIONES DE LOS DERECHOS 
HUMANOS
 DIGDH (9)

DERECHO A LA ALIMENTA-
CIÓN
 CDN (24)
 CG III (26)
 CG IV (89)
 CR (20)
 PIDESC (��)
 PSS (�2)

DERECHO A LA DEFENSA
 CADH (8)
 CDN (40)

 CG III (99, �05)
 CG IV (72)
 PIDCP (�4)
 RMTR (93)
 PBTR (6)
 PPDP (28)
 CTMF (�8)
 Protocolo I (75)
 Protocolo II (6)

DERECHO A LA DIFERENCIA
 Véase además: 
DERECHO A LA IGUALDAD
 DRPR (�)

DERECHO A LA EDUCACIÓN 
Y A DISFRUTAR DE LA CUL-
TURA
 C�69 (2�, 26)
 CDI (�6)
 CDN (28, 29, 3�)
 CEDM (�0, �3, �4)
 CEDR (5)
 CG III (38)
 CG IV (50, 94)
 COEA (3, 48, 49)
 CR (22)
 CTMF (30, 3�, 4�, 45)
 DADH (�2, �3, 3�)
 DDM (2, 4)
 DEDM (9)
 DRPR (5)
 DUDH (26, 27)
 PBTR (6)
 PIDCP (�8, 27)
 PIDESC (�3, �4, �5)
 PPDP (28)
 PRDI (23)
 Protocolo II (4)
 PSS (�3, �4, �6)
 RMTR (40, 77, 78)
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DERECHO A LA HONRA Y LA 
INTIMIDAD
 CADH (��)
 CDN (�6)
 CFCL (4)
 CTMF (�4)
 DADH (4)
 DUDH (�2)
 PIDCP (�7, �9)
 PRFDP (3, 5, 9)

DERECHO A LA IDENTIDAD
 CDN (8)

DERECHO A LA IGUALDAD
 C�69 (2, 3, 4, 8, 9)
 COEA (3, 45)
 CONU (�, �3, 55)
 DEDR (2)
 DDM (3, 8)
 DEDM (2, 6)
 CEDM (2)
 CTMF (�, 43)
 DRPR (�, 3, 5, 6, 9, �0)
 DUDH (�, 2)
 PIDCP (3)
 PIDESC (3)

DERECHO A LA IGUALDAD 
ANTE LA LEY
 CADH (24)
 CEDR (5)
 CEDM (2, �5)
 CIVM (4)
 DADH (2)
 DDM (4)
 DEDM (2)
 DEDR (7)
 DUDH (7)
 PIDCP (�4, 26)

DERECHO A LA INTEGRIDAD 
PERSONAL
 CADH (5, 27)
 CDN (37)
 CEDR (5)
 CG I (3)
 CG II (3)
 CG III (3)
 CG IV (3, 28, 3�, 32)
 CIVM (4)
 CTMF (�0)
 DADH (�)
 DEDR (7)
 DTPC (2)
 DUDH (5)
 PIDCP (7)
 PRDI (��)
 Protocolo I (75)
 Protocolo II (5)

DERECHO A LA INVIOLABI-
LIDAD DEL DOMICILIO Y LA 
CORRESPONDENCIA

 CADH (��)
 CDN (�6)
 CTMF (�4)
 DADH (9, �0)
 DUDH (�2)
 PIDCP (�7)

DERECHO A LA JUSTICIA
 Véanse además: 
AMPARO
DERECHO A LA DEFENSA
DERECHO A UN RECURSO JU-
DICIAL EFECTIVO
GARANTÍAS JUDICIALES
HABEAS CORPUS
 C�69 (�2)
 CADH (8, 25)
 CDN (37)
 CIPST (8)
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 CIVM (7)
 CR (�6)
 CTMF (�8)
 CTPC (�3)
 DADH (�8, 26)
 DEDR (7)
 DIGDH (9)
 DTPC (8, 9)
 DUDH (8, �0, ��)
 DVPJ (2)
 PEFAF (23)
 PIDCP (2, �4, �5)

DERECHO A LA LIBERTAD 
PERSONAL
 CADH (7)
 CDN (37)
 CIVM (4)
 CTMF (�6)
 DADH (�, 25)
 DUDH (3, 4, 9)
 PIDCP (8, 9)
 PRDI (�2)

DERECHO A LA NACIONALI-
DAD
 CADH (20, 27)
 CDN (7, 8)
 CEDM (9)
 CEDR (5)
 CTMF (29)
 DADH (�9)
 DEDM (5)
 DUDH (�5)
 PIDCP (24)

DERECHO A LA PAZ 
 COEA (3)
 CONU (�, 73, 76)
 DPP (24)
 PIDCP (20)

DERECHO A LA PERSONALI-
DAD JURÍDICA
 CADH (3, 27)
 CTMF (24)
 DUDH (6)
 PIDCP (�6)
 PRDI (20)

DERECHO A LA PROPIEDAD
 C�69 (�4, �7)
 CADH (2�)
 CEDR (5)
 CEDM (�3)
 CG IV (97)
 CR (�3)
 CTMF (�5, 32)
 DADH (23)
 DEDM (6)
 DUDH (�7)
 PRDI (2�)

DERECHO A LA SALUD
 C�69 (25)
 CDN (24, 25)
 CEDR (5)
 CEDM (�2)
 DADH (��)
 PIDESC (�2)
 PSS (�0)

DERECHO A LA SEGURIDAD 
PERSONAL
 CADH (7)
 CEDR (5)
 CIVM (4)
 CTMF (�6)
 DADH (9, �0)
 DEDR (7)
 DIGDH (�2)
 DUDH (3, �2)
 PIDCP (9)
 PRDI (�2)
 Protocolo II (5)
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DERECHO A LA SEGURIDAD Y 
AL BIENESTAR SOCIALES
 C�69 (20, 24)
 CDN (26)
 CEDM (�4)
 CEDR (5)
 COEA (3, 45)
 CR (24)
 CTMF (27)
 DADH (�5, �6)
 DUDH (22, 24, 25)
 PIDESC (9)
 PSS (9)

DERECHO A LA TIERRA Y AL 
TERRITORIO
 C�69 (�3, �4, �7)

DERECHO A LA VIDA
 Véanse además: 
ASESINATOS, EXTERMINIO Y 
OTROS DELITOS CONTRA LA 
VIDA
GENOCIDIO
PROHIBICIÓN DE EXTERMI-
NIO
 CADH (4, 27)
 CDN (6)
 CG I (3)
 CG II (3)
 CG III (3)
 CG IV (3)
 CIVM (4)
 CTMF (9)
 DADH (�)
 DDM (�)
 DUDH (3)
 PIDCP (6)
 PRDI (�0)
 Protocolo II (4)

DERECHO A LA VIVIENDA
 C�69 (20)

 CEDR (5)
 CR (2�)
 CTMF (29, 43)

DERECHO A NO SER JUZGA-
DO O CASTIGADO DOS VECES 
POR LA MISMA CAUSA
 CADH (8)
 CG III (86)
 CG IV (��7)
 CTMF (�8)
 Estatuto de Roma (20)
 PIDCP (�5)
 Protocolo I (75)

DERECHO A UN MEDIO AM-
BIENTE SANO
 PSS (��)

DERECHO A UN NOMBRE
 CADH (�8, 27)
 CDN (7, 8)
 CTMF (29)
 PIDCP (24)

DERECHO A UN RECURSO JU-
DICIAL EFECTIVO
 CADH (7, 25)
 CEDR (6)
 CIVM (4)
 DIGDH (9)
 DPJV (5, 6)
 DRPR (6)
 DUDH (8)
 PIDCP (2)
 PRDI (7)

DERECHO A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA
 CIVM (3, 6, 8)
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DERECHO A VIVIR EN EL PAÍS 
DE ORIGEN
 CADH (22)
 CTMF (8)
 DADH (8)
 DUDH (9)
 PIDCP (�2)

DERECHO AL AUXILIO CON-
SULAR
 CTMF (�6, 23)
 CTPC (6)
 PPDP (�6)
 RMTR (38)

DERECHO AL TRABAJO
 CEDM (��)
 CEDR (5)
 CG IV (39)
 COEA (45)
 CR (�7, �8, �9)
 DADH (�4)
 DEDM (�0)
 DUDH (23)
 PIDESC (6)
 PSS (6)

DERECHO CONSUETUDINA-
RIO
 Véase: 
 DERECHO INDÍGENA

DERECHO DE CONSULTA Y 
PARTICIPACIÓN DE LOS PUE-
BLOS INDÍGENAS
 C�69 (5, 6, 7, �5, �6, �7, 22, 
27)

DERECHO DE HUELGA
 Véase: 
DERECHOS DE LOS TRABAJA-
DORES

DERECHO DE LOS ESTADOS A 
LA LEGÍTIMA DEFENSA
 CONU (5�)

DERECHO DE LOS NIñOS Y 
LAS NIñAS A VIVIR CON SUS 
PADRES
 CDN (7, 9)
 CG IV (82)
 PRDI (�7)
 PSS (�6)

DERECHO DE PETICIÓN
 DADH (24)

DERECHO DE RECTIFICA-
CIÓN O RESPUESTA
 CADH (�4)

DERECHO INDÍGENA
 C�69 (8, 9)

DERECHO INTERNACIONAL 
E INTERNO
 COEA (3)
 CONU (�3, 62)
 DCR (Conclusión �)
 DIGDH (3, 9)

DERECHO PENAL
 C�69 (9, �0)
 CADH (6, 22)
 CDN (32, 40)
 CEDM (2)
 CEDR (2, 4)
 CFLC (�)
 CG I (49)
 CG II (50)
 CG III (�29)
 CG IV (64, 65, 66)
 CGLH (4)
 CIDF (3)
 CIPST (6)
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 CIVM (7)
 CMA (9)
 CPSG (5)
 CTMF (��)
 CTPC (4, 5, 6, 8)
 DEDM (7)
 DEDR (9)
 DPDF (4)
 DPJV (9, �0)
 DTPC (7)
 DUDH (��)
 Estatuto de Roma (22, 23, 24, 25)
 PEFAF (7)
 PIDCP (6, 8, 9. �4, �5)
 PIEAS (�)
 PPDP (7)
 Protocolo I (85, 86, 88)
 Protocolo II (6)

DERECHOS DE LAS MUJE-
RES
 CIVM (4)

DERECHOS DE LAS PERSO-
NAS PERTENECIENTES A LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS O A MI-
NORÍAS ÉTNICAS, RELIGIO-
SAS O LINGÜÍSTICAS
 CDN (30)
 PIDCP (27)
 PRDI (9)

DERECHOS DE LAS PERSO-
NAS PRIVADAS DE LIBER-
TAD
 CADH (5, 6, 7)
 CDN (37)
 CG III (�7, 97, 98)
 CG IV (76, 80, �00, �0�, �02,  
 �24, �25)
 CTMF (�6, �7)
 DADH (25, 26)
 DPDF (�0)

 PIDCP (9, �0, �4)
 Protocolo II (5)
DERECHOS DE LOS NIñOS Y 
LAS NIñAS
 C�69 (28, 29)
 CADH (4, 5, �3, �7, �9, 27)
 CEDM (�6)
 CG IV (76, 94)
 CTMF (29, 45)
 DADH (7)
 DUDH (25, 26)
 DEDM (6)
 Estatuto de Roma (8)
 PIDCP (�0, �4, 24)
 PIDESC (�0, �3)
 PPDP (�6)
 Protocolo I (4, 6)
 PSS (7, �5, �6)

DERECHOS DE LOS REFUGIA-
DOS
 CG IV (44)
 CR (5,7, 8)

DERECHOS DE LOS TRABA-
JADORES
 C�69 (20)
 CDI (�0)
 CEDM (��)
 CG IV (5�, 52, 95)
 CEDR (5)
 COEA (45, 46)
 CR (24)
 CTMF (25, 26)
 DADH (�4)
 DEDM (�0)
 DUDH (23)
 PIDCP (22)
 PIDESC (6, 7, 8, �2)
 PRDI (22)
 Protocolo II (5)
 PSS (6, 7, 8)
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DERECHOS DE LOS TRABAJA-
DORES MIGRATORIOS
 CTMF (33, 36, 37, 42, 43, 45,  
 46, 54, 57, 58, 59, 60, 6�, 62,  
 63)

DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES
 CADH (26)
 CDI (�3)
 CDN (4)
 CEDR (5)
 CR (20, 2�, 22, 23)
 DCR (Conclusión undécima)
 DEDM (�0)
 PSS

DERECHOS POLÍTICOS
 Véase: 
PARTICIPACIÓN POLÍTICA

DERECHOS QUE DEBEN SER 
RESPETADOS AÚN BAJO ESTA-
DOS DE EXCEPCIÓN
 CADH (27)
 PIDCP (4)

DESAPARICIÓN FORZADA
 CIDF (2)
 DPDF (�, 4, �7)
 Estatuto de Roma (7)
 PRDI (�0, �6)

DESARROLLO
 COEA (2, 30, 44, �07)
 CONU (55, 73)
 CDI (��, �2, �3)

DESARROLLO COMUNITA-
RIO
 COEA (45)

DESARROLLO DEL NIñO
 CDN (27)

DESARROLLO HUMANO
 COEA (45)
 CONU (55)
 DRPR (3)

DESARROLLO PROGRESIVO 
DE LOS DERECHOS ECONÓ-
MICOS, SOCIALES Y CULTU-
RALES
 CADH (26)
 PSS (�)

DESARROLLO SOSTENIBLE
 C�69 (7, �9)
 CDI (�5)

DESMINADO
 CMA (5, 6, 7)

DESPLAZAMIENTO FORZA-
DO
 C�69 (�6)
 CG IV (4�, 49, �27, �28, �47)
 CR (�0)
 Estatuto de Roma (7, 8)
 PRDI (6, 7, 9)
 Protocolo I (54, 85)
 Protocolo II (�7)

DESPOJO DE TIERRAS
 C�69 (�7, �8)

DESTRUCCIÓN DE MINAS AN-
TIPERSONAL
 CMA (�, 4, 7)

DESTRUCCIÓN O APROPIA-
CIÓN DE BIENES
 CDN (4)
 CG IV (53, �47)



Instrumentos Generales de derechos humanos

8�9

Instrumentos Generales de derechos humanos

 Estatuto de Roma (8)
 PIDESC (4, 24)
 PRDI (2�)
 Protocolo II (�4)

DETERMINACIÓN DE LA CON-
DICIÓN DE REFUGIADO
 CR (�)

DIFUSIÓN DE LOS DERE-
CHOS
 C�69 (20, 30)
 CG I (47)
 CG II (48)
 CG III (39, 4�, �05, �27)
 CG IV (99, �44)
 CTMF (33)
 DCR (Conclusión decimoséptima)
 DIGDH (�4)
 PFCDN (6)
 PRDI (4)
 Protocolo I (82, 83, 87)
 Protocolo II (�9)

DISCRIMINACIÓN
 DEDR (�)

DISCRIMINACIÓN EN CON-
TRA DE LAS MUJERES
	 Véase:	 
DISCRIMINACIÓN SEGÚN SE-
XO

DISCRIMINACIÓN ÉTNICA
 CEDR (�)
 DEDR (�)
 DRPR (2)

DISCRIMINACIÓN POR MO-
TIVOS DE RAZA, COLOR U 
ORIGEN ÉTNICO
 Véase:  
DISCRIMINACIÓN ÉTNICA

DISCRIMINACIÓN RACIAL
	 Véase: 
DISCRIMINACIÓN ÉTNICA

DISCRIMINACIÓN SEGÚN 
SEXO
 DEDM (�)
 CEDM (�)

DISOLUCIÓN DE REUNIONES 
ILEGALES O VIOLENTAS
 PEFAF (�2, �3, �4)

DIVERSIDAD HUMANA
 Véase: 
DERECHO A LA DIFERENCIA

DOCUMENTOS DE IDENTI-
DAD
 CG III (�7, �8)
 CG IV (24, 97, Anexo 4)
 CR (25, 27, 28, 29)
 CTMF (2�)
 PRDI (20)
 Protocolo I (79, Anexo �)

E
EDAD MÍNIMA
 CDN (40)
 Estatuto de Roma (26)
 PFCDN (�, 2, 3, 4)

EDIFICIOS, MEDICAMENTOS 
Y MATERIAL SANITARIO
 Véase además:  
HOSPITALES CIVILES
 CG I (33, 34)
 CG IV (23)
 Protocolo I (62, 63, 65, 66, 67)
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EDUCACIÓN BILINGÜE
 C�69 (28)

EDUCACIÓN CONTRA LA DIS-
CRIMINACIÓN
 Véase además: 
EDUCACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS
 C�69 (3�)
 CEDR (7)
 CIVM (8)
 DEDM (3)
 DEDR (8)
 DEFI (5)
 DRPR (5)

EDUCACIÓN EN DERECHOS 
HUMANOS
 Véase además: 
EDUCACIÓN CONTRA LA DIS-
CRIMINACIÓN
 C�69 (30)
 CDN (5, 29)
 DIGDH (6, �4, �5, �6)
 DUDH (26)
 PIDESC (�3)
 PSS (�3)

ELECCIONES
 CDI (3)

ELIMINACIÓN DE LA DISCRI-
MINACIÓN
 CEDM (5, 7, �0, ��, �2, �3, �4)
 CEDR (2, 4)
 CIDF (�)
 DEFI (3)
 DEDR (4, 3, 5, �0)

EMPLEO DE LA FUERZA Y AR-
MAS DE FUEGO
 PEFAF (4, 5, 9, �0, ��, �5, �6,  
 �7, 2�)

EMPLEO ILEGAL
 CTMF (68)

EQUIPO PROTECTOR PARA 
LOS FUNCIONARIOS ENCAR-
GADOS DE HACER CUMPLIR 
LA LEY
 PEFAF (2)

ESCLAVITUD
 CADH (6)
 CTMF (��)
 Estatuto de Roma (7)
 PIDCP (8)
 PRDI (��)
 Protocolo II (4)

ESPÍAS
 Protocolo I (45, 46)

ESTABLECIMIENTOS DE RE-
CLUSIÓN
 CG III (97, �08)
 CG IV (83, 85, 99)
 PFCTPC (4)
 PIEAS (6, 7)
 Protocolo II (5)
 RMTR (8, 9, �0, ��, �2, �3, 
�4)

ESTADO DE GUERRA
 Véase: 
ESTADO DE EXCEPCIÓN

ESTADO DE EXCEPCIÓN
 CADH (27)
 CFCL (5)
 CIDF (�, �0)
 CIPST (5)
 CTPC (2)
 DPDF (7)
 PEFAF (8)
 PIEAS (�, �9)



Instrumentos Generales de derechos humanos

82�

Instrumentos Generales de derechos humanos

ESTADO DE URGENCIA
 Véase:	 
ESTADO DE EXCEPCIÓN

ESTADOS NEUTRALES O QUE 
NO SON PARTE EN UN CON-
FLICTO
 Protocolo I (�9, 3�, 64)

ESTUDIOS DE IMPACTO
 C�69 (7)

ÉTICA PROFESIONAL
 DIGDH (��)

EVACUACIÓN O ENTREGA 
DE PERSONAS PROTEGIDAS 
POR LOS CONVENIOS DE GI-
NEBRA
 Véanse además:  
DESPLAZAMIENTO FORZA-
DO
TRASLADO FORZADO DE 
PERSONAS PRIVADAS DE LI-
BERTAD
 CG I (�5)
 CG II (�4, �5, �8, 2�)
 CG III (�9, 20)
 CG IV (�7, 35, 36, 38, 45)
 Protocolo I (4�, 78)
 Protocolo II (4, 5)

EVASIÓN

 CG III (9�, 92, 93, 94)
 CG IV (�20, �2�, �22)

EXPERIMENTOS MÉDICOS O 
CIENTÍFICOS ILEGALES
 Estatuto de Roma (8)
 Protocolo I (��)
 Protocolo II (5)

EXPLOTACIÓN SEXUAL Y 
TRÁFICO DE NIñOS
 CDN (��, 34, 35, 36)
 PRDI (��)

EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS
 CADH (22)
 CG IV (45)
 CR (32)
 CTMF (22, 56)
 PIDCP (�3)

EXTRADICIÓN
 CA (�)
 CG IV (45, 70)
 CGLH (3)
 CIDF (5)
 CIPST (��, �3, �4)
 CPSG (7)
 CTPC (6, 7, 8)
 DPDF (�4)
 PCGLH (5)
 PIEAS (�8)
 Protocolo I (88)

  

F
  
FALLECIMIENTO, DESAPA-
RICIÓN O ENFERMEDAD 
DURANTE LOS CONFLICTOS 
ARMADOS
 Véase además: 
MEDICINA FORENSE
 CG I (�5, �6, �7)
 CG II (�9, 20, 2�)
 CG III (�20, �2�, Anexo 4)
 CG IV (�29, �30, �3�)
 PPDP (�4)
 PRDI (�6)
 Protocolo I (32, 33, 34)
 RMTR (44)



822

Instrumentos Generales de derechos humanos

FAMILIARES DE LOS TRABA-
JADORES MIGRATORIOS
 CTMF (4, 45, 50, 53, 62, 63)

FICHEROS COMPUTADORI-
ZADOS DE DATOS PERSONA-
LES
 PRFDP (�, 2, 3, 7, �0)

FORMACIÓN DE ABOGADOS
 DIGDH (�5)

FORMACIÓN DEL PERSONAL 
MILITAR
 CG I (47)
 CG II (48)
 CG IV (�44)
 CTPC (�0)
 DIGDH (�5)
 Protocolo I (82, 83)

FORMACIÓN DEL PERSONAL 
POLICIACO
 CIDF (8)
 CIPST (7)
 CIVM (8)
 CTPC (�0)
 DIGDH (�5)
 DPDF (6)
 DPJV (�6)
 DTPC (5)
 PEFAF (�9, 20)
 PIEAS (3)

FORMACIÓN PROFESIONAL
 C�69 (2�, 22)

FORMULACIÓN DE QUEJAS O 
SOLICITUDES
 CG III (50, 78)
 CG IV (40, 52, �0�)
 RMTR (35, 36)

FUERZAS ARMADAS
 CONU (43, 44, 45, 47)
 CFCL (2)
 PIDCP (22)
 Protocolo I (43, 44, 46, 47, 67)

FUNCIONARIOS ENCARGA-
DOS DE HACER CUMPLIR LA 
LEY
 CFCL (�, �8, �9, 20, 2�)
 CTMF (�6)
 DIGDH (�5)
 PIEAS (�, 2, 3)

FUNCIONARIOS PÚBLICOS
 CG IV (54)

G
GARANTÍAS JUDICIALES Y 
PROCESALES
 CADH (8, 25, 27)
 CDN (37, 40)
 CG I (3, 49)
 CG II (3, 50)
 CG III (3, 84, 86, 87, 96, 97,  
 99, �02, �03, �04, �05, �06,  
 �07, �46, �47)
 CG IV (3, 70, 7�, 72, 73, 74,  
 78, ��5, �23, �26, �46)
 CIDF (��)
 CTMF (�6)
 DADH (25, 26)
 DPJV (6)
 DUDH (�0, ��)
 Estatuto de Roma (8)
 PIDCP (9, �4)
 Protocolo I (44, 45, 75, 85)
 Protocolo II (6)
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GENOCIDIO
 Véase además:  
CRÍMENES DE GUERRA Y 
CRÍMENES DE LESA HUMANI-
DAD
 CPSG (�, 2, 3)
 DRPR (4, �0)
 Estatuto de Roma (6, 25)
 PIDCP (6)
 PRDI (�, �0)

GRADO MILITAR
 CG III (�8, 39, 43, 44, 45, 88)

GRUPOS ARMADOS IRREGU-
LARES
 PFCDN (4)

H
HÁBEAS CORPUS
 CADH (7, 25)
 CIDF (�0)
 DADH (�8)
 DPDF (9)
 PPDP (3�)

HÁBEAS DATA
 PRFDP (4)

HERIDOS, ENFERMOS O NÁU-
FRAGOS
 CG I (3, 4, 6, 7, �2, �3)
 CG II (3, 5, 6, 7, �2, �3, �4,  
 �5, �6, �7, �8, �9, 40)
 CG III (3, 47, �09, ��0, ��2,  
 ��3, ��4, Anexo �)
 CG IV (3, �5, �6, �7, 2�, �27)
 PEFAF (6, 7)
 Protocolo I (8, �0)
 Protocolo II (5, 7, 8)

HOSPITALES CIVILES
 CG IV (�8, �9, 20, 57)

I
IDENTIDAD CULTURAL
 C�69 (2, 5, 27)
 COEA (3, 48, 52)
 DDM (�)
 DRPR (�, 5)
 PRDI (23)

IDENTIFICACIÓN DE LOS 
COMBATIENTES HERIDOS O 
MUERTOS
 CG I (�6, �7)
 CG III (�9, 20)

IGUALDAD DE DERECHOS 
ENTRE LOS HOMBRES Y LAS 
MUJERES
 CADH (�7)
 CEDM (2, 9, �0, ��, �5, �6)
 DEDM (��)
 DUDH (�6)
 PIDCP (3)
 PIDESC (3, 7)
 PRDI (20)

IGUALDAD DE OPORTUNIDA-
DES
 C�69 (2, �9, 20, 2�, 26)
 CDN (28)
 CEDM (7, 8, �0, ��, �5)
 CIVM (4)
 COEA (45)
 CONU (73)
 DADH (�2)
 DEDM (9, �0)
 DRPR (3, 9)
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IGUALDAD DE TRATO
 C�69 (20)
 CEDM (��, �4, �5)
 CEDR (5)
 CG I (32)
 CG III (�6, 82, 87, 88, �02,  
 �06, �98)
 CG IV (38, 39, 40)
 CONU (76)
 CR (4, 7, �4, �6, 20)
 CTMF (�, 25, 27, 28, 43, 45,  
 54, 55, 70)
 Protocolo II (5)

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE 
LOS CRÍMENES DE GUERRA 
Y DE LESA HUMANIDAD
 CGLH (�, 4)
 Estatuto de Roma (29)

IMPUESTOS Y OTROS GRAVÁ-
MENES
 APICPI (8, 9, ��, �3, �5, �6, 
�8)
 CG II (74, �24)
 CG IV (��0, �4�)
 CR (29)
 CTMF (46, 48)

INCITACIÓN A LA VIOLEN-
CIA, LA GUERRA O LA DISCRI-
MINACIÓN
 CADH (�3)
 CEDR (4)
 CTMF (�3)
 DEDR (9)
 DRPR (6, 7)
 PDCP (20)

INCLUSIÓN
 DDM (5)
 DRPR (6, 9)

INDEMNIZACIONES
 Véase además:  
RESARCIMIENTO
 C�69 (�5, �6)
 CG III (53, 57, 62, 68)
 DPJV (8, 9, �2, �3)
 PRDI (29)

INFORMACIÓN SOBRE LAS 
PERSONAS PRIVADAS DE LI-
BERTAD
 CG I (�6)
 CG III (70, �04, �22, �23)
 CG IV (43, �0�, �30, �36, 
�37,  
 �38, �39, �40, �4�, Anexo 3)
 CIDF (��)
 CTMF (�6)
 DPDF (�0)
 PIEAS (6)
 PPDP (�2, 26)
 Protocolo I (33, 77)
 RMTR (2, 92)

INFORMES DE LOS ESTADOS
 CMA (7)
 CONU (73)
 PFCDN (8)
 SPIDCP (3, 6)

INMIGRANTES ILEGALES
 CTMF (68, 69)

INMUNIDAD
 APICPI (3, 6, �3, �4, �5, �6,  
 �8, �9, 2�, 23, 25, 26)
 CMA (8)

INSPECCIÓN DE ESTABLECI-
MIENTOS DE RECLUSIÓN
 Véase además: 
PREVENCIÓN DE LA TORTU-
RA
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 PFCTPC (�, 4)
 PIEAS (7)
 PPDP (29)
 RMTR (55)

INSTITUCIONES PÚBLICAS
 Véase además: 
DEFENSOR DEL PUEBLO
 C�69 (33)
 CDI (4)

INTEGRACIÓN DE LOS REFU-
GIADOS
 DCR (Conclusión undécima)

INTEGRACIÓN REGIONAL
 COEA (44, 46, 48, 52)

INTEGRACIÓN SOCIAL Y ECO-
NÓMICA
 COEA (45)
 DDM (4)

INTENCIONALIDAD EN LA CO-
MISIÓN DE CRÍMENES DE LA 
COMPETENCIA DE LA CORTE 
PENAL INTERNACIONAL
 Estatuto de Roma (30)

INTERÉS SUPERIOR DEL NI-
ñO
 CDN (�, 9, �8, 2�, 40)
 DEDM (6)
 DEFI (5)
 DPDF (20)

INTERPRETACIÓN DE LAS 
NORMAS
 Véase además: 
LIMITACIONES DE LOS DERE-
CHOS
 APICPI (�, 3�)

 C�69 (35)
 CADH (29)
 CEDR (�)
 CG I (��)
 CG II (��)
  CG III (��)
 CG IV (�2)
 CIPST (�6)
 CMA (2, �0)
 CPSG (9)
 CR (5, 6)
 CTMF (35)
 CTPC (�6)
 DDM (8)
 DEFI (2, 8)
 DIGDH (4, �9, 20)
 DPDF (2�)
 DUDH (30)
 Estatuto de Roma (�0, 25)
 PER (4)
 PFCDN (4, 5)
 PIDESC (24, 25)
 PPDP (Cláusula general)
 PRDI (2)
 Protocolo I (2, 3, 75)

INTÉRPRETES
 C�69 (�2)
 CG IV (72, �43)
 CTMF (�6, �8)
 PPDP (�4)

INTERROGATORIOS
 CG III (�7)
 CG IV (3�)
 CIPST (7, �0)
 CTPC (��)
 DTPC (6)
 PPDP (2�, 23)

INVALIDEZ DE LAS CONFE-
SIONES OBTENIDAS BAJO 
TORTURA
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 CIPST (�0)
 CTPC (��, �5)
 DPTC (�2) 

INVALIDEZ O ILEGALIDAD 
DE LAS ÓRDENES SUPERIO-
RES QUE IMPLICAN VIOLA-
CIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS
 CIDF (8)
 CIPST (3, 4)
 CTPC (2)
 DIGDH (�0)
 DPDF (6)
 Estatuto de Roma (25)
 PEFAF (25, 26)
 PIEAS (3, �9)

INVIOLABILIDAD DE LOS AR-
CHIVOS Y DOCUMENTOS
 APICPI (7, ��, �3, �6, �8, �9,  
 2�, 23)

J
JERARQUÍA DE MANDO
 Usado por: 
LÍNEA DE MANDO
 DPDF (5, �2)
 PEFAF (24)
 PIEAS (2, �8)
 PRFDP (8)
 Estatuto de Roma (25, 28)
 Protocolo II (86, 87)

JURISDICCIÓN DEL ESTADO 
SOBRE LOS DELITOS DE DE-
RECHOS HUMANOS
 CIDF (4, 6)
 CIPST (�2, �4)
 CTPC (5, 6)

JURISDICCIÓN UNIVERSAL
 CIDF (4, 5)
 CIPST (�4)
 CTPC (5, 6, 7)

L
LEGÍTIMA DEFENSA
 CONU (5�)

LENGUA MATERNA
 C�69 (28)
 CTMF (45)
 DDM (2, 4)
 DRPR (9)
 PRDI (23)

LIBERACIÓN DE LAS PERSO-
NAS DETENIDAS
 CG III (2�)
 CG IV (37, 77, 97, �32)
 Protocolo II (5)

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN 
DE LOS MIEMBROS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS Y LA 
POLICÍA
 CADH (�6)
 PIDCP (22)
 PIDESC (8)
 PSS (8)

LIBERTAD DE BUSCAR, DI-
FUNDIR O RECIBIR INFOR-
MACIÓN
 Véase: 
LIBERTAD DE PENSAMIENTO 
Y EXPRESIÓN

LIBERTAD DE CIRCULACIÓN 
Y RESIDENCIA
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 CADH (22)
 CDN (�0)
 CEDM (�5)
 CEDR (5)
 CG IV (35, 36, 48)
 CR (26)
 CTMF (8, 39)
 DADH (8)
 DUDH (�3)
 PRDI (�4, �5)
 PIDCP (�2)

LIBERTAD DE PENSAMIENTO 
Y EXPRESIÓN
 CADH (�3)
 CDI (4)
 CDN (�2, �3, �7)
 CEDR (5)
 CTMF (�2, �3)
 DADH (4)
 DEFI (6)
 DIGDH (6)
 DRPR (5)
 DUDH (�8, �9)
 PIDCP (�9)
 PRDI (22)
 RMTR (39)

LIBERTAD DE CONCIENCIA Y 
RELIGIÓN
 CADH (��, 27)
 CDN (�4)
 CEDR (5)
 CG III (34)
 CG IV (38, 58, 86, 93)
 CIVM (4)
 CR (4)
 CTMF (�2, �3)
 DADH (3)
 DDM (2, 4)
 DEFI (�)
 DUDH (�8)
 PBTR (3)

 PIDCP (�8)
 PRDI (22, 23)
 Protocolo II (5)
 RMTR (4�, 42)

LIBERTAD DE REUNIÓN Y 
ASOCIACIÓN
 CADH (�5, �6)
 CDN (�5)
 CEDR (5)
 CIVM (4)
 COEA (45)
 CR (�5)
 CTMF (26, 40)
 DADH (2�, 22)
 DDM (2)
 DIGDH (5)
 DUDH (20)
 PEFAF (�2, �3, �4)
 PIDCP (2�, 22)
 PIDESC (8)
 PRDI (22)
 PSS (8)

LIMITACIONES DE LOS DE-
RECHOS
 Véanse además: 
SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS
INTERPRETACIÓN DE LAS 
NORMAS
 CADH (�2, �3, �5, �6, 2�, 22,  
 27, 28, 30, 32)
 CDN (�0, �3, �4, �7)
 CG I (6)
 CG II (6)
 CG III (6)
 CTMF (8, �2, �3, 26, 39, 40)
 DADH (28)
 DEFI (�)
 DIGDH (�7)
 DUDH (29, 30)
 PIDCP (4, 5, �2, �8, �9, 2�, 22)
 PIDESC (4, 5, 8)
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 PRFDP (6)
 PSS (4, 5, 8)

LÍNEA DE MANDO
 Véase: 
JERARQUÍA DE MANDO

LUGARES DE INTERNAMIEN-
TO
 Véase: 
ESTABLECIMIENTOS DE RE-
CLUSIÓN

M
MARINOS REFUGIADOS
 CR (��)

MATRIMONIO Y FAMILIA
 CADH (�7, 27)
 CEDM (5, 9, �6)
 CEDR (5)
 CR (�2)
 CTMF (44)
 DADH (6, 7, 30)
 DEDM (5, 6)
 DEFI (5)
 DUDH (�6)
 PIDCP (23)
 PIDESC (�0, �2)
 PRDI (�7)
 PSS (�5)

MECANISMO NACIONAL DE 
PREVENCIÓN DE LA TORTURA
	 Véase: 
PREVENCIÓN DE LA TORTU-
RA

MEDICINA FORENSE
 PIEAS (9, �2, �3, �6, �7)

MEDICINA INDÍGENA
 C�69 (25)

MEDIO AMBIENTE
 CDI (�5)
 Protocolo I (55)

MERCENARIOS
 Protocolo I (47)

MÉTODOS Y MEDIOS DE GUE-
RRA
 Véanse además:  
ARMAS
MINAS ANTIPERSONAL
 CMA (2)
 Estatuto de Roma (7, 8)
 Protocolo I (35, 5�, 55, 57)
 Protocolo II (�4, �5)

MIGRACIÓN INTERNACIO-
NAL
 CTMF (64, 65)

MINAS ANTIPERSONAL
 CMA (2)
 PRDI (�0)

MISIONES DE INVESTIGA-
CIÓN
 CMA (8)

MISIONES DE OBSERVACIÓN 
ELECTORAL
 CDI (23, 24)

MUJERES
 C�69 (20)
 CADH (4, 6, �7)
 CDI (�6)
 CG I (�2)
 CG II (�2)
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 CG III (�4, 25, 29, 88, 97, �08)
 CG IV (�4, �6, 23, 38, 50, 76,  
 85, 89, 9�, 97, �24, �27, �32)
 DADH (7)
 DUDH (25)
 PIDCP (3, 6, 23)
 PIDESC (7, �0, �2)
 PRDI (7, ��, �8, �9, 23)
 Protocolo I (8, 70, 75, 76)
 Protocolo II (5, 6)
 PSS (6, 9, �5)
 RMTR (8, 23)

MUJERES RURALES
 CEDM (�4)

N
NATURALIZACIÓN
 CR (34)

NAUFRAGIO
 CG II (�2)

NECESIDADES DE LA POBLA-
CIÓN CIVIL
 CG IV (55, 56, �27)
 PRDI (�7)
 Protocolo I (54, 69)

NIñA
 Véase: 
NIñO

NIñO
 CDN (�)

NIñOS Y NIñAS INFRACTO-
RES
 CDN (40)

NIñOS Y NIñAS REFUGIA-
DAS
 CDN (22)

NIñOS Y NIñAS TRABAJADO-
RAS
 Véase:	 
TRABAJO DE MENORES

NO INTERVENCIÓN
 COEA (2, 3)
 Protocolo II (3)

NORMAS Y REGULACIONES 
PARA PORTACIÓN Y USO DE 
ARMAS DE FUEGO
 PEFAF (9, �0, ��)

O
OBEDIENCIA DEBIDA
Véase: 
INVALIDEZ DE LAS ÓRDENES 
SUPERIORES QUE IMPLICAN 
VIOLACIONES DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS

OBJECIÓN DE CONCIENCIA
 CADH (6)
 CG IV (54)

OBJETIVOS MILITARES
 Protocolo I (48, 5�, 52, 56,  
 57, 58)

OBJETOS PERSONALES, VES-
TIMENTA O EQUIPO MILI-
TAR
 CG III (�8, 27, 28, ��9)
 CG IV (48, 87, 90, 97, 98, �39)
 RMTR (43)
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OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE 
ADOPTAR DISPOSICIONES DE 
DERECHO INTERNO
 CADH (2, 28)
 CDN (4, 32, 33, 40)
 CIDF (�, 3)
 CEDM (2, 3)
 CEDR (2, 4)
 CG I (49)
 CG II (50)
 CGLH (3)
 CIPST (6, 9)
 CIVM (7)
 CPSG (5)
 CTPC (2, 4, 5)
 DDM (�)
 DEDM (7)
 DEDR (4)
 DEFI (4, 7)
 DIGDH (2)
 DRPR (6, 7)
 DTPC (4, 7)
 DPDF (3)
 DPJV (9, �9, 2�)
 PEFAF (�)
 PER (3, 6)
 PFCDN (6)
 PIDCP (2)
 PIDESC (2)
 PIEAS (�)
 PSS (2)

OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE 
INVESTIGAR, PROCESAR JU-
DICIALMENTE Y CASTIGAR 
LAS VIOLACIONES DE LOS 
DERECHOS
 CG I (49, 52)
 CG II (50, 53)
 CG III (�2�, �29, �32)
 CG IV (�3�, �46, �49)
 CIPST (8)
 CPSG (4, 6)

 CTPC (6, 7, �2)
 DIGDH (9)
 DPDF (�3, �6)
 DRPR (6)
 DTPC (8, 9, �0)
 PCGLH (�, 2, 3)
 PIEAS (9, �0, ��, �2, �3, �4,  
 �5, �6, �7, �8)
 PPDP (7, 33, 34)
 Protocolo I (90, 86)

OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE 
REPARAR
 CADH (�0)
 CDN (39)
 CEDR (6)
 CIPST (9)
 CTMF (�6, 22)
 CTPC (�4)
 DIGDH (9)
 DPDF (�9)
 DPJV (4, ��, �2, �9)
 DTPC (��)
 PIDCP (2, 9, �4)
 PIEAS (20)
 PPDP (35)
 Protocolo I (90, 9�)

OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE 
RESPETAR Y GARANTIZAR 
LOS DERECHOS
 C�69 (2, 3)
 CADH (�, 28)
 CDN (�)
 CEDR (6)
 CG I (�, 2)
 CG II (�, 2)
 CG III (�, 2)
 CG IV (�, 2)
 CMA (�)
 CIVM (7, 8)
 COEA (3, �7)
 CTMF (7)
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 DDM (�, 8)
 DEDR (��)
 DIGDH (2, �2)
 DPDF (5)
 DPMN (3)
 DPP (2)
 DRPR (6, 9)
 DTPC (9, �0)
 PIDCP (2, 4, 5)
 PIDESC (2)
 PPDP (3)
 PRDI (3, 5, 7, 8)
 PRFDP (�, 5)
 Protocolo I (�)

OBRAS E INSTALACIONES PE-
LIGROSAS
 Protocolo I (56)
 Protocolo II (�5)

OEA
Usado por:  
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS 
AMERICANOS
 CDI (�8, �9, 20, 2�, 22, 23, 24)
 DCR (Conclusión décimosexta)

OMBUDSMAN
 Véase: 
DEFENSOR DEL PUEBLO

ONU
 Usado por: 
ORGANIZACIÓN DE LAS NA-
CIONES UNIDAS
 Véanse además: 
CONSEJO DE SEGURIDAD
ASAMBLEA GENERAL DE LA 
ONU 
 CMA (6, 8)
 CONU (�, �3)
 DDM (9)

OPERACIONES DE PAZ
 CONU (42, 43, 44, 45, 46, 47,  
 48)

OPERACIONES MILITARES
 Véase además: 
ATAQUES CONTRA LA POBLA-
CIÓN CIVIL
 DCR (Conclusión séptima)
 DPMN (�)
 Estatuto de Roma (7, 8)
 PRDI (�0, 2�)
 Protocolo � (49, 5�, 56, 57,  
 58, 60, 85)
 Protocolo II (�3, �4, �5)

ORDEN INTERNACIONAL
 COEA (3, 30)
 CONU (55)
 DRPR (8, 9)

ORGANISMOS DE PROTEC-
CIÓN CIVIL
 Véase:	 
PROTECCIÓN CIVIL

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS 
AMERICANOS
	 Véase: 
OEA

ORGANIZACIÓN DE LAS NA-
CIONES UNIDAS
	 Véase: 
ONU

ORGANIZACIÓN Y REPRESEN-
TANTES DE LAS PERSONAS 
PROTEGIDAS POR LOS CON-
VENIOS DE GINEBRA
 CG III (79, 80, 8�)
 CG IV (�02, �03, �04, ��8)
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ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES
 DIGDH (�8)

P
PARAMILITARES
 Protocolo I (43)

PARTICIPACIÓN DE LAS MU-
JERES EN EL DESARROLLO
 CEDM (�4)

PARTICIPACIÓN POLÍTICA
 Véase además:  
DERECHO DE CONSULTA Y 
PARTICIPACIÓN DE LOS PUE-
BLOS INDÍGENAS
 CADH (23, 27)
 CDI (2, 3, 6)
 CEDM (7, 8)
 CEDR (5)
 CIVM (4)
 CTMF (4�, 42)
 DADH (20, 32, 34)
 DDM (2)
 DEDM (4)
 DEDR (6)
 DIGDH (8)
 DRPR (6)
 DUDH (2�)
 PIDCP (25)
 PRDI (22, 29)

PARTIDOS POLÍTICOS
 CDI (5)

PENA DE MUERTE 
 CADH (4)
 CDN (37)
 CG III (�00, �0�)

 CG IV (68, 74, 75)
 PAPM (�, 2)
 PIDCP (6)
 SPIDCP (�, 2)
 Protocolo I (76, 77)
 Protocolo II (6, �6)

PERFIDIA
 Estatuto de Roma (8)
 Protocolo I (37, 85)

PERIODISTAS
 Protocolo I (79, Anexo 2)

PERMISOS DE RESIDENCIA Y 
EMPLEO
 CTMF (49, 50, 5�, 52, 54, 55, 56)

PERSECUCIÓN DEL GRUPO
 Estatuto de Roma (7)

PERSONA
 CADH (�)

PERSONAL PENITENCIARIO
 PBTR (4)
 RMTR (46, 47)

PERSONAL DE LOS ORGANIS-
MOS HUMANITARIOS Y DE 
PROTECCIÓN CIVIL
 CG I (4, 6, 7, �9, 2�, 22, 24,  
 25, 26, 27, 28, 29, 30, 3�, 32)
 CG II (5, 6, 7, 36, 37)
 CG III (32, 33, 35, 36, 37, 
 Anexo II)
 CG IV (20, 63, 93)
 Estatuto de Roma (8)
 PRDI (26)
 Protocolo I (6, 8, �5, �6, 6�,  
 62, 64, 65, 66, 67, 7�, Anexo �)
 Protocolo II (9, �0)
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PERSONAS CIVILES
 Véase: 
POBLACIÓN CIVIL

PERSONAS DESPLAZADAS 
DENTRO DEL PAÍS
 DCR (Conclusión novena)
 PRDI (Introducción �,
 Introducción 2, �)

PERSONAS EXTRANJERAS
 CG IV (35)
 DADH (38)
 PIDESC (2)

PERSONAS PRIVADAS DE LI-
BERTAD
 CG IV (37)
 RMTR (82, 83, 84, 94, 95)
 PFCTPC (4)
 PPDP (2, 8)

PETICIONES A LOS ORGANIS-
MOS INTERNACIONALES DE 
VIGILANCIA DEL CUMPLI-
MIENTO DE LOS TRATADOS
 CDI (8)
 DIGDH (9)
 PFCEDM (�)

POBLACIÓN CIVIL
 CG I (3, �8)
 CG II (3)
 CG III (3)
 CG IV (3, �3, �5, 27, 28, 29,  
 30, 3�, 32, 33)
 DPMN (�)
 Estatuto de Roma (7, 8)
 Protocolo I (�, �7, 44, 48, 50,  
 5�, 54, 46, 57, 76, 77, 78, 85)
 Protocolo II (4, �3, �8)

POBREZA
 CDI (�2, �4)
 COEA (2, 3)

POLICÍA
 CFCL (�)
 PIDCP (22)
 Protocolo I (59, 60)

POLÍTICA AGRARIA
 C�69 (�9)

POLÍTICA MIGRATORIA
 CTMF (64, 65, 66, 67, 69)

POTENCIAS PROTECTORAS
 CG I (8, �0, ��, 48)
 CG II (8, �0, ��)
 CG III (8, �0, ��)
 CG IV (9, ��, �2, 52, 7�, 72,  
 74, 75, ���, �43, �45)
 Protocolo I (2, 5)

PREJUICIOS Y ESTEREOTI-
POS
 DRPR (5, 6)

PRESCRIPCIÓN DEL DELITO 
DE DESAPARICIÓN FORZA-
DA
 CIDF (7)
 DPDF (�7)

PRESERVACIÓN DE LA INSTI-
TUCIONALIDAD DEMOCRÁ-
TICA
 CDI (�7, �8)

PREVENCIÓN DE CONFLIC-
TOS
 COEA (2)
 CONU (�, 40, 4�)
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PREVENCIÓN DE LA DESAPA-
RICIÓN FORZADA
 DPDF (�0, ��)

PREVENCIÓN DE LA DISCRI-
MINACIÓN
 DRPR (5, 6)

PREVENCIÓN DE LA TORTURA
 CIPST (�)
 CTPC (�0, ��)
 DTPC (6)
 PFCTPC (�, 3, �7, �8, �9, 20,  
 2�, 22)

PREVENCIÓN Y REPRESIÓN 
DEL GENOCIDIO, LOS CRÍ-
MENES DE GUERRA Y LOS 
CRÍMENES DE LESA HUMA-
NIDAD
 CGLH (2)
 CPSG (8, 9)

PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y 
DE RETROACTIVIDAD
 CADH (4, 9, 27)
 CDN (40)
 CG III (99)
 CG IV (67, 70)
 CTMF (�9)
 DUDH (��)
 Estatuto de Roma (22, 23, 24)
 PIDCP (6, �5)
 Protocolo I (75)
 Protocolo II (6)

PRINCIPIO DE NO DEVOLU-
CIÓN DE PERSONAS EXTRAN-
JERAS CON MOTIVOS FUNDA-
DOS DE PERSECUCIÓN EN 
SUS PAÍSES
 CADH (22)
 CG IV (45)

 CIPST (�3)
 CR (33)
 CTPC (3)
 DCR (Conclusión quinta)
 DPDF (8)
 PIEAS (5)

PRINCIPIOS QUE DEBEN RE-
GIR LOS SISTEMAS PENITEN-
CIARIOS
 RMTR (56, 57, 58, 59, 60)

PRISIONEROS DE GUERRA
 CG I (5, �2, �4, 28, 29, 30, 3�)
 CG II (�6, �7)
 CG III (4, �2, �3, �4, �5, �6, 32)
 Estatuto de Roma (8)
 Protocolo I (4�, 44, 45)

PRIVACIÓN DE LIBERTAD
 CADH (7)
 CDN (37)
 CG III (2�, 90, 95, 98, �03, ��9)
 CG IV (37, 4�, 42, 43, 69, 78,  
 79, ��8, ��9, �22, �33)
 CTMF (�6)
 DUDH (9)
 Estatuto de Roma (7, 8)
 PIDCP (9)
 PPDP (2)

PROCEDIMIENTO DE DETEN-
CIÓN LEGAL
 CADH (7)
 CIDF (��)
 CTMF (�6)
 DPDF (�0, ��, �2)
 PIDCP (9)
 PPDP (2, 4, 9, �0, �3)

PROCEDIMIENTOS JUDICIA-
LES
 Estatuto de Roma (9, �4, �5)
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PROCESO DE REPARACIÓN A 
LAS VÍCTIMAS
 DPJV (6, 7)

PRODUCCIÓN, TRÁFICO Y 
USO ILÍCITO DE DROGAS
 CDN (33)

PROHIBICIÓN DE ATAQUES 
CONTRA LA POBLACIÓN CI-
VIL
 Protocolo 2 (�3)

PROHIBICIÓN DE CENSURA 
PREVIA DE LA INFORMA-
CIÓN
 CADH (�3)

PROHIBICIÓN DE DESAPARI-
CIÓN FORZADA
 CIDF (�)
 DPDF (2)
 PRDI (�0)

PROHIBICIÓN DE DISCRIMI-
NACIÓN
 C�69 (3, 20)
 CADH (�3, 27)
 CDI (9)
 CDN (2)
 CEDM (2)
 CEDR (2)
 CG I (3, �2)
 CG II (3, �2, 30)
 CG III (3, �5)
 CG IV (3, �3, �4, 27)
 DEFI (2)
 DIGDH (�2)
 COEA (3, 45)
 CONU (�, �3, 55, 76)
 CR (3)
 CTMF (�, 7)
 DDM (2, 3, 4)
 DEDR (2)

 DEFI (5)
 DRPR (�, 3)
 DUDH (2, 7)
 PBTR (2)
 PIDCP (2, 20, 24, 26, 27)
 PIDESC (2)
 PPDP (5)
 PRDI (�, 4, 29)
 PRFDP (5)
 Protocolo I (9, 75)
 Protocolo II (2)
 PSS (3)
 RMTR (�)

PROHIBICIÓN DE ENCAR-
CELAMIENTO POR CAUSAS 
CIVILES
 CADH (7)
 CTMF (20)
 DADH (25)
 PIDCP (��)

PROHIBICIÓN DE EXTERMI-
NIO
 CG IV (32)
 Protocolo I (40)
 Protocolo II (4)

PROHIBICIÓN DE HACER PA-
DECER HAMBRE A LA POBLA-
CIÓN CIVIL
 DPMN (6)
 Estatuto de Roma (8)
 PRDI (�0)
 Protocolo I (54)
 Protocolo II (�4)

PROHIBICIÓN DE PILLAJE, 
TERRORISMO, INTIMIDA-
CIONES O CASTIGOS COLEC-
TIVOS
 Véase:	 
PROHIBICIÓN DE REPRESA-
LIAS
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PROHIBICIÓN DE PRODUCIR, 
ADQUIRIR, ALMACENAR O 
TRANSFERIR MINAS ANTI-
PERSONAL
 CMA (�)

PROHIBICIÓN DE REPRESA-
LIAS
 CG I (46)
 CG II (�8, 47)
 CG III (�2, �5)
 CG IV (33)
 DPMN (6)
 PRDI (2�)
 Protocolo I (20, 5�, 54, 55, 56)
 Protocolo II (4)

PROHIBICIÓN DE TORTURA Y 
OTROS TRATOS CRUELES, IN-
HUMANOS O DEGRADANTES
 Véase además: 
DERECHO A LA INTEGRIDAD 
PERSONAL
 CADH (4, 5)
 CDN (37)
 CFCL (5)
 CG I (3)
 CG II (3)
 CG III (3, �2, �3, �7, 87, 89)
 CG IV (3, 32, ��8, ��9)
 CTPC (2, �6)
 DPMN (4)
 DTPC (3)
 PIDCP (3)
 PRDI (��, �3)
 Protocolo I (��, 75)
 Protocolo II (4, 5)
 PPDP (6, 2�, 22)
 CTMF (�0, �6)

PROMOCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS DERECHOS
 COEA (3, 30, 45)

 CONU (�, �3, 55, 68, 73, 76)
 DDM (7)
 DIGDH (6, 7, 9, �3)

PROPIEDAD INTELECTUAL
 CR (�4)
 DUDH (27)
 PIDESC (�5)
 PSS (�4)

PROSTITUCIÓN Y TRÁFICO 
DE MUJERES
 DEDM (8)
 CEDM (7)
 PRDI (��)
 Protocolo I (75, 76)
 Protocolo II (4)

PROTECCIÓN CIVIL
 CG IV (50)
 PRDI (Introducción �, �5)
 Protocolo I (5�, 52, 53, 54, 55,  
 56, 57, 58, 6�, 62, 63, 64, 65,  
 66, 67)
 Protocolo II (�3)

PROTECCIÓN DE LA POBLA-
CIÓN CIVIL
 Véase: 
POBLACIÓN CIVIL
PROTECCIÓN CIVIL

PROTECCIÓN DE LAS PERSO-
NAS ADULTAS MAYORES
 PSS (�7)

PROTECCIÓN DE LAS PERSO-
NAS DISCAPACITADAS
 CDN (�, 23)
 PSS (�3, �8)

PROTECCIÓN DE LAS PERSO-
NAS EXTRANJERAS EN CON-
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FLICTO ARMADO
 CG IV (35, 36, 37, 38, 39, 40)

PROTECCIÓN DE LOS NIñOS 
Y LAS NIñAS CONTRA EL 
MALTRATO, EL ABUSO O LA 
EXPLOTACIÓN
 CDN (�9, 36)

PROTECCIÓN DE LAS MUJE-
RES, LOS NIñOS Y LAS NIñAS 
EN CONFLICTO ARMADO
 CDN (38)
 CG IV (24, 27, 38, 50, 89,  
 94, �32)
 DPMN (�, 3, 4)
 PFCDN (3)
 PRDI (4, �3)
 Protocolo I (70, 76, 77, 78)
 Protocolo II (4)

PROTECCIÓN JUDICIAL
 CADH (25)
 CDN (�2)
 CEDR (6)
 CTMF (�6)
 DADH (�8)
 DIGDH (9)
 PIEAS (4)

PROTECCIÓN INTERNACIO-
NAL DE LOS REFUGIADOS
 DCR (Conclusión cuarta, 
 Conclusión quinta, Conclusión  
 octava)

PROTECCIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS
 DIGDH (�2)

PUEBLOS INDÍGENAS
 C�69 (�)
 PRDI (9)

R
RACIONAMIENTO
 CR (20)

RACISMO
 Véase: 
DISCRIMINACIÓN ÉTNICA

READAPTACIÓN Y REHABILI-
TACIÓN SOCIAL
 CTMF (�7)
 PBTR (�0)
 RMTR (6�, 62, 63, 64, 65)

REASENTAMIENTO
 CR (30)

RECLUTAMIENTO MILITAR
 CDN (38)
 CG IV (5�, �47)
 Estatuto de Roma (8)
 PFCDN (2, 3)
 PRDI (�3)
 Protocolo I (73)
 Protocolo II (4)

RECURSOS NATURALES
 C�69 (�5)

RECURSOS PECUNIARIOS
 APICPI (�0, �3, �6, �8, 2�)
 CG III (58, 59, 60, 6�, 62, 63,  
 64, 65, 66, 67, ��9, Anexo 5)
 CG IV (97, 98)
 RMTR (73, 76)

REFUGIADOS
 CG IV (44)
 CR (�)
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 DCR (Conclusión tercera)
 PER (�)
 Protocolo I (73)

REFUGIADOS NO RECONO-
CIDOS
 CR (3�)

REFUGIOS CONTRA LOS BOM-
BARDEOS
 CG III (23)
 CG IV (88)

RÉGIMEN DE VISITAS Y CO-
MUNICACIONES DE LAS PER-
SONAS PRIVADAS DE LIBER-
TAD
 CG III (48)
 CG IV (��6, �43)
 CTMF (�6)
 PPDP (�5, �5, �8, �9)
 RMTR (37, 79, 80, 92)

RELACIONES INTERÉTNI-
CAS
 DRPR (5)

RELACIONES INTERNACIO-
NALES
 CONU (�)

REMESAS FAMILIARES 
 CG III (Anexo 5)
 CTMF (47)

RENDICIÓN DE CUENTAS
 CDI (4)
 DIGDH (8, 9)

RENUNCIA AL USO DE LA 
FUERZA EN LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES
 DPP (3)

REPATRIACIÓN
 CTMF (32, 67)
 CG III (�09, ��0, ���, ��2,  
 ��3, ��4, ��5, ��6, ��7, ��8,  
 ��9, Anexo �, Anexo 4)
 CG IV (45, 97, �32, �34, �35)
 DCR (Conclusión duodécima)
 Protocolo I (85)

REPATRIACIÓN DE RESTOS 
MORTALES
 CTMF (7�)

REPARACIONES MATERIA-
LES
 DPJV (8, �2)

RESARCIMIENTO
 DPJV (8, 9, �0, ��)

RESERVAS A LOS TRATADOS
 DCR (Conclusión segunda)
 PAPM (2)
 SPIDCP (2)

RESPONSABILIDAD CIVIL
 DPDF (5)
 DPJV (8)

RESPONSABILIDAD INTERNA-
CIONAL DEL ESTADO
 CG I (5�)
 CG II (52)
 CG III (�29, �3�)
 CG IV (29, �48)
 CGLH (2)
 DDM (8)
 DRPR (9)
 Estatuto de Roma (25)
 PCGLH (8)
 Protocolo I (9�)
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RESPONSABILIDAD PENAL 
INDIVIDUAL
 CG I (49)
 CG II (50)
 CG III (�2�)
 CG IV (29, �3�)
 CIDF (�, 3, 9)
 CIPST (3)
 CPSG (4, 6)
 CTPC (6)
 DPDF (4, 5, �4, �5, �6, �8)
 DPJV (8)
 Estatuto de Roma (25, 27, 28,  
 30, 3�)
 PIEAS (�5, �8)
 PRDI (�)
 Protocolo I (86)
 Protocolo 2 (6)

RESTRICCIONES EN EL EM-
PLEO
 CTMF (52)

RETENCIÓN DE MINAS ANTI-
PERSONAL
 CMA (3)

RETORNO
Nota de alcance: Regreso de las 
personas desplazadas internamente 
a sus lugares de origen.
 C�69 (�6)
 PRDI (28, 30)

REUNIFICACIÓN FAMILIAR
 CDN (�0, 22)
 CG IV (26)
 CTMF (44)
 DCR (Conclusión décimotercera)
 PRDI (�7)
 Protocolo I (74)
 Protocolo II (4)

RUPTURA O ALTERACIÓN 
DEL ORDEN DEMOCRÁTICO 
Y CONSTITUCIONAL
 CDI (�9, 20)

S
SALUD
 CG IV (56)
 PSS (�0)

SALUD REPRODUCTIVA
 CDN (24)
 CEDM (4, �2, �3, �4, �6)
 DUDH (25)
 PIDESC (�2)
 PRDI (�9)
 PSS (�5)

SANCIONES PENALES Y DISCI-
PLINARIAS
 C�69 (�0)
 CG III (2�, 26, 5�, 82, 83, 86,  
 87, 88, 89, 90, 97, 98)
 CG IV (64, 65, 68, 69, �00,  
 ��7, ��8, ��9, �20, �2�, �22, �23, �33)
 PBTR (7)
 PPDP (30)
 RMTR (27, 28, 29, 30, 3�, 32, 33)

SEGREGACIÓN RACIAL
 CEDR (3, 5)
 DEDR (3, 5)
 DRPR (4, �0)
 Estatuto de Roma (7)
 PRDI (6)
 Protocolo I (85)

SEGURIDAD INTERNACIO-
NAL
 COEA (2)
 CONU (�, 43, 48, 5�, 73, 76)
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SEGURIDAD NACIONAL
 CR (9, 28, 32, 33)
 CTMF (8, 22, 26, 39, 40)
 PRFDP (6)

SEGURIDAD PÚBLICA
 CADH (��, �3, �5, �6, 22)
 CDN (�0, �3, �4, �5)
 CTMF (8, �2, 26, 39, 40)
 CR (2, 32)
 DADH (35)
 DEFI (�)
 DIGDH (�7)
 PIDCP (9, �9, 2�, 22)
 PRFDP (6)
 Protocolo I (43, 59, 60)
 PSS (8)

SEñALES DISTINTIVAS
Nota de alcance: Señales lumino-
sas, de radio o electrónicas emplea-
das para identificar a las aeronaves, 
embarcaciones y otros medios de 
transporte sanitario. Además, códi-
gos y señales internacionales utiliza-
dos para las comunicaciones radio-
telefónicas o radiotelegráficas del 
transporte y las unidades sanitarias.
 Protocolo I (8, Anexo �)
 Protocolo II (Anexo �)

SEPARACIÓN DE PODERES
 CDI (3)

SERVICIO MILITAR
 CADH (6)
 CDN (38)
 PIDCP (8)

SIGNOS DISTINTIVOS DE NA-
CIONALIDAD
 CG I (42, 43)
 CG III (40)
 Protocolo I (�8, 39, 44, 46)

SIGNOS DISTINTIVOS DE PRO-
TECCIÓN
 CG I (38, 39, 40, 4�, 42, 43,  
 44, 53, 54)
 CG II (4�, 42, 43, 44, 45)
 CG III (23)
 CG IV (�8, 20, 2�, 22, 83)
 Estatuto de Roma (8)
 Protocolo I (8, �8, 38, 56, 59,  
 60, 66, 67, 85, Anexo �)
 Protocolo II (�2)

SINDICATOS
 Véase: 
DERECHOS DE LOS TRABAJA-
DORES

SISTEMA INTERAMERICA-
NO
 CDI (8)
 DCR (Conclusión décimoquin-
ta)

SOCIEDAD CIVIL
 COEA (45)

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS
 APICPI (3�, 32)
 CMA (�0)
 COEA (2)
 CONU (�)

SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS
 Véase:	 
ESTADO DE EXCEPCIÓN

SUSPENSIÓN DEL DERECHO 
DEL ESTADO A PARTICIPAR 
EN LA OEA
 CDI (2�, 22)
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T
TERRITORIOS OCUPADOS
 CG IV (47, 48, 49)

TITULARIDAD DE LA PROTEC-
CIÓN DE LOS DERECHOS
 C�69 (�)
 CADH (�)
 CDN (2)
 CG I (3, �2, �3)
 CG II (3, �2, �3)
 CG III (3, 4, 5)
 CG IV (3, 4, 5, 8, �3, 27, 35)
 CIVM (4, 5)
 CTMF (�, 2, 36, 57)
 DADH (2, �7)
 DIGDH (�)
 DPP (�)
 DUDH (2)
 PBTR (�, 5)
 PFCDN (�, 2)
 PFCEDM (2)
 PFCTPC (4)
 PIDCP (2)
 PIDESC (3)
 PPDP (�)
 PRDI (�, 2, 4)
 Protocolo I (8, 9, �0, 4�, 42,  
 43, 44, 45, 48, 50, 68, 79)
 Protocolo II (2, 4, 5, 7, 9, �3)

TOMA DE REHENES
 CG I (3)
 CG II (3)
 CG III (3)
 CG IV (3, 28, 34, �47)
 Estatuto de Roma (8)
 PRDI (�2)
 Protocolo I (75)
 Protocolo II (4)

TORTURA Y OTROS TRATOS 
O PENAS CRUELES, INHUMA-
NOS O DEGRADANTES
 CIPST (2)
 CTPC (�)
 DTPC (�)
 Estatuto de Roma (7, 8)

TRABAJO DE MENORES
 Usado por:  
NIñOS TRABAJADORES
 CDN (32)
 PIDESC (�0)
 PRDI (��)
 PSS (7)

TRABAJO DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD
 CG III (49, 50, 5�, 52, 53, 54,  
 55, 56, 57)
 CG IV (5�, 52, 95, 96)
 PBTR (8)
 RMTR (7�, 72, 73, 74, 75, 76, 89)

TRABAJO FORZADO
 C�69 (��)
 CADH (6)
 CG III (49)
 CG IV (40, 5�)
 CTMF (��)
 PIDCP (8)

TRABAJADORES MIGRATO-
RIOS
 CTMF (2, 3, 5, 58, 59, 60, 6�,  
 62, 63)
 DRPR (9)

TRANSFERENCIA DE HABERES
 Véase además:  
REMESAS
 CR (30)
 CTMF (32, 46)
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TRANSPORTE SANITARIO
 Usado por: 
AERONAVES SANITARIAS
BARCOS HOSPITALES
 CG I (20, 35, 36, 37)
 CG II (�4, �5, 22, 24, 25, 26,  
 27, 28, 30, 3�, 32, 33, 34, 35,  
 38, 39, 40, 43, 44)
 CG IV (2�, 22)
 Protocolo I (8, 9, 2�, 22, 23,  
 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 3�)
 Protocolo II (��)

TRASLADO DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD
 CG III (46, 47, 48)
 CG IV (�27, �28)
 RMTR (45)

TRASLADO FORZADO
 Véase: 
DESPLAZAMIENTO FORZA-
DO

TRIBUNALES INTERNACIO-
NALES
 CIPST (8)
 CPSG (6)

TRIBUNALES MILITARES
 CG III (84)
 CG IV (66, 67, 68)
 CIDF (9)

U
UNIDADES SANITARIAS
	 Véanse:	 
EDIFICIOS, MEDICAMENTOS 
Y MATERIAL SANITARIO

ZONAS, UNIDADES Y LOCALI-
DADES SANITARIAS

UNIFORME MILITAR
 Protocolo I (44, 46)

USO ABUSIVO DE LAS ARMAS 
DE FUEGO
 PEFAF (7, 22, 23, 24)

USO DE LA FUERZA
 CFCL (3)
 CONU (44,)
 PEFAF (�, 4, 22, 23, 24, 
 25, 26)

V
VÍCTIMAS
 APICPI (20)
 DPJV (�, �8)   

VÍCTIMAS DE LA GUERRA
 CG IV (�4, �5, �6, �7)
 Protocolo I (�)

VIOLACIÓN DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS
 DIGDH (8, 9, �2)

VIOLENCIA DOMÉSTICA
 Véase: 
VIOLENCIA EN CONTRA DE 
LA MUJER

VIOLENCIA EN CONTRA DE 
LA MUJER
 CIVM (�, 2, 9)
 PRDI (��, �9, 
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VIOLENCIA INTRAFAMI-
LIAR
 Véase: 
VIOLENCIA EN CONTRA DE 
LA MUJER

VOTO
 CADH (23)

VOTO EN EL EXTRANJERO
 CTMF (4�)

Z
ZONAS DESMILITARIZADAS
 CG IV (�5)
 Protocolo I (60, 85)

ZONAS MINADAS
 CMA (2, 5, 7)

ZONAS Y LOCALIDADES NO 
DEFENDIDAS
 Protocolo I (59)

ZONAS, UNIDADES Y LOCALI-
DADES SANITARIAS
 CG I (�9, 20, 2�, 23, Anexo �)
 CG II (23, 27)
 CG IV (�4, �5, Anexo �)
 Estatuto de Roma (8)
 Protocolo I (8, �2, �3, �4, 63)
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Acrónimos de los Nombres de los Instrumentos 
Internacionales de Derechos Humanos Empleados 

en el Índice.

C169 Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países inde-
pendientes

CA Convención sobre Asilo

CADH  Convención americana sobre derechos humanos 

CDI Carta Democrática Interamericana

CDN  Convención sobre los derechos del niño 

CEDM  Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer

CEDR  Convención internacional sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación racial

CFCL  Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley

CGI  Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que corren los heridos 
y los enfermos de las fuerzas armadas en campaña (Convenio I) 

CGII  Convenio de Ginebra para aliviar la suerte que corren los heridos, 
los enfermos y los náufragos de las fuerzas armadas en el mar 
(Convenio II)

CGIII  Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de 
guerra (Convenio III) 

CGIV  Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas 
civiles en tiempo de guerra (Convenio IV) 

CGLH  Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra 
y de los crímenes de lesa humanidad

CIDF  Convención interamericana sobre desaparición forzada de perso-
nas 
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CIPST  Convención interamericana para prevenir y sancionar la tortura 

CIVM  Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la mujer, “Convención de Belém do Pará”

CMA Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamiento, 
Producción y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su 
Destrucción

COEA Carta de la Organización de Estados Americanos

CONU Carta de las Naciones Unidas

CPSG  Convención para la prevención y la sanción del delito de genoci-
dio 

CR Convención sobre el estatuto de los refugiados

CTMF  Convención internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares 

CTPC Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes 

DADH  Declaración americana de los derechos y deberes del hombre

DCR Declaración de Cartagena sobre los refugiados

DEDR  Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación racial

DPDF Declaración sobre la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas o involuntarias

DPMN  Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados 
de emergencia o de conflicto armado

DUDH  Declaración universal de derechos humanos

 Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional

PAPM Protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
humanos relativo a la abolición de la pena de muerte

PBTR  Principios básicos para el tratamiento de los reclusos

PEFAF Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de 
fuego por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

PER Protocolo sobre el estatuto de los refugiados

PFCDN Protocolo facultativo de la Convención sobre los derechos del 
niño relativo a la participación de niños en los conflictos armados
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PFCEDM Protocolo facultativo de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer

PFCTPC Protocolo facultativo de la Convención contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes

PFPDCP Protocolo facultativo del pacto internacional de derechos civiles 
y derechos políticos

PIDCP Pacto internacional de derechos civiles y políticos

PIDESC Pacto internacional de derechos económicos, sociales y cultura-
les

PIEAS Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las 
ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias

PPDP Conjunto de principios para la protección de todas las personas 
sometidas a cualquier forma de detención o prisión

PRDI Principios Rectores de los Desplazamientos Internos

Protocolo I Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados internacionales

Protocolo II Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados sin carácter internacional

PSS Protocolo adicional a la Convención americana sobre derechos 
humanos en materia de derechos económicos, sociales y culturales 
(Protocolo de San Salvador)

RMTR Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos

SPIDCP Segundo protocolo facultativo del pacto internacional de derechos 
civiles y políticos, destinado a abolir la pena de muerte



848

Instrumentos Generales de derechos humanos



Instrumentos Generales de derechos humanos

849

Instrumentos Generales de derechos humanos

Estados de Firmas y Ratificaciones
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